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riza por desarrollar temas de interés local con
un contenido jurídico, político o financiero,
seleccionados por la Fundación Democracia
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que explican su línea editorial: abordar las
cuestiones más controvertidas que identifica
 y selecciona al hilo de su actividad de deba-
te, análisis, seminarios y jornadas, realizada en
colaboración con los Gobiernos locales.
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Entre sus líneas estratégicas se destacan:

·  Liderar institucionalmente, en el marco actual
de distribución territorial del poder del Esta-
do, la puesta en valor de los Gobiernos locales,
en general, y de los intermedios, en particular,
reforzando su legitimidad democrática y la
confianza de los ciudadanos.

·  Reforzar el liderazgo político y directivo de
los Gobiernos locales.

·  Colaborar en la gestión del conocimiento
en el ámbito de los Gobiernos locales: com-
partir conocimientos, favorecer la investiga-
ción, impulsar la comunicación.

·  Realizar alianzas internacionales, para re-
forzar el valor institucional de los Gobiernos
locales.
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Su finalidad es contribuir y dar soporte a todo
tipo de actuaciones y de iniciativas para el co-
nocimiento, el estudio, la difusión y el asesora-
miento en materia de régimen local. Al mismo
tiempo, ha sido concebida como lugar de en-
cuentro y de intercambio en el que las diputa-
ciones provinciales, los cabildos y los consejos
insulares puedan poner en común sus expe-
riencias y coordinar esfuerzos para favorecer el
desarrollo de sus funciones de cooperación y
asistencia a las entidades locales.

Aspira a ser una institución de referencia para
otras organizaciones nacionales e internacio-
nales en el impulso de la calidad institucional
de los Gobiernos locales, haciéndolos más
eficientes en términos de prestación de servicios
públicos, reforzando su legitimidad democrá-
tica y la confianza de los ciudadanos. En parti-
cular prestará atención a los Gobiernos locales
intermedios y a su correcto encaje en el sis-
tema local, así como a sus relaciones con el resto
de niveles de Gobierno.

La Fundación Democracia y Gobierno Local 
es una entidad sin ánimo de lucro constituida 
en mayo de 2002.

La proyección internacional de las actividades de los Gobiernos locales presenta 
hoy una extraordinaria relevancia desde un punto de vista tanto teórico o 
dogmático como práctico: son muchas y muy variadas las iniciativas que, 
provenientes de la esfera local, poseen una vocación claramente internacional 
—en sentido lato—, lo que, si bien constituye, por una parte, una manifestación 
lógica o inevitable del ejercicio de las competencias de aquellos en régimen de 
autonomía, no deja de plantear, por otra, desafíos de primer orden a los 
operadores involucrados. 

La presente obra colectiva persigue ofrecer al lector una panorámica completa y 
actualizada en relación con las complejas derivadas del fenómeno, aunando el 
análisis de la cuestión desde una perspectiva jurídica con el examen de 
experiencias o líneas de avance específicas, tanto en nuestro país como en 
diversos Estados de nuestro entorno más inmediato. De esta forma, las diversas 
contribuciones que componen el volumen, elaboradas por un nutrido grupo de 
expertos universitarios y del sector público —directamente involucrados en su día 
a día, estos últimos, en el diseño y la implementación de actividades 
incardinables en el ámbito objeto de estudio—, reflexionan acerca de aspectos 
tales como el papel de la Unión Europea en el impulso del papel internacional de 
los Gobiernos locales; el marco regulatorio europeo en materia de cooperación 
territorial; el tratamiento de las entidades locales en la novísima Ley 1/2023, de 20 
de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global; 
las subvenciones locales en materia de cooperación internacional; la incidencia 
de las actividades “internacionales” de los Gobiernos locales sobre las políticas 
sociales, la lucha contra el cambio climático y la transición digital; y, en fin, los 
desarrollos habidos en los sistemas alemán, francés e italiano. 

Todo ello compone un rico mosaico de aportaciones de primer nivel, con el que 
se espera coadyuvar a un mejor conocimiento de esta forma de actuación local, 
así como a su definitiva normalización, que aún hoy se enfrenta, por extraño que 
pueda resultar, a resistencias no menores. 
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El reto de la 
internacionalización 

de la actividad de los 
Gobiernos locales

Alfredo Galán Galán
Catedrático de Derecho Administrativo 

de la Universidad de Barcelona. 
Director de la Fundación Democracia 

y Gobierno Local

Desde hace largo tiempo venimos asistiendo a un proceso de internacionali-
zación de la actividad de los Gobiernos locales que avanza imparable e incide 
sobre numerosos sectores, con implicaciones, tanto jurídicas como políticas, 
de extraordinario relieve. La celebración de acuerdos, dotados o carentes de 
eficacia vinculante, con entidades de otros Estados; las declaraciones unilate-
rales referentes a cuestiones directamente vinculadas con la política exterior, 
o la participación en redes internacionales, constituyen algunas de las princi-
pales manifestaciones de este fenómeno, que, como es notorio, trasciende el 
más específico contexto de las conocidas como ciudades “globales”, involu-
crando al nivel territorial de poder más próximo al ciudadano en su conjun-
to. No obstante, las correspondientes iniciativas, pese a encontrar un funda-
mento inequívoco en la garantía constitucional de la autonomía local y haber 
sido impulsadas en muchos casos de manera decisiva desde diversos foros 
supranacionales, continúan hallando importantes obstáculos para su debido 
reconocimiento institucional, fruto, habitualmente, de la suspicacia con que 
muchas de aquellas son vistas por parte de los restantes actores públicos.  

La Fundación Democracia y Gobierno Local, sensible a esta problemá-
tica, ha dedicado a su análisis diversas jornadas, como la que, con el título 



Prólogo

10
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

“Ciudades y Gobiernos locales: dinámica europea y proyección global”, se 
celebró el 18 de abril de 2024 en la ciudad de Barcelona. Pues bien, el com-
promiso de la Fundación con el estudio y la divulgación de esta importan-
te modalidad de actividad local, llamada a conocer en el futuro próximo 
desarrollos aún más significativos, se pone una vez más de manifiesto con 
la edición de esta obra, que, bajo la excelente coordinación de Gustavo Ma-
nuel Díaz González, profesor de Derecho Administrativo de la Universidad 
de Oviedo y autor de una monografía de referencia en la materia (La acción 
exterior local. Bases constitucionales, Iustel, 2019, prologada por el añorado 
profesor Luciano Vandelli), reúne un total de once contribuciones de exper-
tos que abordan las múltiples variables del fenómeno con un enfoque tanto 
transversal u horizontal como sectorial, facilitando asimismo una aproxima-
ción al tratamiento de la cuestión en el derecho comparado. La selección de 
temas y participantes se ha realizado procurando integrar la visión académi-
ca, propia del coordinador del volumen, con la perspectiva práctica, para lo 
cual ha resultado de gran utilidad la ayuda de Octavi de la Varga, asesor de 
Proyectos Estratégicos Internacionales de la Diputación de Barcelona, que 
ha colaborado, igualmente, en la redacción de uno de los estudios. 

Con seguridad, la presente obra colectiva, que tengo el placer de pro-
logar, contribuirá a la necesaria sensibilización de los actores instituciona-
les, de la academia y del público en general en relación con las actividades 
“internacionales” de los Gobiernos locales, sin cuya toma en consideración, 
pura y simplemente, hoy ya no resulta posible dar cabal cuenta ni de su rea-
lidad cotidiana ni de su estatuto jurídico. 
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CAPÍTULO I

Las actividades 
“internacionales” de 

los Gobiernos locales: 
perspectiva general

Gustavo Manuel Díaz González
Profesor Laboral de Sustitución (art. 80.2 LOSU) de 

Derecho Administrativo. 
Universidad de Oviedo

SUMARIO.  1. Introducción. 2. Marco constitucional de la actividad “in-
ternacional” de los Gobiernos locales. 3. La actividad “internacional” de 
los Gobiernos locales en el derecho internacional y europeo: una reflexión 
introductoria. 3.1. La (no) incardinación en el derecho internacional público 
como sistema jurídico y el (no) reconocimiento de la subjetividad interna-
cional de los Gobiernos locales. 3.2. Derecho de la Unión Europea y dere-
cho del Consejo de Europa (remisión). 3.3. En particular, la Carta Europea de 
Autonomía Local de 1985. 4. Derecho administrativo global y actividades 
“internacionales” de los Gobiernos locales. 5. La actividad “internacional” 
de los Gobiernos locales en el ordenamiento jurídico interno. 5.1. El marco 
normativo estatal: las leyes 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servi-
cio Exterior del Estado, y 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros 
Acuerdos Internacionales. 5.2. El marco normativo autonómico. En especial, 
la Ley del Parlament de Cataluña 16/2014, de 4 de diciembre, de acción exte-
rior y de relaciones con la Unión Europea. 6. Un apunte final. 7. Bibliografía 
y otras fuentes citadas.

1. � Introducción

El desarrollo por parte de los Gobiernos locales de actividades “internacio-
nales” o dotadas de proyección exterior, entendiéndose por tales aquellas 
que trascienden no solo el propio término, sino también el territorio de los 
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respectivos Estados de pertenencia, es hoy una realidad consolidada, que se 
manifiesta de múltiples formas y que alcanza a numerosos ámbitos de ac-
tuación. En las últimas décadas, la presencia local en la esfera supranacional 
ha experimentado un incremento notable, resultado de una dinámica en la 
que convergen, de un lado, la mayor implicación de las propias entidades 
locales, y, de otro, la creciente interpelación directa de las mismas por parte 
de diversos sujetos y actores internacionales. Ello ha dado lugar —cuando 
menos, idealmente— a un singular círculo virtuoso, en el que los complejos 
retos de las sociedades actuales, pese a poseer una naturaleza eminente-
mente global y ser, en consecuencia, definidos o identificados en el seno 
de las principales organizaciones internacionales de ámbito universal, son 
afrontados, en primer término, por las instancias de poder más próximas al 
ciudadano. Sin embargo, el avance de esta forma de actuación local no deja 
de plantear importantes desafíos a los operadores jurídicos, toda vez que se 
producen inevitables tensiones entre los Estados, que ven amenazada su 
centralidad en las relaciones internacionales, y los Gobiernos locales: estos, 
en algunos casos, aspiran a liderar el proceso de la globalización, mientras 
que en otros, más modestamente, buscan tan solo asegurar la eficacia de 
sus propias iniciativas, que en ocasiones hacen necesaria la articulación de 
mecanismos de cooperación con entidades de otros países, limítrofes o no. 
Elemento común a ambas situaciones —y dato decisivo a los efectos de la 
presente exposición— es el efectivo cuestionamiento del protagonismo ab-
soluto de los Estados en la interacción con otros sujetos de derecho interna-
cional y/o de derecho público extranjero. 

Las principales manifestaciones del fenómeno serán objeto de estu-
dio detallado en los restantes capítulos del presente volumen. En con-
secuencia, bastará ahora con hacer referencia a algunos ejemplos con-
cretos, sin ánimo exhaustivo. En este sentido, puede traerse a colación, 
en primer lugar, el robustecimiento de la cooperación intermunicipal 
mediante la creación de redes de ciudades, especialmente relevantes 
en el contexto de la lucha contra el cambio climático y la protección del 
medio ambiente, fundadas en ocasiones, de hecho, como reacción fren-
te a determinados posicionamientos estatales, considerados como esca-
samente ambiciosos1. Asimismo, en segundo lugar, puede mencionarse 
el ejemplo de algunas ciudades estadounidenses que, ante la falta de 
ratificación por parte de la Federación de determinados tratados inter-
nacionales, adoptaron normativas propias orientadas a incorporar a sus 

1.	 A esta concreta praxis, que representa una de las modalidades de actividad “interna-
cional” de los Gobiernos locales más relevantes en la actualidad, se dedica, precisamente, la 
contribución de Galceran-Vercher, De la Varga y Martínez al presente volumen. 
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respectivos ordenamientos los contenidos de aquellos2. Por último —no 
cronológicamente—, tanto en el ámbito del Consejo de Europa como en 
el de la Unión Europea se ha potenciado la cooperación territorial de las 
autoridades regionales y locales, mediante la configuración y el perfec-
cionamiento paulatinos de sendos marcos normativos hoy aplicables —si 
bien con matices relevantes en el primer caso— en nuestro país3.

Estas —y otras muchas— transformaciones han determinado que, en el 
ámbito objeto de análisis, la novedad resida no ya en la integración del prin-
cipio de legalidad en clave supranacional, oponible frente a cualesquiera 
poderes públicos —en el sentido de que todos ellos se encuentran vincula-
dos por las obligaciones internacionales asumidas por el Estado, de acuerdo 
con lo previsto en la Constitución—, cuanto en la debida cohonestación de 
los planos interno e internacional como contextos de regulación del estatu-
to de los Gobiernos locales4. La segunda de las perspectivas referidas entron-
ca con una reflexión de más amplio alcance, como es la relativa al eventual 
reconocimiento de la subjetividad internacional de los Gobiernos locales, 
auspiciado por una destacada corriente doctrinal. Sobre esta cuestión, en 
todo caso, habrá de volverse infra. 

El fenómeno que nos ocupa, ampliamente estudiado desde la pers-
pectiva de las ciencias sociales, presenta, en definitiva, complejas impli-
caciones jurídicas, que, sin embargo, la iuspublicística española ha abor-
dado de una forma en la mayor parte de los casos tan solo parcial5. De 
una parte, entre nosotros, la descentralización de la acción exterior ha 
sido tradicionalmente observada como una transformación casi exclusi-
vamente vinculada con el ejercicio del poder autonómico, toda vez que 

2.	 Es el caso de la ciudad de San Francisco, que en el año 1998 aprobó una ordenanza que 
incorporaba las prescripciones de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer de 1979, como respuesta a la falta de ratificación de la misma 
por Estados Unidos. De este asunto me he ocupado, desde el prisma del ordenamiento jurídico 
español, en Díaz González (2020). 

Una panorámica de otras muchas manifestaciones de la actuación de las conocidas como 
human rights cities es ofrecida, en este volumen, por Gracia Retortillo y Caicedo Camacho. 

3.	 Al respecto, cfr. la contribución de Arias Aparicio en el presente volumen. 
4.	 Así se sintetiza en un estudio pionero sobre la cuestión, en el que se adelantaba una 

visión de la ciudad, simultáneamente, como nivel de gobierno sujeto a los correspondientes 
ordenamientos nacionales y como actor internacional independiente: Frug y Barron (2006: 11). 

5.	 Las carencias en el análisis jurídico de la cuestión no son, en modo alguno, privativas de 
la doctrina española. En este sentido, incluso las más recientes exposiciones debidas a especia-
listas de otros países subrayan lo tardío de la aproximación al fenómeno desde la perspectiva 
del derecho público, identificando, como posible causa de dicho estado de cosas, la tradicional 
consideración del objeto de estudio como un ámbito ajeno tanto al derecho local como al 
derecho internacional. Cfr., con referencia a la paulatina superación de esta situación, Aust y 
Nijman (2021: 1-2). 
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las exposiciones referentes a la debida matización del alcance de la com-
petencia estatal exclusiva en materia de “relaciones internacionales” (art. 
149.1.3.ª CE) han partido de la necesidad de no vaciar las competencias de 
las comunidades autónomas so pretexto de la presencia de elementos 
de supranacionalidad en la adopción de las correspondientes decisio-
nes6. De otro lado, el análisis ha tendido a centrarse en el estudio indivi-
dualizado de los diferentes instrumentos vigentes en nuestro país, con 
específica consideración del acervo normativo del Consejo de Europa y 
de la Unión Europea, ya referido, en materia de cooperación territorial. 
Además, en los trabajos en que se adopta un punto de vista más amplio, 
suele ponerse el acento en el rol internacional de las ciudades —sobre 
todo, de las hoy denominadas “globales”—7, obviando, particularmente, el 
papel que en dicho contexto desempeñan también los Gobiernos locales 
intermedios8. En último término, la aproximación previa al problema por 
parte del autor de estas líneas ha considerado únicamente los paráme-
tros constitucionales aplicables al fenómeno9; enfoque ineludible, al deri-
var la capacidad de actuación exterior de los entes locales directamente 
de la Constitución, pero lógicamente precisado de compleción. Este es, 
de hecho, el objetivo que, en buena medida, inspira la obra que el lector 
tiene en sus manos. 

El presente estudio persigue contextualizar el análisis del fenómeno, 
efectuado en los diversos capítulos que componen el libro, a través de un 
intento de reconstrucción de las diferentes perspectivas de regulación de 
las actividades “internacionales” de los Gobiernos locales. Como viene de de-
cirse, el punto de partida viene representado por el texto constitucional de 

6.	 No es ajeno a dicha circunstancia el hecho de que los principales desarrollos de la ju-
risprudencia constitucional española en la materia —a partir, fundamentalmente, de la capital 
STC 165/1994, de 26 de mayo— se refieran a controversias en las que se hallaban exclusivamente 
involucrados el Estado y las comunidades autónomas. 

7.	 A este respecto, continúa siendo obligada la remisión in toto al estudio monográfico de 
Aust (2017) y, en nuestro país, al de Velasco Caballero (2017). 

El excesivo protagonismo de las ciudades globales en el estudio del fenómeno ha sido es-
pecialmente criticado por Blank (2006: 880-881), que subraya certeramente que el impacto de 
la globalización en el estatuto jurídico de las entidades locales es común a todas ellas, pues 
alcanza incluso a las que buscan neutralizar los efectos de dicho proceso. 

8.	 A este respecto, debe considerarse no solo la labor de las diputaciones provinciales en la 
asistencia y cooperación jurídica a los municipios en este contexto, desarrollada al amparo de 
lo dispuesto en el art. 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, sino también la puesta en marcha de iniciativas propias en la esfera internacional por 
parte de aquellas. A título de ejemplo, puede mencionarse la participación de la Diputación 
de Barcelona, como miembro observador, en la red MedCities, asociación que aglutina hoy a 
ochenta autoridades locales de la cuenca mediterránea, y cuya finalidad es la de promover el 
desarrollo sostenible en dicho contexto geográfico. 

9.	 Cfr. Díaz González (2019). 
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1978, cuyas líneas maestras serán aquí tan solo someramente esbozadas (2). 
A continuación, se referirán críticamente los desarrollos que el problema 
ha conocido en el ámbito del derecho internacional y europeo, sistemas 
jurídicos en los que el tradicional enfoque “estatocéntrico” comienza a cues-
tionarse por razón, entre otros factores, de la progresiva afirmación del papel 
de los Gobiernos locales en la esfera supranacional (3). Seguidamente, se 
examinará la posibilidad de tratamiento del fenómeno desde la perspectiva 
del derecho administrativo global, opción esta que, no obstante la idonei-
dad del mismo para la contextualización jurídica de las actividades “interna-
cionales” de los Gobiernos locales, no parece haber sido contemplada por 
la doctrina especializada hasta la fecha (4). Efectuadas las anteriores con-
sideraciones, se analizará la regulación de la cuestión en el nivel legal, con 
referencia tanto a la legislación estatal como a la autonómica (5). El estudio 
finalizará con unas breves reflexiones conclusivas (6). 

2. � Marco constitucional de la actividad “internacional” 
de los Gobiernos locales 

La exposición sucesiva se dedicará, como viene de señalarse, a una breve 
recapitulación de los principales elementos que componen el marco jurí- 
dico-constitucional aplicable a las actividades “internacionales” de los Go-
biernos locales. Nos hemos ocupado por extenso de la cuestión en un tra-
bajo precedente10, motivo por el que, en lo que sigue, nos limitaremos a 
sintetizar las principales conclusiones del mismo.

El análisis del problema ha de partir de la jurisprudencia constitucional 
relativa al alcance de la competencia estatal exclusiva sobre las “relaciones 
internacionales” (art. 149.1.3.ª CE). Como es sabido, al igual que sus homólo-
gos de otros países europeos, el Tribunal Constitucional español terminaría 
por asumir una comprensión restrictiva de esta materia en la capital Sen-
tencia 165/1994, de 26 de mayo11, en la que, con apoyo en razonamientos 
apuntados en resoluciones precedentes, rechazó que “la dimensión externa 
de un asunto […] pued[a] servir para realizar una interpretación expansiva 
del art. 149.1.3.ª CE, que venga a subsumir en la competencia estatal toda 
medida dotada de una cierta incidencia exterior, por remota que sea, ya que 

10.	 Díaz González (2019). 
11.	 Por virtud de la citada sentencia, el Tribunal Constitucional hubo de resolver un conflic-

to positivo de competencia interpuesto por el Gobierno de la Nación en el que se controvertía 
la posibilidad de inclusión de un gabinete para asuntos relacionados con las (entonces) Comu-
nidades Europeas en la organización de la Administración del País Vasco. El pronunciamiento, 
como es de todos sabido, fue favorable a la posición del Gobierno autonómico. 
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si así fuera se produciría una reordenación del propio orden constitucional 
de distribución de competencias entre el Estado y las comunidades autóno-
mas”. En consecuencia, los ámbitos en los que tan solo al Estado correspon-
de intervenir sobre la base de la citada previsión constitucional son aquellos 
en los que se entablan relaciones o se desarrollan actuaciones “regidas por 
el Derecho Internacional”, lo que alcanza, como precisa el Tribunal, a título 
meramente ejemplificativo, “a la celebración de tratados (ius contrahendi), 
y a la representación exterior del Estado (ius legationis), así como a la crea-
ción de obligaciones internacionales y a la responsabilidad internacional del 
Estado”. De ello resulta, en definitiva, la admisión del desarrollo de una au-
téntica acción exterior autonómica, siempre que “no [implique] el ejercicio 
de un ius contrahendi, no [incida] en la política exterior del Estado, y no [ge-
nere] responsabilidad de este frente a Estados extranjeros u organizaciones 
inter- o supranacionales”. En orden a garantizar la no afectación a la política 
exterior del Estado, el Tribunal declararía la integración en la competencia 
del art. 149.1.3.ª CE de la “posibilidad de establecer medidas que regulen y 
coordinen las actividades con proyección externa de las comunidades au-
tónomas, para evitar o remediar eventuales perjuicios sobre la dirección y 
puesta en ejecución de la política exterior que, en exclusiva, corresponde a 
las autoridades estatales”12.

Como hemos recordado en la Introducción del presente trabajo y evi-
dencia la cita de la doctrina constitucional, la apertura en la interpretación 
del art. 149.1.3.ª CE tuvo inicialmente por objeto el reconocimiento de espa-
cios de actuación más allá de las fronteras estatales a favor de las comunida-
des autónomas. Ello es, en nuestra opinión, fácilmente comprensible, consi-
derados tanto el objeto del procedimiento constitucional resuelto por virtud 
de la Sentencia 165/1994, de 26 de mayo, como el contexto del propio pro-
nunciamiento, en el que el debate en relación con la cuestión giraba prin-
cipal, cuando no exclusivamente, en torno al estatuto jurídico autonómico. 
Hoy, sin embargo, la internacionalización de la actuación de los Gobiernos 
locales exige la aplicación a los mismos de la referida doctrina constitucio-
nal. En consecuencia, resulta mucho menos comprensible el hecho de que 
la —en líneas generales, correcta— asimilación de este razonamiento en las 
leyes 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, 
y 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internaciona-
les, fuera contestada doctrinalmente, por considerarse que ello comporta-
ba una inadecuada equiparación del papel a desarrollar por parte de las 

12.	 STC 165/1994, de 26 de mayo (FFJJ 5.º y 6.º). 



Gustavo Manuel Díaz González

19
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

comunidades autónomas y de los Gobiernos locales13. La cuestión —si bien 
por referencia a una previsión normativa distinta de las mencionadas en las 
exposiciones doctrinales de las que aquí se disiente— sería resuelta por el 
Tribunal Constitucional, que descartaría, por virtud de la Sentencia 85/2016, 
de 28 de abril14, que de la imposición, ex art. 5.2 de la Ley 2/2014, de 25 de 
marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, de un deber común a 
comunidades autónomas y Gobiernos locales de información al Ministerio 
de Asuntos Exteriores y Cooperación en relación con “las propuestas sobre 
viajes, visitas, intercambios y actuaciones con proyección exterior”, se deriva-
ra un desconocimiento de la autonomía política y de la posición institucio-
nal de las comunidades autónomas.

En consecuencia, la capacidad de actuación exterior de los Gobiernos 
locales se incardina hoy con naturalidad en la autonomía que la Constitu-
ción garantiza a su favor en los arts. 137, 140 y 141, y no constituye una compe-
tencia local específica, sino una forma de ejercicio de las que se atribuyen a 
aquellos. Ello comporta la necesidad de revisar conceptos esenciales estre-
chamente vinculados con la referida garantía constitucional, como son, par-
ticularmente, el principio de territorialidad, de una parte, y el interés local, 
de otra. En este sentido, ha de proyectarse sobre el fenómeno analizado la 
conocida caracterización de los entes territoriales propugnada por los pro-
fesores García de Enterría y Fernández, que, con apoyo en un trabajo clásico 
de Nieto15, sostendrían que por tales han de entenderse aquellos cuya activi-
dad se desarrolla con vistas a la satisfacción del interés de la población asen-
tada sobre su propio término16. Y dicho interés, como hace ya largo tiempo 
admitió el Consejo de Estado francés17 y hoy asumimos sin dificultad, puede 
trascender no solo el territorio de la correspondiente corporación, sino tam-
bién el del respectivo Estado de pertenencia. Esta comprensión, común en 
nuestra sociedad, en relación con la capacidad de actuación internacional 
de los Gobiernos locales, determina su debido manejo, llegado el caso, por 

13.	 Así lo han entendido, por ejemplo, Cuesta Revilla (2015: 271), Martín y Pérez de Nanclares 
(2015a: 921; 2015b: 940) o Ridao Martín (2015: 17-18, 25). 

14.	 La citada sentencia resuelve, desestimándolo en su integridad, el recurso de inconsti-
tucionalidad promovido por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias en relación 
con diversos preceptos de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del 
Estado. 

15.	 Cfr. Nieto (1971). 
16.	 Cfr. García de Enterría y Fernández (2022: 422 y ss.). 
17.	 En este sentido, ya en un informe de 5 de abril de 1950, oportunamente traído a cola-

ción por el comisario del Gobierno D. Rémy Schwartz en las Conclusiones presentadas en el 
asunto Commune de Villeneuve-d’Ascq, el Consejo de Estado dejaría sentado que la debida 
circunscripción de la correspondiente intervención municipal al objetivo de dar satisfacción a 
las necesidades de la población no determinaría que “los límites territoriales de las entidades 
locales […] constituyan necesariamente el límite del interés de las [mismas]”. 
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la jurisdicción constitucional, toda vez que es este precisamente el requisito 
que deriva de la doctrina de la garantía institucional de la autonomía local18.

Así identificado el fundamento constitucional de la acción exterior de 
los Gobiernos locales, han de precisarse los límites —específicos— que en-
cuentra dicha forma de actuación jurídico-pública. Y los mismos derivan, 
como resulta evidente, de la competencia estatal exclusiva en materia de 
“relaciones internacionales” (art. 149.1.3.ª CE), de una parte, y de la atribución 
al Gobierno de la dirección de la política exterior (art. 97 CE), de otra. En este 
sentido, hemos podido identificar una primera vertiente, que hemos dado 
en denominar “competencial”, del límite representado por los citados pre-
ceptos constitucionales, que determina la imposibilidad de incardinación 
de la acción exterior de los Gobiernos locales en el sistema jurídico interna-
cional. De ello no se sigue, sin embargo, como hemos podido argumentar 
con detalle en otro lugar, que la interlocución haya de establecerse nece-
sariamente con entidades extranjeras homólogas, pudiendo, incluso, enta-
blarse la relación de colaboración correspondiente con Gobiernos estatales, 
siempre y cuando los compromisos que se suscriban queden sustraídos al 
derecho internacional. Con todo, la cuestión, tras la aprobación de la citada 
Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internaciona-
les, se complica, toda vez que, como se expondrá más detenidamente infra, 
la misma incorpora la figura del “acuerdo internacional administrativo”, regi-
do por el derecho internacional, como una modalidad específica de acuerdo 
que puede celebrarse con participación de cualesquiera Administraciones 
públicas19. Asimismo, el citado límite jurídico-constitucional incorpora una 
segunda vertiente, de carácter “material”, que tiende a confundirse con las 
implicaciones que presenta la aplicación del principio de lealtad institucio-
nal en el contexto objeto de análisis, toda vez que determina la debida toma 
en consideración recíproca, esto es, por parte tanto de los Gobiernos locales 
como del Estado, en el ejercicio de sus respectivas competencias. De esta 
manera, las actividades internacionales de aquellos no podrán menoscabar 
las relaciones internacionales —en sentido estricto— del Reino de España ni 
la dirección gubernamental de la política exterior; pero, al mismo tiempo, 
el ejercicio de las atribuciones estatales no podrá aspirar, como es lógico, 
a predeterminar en términos absolutos la acción exterior de los Gobiernos 
locales, ni tampoco a constreñirla en exceso20.

18.	 En este sentido, cfr. Díaz González (2019: 201 y ss.). 
19.	 Díaz González (2019: 239 y ss.). 
20.	 Cfr. nuevamente Díaz González (2019: 247 y ss.). 
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Como resulta evidente, el marco jurídico-constitucional descrito es ex-
traordinariamente lábil, lo que determina la imposibilidad —más aún en tan 
apretada síntesis— de establecer contornos más nítidos a priori en relación 
con la capacidad de actuación “internacional” de los Gobiernos locales. La 
cuestión, en último término, precisará de un análisis individualizado, que en 
todo caso habrá de partir de los presupuestos que vienen de señalarse. Con 
base en los mismos, como varias de las contribuciones en la presente obra 
colectiva ponen de manifiesto, sería posible incluso concluir la validez, en 
términos estrictamente jurídico-constitucionales, de determinadas iniciati-
vas locales que cuestionaran abiertamente concretos aspectos de la política 
exterior de los Estados. Y asimismo —y con ello enlazamos con la exposición 
sucesiva—, los parámetros constitucionales de aplicación vinculan el análisis 
del fenómeno desde la perspectiva del derecho internacional, que, como se 
verá seguidamente, aun cuando presenta una extraordinaria significación 
para la regulación del fenómeno objeto de estudio, no se erige en el sistema 
normativo en que este halle su fundamento o razón de ser. 

3. � La actividad “internacional” de los Gobiernos locales en el derecho 
internacional y europeo: una reflexión introductoria

Circunscrita la competencia estatal exclusiva en materia de “relaciones inter-
nacionales” al contexto en que el Estado opera como sujeto de derecho in-
ternacional, y caracterizada la acción exterior de los Gobiernos locales como 
una forma de ejercicio de las competencias de estos, posibilidad directamente 
deducible a partir de la garantía constitucional de su autonomía, se impone la 
conclusión relativa a la ubicación de esta forma de actuación administrativa 
extramuros del sistema jurídico internacional. La cuestión, en todo caso, precisa 
hoy de importantes matizaciones, toda vez que, a partir de la caracterización 
de aquellos como actores en la esfera internacional —a nuestro juicio, difícil-
mente controvertible—, parece pretender darse un salto cualitativo, mediante 
la propuesta de reconocimiento de la personalidad jurídica internacional de 
los mismos, en contra de su tradicional consideración, desde la perspectiva del 
derecho internacional, como simples subdivisiones de los Estados (3.1). Más allá 
de esta cuestión, se antoja esencial, en el caso español, considerar específica-
mente el impacto de los sistemas jurídicos de la Unión Europea y del Consejo 
de Europa, que, amén de liderar en nuestro contexto la disciplina normativa de 
la cooperación territorial de las entidades infraestatales, han contribuido decisi-
vamente —si bien con alcance desigual, como habrá ocasión de comprobar— a 
la consolidación de la participación local en la definición y ejecución de las 
políticas de ámbito supranacional. Nuestra reflexión a este respecto habrá de 
ser muy somera, habida cuenta de que se trata de cuestiones objeto de trata-
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miento específico en otras dos contribuciones de la presente obra colectiva, a 
las que habremos de remitirnos (3.2). En este punto, posee, en fin, una relevan-
cia fundamental la Carta Europea de Autonomía Local de 1985, ratificada por 
España en enero de 1988, que eleva la referida garantía constitucional a objeto 
de regulación internacional, al tiempo que, en su art. 10, apdos. 2 y 3, contempla 
específicamente diversas modalidades de asociación y cooperación de los Go-
biernos locales con entidades de otros Estados (3.3). 

3.1. � La (no) incardinación en el derecho internacional público como 
sistema jurídico y el (no) reconocimiento de la subjetividad 
internacional de los Gobiernos locales

Como viene de decirse, las actividades “internacionales” de los Gobiernos 
locales no hallan su fundamento en el sistema jurídico internacional, ámbito 
en el que tan solo el Estado se encuentra habilitado para operar (art. 149.1.3.ª 
CE), sino en la garantía constitucional de la autonomía local. Complemento 
inevitable de la anterior constatación es la negación de la subjetividad inter-
nacional de los Gobiernos locales, que, pese al notable aperturismo que ca-
racteriza al derecho internacional de las últimas décadas, continúan siendo, 
en dicho contexto, exclusivamente considerados como meras subdivisiones 
de los Estados. En consecuencia, estos últimos mantienen su condición de 
únicos responsables en los supuestos de incumplimiento de las obligacio-
nes asumidas en la esfera internacional, aun cuando tal situación derive de 
la acción u omisión de una o varias personas de derecho público interno. 

En todo caso, es posible advertir cambios sustanciales a este respecto 
en el discurso doctrinal, que van más allá de la consideración de los Go-
biernos locales como actores internacionales21. En este sentido, comienza 
a subrayarse el carácter complementario de la acción exterior local con 
relación a las correspondientes intervenciones estatales22, presentándose 
incluso, en ocasiones, particularmente a las ciudades como competidoras 
de los Estados23. En modo alguno resulta ajena a estos desarrollos, claro 
está, la propia actitud de los Gobiernos locales, que, como hemos adelan-

21.	 En la presente exposición, partimos de la distinción entre el concepto —jurídico— de su-
jeto de derecho internacional y la noción —sociológica— de actor internacional, que, de acuer-
do con la comprensión general de la cuestión en la doctrina iusinternacionalista, implica el 
reconocimiento de una subjetividad circunscrita al ámbito de las relaciones internacionales. Al 
respecto, cfr. Pérez González (2009a: 271). 

22.	 En este sentido, cfr. especialmente Aust y Nijman (2021: 4). 
23.	 Entre nosotros, se ha referido expresamente a este factor de transformación del estatuto 

jurídico de las ciudades Font i Llovet (2019a: 127). 
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tado, con frecuencia buscan ya entrar en confrontación directa con los Es-
tados, manifestando sin ambages su oposición a concretas orientaciones 
de política exterior —especialmente, en contextos tales como la defensa de 
los derechos humanos o la protección del medio ambiente—, ya emular la 
praxis estatal en el ámbito de las relaciones internacionales24. El análisis 
de los fenómenos aludidos conduce a un sector de la doctrina a abogar 
por un reconocimiento de la subjetividad internacional de las ciudades, 
de manera —se precisa— acorde con la realidad de su involucración en la 
esfera supranacional25. 

El posicionamiento en relación con esta cuestión exige la toma en 
consideración de una pluralidad de factores ciertamente complejos y cuyo 
análisis desborda las pretensiones del presente trabajo, motivo por el que, 
en la exposición sucesiva, nos limitaremos a dejar apuntadas algunas ideas 
esenciales. 

Como punto de partida al respecto, ha de recordarse que, pese a su 
carácter nuclear, el relativo a la personalidad jurídica internacional es un 
tema en constante revisión, lo que afecta tanto a la identificación de los 
sujetos a los que la misma se atribuye como a la concreción del estatuto 
que les resulta de aplicación. Es conocida en este sentido la señera doctri-
na del Tribunal Internacional de Justicia, de conformidad con la cual “los 
sujetos de derecho en un sistema jurídico no son necesariamente idénti-
cos en cuanto a su naturaleza o a la extensión de sus derechos; y su natu-
raleza depende de las necesidades de la comunidad”26. En consonancia 
con la referida comprensión, y sin menoscabo de la privilegiada posición 
de los Estados en la esfera internacional, en cuanto sujetos dotados de una 
personalidad jurídica originaria y plena, la dogmática del derecho interna-
cional, enfrentada a una realidad en permanente —y acelerada— transfor-
mación, ha ampliado progresivamente el elenco de personas y entidades 

24.	 Subraya este último aspecto, con referencia al fenómeno de la ciudad global, Nijman 
(2016: 226 y ss.). 

25.	 En relación con esta última puntualización, cfr. particularmente las consideraciones 
conclusivas del estudio de Blank (2021: 118-119). Entre nosotros, el profesor Velasco Caballero 
(2017: 37) ha podido referirse a la paulatina generación, por parte de los ordenamientos estata-
les, de “espacios de subjetividad internacional para sus ciudades” (cursiva añadida). 

26.	 Dictamen del Tribunal Internacional de Justicia de 11 de abril de 1949 sobre Reparación 
por daños sufridos al servicio de las Naciones Unidas, en el que, como es sabido, se sientan 
las bases de la dogmática hoy vigente en materia de personalidad jurídica internacional. La vin-
culación de la doctrina reproducida con el problema de la personalidad jurídica internacional 
de las entidades infraestatales, en general, y de los Gobiernos locales, más específicamente, ha 
sido una constante en los análisis especializados, desde el seminal estudio de Lissitzyn (1968: 
13-14) hasta el mucho más reciente trabajo de Papisca (2008: 35). 
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a favor de las que se reconoce una subjetividad internacional de carácter 
derivado y parcial27. 

En dicho contexto, y de acuerdo con las más novedosas aproximacio-
nes al fenómeno, el dinamismo, así como el creciente antiformalismo en 
las relaciones internacionales, se erigirían en factores esenciales en pro del 
reconocimiento de la subjetividad internacional de los Gobiernos locales, lo 
que —se argumenta— no implicaría más que la extensión de una solución 
ya conocida al caso que nos ocupa28. El papel que los Gobiernos locales, y 
muy especialmente las ciudades, desempeñan en la globalización, obliga-
ría, en definitiva, a profundizar en la revisión de las bases conceptuales de la 
disciplina del derecho internacional, comenzando por la noción misma de 
“subjetividad internacional”29. 

La internacionalización, en los términos expuestos, de los Gobiernos 
locales —y más en concreto de las ciudades— se presentaría como un com-
plemento lógico e inevitable de la “urbanización” del derecho internacional. 
La expresión, que ha hecho fortuna en la doctrina especializada, sintetiza 
certeramente las líneas de avance de la relación que ya hoy se establece 
entre la ciudad (global) y el derecho internacional, relativas no solo a la par-
ticipación local en la formación y ejecución de la normativa internacional, 
sino también a la circunstancia de que esta última haya pasado a ocuparse 
directamente de la definición del estatuto jurídico de los Gobiernos locales. 
Como ya se ha adelantado, este último extremo será objeto de específica 
consideración infra, al hilo de la referencia a la Carta Europea de Autono-
mía Local de 1985. Lo que interesa destacar ahora es que, de acuerdo con las 
exposiciones de referencia, la confluencia de aquellos fenómenos se encon-
traría llamada a impactar directamente sobre los procedimientos de elabo-
ración de normas, toda vez que traería consigo no solo el aumento del soft 
law internacional de origen local, sino también el futuro condicionamiento 
del hard law internacional por las necesidades de los núcleos urbanos30. 

La línea doctrinal de referencia, además de sugerente, tiene la virtud 
de tratar de juridificar un discurso que hasta fechas relativamente recientes 
ha pivotado sobre aproximaciones ajenas al mundo del derecho. No obs-
tante, en nuestra opinión, algunas de las conclusiones alcanzadas por los 
autores citados tienden a presentar como inevitable una transformación del 

27.	 Al respecto, y por ceñirnos a la doctrina iusinternacionalista española, nos remitimos, 
por todos, a Pérez González (2009a: 271-272) y Andrés y González (2023: 63 y ss.). 

28.	 El paralelismo es subrayado específicamente por Nijman (2011: 227-228). 
29.	 En este sentido, cfr. Blank (2021: 113-114). 
30.	 Cfr. la exposición de Nijman (2011: 229), de la que se hacen eco Szpak et al. (2022: 31). 
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orden jurídico internacional no propiciada directamente por los fenóme-
nos analizados. Además, la doctrina de la que disentimos parece obviar la 
circunstancia, en modo alguno menor, de que el reconocimiento de la per-
sonalidad jurídica internacional de los Gobiernos locales —al igual que el de 
su capacidad de creación normativa en la esfera internacional—, a diferencia 
de otros supuestos de extensión de dicha condición ya practicados, exigiría 
la revisión de los sistemas normativos nacionales; de hecho, en España sería 
necesario recorrer la senda de la reforma constitucional. En ocasiones, en 
fin, las exposiciones aquí criticadas continúan presentando, como líneas de 
razonamiento contrarias a la evolución auspiciada, consideraciones de tipo 
esencialmente metajurídico, lo que frustra, cuando menos en parte, su obje-
tivo de abordar el análisis del fenómeno desde el punto de vista del derecho. 

En relación con el primer aspecto, consideramos, efectivamente, que 
el enriquecimiento de la tipología de actividades “internacionales” desarro-
lladas por los Gobiernos locales no determina la ubicación de estas en el 
derecho internacional. Prácticamente toda actuación de las Administracio-
nes territoriales, con o sin eficacia exterior, puede considerarse hoy “inter-
nacionalizada” en un sentido amplio, al moverse en un terreno en el que 
confluyen, junto a disposiciones de derecho interno, normas de origen su-
pranacional, perfilándose así un marco jurídico de complejidad creciente, 
en el que aquellas se integran a partir de la aplicación de los mecanismos 
previstos en los arts. 93 y ss. CE. La cada vez más intensa interrelación de los 
sistemas supranacionales e internos plantea, claro está, desafíos de entidad 
a los operadores jurídicos, que han de afrontarse mediante una cuidadosa 
delimitación de los ámbitos de aplicación de las correspondientes normas 
y, en último término, a través de las técnicas de la interpretación conforme 
y de la preferencia aplicativa de las disposiciones de origen externo, tal y 
como resulta de la afirmación del principio de primacía en el contexto de 
la Unión Europea y de lo que hoy establece el art. 31 de la Ley 25/2014, de 27 
de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales. Ello resulta, sin 
embargo, de la integración del principio de legalidad en clave supranacio-
nal, y es un elemento, insistimos, común a cualesquiera actuaciones de las 
Administraciones públicas. Los novísimos desarrollos de la praxis local en la 
esfera internacional determinan, sin duda, un aumento extraordinario de la 
influencia de los Gobiernos locales en la adopción de resoluciones y normas 
de derecho internacional, tanto soft como hard; permiten a las entidades 
locales intercambiar experiencias, estrechar lazos y profundizar en la coope-
ración con sujetos de derecho público extranjero e, incluso, de derecho in-
ternacional; orientan —cuando no condicionan—, con una ambición y una 
confianza en su relevancia social notables, las políticas locales; incorporan, 
en fin, elementos definitorios de la autonomía local constitucionalmente 
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garantizada, tal y como ocurre, particularmente, en el caso de la aludida Car-
ta Europea de Autonomía Local, sobre el que se volverá infra. Sin embargo, 
esta evolución, cuya relevancia en modo alguno pretendemos cuestionar, 
no implica la atribución de personalidad jurídica ni el reconocimiento de 
una hipotética capacidad de creación normativa a favor de los Gobiernos 
locales en el sistema jurídico internacional. Cuestión distinta, claro está, es 
constatar que la descentralización de las relaciones internacionales, enten-
didas ahora en su acepción amplia —opuesta a la noción empleada en el 
art. 149.1.3.ª CE, como resulta evidente—, alcanza hoy también al nivel local 
de gobierno. 

En este sentido, sin ningún género de dudas, la Landes-Blindheit a la 
que se refiriera Ipsen en la década de los sesenta del pasado siglo para expli-
car la posición de las entonces Comunidades Europeas frente a las entida-
des territoriales de los Estados miembros31 es ya historia, tanto en el contexto 
regional en que se acuñó el término como en el conjunto de la comunidad 
internacional. Particularmente, el lugar central que ocupan la persona y la 
protección de los derechos humanos en el derecho internacional de nues-
tros días constituye, como ha podido subrayarse con muy buen tino, un fac-
tor fundamental en la explicación de la influencia recíproca entre los órde-
nes global y local32. Sin embargo, en contra de lo que ha llegado a afirmarse, 
dicha comprensión ha servido de base para la reivindicación del papel de 
los Gobiernos locales como actores en la esfera internacional33, no para pro-
mover el reconocimiento de la subjetividad internacional de los mismos34. 

La vinculación que viene de señalarse entre la protección de los dere-
chos de las personas y la intensificación del papel de los Gobiernos locales 
en la esfera internacional es relevante no solo por razón de su valor explica-
tivo del fenómeno en los términos expuestos, sino también porque permite 
enlazar con la consideración de que la atribución de personalidad jurídica 
internacional a aquellos determinaría, pura y simplemente, la aplicación de 
una solución ya conocida en otros contextos35. En este sentido, ha de subra-
yarse que, pese a lo certero de aquella conexión, los desarrollos conocidos en 
relación con la atribución de personalidad jurídica de derecho internacional 

31.	 Ipsen (1966: 256 y ss.). 
32.	 Cfr. Papisca (2008). 
33.	 Papisca (2008: 32 y ss.). 
34.	 En este sentido, no puede compartirse la visión que Nijman (2011: 228) asume en rela-

ción con la postura adoptada en el trabajo de Papisca (2008), en el que no se llega a reivindicar 
en ningún momento el reconocimiento de una subjetividad internacional limitada o “blanda” 
—de acuerdo con la terminología empleada por la autora— a favor de los Gobiernos locales. 

35.	 Cfr. la referencia a Nijman (2011: 227-228) en la nota al pie núm. 28. 
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al individuo —que trascienden, en suma, su consideración como objeto de 
esta rama del ordenamiento, al serle ya reconocida la condición de sujeto 
en el marco del ordenamiento del Estado del que es nacional— plantean, 
dicho sea en extrema síntesis y en lo que aquí interesa, un doble orden de 
cuestiones. En primer lugar, dichos desarrollos en modo alguno han resul-
tado incontrovertidos, al depender la condición de sujeto internacional no 
solo de la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones en el marco del 
ordenamiento internacional, sino también de la posibilidad de exigir jurídi-
camente la observancia o, en su caso, de responder por el (in)cumplimiento 
de unos y otras; es decir, la atribución de personalidad jurídica internacional 
no se encuentra exclusivamente vinculada con factores de carácter sustanti-
vo, sino también de naturaleza procesal. Y, en segundo lugar, la subjetividad 
internacional del individuo ha sido reconocida, principalmente, con vistas 
a asegurar la protección de los derechos humanos frente a determinadas 
modalidades de actuación estatal, particularmente delicadas36. Como fácil-
mente se comprende, con independencia de desarrollos aislados o puntua-
les de notable interés37, ninguno de estos dos factores de flexibilización de la 
doctrina relativa a la personalidad jurídica internacional puede extrapolarse 
a los Gobiernos locales, al menos en nuestro entorno jurídico-político más 
inmediato. En consecuencia, la aplicación de la solución consistente en el 
reconocimiento de subjetividad internacional desde este sistema jurídico 
—no a partir de la revisión del marco normativo interno, que, como se ha 
apuntado y se verá seguidamente, sería el cauce adecuado— se nos antoja 
incorrecta en términos tanto materiales como metodológicos. 

La incardinación de la acción exterior de los Gobiernos locales en el 
derecho internacional se ha ensayado también a partir de la constatación 
de la inhabilidad de otros marcos jurídicos para dar cobijo al fenómeno. 
En este sentido, con base en el examen de las transformaciones operadas 
como consecuencia del carácter crecientemente informal del derecho in-
ternacional y relevantes para el objeto de nuestro estudio, Aust ha podido 
concluir que la hipótesis de la conformación de un sistema jurídico transna-
cional, autónomo con respecto a los ordenamientos internos, de una parte, 
y al derecho internacional, de otra, no dotaría al fenómeno de un contexto 

36.	 Sobre este proceso y sus complejas implicaciones jurídicas, es preciso, nuevamente, re-
mitirnos a las exposiciones generales de la doctrina iusinternacionalista. Cfr. en este sentido, 
por todos, Pérez González (2009b: 303 y ss.), Pastor Ridruejo (2019: 191 y ss.) y Andrés y González 
(2023: 119-120). 

37.	 Nos referimos, en particular, al reconocimiento por parte del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea de la legitimación activa de las ciudades para la interposición del recurso de 
anulación sobre la base del art. 263 TFUE. En relación con esta cuestión, cfr. la exposición de 
Codina García-Andrade en este mismo volumen. 
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de regulación adecuado38. Sin perjuicio de que sobre esta cuestión habrá 
de volverse infra, no puede dejar de subrayarse que en la argumentación 
del autor ocupa un lugar central la necesidad de reconocer, a favor de los 
Gobiernos locales, espacios de actuación no sujetos a un posible “bloqueo” 
por parte de los respectivos Estados39. La desvinculación con respecto a las 
potestades de control que estos, de otro modo, se hallarían legitimados para 
ejercer, se traduciría, como es evidente, en una total emancipación de la 
acción exterior local con respecto al correspondiente ordenamiento esta-
tal, anclándose definitivamente la misma en el derecho internacional. Para 
ello, en todo caso, resultaría imprescindible, como venimos adelantando, la 
oportuna revisión del marco normativo interno de referencia, lo que, en el 
caso español, pasaría necesariamente por la reforma constitucional. 

Esta última exigencia es acorde con la tradicional consideración de la 
subjetividad internacional de las entidades territoriales como un problema 
dependiente, en primer término, de la postura adoptada al respecto por 
los correspondientes Estados40. Sin perjuicio de que la atribución de una 
personalidad jurídica internacional derivada y parcial a favor de sujetos no 
estatales haya podido efectuarse a través de normas de derecho internacio-
nal o de transformaciones operadas en dicho sistema jurídico, en el caso de 
los Gobiernos locales, al igual que en el de los restantes niveles territoriales, 
la evolución controvertida, por razón de su impacto sobre la distribución 
interna del poder, depende principalmente de su reconocimiento expreso 
en el marco de los respectivos ordenamientos nacionales. En este sentido, 
en nuestro entorno jurídico-político más inmediato es posible encontrar 
ejemplos que refuerzan la referida comprensión, toda vez que en diversos 
Estados europeos —con asimetrías radicales, como se expondrá seguida-
mente— se ha planteado la descentralización del ius contrahendi a partir 
de la matización del alcance de la competencia en materia de “relaciones 
internacionales”; en suma, desde el propio derecho interno. 

El caso alemán es paradigmático al respecto. El art. 32 III GG atribuye a 
los estados federados la potestad de celebración de tratados internaciona-
les relativos a los ámbitos materiales en que ostenten competencias legis-

38.	 Cfr. Aust (2017: 177 y ss., 190 y ss.). 
39.	 De nuevo, Aust (2017: 192). 
40.	 En este sentido, cfr. la clásica exposición de Lissitzyn (1968: 87), en la que, no obstante, 

se subraya también la importancia de su reconocimiento por los Estados con los que las enti-
dades territoriales pretendan celebrar acuerdos sujetos al derecho internacional. 

En la doctrina iusinternacional europea es habitual encontrar referencias a la viabilidad ju-
rídica del reconocimiento de la subjetividad internacional de los Estados miembros de una 
federación; en este sentido, con referencia al caso alemán, cfr. Calliess (2022: 19, Rn. 43). Una 
panorámica más amplia al respecto es ofrecida, asimismo, por Cannizzaro (2023: 317 y ss.). 
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lativas, si bien la citada disposición establece que su ejercicio requerirá de 
la previa autorización del Ejecutivo de la Federación. A partir de la conocida 
Sentencia Kehler Hafen, de 30 de junio de 1953 (BVerfGE 2, 347), el Tribunal 
Constitucional Federal alemán ha precisado que esta última exigencia se 
limita a los supuestos de estricto ejercicio del treaty-making power reco-
nocido por la norma constitucional, no resultando de aplicación, en conse-
cuencia, en aquellos en que se trate de la suscripción de acuerdos no incar-
dinados en la esfera del derecho internacional público41. En definitiva, en lo 
que aquí interesa, es la Ley Fundamental de Bonn la que adopta la decisión 
relativa al reconocimiento a favor de los estados federados de una limitada 
capacidad de actuación en el sistema jurídico internacional, incorporando, 
asimismo, cautelas para la preservación de la competencia de la Federación 
en dicho contexto. 

Pese a presentar importantes particularidades, también es posible en-
contrar en la experiencia italiana una confirmación de la postura que aquí se 
sostiene. Como hemos tenido ocasión de exponer en otro lugar con mayor 
detalle42, la reforma de 2001, por la que se acometió una revisión en pro-
fundidad del Título V de la Parte II de la Constitución italiana (CI), relativo 
a la articulación territorial del Estado, introdujo una referencia expresa a la 
capacidad de las regiones y provincias autónomas de “concertar pactos con 
Estados y acuerdos con entes territoriales internos de otro Estado, en los 
casos y de la forma que se establezca por ley del Estado” (art. 117, apdo. 9, CI). 
Esta innovación, en la que la doctrina iuspublicista italiana vio un limitado 
reconocimiento de un treaty-making power a favor de los Gobiernos terri-
toriales citados, se vio, no obstante, frustrada a partir de su concreción en el 
nivel legal, toda vez que la Ley 131/2003, de 5 de junio, comúnmente deno-
minada “La Loggia”, recondujo la capacidad de concertación con terceros 
Estados a la ejecución de tratados internacionales previamente celebrados 
con intervención de la República de Italia, y circunscribió los acuerdos con 
entidades infraestatales de derecho extranjero a iniciativas convencionales 
sustraídas a la esfera del derecho internacional. La viva reacción doctrinal, 
prácticamente unánime, en contra de la visión adoptada por el legislador 
italiano, no obstó a la confirmación de la validez del nuevo marco legislativo 
en la capital Sentencia 238/2004, de 8-19 de julio, de la Corte Constitucional. 

41.	 En relación con esta sentencia y sus ulteriores implicaciones desde la perspectiva de la 
acción exterior de los Gobiernos locales, permítasenos la remisión a Díaz González (2019: 84 y ss.). 

42.	 Cfr. Díaz González (2019: 166 y ss.). Sobre la reforma constitucional italiana de 2001, a la 
que se hará referencia seguidamente, y su impacto en la capacidad de actuación exterior de 
las regiones y las entidades locales italianas, cfr. asimismo la contribución de De Donno en el 
presente volumen. 
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Más allá de las —abismales— diferencias de régimen jurídico apreciables 
en los ordenamientos alemán e italiano en relación con el reconocimiento 
de la capacidad de concertación internacional de las entidades infraesta-
tales, interesa destacar en este momento que la atribución de la potestad 
controvertida se planteó en ambos contextos desde el nivel de regulación 
constitucional. En la medida en que la cuestión afecta de lleno al alcance de 
la competencia sobre la materia “relaciones internacionales”, todo avance 
en la descentralización del ius contrahendi requiere, en primer término, de 
la revisión de los correspondientes marcos normativos nacionales. Queda 
lógicamente imprejuzgada la cuestión relativa a si, desde una perspectiva 
general, esta es una decisión forzosamente constitucional, o si, como ocu-
rrió en el sistema italiano, puede ser abordada —rectius: clarificada— a tra-
vés de disposiciones de derecho interno de rango inferior. La precisión de 
este último extremo se encuentra íntimamente vinculada, claro está, con la 
particular articulación del sistema de fuentes en cada ordenamiento nacio-
nal. Lo decisivo es que, como venimos sosteniendo, el reconocimiento de la 
subjetividad de las entidades infraestatales —y, en lo que aquí interesa, de 
los Gobiernos locales— y de su capacidad de creación normativa en el siste-
ma jurídico internacional continúa siendo hoy una cuestión dependiente, 
en primer término, del estatuto que se atribuya a aquellas conforme a las 
normas de derecho interno. 

Con independencia de que no quepa otra conclusión a la vista del mar-
co constitucional vigente en España, esta es, además, la comprensión del 
problema asumida por el legislador estatal. En este sentido, entre nosotros, 
pese a no haber alcanzado la dimensión conocida en los sistemas alemán e 
italiano, también se ha abordado la cuestión relativa al reconocimiento de 
espacios de actuación concertada de las entidades infraestatales en la es-
fera internacional. Como se expondrá con mayor detenimiento infra, la Ley 
25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, 
incorpora una regulación aplicable a los denominados “acuerdos interna-
cionales administrativos” —como es sabido, susceptibles de celebración por 
cualesquiera Administraciones públicas sobre la base de un tratado interna-
cional de cobertura y regidos por el derecho internacional—, así como a los 
“acuerdos internacionales no normativos” —que, por oposición a los anterio-
res, carecen de toda vinculatoriedad jurídica—. Se sanciona, de esta forma, 
una inveterada praxis, caracterizada por la intervención de sujetos de dere-
cho público interno no estatales —en lo que ahora importa, de los Gobiernos 
locales— en la concertación de ámbito supranacional, admitiéndose incluso 
la generación ex novo de obligaciones en la esfera del derecho internacional 
mediante la celebración de la primera categoría de acuerdos, que deben, 
en todo caso, respetar los contenidos y habilitaciones incorporados por los 
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correspondientes tratados internacionales de cobertura. Por consiguiente, 
como puede comprobarse, el modelo legal español admite, ciertamente, la 
participación directa de las entidades infraestatales en la definición de nue-
vas obligaciones regidas, sensu stricto, por el sistema jurídico internacional, 
pero se trata de una posibilidad que ha de contar con una habilitación es-
pecífica en el correspondiente tratado internacional, sin traducirse, en con-
secuencia, en un reconocimiento, siquiera sea implícito, de la subjetividad 
internacional de los destinatarios de las correspondientes remisiones —y, a 
los efectos que aquí interesan, tampoco de los Gobiernos locales—. 

En definitiva, los desafíos a los que las actividades “internacionales” de 
los Gobiernos locales están dando lugar, pese a poseer un interés y una re-
levancia extraordinarios, no comportan una revisión radical del estatus de 
aquellos en el marco del derecho internacional hoy vigente. Dicho sistema 
no impone, en contra de lo que ha podido darse a entender desde deter-
minados foros doctrinales, una ampliación del elenco de sujetos dotados 
de personalidad jurídica en el sentido ahora considerado. A menos que la 
propia noción se pervierta en nombre de una flexibilización, mal entendida, 
de la praxis y de la dogmática internacionales, hasta el punto de quedar 
completamente vacía de contenido, los parámetros estrictamente jurídicos 
de aplicación obligan a concluir la existencia de obstáculos de primer orden 
al reconocimiento de la subjetividad internacional de los Gobiernos locales, 
tanto en nuestro derecho como en el de los Estados que comparten nuestra 
misma tradición constitucional. 

Señalábamos también, en último lugar, que las exposiciones doctri-
nales criticadas, pese a adoptar una perspectiva eminentemente jurídica, 
terminaban por incurrir en una cierta confusión, al presentar, como princi-
pales objeciones al reconocimiento de la subjetividad internacional de los 
Gobiernos locales, consideraciones que trascienden dicho enfoque. En este 
sentido, conviven dos líneas fundamentales de argumentación: por una par-
te, la referencia a una defensa radical de la centralidad del Estado en las 
relaciones internacionales como principal obstáculo de carácter político a la 
evolución controvertida; por otra, la identificación de una serie de retos que 
plantearía el definitivo reconocimiento de la personalidad internacional de 
los Gobiernos locales en relación tanto con el funcionamiento del sistema 
jurídico global como con el diseño y la implementación de las políticas lo-
cales. 

En lo que hace al primer aspecto, como decimos, ha sido habitual se-
ñalar como factor relevante, cuando no principal, de la tradicional negativa 
al reconocimiento de la subjetividad internacional de los Gobiernos locales, 
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una resistencia de los Estados motivada por la percepción —errónea— de 
que con ello bien se verificaría una intromisión en su articulación territorial43, 
bien se debilitaría su posición en la esfera internacional44. Lejos de vincularse 
con la necesidad de reconfiguración de los respectivos ordenamientos in-
ternos, eventualmente, a través de las oportunas reformas constitucionales 
—lo que, como se desprende de lo dicho hasta el momento, es, en nues-
tra opinión, la clave del problema—, la cuestión ha tendido a presentarse, 
cuando menos implícitamente, como una objeción de naturaleza esencial-
mente política, corregible a través de un simple “cambio de mentalidad”. En 
consecuencia, deshecho el equívoco en relación con las implicaciones de 
determinadas modalidades de actividades internacionales de los Gobiernos 
locales, desaparecerían las resistencias a un desarrollo de la dogmática del 
derecho internacional que, dados los avances conocidos en la praxis, tarde o 
temprano resultaría incontenible. 

En una primera aproximación, parece difícilmente objetable que consi-
deraciones del signo apuntado por la doctrina hayan pesado efectivamente 
en el ánimo de los Estados, en especial en los supuestos en que las iniciati-
vas desarrolladas en el marco de la acción exterior local han tenido por obje-
to —o por efecto, cabría precisar— el cuestionamiento de concretas políticas 
de aquellos. Con toda probabilidad, ante la hipótesis del reconocimiento 
de la subjetividad internacional de los Gobiernos locales, las autoridades es-
tatales esgrimirían argumentos similares a los señalados. En todo caso, el 
problema, como venimos insistiendo, es más profundo, pues exigiría una 
revisión de calado del ordenamiento interno —en España y en otros lugares, 
a través de la oportuna reforma constitucional—. Ello implica, en definitiva, 
la incorrección de su presentación como una transformación practicable a 
través de un sencillo cambio en la aproximación política al fenómeno por 
parte de los Gobiernos estatales. 

La cuestión se presta, en todo caso, a una lectura alternativa también en 
el mismo terreno en que se mueven los autores citados. En este sentido, es 
cierto que la transformación del papel de los Gobiernos locales en la esfera 
internacional es fruto, entre otros factores, tanto de su creciente participa-
ción en dicho contexto como de su directa interpelación por parte de diver-
sas entidades a las que se reconoce personalidad jurídica internacional. Sin 

43.	 En este sentido, cfr. particularmente Frug y Barron (2006: 16). 
44.	 Esta es la comprensión que parece asumir Blank (2021: 104-105), que argumenta, sen-

su contrario, que el eventual reconocimiento de la personalidad jurídica internacional de las 
ciudades no perjudicará la posición central de los Estados en el orden internacional, toda vez 
que aquellas habrán de operar en dicho contexto con sujeción a los mecanismos ordinarios de 
control previstos en los correspondientes sistemas jurídicos nacionales. 
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embargo, ¿acaso no han contribuido también los propios Estados de mane-
ra decisiva a dicha transformación? ¿No se sitúan, por ejemplo, los Gobiernos 
nacionales detrás de iniciativas como el Convenio-Marco Europeo sobre co-
operación transfronteriza entre comunidades o autoridades territoriales de 
1980, la Carta Europea de Autonomía Local de 1985 o el Reglamento (CE) n.º 
1082/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, so-
bre la Agrupación europea de cooperación territorial (AECT), instrumentos 
todos ellos decisivos en el impulso de la internacionalización del estatuto 
jurídico de los Gobiernos locales y para el reconocimiento de la capacidad 
de los mismos de desarrollar actuaciones dotadas de proyección exterior? 
¿Cuánto de real tiene, considerado lo anterior, la supuesta resistencia de los 
Estados al impulso del papel internacional de los Gobiernos locales, del que 
derivaría, siempre en opinión de los autores citados, la necesidad de recono-
cer la personalidad jurídica internacional de aquellos? 

Como se ha avanzado, en lo que hace al segundo extremo, otros argu-
mentos en contrario, sugeridos por la doctrina reseñada, tampoco obsta-
rían, desde una perspectiva estrictamente jurídica, al reconocimiento de la 
subjetividad internacional de los Gobiernos locales, puesto que se trataría, 
más bien, de retos específicos planteados como consecuencia de la referida 
evolución. En este sentido, se ha subrayado que, entre otros aspectos, la po-
tenciación del papel internacional de los Gobiernos locales en los términos 
analizados dificultaría la coordinación y la adopción de acuerdos en dicho 
contexto; favorecería actitudes próximas al chovinismo, así como la discri-
minación de las minorías locales; y ahondaría en la desigualdad social, al 
impulsar a las ciudades globales, que ya disfrutan de un punto de partida 
ventajoso, al ser las más ricas del planeta45. Es evidente que estas adverten-
cias han de ser tomadas en consideración tanto por la doctrina académica 
como por los operadores políticos, pues en modo alguno se refieren a cues-
tiones menores. En todo caso, lo que nos interesa subrayar en este momento 
es que las mismas no parecen afectar a la raíz jurídica del problema, que es 
sobre la que versa la presente reflexión. 

En definitiva, el estado actual de la cuestión impide considerar, en 
nuestra opinión, que el reconocimiento de la personalidad jurídica inter-
nacional de los Gobiernos locales sea hoy obligado o inevitable, o que a él 
se opongan tan solo objeciones de fácil superación. Tal y como ha podido 
comprobarse, ni los avances de las actividades de carácter “internacional” 
desarrolladas por dicha categoría de entidades comportan una tal transfor-
mación, ni la misma, en su caso, podría efectuarse prescindiendo de la revi-

45.	 En este sentido, cfr. Blanck (2021: 106). 
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sión de los respectivos ordenamientos nacionales. Asimismo, la ampliación 
del elenco de sujetos de derecho internacional en la clave aquí considerada 
no se presenta como una opción realista, toda vez que la misma no parece 
practicable sin que, al menos, se relativicen hasta el extremo sus implicacio-
nes jurídicas. Ello no supone en modo alguno, forzoso es precisarlo, negar 
ni la relevancia de las actividades “internacionales” de los Gobiernos locales 
ni la oportunidad de revisitar críticamente los fundamentos teóricos del de-
recho internacional como consecuencia de la pujanza de aquellas. A este 
último respecto, como ha destacado en una reciente contribución el pro-
fesor Jiménez García, el progresivo fortalecimiento del papel internacional 
de las ciudades ejemplifica de forma inmejorable el surgimiento de “otras 
formas de participación [en la comunidad internacional] de ciertos agentes 
que presentan un cierto bifrontismo, pues no son estrictamente ni sujetos 
ni actores, pero inciden en los procesos normativos y de ejecución del entra-
mado obligacional internacional”. En todo caso, la anterior constatación, con 
la que nos mostramos plenamente de acuerdo, supone la adopción de una 
postura mucho más matizada que la sostenida por los autores a los que se 
ha hecho referencia previamente, y acierta, a nuestro juicio, al incardinar el 
problema extramuros de la doctrina de la subjetividad internacional46. 

3.2. � Derecho de la Unión Europea y derecho del Consejo de Europa 
(remisión)

Una vez expuestas las anteriores reflexiones en relación con el impacto de 
las actividades “internacionales” de los Gobiernos locales sobre la dogmá-
tica jurídica internacional, es hora de abordar la cuestión relativa al papel 
que el ordenamiento europeo, entendido en un sentido amplio —esto es, 
comprensivo del derecho de la Unión Europea y del Consejo de Europa—, 
ha desempeñado en la potenciación del nivel local de gobierno. Varios de 
los aspectos concretos a los que habremos de referirnos serán objeto de un 
análisis más detallado en otros lugares de esta obra, razón por la cual no 
aspiramos, en este momento, más que a proporcionar algunas claves para 
una primera aproximación al problema. 

Comenzando por el ordenamiento jurídico de la Unión Europea, es de to-
dos conocido que la mejor doctrina iuspublicista vio en la proclamación del 

46.	 Cfr. Jiménez García (2023: 258). Resulta obligada, en todo caso, la remisión in toto al 
trabajo, toda vez que en el mismo se ofrece una detallada panorámica de las actuaciones inter-
nacionales “en red” de las ciudades, al tiempo que, como se ha podido adelantar, el estudio de 
las mismas se aborda como una cuestión desvinculada de una eventual revisión de la doctrina 
relativa a la subjetividad internacional. 
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principio de subsidiariedad —criterio orientador del ejercicio de las competen-
cias atribuidas a las instituciones, con excepción de las exclusivas— un relevante 
factor de refuerzo del estatuto jurídico de los Gobiernos regionales y locales47. 
No obstante, transcurridas más de tres décadas desde aquel importante hito, la 
referida comprensión doctrinal no parece haber fructificado en la esfera institu-
cional, pese a los sucesivos intentos de perfeccionamiento de los mecanismos 
de participación local en la fase ascendente del derecho de la Unión, y ello 
incluso aunque la actuación de los Gobiernos locales como ejecutores del refe-
rido ordenamiento haya sido fundamental en orden a la precisión de las impli-
caciones del principio de primacía por parte del Tribunal de Justicia48. En este 
sentido, tal y como pone de manifiesto el profesor Codina García-Andrade en 
su contribución al presente volumen, los desarrollos conocidos hasta la fecha 
son insuficientes, pudiendo concluirse, de acuerdo con su propia formulación, 
que los Gobiernos locales “asumen la responsabilidad de la correcta aplicación 
de un ordenamiento en cuya formación apenas tienen voz”. En lo relativo a las 
múltiples variables de la cuestión, claro está, hemos de remitirnos al completo 
análisis que el autor ofrece en el siguiente capítulo. 

Muy otra es la consideración de la que, desde una perspectiva general, 
resulta merecedor el Consejo de Europa, en cuanto impulsor del nivel local 
de gobierno. Como es bien sabido, en el seno de la referida organización 
se adoptaría en 1985 la Carta Europea de Autonomía Local, instrumento de 
relevancia esencial en el contexto de la internacionalización del estatuto 
jurídico de los Gobiernos locales, expresivo además de la comprensión de 
la garantía de la autonomía local como elemento vertebrador de las demo-
cracias actuales, y cuya efectiva observancia por parte de los Estados signa-
tarios es supervisada por el Congreso de Poderes Locales y Regionales de 

47.	 Entre las numerosas contribuciones al respecto, pueden destacarse especialmente las 
de Vandelli (1993) y Ortega Álvarez (1996). Si bien no es esta la sede adecuada para profundizar 
en la cuestión, es importante precisar que, con notables diferencias en lo que se refiere a las 
conclusiones finalmente alcanzadas, ambos autores abordaron el problema a partir de la con-
sideración de que la revisión del derecho originario operada por el Tratado de Maastricht, aun 
no incidiendo directamente sobre la distribución interna del poder en el seno de los Estados 
miembros, representaría una magnífica oportunidad para la ampliación del marco competen-
cial de los niveles de gobierno regional y local. En todo caso, debe asimismo tenerse presente 
que, de acuerdo con la visión del profesor Ortega Álvarez, posteriormente asumida por otros 
autores, no sería tanto en el principio de subsidiariedad cuanto en el de proporcionalidad don-
de cabría hallar un apoyo más sólido a las correspondientes reformas de los ordenamientos 
nacionales. 

48.	 En este sentido, la cuestión prejudicial resuelta por virtud de la capital Sentencia del Tri-
bunal de Justicia de 22 de junio de 1989 (asunto 103/88, Fratelli Costanzo SpA c. Municipio de 
Milán), en la que se afirmó por primera vez que la obligación de inaplicación de la ley nacional 
contraria al ordenamiento jurídico comunitario pesaba también sobre las Administraciones 
públicas, había sido planteada con ocasión de un litigio en el que era parte, precisamente, una 
entidad local. 
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Europa. La significación política y jurídica de la Carta ha sido ponderada por 
la doctrina especializada en múltiples ocasiones y ha hallado reflejo, asimis-
mo, en la praxis jurisdiccional. En este sentido, reviste un especial interés, a 
los efectos de la presente exposición, profundizar en el análisis de su impac-
to sobre la consolidación del papel internacional de los Gobiernos locales. 
Esta cuestión será específicamente abordada en el apartado siguiente. 

El saldo positivo a favor del Consejo de Europa en el impulso del nivel lo-
cal de poder se ve, cuando menos, parcialmente compensado por la pujanza 
de la regulación de la Unión Europea en materia de cooperación territorial 
de las entidades infraestatales. En un primer momento, sería el Consejo de 
Europa el que tomaría la delantera con la aprobación del Convenio-Marco 
Europeo sobre cooperación transfronteriza entre comunidades o autoridades 
territoriales, hecho en Madrid el 21 de mayo de 1980, que, ratificado por Espa-
ña, motivaría la sucesiva celebración de los tratados de Bayona (con Francia, 
en 1995) y de Valencia (con Portugal, en 2002), así como la adopción del Real 
Decreto 1317/1997, de 1 de agosto, sobre comunicación previa a la Administra-
ción General del Estado y publicación oficial de los convenios de cooperación 
transfronteriza de Comunidades Autónomas y entidades locales con entida-
des territoriales extranjeras. No obstante, la aprobación del Reglamento (CE) 
n.º 1082/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, 
sobre la Agrupación europea de cooperación territorial (AECT), objeto de una 
relevante modificación en 2013, ha terminado por situar a la Unión Europea 
como actor principal para la promoción de las iniciativas locales de coopera-
ción territorial en nuestro continente. El protagonismo de esta última en el 
contexto de referencia se pone claramente de manifiesto en la contribución 
de la profesora Arias Aparicio, que acierta a subrayar la conexión del marco 
normativo comunitario con los objetivos de refuerzo de la cohesión económi-
ca y social, de una parte, y de la garantía de la autonomía local, de otra. 

Toda vez que, como ha podido comprobarse, una profundización en las 
cuestiones planteadas desde la perspectiva de los ordenamientos de la Unión 
Europea y del Consejo de Europa se solaparía con las contribuciones de los 
dos autores citados, hemos de detener aquí nuestra exposición. En conse-
cuencia, como ya se ha indicado, se abordará a continuación el impacto de la 
Carta Europea de Autonomía Local de 1985 sobre el objeto de estudio. 

3.3. � En particular, la Carta Europea de Autonomía Local de 1985

Como viene de referirse en el apartado anterior y es de todos conocido, la 
Carta Europea de Autonomía Local, hecha en Estrasburgo el 15 de octubre 
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de 1985 y ratificada por el Reino de España el 20 de enero de 1988, es un tra-
tado internacional, adoptado en el marco del Consejo de Europa, que incor-
pora compromisos de extraordinaria significación en relación con la garan-
tía de la autonomía local en los ordenamientos de los Estados parte, sobre 
la base de la consideración compartida de este principio como elemento 
esencial para la consecución de los más elevados estándares democráticos 
y de servicio a la ciudadanía. La doctrina especializada ha destacado, en 
este sentido, el valor de la Carta como síntesis de una comprensión consti-
tucional común del principio de autonomía local en el viejo continente49, y 
subrayado, además, que se trata de un instrumento en el que la confluencia 
de internacionalismo y municipalismo halla perfecta expresión, no solo por 
el hecho de que la misma introduzca estándares relativos al estatuto jurí-
dico de los Gobiernos locales, sino también por la circunstancia de que su 
elaboración fuera impulsada, precisamente, desde la propia esfera local50. 

Entre nosotros, la Carta ha sido ampliamente estudiada tanto desde la 
perspectiva de su ubicación en el sistema nacional de fuentes como en re-
lación con los avances que la misma ha propiciado en los planos legislativo 
y jurisprudencial. La peculiaridad derivada del hecho de que, a través de un 
tratado internacional, se abordara la definición de los elementos integrantes 
de una garantía constitucional nuclear, relativa a la articulación territorial del 
Estado, como es la autonomía local, mediatizaría, como no podía ser de otro 
modo, el debate jurídico. Como en tantos otros ámbitos, las conclusiones han 
ido decantándose a partir de las sucesivas aportaciones doctrinales y de los 
correspondientes pronunciamientos jurisdiccionales, que han conformado 
un status quaestionis, como se verá seguidamente, en permanente revisión. 

En un primer momento, no faltarían propuestas dotadas de una im-
pronta marcadamente internacionalista o europeísta, en cuanto que ten-
dentes a maximizar los posibles efectos jurídicos de la ratificación de la Car-
ta Europea de Autonomía Local en el derecho interno. Entre ellas, destaca, 
en primer lugar, la formulada por el profesor Ortega Álvarez, para quien la 
incidencia de sus contenidos sobre diversos derechos fundamentales deter-
minaría la integración de la misma como criterio interpretativo al amparo 

49.	 En este sentido, cfr. particularmente Boggero (2018: 1 y ss.), que no obstante lamenta la 
escasa atención prestada a este instrumento por parte de los operadores jurídicos y de la doctri-
na. Sorprende, en nuestra opinión, la valoración que merece al autor el tratamiento de la Carta 
Europea de Autonomía Local en la literatura científica, en modo alguno equiparable, al menos 
en el caso español, al mucho más limitado impacto que la misma ha conocido, entre otros, en el 
contexto jurisprudencial. En este sentido, desde una perspectiva general, cfr. Font i Llovet (2019b: 
30), así como, con específica referencia a las asimetrías en el análisis del papel de la Carta como 
instrumento interpretativo de la legislación interna, Velasco Caballero (2009: 111). 

50.	 Las dos vertientes de esta conexión son destacadas por Font i Llovet (2019b: 23). 
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del art. 10.2 CE51, arriesgada tesis a la que se opondrían, no obstante, sólidos 
argumentos, basados, en esencia, en los elementos diferenciadores de la 
Carta frente a los textos internacionales a que alude el citado precepto cons-
titucional52. En segundo lugar, es de obligada reseña la construcción del pro-
fesor Fernández Farreres, que, con una perspectiva temporal más amplia, 
propondría la utilización de la Carta como parámetro mediato de constitu-
cionalidad de las leyes al amparo del art. 96.1 CE53, opción esta que tampoco 
hallaría acomodo en la jurisprudencia constitucional y que sería igualmente 
contestada por la doctrina especializada54. La —en este punto y en tantos 
otros— capital STC 159/2001, de 5 de julio, marcaría un punto de inflexión al 
respecto, al consagrar la utilización de la Carta como criterio interpretativo 
auxiliar de la garantía de la autonomía local, fijando una pauta seguida pos-
teriormente también en la jurisprudencia contencioso-administrativa55. 

Como viene de decirse, el valor normativo interno de la Carta Europea 
de Autonomía Local continúa siendo hoy objeto de reflexión científica. Abs-
tracción hecha de las posibilidades de profundización en la senda abierta 
con su aprobación y ratificación —extremo que remite, en último término, 
a propuestas de constitutione ferenda—56, aún recientemente han podido 
explorarse alternativas para la incorporación de la Carta como criterio inter-
pretativo en los procedimientos seguidos ante la jurisdicción constitucional. 
En este sentido, presenta una especial relevancia la exposición del profesor 
Medina Alcoz, en la que se argumenta detalladamente que, no obstante la 
imposibilidad de atribución al Tribunal Constitucional de la condición de 
garante de la aplicación de la Carta en el ordenamiento interno, el mismo 
puede, de una parte, tomarla efectivamente en consideración en la preci-
sión del alcance de los arts. 137, 140 y 141 CE, y habría, de otra, de emplearla 
como canon de interpretación de la legislación nacional sometida a su en-
juiciamiento57. 

51.	 Ortega Álvarez (1993: 486 y ss.). A esta tesis se adscribiría Parejo Alfonso (1994: 82-83). 
52.	 Cfr., particularmente, la exposición de Requejo Pagés (2003: 28-29). 
53.	 Fernández Farreres (2003: 46 y ss.). 
54.	 Cfr., en especial, Velasco Caballero (2009: 100-101). 
55.	 En este sentido, cfr. Velasco Caballero (2009: 89 y ss.), así como, más recientemente, 

Castillo Abella (2024: 79). Sobre la utilización de la Carta Europea de Autonomía Local por par-
te del Tribunal Supremo, cfr. especialmente Lasagabaster Herrarte (2007: 107 y ss.) y Bandrés 
Sánchez-Cruzat (2019). 

56.	 En relación con la propuesta de reforma constitucional para la atribución a la Carta del 
valor de parámetro interpretativo del principio de autonomía local, en la línea de lo que hoy 
prevé el art. 10.2 CE con respecto a los derechos fundamentales, cfr. Nieto Garrido (2018: 176), 
postura de la que se hace eco, asumiéndola, Font i Llovet (2019b: 34-35). 

57.	 Medina Alcoz (2019). 
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Ha de destacarse, asimismo, que el impacto de la Carta ha terminado 
por trascender su propio ámbito de aplicación. En este sentido, es habitual 
hallar referencias a la misma como instrumento normativo que, lejos de li-
mitar su influencia allá donde es derecho vigente —esto es, en el contexto 
regional europeo—, ha contribuido decisivamente a la consolidación a escala 
global de la comprensión moderna de la autonomía local, al acometer una 
completa sistematización de sus principales manifestaciones58. En la misma 
línea, tal y como ya hemos podido adelantar, el hecho de que una norma 
convencional internacional haga del estatuto jurídico de los Gobiernos loca-
les su objeto, superando así la consideración del mismo como un problema 
naturalmente incardinado en el derecho interno —cuando no, cabría añadir, 
integrante de la identidad constitucional de los Estados—, ha sido visto como 
un elemento decisivo de la confluencia, referida supra, de los fenómenos de 
la internacionalización del estatuto jurídico de los Gobiernos locales y de la 
“urbanización” del derecho internacional público del futuro59. 

En nuestra opinión, las valoraciones doctrinales de referencia poseen 
un notable valor desde el punto de vista de la descripción de una transfor-
mación que, como hemos podido comprobar, continúa despertando hoy, 
transcurridos casi cuarenta años desde la adopción de la Carta, un interés no 
solo teórico, toda vez que, más allá de las hipótesis de reforma constitucional, 
planteadas exclusivamente en la esfera doctrinal, algunas de las posibles lí-
neas de avance en la aplicación práctica de la Carta continúan inexploradas. 
No obstante lo anterior, es igualmente cierto que, por más sugerentes que 
puedan resultar estos últimos análisis, la clave jurídica del asunto se refiere, 
en primer término, a la precisión de las consecuencias que inmediatamente 
derivan de la incorporación de la misma al ordenamiento interno. Y, en este 
sentido, pese a la originalidad de las propuestas reseñadas supra, en este 
mismo apartado, la singularidad de la Carta ha topado, cuando menos en el 
caso español, con un marco jurídico cuyos fundamentos han impedido no 
ya la sustitución o el desplazamiento aplicativo —ni tan siquiera puntual— 
de los parámetros constitucionales vigentes en materia de autonomía local, 
sino, además, una integración “privilegiada” en los procedimientos seguidos 
ante la jurisdicción constitucional al amparo de los arts. 10.2 y 96.1 CE. En un 
contexto como el descrito, y más allá de lo extraordinario de la influencia 
de la Carta a escala global, no parece que pueda verse en la misma el efec-
to de internacionalización del estatuto jurídico de los Gobiernos locales en 
el sentido auspiciado por la doctrina criticada supra. Una vez más —como 

58.	 En este sentido, cfr. especialmente Frug y Barron (2006: 29), así como Blank (2006: 912, 
nota al pie núm. 152). 

59.	 Nijman (2011: 226). 
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demuestran, en último término, las propuestas de reforma constitucional ya 
referidas—, la cuestión se hace enteramente dependiente de una eventual, 
y hoy harto improbable, incorporación de los contenidos de la Carta en la 
Norma Fundamental. 

Llegados a este punto, restan por valorar el alcance y las implicaciones 
de los derechos que la Carta reconoce en relación con la actuación exter-
na de los Gobiernos locales, comenzando por la referencia, ex art. 10.3, a la 
capacidad de cooperación de estos con sus homólogos extranjeros, que, tal 
y como precisa el citado precepto, podrá ser ejercida “en las condiciones 
eventualmente previstas por la ley”. Son varios los aspectos que han de ser 
tomados en consideración en orden a fijar una posición al respecto. 

En primer lugar se sitúa la cuestión relativa a la ubicación sistemática 
de esta garantía, que se incardina en el reconocimiento del más amplio de-
recho de asociación de las entidades locales, regulado en el propio art. 10 de 
la Carta. Desde este punto de vista, debe llamarse la atención, siguiendo a 
la doctrina especializada, sobre las diferencias —esenciales— en cuanto a la 
extensión con que se reconocen, de una parte, el derecho general de coope-
ración (apdo. 1) y su manifestación transfronteriza o interterritorial (apdo. 3). 
En este sentido, mientras que el apdo. 1 consagra, junto al derecho general 
a cooperar con otras entidades locales, el de asociación para la realización 
de tareas de interés común en el ámbito de la ley, el apdo. 3 omite toda 
referencia a esta segunda vertiente de la cooperación local, lo que obliga 
a considerar excluida la posible institucionalización de la cooperación con 
Gobiernos locales extranjeros a partir de la disposición de referencia60. 

En segundo lugar, ha de analizarse el alcance de la remisión a la ley in-
corporada por el citado art. 10.3. La cuestión, como resulta evidente, entron-
ca con el más delicado problema relativo al carácter directamente aplicable 
—o no— de la Carta, que, como es sabido, introduce numerosas referencias a 
eventuales intervenciones de los legisladores nacionales en orden a la regu-
lación de las garantías que la misma incorpora, circunstancia determinante 
de su consideración como un texto de mínimos61. Entre nosotros, ha sido el 
profesor Velasco Caballero quien de forma más completa ha sistematizado 
las diversas modalidades de remisiones a la ley incorporadas por la Carta, 
negando que de las mismas resulte una merma de la eficacia jurídica de sus 
disposiciones y diferenciando entre aquellas que se traducen en la imposi-

60.	 En este sentido, cfr. Boggero (2018: 252). 
61.	 En este sentido, cfr. Requejo Pagés (2003: 30). 
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ción de límites negativos a la regulación legal, aquellas que incorporan nor-
mas de mínimos y aquellas que introducen reservas internacionales de ley62. 

Con base en dicha clasificación, cabría concluir que la de cooperar con 
entidades locales de otros Estados es una facultad directamente recono-
cida por el art. 10.3 de la Carta, sin perjuicio de la debida observancia de 
los condicionantes jurídicos que, en su caso, establezca la correspondiente 
legislación nacional. No es esta, sin embargo, la lectura del precepto que 
se asume en el Informe Explicativo del Consejo de Europa, de conformidad 
con el cual, sobre la base de la previsión controvertida, habría de permitirse 
la cooperación directa con autoridades locales de otros países, si bien con 
respeto de las disposiciones legales vigentes en cada Estado y en el marco 
de las potestades atribuidas a las correspondientes entidades63. En conso-
nancia con dicha comprensión, la doctrina especializada ha negado al art. 
10.3 de la Carta el carácter de disposición self-executing, sin perjuicio del 
reconocimiento de su incidencia sobre aquellos Estados que no hubieran 
reconocido en sus ordenamientos previamente dicha modalidad de coope-
ración64. La cuestión, sin embargo, dista de ser pacífica, toda vez que no han 
faltado posicionamientos —algunos tan cualificados como el del Congreso 
de Autoridades Locales y Regionales del Consejo de Europa— favorables a la 
consideración del art. 10.3 de la Carta como una norma dotada de eficacia 
directa65. 

 La otra previsión relevante de la Carta, a los efectos del presente estu-
dio, es el art. 10.2, de conformidad con el cual “[e]l derecho de las Entidades 
locales de integrarse en una asociación para la protección y promoción de 
sus intereses comunes y el de integrarse en una asociación internacional de 
Entidades locales deben ser reconocidos por cada Estado”. Enfrentada a la 
interpretación de la disposición, la doctrina especializada ha subrayado que, 
en puridad, los derechos reconocidos en la misma no constituyen sino una 
manifestación específica de la personalidad jurídica de las entidades loca-
les, y que, no obstante su explícita vinculación con la defensa del estatuto 
local, el asociacionismo municipal a escala global ha tendido a trascender 
dicha finalidad, sirviendo de vehículo para la exteriorización de posiciones 

62.	 Velasco Caballero (2009: 106-107). 
63.	 Council of Europe (1986: 10). En el informe se subraya, asimismo, la relevancia en este 

contexto del Convenio-Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre comunidades o 
autoridades territoriales de 1980, si bien —se precisa— la cooperación efectuada al amparo del 
art. 10.3 de la Carta no ha de limitarse necesariamente a la entablada con entidades territoriales 
de Estados fronterizos. 

64.	 Cfr. Boggero (2018: 255-256). 
65.	 Congress of Local and Regional Authorities (2011: 7). 
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contrarias a las de los respectivos Estados de pertenencia en relación con 
cuestiones tales como la cooperación al desarrollo, la lucha contra el cambio 
climático u otros objetivos de alcance supralocal66. A la incardinación en la 
disposición analizada de esta forma de asociacionismo local, no vinculada 
con la esfera de competencias de las correspondientes autoridades —ele-
mento diferenciador esencial del apdo. 2 del art. 10 de la Carta frente al más 
restrictivo, desde este punto de vista, apdo. 1—, se ha referido, de hecho, el 
propio Consejo de Europa en su Informe explicativo67. 

En lo que hace a la eficacia directa de la disposición, ha de recordarse 
que en esta se establece el deber de reconocimiento, a cargo de los respec-
tivos Estados, de los derechos de asociación regulados en la misma. Esta 
debida “interposición” estatal parecería conducir a una conclusión similar 
a la alcanzada en relación con el art. 10.3 de la Carta, a saber, la de negar 
a la previsión controvertida el carácter de norma self-executing. Si bien la 
cuestión no es abordada expresamente en el Informe explicativo del Con-
sejo de Europa, en el mismo se aclara que el reconocimiento del derecho 
no obliga a los Estados a considerar a cualquier asociación de Gobiernos 
locales como un interlocutor válido, y que los mismos retienen la facultad 
para seleccionar los medios, legislativos o de otra naturaleza, a través de los 
que se haya de dotar al principio de eficacia directa68. Esta última precisión 
ha podido vincularse con la consideración del art. 10.2 de la Carta como dis-
posición self-executing —sostenida hoy por el Congreso de Autoridades Lo-
cales y Regionales—69, toda vez que, cuando menos implícitamente, parece 
entenderse que el margen de actuación de los Estados se encontraría no en 
el reconocimiento del derecho de asociación, sino en la determinación del 
régimen jurídico y efectos de su ejercicio70. 

En definitiva, parece posible concluir, a partir del examen de las con-
cretas disposiciones de la Carta Europea de Autonomía Local relativas a la 
capacidad de actuación de los Gobiernos locales en la esfera exterior, que 
los compromisos alcanzados en relación con la cuestión, no obstante su 
extraordinaria relevancia, no poseen la entidad suficiente para elevar esta 
fuente normativa a la condición de fundamento de dicha modalidad de 

66.	 Cfr. nuevamente Boggero (2018: 257 y ss.). 
67.	 Council of Europe (1986: 9). 
68.	 Cfr. nuevamente Council of Europe (1986: 9). 
69.	 Congress of Local and Regional Authorities (2011: 7).
70.	 Cfr. Boggero (2018: 260). Si bien el autor no desarrolla en profundidad la cuestión, sí es 

cierto que en su exposición vincula la hipotética consideración del art. 10.2 de la Carta como 
norma dotada de eficacia directa, citando el Informe del Congreso de Autoridades Locales y 
Regionales del Consejo de Europa, con la delimitación de los márgenes de actuación de los 
Estados. 
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ejercicio de las competencias locales, de lo que resulta el debido rechazo 
de las tesis criticadas supra, que ven en la Carta un factor determinante del 
necesario reconocimiento de la personalidad jurídica internacional de las 
ciudades (globales). La dificultad en la definición de estándares de auto-
nomía local en los que se pudieran reconocer todos los Estados llamados a 
ratificar la Carta ha pesado, sin duda, en el ánimo de sus redactores, que han 
preferido modular el nivel de concreción de las disposiciones controvertidas 
a fin de asegurar un grado de consenso satisfactorio71, dando lugar, cuando 
menos con respecto a disposiciones como las controvertidas, a una notable 
divergencia de opiniones acerca de su eficacia directa. Sea por el motivo 
que fuere, lo decisivo es que el reconocimiento del principio de autonomía 
local en el ordenamiento constitucional de los Estados continúa erigiéndose 
en base normativa principal de la capacidad de actuación de los Gobiernos 
locales en la esfera internacional. 

4. � Derecho administrativo global y actividades “internacionales” de los 
Gobiernos locales

En un momento anterior de nuestro discurso nos hemos referido a la posi-
ble vinculación de las actividades “internacionales” de los Gobiernos locales 
con el denominado derecho transnacional, hipótesis cuyas carencias de-
terminarían, de acuerdo con autorizadas voces de la doctrina iuspublicista 
europea, la necesaria adscripción de esta modalidad de actuación local al 
derecho internacional público72. Hemos de plantearnos ahora la utilidad de 
aquel enfoque, puesto que, aun cuando el fundamento de la capacidad de 
actuación exterior de los Gobiernos locales se encuentra, en nuestra opinión, 
no en el ordenamiento internacional, sino en la garantía constitucional de 
su autonomía, es cierto que los avances referidos en la exposición preceden-
te evidencian lo insatisfactorio de un marco conceptual basado en una rígi-
da separación entre el derecho público interno, de una parte, y el derecho 
internacional, de otra. De esta forma, han de explorarse en este momento 
las posibilidades abiertas por las corrientes doctrinales desarrolladas en tor-
no a la noción de “derecho administrativo global”, que aquí se utiliza en un 
sentido amplio73. 

71.	 Lo ha subrayado, entre nosotros, Requejo Pagés (2003: 30). 
72.	 Cfr. las referencias a Aust (2017) en las notas al pie núms. 38 y 39. 
73.	 En sentido estricto, el derecho administrativo global no comprende los desarrollos de la 

doctrina jurídica alemana del derecho administrativo internacional. Una didáctica exposición 
acerca de los diferentes puntos de partida de ambas corrientes, así como de los factores de su 
progresiva aproximación, puede encontrarse en Darnaculleta Gardella (2016). 
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Como es sabido —y como evidencia el fenómeno objeto de estudio en 
esta obra—, el impulso experimentado por el nivel local de gobierno en el 
marco del proceso de la globalización dejó de ser hace largo tiempo una 
cuestión no ya debatida, sino incluso novedosa. Ciertamente, algunos estu-
dios en que se abordó el impacto de la globalización económica sobre el 
derecho público omitieron toda referencia a la cuestión, llamando la aten-
ción sobre otros factores de transformación del ordenamiento administrati-
vo vinculados con la misma, igualmente relevantes74. No obstante, el cambio 
de milenio traería consigo la incorporación de este importante aspecto de la 
globalización al análisis jurídico-público. 

Como recuerda la profesora Canals Ametller en su contribución al pre-
sente volumen, este capital avance responde, en esencia, a la asimilación 
de las tesis sociológicas de la denominada “glocalización” por un destaca-
do sector de la iuspublicística europea. Dicho sea en extrema síntesis, esta 
doctrina, decisivamente impulsada por Ronald Robertson, cuestiona la 
comprensión de la globalización como un fenómeno inevitablemente con-
ducente a la uniformización de los mercados y, más en general, de las socie-
dades. Antes al contrario: en un sentido amplio, la globalización solo podría 
explicarse por la convergencia de homogeneidad y heterogeneidad; de uni-
versalismo y particularismo. En consecuencia, la reafirmación del ámbito lo-
cal no solo no encontraría en la globalización un obstáculo, sino que habría 
de ser considerado como un elemento de esta75. A dicha tesis se adscribirían 
personalidades de la talla de Ulrich Beck, cuya cita es, en este punto, obli-
gada: “con la globalización corre pareja cada vez más la localización. […] la 
globalización no solo significa des-localización, sino que además presupone 
una re-localización […]. ‘Global’ […] es sinónimo de translocal”76. 

La recepción de esta construcción teórica por parte de la doctrina 
europea del derecho público no se haría esperar. Destaca, en este con-
texto, la lúcida reflexión de Auby, expuesta con ocasión del homenaje al 
profesor Jeanneau y felizmente difundida en nuestro idioma. De acuerdo 
con este autor, la globalización sería susceptible de una valoración am-
bivalente desde la perspectiva local, toda vez que, si bien, por una parte, 
podría dar lugar a un “borrado” de los territorios, constituiría, por otra, un 
factor de reafirmación de la esfera local: esta, entre otros aspectos, enta-
blaría una suerte de “diálogo” con lo global, al oponer una cierta resistencia 

74.	 Ciñéndonos a la doctrina española, cfr., por todos, González García (2004). 
75.	 Cfr. Robertson (1992: 97 y ss.; 166 y ss.). Sobre la cuestión, el mismo autor insistiría poste-

riormente (1995: passim). 
76.	 Beck (1998: 75-76); las cursivas son del autor. 
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frente a los avances tendentes a una excesiva estandarización y operar, en 
definitiva, como factor de compensación frente a la misma77. En el plano 
institucional, ello comportaría, de un lado, una tendencia creciente a la de-
finición del estatuto jurídico de los Gobiernos locales desde instancias su-
pranacionales78, y, de otro, un impulso directo de la descentralización —del 
que se beneficiarían todos los niveles infraestatales de poder—, que hallaría 
reflejo, incluso, en la paulatina incorporación de las entidades locales a las 
relaciones internacionales79.

Llegados a este punto de la exposición, resulta esencial comprobar qué 
influencia ha ejercido la comprensión referida sobre las tesis del derecho 
administrativo global. Entre nosotros, el profesor Mir Puigpelat reclamaría 
tempranamente que la conformación de este nuevo sistema —necesaria, 
por lo demás, para hacer frente a los retos jurídicos derivados de la globa-
lización— “atend[iera] también a las particularidades locales”, remitiendo 
“a las instancias político-administrativas más cercanas a los ciudadanos la 
decisión y ejecución de aquellas materias de interés estrictamente local”80. 
Sin embargo, lo cierto es que esta importante advertencia no parece haber 
sido tomada en consideración o, al menos, no lo ha sido de forma plena. 
En este sentido, tal y como adelantábamos en la Introducción del presente 
trabajo y ha subrayado con buen tino el profesor Font i Llovet81, la progresiva 
decantación de los elementos del derecho administrativo global ha tendido 
a obviar el papel de los Gobiernos locales en el contexto de la globalización, 
absteniéndose particularmente de incorporar, como objeto específico de 
reflexión, la creciente participación de las ciudades (globales) en las rela-
ciones internacionales —entendidas estas últimas, claro está, en un sentido 
amplio—. Así, la bibliografía de referencia en la materia suele identificar una 
pluralidad de sujetos, entre los que se cuentan muchos de aquellos cuyo 
estatuto se analiza habitualmente en el marco del estudio de la apertura 
dogmática del derecho internacional público en materia de subjetividad 
internacional, sin considerar ni la posición de los Gobiernos locales ni, más 

77.	 Cfr. Auby (2001: 12-14). 
78.	 Nos hemos referido ya a esta cuestión, particularmente, al hilo del análisis de la Carta 

Europea de Autonomía Local de 1985. Este es, en puridad, tan solo uno de los muchos desa-
rrollos impulsados por las instituciones supranacionales con vistas al refuerzo del papel de los 
Gobiernos locales en el marco de la globalización, como se destaca en uno de los principales 
estudios de derecho público de nuestro país referentes a este tema; cfr. Mir Puigpelat (2004: 
78 y ss.). 

79.	 Cfr. nuevamente Auby (2001: 16 y ss.). La directa vinculación entre el avance de la des-
centralización y el impulso del papel internacional de los Gobiernos locales en Francia es subra-
yada, en este mismo volumen, por la profesora Bachoué Pedrouzo. 

80.	 Mir Puigpelat (2004: 211). 
81.	 Cfr. Font i Llovet (2021: 22). 
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en general, la de las entidades infraestatales82. Tampoco los ejemplos que 
se manejan con ocasión de la categorización de las manifestaciones del fe-
nómeno conciernen a la esfera local, ni siquiera cuando se mencionan las 
redes transnacionales de autoridades administrativas; a este último respec-
to, el acento se pone en aquellas que cuentan con participación de entida-
des dotadas de competencias sectoriales83. En este sentido, puede decirse, 
sin riesgo de incurrir en exageraciones, que la doctrina del derecho admi-
nistrativo global se ha desarrollado, en líneas generales, de espaldas a las 
actividades “internacionales” de los Gobiernos locales e incluso, desde una 
perspectiva más amplia, a la posición de estos últimos en el bautizado por 
el profesor Cassese como “espacio jurídico global”84. 

Una notable excepción la encontramos en la doctrina alemana del de-
recho administrativo internacional, más proclive a la consideración de la co-
operación interadministrativa transnacional como objeto específico de estu-
dio. Así, por ejemplo, en una de las principales obras generalistas alemanas 
sobre la disciplina del derecho administrativo, es posible encontrar una refe-
rencia, si bien muy sucinta, a los poderes públicos de derecho interno como 
categoría específica de actores en el ámbito del derecho administrativo in-
ternacional, contexto en el que se trae a colación, precisamente, la conso-
lidación de la praxis supranacional de los Gobiernos territoriales de ámbito 
inferior al de la Federación85. En este punto, de hecho, parece posible consi-
derar que subsisten —cuando menos, parcialmente— las divergencias en los 
planteamientos de ambas corrientes, toda vez que, pese a que haya podido 
afirmarse que su paulatina aproximación ha permitido, entre otros aspectos, 
la asimilación, por parte de la doctrina del derecho administrativo global, de 
las tesis referentes a la cooperación interadministrativa transnacional desa-
rrolladas por los juristas alemanes86, estas no han dejado de ser vistas como 
un elemento nuclear de la escuela del derecho administrativo internacional, 
incluso en las exposiciones más recientes87. Sea como fuere, lo cierto es que, 

82.	 A este respecto, ciñéndonos a la bibliografía española, es obligada la referencia al, por lo 
demás, excelente trabajo de Leñero Bohórquez (2020). 

83.	 Es habitual, en este contexto, la referencia a la creciente relevancia de las redes trans-
nacionales de autoridades nacionales en el ámbito de la regulación económica, como una de 
las modalidades de administración global de acuerdo con la categorización propuesta en el 
pionero estudio de Kingsbury et al. (2005: 20 y ss.). 

84.	 Expresiva formulación que da título a la capital aportación del autor, publicada hace 
más de dos décadas (2002). 

85.	 Cfr. Goldmann (2022: 351, Rn. 64). En todo caso, como se ha indicado, la reflexión del 
autor es extraordinariamente sintética —lo que no deja de ser comprensible, dadas las caracte-
rísticas de la contribución—, y se remite en este punto in toto al trabajo de Aust (2017). 

86.	 En este sentido, cfr. nuevamente Darnaculleta Gardella (2016: 15). 
87.	 Así lo considera Iglesias Sevillano (2020: 116-117), que sostiene, de hecho, que este es uno 

de los principales elementos diferenciadores de la corriente del derecho administrativo inter-
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como ya se ha adelantado, incluso en dicho contexto doctrinal la toma en 
consideración de las actividades “internacionales” de los Gobiernos locales 
no trasciende lo meramente anecdótico y justifica, de hecho, la ya referida 
propuesta de incardinación de estas en el ordenamiento jurídico internacio-
nal como sistema normativo. 

Esta omisión en la doctrina del derecho administrativo global no se 
explica si se consideran, de una parte, el fundamento último de la aparición 
y consolidación de dicho concepto —esto es, la creciente superposición de 
los planos interno e internacional, cuya neta separación terminaría por re-
sultar problemática—, y, de otra, los parámetros de análisis identificados por 
los desarrollos vinculados con el mismo, que hallarían perfecto encaje en 
el estudio del fenómeno al que dedicamos la presente obra colectiva88. Las 
causas de esta notable laguna en las contribuciones más destacadas del 
derecho administrativo global son, de acuerdo con una de las principales 
exposiciones al respecto, muy otras, y poseen, en algunos casos, una natu-
raleza meramente coyuntural. Así, en primer lugar, el planteamiento inicial 
de las bases teóricas del derecho administrativo global se habría expuesto 
en un contexto en que el rol internacional de los Gobiernos locales y, sin-
gularmente, de las ciudades (globales), no habría llamado aún la atención 
de la doctrina internacionalista. La tradicional caracterización, en segundo 
lugar, de las ciudades como meras subdivisiones de los Estados desde la 
perspectiva del derecho internacional habría operado, asimismo, como “ba-
rrera psicológica” frente a la consideración del papel de aquellas en el con-
texto del derecho administrativo global. Por último, la tópica insistencia en 
las bondades de las actividades “internacionales” de los Gobiernos locales, 
obviando sus riesgos, habría podido motivar su preterición por los estudio-
sos del derecho administrativo global, al no considerarse una modalidad de 
actuación precisada de un control jurídico reforzado89 —abstracción hecha, 
cabría precisar, de su fiscalización desde la perspectiva competencial, efec-
tuada con base en el derecho interno—. 

Las implicaciones del referido estado de cosas no se limitan en modo 
alguno al plano teórico, toda vez que el mismo comporta la no proyección 
de avances muy significativos sobre el fenómeno de las actividades “inter-
nacionales” de los Gobiernos locales. En consecuencia, se nos antoja hoy 
imprescindible un replanteamiento de la doctrina del derecho administra-

nacional frente a la del derecho administrativo global.
88.	 En este sentido, con referencia a los riesgos anejos a las iniciativas de cooperación local 

en la esfera internacional, particularmente en el contexto de las redes de ciudades y la protec-
ción del medio ambiente, cfr. Aust (2017: 185). 

89.	 En este sentido, cfr. Fromageau (2021: 417). 
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tivo global en este punto, que representaría una contribución decisiva al 
perfeccionamiento de las técnicas de control de este ámbito de actuación 
de los poderes públicos. No es posible, en consideración de las limitacio-
nes del presente estudio, ofrecer un análisis detallado de esta cuestión; en 
consecuencia, baste ahora con subrayar que, en contra de ciertas precon-
cepciones, los principios esenciales de cualquier ordenamiento democrá-
tico podrían, ciertamente, verse amenazados con ocasión de la implemen-
tación de determinadas iniciativas por parte de los Gobiernos locales en la 
esfera supranacional. El resurgir de determinados movimientos, que hasta 
hace relativamente poco tiempo podían considerarse desterrados de nues-
tro entorno político más inmediato, confirma que el referido es un riesgo 
hoy plenamente materializable. Sin necesidad de llevar tan lejos el discurso, 
principios y valores reivindicados con particular ahínco por el derecho admi-
nistrativo global, tales como la transparencia, la racionalidad en la toma de 
decisiones, la participación ciudadana o, muy especialmente, la rendición 
de cuentas90, presentan una particular relevancia en un contexto en el que 
—conviene no pecar de ingenuos— la razón última de muchas acciones no 
es otra que el afán de notoriedad de las correspondientes autoridades. En 
consecuencia, tal vez convenga abandonar las aproximaciones más buenis-
tas al fenómeno —que encuentran, todo hay que decirlo, en la defensa de 
su necesaria normalización institucional un fundamento más que razona-
ble— para profundizar en el estudio de las posibilidades que ofrece la pro-
yección de las tesis del derecho administrativo global sobre las actividades 
“internacionales” de los Gobiernos locales. Ello permitiría, asimismo, ofrecer 
alternativas a determinadas construcciones doctrinales, como la relativa al 
reconocimiento de la personalidad jurídica internacional de las ciudades 
(globales), cuyo encaje en la dogmática jurídica actual se enfrenta a los obs-
táculos referidos supra.

5. � La actividad “internacional” de los Gobiernos locales 
en el ordenamiento jurídico interno

Una vez observado el fenómeno de las actividades “internacionales” de los 
Gobiernos locales desde las perspectivas constitucional y supranacional —in-
ternacional, europea y global—, es hora de dar breve cuenta del tratamiento 
de la cuestión en el nivel legal interno. A tal fin, se examinarán seguidamen-
te, de una parte, las leyes estatales 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y 
del Servicio Exterior del Estado, y 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados 

90.	 A este concreto extremo se refiere específicamente Fromageau (2021: 418). 
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y otros Acuerdos Internacionales (5.1), así como, de otra, por razón de su sin-
gularidad en el panorama normativo autonómico, la Ley del Parlament de 
Cataluña 16/2014, de 4 de diciembre, de acción exterior y de relaciones con 
la Unión Europea (5.2). 

5.1. � El marco normativo estatal: las leyes 2/2014, de 25 de marzo, 
de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, y 25/2014, 
de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales

Junto a la Ley Orgánica 16/2015, de 27 de octubre, sobre privilegios e inmu-
nidades de los Estados extranjeros, las Organizaciones Internacionales con 
sede u oficina en España y las Conferencias y Reuniones internacionales ce-
lebradas en España, las leyes 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Ser-
vicio Exterior del Estado (en adelante, LASEE), y 25/2014, de 27 de noviembre, 
de Tratados y otros Acuerdos Internacionales (en adelante, LTOAI), represen-
tan un hito fundamental en la evolución del marco normativo aplicable a la 
actuación de los poderes públicos españoles en la esfera internacional. La 
grandilocuencia con que tienden a presentarse las reformas legislativas en 
nuestros días no debe conducir a equívocos a este respecto, toda vez que, 
ya mucho antes de la aprobación de las citadas leyes, la doctrina especiali-
zada venía señalando la necesidad de que se acometiera la sustitución del 
Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actividad de la Ad-
ministración del Estado en materia de Tratados Internacionales91. Ya la fecha 
en que se había adoptado esta última disposición pone de manifiesto que 
la acomodación del sector normativo de referencia a los parámetros cons-
titucionales fue efectivamente, durante demasiado tiempo, una asignatura 
pendiente en nuestro país. 

Sentado lo anterior, y en lo que hace, en concreto, al impacto de esta 
importante transformación sobre la ordenación jurídica de la acción exterior 
autonómica y local, no puede dejar de subrayarse que la adopción de las le-
yes de 2014 tendría lugar en un contexto institucional fuertemente mediati-
zado por el proceso soberanista catalán, lo que incidiría, en particular, sobre 
la dicción de numerosas disposiciones de la LASEE, de vocación, a nuestro 
juicio, manifiestamente recentralizadora. Ello no obstante, como es de todos 
sabido, no sería esta la visión asumida por el Tribunal Constitucional, que 
desestimaría íntegramente el recurso de inconstitucionalidad promovido 
contra la norma por el Gobierno de Canarias en la capital Sentencia 85/2016, 

91.	 Cfr., en este sentido, Remiro Brotóns (1990: 24-25). 
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de 28 de abril. Nos hemos referido por extenso a esta cuestión en un estudio 
monográfico92, razón por la cual, en lo sucesivo, nos limitaremos a efectuar 
un sintético recordatorio de los principales contenidos de las citadas leyes 
de 2014 con incidencia sobre la ordenación de las actividades “internaciona-
les” de los Gobiernos locales. 

Desde una perspectiva conceptual, la LASEE parte de la diferenciación 
entre las nociones de “política exterior”, entendida como “el conjunto de de-
cisiones y acciones del Gobierno en sus relaciones con otros actores de la 
escena internacional, con objeto de definir, promover, desarrollar y defender 
los valores e intereses de España en el exterior” [art. 1.2.a)], y de “acción ex-
terior del Estado”, que se define como “el conjunto ordenado de las actua-
ciones que los órganos constitucionales, las Administraciones públicas y los 
organismos, entidades e instituciones de ellas dependientes llevan a cabo 
en el exterior, en el ejercicio de sus respectivas competencias, desarrolladas 
de acuerdo con los principios establecidos en esta ley y con observancia y 
adecuación a las directrices, fines y objetivos establecidos por el Gobierno 
en el ejercicio de su competencia de dirección de la Política Exterior” [art. 
1.2.b)]. De esta manera, se delimitan dos espacios de actuación pública ex-
terna, profundamente interrelacionados, en los que corresponde intervenir 
ya tan solo al Ejecutivo central —política exterior—, ya al conjunto de órganos 
constitucionales, Administraciones territoriales y entidades integrantes del 
sector público institucional en sus respectivas esferas competenciales —ac-
ción exterior del Estado, que, en todo caso, habrá de adecuarse a los pará-
metros definidos por el Gobierno de la Nación en el ejercicio de la potestad 
de dirección de la política exterior que le atribuye el art. 97 CE—. 

Sobre dicha base conceptual, la LASEE establece, en primer lugar, los 
principios rectores de la política exterior y de la acción exterior del Estado 
(respectivamente, arts. 2 y 3). A los efectos de la presente exposición, revisten 
especial interés, claro está, los aplicables en el segundo de los contextos 
aludidos. No obstante, en la medida en que a los mismos ya se refiere la pro-
fesora Canals Ametller en su contribución, hemos de limitarnos a subrayar 
aquí que la controvertida mención de la “unidad de acción” como criterio 
orientador de la acción exterior del Estado, tal y como definida en el art. 
3.2.a) LASEE93, se cuenta entre los contenidos del texto legal sobre los que 

92.	 Cfr. Díaz González (2019: 349 y ss.). 
93.	 De conformidad con el citado precepto legal, “[s]e entiende por unidad de acción en el 

exterior la ordenación y coordinación de las actividades realizadas en el exterior con el objeto 
de garantizar la consecución de los objetivos de la Política Exterior del Gobierno y la mejor de-
fensa de los intereses de España”. 
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se pronunció, en un sentido favorable, el Tribunal Constitucional en la citada 
resolución de 201694. 

En segundo lugar, la LASEE regula en su Título I los sujetos y ámbitos 
de la acción exterior del Estado. Desde una perspectiva general, el art. 5.2, 
párr. 1.º, LASEE introduce una obligación de especial relevancia en orden a 
facilitar la labor de fiscalización previa de las actividades “internacionales” 
de los diversos sujetos de la acción exterior por parte de la Administración 
General del Estado, como es la de que todos ellos, sin excepción, informen 
al Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación acerca de “las propuestas 
sobre viajes, visitas, intercambios y actuaciones con proyección exterior, para 
que este departamento pueda informar y, en su caso, emitir recomenda-
ciones motivadas sobre la adecuación de la propuesta de actuación a las 
directrices, fines y objetivos de la Política Exterior fijados por el Gobierno y 
los instrumentos de planificación establecidos por” la propia LASEE. 

La particular posición de las comunidades autónomas y las entida-
des que integran la Administración local es objeto de regulación específi-
ca en el art. 11 LASEE. En lo relativo a las iniciativas que pueden desarrollar 
los Gobiernos locales, el citado precepto, amén de insistir en la debida 
sujeción de toda Administración territorial “a las directrices, fines y objeti-
vos de la Política Exterior fijados por el Gobierno” (apdo. 1), de codificar la 
doctrina constitucional relativa a los límites de la acción exterior autonó-
mica (apdo. 3) y de proclamar, con carácter general, la posibilidad de sus-
cripción de acuerdos internacionales administrativos y de acuerdos in-
ternacionales no normativos con relación a materias de su competencia 
(apdo. 4, cuestión que posteriormente se desarrollaría en la LTOAI y sobre 
la que habrá ocasión de volver seguidamente), incorpora una cautela de 
especial interés, como es la relativa a la doble vinculación de aquellos a 
los instrumentos de planificación de la acción exterior adoptados por el 
Estado y por la comunidad autónoma de pertenencia (apdo. 2, párr. 2.º). 

Tal cometido planificador se desarrolla, en el ámbito estatal, a través de 
la denominada Estrategia de Acción Exterior. Este es un documento que ha 
de contener “la expresión ordenada, sectorial y geográfica, de las prioridades 
y objetivos a medio plazo de la Acción Exterior, y [que] recoge el conjunto de 
actuaciones de los órganos, organismos y entidades públicas en el exterior 
a las que dota de coherencia interna” (art. 35, apdo. 1 LASEE). Su elaboración 
se lleva a cabo a iniciativa del Ministerio de Asuntos Exteriores y Coopera-
ción, y corresponde al conjunto de departamentos ministeriales, precisán-

94.	 STC 85/2016, de 28 de abril (FJ 4.º). 
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dose que habrá de integrar “las propuestas de todos ellos, partiendo de las 
directrices, fines y objetivos de la Política Exterior fijada por el Gobierno”, así 
como, en su caso, las formuladas por “los órganos constitucionales, [por] las 
Comunidades y Ciudades Autónomas y [por] las Entidades Locales”, o, alter-
nativamente, la justificación de la no incorporación de estas últimas (apdos. 
2 y 3). La aprobación de la Estrategia corresponde al Consejo de Ministros y 
se acuerda, una vez obtenido el informe del Consejo de Política Exterior y 
previa remisión a las Cortes Generales para su conocimiento y debate, por 
un período de cuatro años (apdos. 4 y 5). 

La vigente Estrategia, adoptada para el período 2021-2024, evidencia, 
en nuestra opinión, la limitada toma en consideración de las comunidades 
autónomas y —sobre todo— de los Gobiernos locales como auténticos suje-
tos de la acción exterior, toda vez que la participación de estos, a la que se 
dedica con carácter específico un brevísimo apartado, se contempla exclu-
sivamente desde la perspectiva de su debida coordinación con la actuación 
estatal95. Este último, claro está, es un aspecto que en modo alguno ha de 
obviarse, por razón de la doctrina constitucional que ya nos es conocida. 
No obstante, no puede dejar de insistirse en que la referida aproximación 
comporta una relativización sumamente discutible de la consideración de 
la capacidad de actuación exterior como una forma de ejercicio de las com-
petencias propias por parte de los Gobiernos territoriales, incluidos los loca-
les, de acuerdo con la comprensión por la que aquí se aboga. 

Por lo que respecta a la LTOAI, interesa referir aquí, como resulta evi-
dente, los principales aspectos de la disciplina aplicable a la celebración 
de acuerdos internacionales administrativos y de acuerdos internacionales 
no normativos por parte de los Gobiernos locales. La primera categoría es 
definida como el “acuerdo de carácter internacional no constitutivo de tra-
tado que se celebra por órganos, organismos o entes de un sujeto de Dere-
cho Internacional competentes por razón de la materia, cuya celebración 
está prevista en el tratado que ejecuta o concreta, cuyo contenido habitual 
es de naturaleza técnica cualquiera que sea su denominación y que se rige 
por el Derecho Internacional”, precisándose que “[n]o constituye acuerdo 
internacional administrativo el celebrado por esos mismos órganos, orga-
nismos o entes cuando se rige por un ordenamiento jurídico interno”96 [art. 

95.	 Gobierno de España (2021: 95-96). 
96.	 Esta última referencia debe entenderse hecha por relación a los convenios definidos en 

el art. 47.2.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que se 
sitúan extramuros del ámbito de la aplicación de la LTOAI. Se trata de una opción legislativa, a 
nuestro juicio, sumamente discutible, como hemos argumentado en detalle en Díaz González 
(2019: 387 y ss.). 
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2.b) LTOAI]. Por lo que hace a la segunda modalidad, la misma se define 
como el “acuerdo de carácter internacional no constitutivo de tratado ni 
de acuerdo internacional administrativo que se celebra por el Estado, el 
Gobierno, los órganos, organismos y entes de la Administración General 
del Estado, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, las 
Entidades Locales, las Universidades públicas y cualesquiera otros sujetos 
de derecho público con competencia para ello, que contiene declaracio-
nes de intenciones o establece compromisos de actuación de contenido 
político, técnico o logístico, y no constituye fuente de obligaciones interna-
cionales ni se rige por el Derecho Internacional” [art. 2.c) LTOAI]. Este últi-
mo elemento de la definición de los acuerdos internacionales no normati-
vos requiere de ulteriores precisiones, toda vez que no es el ordenamiento 
internacional el único contexto en el que dicha categoría de acuerdos no 
resulta apta para la generación de obligaciones jurídicas. Sobre esta cues-
tión volveremos, en todo caso, más adelante. 

Para ambos tipos de acuerdos de carácter internacional no constituti-
vos de tratado, la LTOAI establece sendos regímenes jurídicos diferenciados, 
precisando, entre otros aspectos, los informes que deberán recabarse con 
carácter previo a su elaboración. Como habrá ocasión de comprobar de in-
mediato, las divergencias se difuminan en buena medida cuando se trata 
de la suscripción de las referidas categorías de acuerdos por parte de los 
Gobiernos autonómicos y locales. 

En este sentido, el Título III LTOAI establece, en primer lugar, el régimen 
jurídico aplicable con carácter general a los acuerdos internacionales admi-
nistrativos. En cuanto que modalidad de actuación convencional adoptada 
en ejecución de un tratado internacional, su celebración está lógicamente 
subordinada a su previsión en el correspondiente tratado, habiendo de ser 
firmados “por las autoridades designadas en el propio tratado internacional 
o, en su defecto, por los titulares de los órganos, organismos y entes de las 
Administraciones Públicas competentes por razón de la materia”, y de res-
petar “el contenido del tratado internacional que les dé cobertura, así como 
los límites que dicho tratado haya podido establecer para su celebración”. 
Los acuerdos internacionales administrativos “[d]eberán ser redactados en 
castellano como lengua oficial del Estado, sin perjuicio de su posible redac-
ción en otras lenguas cooficiales de las Comunidades Autónomas”, y en su 
texto “se incluirá, en todo caso, la referencia a ‘Reino de España’ junto con la 
mención del órgano, organismo o ente que los celebre” (art. 38 LTOAI). 

Asimismo, se establece, en segundo lugar, la obligación de remitir al Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores y Cooperación, con carácter previo a su firma, 
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los proyectos de acuerdos internacionales administrativos “para que por la 
Asesoría Jurídica Internacional se emita informe preceptivo acerca de su na-
turaleza y formalización”, con específica consideración de la eventual conve-
niencia de que, por razón de su contenido, el correspondiente acuerdo haya 
de formalizarse como tratado internacional o como acuerdo internacional 
no normativo. En el caso de que el proyecto de acuerdo conlleve compromi-
sos financieros, el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación lo remitirá 
al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para que este últi-
mo “informe sobre la existencia de financiación presupuestaria adecuada y 
suficiente para atender tales compromisos”. Ambos informes, instrumentos 
esenciales para el control preventivo de los proyectos de acuerdos interna-
cionales administrativos, habrán de ser evacuados en un plazo de diez días, 
respectivamente (art. 39 LTOAI). 

La regulación general de esta categoría de acuerdos se completa, en 
fin, con la precisión de su régimen de publicación y entrada en vigor y con 
la previsión de publicación periódica, por parte del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación, de colecciones de acuerdos internacionales ad-
ministrativos suscritos con participación de autoridades públicas españolas 
(respectivamente, arts. 41 y 42 LTOAI). 

Por su parte, el Título IV LTOAI se dedica a la regulación general de los 
acuerdos internacionales no normativos. El referido Título se abre con un 
recordatorio de la caracterización legal, que ya nos es conocida, de los mis-
mos, al señalar que “no constituyen fuente de obligaciones internacionales” 
(art. 43 LTOAI). En este punto, es importante llamar la atención, como he-
mos hecho en un trabajo previo, sobre el carácter incompleto de la referida 
matización legal, toda vez que el rasgo definitorio de esta modalidad de 
acuerdos radica en su inhabilidad para erigirse en fuente de cualesquiera 
obligaciones jurídicamente exigibles, incluso en el ámbito interno. Tal es, en 
consecuencia, la interpretación integradora que debe asumirse en relación 
con la definición prevista en los arts. 2.c) y 43 LTOAI97, que se completa con la 
disposición relativa a los organismos y entidades de derecho público com-
petentes para su suscripción (art. 44 LTOAI). 

El control preventivo al que, con carácter general, se someten los acuer-
dos internacionales no normativos, difiere con respecto al previsto para los 
acuerdos internacionales administrativos. En este sentido, “[l]os proyectos 
de acuerdos internacionales no normativos serán informados por el Ser-
vicio Jurídico respectivo del órgano u organismo público que los celebre 

97.	 Cfr. Díaz González (2019: 378), y la bibliografía allí citada. 
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acerca de su naturaleza, procedimiento y más adecuada instrumentación 
según el Derecho Internacional”, habiendo de dictaminarse también acer-
ca de “si dicho proyecto debería formalizarse como tratado internacional o 
como acuerdo internacional administrativo […] sobre la competencia para 
celebrarlo y sobre su adecuación al orden constitucional de distribución de 
competencias”. Asimismo, en el caso de que el proyecto de acuerdo com-
porte la asunción de obligaciones financieras, deberá acreditarse “la existen-
cia de financiación presupuestaria adecuada y suficiente para atender los 
compromisos que se derivan de los mismos mediante informe del Ministe-
rio de Hacienda y Administraciones Públicas” (art. 45 LTOAI). Esta última pre-
visión resulta cuando menos llamativa, habida cuenta de que la carencia de 
efectos obligacionales se erige, como hemos visto, en elemento definitorio 
de los acuerdos internacionales no normativos. Este extremo fue en su día 
destacado tanto por el Consejo de Estado como por la doctrina especializa-
da98. 

La regulación general de los acuerdos internacionales no normativos 
se completa con las exigencias de incorporación de una referencia al “Reino 
de España” junto con la mención del signatario (art. 47 LTOAI) y de remisión 
de una copia de los acuerdos, una vez firmados, al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación para su inscripción en el correspondiente registro 
administrativo (art. 48 LTOAI). 

La disciplina estatal incluye, en último lugar, una serie de disposiciones 
específicamente aplicables a la celebración de acuerdos internacionales ad-
ministrativos y de acuerdos internacionales no normativos por parte de las 
comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades 
locales (Capítulo II del Título V). Con carácter general, rigen las previsiones 
analizadas con respecto a la tramitación y a las actuaciones posteriores a la 
celebración de ambas categorías de acuerdos por parte de los Gobiernos 
territoriales (respectivamente, arts. 52.2 y 53.2 LTOAI). No obstante, para los 
supuestos de intervención de los sujetos referidos, se uniformizan las reglas 
relativas a los informes a recabar con carácter previo a su celebración, toda 
vez que la competencia para su elaboración se atribuye, en todos los casos, 
a la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación, previéndose asimismo la posibilidad de solicitar la emisión de 
“cuantos otros” se estimen necesarios (arts. 52.3 y 53.3 LTOAI). 

Este último extremo comporta, en nuestra opinión, un reconocimiento, 
si bien tan solo implícito, de la relevancia de la participación autonómica 

98.	 Cfr. las referencias en Díaz González (2019: 380). 
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y local en la celebración de las dos categorías de acuerdos internacionales 
no constitutivos de tratado reguladas en la LTOAI. Ahora bien, debe rete-
nerse que la exigencia referida tiene como principal efecto la intensifica-
ción del control preventivo sobre los acuerdos internacionales no normati-
vos suscritos por los Gobiernos autonómicos y locales, por comparación con 
el régimen aplicable a los celebrados con participación de otras entidades. 
En todo caso, desde nuestro punto de vista, lo anterior resulta lógico si se 
considera que la autonomía estatutaria y constitucionalmente garantizada 
a favor de aquellos implica una mayor amplitud del radio de acción de las 
correspondientes iniciativas, lo que se traduce en un incremento de su po-
tencial impacto sobre la esfera competencial estatal. 

5.2. � El marco normativo autonómico. En especial, la Ley del Parlament 
de Cataluña 16/2014, de 4 de diciembre, de acción exterior 
y de relaciones con la Unión Europea

Como es lógico, también los ordenamientos autonómicos incorporan dispo-
siciones normativas que han de ser observadas por los Gobiernos locales en 
el desarrollo de su actividad “internacional”. En este contexto, por razón de la 
controversia jurídica suscitada a partir de su aprobación —que motivó, como 
es sabido, el dictado de la importante Sentencia del Tribunal Constitucional 
228/2016, de 22 de diciembre—, destaca especialmente la Ley del Parlament 
de Cataluña 16/2014, de 4 de diciembre, de acción exterior y de relaciones 
con la Unión Europea (en adelante, Ley 16/2014). A la exposición de aque-
llos de sus contenidos que inciden sobre las actividades “internacionales” de 
los Gobiernos locales se dedica el análisis sucesivo, que prestará asimismo 
atención a diversos extremos del razonamiento del Tribunal Constitucional 
desarrollado al conocer de la impugnación de la norma por el presidente 
del Gobierno. 

Nuestro análisis ha de partir, claro está, de la constatación de que la 
Ley 16/2014 fue dictada en el mismo contexto político en que tuvo lugar la 
aprobación de la LASEE y de la LTOAI. Si en el caso de las disposiciones es-
tatales, ya analizadas, ello motivó una aproximación por parte del legislador 
de signo, a nuestro juicio, inequívocamente recentralizador, en lo que hace 
a la Ley 16/2014 es asimismo manifiesta la intención de trascender, en parti-
cular en algunos puntos críticos, el marco jurídico-constitucional aplicable a 
la acción exterior de los Gobiernos territoriales. 

No es este, sin embargo, un reproche que quepa extender a diversos 
de los contenidos de la Ley 16/2014 contra los que se dirigía el recurso de 
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inconstitucionalidad promovido por el presidente del Gobierno. En este sen-
tido, presenta una especial relevancia el hecho de que el Tribunal Constitu-
cional rechazase el motivo de recurso basado en la consideración de que 
la caracterización expresa de Cataluña como “actor internacional” [art. 1.1.b) 
de la Ley 16/2014] comportaría el reconocimiento de la subjetividad inter-
nacional de la referida comunidad autónoma. Tal comprensión del proble-
ma por parte de la representación procesal del Estado es demostrativa, a 
nuestro juicio, de que el impacto de los procesos de la globalización sobre 
el estatuto de los Gobiernos territoriales continúa siendo un “terreno ignoto” 
para un sector muy destacado de los operadores jurídicos dotados de las 
más altas responsabilidades. En consecuencia, como resulta evidente, no 
puede sino saludarse con favor el hecho de que se desestimara el referido 
motivo de recurso. En todo caso, el Tribunal no se abstendría de precisar, al 
mismo tiempo, que la proclamación legal controvertida no podría en modo 
alguno ser interpretada como un reconocimiento a favor de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña de los atributos propios de un sujeto de derecho 
internacional99. 

El art. 2 de la Ley 16/2014, relativo a las definiciones, merece igualmente 
cierto comentario, esta vez sí de carácter crítico, cuando menos si se toma 
en consideración el tenor original de la norma. En primer lugar, y a los efec-
tos que aquí interesan, hemos de subrayar el hecho de que la noción de “ac-
ción exterior” que maneja el legislador autonómico reconozca con carácter 
expreso el papel desempeñado por los Gobiernos locales en dicho contexto. 
Así, el apdo. a) del citado precepto establece que por “acción exterior” habrá 
de entenderse “el conjunto de políticas, actuaciones, actividades e iniciativas 
que, en coherencia con los principios y objetivos de la presente ley, realizan 
para la proyección exterior de Cataluña, fuera del ámbito de la Unión Euro-
pea, el Parlamento, la Presidencia de la Generalidad, el Gobierno y la Admi-
nistración de la Generalidad, las demás instituciones de la Generalidad, los 
entes locales y el resto de administraciones públicas de Cataluña, así como 
los entes, organismos y entidades dependientes de cualquiera de estas ad-
ministraciones o vinculados a ellas […]”. Ningún problema de constituciona-
lidad plantea la referida caracterización de la acción exterior, como señaló 
el Tribunal Constitucional en la citada Sentencia 228/2016, de 22 de diciem-
bre100. No obstante, en segundo lugar, debe asimismo recordarse que otras 
previsiones del mismo precepto sí motivaron un pronunciamiento estima-

99.	 STC 228/2016, de 22 de diciembre (FJ 4.º). Los referidos parámetros de interpretación 
conforme a la Constitución del art. 1.1.b) de la Ley 16/2014 se mencionan nuevamente en el fallo 
de la Sentencia. 

100.	 FJ 5.º. 
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torio del recurso, por hacer referencia a funciones de naturaleza diplomática 
como propias de la Comunidad Autónoma [nos referimos, en concreto, a los 
apdos. i) a l)]101. 

También los principios rectores de la acción exterior y de las relacio-
nes con la Unión Europea, enumerados profusamente en el art. 3 de la Ley 
16/2014, han de ser tomados en consideración. En este sentido, conviene, 
en primer lugar, recordar que la referencia al “reconocimiento del derecho 
a decidir de los pueblos” [apdo. e)] fue interpretada por el Tribunal Cons-
titucional como una habilitación a favor de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña “para apoyar procesos de independencia de otros Estados”, lo que 
determinaría, a su juicio, una invasión insalvable por vía interpretativa de la 
competencia exclusiva del Estado en materia de “relaciones internaciona-
les”, y sería, en consecuencia, declarada contraria a la Constitución102. Asi-
mismo, en segundo lugar, y a los efectos que aquí interesan, el art. 3.h) de la 
Ley 16/2014 se refiere al “cumplimiento del principio de lealtad institucional 
mutua y la búsqueda de sinergias con el Gobierno del Estado y con las de-
más administraciones públicas, de acuerdo con los principios rectores de las 
políticas públicas establecidos por el Estatuto”, lo que implica, de una parte, 
una asimilación correcta del marco constitucional en lo relativo al desplie-
gue de actividades “internacionales” por parte de los Gobiernos territoriales 
—en cuanto que la puesta en marcha y ejecución de las mismas, así como 
su control por parte de las autoridades estatales, han de estar presididos, 
como hemos indicado supra103, por un recíproco deber de respeto de las 
correspondientes esferas competenciales, obligación reconducible al prin-
cipio de lealtad institucional—, y, de otra, no supone, en contra del criterio 
sostenido por la Abogacía del Estado, un intento de sustraer las iniciativas 
desarrolladas por los agentes de la acción exterior catalana a los vínculos 
dimanantes del ordenamiento estatal, como declararía, con buen criterio, el 
Tribunal Constitucional104. 

La retórica de la lealtad y de la recíproca toma en consideración de 
las respectivas esferas competenciales inspira igualmente la regulación de 
las entidades locales como actores de la acción exterior de Cataluña, in-
corporada por el art. 10 de la Ley 16/2014. De esta forma, el citado precepto 
legal introduce referencias a la debida sujeción de las iniciativas locales a la 

101.	 Ibidem. 
102.	 FJ 6.º de la Sentencia. 
103.	 Cfr. el apdo. 2 del presente estudio. 
104.	 La STC 228/2016, de 22 de diciembre, recuerda a este respecto, con cita de la importante 

STC 31/2010, de 28 de junio, que “la incorporación expresa de cláusulas de salvaguardia de com-
petencias estatales no es exigible en términos constitucionales” (FJ 6.º). 
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coordinación por parte del Ejecutivo autonómico, al tiempo que proclama 
diversas obligaciones que ha de atender este último con respecto a la po-
sición institucional de los Gobiernos locales, desde la más genérica obser-
vancia del principio de autonomía local hasta los deberes de prestar apoyo 
y de impulsar la colaboración con aquellos “para generar sinergias positivas, 
concertar espacios de intercambio de información que permitan definir es-
trategias compartidas, evitar duplicidades o actuaciones contradictorias y 
disponer con la máxima eficiencia de los recursos disponibles, con el fin de 
mejorar la efectividad de la acción exterior y de las relaciones con la Unión 
Europea”. En este punto, entendemos que la decisión del legislador catalán 
destaca por su amplitud de miras y por su aproximación más favorable al 
desarrollo de actividades “internacionales” por parte de los Gobiernos terri-
toriales sitos en el territorio autonómico. De esta forma, no cabe duda de 
que el citado art. 10 de la Ley 16/2014 se hace acreedor de una valoración 
globalmente positiva. 

La planificación de la acción exterior de Cataluña se articula a través del 
Plan estratégico de acción exterior y de relaciones con la Unión Europea, 
cuya disciplina se introduce por el art. 15 de la Ley 16/2014, claramente inspi-
rado en la regulación estatal de la Estrategia de Acción Exterior. En este sen-
tido, desde su caracterización hasta su período de vigencia, pasando por su 
procedimiento de elaboración, bien coinciden, bien son objeto de una regu-
lación que se asemeja en grado sumo a la establecida en el art. 35 LASEE. En 
consecuencia, en lo que aquí resulta de interés, nos limitaremos a llamar la 
atención acerca de que, durante la elaboración del documento, habrán de 
asegurarse “la información, consulta y participación de los demás actores de 
la acción exterior de Cataluña, en especial de los entes locales de Cataluña 
y la sociedad civil competente en esta materia, de forma que el Plan sea el 
resultado de un proceso amplio de estudio, información, consulta, participa-
ción y evaluación de la experiencia precedente”105. Ello constituye, a nuestro 
juicio, una nueva manifestación de la sensibilidad mostrada por el legislador 
autonómico en relación con la especialidad de los Gobiernos locales como 
sujetos habilitados para el ejercicio de una actividad “internacional” propia. 
La misma se evidencia, una vez más, en la previsión de la participación de 
representantes de los entes locales catalanes en la Comisión Interdeparta-
mental de Acción Exterior y de Relaciones con la Unión Europea (art. 16.3 
de la Ley 16/2014), así como con el establecimiento del deber del Gobierno 
autonómico, “respetando el principio de subsidiariedad y de autonomía lo-
cal, [de] facilitar e impulsar, en materia de acción exterior y de relaciones 
con la Unión Europea, la participación de los gobiernos locales en las redes 

105.	 Art. 15.2 de la Ley 16/2014 (énfasis añadido). 
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de cooperación territorial que actúen en ámbitos que les sean de interés, y 
[de] facilitar e impulsar asimismo las relaciones de cooperación entre entes 
locales transfronterizos” (art. 28.4). 

En definitiva, parece posible concluir que, no obstante la inequívoca pre-
tensión del legislador catalán de 2014 de incorporar regulaciones carentes de 
todo encaje posible en el marco jurídico-constitucional y estatutario vigente106, 
en lo relativo al tratamiento normativo de las actividades “internacionales” de 
los Gobiernos locales, aquel demuestra haber adoptado una visión netamen-
te acorde con las implicaciones que resultan de la más moderna lectura de 
la garantía constitucional de la autonomía local. Es de lamentar que aquel 
—gravísimo— defecto haya empañado este último acierto de la Ley 16/2014. 

6. � Un apunte final

La exposición anterior evidencia, a nuestro juicio, que las actividades “interna-
cionales” de los Gobiernos locales, cuya importancia está hoy fuera de duda, 
han de desarrollarse en un contexto jurídico complejo, integrado por disposi-
ciones normativas que parten de aproximaciones en algunos casos no plena-
mente coincidentes. Así, frente a un marco normativo internacional, en líneas 
generales, claramente favorable —incluso propicio, de acuerdo con las exposi-
ciones doctrinales criticadas supra, para la profundización en una senda que 
dista de resultar clara, como es la del reconocimiento de la subjetividad inter-
nacional de las ciudades (globales)—, el legislador estatal de 2014 ha opuesto 
una comprensión marcadamente restrictiva, que parece continuar inspirando 
la actuación de determinados sectores institucionales de nuestro país. Esta 
confluencia de los sistemas jurídicos internacional e interno, en fin, no ha halla-
do en las tesis del derecho administrativo global, hasta la fecha, una respuesta 
satisfactoria, como también ha habido ocasión de comprobar. En consecuen-
cia, parece inevitable concluir que las actividades “internacionales” de los Go-
biernos locales habrán de continuar moviéndose, durante cierto tiempo —al 
menos, hasta que permee en la cultura jurídica imperante una comprensión 
de la autonomía local acorde a la realidad de los procesos de la globalización—, 
en un terreno sumamente resbaladizo. Como ha ocurrido en tantas ocasiones, 
la praxis va claramente por delante del derecho. 

106.	 El pronunciamiento de inconstitucionalidad acordado en la STC 228/2016, de 22 de di-
ciembre, alcanza a contenidos de la Ley examinada sobre los que aquí no se ha recapitulado, 
por no incidir sobre las actividades “internacionales” de los Gobiernos locales, que motivan, 
como es obvio, la presente exposición. 
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Llegados a este punto, hemos de finalizar el presente estudio preliminar, 
invitando al lector a profundizar en las diversas temáticas abordadas en los 
restantes capítulos, que, con vocación sistemática, se agrupan en tres seccio-
nes —Estudios generales, Estudios sectoriales, y Estudios de rerecho compara-
do—. En concreto, los mismos se dedican a las siguientes cuestiones: el impac-
to del ordenamiento jurídico de la Unión Europea en la promoción del papel 
internacional de los Gobiernos locales; el marco regulatorio europeo de la 
cooperación territorial; el tratamiento de las entidades locales en la novísima 
Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la 
Solidaridad Global; las subvenciones locales a la cooperación internacional; la 
incidencia de las actividades “internacionales” de los Gobiernos locales sobre 
las políticas sociales, la lucha contra el cambio climático y la transición digital; 
y, en fin, las experiencias conocidas en los sistemas alemán, francés e italiano. 
Confiamos en contribuir, con esta panorámica, a una mejor comprensión de 
las múltiples derivadas que presenta el extraordinariamente rico fenómeno 
de las actividades “internacionales” de los Gobiernos locales. 
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1. � Introducción

El derecho de la Unión, al mismo tiempo que integra los ordenamientos 
nacionales, obliga a todos los operadores públicos y privados a adaptarse 
a nuevas reglas, principios y técnicas jurídicas. Unos de los operadores más 
afectados por ello son, sin duda, los entes locales. De hecho, se trata de un 
nivel territorial que, por su cercanía al ciudadano, es una pieza fundamental 
para garantizar la capilaridad del derecho de la Unión. 
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Como expuso el profesor Sarmiento (2011: 288), “el Derecho de la Unión 
Europea se ha vuelto cada vez más interdependiente del Derecho elabora-
do por las Entidades Locales de los Estados miembros, así como de sus de-
cisiones administrativas”. Sin embargo, esa interdependencia contrasta con 
la reducida atención que el derecho de la Unión presta a los entes locales. 
Esta situación quizá tenga su origen en la falta de uniformidad que existe 
entre los Estados miembros en cuanto al papel que deben desempeñar los 
entes locales en la formación del derecho de la Unión1. 

Pocas son las referencias expresas a estas entidades contenidas en los 
tratados y en el derecho derivado. De hecho, el Comité de las Regiones ya 
ha recomendado “que las normas de la UE y su aplicación a escala nacional 
en los Estados miembros, teniendo plenamente en cuenta los principios 
de subsidiariedad y autonomía local, deberían, siempre que sea posible, 
conceder a los entes locales y regionales un amplio margen de discrecio-
nalidad, a fin de permitir enfoques prácticos y basados en el territorio”2.

El objeto de este trabajo es, precisamente, analizar de qué manera el 
derecho de la Unión tiene en cuenta el fenómeno local y, viceversa, de qué 
manera las entidades locales deben incorporar el derecho de la Unión en su 
actividad diaria. Adviértase en este punto que en este trabajo no se analizan 
áreas específicas del derecho nacional ni las concretas políticas de la Unión 
en materia local, como sí hacen otros autores3.

2. � La realidad local en la creación del derecho de la UE

2.1. � Aspecto sustantivo: los intereses locales en la creación legislativa 

Cualquier análisis que ponga en relación la realidad local con el derecho 
de la Unión debe partir hoy del principio recogido en el art. 4 TUE: la Unión 
respetará “la identidad nacional [de los Estados miembros], inherente a las 
estructuras fundamentales políticas y constitucionales de éstos, también en 
lo referente a la autonomía local y regional” (art. 4.2. TUE)4. 

1.	 A su vez, ello puede deberse a la gran asimetría tanto física como jurídica en lo que res-
pecta a los entes locales. Como ha expuesto Molina del Pozo (2023: 225), cada Estado tiene su 
propio nivel de descentralización, de desarrollo político y de diversidad de modelos locales.

2.	 Traducción propia del ap. 50 del Dictamen “Mid-term review of the Multiannual Finan-
cial Framework: The local and regional perspective” (COTER-VII/027).

3.	 Antelo Martínez (2024), Ordóñez Solís (2015) o Molina del Pozo (2023).
4.	 No hay una definición positivizada de autonomía local. La Carta Europea de Autonomía 

Local sí define ese concepto. Ahora bien, el Tribunal de Justicia ha señalado que las disposi-
ciones de la Carta “constituyen normas de Derecho internacional que vinculan a los Estados 
miembros pero que están excluidas de la esfera del Derecho de la Unión, el Tribunal de Justicia 



Xavier Codina García-Andrade

69
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

El respeto a la identidad nacional es un principio calificado de “rector” 
en las relaciones de la Unión con los Estados miembros (Huici Sancho, 2010: 
523). Ahora bien, se trata de un concepto excesivamente amplio y genérico, 
respecto del cual el Tribunal de Justicia no ha elaborado una doctrina clara 
y uniforme que permita la aplicación autónoma del precepto para gestionar 
los conflictos constitucionales entre la Unión y los Estados miembros (Fede-
rico, 2019: 364)5.

Una de las esferas en las que se ha invocado el art. 4.2 TUE ha sido, pre-
cisamente, el ámbito local. Ahora bien, la autonomía local reconocida en ese 
precepto se ha utilizado esencialmente hasta el momento en su sentido ne-
gativo, esto es, como “protección conferida” a los Estados frente al legislador 
de la Unión. Menor ha sido su utilización en sentido positivo, es decir, como 
principio que debe informar la actuación legislativa de la Unión.

La autonomía local ha servido para limitar el alcance de normas de de-
recho derivado en relación con el reparto de las competencias dentro de un 
Estado miembro6. Por ejemplo, en el conocido asunto Remondis el Tribunal 
de Justicia consideró que una transferencia de competencias entre Admi-
nistraciones no podía ser calificada como un contrato público7. El abogado 
general Mengozzi fue claro al señalar que este precepto es un verdadero 
límite para el legislador de la Unión8. Tras citar el precepto añade:

�“41. Dado que los actos de Derecho derivado, como es el caso en el pre-
sente asunto de la Directiva 2004/18, deben ajustarse al Derecho prima-
rio, ha de considerarse que dichos actos no pueden interpretarse en el 
sentido de que permiten interferencias en la estructura institucional de 
los Estados miembros. De ello se deduce que los actos de reorganiza-
ción interna de las competencias del Estado siguen quedando exclui-
dos del ámbito de aplicación del Derecho de la Unión y, más en con-
creto, de la normativa de la Unión en materia de contratación pública”.

no es competente, en virtud del artículo 267 TFUE, para pronunciarse sobre la interpretación de 
dichas disposiciones” (Auto del Tribunal de Justicia, de 6 de mayo de 2021, C-679/20, Adminis-
tración General del Estado, ECLI:EU:C:2021:362, ap. 23).

5.	 El autor sostiene que esta cláusula debe ser entendida como una expresión del princi-
pio de subsidiariedad y ser aplicada de acuerdo con los principios de cooperación leal y propor-
cionalidad (Federico, 2019: 373).

6.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 21 de diciembre de 2016, C-51/15, Remondis, 
ECLI:EU:C:2016:985, ap. 40. A nivel regional, Sentencia del Tribunal de Justicia de 12 de junio de 
2014, C‑156/13, Digibet y Albers, EU:C:2014:1756, ap. 34.

7.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 21 de diciembre de 2016, C-51/15, Remondis, 
ECLI:EU:C:2016:985. 

8.	 Conclusiones del Abogado General de 30 de junio de 2016, C-51/15, Remondis, 
ECLI:EU:C:2016:504, ap. 38-42.
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Es decir, que el legislador de la Unión puede establecer obligaciones a 
los Estados miembros, pero debe abstenerse de interferir en la forma en que 
esos Estados organizan internamente su cumplimiento, dado que se trata 
de cuestiones ajenas al derecho de la Unión9. La autonomía local reconocida 
en el art. 4.2 TFUE aparece, pues, como un tenue límite a la acción del legis-
lador de la Unión.

El Tribunal no se inmiscuye en esa distribución interna en favor de los 
entes locales “siempre y cuando dicho reparto de competencias permita 
una correcta ejecución de los referidos actos”10. En otras palabras, el límite 
para que los Estados miembros puedan ejecutar actos de derecho de la 
Unión a través de sus autoridades locales se encuentra en el principio de 
efectividad.

La invocación de la autonomía local reconocida en el art. 4.2 TFUE opera 
respecto al derecho de la Unión, pero no frente al derecho nacional. Este au-
tor no ha localizado ninguna decisión del Tribunal de Justicia en la que este 
hubiera considerado una norma nacional contraria al derecho de la Unión 
por contravenir la autonomía local. Ello es consistente con el marco en el 
que se inserta la idea de autonomía local, el art. 4.2 TUE, que es un mandato 
de respeto a la Unión y no a los Estados miembros. Como apunta Molina del 
Pozo (2023: 132), es cuestionable que la Unión pueda exigir la introducción 
de la autonomía local en órdenes nacionales donde no existe.

Una vez aclarada la función negativa de la autonomía local, cabe pre-
guntarse si además de ser un límite al legislador es también un instituto 
que condiciona la acción de este obligándole a tomar en consideración esa 
autonomía local en el diseño de los actos jurídicos de la Unión. Ese análisis 
se puede llevar a cabo en dos niveles. Por un lado, en el marco del principio 
de subsidiariedad y el impulso que pretende dársele desde hace unos años 
con la intención de integrar mejor en ella a la realidad regional y local. Por 
otro lado, si la autonomía local ha tenido su reconocimiento expreso en el 
diseño de normas de la Unión.

Respecto a la subsidiariedad, aplicable en el ámbito de las competen-
cias no exclusivas de la Unión, se trata de un principio que tiene expresa-
mente en cuenta el nivel local. Así, el art. 5.3 TUE señala:

9.	 Auto del Tribunal de Justicia, de 6 de mayo de 2021, C-679/20, Administración General 
del Estado, ECLI:EU:C:2021:362, ap. 26.

10.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 16 de julio de 2009, C‑428/07, Horvath, 
EU:C:2009:458, ap. 50.
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�“3. En virtud del principio de subsidiariedad, en los ámbitos que no sean 
de su competencia exclusiva, la Unión intervendrá sólo en caso de que, 
y en la medida en que, los objetivos de la acción pretendida no puedan 
ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, ni a ni-
vel central ni a nivel regional y local, sino que puedan alcanzarse mejor, 
debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala 
de la Unión”11. 

El Protocolo n.º 2 del TUE, dedicado a la aplicación de los principios de 
subsidiariedad y proporcionalidad, establece un mecanismo de alerta tem-
prana relativo al cumplimiento del principio de subsidiariedad. Se persigue 
que antes de proponer un acto legislativo la Comisión realice las consultas 
correspondientes a los parlamentos nacionales, teniendo en cuenta, cuan-
do proceda, “la dimensión regional y local de las acciones previstas”12.

La Comisión en sus propuestas de actos legislativos debe identificar las 
razones por las que considera cumplido el principio de subsidiariedad. La 
ficha de evaluación que debe completar la Comisión se refiere, entre otras 
cuestiones, al impacto en la normativa local13. 

Ocurre, sin embargo, que las menciones a la realidad local no son habi-
tuales. Tomemos como ejemplo una de las normas que más han impacta-
do en la operativa local: la Directiva de Contratación14. En ese caso —donde 
hubo una amplia consulta pública previa que sí incluyó a entidades locales 
de toda Europa— el análisis del principio de subsidiariedad, al que se dedi-
can apenas unas líneas, no menciona la realidad local15. El foco se sitúa en el 
ámbito nacional. 

En cierta medida parece que se presume que si no existe una afecta-
ción de la subsidiariedad a nivel Estado (que tampoco se esfuerza en exceso 
en justificar)16 no la habrá a nivel regional o local. Presunción que llevada al 

11.	 Como observa Bradley (2017: 111), el principio de subsidiariedad pretende ser un freno al 
ejercicio de competencias atribuidas a la Unión. Sarmiento (2022: 145) afirma que el principio 
de subsidiariedad no es un criterio de reparto de competencias, sino de delimitación de su 
ejercicio en cada caso concreto. 

12.	 Art. 2 del Protocolo n.º 2 del TUE sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad 
y proporcionalidad.

13.	 Art. 5 del Protocolo n.º 2 del TUE.
14.	 Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 

sobre contratación pública.
15.	 COM(2011) 896 final, de 20 de diciembre de 2011.
16.	 Como apunta Sarmiento (2022: 146), el control realizado por el Tribunal es de escasa 

intensidad, dejando amplio margen de actuación al legislador de la Unión.
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extremo vacía de contenido las referencias que se contienen a estos niveles 
territoriales en las reglas de subsidiariedad.

Tampoco es habitual encontrar menciones a los entes locales en las 
normas europeas de derecho derivado. Así, no son abundantes las normas 
de derecho derivado que impongan concretas obligaciones (o reconozcan 
derechos) a los entes locales por el hecho de serlo. Ello se explica por la 
deferencia institucional de la Unión hacia el funcionamiento interno de los 
Estados. La Unión en sus actos utiliza términos más vagos, como “Estados 
miembros” o “autoridades competentes”, para identificar los destinatarios 
de la norma17, siendo el Estado el que deberá proyectar esos mandatos al 
ordenamiento interno, respetando el reparto competencial que en cada 
caso corresponda y sin poner en riesgo la eficacia del ordenamiento euro-
peo (Sarmiento, 2011: 320).

La falta de mención a las entidades locales en la justificación de la sub-
sidiariedad y en los propios textos de derecho derivado es especialmente 
problemática si se atiende a la intensa actividad armonizadora que está lle-
vando a cabo la Comisión —al menos en esta primera etapa bajo la dirección 
Von der Leyen (2019-2024)—18. Es decir, que a los entes locales se les cierra la 
posibilidad de participar en el proceso legislativo de las instituciones que, 
cada vez más, moldean su relación con los vecinos. 

En vista de estas (y otras) deficiencias, la Unión ha afirmado que resulta 
necesario avanzar hacia una “subsidiariedad activa”, que persigue una mayor 
implicación de las autoridades locales y regionales, así como de los parla-
mentos nacionales, en la toma de decisiones19. Para alcanzar esta finalidad 
la Comisión ha modificado su protocolo de cooperación con el Comité de 
las Regiones para, entre otras medidas, potenciar la involucración de este 

17.	 Ocasionalmente se identifica expresamente a las entidades locales en los textos legisla-
tivos. Ejemplo de ello es el art. 5.2 del Reglamento (CE) n.o 1370/2007 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por 
ferrocarril y carretera. O el art. 32.3 del Reglamento (UE) n.° 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).

18.	 Esa actividad armonizadora se concreta a través de dos vías. Por un lado, el uso cada 
vez más habitual de los reglamentos en nuevas áreas o en áreas hasta ahora bajo la cobertura 
de una directiva. Por otro, la aprobación de muchas normas sobre la base jurídica de la aproxi-
mación de legislaciones, hoy recogida en el art. 114 TFUE. Esa base jurídica permite a la Unión 
adoptar medidas para “la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros que tengan por objeto el establecimiento y el funcionamien-
to del mercado interior”.

19.	 A este concepto se refirió ya la Comunicación de la Comisión “Principios de subsidiarie-
dad y proporcionalidad: reforzar su función en la elaboración de las políticas de la UE”, de 23 de 
octubre de 2018, COM(2018) 703 final.
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organismo en la fase prelegislativa de la elaboración de propuestas20. Abor-
damos este punto en el apartado siguiente.

2.2. � Aspecto orgánico: el papel del Comité de las Regiones.
Su rol en el marco de la subsidiariedad activa 

En el proceso de creación del derecho de la Unión, la participación local se 
produce a través del Comité de las Regiones, calificado como “piedra an-
gular de la representación de los entes locales” en este ámbito (Molina del 
Pozo, 2023: 51). También participan, aunque indirectamente, a través de la 
participación de los Estados miembros en el seno del Consejo (Sarmiento, 
2011: 291). 

El Comité de las Regiones es un organismo europeo que se compone 
de 329 miembros que representan a los entes locales y regionales de cada 
uno de los Estados miembros. El Consejo adopta la lista de miembros de 
conformidad con las propuestas de cada Estado miembro21. La mezcla en-
tre representantes regionales y locales hace que el voto local quede diluido, 
dado que salvo excepciones los dictámenes del Comité se aprueban por 
mayoría de votos emitidos.

Sus funciones son esencialmente consultivas, de asistencia del Parla-
mento, el Consejo y la Comisión22. Esa asistencia se plasma en la emisión de 
dictámenes respecto a las iniciativas legislativas que tienen impacto local 
o regional. En algunos ámbitos, la solicitud de ese dictamen será precepti-
va. Así ocurre con las normas adoptadas en el marco de la política común 
de transportes23, orientaciones sobre políticas de empleo24, política social25, 
educación, formación profesional, juventud y deporte26, cultura27, salud pú-
blica28, creación de redes transeuropeas de transportes, telecomunicaciones 

20.	 Ap. 26 del Protocolo de cooperación. 
21.	 Art. 305 TFUE. En el caso de España, los representantes locales se elevan a cuatro tal y 

como aprobó el Senado mediante moción votada el 20 de octubre de 1993, BOCG 28 octubre 
1993. Así se informa en la página de la delegación española ante el Comité de las Regiones 
(https://cor.europa.eu/es). Como observa Molina del Pozo (2023: 50), los representantes locales 
son propuestos por la Federación Española de Municipios y Provincias.

22.	 Arts. 13.4 TUE, 300 TFUE y 307 TFUE. 
23.	 Arts. 91 y 100 TFUE.
24.	 Art. 148 TFUE.
25.	 Arts. 153 y 164 TFUE.
26.	 Art. 165 TFUE.
27.	 Art. 167 TFUE.
28.	 Art. 168 TFUE.
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y energía29 o medio ambiente30, entre otros. Ello no obsta para que el Comité 
pueda emitir su dictamen por propia iniciativa cuando aprecie que hay inte-
reses locales afectados por la futura norma31. Según datos del propio Comité, 
se emiten dictámenes aproximadamente en un 70 % de la legislación de la 
Unión32. 

En cualquier caso, el dictamen del Comité tiene carácter no vinculante. 
Por ello, Ordóñez Solís (2015: 110) observó que el “papel meramente consul-
tivo y su composición regional y local restan mucho valor a la actuación de 
este órgano de la Unión Europea”. Más valor le otorga Molina del Pozo (2023: 
161), que le concede ser un organismo que complementa la legitimación de 
las decisiones de la Unión Europea, y califica su papel como “esencial”.

Una fórmula para incrementar el valor de la participación del Comité es 
otorgarle un papel más relevante en el marco de la aplicación del principio 
de subsidiariedad y, en particular, bajo el concepto de subsidiariedad activa. 
El pilar central para ello es el Protocolo de cooperación entre la Comisión 
Europea y el Comité Europeo de las Regiones, modificado por última vez el 
pasado 20 de marzo de 202433.

El Protocolo de cooperación formaliza la interacción entre el Comité y 
la Comisión Europea en el proceso legislativo que esta pone en marcha. Se 
reconoce al Comité como el interlocutor válido con los entes locales34, y se le 
encomienda que dirija un “diálogo estructurado” con entidades regionales 
y locales.

En la relación entre Comisión y Comité, un instrumento teóricamente 
útil son los dictámenes prospectivos (outlook opinions) solicitados por la 
Comisión al Comité en relación con temas que puedan resultar de especial 
importancia para los entes locales y en los que el Comité tenga competen-
cia35. Sin embargo, no parece que hoy por hoy tengan excesiva presencia. De 

29.	 Art. 172 TFUE.
30.	 Art. 192 TFUE.
31.	 Art. 307 TFUE.
32.	 https://cor.europa.eu/es/acerca-del-cdr (acceso el 20 de abril de 2024).
33.	 C/2024/2478.
34.	 El ap. 12 del Protocolo de cooperación afirma: “Al promover el desarrollo de una Unión 

Europea más participativa, y de conformidad con la subsidiariedad activa y la mejora de la 
legislación, el Comité actúa como un foro institucional que expresa las opiniones de la Unión 
Europea y garantiza el diálogo de esta con los entes locales y regionales. Cuando la Comisión y 
el Comité decidan entablar el diálogo con los entes locales y regionales de forma conjunta, la 
Comisión velará por que el Comité participe plenamente en la preparación de las reuniones”.

35.	 Ap. 16 del Protocolo de cooperación.
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hecho, el Informe de Impacto del Comité en relación con su actividad de 
202336 solo identifica uno de estos dictámenes37.

Por último, interesa señalar que el Comité de las Regiones tiene legiti-
mación semiprivilegiada para recurrir los actos jurídicos de la Unión, debien-
do para ello acreditar tan solo que ejerce la acción con el fin de salvaguardar 
sus prerrogativas38. Este limitado derecho a la acción no alcanza a suplir las 
deficiencias relativas al acceso a la tutela de los entes locales ex art. 263 
TFUE, aspecto sobre el que volveremos más adelante.

3. � Los Gobiernos locales como aplicadores del derecho de la UE

3.1. � Las técnicas de aplicación del derecho de la Unión por los Gobiernos 
locales

Hasta ahora se ha examinado la función de los entes locales en el proceso de 
creación del derecho de la Unión. Sin embargo, la principal función de los 
entes locales no es esa, sino la aplicación de ese derecho. Así, el principio de 
autonomía local recogido en la Constitución (y la interpretación que de él 
hace el Tribunal Constitucional), que garantiza a los entes locales un radio de 
acción, convierte a los entes locales en catalizadores naturales del derecho 
de la Unión.

El derecho de la Unión puede ejecutarse por los Estados miembros o 
por la propia Unión39. Cuando los Estados ejecutan derecho de la Unión —y 
salvo que este regule exhaustivamente la materia— gozan de autonomía 
institucional para que cada cuestión pueda ejecutarse conforme al ordena-
miento interno. Esa autonomía no debe impedir cumplir con la obligación 
de adoptar todas las medidas de derecho interno necesarias para la ejecu-
ción del derecho de la Unión40. Por tanto, resulta del todo normal que, en un 

36.	 Impact of CoR Opinions 2023 Annual Impact Report, de 24 de enero de 2023. Acce-
sible en https://cor.europa.eu/en/our-work/Documents/Opinions/CoR_Impact_Report_2023_
January_2024.pdf (última vez accedido el 15 de abril de 2024).

37.	 SEDEC - VII/033 – Creating an enabling environment for the social economy – rappor-
teur Ricardo Rio (PT/EPP) - COR-2022-05492-00-00-AC-TRA, adoptado el 8 de febrero de 2023 
y que, según informa el Comité, habría sido mencionado en el acto del Consejo subsiguiente. 

38.	 Art. 263 TFUE.
39.	 En palabras de Sarmiento (2022: 299), “la regla general es que sean los Estados miem-

bros los encargados de ejecutar el Derecho de la Unión y, como excepción, la Comisión Euro-
pea, con la posibilidad de que el Consejo asuma funciones ejecutivas en supuestos excepcio-
nales”. La intervención de la Comisión o del Consejo será necesaria si se requieren condiciones 
uniformes de actuación.

40.	 Art. 291 TFUE.
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Estado como España donde las entidades locales gozan de una autonomía 
constitucionalmente garantizada, sea este nivel territorial un agente funda-
mental en la ejecución del derecho de la Unión. 

La aplicación del derecho de la Unión por parte de las entidades loca-
les se produce a dos niveles: un nivel normativo (a través del ejercicio de la 
potestad reglamentaria) y un nivel puramente aplicativo (a través de actos 
administrativos de aplicación del ordenamiento). En ambos casos los entes 
locales deben atender a principios básicos del ordenamiento de la Unión. 
Veamos.

La primera cuestión que debe plantearse el ente local, tanto en el ejer-
cicio de la potestad reglamentaria como en la adopción de actos, es si el 
derecho de la Unión es aplicable a ese caso concreto. Esta será una reflexión 
sencilla en ámbitos claramente alejados del derecho de la Unión; también 
en aquellos otros que de manera evidente sean aplicación del derecho de la 
Unión (por ejemplo, cuando se aprueba una norma reglamentaria que tie-
ne su origen en la norma de transposición de una directiva). Ahora bien, no 
siempre los supuestos de aplicación del derecho de la Unión se presentan 
con claridad. Por ejemplo, igual que todos los entes locales han interiorizado 
que la contratación de obras, bienes y servicios debe seguir las normas que 
tienen origen en la Directiva 2024/14, no todos han hecho lo propio todavía 
con las autorizaciones y concesiones de dominio público, que según el caso 
pueden estar sujetas a las estrictas normas de la Directiva de Servicios41.

Debe advertirse, además, que la aplicación del derecho de la Unión 
puede darse tanto en el plano procedimental como en el sustantivo. Por 
ejemplo, en el ámbito del ejercicio de la potestad reglamentaria local, en la 
práctica se observa que no todos los entes locales conocen que al aprobar 
determinadas ordenanzas deben observar las condiciones que establece la 
Directiva de reglamentaciones técnicas42, lo que puede afectar a la potestad 
de ordenación local. Esta norma obliga a los Estados miembros a informar 
a la Comisión de cualquier proyecto de “reglamento técnico”, concepto que 
incluye a su vez otros conceptos definidos por la norma: las especificaciones 

41.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 20 de abril de 2023, C-348/22, Autorità Garan-
te della Concorrenza e del Mercato (Commune de Ginosa), ECLI:EU:C:2023:301; y Senten-
cia del Tribunal de Justicia de 14 de julio de 2016, acum. C-458/14 y C-67/15, Promoimpresa, 
ECLI:EU:C:2016:558.

42.	 Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 
2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentacio-
nes técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.
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técnicas43 u otros requisitos44 o las reglas relativas a los servicios45, así como 
“las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros que prohíben la fabricación, importación, comercialización o uti-
lización de un producto o que prohíben el suministro o utilización de un 
servicio o el establecimiento como prestador de servicios”. Al aprobar una 
medida de esta naturaleza las Administraciones deben cumplir con los re-
quisitos de notificación y standstill que impone la Directiva.

Una vez que el ente local concluye que está ante un ámbito de apli-
cación del derecho de la Unión Europea, habrá que analizar si la norma 
europea requiere de norma interna de transposición, ya sea porque lo exige 
el derecho europeo —es el caso de las directivas—, ya sea porque lo exige el 
reparto competencial nacional. Si resulta que el ente local tiene competen-
cia para ejecutar directamente el derecho europeo, pesará sobre él con toda 
intensidad el deber de cooperación leal, esto es, adoptar todas las medidas 
generales o particulares apropiadas para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del derecho de la Unión, así como abstenerse de 
toda medida que pueda poner en peligro al mismo (art. 4.3 TUE).

En ese sentido, tanto en el ejercicio de la potestad reglamentaria como 
en la ejecución del derecho de la Unión a través de actos administrativos, 
los entes locales deben realizar una interpretación conforme del derecho 
nacional, incluso la dictada por ellos mismos en ejercicio de la potestad 
reglamentaria, de manera que se intente evitar un conflicto normativo con 
el derecho de la Unión. Y ello con independencia de que la norma europea 
tenga o no efecto directo (tanto es así que a la doctrina de la interpretación 
conforme se la denomina también como “efecto indirecto”). Los límites a la 

43.	 Art. 1.1.c) de la Directiva: “una especificación que figura en un documento en el que se 
definen las características requeridas de un producto, tales como los niveles de calidad, el uso 
específico, la seguridad o las dimensiones, incluidas las prescripciones aplicables al producto 
en lo referente a la denominación de venta, la terminología, los símbolos, los ensayos y métodos 
de ensayo, el envasado, el marcado y el etiquetado, así como los procedimientos de evaluación 
de la conformidad”.

44.	 Art. 1.1.d) de la Directiva: “un requisito, distinto de una especificación técnica, impues-
to a un producto, en particular por motivos de protección de los consumidores o del medio 
ambiente y que se refiere a su ciclo de vida con posterioridad a su comercialización, como 
sus condiciones de uso, reciclado, reutilización o eliminación, cuando dichas condiciones 
puedan afectar significativamente a la composición o naturaleza del producto o a su co-
mercialización”.

45.	 Art. 1.1.e) de la Directiva: “un requisito de carácter general relativo al acceso a las activida-
des de servicios contempladas en la letra b) [servicios de la sociedad de la información] y a su 
ejercicio, especialmente las disposiciones relativas al prestador de servicios, a los servicios y al 
destinatario de servicios, con exclusión de las normas que no se refieren específicamente a los 
servicios determinados en dicho punto”.
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doctrina de la interpretación conforme son, esencialmente, la no interpreta-
ción contra legem y la no infracción de principios generales46. 

Cuando el ente local, en ejercicio de su potestad reglamentaria o al dic-
tar un acto, comprueba que no resulta posible una interpretación conforme 
del derecho nacional a la luz del derecho de la Unión, la técnica jurídica apli-
cable dependerá de si la norma europea tiene o no efecto directo, cuestión 
que es de por sí compleja y sobre la que no entraremos47. Baste decir que las 
entidades locales, más allá de lo que establezca el ordenamiento nacional, 
deben valorar adecuadamente si una norma europea tiene efecto directo, y 
para ello es fundamental conocer las complejidades que se esconden tras la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, que es la que conforma la cuestión. 

Pongamos un ejemplo que puede afectar a ámbitos típicamente loca-
les. Se tiende a pensar que los preceptos de una directiva no tienen efecto 
directo cuando dejan un margen de apreciación al aplicador de la norma. 
Sin embargo, el Tribunal de Justicia ha entendido que existirá efecto directo 
cuando la directiva contiene ya un núcleo normativo mínimo que no podría 
ser alterado por los Estados en su operación de transposición. Dos ejemplos 
recientes sirven para ilustrar esta idea. Primero, en el ámbito de la contra-
tación pública y las prohibiciones de contratar, el Tribunal de Justicia ha 
manifestado que tiene efecto directo el derecho del licitador al llamado 
self-cleaning antes de adoptar una decisión de exclusión de un candidato48. 
Segundo, también tendrá efecto directo un precepto de una directiva que 
obligue a las autoridades nacionales a imponer sanciones “proporcionales”, 
lo que exige aplicar tal proporcionalidad en el diseño y en la aplicación de 
las sanciones49.

46.	 Sentencia del Tribunal de Justicia, de 15 de abril de 2008, C-268/06, Impact, ap. 103. 
47.	 Sobre el efecto directo de las normas se han escrito ríos de tinta. Las directivas son las 

normas que mayores problemas presentan en relación con el efecto directo. Como regla gene-
ral no tienen efecto directo, si bien esa regla cede en no pocas ocasiones. Un repaso al estado 
de la cuestión puede verse en Cecchetti (2023).

48.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 14 de enero de 2021, C-387/19, RTS, ECLI:EU:C:2021:13, 
aps. 47 y 48. Como señala la Sentencia, el Tribunal “ha declarado asimismo que, aun cuando 
una directiva deje a los Estados miembros un cierto margen de apreciación a la hora de adop-
tar las normas de aplicación, puede considerarse que una disposición de dicha directiva tiene 
carácter preciso e incondicional cuando pone a cargo de los Estados miembros, en términos 
inequívocos, una obligación de resultado precisa y que no está sometida a condición alguna 
en cuanto a la aplicación de la regla que recoge (véanse, en este sentido, las sentencias de 5 de 
octubre de 2004, Pfeiffer y otros, C‑397/01 a C‑403/01, EU:C:2004:584, apartados 104 y 105, y de 
14 de octubre de 2010, Fuß, C‑243/09, EU:C:2010:609, apartados 57 y 58)” (ap. 47).

49.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 8 de marzo de 2022, C-205/20, NE II, ECLI:EU:C:2022:168, 
ap. 27: “Por lo que atañe, en segundo lugar, a la cuestión de si el art. 20 de la Directiva 2014/67 
tiene un carácter lo suficientemente preciso, en la medida en que establece la exigencia de pro-
porcionalidad de las sanciones, procede señalar que, si bien este precepto deja a los Estados 
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Si la norma europea tiene efecto directo entrará en juego el principio 
de primacía del derecho de la Unión. Según este principio, la norma nacio-
nal contraria al derecho de la Unión queda desplazada por la norma euro-
pea, imposibilitando así que pueda aplicarse la norma nacional. El Tribunal 
de Justicia considera que todos los poderes del Estado deben observar este 
principio, también la Administración50. Y, por tanto, ello incluye también a 
los entes locales51. 

Un ejemplo del juego entre interpretación conforme y deber de un ente 
subcentral de inaplicar la norma nacional de conformidad con el principio 
de primacía es la reciente sentencia recaída en el asunto Die Länderbahn 
y otros52:

�“62. En lo que atañe al derecho de recurso administrativo y judicial de las 
empresas de transporte ferroviario, previsto en el artículo 56, apartados 
1, 9 y 10, de la Directiva 2012/34, esas disposiciones son incondicionales y 
suficientemente precisas y, por lo tanto, tienen efecto directo. De ello se 
deduce que se imponen a todas las autoridades de los Estados miem-
bros, esto es, no solo a los órganos jurisdiccionales nacionales, sino tam-
bién a todos los órganos de la Administración, incluidas las autoridades 
descentralizadas, por lo que estas autoridades quedan obligadas a apli-
car tales disposiciones (véanse, en este sentido, las sentencias de 22 de 
junio de 1989, Costanzo, 103/88, EU:C:1989:256, apartado 33, y de 8 de 
julio de 2021, Koleje Mazowieckie, C‑120/20, EU:C:2021:553, apartado 58).
�63. En consecuencia, corresponde no solo al órgano jurisdiccional remi-
tente, sino también, en su caso, a la Agencia Federal de Redes interpre-
tar, en la medida de lo posible, el artículo 68, apartado 3, de la ERegG 
de conformidad con el artículo 56, apartados 1, 9 y 10, de la Directiva 
2012/34 y, en el supuesto de que tal interpretación deba considerar-
se contra legem, dejar inaplicada esa disposición del Derecho alemán 
para permitir a las empresas de transporte ferroviario ejercer su dere-

miembros cierto margen de apreciación para definir el régimen sancionador aplicable a las in-
fracciones de las disposiciones nacionales adoptadas con arreglo a esta Directiva, tal margen 
de apreciación está limitado por la prohibición de establecer sanciones desproporcionadas que 
dicho precepto formula de manera general y en términos inequívocos”.

50.	 Doctrina reiterada en innumerables ocasiones desde la Sentencia del Tribunal de Justi-
cia de 22 de junio de 1989, Fratelli Costanzo, C-103/88, ECLI:EU:C:1989:256, ap. 33.

51.	 Véase, por ejemplo, la Sentencia del Tribunal de Justicia de 20 de abril de 2023, 
Autorità Garante della Concorrenza e del Mercato (Commune de Ginosa), C-348/22, 
ECLI:EU:C:2023:301, ap. 78.

52.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 7 de marzo de 2024, C-582/22, Die Länderbahn y 
otros, ECLI:EU:C:2024:213.
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cho a impugnar la legalidad de los cánones por la utilización de infraes-
tructuras percibidos en el pasado”.

En España, mientras que el Tribunal Constitucional y el Tribunal Supre-
mo han asimilado esta doctrina, este último no sin dificultades como obser-
va Cobreros Mendazona (2015), no ocurre lo mismo con la Administración, 
que, por su vinculación a la ley, se muestra reticente a aplicar la doctrina 
Costanzo53.

En caso de que la norma europea no tenga efecto directo, la coopera-
ción leal vuelve a emerger como obstáculo que impediría a una autoridad 
pública (también la local) aprobar una norma o dictar un acto contrario al 
derecho de la Unión. Pero en esos casos no puede hablarse de primacía. Si 
el ente local decide aun así adoptar esa norma o decisión, se atendrá a las 
consecuencias que enseguida exponemos.

Cuando las entidades locales incumplen el derecho de la Unión, el or-
denamiento pone a disposición del interesado una doble vía, además de los 
recursos ordinarios y mecanismos de revisión nacionales54.

Primero, la denuncia ante la Comisión Europea (en la práctica suelen 
darse bien sobre la base del art. 258 TFUE o bien sobre la base de las nor-
mas de ayudas de Estado)55. Si de cualquiera de estos procedimientos se 
concluyese que el Estado miembro ha incumplido el derecho de la Unión 
debido al incumplimiento del ente local, y de ello se derivasen consecuen-

53.	 Como señala el Tribunal Supremo, “un elemental ejercicio de empatía y el conocimien-
to de la realidad jurídica cotidiana permiten ser conscientes de las extraordinarias e indudables 
dificultades que, para la Administración, comporta en la práctica la jurisprudencia Costanzo” 
(Sentencia del Tribunal Supremo de 16 noviembre 2021, rec. 2871/2020, ECLI:ES:TS:2021:4371). 
Esas dificultades se ejemplifican en la pregunta formulada al TJUE por la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia en el asunto Anesco C-462/19, donde expresamente preguntó si 
debía atenerse a la doctrina Costanzo. Que una Administración sofisticada en materias de de-
recho de la Unión haga esa pregunta demuestra las reservas que existen ante tal doctrina por 
parte de la Administración española. Sobre una interpretación que puede servir para cohones-
tar las exigencias de la doctrina Costanzo y las reticencias de las Administraciones españolas, 
véase Cobreros Mendazona (2015: 204).

54.	 Sobre el impacto del derecho de la Unión en el ámbito de la revisión de actos adminis-
trativos, véase la Sentencia del Tribunal Supremo, de 16 de julio de 2020, rec. 810/2019: “Si bien 
la doctrina del TJUE contenida en la sentencia de 3 de septiembre de 2014, asunto Comisión/
España (C-127/12) no constituye, por sí misma, motivo suficiente para declarar la nulidad de 
cualesquiera actos, sí obliga, incluso en presencia de actos firmes, a considerar la petición sin 
que haya de invocarse para ello una causa de nulidad de pleno derecho, única posibilidad de 
satisfacer el principio de efectividad”.

55.	 En particular el art. 108 TFUE y el Reglamento de procedimiento en esta materia, Re-
glamento (UE) 2015/1589, del Consejo, de 13 de julio de 2015, por el que se establecen normas 
detalladas para la aplicación del art. 108 TFUE.
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cias financieras para el Estado, el ordenamiento español ha previsto un me-
canismo de repetición56. Se trata del mecanismo establecido en el art. 8 de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sos-
tenibilidad Financiera, desarrollado en el Real Decreto 515/2013. El acuerdo 
de repercusión se adoptará por el Consejo de Ministros. En el último informe 
publicado (relativo a 2022), se identificaban infracciones de las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas, al no ha-
ber adoptado las medidas necesarias en relación con la recogida y/o el tra-
tamiento de las aguas residuales urbanas de 38 aglomeraciones urbanas57. 
Tras el correspondiente procedimiento de derivación de responsabilidad se 
identificaron las Administraciones responsables, sin que finalmente consta-
ra ninguna entidad local58.

Además de lo anterior, los interesados pueden formular una reclama-
ción de responsabilidad patrimonial por la actuación de la Administración 
local59. La responsabilidad por infracción del derecho de la Unión es un prin-
cipio general reconocido pacíficamente por el Tribunal de Justicia desde el 
asunto Francovich60 y hoy aplicado siguiendo la doctrina sentada en Bras-
serie du Pêcheur/Factortame61. 

56.	 Ese mecanismo de repetición no solo se refiere a sentencias derivadas de acciones de 
incumplimiento, sino a cualquier acto de la Administración que implique una merma de can-
tidad reconocida al Estado. Así, el art. 3 del Real Decreto 515/2013, de 5 de julio, por el que se 
regulan los criterios y el procedimiento para determinar y repercutir las responsabilidades por 
incumplimiento del derecho de la Unión Europea (“Real Decreto 515/2013”) incluye: “la imposi-
ción, mediante sentencia, acto o decisión ejecutiva de las instituciones europeas, de una multa 
a tanto alzado o una multa coercitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 260 del 
Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea, las correcciones financieras adoptadas 
mediante decisión de la Comisión Europea, la minoración de las cuantías de las transferencias 
o fondos que a España le puedan corresponder del presupuesto de la Unión Europea o cual-
quier otro acto adoptado por una institución, órgano u organismo de la Unión Europea que 
implique responsabilidades financieras para el Estado o la merma de cualquier cantidad que 
le hubiera sido reconocida”.

57.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 14 de abril de 2011, C-343/10, Comisión c. España, 
EU:C:2011:260, y Sentencia del Tribunal de Justicia de 25 de julio de 2018, C-205/17, Comisión c. 
España, ECLI:EU:C:2018:606.

58.	 Véase la Resolución de 11 de marzo de 2020, de la Secretaría General de Coordinación 
Territorial, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2020, 
por el que se resuelve el procedimiento de determinación y repercusión de responsabilida-
des por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea en el asunto C-205/17, Comisión/
Reino de España.

59.	 Respecto a la responsabilidad patrimonial véase Cobreros Mendazona (2020).
60.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 19 de noviembre de 1991, acum. C-6/90 y C-9/90, 

Francovich and Bonifaci, ap. 35.
61.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 5 de marzo de 1996, acum. C-46/93 y C-48/93, Bras-

serie du Pêcheur/Factortame, ap. 51.
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En virtud del principio de autonomía institucional, cada Estado ha con-
figurado a su manera el sistema de responsabilidad patrimonial por incum-
plimiento del derecho de la Unión. En España, las actuaciones administrati-
vas contrarias al derecho de la Unión generan responsabilidad patrimonial 
en los términos de la normativa común en la materia62, que se verá modifi-
cada a la luz de la Sentencia del Tribunal de Justicia de 28 de junio de 2022, 
Comisión c. Reino de España, C-278/20, ECLI:EU:C:2022:50363.

En definitiva, cuando un ente local se encuentra en el ámbito de aplica-
ción del derecho de la Unión, debe tener muy en cuenta que el peso de las 
técnicas previstas en ese ordenamiento recae sobre él con toda intensidad.

3.2. � El impacto de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea 

Un aspecto que todos los entes locales deben tener presente a la hora de 
aplicar el derecho de la Unión (sea al ejercer la potestad reglamentaria o al 
dictar actos administrativos en estos ámbitos) es que deben aplicar el de-
recho de la Unión junto con la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (“Carta”).

El punto de partida no puede ser otro que señalar que no resulta exigi-
ble aplicar la Carta a todos los ámbitos de actuación del ente local, sino solo 
a aquellos en los que aplica derecho de la Unión. Es un error, pues, pretender 
que procedimientos y actos administrativos dictados en ámbitos ajenos al 
derecho de la Unión deban observar los derechos garantizados en la Carta. 

El art. 51 de la Carta establece que esta se dirige a los Estados “úni-
camente cuando apliquen el Derecho de la Unión”. Resulta obvio que la 
entidad local aplica derecho de la Unión si aplica una norma que es trans-
posición de una directiva o si está aplicando directamente una decisión o 
un reglamento. También estará aplicando derecho de la Unión en aquellos 
casos en los que la actuación nacional es fruto del ejercicio de discrecionali-

62.	 Art. 31 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y art. 
65 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

63.	 Sobre la situación generada por esta sentencia véanse, entre otros, Cobreros Mendazo-
na (2022) e Iglesias Sánchez (2023). Sigue sin aprobarse el ya publicado Anteproyecto de Ley 
de modificación parcial de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público, en materia de responsabilidad patrimonial del Estado legislador por 
daños derivados de la infracción del derecho de la Unión.
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dad reservado a los Estados miembros por el derecho derivado64. Y lo mismo 
ocurre en el ámbito sancionador, con el típico mandato contenido en no 
pocas normas de derecho derivado consistente en obligar a los Estados a 
aprobar un régimen de sanciones “efectivas, proporcionadas y disuasorias” 
para perseguir las infracciones del derecho sustantivo contenido en la nor-
ma europea65.

En cambio, habrá otras circunstancias en las que el ente local no esté 
aplicando derecho de la Unión y, por tanto, no esté obligado a observar de 
manera directa los derechos de la Carta66. Así ocurre en todas aquellas situa-
ciones puramente internas en las que no se haya aprobado derecho deriva-
do que las regule67. 

Por tanto, los entes locales deben tener muy presente que, cuando 
apliquen derecho de la Unión, deben analizar su actuación a la luz de 
la Carta.

Otra cuestión relevante es el alcance que tienen los derechos reconoci-
dos en la Carta. La Carta establece en su art. 52.3 que los derechos de la Car-
ta reconocidos también en el Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (el “CEDH”) tendrán 
un sentido y alcance igual al que les confiere dicho CEDH. Pues bien, como 
apuntan Sarmiento e Iglesias (2024), aunque ese precepto no ha sido por el 
momento aplicado por el Tribunal de Justicia para proporcionar al CEDH un 
efecto automático en relación con la interpretación de la Carta, la situación 
podría cambiar ante los desarrollos jurisprudenciales que provienen de Es-
trasburgo68.

64.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 18 de julio de 2013, C-426/11, Alemo-Herron y otros, 
ECLI:EU:C:2013:521.

65.	 Respecto a esa clásica fórmula véase Fuentetaja Pastor (2021). Sobre el efecto directo 
de esta previsión ver Sentencia del Tribunal de Justicia de 8 de marzo de 2022, C-205/20, NE II, 
ECLI:EU:C:2022:168, ap. 27.

66.	 Cuestión distinta será que la Administración española, a la hora de aplicar derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución Española (“CE”), deba tener en cuenta la inter-
pretación que el Tribunal de Justicia proporciona a sus equivalentes de la Carta. Pero esto no es 
consecuencia del derecho de la Unión, sino del art. 10 CE.

67.	 Véase el Auto del Tribunal de Justicia, de 30 de abril de 2020, acum. C-818/19 y C-878/19, 
Marvik Pastrogor and Rodes, ECLI:EU:C:2020:314, ap. 56. Sobre situaciones puramente internas 
véase Arena (2019). En esas situaciones puramente internas donde no hay derecho derivado 
aprobado no resulta posible invocar las libertades de los tratados, que solo alcanzan a situacio-
nes transfronterizas.

68.	 El CEDH es un “viejo conocido” de los entes locales españoles: solo hace falta recordar 
la saga del ruido que se inició con la (in)actividad del Ayuntamiento de Valencia censurada en 
la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 19 de noviembre de 2004, asunto 
Moreno Gómez.
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4. � Los Gobiernos locales ante el Tribunal de Justicia

4.1. � La ausencia de legitimación privilegiada

Como acaba de acreditarse, el derecho de la Unión tiene un impacto evi-
dente en la realidad local. Cabe preguntarse si los entes locales pueden 
cuestionar ante el Tribunal de Justicia la aprobación de actos jurídicos de 
las instituciones69. 

La respuesta es afirmativa: los entes locales pueden recurrir los actos 
dictados por las instituciones europeas. Ahora bien, no gozan de un régi-
men privilegiado como el que tienen las propias instituciones y los Estados 
miembros. Ese régimen se recoge en el apartado segundo del art. 263 TFUE 
en los términos siguientes:

�“[...] el Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para 
pronunciarse sobre los recursos por incompetencia, vicios sustanciales 
de forma, violación de los Tratados o de cualquier norma jurídica rela-
tiva a su ejecución, o desviación de poder, interpuestos por un Estado 
miembro, el Parlamento Europeo, el Consejo o la Comisión”.

El Tribunal de Justicia ha señalado expresamente que, a los efectos 
del apartado que acabamos de citar, las autoridades regionales y locales 
no pueden equipararse a los Estados miembros70. Precisamente, dando res-
puesta a las alegaciones del Ayuntamiento de Madrid en un asunto sobre 
la normativa de emisiones de turismos y vehículos comerciales ligeros, el 
Tribunal afirma que los ayuntamientos no gozan de la presunción de legiti-
mación que invocaba el ente local español71.

69.	 La denominación de “actos jurídicos” puede ser engañosa para un jurista español, que 
tiende a asociarla con actos administrativos. Sin embargo, esta es la denominación utilizada en 
el ordenamiento europeo tanto para actos como para disposiciones generales. A los actos que 
se aprueban siguiendo un procedimiento legislativo se los denomina actos legislativos (véanse 
arts. 289 y 290 TFUE).

70.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 14 de julio de 2022, República Italiana y Comu-
ne di Milano c. Consejo de la Unión Europea y Parlamento Europeo, asuntos acumulados 
C-106/19 y C-232/19, ECLI:EU:C:2022:568, ap. 53: “[...] el recurso de una entidad regional o local 
no puede asimilarse al recurso de un Estado miembro, toda vez que el concepto de ‘Estado 
miembro’, a efectos del art. 263 TFUE, únicamente se refiere a las autoridades gubernativas de 
los Estados miembros (sentencia de 13 de enero de 2022, Alemania y otros/Comisión, C‑177/19 P 
a C‑179/19 P, EU:C:2022:10, apartados 69 y jurisprudencia citada)”.

71.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 13 de enero de 2022, Alemania - Ville de Paris y 
otros/Comisión, C-177/19 P, ECLI:EU:C:2022:10, ap. 70. Dio así respuesta desestimatoria al alegato 
del Ayuntamiento, que sostenía que “el objetivo de apertura de los requisitos para la interpo-
sición de recursos directos y que la evolución del trato dispensado a la legitimación de las 
entidades infraestatales, especialmente en materias relacionadas con el Derecho del medio 
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Por tanto, a la hora de recurrir se enfrentan a las mismas dificultades que 
un particular, esto es, tener que acreditar el interés en ejercitar la acción72, 
así como la legitimación para recurrir, que conforme al apartado cuarto del 
art. 263 TFUE exige acreditar que el recurrente se encuentra en alguna de 
estas tres situaciones: (i) el ente local es destinatario del acto recurrido; (ii) el 
acto le afecta directa e individualmente; o (iii) se trata de un acto reglamen-
tario que le afecta directamente y que no incluye medidas de ejecución. No 
profundizaremos en este trabajo en cada uno de estos requisitos, que han 
dado lugar (y siguen haciéndolo) a ríos de tinta73. 

Sí interesa ahora detenernos en el segundo de los requisitos: que el acto 
recurrido afecte al interesado de manera directa e individualizada. Estos dos 
requisitos emergen como un obstáculo muchas veces insalvable frente a los 
actos legislativos de la Unión. Respecto a la afectación directa, se exige el 
cumplimiento de dos subrequisitos: que la medida europea surta efectos 
directamente en la esfera del ente local, y que no deje ningún margen de 
apreciación a los encargados de su aplicación a través de normas interme-
dias (Estado o comunidades autónomas), por tener carácter automático74. 
Respecto a la afectación individualizada, el Tribunal exige que el recurrente 
acredite que el acto general impugnado “le concierne en razón de ciertas 
cualidades que le son propias o de una situación de hecho que la caracteri-
za en relación con cualesquiera otras personas y, por ello, la individualiza de 
una manera análoga a la del destinatario del acto”75.

ambiente, puede entenderse como un corolario del principio de cooperación leal consagrado 
en el artículo 4 TUE, apartado 3, y mencionado por el Tribunal General en el apartado 79 de la 
sentencia recurrida. Considera de este modo que cabe admitir que las entidades infraestatales, 
como los ayuntamientos recurridos en casación, que con sus acciones pueden comprometer 
frente a la Unión Europea la responsabilidad de los Estados de los que forman parte, disfruten 
de una presunción de legitimación, correspondiendo al autor del acto impugnado demostrar 
que las disposiciones impugnadas no los afectan” (ap. 65).

72.	 Respecto a la exigencia del interés en ejercitar la acción, el Tribunal considera que este 
existe si la anulación del acto puede tener consecuencias jurídicas y que el recurso pueda 
procurar, por su resultado, un beneficio a la recurrente (véase, por todas, Sentencia del Tribu-
nal de Justicia de 27 de marzo de 2019, Canadian Solar Emea y otros/Consejo, C‑236/17 P, 
EU:C:2019:258, ap. 91).

73.	 Sobre estas condiciones, con el foco en los recursos frente a actos reglamentarios, véase 
Wildemeersh (2020).

74.	 Al respecto, Sentencia del Tribunal de Justicia de 6 de noviembre de 2018, Scuola Ele-
mentare Maria Montessori/Comisión, Comisión/Scuola Elementare Maria Montessori y Co-
misión/Ferracci, asuntos acumulados C‑622/16 P a C‑624/16 P, EU:C:2018:873, ap. 42.

75.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 14 de julio de 2022, República Italiana y Comu-
ne di Milano c. Consejo de la Unión Europea y Parlamento Europeo, asuntos acumulados 
C-106/19 y C-232/19, ECLI:EU:C:2022:568, ap. 68, que cita la jurisprudencia en la materia: senten-
cias de 15 de julio de 1963, Plaumann/Comisión, 25/62, EU:C:1963:17, p. 223, y de 20 de enero de 
2022, Deutsche Lufthansa/Comisión, C‑594/19 P, EU:C:2022:40, ap. 31.
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El cumplimiento de ambos requisitos es difícil cuando se trata de recu-
rrir un acto de alcance general, como lo son las directivas o los reglamentos. 
No es suficiente con invocar el hecho de que la aplicación o la ejecución de 
un acto de la Unión puede afectar, con carácter general, a las circunstan-
cias socioeconómicas dentro de su territorio76. En cambio, el Tribunal sí ha 
considerado que concurre la legitimación cuando el acto recurrido impide 
al ente local el ejercicio de una competencia otorgada conforme al orden 
constitucional interno77. Como subraya el abogado general Michal Bobek, 
esta doctrina jurisprudencial no solo se refiere a supuestos en que se haga 
imposible el ejercicio de una competencia, sino a hacerlo como el propio 
ente considere oportuno78. El Tribunal ha desaprovechado la oportunidad 

76.	 Auto del Tribunal General, de 11 de abril de 2011, T-502/10, Départament du Gers c. 
Comisión, ECLI:EU:T:2011:156, ap. 26: “En l’espèce, par ses arguments socio-économiques, par 
ailleurs purement hypothétiques et nullement étayés par des preuves, le requérant n’a dé-
montré ni que la décision attaquée saurait, à elle seule, entraîner les répercussions socio-
économiques qu’il allègue ni, ainsi que le fait valoir la Commission, que son intérêt pour 
les questions d’ordre économique, social ou environnemental sur son territoire se distingue 
de l’intérêt général de l’État français pour ces mêmes questions. Par conséquent, les ar-
guments du requérant ne suffisent pas à établir qu’il est individuellement concerné par la 
décision attaquée”.

77.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 13 de enero de 2022, Alemania - Ville de Paris y 
otros c. Comisión, C-177/19 P, ECLI:EU:C:2022:10, ap. 73: “un acto del Derecho de la Unión que 
impida a una persona jurídica pública ejercer como considere oportuno sus competencias pro-
pias produce directamente efectos en su situación jurídica, de modo que debe considerarse 
que ese acto la afecta directamente, en el sentido del artículo 263 TFUE, párrafo cuarto [véase, 
en este sentido, la sentencia de 22 de junio de 2021, Venezuela/Consejo (Afectación de un Esta-
do tercero) (C‑872/19 P, EU:C:2021:507), apartado 69]”. Esa sentencia, que revoca la de instancia, 
considera que la norma en cuestión no impide ejercer las competencias para regular la circula-
ción de los turismos a fin de reducir la contaminación, por lo que no existiría legitimación frente 
a la norma. La misma doctrina, en la Sentencia del Tribunal de Justicia de 2 de mayo de 2006, 
Regione Siciliana c. Comisión, C‑417/04 P, EU:C:2006:282, aps. 23 a 32.

78.	 Conclusiones de 10 de junio de 2021, Alemania - Ville de Paris y otros/Comisión, C-177/19 
P, ECLI:EU:C:2021:476, ap. 80. El propio abogado general indica: “A mi parecer, existen distintas 
formas de entender estos términos. Por un lado, cabría una interpretación especialmente es-
tricta según la cual solo existe ‘afectación directa’ cuando el acto de la Unión impugnado im-
posibilite  a las entidades locales ejercer sus competencias. En tal caso, esas entidades solo 
podrían impugnar los actos de la Unión que las obligasen bien a abstenerse por completo de 
ejercer sus competencias, bien a ejercerlas en un sentido muy concreto, privándolas de todo 
margen de actuación. Por otro lado, también cabría una interpretación amplia según la cual 
una simple incidencia en la libertad de tales entidades para ejercer sus competencias autóno-
mas basta para que se les reconozca legitimación activa. En tal situación, las entidades locales 
podrían impugnar cualquier acto de la Unión que tuviese algún impacto o incidencia en el 
margen de actuación de que gozan en virtud del Derecho nacional” (ap. 81). Y entonces apuesta 
por una lectura intermedia: “el criterio de examen del Tribunal de Justicia debe interpretarse 
en el sentido de reconocer legitimación activa a las entidades locales o regionales cuando se 
pueda apreciar una relación directa de causa-efecto entre el acto de la Unión impugnado y el 
ejercicio de una determinada competencia legal autónoma de una entidad local. Tal relación 
existe cuando un acto de la Unión es el factor determinante que bien impide totalmente a las 
autoridades locales o regionales ejercer sus competencias, o bien las obliga a actuar al tiempo 
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de profundizar en ese matiz, que tan relevante sería para el ejercicio de ac-
ciones por parte de las entidades locales.

Bien al contrario, el Tribunal General ha limitado la aplicación de esa doc-
trina al señalar que solo existe una afectación individual cuando “el acto im-
pugnado tenga por objeto exclusivo el ejercicio de competencias de la Unión 
con respecto a un acto específico adoptado por dicha autoridad”79. El propio 
tribunal afirma que, “si se adoptara un planteamiento según el cual toda in-
terferencia entre el ámbito de aplicación de un acto de la Unión y el ámbito 
de aplicación de actos adoptados por una autoridad infraestatal implica que 
el acto de la Unión afecta individualmente a esta última, tales autoridades in-
fraestatales se verían prácticamente elevadas al rango de Estados miembros 
destinatarios de los actos de la Unión. Dicho planteamiento pondría así en 
entredicho el equilibrio institucional establecido en el Tratado”80.

Adicionalmente, el Tribunal ha considerado que sí concurre legitima-
ción del ente local cuando se trata de un acto de la Unión que, aunque no 
vaya dirigido a él, se asemeja a un acto con destinatario. Es el caso de la ac-
ción de un ente local candidato a albergar una sede frente a la decisión de 
localizar tal sede en una ciudad distinta81.

Una mención especial merece el ámbito de las ayudas de Estado otor-
gadas por los entes locales bajo cualquiera de las formas que adopta esa 
figura (desde subvenciones a marcos normativos beneficiosos). Pues bien, 
el Tribunal ha considerado que las entidades locales y regionales sí pueden 
impugnar una decisión de la Comisión que tenga impacto en una ayuda 
otorgada82; por ejemplo, si la Comisión considera contraria al derecho de la 
Unión una ayuda otorgada por un ayuntamiento a una entidad cuya activi-
dad repercute positivamente en el municipio83.

que altera significativamente la forma en que pueden legalmente ejercer tales competencias” 
(ap. 86).

79.	 Auto del Tribunal General, de 10 de diciembre de 2019, T-66/19, Vlaamse Gemeenschap, 
ECLI:EU:T:2019:848, ap. 40, que recoge abundante jurisprudencia. En ese caso el Tribunal obser-
va que “[l]a adopción de este Reglamento no tiene por objeto, pues, el ejercicio de competen-
cias de la Unión con respecto a actos específicos adoptados por las demandantes en relación 
con el uso del neerlandés en las relaciones entre la Administración y los ciudadanos”.

80.	 Auto del Tribunal General, de 10 de diciembre de 2019, T-66/19, Vlaamse Gemeenschap, 
ECLI:EU:T:2019:848, ap. 42.

81.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 14 de julio de 2022, República Italiana y Comu-
ne di Milano c. Consejo de la Unión Europea y Parlamento Europeo, asuntos acumulados 
C-106/19 y C-232/19, ECLI:EU:C:2022:568.

82.	 Sentencia del Tribunal General de 6 de abril de 2017, Regione autonoma della
Sardegna c. Comisión, T-219/14, ECLI:EU:T:2017:266, ap. 47.

83.	 Sentencia del Tribunal General de 13 de diciembre de 2018, Comune di Milano c. Comi-
sión, T-167/13, ECLI:EU:T:2018:940, ap. 43.
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En definitiva, ni el art. 263 TFUE ni la jurisprudencia que lo interpreta 
reconocen a los entes locales un privilegio a los efectos del requisito de la 
legitimación para formular un recurso de anulación ante el Tribunal de Jus-
ticia. Por tanto, la capacidad de reacción directa de este nivel administrativo 
frente a decisiones del legislador de la Unión es limitada84.

4.2. � El Tribunal de Justicia y la protección de los intereses locales

En este apartado se estudia de qué manera el Tribunal de Justicia valora los 
intereses locales cuando examina una medida nacional (que puede ser lo-
cal, claro está) que puede afectar a las libertades reconocidas en los tratados. 
En otras palabras, de qué manera los intereses locales se tienen en cuenta 
en la aplicación de los mecanismos de integración negativa. Recordemos 
que las libertades se predican de situaciones con vínculo transfronterizo y 
no son aplicables a supuestos puramente internos; tampoco son aplicables 
—con carácter general— cuando existen normas de derecho derivado que 
han llevado a cabo una integración positiva del ámbito en cuestión (Sar-
miento, 2022: 526)85.

Como es conocido, a la hora de valorar si una medida nacional es con-
traria a las libertades del Tratado, el Tribunal examina si se trata de una res-
tricción y comprueba si está justificada, es necesaria y proporcional86. Inte-
resa aquí el segundo de los requisitos: la justificación. A tal efecto el Tribunal 
ha desarrollado la doctrina de las razones imperiosas de interés general 
(RIIG), aplicable a todas las libertades87. 

A pesar de ser un concepto vivo, en constante evolución, ha sido posi-
tivizado y definido en normas de derecho derivado de la siguiente manera:

 � “[…] razón reconocida como tal en la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia, incluidas las siguientes: el orden público, la seguridad públi-
ca, la protección civil, la salud pública, la preservación del equilibrio 

84.	 Recordemos que en el ordenamiento español los entes locales pueden ejercer acciones 
frente a actos y disposiciones generales que afecten a su autonomía (art. 19.1.e] LJCA). No existe, 
pues, una posición privilegiada de los entes locales. En ese sentido véase la reciente Sentencia 
del Tribunal Supremo de 17 de abril de 2024, rec. 487/2023.

85.	 Este autor nos recuerda que sí serán aplicables si el derecho derivado presenta lagunas 
o si se trata de normas dictadas en virtud de la competencia armonizadora de la Unión.

86.	 Sobre libertades sigue siendo clásico el estudio de Barnard (2019).
87.	 Sirva citar los siguientes ejemplos: mercancías (C-1/90, ap. 13; C-15/15, ap. 50), estableci-

miento (C-338/09, ap. 50; C-509/12, ap. 23), servicios (positivizada en la Directiva de Servicios), 
trabajadores (C-269/07, ap. 82) y capitales (C-367/98, ap. 49). 
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financiero del régimen de seguridad social, la protección de los con-
sumidores, de los destinatarios de servicios y de los trabajadores, las 
exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha 
contra el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno ur-
bano, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la con-
servación del patrimonio histórico y artístico nacional y los objetivos 
de la política social y cultural”88.

Cuando un Estado invoca alguna de estas razones para restringir una 
libertad, habrá que interpretar la justificación también a la luz de los princi-
pios generales del derecho de la Unión89.

Pues bien, del examen de la doctrina jurisprudencial del Tribunal de 
Justicia se aprecia que los intereses propiamente locales sí pueden consti-
tuir una RIIG, pero no se observa que el Tribunal matice o module su exa-
men respecto a la viabilidad de la invocación de la RIIG cuando ello venga 
motivado por los intereses propios de los entes locales. 

Un ejemplo de ello es el asunto Cali Apartments90, donde el examen 
del Tribunal, que aborda una RIIG propiamente local, no diverge en lo esen-
cial del realizado en casos similares. Allí el Tribunal se enfrentó a la cuestión 
de si una entidad local podía exigir autorización a los operadores que ejer-
ciesen la actividad de “arrendamiento de inmuebles amueblados a clientes 
de paso que no fijan su domicilio en ellos, efectuado de forma reiterada y 
durante breves períodos de tiempo”. 

Tras el examen habitual para analizar restricciones a las libertades, el 
Tribunal concluyó que esa exigencia de autorización sí era admisible cuan-
do se basara en una razón imperiosa de interés general como “la lucha con-
tra la escasez de viviendas destinadas al arrendamiento”, porque persigue 
garantizar una oferta suficiente de viviendas destinadas al arrendamiento 
de larga duración a precios asequibles en municipios en los que la tensión 
sobre los arrendamientos es particularmente acusada91. 

88.	 Art. 4.8 de la Directiva de Servicios.
89.	 Por ejemplo, el principio de confianza legítima se invoca en la Sentencia del Tribunal de 

Justicia de 22 de septiembre de 2022, acum. C-475/20 a C-482/20, Admiral Gaming Network, 
ECLI:EU:C:2022:714, ap. 60.

90.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 22 de septiembre de 2020, acum. C-724/18 y 
C-727/18, Cali Apartments, ECLI:EU:C:2020:743. Se trata de un caso en que se aplicaba la Direc-
tiva de Servicios y no las libertades del Tratado directamente, si bien ello no afecta al análisis 
que aquí se pretende.

91.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 22 de septiembre de 2020, acum. C-724/18 y 
C-727/18, Cali Apartments, ECLI:EU:C:2020:743, ap. 75.
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En cambio, sí se observa cierta sensibilidad hacia los intereses locales 
al examinar si era conforme con derecho de la Unión el hecho de que la ley 
nacional no estableciera de manera exhaustiva las condiciones de autoriza-
ción, sino que se remitiera a su concreción por las entidades locales. Pues 
bien, el Tribunal afirma que ello hace que la normativa sea idónea para ga-
rantizar la adecuación del régimen autorizatorio a los objetivos perseguidos, 
ya que las autoridades locales “tienen un conocimiento privilegiado” para 
poder adaptar la norma a cada realidad local92. Según el abogado general, 
esa configuración que da entrada a las apreciaciones de las entidades loca-
les puede contribuir a garantizar en mayor medida el principio de propor-
cionalidad93.

En vista de lo anterior, cuando las entidades locales consideren nece-
sario aprobar normativa que pueda afectar a las libertades recogidas en los 
tratados (incluso en el marco de los espacios normativos creados por los le-
gisladores estatal y autonómico en garantía de la autonomía local), deberán 
tener en cuenta la doctrina del Tribunal de Justicia en materia de RIIG, que 
les será de aplicación con toda su intensidad.

5. � Conclusiones

Como se ha evidenciado en este trabajo, las entidades locales no gozan de 
excesivos privilegios en el marco del derecho de la Unión, sino más bien 
todo lo contrario: asumen la responsabilidad de la correcta aplicación de un 
ordenamiento en cuya formación apenas tienen voz.

En relación con la fase de formación del ordenamiento europeo, las en-
tidades locales no han alcanzado la relevancia deseada. Hoy por hoy el prin-
cipio de autonomía local (art. 4.2 TUE), el principio de subsidiariedad (art. 5 

92.	 Sentencia del Tribunal de Justicia de 22 de septiembre de 2020, acum. C-724/18 y 
C-727/18, Cali Apartments, ECLI:EU:C:2020:743, aps. 82 y 102. En esa misma línea se había pro-
nunciado el abogado general en sus conclusiones, donde afirmó: “Conforme a este marco, la 
diversidad local en cuanto a las condiciones específicas de autorización no solo es lícita, sino 
que es deseable. Si se admite que en el ámbito local se adopten normas y se concreten las 
condiciones de los regímenes de autorización, es probable que la proporcionalidad de estas 
normas dependa de que se tengan en cuenta o no las circunstancias y particularidades locales. 
Es cierto, sin duda, que estas divergencias locales generarán diferencias dentro de un mismo 
Estado miembro en cuanto al acceso y a los regímenes localmente aplicables, una idea que 
a la Comisión, en particular, le generó cierta inquietud en la vista oral. No obstante, este es el 
precio inevitable de tener una Unión que respeta la autonomía local y regional en sus Estados 
miembros, en virtud del artículo 4 TUE, apartado 2” (ap. 136 de las Conclusiones).

93.	 Conclusiones del abogado general Michal Bobek, de 2 de abril de 2020, acum. C-724/18 
y C-727/18, Cali Apartments, ECLI:EU:C:2020:251, aps. 112, 135 y 136.
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TFUE) o la función otorgada al Comité de las Regiones no son mecanismos 
suficientes para permitir una participación suficiente de las entidades loca-
les en la fase ascendente del derecho de la Unión.

Tampoco gozan de privilegio alguno las entidades locales en lo que se 
refiere a la aplicación del derecho de la Unión, ya sea a través de su potestad 
reglamentaria o en la ejecución administrativa propiamente dicha. Es en esta 
faceta en la que adquieren una mayor relevancia para el sistema, dado que 
son pilares fundamentales en el funcionamiento del ordenamiento europeo, 
pero también es la fase en la que asumen una mayor responsabilidad.

Finalmente, sirva este último párrafo del trabajo para insistir en la nece-
sidad de reconocer un estatuto particular a entidades locales (también re-
gionales, claro está) en lo que respecta al recurso de anulación. Y si ello no se 
quiere justificar con base en la tutela judicial efectiva (que sería tanto como 
reconocer que el art. 263 TFUE no funciona), sí podría justificarse en relación 
con la autonomía local que el propio tratado dice respetar.
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SUMARIO.  1. Introducción. 2. Marco conceptual e institucional de la co-
operación territorial. 2.1. De la cooperación transfronteriza a la cooperación 
territorial. 2.2. La doble vía jurídica para la instrumentación de la cooperación 
territorial. 3. La cooperación territorial en el contexto del Consejo de Euro-
pa. 3.1. El Convenio Marco Europeo sobre Cooperación Transfronteriza entre 
Comunidades o Autoridades Territoriales. 3.2. La acogida del modelo del Con-
sejo de Europa en España: la firma de tratados de cooperación transfronteriza 
con los países vecinos. 4. La cooperación territorial dentro de la Unión Eu-
ropea. 4.1. De la política regional a la política de cohesión económica, social 
y territorial. 4.2. Los instrumentos dispuestos para promover la cooperación 
territorial. 4.2.1. Los fondos europeos: el papel específico del FEDER y del pro-
grama Interreg. 4.2.2. Las agrupaciones europeas de cooperación territo-
rial (AECT). 5. Algunas consideraciones finales. 6. Bibliografía.

1. � Introducción

De entre las diferentes dimensiones que permiten comprender Europa, y la idea 
de Europa, el territorio ocupa un lugar destacado. Europa, entendida como un 

1.	 El presente estudio se ha realizado en el marco del Proyecto: “De la cooperación trans-
fronteriza a la interautonómica: retos y oportunidades para la organización territorial de Espa-
ña” (códigos de subproyectos PID2021-126922NB-C21 y PID2021-126922NB-C22), financiado por 
el Ministerio de Ciencia e Innovación, la Agencia Estatal de Investigación/10.13039/501100011033 
y FEDER “Una manera de hacer Europa”.
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territorio, es producto de una dialéctica histórica que ha ido dibujando los límites 
y los contornos territoriales de los Estados europeos, unos límites y contornos que 
se han ido perfilando a la sombra de otras dimensiones (política, cultural, econó-
mica, social, institucional) con su propia dialéctica, y en los que las fronteras se le-
vantan como líneas de demarcación territorial de la soberanía estatal. La frontera, 
como categoría jurídica, sirve para delimitar la porción de territorio en el que cada 
Estado ejerce su autoridad, representa el límite territorial en el que ejercita sus 
poderes. Esta línea imaginaria, trazada de manera artificial o teniendo en cuen-
ta la geografía, viene a determinar dónde comienza y dónde acaba un Estado, 
convirtiendo en vecinos a los territorios que quedan a uno y otro lado de la línea 
fronteriza. Desde esta perspectiva, más allá de la percepción de la frontera como 
lugar de desencuentro (“frontera-separación”), desde mediados del siglo pasado 
se va fraguando un nuevo concepto de “frontera-reencuentro”, como un espacio 
en el que empiezan a generarse y organizarse estrategias singulares de diálogo e 
interrelación2. Poco a poco, la frontera aparece como un lugar de encuentro, un 
espacio propicio para promover la cooperación entre territorios limítrofes, una 
cooperación que se dirige a solucionar problemas comunes, a nivel interestatal, 
regional o local, propios y específicos de las áreas fronterizas, tales como, por citar 
algunos ejemplos, la carencia de servicios o de infraestructuras, la fragmentación 
de la protección de la naturaleza o la despoblación. Esta cooperación llevada a 
cabo entre entidades limítrofes es la que tradicionalmente se denomina “coope-
ración transfronteriza”, pero, como veremos, no toda la cooperación a través de 
las fronteras merece este calificativo.

Los procesos de integración supranacional, que caracterizan el devenir de 
nuestra historia más reciente, representan el ámbito en el que se ha desarro-
llado el fenómeno de la cooperación entre entidades territoriales contiguas o 
no a una frontera común. La cooperación, tanto a escala supraestatal como 
interregional o interterritorial, ha convergido en el diseño de organismos y es-
tructuras institucionales de diverso alcance que proporcionan el contexto ade-
cuado para favorecer la actividad cooperativa en sus múltiples manifestaciones 
(económicas, de seguridad, ambiental, etcétera). Distintos proyectos coinciden 
con los límites del continente europeo y a veces comprenden ámbitos que su-
peran sus fronteras. En el proceso de conformación de Europa como realidad 
territorial (física, espacial), el proyecto político europeo que persigue la asocia-
ción y la integración entre Estados ha ocupado en el último siglo un lugar des-
tacado. La construcción política europea se ha apoyado en iniciativas y procesos 
de cooperación en búsqueda de objetivos e intereses comunes entre Estados, 
regiones, entes locales y otros colectivos de distinto orden (agrupaciones ins-

2.	 Cfr. Rojo Salgado (2009: 149). Sobre las funciones y finalidad que cumplen hoy las fron-
teras pueden verse los trabajos de Vayssière (2015) y Del Valle Gálvez (2002).
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titucionales, redes de organizaciones). Dos organizaciones internacionales es-
pecíficas, el Consejo de Europa y la Unión Europea, se erigen en el contexto 
propio en esta parte del globo en el que surgen las principales experiencias de 
cooperación entre territorios (y las autoridades locales, regionales y estatales 
que los gobiernan) al amparo de una incipiente regulación que ha dado lugar, 
con el paso del tiempo, a un acervo normativo significativo que se ha materia-
lizado en instrumentos concretos y que constituyen, en la actualidad, el marco 
jurídico para emprender actividades cooperativas. Las dos organizaciones se 
gestaron en momentos decisivos de reconstrucción del continente europeo 
tras la Segunda Guerra Mundial. Es el caso del Consejo de Europa, creado por el 
Tratado de Londres de 5 de mayo de 1949, institución que promueve la unidad 
y la estabilidad democrática en Europa. Parte de sus Estados fundadores (Be-
nelux, Francia e Italia) lo fueron también de la constitución de la Comunidad 
Económica Europea (CEE), creada el 25 marzo de 1957 mediante el Tratado de 
Roma, con la que se inicia un proceso de integración básicamente económica 
y germen de la actual Unión Europea (UE). 

La cooperación territorial concebida por ambas organizaciones, sin te-
ner una filosofía completamente igual, coincide en el valor fundamental que 
otorgan a la actividad cooperativa de las entidades territoriales infraestatales, 
considerando a los Gobiernos locales y regionales actores incuestionables de 
la vida económica, social y política3. De las formas en las que las entidades lo-
cales y regionales han pasado a ocupar un lugar destacado en la cooperación 
territorial, gracias a la acción conjunta de ambas organizaciones, y del modo 
en que este tipo de cooperación constituye una manifestación del creciente 
reconocimiento y participación de los Gobiernos locales en la gestión de sus 
intereses, nos ocupamos en las siguientes páginas.

2  Marco conceptual e institucional de la cooperación territorial

2.1.  De la cooperación transfronteriza a la cooperación territorial

La cooperación transfronteriza realizada entre entidades limítrofes es la primera 
de las dimensiones de la cooperación territorial. Este tipo particular de coope-
ración, la primera que merece un tratamiento jurídico singular, es la que actúa 
en las fronteras y en la proximidad de las fronteras entre las entidades cercanas 
o próximas, entidades entre las que son posibles las relaciones de vecindad4. 
Las fronteras crean un espacio en su entorno, las zonas fronterizas, caracteri-

3.	 Brito (2018: 788).
4.	 Sobre la evolución, y la conexión, de las relaciones de vecindad hacia la cooperación 

transfronteriza, pueden verse los trabajos clásicos de Pop (1980) y Remiro Brotons (1983). 
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zado por unas peculiaridades socioeconómicas y geográficas (baja densidad 
de población y envejecida, escaso tejido industrial, red deficitaria de servicios 
públicos…) que hacen conveniente, cuando no necesaria, la cooperación para 
acometer conjuntamente los asuntos de interés común de las poblaciones 
fronterizas. Estas singularidades socioeconómicas y geográficas que definen a 
los territorios adyacentes a las fronteras han contribuido al desarrollo de una 
colaboración particular en estos espacios fronterizos, sustentada y generalizada 
sobre la base de los beneficios que comporta. Como condición indispensable 
para el estrechamiento de este vínculo cooperativo se ha ido conformando un 
régimen jurídico especial, con reglas y principios específicos, dirigido a facilitar 
las relaciones transfronterizas, en la medida en que el establecimiento de una 
normativa adecuada propicia el desarrollo de este tipo de relaciones. Ese trata-
miento jurídico particular que requiere la cooperación transfronteriza se ha ve-
nido construyendo en los últimos cincuenta años de forma gradual y continua-
da a partir, en un primer momento, del derecho internacional, para trasladarse 
al derecho interno de los Estados5. La construcción del marco regulador de la 
cooperación transfronteriza se ha complementado y completado de forma co-
etánea, de tal manera que, de la cooperación ceñida a la frontera interestatal, 
se ha progresado hacia una concepción más amplia de la cooperación que 
abarca al territorio, en un sentido más extenso, como elemento de conexión.

La dimensión transfronteriza de la cooperación es la primera que se de-
fine y la primera que recibe una atención jurídica. La contigüidad fronteriza 
o la proximidad geográfica son los elementos sobre los que se construye el 
concepto de esta categoría específica de cooperación territorial, que se des-
cribe como “toda acción concertada tendente a reforzar y a desarrollar las 
relaciones de vecindad entre comunidades o autoridades territoriales per-
tenecientes a dos o varias partes contratantes, así como la conclusión de los 
acuerdos y de los arreglos convenientes a tal fin”. En tales términos se refie-
re el art. 2 del Convenio Marco Europeo sobre Cooperación Transfronteriza 
entre Comunidades o Autoridades Territoriales, firmado en Madrid el 21 de 
mayo de 1980. Este encuadramiento inicial de la cooperación territorial a ni-
vel estrictamente fronterizo vira a través de la ampliación del espectro de la 
cooperación del ámbito vecinal a la cooperación interterritorial. En efecto, el 
término “cooperación transfronteriza” utilizado en el Convenio Marco Euro-
peo se transforma en cooperación interterritorial, mediante la firma del Pro-
tocolo 2 que complementa el Convenio Marco Europeo, entendida como 
una cooperación que va más allá de la que se produce a ambos lados de la 
frontera. Esta cooperación interterritorial queda definida como “cualquier 
concertación dirigida a establecer relaciones entre entidades territoriales de 

5.	 Cfr. Taillefait (2014: ); Brito (2018); Pereira da Silva (2019).
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dos o más Partes, distintas de las relaciones de cooperación transfronteriza 
entre entidades vecinas, inclusive la celebración de convenios con entidades 
territoriales de otros Estados”.

En el contexto de la Unión Europea, la cooperación transfronteriza se 
configura con un significado propio y un ámbito específico dentro de la más 
amplia y general cooperación territorial, representando una modalidad par-
ticular de la cooperación interregional. La cooperación territorial europea 
es el instrumento de la política de cohesión concebida para solucionar los 
problemas que transcienden las fronteras, que requieren de una solución 
común, y para desarrollar de forma conjunta el potencial de los distintos 
territorios6. Esta cooperación dirigida en general a minorar los desequilibrios 
internos se articula a través de tres niveles o líneas de actividad: cooperación 
transfronteriza, cooperación transnacional y cooperación interterritorial. La 
cooperación transfronteriza, en concreto, es aquella que actúa para unir re-
giones o entes locales con una frontera (terrestre o marina) común, con el 
fin de desarrollar las zonas fronterizas, explotar su crecimiento y abordar los 
desafíos comunes identificados. Por su parte, la cooperación transnacional 
abarca las actuaciones que fomentan el desarrollo territorial integrado entre 
entes nacionales, regionales y locales en grandes zonas geográficas euro-
peas. Por último, la cooperación interregional concreta su ámbito de acción 
exclusivamente en las regiones.

La cooperación territorial se identifica, en definitiva, con todas aquellas 
actividades colaborativas (en cualquier orden y ámbito) que emprenden las 
entidades territoriales, caracterizada por las dos siguientes notas: por un lado, 
y desde el punto de vista subjetivo, son las entidades infraestatales (regiones o 
entes locales) los sujetos destinatarios y promotores de una cooperación que 
pueden llevar a cabo en todos los niveles —internacional, nacional, regional y 
local—. Por otro lado, respecto del ámbito objetivo, la existencia de intereses, 
necesidades y desafíos comunes motiva el acercamiento, a través de la co-
operación, de las entidades locales y regionales desde una vertiente material 
amplia: el desarrollo rural y urbano, la protección del medio ambiente, la pres-
tación de servicios a los ciudadanos, etcétera. Las fórmulas utilizadas a tales 
fines serán todas aquellas que quepan bajo el paraguas de la cooperación en 
su sentido más amplio (planificación conjunta, ejecución de acciones y de 
programas compartidos, creación de organismos, celebración de acuerdos, 

6.	 Cfr. art. 174, párrafos segundo y tercero, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea y el Reglamento (UE) n.º 1299/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones específicas relativas al apoyo del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial europea.
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fomento de relaciones mutuamente beneficiosas, etcétera). Los instrumentos 
de que disponen los Gobiernos locales para emprender esta actividad coo-
perativa se los proporciona el derecho europeo, término que empleamos en 
sentido amplio por cuanto comprende la normativa proveniente del Consejo 
de Europa y la normativa de la Unión Europea.

2.2. � La doble vía jurídica para la instrumentación de la cooperación 
territorial

La construcción de un marco jurídico para la cooperación a través de las 
fronteras ha sido progresiva y continua, y se ha encaminado a cercenar las 
barreras legales y administrativas que limitan las posibilidades de colabora-
ción entre las entidades locales y regionales. A las primeras manifestaciones 
de cooperación transfronteriza promovidas desde los órganos del Consejo 
de Europa, pronto se sumaron las propuestas incipientes de una Comuni-
dad Europea que centraba su atención en las regiones como espacio para 
corregir los desequilibrios territoriales a través de la colaboración. Poco a 
poco, se ha ido dando forma legal a una cooperación cada vez más estable y 
con mayores garantías para las entidades territoriales, de tal manera que en 
este paulatino proceso de institucionalización de las relaciones de coope-
ración a nivel local o regional se han ido precisando tanto los ámbitos de 
colaboración como las figuras susceptibles de ser utilizadas para ello. 

Las entidades locales y regionales dispuestas a colaborar pueden elegir, 
en principio, para emprender una cooperación entre ellas, o bien el sistema 
ofrecido por el Consejo de Europa o bien los instrumentos proporcionados 
por la Unión Europea. Ambas organizaciones internacionales ofrecen un 
marco jurídico de la cooperación institucionalizada o formal, en la medida 
en que constituyen ordenamientos normativos específicos que concretan la 
colaboración entre los diversos agentes de distintos niveles (internacional, 
nacional y regional), proporcionando mecanismos jurídicos apropiados que 
dan forma y facilitan la cooperación entre los Gobiernos locales y regionales. 
El movimiento de unificación de Europa que representan e impulsan am-
bas organizaciones ha incidido, sin duda alguna, en la cooperación territorial 
(en sus tres niveles o manifestaciones) y en su realización efectiva, prestando 
especial atención a la conexión de los territorios como vía para mejorar la 
situación económica y social de sus poblaciones. El objetivo último compar-
tido de ambas regulaciones, en fin, es el de reforzar y llevar adelante estrate-
gias comunes de desarrollo territorial en el contexto del ámbito empresarial, 
de la innovación, del turismo, de la cultura y del comercio, de la protección 
ambiental, de la gestión conjunta de servicios, etcétera.
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La variada tipología de instrumentos previstos en la normativa produ-
cida desde ambas organizaciones europeas conforma dos ámbitos jurídicos 
posibles en los que las entidades estatales y subestatales pueden colaborar, 
aprovechando la diversidad de oportunidades que ofrecen una y otra orga-
nización. El distinto origen y marco regulador de las figuras y de los meca-
nismos de colaboración previstos por una y otra organización no han sido un 
inconveniente para el desarrollo de la actividad cooperativa; por el contrario, 
los distintos instrumentos son susceptibles de ser utilizados de forma conjun-
ta, llegando a confluir en objetivos comunes que suponen, incluso, la coordi-
nación7. Es el caso de las eurorregiones, estructuras territoriales configuradas 
al amparo de convenios de cooperación transfronteriza, y las agrupaciones 
europeas de cooperación territorial (AECT), creadas en ellas para canalizar la 
política europea de cohesión económica, social y territorial.

En el reconocimiento y la potenciación del hecho local en el ámbito eu-
ropeo, el Consejo de Europa ha desempeñado, sin duda alguna, un papel de-
terminante desde el inicio. El protagonismo del Consejo de Europa en la di-
namización e innovación de la cooperación territorial se hace patente con la 
adopción del Convenio Marco Europeo de Cooperación Transfronteriza entre 
Autoridades y Comunidades Territoriales de 1980, en particular, y, en general, 
con la Carta Europea de Autonomía Local, en 1985. El Convenio Marco Euro-
peo constituye el producto legislativo más relevante de la política de coope-
ración transfronteriza del Consejo de Europa. Este texto internacional otorga 
cobertura jurídica expresa a la cooperación entre entidades territoriales locales 
y regionales situadas en las proximidades de las fronteras, así como a la suscrip-
ción de convenios o acuerdos bilaterales o multilaterales (en desarrollo y espe-
cificación del Convenio Marco Europeo) para formalizarla. La Carta Europea 
de Autonomía Local, por su parte, supone el reconocimiento del derecho de 
asociación y de cooperación de las entidades locales en el ámbito internacional 
para la defensa de sus intereses comunes (art. 10).

De la parte de la Unión Europea, la aportación principal a este tipo de 
cooperación surge ligada a la política regional comunitaria, y se desarro-
lla unida a la política europea de cohesión económica, social y territorial, 
para cuya realización efectiva han jugado un papel importante los fondos 
estructurales y de inversión, a través de la financiación de proyectos sobre 

7.	 En este sentido, en el preámbulo del Reglamento (CE) n.º 1082/2006 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre la Agrupación Europea de Cooperación Territorial, 
puede leerse: “El acervo del Consejo de Europa proporciona diferentes oportunidades y marcos para 
la cooperación transfronteriza de las autoridades regionales y locales. El presente instrumento no 
está destinado a sortear esos marcos ni a proporcionar un conjunto de normas comunes específicas 
que regulen de manera uniforme todos esos acuerdos en todo el territorio de la Comunidad”. 
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cooperación territorial. Pero son las agrupaciones europeas de cooperación 
territorial la principal innovación en este ámbito, en cuanto que estructuras 
asociativas creadas para canalizar la colaboración de forma armonizada y 
uniforme en todo el territorio de la Unión.

En este contexto de confluencia de actuaciones, en el que están es-
trechamente vinculados los impulsos de la Unión Europea y el Consejo 
de Europa, no es extraño que se haya planteado la posibilidad de crear 
un derecho común de la cooperación territorial, y más en particular de 
la cooperación transfronteriza, modalidad de cooperación que presenta 
como principal problema la existencia de distintas normas legales, admi-
nistrativas y tradiciones en los diferentes Estados miembros8. Al respecto, 
se propone encontrar una forma jurídica efectiva que garantice la coordi-
nación institucional y la primacía de la cooperación territorial en Europa 
sobre los intereses particulares de los respectivos Estados miembros. El 
papel que la Unión Europea debe desempeñar ha sido ponderado por la 
doctrina poniendo el acento en la importancia de unificar los regímenes 
jurídico-administrativos de la cooperación, decantándose por la creación 
de “estructuras comunes de gestión y secretarías técnicas conjuntas” en 
el marco de los acuerdos bilaterales o multilaterales de cooperación en-
tre Estados9. 

3.  La  cooperación territorial en el contexto del Consejo de Europa

Se suele identificar al Consejo de Europa como principal impulsor de la 
integración territorial en el continente europeo y pionero en ofrecer co-
bertura institucional a las iniciativas de cooperación transfronteriza. Desde 
mediados de los años cincuenta del pasado siglo, este impulso se ha ido 
concretando en la posición relevante que han ido ocupando las autorida-
des regionales y locales en el seno de esta organización, desde que en 1955 
decidiera mediante la adopción de la Resolución n.º 76 la participación 
oficial de los poderes locales en sus trabajos, y que alcanza su máxima 
expresión en el Congreso de los Poderes Locales y Regionales, órgano con-
sultivo del Consejo de Europa que tiene entre sus funciones hacer efectiva 
la participación regional y local en las políticas desarrolladas por el Consejo 
de Europa10. 

8.	 Levrat (2005: 33-34); Arenas (2008: 230); Labayle (2006); Sanz Rubiales (2018: 339).
9.	 Levrat (2005: 34).
10.	 Sobre los hitos que marcan el camino hasta la adopción del Convenio Marco Europeo 

sobre Cooperación Transfronteriza entre Comunidades o Autoridades Territoriales, puede verse 
Remiro Brotons (1983: 156-158).
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3.1. � El Convenio Marco Europeo sobre Cooperación Transfronteriza entre 
Comunidades o Autoridades Territoriales

En el desarrollo y la promoción de políticas de participación de las entida-
des subestatales pertenecientes a Estados colindantes, se marca como hito 
decisivo de la generalización de las actividades cooperativas regionales o 
locales la adopción del Convenio Marco Europeo sobre Cooperación Trans-
fronteriza entre Comunidades o Autoridades Territoriales (también conocido 
como el Convenio Marco Europeo), hecho en Madrid el 21 de mayo de 1980. 
Este acuerdo internacional ofrece un marco jurídico a nivel europeo para el 
desarrollo de la cooperación entre Estados y entre entidades subestatales 
(regionales o locales) limítrofes o fronterizos11. El Convenio Marco Europeo 
tiene por finalidad facilitar y promover la cooperación transfronteriza entre 
las comunidades y autoridades territoriales a través de la conclusión de los 
acuerdos necesarios (art. 1). A estos efectos, los Estados asumen una serie 
de compromisos de carácter general, tales como “esforzarse” en resolver las 
dificultades jurídicas, administrativas y técnicas susceptibles de obstaculi-
zar dicha cooperación (art. 4), o conceder a las colectividades y autoridades 
territoriales las mismas facilidades que se otorgarían si esa cooperación se 
ejerciera en el orden interno de los Estados (art. 5). De igual modo, se acepta 
el compromiso de intercambiar información con el fin de facilitar la puesta 
en práctica de las obligaciones convencionales (arts. 6, 7 y 8).

La cooperación transfronteriza pueden realizarla directamente los Esta-
dos o las entidades regionales o locales, si estas tienen competencia para ello 
según el derecho interno. El Convenio Marco Europeo no supone por sí mis-
mo el reconocimiento de un verdadero derecho de las entidades territoriales 
a participar en los organismos de cooperación transfronteriza, como tampoco 
establece ninguna obligación específica a cargo de los Estados de reconocer 
la capacidad jurídica de las colectividades o entidades territoriales para con-
cluir acuerdos o contratos de cooperación transfronteriza12. Por el contrario, el 
Convenio ofrece una gama de acuerdos interestatales con miras a posibilitar la 
cooperación transfronteriza a nivel local o regional de los Estados, teniendo en 
cuenta que serán estos los que definan el marco de competencias y las enti-
dades concretas llamadas a su consecución13. Los Estados tienen la facultad de 
formular reservas y de condicionar la aplicación del Convenio en el momento 

11.	 Remiro Brotons (1983); Brito (2000).
12.	 Rapport explicatif relatif a la Convention cadre européenne sur la coopération trans-

frontaliére des collectivités territoriales, Strasbourg, 1980.
13.	 Rapport explicatif relatif a la Convention cadre européenne sur la coopération transfron-

taliére des collectivités territoriales, Strasbourg, 1980. Vid. Arenas Meza (2002); Martínez Pérez (2009). 
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de manifestar su consentimiento en obligarse pudiendo señalar el marco, las 
formas y los límites dentro de los cuales puedan actuar las comunidades y au-
toridades territoriales interesadas en la cooperación transfronteriza, así como 
las comunidades u organismos a que se aplica. Son los Estados, por tanto, quie-
nes determinan libremente la forma y el grado de cooperación transfronteriza, 
delimitando de este modo la acción que las entidades territoriales colindantes 
a una línea de demarcación fronteriza pueden realizar.

Con posterioridad, y con el propósito de facilitar este tipo de coopera-
ción a través de las fronteras, el Convenio Marco Europeo ha sido comple-
mentado mediante la incorporación al mismo de tres protocolos adiciona-
les dirigidos a reforzar la participación regional y local: el primero, establece 
mecanismos para superar los obstáculos jurídicos que dificultan el desarro-
llo de la cooperación transfronteriza; el segundo, amplía el espectro de la co-
operación del ámbito estrictamente vecinal a la colaboración interterritorial; 
y, el tercero, crea una estructura orgánica para facilitar la cooperación (las 
agrupaciones eurorregionales de cooperación —AEC—)14.

3.2. � La acogida del modelo del Consejo de Europa en España: la firma de 
tratados de cooperación transfronteriza con los países vecinos 

El 25 de noviembre de 1990 entra en vigor en España el Convenio Marco Euro-
peo, que había sido suscrito el 1 de octubre de 198615. La ratificación del Conve-
nio Marco por España va acompañada de una declaración, prevista en el texto 
del Convenio, que permite a los Estados condicionar la conclusión de los instru-

14.	 El Protocolo Adicional (Protocolo 1) —abierto a la firma el 9 de noviembre de 1995 y entra 
en vigor el 1 de diciembre de 1998— detalla los mecanismos de concertación en relación con los 
convenios de cooperación transfronteriza. Por su parte, el Protocolo número 2 —abierto a la firma 
el 5 de mayo de 1998 y entra en vigor el 1 de diciembre de 2001— transforma el término “coopera-
ción transfronteriza”, utilizado en el Convenio Marco Europeo, en el de “cooperación interterrito-
rial”. Por último, el Protocolo número 3 —abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo 
de Europa en la 16.ª Conferencia de Ministros responsables de gobierno local y regional (Utrecht, 
16 y 17 de noviembre de 2009)— pretende posibilitar la constitución de agrupaciones eurorregio-
nales de cooperación (AEC), como estructuras institucionalizadas de cooperación que ofrecen 
una mayor seguridad jurídica a las entidades que pretendan mantener una relación entre ellas. 
España no ha firmado a día de hoy ninguno de los tres protocolos, debido fundamentalmente 
a que las respuestas a tales necesidades vienen cubiertas por la normativa vigente en nuestro 
ordenamiento jurídico en materia de cooperación transfronteriza, transnacional e interregional, 
entre la que se encuentran los tratados bilaterales firmados con Francia y Portugal.

15.	 Nuestros países vecinos también firman y ratifican este acuerdo internacional en di-
ferentes momentos: Francia firmó el texto convencional el 10 de noviembre de 1982, siendo 
ratificado el 14 de febrero de 1984 y entrando en vigor el 15 de mayo de 1984; por su parte, Por-
tugal firma el Convenio Marco el 16 de marzo de 1987, siendo ratificado el 10 de enero de 1989 y 
entrando en vigor en el Estado portugués el 11 de abril de 1989. 
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mentos de cooperación dispuestos en el mismo a la previa celebración de un 
tratado internacional con el Estado al que pertenecen las colectividades o auto-
ridades territoriales. Al amparo de esta previsión, se han suscrito dos tratados in-
ternacionales, en distintos momentos, pero en términos similares, que regulan 
la cooperación transfronteriza de nuestro país con los países con los que hace 
frontera: los conocidos como Tratado de Bayona con Francia, en 1995, y Tratado 
de Valencia con Portugal, en 2002. Ambos tratados vienen a dar respuesta a las 
demandas de las entidades subestatales (regionales y locales) adyacentes a la 
demarcación fronteriza para formalizar sus relaciones, cubriendo la ausencia 
de normas específicas que ordenaran una actividad de cooperativa que ya ve-
nían entablando desde la década de los años ochenta del siglo pasado.

Los tratados de Bayona y de Valencia ofrecen la base jurídica a la que se 
han acogido todas las entidades territoriales fronterizas, y a la que se han ido 
adaptando todos los acuerdos de cooperación firmados con anterioridad a la 
entrada en vigor de los mismos al amparo del Convenio Marco Europeo16. Las 
previsiones de ambos tratados se han ido haciendo efectivas mediante la sus-
cripción, en un primer momento, de protocolos para la constitución de comu-
nidades de trabajo que han ido virando, con posterioridad, hacia estructuras 
e instrumentos más ágiles para desarrollar proyectos dirigidos a la cohesión 
económica, social y cultural, y a la cooperación territorial transfronteriza, pero 
también, fundamentalmente, para canalizar y gestionar los fondos proceden-
tes de la Unión Europea destinados a la potenciación de las zonas de frontera. 
Ambos tratados determinan en términos similares, aunque con distinta técnica 
jurídica, las entidades territoriales españolas, francesas y portuguesas a las que 
se aplican, así como la legislación a que queda sujeta la cooperación (en régi-
men de derecho público) y los mecanismos para hacerla operativa.

La vía para hacer efectivas las actividades cooperativas se materializa a tra-
vés de la creación, o la adhesión, de organismos conforme a las previsiones de 
la normativa interna española, francesa o portuguesa. Las entidades territoriales 
españolas podrán participar en las agrupaciones de interés público de coopera-
ción transfronteriza (“groupements d’intérêt public de coopération transfron-
talière”) y en las sociedades de economía mixta locales (“sociétés d’économie 
mixte locales”) francesas ya existentes, o bien podrán crearlas conjuntamente 
con el fin de explotar servicios públicos de interés común17. En el caso de crear-

16.	 Para un estudio detallado de estos tratados pueden verse: Fernández de Casadevan-
te Romaní (1997); Merchán Puentes (2003); Sobrido Prieto (2004); Salema D’Oliveira Martins 
(2006); Arias Aparicio (2023).

17.	 Las agrupaciones de interés público de cooperación transfronteriza se regulan en el 
Code général des collectivités territoriales, articles L1115-1 à L1115-4; mientras que para las so-
ciedades de economía mixta hay que tener en cuenta la Loi n.º 83-597 du 7 juillet 1983 relative 
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se en Portugal, los organismos adoptarán la forma de “associação de Direito 
Público” o de “empresa intermunicipal”, siendo aplicable el derecho portugués 
propio de tales organismos18. De igual modo, y con el mismo fin, las entidades 
territoriales francesas y portuguesas podrán integrarse o crear conjuntamente 
consorcios de acuerdo con la legislación española19. Los organismos creados 
o participados se rigen por el derecho del Estado en donde radique su sede, 
así como por lo que establezcan sus estatutos, cuyo contenido mínimo queda 
fijado por los tratados20. Cualquier controversia que pueda surgir de las obliga-
ciones asumidas por los distintos entes territoriales será dirimida por la jurisdic-
ción competente de la parte cuyo derecho sea aplicable21. Además, al amparo 
de ambos tratados, se podrán crear órganos comunes sin personalidad jurídica 
para estudiar cuestiones de interés mutuo, formular propuestas de coopera-
ción a las entidades territoriales que los integren e impulsar la adopción de las 
medidas necesarias para poner en práctica las soluciones previstas22.

La celebración de convenios de cooperación transfronterizos por las en-
tidades territoriales españolas conforme a los términos establecidos en los 
tratados de Bayona y de Valencia requiere simplemente la comunicación pre-
via al Estado, en los términos reglamentariamente previstos. Este requisito 
está destinado, fundamentalmente, a garantizar la legalidad de los conve-
nios transfronterizos celebrados por las entidades regionales y locales antes 
de que empiecen a desplegar sus efectos, mediante su control previo; asi-
mismo, se dirige a verificar la adecuación del convenio a las normas inter-
nas e internacionales que se aplican (esto es, al Convenio Marco Europeo y al 
correspondiente tratado internacional). El procedimiento para la suscripción 
de convenios entre entidades territoriales fronterizas se contiene en el Real 
Decreto 1317/1997, de 1 de agosto, sobre comunicación previa a la Administra-
ción General del Estado y publicación oficial de los convenios de cooperación 
transfronteriza de comunidades autónomas y entidades locales con entida-
des territoriales extranjeras23. Como se desprende del título de la disposición, 

aux sociétés d`economie mixte locales, y sus modificaciones contenidas en el Code général 
des collectivités territoriales, articles L.1521-1 à L1525-3.

18.	 Respecto de la regulación de las empresas intermunicipales hay que tener en cuenta 
las siguientes leyes: Lei n.º 75/2013, de 12 de Setembro, establece o estatuto das entidades 
intermunicipais; y Lei n.º 50/2018, de 16 de Agosto, de transferencia de competências para as 
autarquías locais e para as entidades intermunicipais. Por su parte, las asociaciones públicas 
o de derecho público están reguladas por la Lei n.º 2/2013, de 10 de Janeiro.

19.	 La regulación general de este instrumento se encuentra en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público (arts. 118 a 127).

20.	 Vid. art. 6 del Tratado de Bayona.
21.	 Vid. art. 6.3 del Tratado de Valencia.
22.	 Vid. art. 7 del Tratado de Bayona.
23.	 El procedimiento a seguir por las entidades territoriales portuguesas se contiene en el Decre-

to-Lei n.º 161/2009, de 15 de Julho, que estabelece o regime jurídico aplicável à celebração de pro-
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son dos los requisitos esenciales que han de darse para que puedan produ-
cir efectos los convenios de cooperación transfronteriza que las comunidades 
autónomas y las entidades locales hayan suscrito con entidades territoriales 
extranjeras: la comunicación previa al Estado y la publicación oficial24.

Los convenios transfronterizos firmados por las entidades subestatales 
españolas al amparo del Convenio Marco Europeo alcanzan, a fecha de 2021, 
la cifra de sesenta y nueve25. De este total, treinta y nueve han sido suscritos 
con entidades subestatales francesas en el marco del Tratado de Bayona, para 
crear: seis organismos con personalidad jurídica (fundamentalmente consor-
cios), veintiún organismos sin personalidad jurídica (bajo la forma de grupos 
de trabajo), mientras que doce de ellos no constituyen ningún tipo de organis-
mo, sino que se dirigen a configurar un marco general para entablar relacio-
nes de cooperación en diferentes áreas y materias. Por su parte, los convenios 
firmados bajo la cobertura del Tratado de Valencia se han centrado en la crea-
ción de  organismos sin personalidad jurídica (principalmente comunidades 
de trabajo, algunas de las cuales han adoptado la forma de eurorregiones), así 
como organismos con personalidad jurídica (fundamentalmente eurociuda-
des). Respecto a su contenido, junto al mayoritario número de convenios que 
tienen por objetivo institucionalizar la actividad colaborativa (promoviendo 
el intercambio de información y la colaboración institucional) para realizar 
actividades concertadas en los ámbitos de la economía, la cultura, el turismo, 
la enseñanza, la juventud, el medio ambiente, etcétera (un total de veintisiete 
convenios), otros tienen por finalidad llevar a cabo la gestión de un objetivo 
definido (transporte, vertido y tratamiento de agua o comunicación).

4.  La cooperación territorial dentro de la Unión Europea

El derecho de la Unión Europea, el derecho originario, primario o de los trata-
dos, y el derecho derivado producto de las instituciones europeas, no contiene 
referencia alguna expresa a los Gobiernos locales, como tampoco se refiere a las 
entidades regionales. Y es que el derecho de la Unión es indiferente a las formas 

tocolos de cooperação transfronteiriça, bem como o respectivo procedimento de controlo prévio 
(Diário da República n.º 135/2009, Série I de 2009-07-15). Mientras que las regiones francesas han de 
cumplir las previsiones del Code général des collectivités territoriales, articles L1115-1 a L1115-7.

24.	 Sobre la dudosa legalidad de esta disposición reglamentaria puede verse Díaz González 
(2019: 327-328).

25.	 Estos datos se han extraído del documento: “Cooperación transfronteriza realizada por 
las entidades territoriales españolas”, elaborado por la Secretaría de Estado de Política Territo-
rial y Función Pública y la Secretaría General de Coordinación Territorial, Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, mayo de 2021. Disponible en https://mpt.gob.es/politica-territorial/
internacional/cooperacion/Coop_Transfronteriza.html.
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de organización constitucional o administrativa de los Estados miembros. El art. 
4 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) proclama que la 
Unión respetará la identidad nacional de los Estados miembros, “inherente a las 
estructuras fundamentales políticas y constitucionales de éstos, también en lo 
referente a la autonomía local y regional”. Este respeto a la organización inter-
na de los Estados sin considerar el estatus jurídico de las entidades regionales 
o locales supone la falta de su reconocimiento como sujetos de derecho, como 
pueden serlo los Estados o los ciudadanos, por parte del derecho de la Unión. La 
única disposición del TFUE que reconoce un lugar institucional a las entidades 
territoriales está relacionada con las funciones del Comité de las Regiones. El art. 
300 TFUE configura el Comité de las Regiones como un organismo consultivo 
de la Unión Europea, conformado por representantes de los entes regionales y 
locales, que asiste al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión. De esta 
forma, los entes territoriales infraestatales cuentan con una voz para el diseño 
de las políticas y para la elaboración de las normas dentro de la Unión, así como 
para la defensa de sus intereses y sus necesidades, entre los que se encuentra la 
cooperación territorial como una de sus principales prioridades.

Las entidades locales y regionales hacen su entrada en la construcción 
europea en términos de cohesión económica y social del territorio. La dimen-
sión territorial se introduce en los objetivos que fundamentan la Unión (“pro-
mover la paz, sus valores y el bienestar de sus pueblos”) como uno más de 
sus fines en el fomento de “la cohesión económica, social y territorial y la so-
lidaridad entre los Estados” (tercer párrafo del art. 3.3 del Tratado de la Unión 
Europea —TUE—). Estas tres aristas de la cohesión determinan la formulación 
de una política específica, la política de cohesión, que se articula en un título 
propio del TFUE y se sostiene mediante instrumentos financieros. De esta for-
ma, la cooperación territorial en la Unión Europea se incorpora a su política 
de cohesión económica, social y territorial, política dirigida a reducir las dis-
paridades entre los niveles de desarrollo de las distintas regiones de la Unión. 

4.1. � De la política regional a la política de cohesión económica, social y 
territorial

El impulso de la cooperación territorial desde las instituciones europeas se 
propicia en el marco del desarrollo y de la reformulación de la política re-
gional de las Comunidades Europeas. El término “región” no constituye una 
institución jurídica en el derecho europeo comunitario, sino que se emplea 
como una referencia geográfica de desequilibrio económico y aparece vin-
culada a la política de fondos estructurales. La primera acción en esta direc-
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ción se inaugura con la creación en 1975 del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), instrumento financiero orientado a reducir las disparida-
des regionales, particularmente aquellas que tienen un carácter transfronte-
rizo26. Es este tipo específico de cooperación transfronteriza la que despierta 
el interés comunitario, y sobre la que se incidirá de forma positiva durante 
la década de los ochenta, a partir del correspondiente apoyo financiero diri-
gido a reducir los contrastes entre los diferentes niveles de desarrollo de las 
distintas regiones de la entonces Comunidad Europea. 

El avance en el proceso de integración europea ha ido conformando 
los perfiles de la cooperación territorial como una pieza clave de las políticas 
comunitarias al tiempo que las entidades locales y regionales han cobrado 
mayor protagonismo en el derecho de la Unión. En el Acta Única Europea 
(1986) la cohesión económica y social pasa a ser una competencia de la Co-
munidad Europea y con ello la integración regional empieza a ocupar un 
papel relevante. La nueva Unión Europea surgida del Tratado de Maastricht 
(1992) presentó la cohesión como uno de los pilares básicos de la construc-
ción comunitaria y la cooperación como un medio para promover la inte-
gración más fuerte del territorio de la Unión en todas sus dimensiones. Pero 
es en el Tratado de Amsterdam (1997) cuando por primera vez aparece con 
entidad propia la cooperación territorial relacionada con las funciones del 
Comité de las Regiones27. Los Gobiernos locales pasan a ser sujetos activos 
del proceso de integración, a través del reconocimiento explícito tanto de su 
participación orgánica en las instituciones europeas como de los intereses 
locales en la definición de las políticas de la Unión. La atribución a los nacio-
nales europeos del derecho a votar constituye una forma de reconocimiento 
de los Gobiernos locales; la creación del Comité de las Regiones supone una 
oficialización de su existencia y de la representación de estas entidades en 
un órgano de la Unión; la reformulación del principio de subsidiariedad con-
lleva que en su aplicación las instituciones europeas deben tener en cuenta 
la dimensión regional y local28.

La cooperación territorial se verá reforzada con la entrada en vigor del 
Tratado de Lisboa al incorporarse la dimensión territorial a las disposiciones 
del Tratado de la Unión Europea (TUE) y a las del Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea (TFUE). La modificación del art. 3 TUE, en el que se 
definen los fines de la Unión, incluye como nuevo objetivo de la Unión, y 

26.	 Reglamento (CEE) n.º 724/75 del Consejo, de 18 de marzo de 1975, por el que se crea un 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

27.	 La cooperación territorial forma parte de las principales prioridades del Comité de las 
Regiones, que dispone de competencias consultivas en esta materia. 

28.	 Douence (2014: 1092-1093).
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como tercera dimensión de la política de cohesión, la cohesión territorial, 
que se incorpora al nivel de la cohesión económica y social. Esta modifica-
ción supone reconocer el papel principal que la política regional ha tenido 
desde el principio en la política de cohesión. La cooperación territorial eu-
ropea adquiere de esta manera una nueva importancia al constituirse en 
un objetivo directamente relacionado con la cohesión territorial, quedando 
insertada en la política de cohesión económica, social y territorial. El Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea dedica el Título XVIII a esta políti-
ca29. En este punto, es importante señalar que el Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea distingue claramente la cooperación territorial de los 
Estados miembros de la cooperación económica, financiera y técnica con 
países no pertenecientes a la Unión. Este tipo de cooperación y la coopera-
ción para el desarrollo quedan comprendidas dentro de la acción exterior 
de la Unión y disponen de mecanismos propios para hacerse efectivas30. En 
concreto, el art. 8.1 TUE dice que la “Unión desarrollará con los países vecinos 
relaciones preferentes, con el objetivo de establecer un espacio de prosperi-
dad y de buena vecindad basado en los valores de la Unión y caracterizado 
por unas relaciones estrechas y pacíficas fundadas en la cooperación”. Los 
objetivos hacia los que se orienta la cooperación con territorios exteriores 
vienen contemplados en el art. 21.2 TUE (defender los valores de la UE, pre-
venir conflictos internacionales, etc.). Estas previsiones han permitido hacer 
partícipes a los países y a las regiones fronterizas en programas de coopera-
ción europeos.

La cooperación territorial europea es, en concreto, el instrumento de la 
política de cohesión de la Unión concebido para solucionar aquellos proble-
mas que trascienden las fronteras nacionales que requieren una solución 
común, y para desarrollar de forma conjunta el potencial de los distintos 
territorios. La cooperación transfronteriza, junto con la transnacional y la 
interregional, integran esta categoría general de cooperación territorial. La 
consecución de los objetivos de cohesión europea se promueve, fundamen-
talmente, mediante la utilización de los fondos estructurales y de inversión. 
Estos fondos tienen objetivos específicos y están destinados a contribuir a dis-
tintas finalidades, todas ellas confluyentes en el objetivo común de reducir las 

29.	 Vid. Título XVIII, rubricado: “Cohesión económica, social y territorial”, de la Tercera Parte 
(“Políticas y acciones internas de la Unión”) del TFUE, y, en concreto, los arts. 174 a 178.

30.	 El art. 212, apdo. 2, del TFUE constituye la base jurídica de la cooperación económica, 
financiera y técnica con países no pertenecientes a la UE en general, incluidos los que puedan 
optar a la adhesión. Por su parte, el art. 209, apdo. 1, del TFUE constituye la base jurídica de la 
cooperación con los países en desarrollo: “El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, adoptarán las medidas necesarias para ejecutar la política 
de cooperación para el desarrollo, que podrán referirse a programas plurianuales de coopera-
ción con países en desarrollo o a programa que tengan un enfoque temático”.
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disparidades entre regiones, con especial atención a la que padecen desven-
tajas naturales o demográficas graves y permanentes. Los tres instrumentos 
financieros principales para hacer efectiva la política general de cohesión son 
el Fondo de Cohesión, el Fondo Social Europeo (actualmente con el añadido 
“Plus”, FSE+) y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (o FEDER). 

La cooperación territorial europea es una de las principales destinatarias 
de los fondos estructurales. En concreto, las acciones de cooperación territo-
rial en sus tres componentes o tipos (transfronteriza, transnacional e interre-
gional) reciben el apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 
La finalidad de este fondo, concebido para contribuir a corregir los principales 
desequilibrios regionales de la Unión, está vinculada al desarrollo regional y 
a la cooperación territorial. El art. 176 TFUE concretiza este propósito en los 
siguientes términos: “El Fondo Europeo de Desarrollo Regional estará desti-
nado a contribuir a la corrección de los principales desequilibrios regionales 
dentro de la Unión mediante una participación en el desarrollo y en el ajuste 
estructural de las regiones menos desarrolladas y en la reconversión de las 
regiones industriales en declive”. Los reglamentos sobre el FEDER aprobados 
en aplicación de esta previsión en los diversos marcos financieros plurianuales 
apuntan a la idea de la financiación de ayudas orientadas a corregir los des-
equilibrios regionales de aquellas regiones menos desarrolladas. 

4.2. � Los instrumentos dispuestos para promover la cooperación 
territorial

En el proceso de construcción comunitaria europea y en el desarrollo de su 
política de cohesión económica y social, las entidades territoriales (regiona-
les y locales) han desempeñado un papel principal en el estrechamiento de 
la cooperación más allá de los límites de los Estados, ya sea como beneficia-
rias de fondos estructurales dirigidos a financiar, con carácter general, el de-
sarrollo regional y la cooperación territorial, ya sea como gestoras de los mis-
mos a través de la constitución de organismos específicos para su gestión. 
En el primer supuesto, las primeras iniciativas de cooperación transfronteri-
za, y su posterior desarrollo, surgen vinculadas al “innegable atractivo” de los 
fondos estructurales y de inversión que la Comunidad Europea empezaba 
a asignar, primero en el marco de la política regional, y después en el de la 
política de cohesión económica y social31. En el caso de la gestión de fondos, 
la creación de organismos dirigidos a promover la cooperación en el terri-

31.	 Herrero de la Fuente (2007).
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torio europeo ha evolucionado desde las primeras figuras previstas para fa-
cilitar la cooperación sometidas al derecho privado (la agrupación europea 
de interés económico y la sociedad cooperativa europea) hacia organismos 
con personalidad jurídico-pública sujetos al derecho público (las agrupacio-
nes europeas de cooperación territorial —AECT—). La configuración de este 
nuevo instrumento de cooperación a nivel comunitario (enmarcado en la 
reforma de la política regional para el periodo 2007-2012) muestra el papel 
creciente de los Gobiernos locales y regionales de la Unión en la articulación 
de las actividades cooperativas entre entidades territoriales europeas, en la 
medida en que las convierte en actores directos para promover, gestionar y 
ejecutar proyectos colaborativos que respondan a sus intereses.

4.2.1. � Los fondos europeos: el papel específico del FEDER y del programa 
Interreg

Los Gobiernos locales y regionales se convierten en objetivo prioritario del 
derecho de la Unión a través de la financiación de actuaciones cooperativas 
más allá de las fronteras estatales. La dotación de fondos estructurales y de 
inversión especializados constituye una pieza clave de la cooperación terri-
torial y la vía para alcanzar los objetivos de la política de cohesión en sus tres 
dimensiones, económica, social y territorial; unos fondos que surgen asocia-
dos al interés específico por el desarrollo de las zonas fronterizas y que han 
ido evolucionando hasta comprender la cooperación territorial en todas sus 
vertientes (transfronteriza, transnacional e interregional). 

La creación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en 1975 
representa, como ya hemos apuntado, el primer hito en el transcendente 
papel que los instrumentos financieros desempeñan como motor para el 
desarrollo de iniciativas cooperativas de los territorios europeos. El objetivo 
originario de este fondo, dirigido a paliar las desventajas de las zonas fronte-
rizas mediante la financiación de la actividad cooperativa entre las entida-
des locales y regionales32, se ha ampliado hasta comprender el apoyo a toda 
la cooperación territorial con el fin de “intensificar la cooperación transfron-
teriza a través de iniciativas locales y regionales conjuntas, fortaleciendo la 
cooperación transnacional por medio de actuaciones dirigidas a lograr un 

32.	 El primer reglamento por el que se regula el FEDER establece que los Estados miem-
bros “procurarán garantizar, en el marco de sus relaciones bilaterales, una coordinación trans-
fronteriza del desarrollo regional por los medios y en los niveles que, de común acuerdo, con-
sideren adecuados y, en este contexto, favorecer la cooperación entre los órganos regionales y 
locales correspondientes” —art. 1.3 Reglamento (CEE) n.º 1787/84 del Consejo, de 19 de junio de 
1984, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional—.
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desarrollo territorial integrado y ligado a las prioridades de la Comunidad, y 
fortaleciendo la cooperación interregional y el intercambio de experiencias 
en el nivel territorial apropiado”33.

El destino principal de estos fondos es la financiación de los programas 
Interreg, una iniciativa comunitaria que surge en la década de los noventa 
del siglo pasado con el objetivo prioritario de reforzar la cooperación terri-
torial a través de la concesión de ayudas a los territorios fronterizos, con el 
fin de “superar los problemas específicos existentes en materia de desarrollo 
derivados de su aislamiento relativo en las economías nacionales y en la pro-
pia Comunidad”34. La evolución que ha experimentado este instrumento a 
lo largo de sus más de treinta años de aplicación pone de manifiesto las po-
sibilidades y dificultades para llevar a cabo la cooperación territorial35. Entre 
1991 y 2021 se han sucedido cinco convocatorias de esta iniciativa comuni-
taria impulsada por la Comisión Europea consistentes en la financiación de 
acciones y proyectos dirigidos a encontrar soluciones compartidas a desafíos 
comunes. La primera convocatoria de esta iniciativa comunitaria, Interreg I 
(1991-1993), nace con el propósito de estimular la cooperación entre regio-
nes fronterizas y ayudar a la superación de los problemas específicos de de-
sarrollo, derivados de su relativo aislamiento con respecto a las economías 
nacionales y al conjunto de la Unión Europea36. La segunda convocatoria, 
Interreg II (1994-1999), amplía su ámbito de acción a la cooperación territo-
rial transnacional, esto es, de regiones sin necesidad de continuidad geo-
gráfica37. Con Interreg III (2000-2006) las iniciativas cooperativas se concre-
tan en tres secciones —la transfronteriza, la transnacional y la interregional—, 
persiguiendo elevar la cohesión territorial38. Los objetivos de la cooperación 

33.	 Vid. el art. 3.2.c) del Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por 
el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1260/1999.

34.	 Comunicación C (90) 1562/3 dirigida a los Estados miembros, DOCE n.º C 215, de 30-VIII-1990.
35.	 Medina García (2018: 197); García-Durán et al. (2009).
36.	 Comunicación COM (90) 1562/3 dirigida a los Estados miembros por la que se estable-

cen las directrices de los programas operativos que se pide a los Estados miembros que elabo-
ren dentro de la iniciativa comunitaria sobre zonas fronterizas (INTERREG) (DOCE n.º C 215, de 
30 de agosto de 1990).

37.	 Comunicación (94/C 180/13) dirigida a los Estados miembros, por la que se establecen las 
orientaciones de los programas operativos que se pide a los Estados miembros que elaboren 
dentro de la iniciativa comunitaria de desarrollo fronterizo, cooperación transfronteriza y redes 
de energía seleccionadas (INTERREG II) (DOCE n.º C 180, de 1 de julio de 1994).

38.	 Así lo pone de manifiesto la Comisión Europea en dos comunicaciones publicadas en 
los años 2000 y 2001: la Comunicación a los Estados miembros (2000/C 143/08) por la que 
se fijan las orientaciones para una iniciativa comunitaria relativa a la cooperación transeuro-
pea para fomentar un desarrollo armonioso y equilibrado del territorio europeo (INTERREG 
III) (DOCE n.º C 143, de 23 de mayo de 2000); y la Comunicación de la Comisión por la que se 
modifican las orientaciones para una iniciativa comunitaria relativa a la cooperación transeuro-
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territorial de Interreg IV (2007-2013) inciden en el fomento de la cooperación 
basado en programas operativos únicos y en la creación por parte de las 
entidades territoriales participantes de estructuras administrativas o institu-
cionales comunes. El programa Interreg V (2014-2020) se caracteriza por la 
reformulación de las prioridades financiables que se articulan en cinco ejes 
temáticos, como consecuencia del nuevo diseño de la política de cohesión y 
cooperación territorial de la Unión y de los objetivos fijados en la Estrategia 
Europa 2020, que se concretan en la preservación del desarrollo inteligente, 
sostenible e inclusivo de los territorios.

Los objetivos de la última convocatoria de Interreg VI (2021-2027) se 
contienen en el Reglamento (UE) 2021/1059 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, sobre disposiciones específicas para el ob-
jetivo de cooperación territorial europea (Interreg), que recibe apoyo del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y de los instrumentos de 
financiación exterior. Este reglamento regula los mecanismos concretos de 
financiación a la cooperación territorial, a cuyo fin determina cuatro capítu-
los que la ordenan y configuran: cooperación transfronteriza (Interreg A), co-
operación transnacional (Interreg B), cooperación interregional (Interreg C) y 
cooperación con países ultraperiféricos y con otros actores lejanos (Interreg 
D). Todos estos capítulos agrupan programas que involucran a las entidades 
locales y regionales en distinto grado. De igual modo, el Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de  junio de 2021, 
por el que se establecen las disposiciones comunes relativas a los distintos 
fondos de la Unión39, contiene previsiones dirigidas a financiar estrategias 
de desarrollo territorial y local involucrando activamente a las autoridades 
regionales y locales de diversas formas, garantizando su participación, pro-
porcionándoles un apoyo adecuado o promoviendo su asociación.

El impacto de este programa en el reforzamiento de la cooperación 
territorial ha sido significativo40. En un balance en conjunto de sus logros 
se puede destacar, como primer aspecto positivo, la ampliación de las zo-
nas subvencionables en cada periodo de programación integrando las tres 
categorías de cooperación (transfronteriza, transnacional e interrregional) e 

pea para fomentar un desarrollo armonioso y equilibrado del territorio europeo (INTERREG III) 
(DOCE n.º C 239, de 25 de agosto del 2001).

39.	 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición 
Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras 
para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad 
Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

40.	 García-Durán et al. (2009).
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incluso destinando fondos orientados a financiar la cooperación territorial 
exterior de la Unión41. En segundo lugar, los recursos financieros a disposi-
ción de la cooperación han ido aumentando en cada periodo de programa-
ción. En tercer lugar, se ha dado un cambio en la justificación de esta ayuda 
comunitaria, de tal manera que de instrumento de solidaridad, centrado en 
el desarrollo de unas zonas con problemas particulares, estos programas 
han llegado a convertirse en instrumento de eficacia económica, dirigido 
a facilitar el crecimiento económico de la Unión Europea. En definitiva, por 
último, aun cuando los programas europeos en general, e Interreg en parti-
cular, han representado una ayuda para impulsar y facilitar la cooperación, 
no faltan análisis que concluyen que no han aportado soluciones reales ni 
concretas a la problemática fronteriza. En esta línea, se apunta que, por un 
lado, una porción relevante de los proyectos presentados tienen como único 
objetivo la captación de recursos sin ningún tipo de sentido real de coope-
ración; por otro lado, se destaca la idea de que, a pesar de la importancia 
de las ayudas económicas, las diferencias en los modelos de administración 
y de regímenes jurídicos impiden o ralentizan los proyectos, convirtiéndose 
en las verdaderas dificultades para entablar por parte de los Gobiernos loca-
les y regionales actividades cooperativas42.

4.2.2.  Las agrupaciones europeas de cooperación territorial (AECT)

Las importantes dificultades que las entidades locales y regionales encuen-
tran a la hora de poner en marcha y gestionar actividades de cooperación 
territorial, consistentes fundamentalmente en las diferencias legislativas y 
de procedimientos nacionales43, mueven a las instituciones europeas a crear 
en 2006 las agrupaciones europeas de cooperación territorial (AECT). Este 
nuevo instrumento se concibe como una herramienta institucional dirigida 
a estructurar de forma más eficiente la cooperación —en sus tres dimensio-
nes de transfronteriza, transnacional e interterritorial— dentro del territorio 
de la Unión entre entidades territoriales de muy diversa naturaleza. La apro-
bación del Reglamento (CE) n.º 1082/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre la Agrupación Europea de Cooperación 

41.	 Los fondos europeos contemplan también partidas orientadas a financiar la coopera-
ción territorial exterior de la Unión mediante tres líneas: el Instrumento de Ayuda Preadhesión; 
el Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional (IVDCI); y la financiación 
para todos los países y territorios de ultramar (PTU).

42.	 Giband y Rufi (2018: 432-433); Medina García (2018).
43.	 Así se pone de manifiesto en la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamen-

to Europeo “Impulsar el crecimiento y la cohesión en las regiones fronterizas de la UE”, COM 
(2017)534 final de 20.9.2017, apartado 3.9.
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Territorial, constituye, en opinión de algunos autores, el primer pilar de la po-
lítica de cohesión económica, social y territorial, sentando las bases del dere-
cho común europeo de la cooperación territorial, al uniformar los objetivos 
de este tipo de cooperación, que no son otros que la cohesión económica y 
social44. Desde esta perspectiva, este reglamento supone el establecimiento 
de un marco jurídico comunitario que regula por primera vez la cooperación 
en la Unión Europea, una cooperación que se fundamenta en el objetivo 
específico de la cohesión y en el reforzamiento de la dimensión territorial 
como necesaria para el desarrollo armonizado de la Unión. De esta forma 
se viene a dotar al fenómeno de la cooperación territorial de una regulación 
uniforme, de un derecho común de la cooperación, producido para facilitar 
y promover la actividad cooperativa mediante la creación de “estructuras 
comunes de gestión” y la unificación de los regímenes jurídico-administra-
tivos, con el fin de salvar las dificultades con las que se encuentra este tipo 
de cooperación45. Frente a esta visión armonizadora, un análisis más crítico 
lleva a sostener que el Reglamento (CE) n.º 1082/2006 no alcanza ese carác-
ter uniformador, pues se remite en numerosos aspectos a las normas que 
los Estados miembros habrán de adoptar para garantizar su aplicación, por 
lo que su objetivo queda limitado a regular un organismo de cooperación 
ligado a la cohesión territorial y a los fondos estructurales con el fin exclusivo 
de reforzar la cohesión económica y social46.

Las AECT se configuran como un organismo de cooperación territorial 
de derecho comunitario, dotado de personalidad jurídica y capacidad de 
obrar, que tiene como objetivo primordial facilitar la cooperación transfron-
teriza, transnacional (entre autoridades nacionales, regionales y locales) e in-
terregional (entre entidades territoriales infraestatales). El Reglamento (CE) 
n.º 1082/2006 crea un organismo de cooperación dentro del espacio territo-
rial de la Unión, que pasa a ser concebido como un espacio único sin “fron-
teras internas”, que permite a los Gobiernos locales y a las regiones cooperar 
independientemente de la vecindad territorial y de la distancia geográfica. 
Es en este territorio sin frontera en el que las entidades locales y regionales, 
más allá de los diversos modelos de organización administrativa, de los Es-
tados en que se integran, pueden emprender acciones cooperativas en pro 
de la cohesión económica y social.

Esta nueva concepción de la cooperación territorial supone ampliar su 
ámbito subjetivo, de manera que ya no está limitada a las entidades locales 

44.	 Britto (2018: 800).
45.	 Levrat (2005: 34).
46.	 Embid y Fernández de Casadevante (2008: 20).
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y regionales de dos o más Estados miembros, incluso de Estados no miem-
bros de la Unión, sino que se acepta, además, que los Estados participen 
en este tipo de cooperación. La ampliación del ámbito subjetivo se extien-
de hasta permitir la participación en la AECT de terceros países y países y 
territorios de ultramar, así como otras organizaciones de derecho público 
y privado. El Reglamento (CE) n.º 1082/2006 concibe a la AECT como una 
corporación heterogénea que puede estar compuesta por entidades de 
distinta naturaleza. Esta heterogeneidad en la participación renueva com-
pletamente el cuadro subjetivo hasta entonces existente en el derecho de 
cooperación transfronteriza, fundamentada en la contigüidad o proximi-
dad de las entidades territoriales y en el hecho de compartir una frontera 
común. Favorecer la diversidad de posibles participantes que pueden ser 
miembros de una AECT supone, a la postre, asumir y adaptarse a la asimé-
trica organización territorial-institucional de los Estados que conforman la 
Unión Europea. En este sentido, y en relación con las entidades territoriales 
que pueden formar parte de una agrupación, corresponde a los Estados 
miembros determinar qué entes se integran en las categorías definidas en 
el Reglamento (CE) n.º 1082/2006 y, por tanto, están autorizados a crear o 
participar en una AECT. En cualquier caso, la asociación voluntaria de estos 
sujetos diferentes exige que al menos dos de los entes participantes perte-
nezcan a dos Estados miembros distintos. 

 La regulación de esta nueva estructura cooperativa queda sujeta, ade-
más de al propio Reglamento (CE) n.º 1082/2006, a las disposiciones del 
convenio que la crea y a su estatuto —que se conciben como los instrumen-
tos jurídicos indispensables para constituir una AECT—; y, con carácter suple-
torio, al derecho del Estado miembro en que tenga su sede. Este peculiar 
sistema de fuentes y las amplias remisiones a la voluntad de las partes y a 
la legislación nacional, que aproximan este reglamento a las directivas en 
cuanto que otorgan un amplio margen de posibilidades de aplicación, han 
llevado a la doctrina a destacar el escaso contenido normativo de la regu-
lación comunitaria47 y la flexibilidad de las formas que puede adoptar esta 
figura en cada uno de los Estados miembros al aplicar las previsiones del 
Reglamento europeo48. La incorporación del Reglamento europeo a nuestro 
ordenamiento jurídico se ha materializado en el Real Decreto 23/2015, de 
23 de enero, por el que se adoptan las medidas necesarias para la aplica-
ción del derecho comunitario que regula estas agrupaciones49. En el marco 

47.	 Embid y Fernández de Casadevante (2008: 75).
48.	 Sanz Rubiales (2009). 
49.	 El Real Decreto 23/2015, de 23 de enero, deroga el Real Decreto 37/2008, de 18 de enero, 

por el que se adoptan las medidas necesarias para la aplicación efectiva del Reglamento (CE) 
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de la regulación contenida en el Reglamento comunitario, el Real Decreto 
23/2015, de 23 de enero, refiere el procedimiento para su creación o para la 
adhesión a una ya creada, el Registro de AECT, los controles sobre la gestión 
de fondos públicos y la actividad de las AECT, así como su disolución50.

El ámbito material al que se circunscribe la cooperación territorial está 
limitado desde el propio Reglamento (CE) n.º 1082/2006 en el que se es-
tablecen de forma imperativa los fines de este organismo, regulando de 
manera común para todos los Estados miembros su régimen jurídico. Las 
AECT tienen por objetivo principal facilitar y fomentar entre sus miembros la 
denominada “cooperación territorial”, que comprende la cooperación trans-
fronteriza, transnacional e interregional, con el fin exclusivo de reforzar la co-
hesión económica y social (art. 1). Dirigidas a tales fines, sus funciones deben 
encomendarse de manera expresa y detallada, consistiendo, principalmen-
te, en la gestión de los fondos estructurales, erigiéndose en el instrumento 
adecuado para el desarrollo y la ejecución de los programas y proyectos 
de cooperación financiados, con o sin participación de la Unión Europea51. 
Además de administrar fondos públicos, una AECT puede gestionar infraes-
tructuras, prestar servicios públicos y garantizar servicios de interés general. 
Para el cumplimiento de estas funciones sus miembros actúan “dentro de 
los límites de sus competencias con arreglo a la legislación nacional” (art. 
3). Son estas las principales finalidades a las que responde la creación de 
este instrumento jurídico europeo, esto es: permitir una mejor gestión y una 
más adecuada estructuración de proyectos financiados por los programas 
europeos, y desarrollar las actividades y los proyectos de interés común para 
los miembros que constituyen la agrupación. Se advierten, sin embargo, las 
importantes limitaciones que en el desempeño de tales funciones se en-
cuentran al no permitir el desarrollo efectivo de proyectos más sustanciales 
ligados a la prestación de servicios públicos conjuntos52. Sus competencias 
se limitan, por tanto, al ámbito prestacional. De hecho, el Reglamento (CE) 
n.º 1082/2006 establece expresamente que las AECT no pueden ejercer po-
testades públicas de autoridad, como tampoco puede ser objeto de asig-
nación a una AECT el ejercicio de funciones destinadas a salvaguardar los 
intereses generales del Estado, tales como las competencias policiales y re-
glamentarias, la justicia y la política exterior (art. 7.4). 

n.º 1082/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2006, sobre la Agrupa-
ción Europea de Cooperación Territorial (AECT).

50.	 Arias Aparicio (2019).
51.	 Vid. apdos. 2 y 3 del art. 7 del Reglamento (CE) n.º 1082/2006, según la redacción dada 

por el Reglamento (UE) n.º 1302/2013.
52.	 Sanz Rubiales (2009). 
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En el procedimiento de creación de una AECT, además de las prescrip-
ciones del Reglamento comunitario, hay que tener en cuenta las remisiones 
al derecho nacional de los Estados. En este sentido, la iniciativa en orden a 
la creación de una AECT corresponde a sus miembros futuros que la pro-
mueven y que deberán notificar a sus respectivos Estados la creación de 
la agrupación, que se constituirá con arreglo al derecho interno del Estado 
en el que la entidad territorial decida tener su sede, en nuestro caso el Real 
Decreto 23/2015, de 23 de enero53. Recibida la notificación, el Estado está 
obligado a autorizar al miembro la participación en la AECT, a no ser que el 
Estado considere lo siguiente: i) esa participación o el convenio de constitu-
ción no son conformes con la normativa europea relativa a la AECT o con el 
derecho nacional relativo a los poderes y competencias del futuro miembro; 
ii) esa participación no está justificada por razones de interés público o de 
orden público; o iii) los estatutos no son coherentes con el convenio54. Esta 
determinación taxativa de las causas de denegación lleva a afirmar a una 
parte de la doctrina que el Estado miembro carece de discrecionalidad para 
autorizar o denegar la participación en una AECT 55. En sentido contrario, se 
ha señalado que, aun cuando las causas de denegación están tasadas, el 
Estado goza de un limitado poder discrecional para valorar los supuestos 
denegatorios recogidos en el Reglamento comunitario, al considerar que 
la utilización de conceptos jurídicos indeterminados como “interés públi-
co” reduce, pero no elimina, la discrecionalidad, en la medida en que estos 
conceptos son valorativos y admiten un margen amplio de apreciación ad-
ministrativa56.

El aumento constante y la permanencia, en cuanto que la mayoría son 
creadas por tiempo ilimitado, de las AECT en toda la Unión Europea mues-
tran el valor de este instrumento jurídico, que permite a una pluralidad de 
sujetos colaborar en el marco de una estructura común con personalidad 
jurídica y autonomía financiera a través de las fronteras europeas. La pri-
mera AECT en Europa fue la Eurométropole Lille-Kortrijk-Tournai, creada 
en 2008 en la frontera franco-belga, con la finalidad principal de realizar 
estrategias de desarrollo elaboradas en común para facilitar la vida de sus 
habitantes. Actualmente figuran 88 AECT inscritas en el registro gestionado 

53.	 Arias Aparicio (2019).
54.	 Vid. arts. 3.1 y 4.3 del Reglamento (CE) n.º 1082/2006. El convenio establece los elemen-

tos constitutivos de la futura AECT [art. 8 Reglamento (CE) n.º 1082/2006], mientras que los 
estatutos contienen disposiciones de aplicación y deben ser aprobados sobre la base del con-
venio y de conformidad con este [art. 9 Reglamento (CE) n.º 1082/2006].

55.	 Embid y Fernández de Casadevante (2008: 83). 
56.	 Sanz Rubiales (2018: 350).
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por el Comité de las Regiones57. La finalidad con la que se han constituido 
y se vienen constituyendo es muy diversa: la mayoría tienen por objetivo la 
gestión integrada de un territorio con el fin de salvar las dificultades asocia-
das a los territorios transfronterizos; otras están destinadas a gestionar un 
proyecto de cooperación específico (un hospital transfronterizo o un parque 
natural transfronterizo); otras se han creado para gestionar un programa eu-
ropeo Interreg; otras, en fin, se constituyen en plataformas de intercambio 
de ideas y experiencias en ámbitos del desarrollo urbano, el patrimonio, la 
cultura o el turismo. La última AECT registrada ha sido Paths of the Futu-
re, en agosto de 2023, una agrupación entre la región croata de Karlovac y 
los municipios eslovenos situados junto a la línea ferroviaria Liubliana -Novo 
Mesto-Karlovac-Zagre, que tiene por finalidad facilitar los proyectos de mo-
vilidad entre Eslovenia y Croacia.

El número de AECT constituidas hasta la fecha en España hace un 
total de dieciocho, de las cuales ocho han sido creadas en la frontera 
hispano-francesa y diez en la raya hispano-lusa. De las diez AECT creadas en 
la raya hispano-lusa, siete tienen su sede en nuestro país, siendo aplicable 
en este caso el derecho español, mientras que tres de ellas han sido creadas 
conforme al derecho portugués. Del lado de la frontera hispano-francesa, 
cinco AECT se acogen al derecho español, mientras que las tres restantes 
tienen sede en Francia y se regulan de acuerdo con el derecho francés. Ade-
más, entidades territoriales de España, Francia y Portugal se integran en 
AECT que están formadas por miembros de varios países europeos que no 
comparten frontera geográfica. Es el caso de la AECT Ciudades de la Cerá-
mica (con sede en Talavera de la Reina, en la que participan casi un cente-
nar de municipios de España, Portugal, Francia, Italia, Rumanía, República 
Checa y Alemania), o de la AECT Archimed (con sede en Taormina, en la que 
participan las Islas Baleares, las regiones italianas de Sicilia y Cerdeña, y la 
Agencia de Desarrollo de Larnaca de Chipre). 

En los considerandos que preceden a los convenios por los que se crean 
las distintas AECT a lo largo de la frontera rayana y pirenaica, se insiste de 
forma reiterativa en las mismas ideas que motivan su creación, en las que 
las entidades participantes ponen de relieve la realidad y las virtudes de la 
cultura colaborativa, el crecimiento de una conciencia mutua y la necesidad 
de fomentar las relaciones de cooperación territorial, así como la consolida-
ción de unas relaciones fluidas y cordiales entre los territorios. De esta forma, 
se destaca, en primer lugar, “que el resultado más prominente del balance 

57.	 La lista oficial de las AECT inscritas en el registro puede consultarse en https://portal.cor.
europa.eu.
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acumulado es la creación de un espacio eurorregional más integrado”, vía 
por la que se pretende “sacar ventaja de su posición periférica, en relación a 
los tradicionales centros de decisión económica y política a nivel europeo”. 
En segundo lugar, se subrayan los elementos de identidad histórica, patri-
monial, geográfica, etcétera, “evidencias de la necesidad de establecer fór-
mulas de cooperación territorial que consigan el acercamiento económico 
y social”. Estrechar aún más si cabe la cultura de la cooperación es, en fin, el 
argumento principal que se invoca con vistas a la creación de una persona 
jurídica “aprovechando la posibilidad de emplear nuevos y más eficientes 
instrumentos en la programación, gestión, seguimiento y evaluación con-
junta de las políticas de desarrollo eurorregional”.

5.  Algunas consideraciones finales

Los esfuerzos realizados, primero por el Consejo de Europa y después desde la 
Unión Europea, para conseguir que la cooperación territorial entre las entida-
des infraestatales facilite el desarrollo social y económico de las poblaciones 
que las conforman, se han convertido en un esfuerzo por reforzar la cohesión 
social y económica europea, pero también la autonomía local, en la medida 
en que permite participar de forma activa a los Gobiernos locales en la gestión 
de sus intereses propios a través de la actividad cooperativa. La participación 
directa de los Gobiernos locales en la planificación y ejecución de los progra-
mas de cooperación transfronteriza, transnacional e interregional constituye 
el principal resultado de la cooperación territorial como objetivo de la Unión.

El devenir de la cooperación trasfronteriza, transnacional e interregio-
nal es la historia de los efectos positivos y de los logros conseguidos en el 
desarrollo armonioso y equilibrado de la Unión Europea. El valor añadido 
que la cooperación de los Gobiernos locales (y regionales) aporta a la Unión 
Europea en su proceso de integración sigue, sin embargo, aún hoy, con-
tando con numerosos obstáculos, administrativos y jurídicos, que dificultan 
el crecimiento sostenible, el desarrollo socioeconómico y la cohesión entre 
las entidades locales y las regiones fronterizas y dentro de ellas. Ni la finan-
ciación de la cooperación territorial (principalmente Interreg) ni el apoyo 
institucional a la cooperación de las agrupaciones europeas de cooperación 
territorial (AECT) son suficientes, por sí solos, para eliminar las barreras que 
constituyen verdaderos obstáculos a la cooperación eficaz entre las entida-
des infraestatales. Así lo han puesto de manifiesto las propias instituciones 
europeas. En 2018, la Comisión presentaba una propuesta de Reglamento 
sobre el Mecanismo Transfronterizo Europeo58 consistente en la celebración 

58.	 COM (2018) 373 final, 29.05.2018.
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de “compromisos” o “declaraciones” entre Estados miembros fronterizos que 
permitirían, en relación con una región transfronteriza común, aplicar las 
disposiciones legales del Estado miembro vecino cuando la aplicación de 
sus propias disposiciones legales presente un obstáculo jurídico a la ejecu-
ción de un proyecto conjunto. Ese mismo año, el Parlamento lamentaba 
que no se aprovechara plenamente el potencial de las AECT, y proponía 
medidas para superar los obstáculos que dificultan que se lleve a cabo una 
aplicación más efectiva de este instrumento59. En 2021, la Comunicación de 
la Comisión “Regiones transfronterizas de la UE: verdaderos laboratorios de 
la integración europea”, proporciona indicadores precisos sobre los obstá-
culos a los que se enfrentan las regiones fronterizas de la Unión, y solicita la 
participación activa de las autoridades y colectividades locales como parte 
de un marco de gobernanza multinivel. Y en 2022, el Parlamento, a la vista 
de esta comunicación, propone que se dote a las AECT de un mayor nivel de 
autonomía con respecto a la selección de los proyectos y la utilización de los 
fondos, subrayando la importancia fundamental del Mecanismo Transfron-
terizo Europeo propuesto por la Comisión para eliminar la mayor parte de 
los obstáculos con los que se enfrenta la cooperación territorial60.

La armonización de los diferentes regímenes jurídico-administrativos 
de la cooperación territorial, mediante la creación de trámites o estructuras 
comunes de gestión o la coordinación institucional, son pequeños pasos 
que se pueden seguir dando en la dirección de un derecho común de la 
cooperación que ha dejado de ser ya una mera reivindicación doctrinal para 
constituirse en un proyecto en firme de las instituciones europeas. Más allá 
de la asimetría entre los niveles de autonomía de los Gobiernos locales, la 
construcción de estructuras similares con elementos homogéneos en los 
distintos ordenamientos europeos puede servir no solo para superar, o al 
menos amortiguar, algunas de las disfuncionalidades asociadas a la fronte-
ra, sino también para conectar intereses comunes. 
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de la acción local cooperante según la Ley 1/2023, de 20 de febrero: cogo-
bernanza, colaboración y diferenciación. La simplificación burocrática. 6. Un 
apunte final: la evaluación de la aplicación efectiva de la Ley 1/2023, de 
20 de febrero. 7. Bibliografía. 

1. � Introducción: de lo internacional a lo “glocal”. La localización 
de objetivos globales

La cooperación internacional para el desarrollo es un ámbito de acción pú-
blica al que los Gobiernos locales no han venido siendo ajenos, entre otras ra-
zones, por el conocimiento más cercano y, por ende, con mayor sensibilidad, 
de la falta de progreso de los países de procedencia de parte de la población 
migrante, recibida y acogida desde el momento de su llegada por las Admi-
nistraciones municipales. De hecho, existe una larga tradición cooperante, en 
particular de los municipios, vinculada de manera especial al asociacionismo1, 
además de unas tempranas relaciones transfronterizas en el caso de munici-
pios fronterizos con otros Estados para solucionar problemas comunes2.

Sin embargo, la legislación básica de régimen local no menciona la 
cooperación para el desarrollo como materia en la que el municipio o la 
provincia puedan ejercer competencias propias; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, no contiene ninguna referen-
cia expresa al respecto3. La cuestión de este tipo de acción exterior de los 
municipios fue debatida especialmente a partir de la aprobación de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Ad-
ministración Local, que modificó el régimen de competencias municipales, 
generando cierta inseguridad jurídica. Pese a ello, como ha sido bien inter-
pretado, la competencia de las entidades locales en el ámbito de la coope-
ración es una competencia que les es atribuida con anterioridad mediante 
ley formal y asumida al amparo del artículo 25.1 de la legislación básica de 
régimen local y normas autonómicas, además de que la regulación de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, “no se refiere a las situaciones que nacie-
ron al amparo de la anterior normativa”4. Así pues, será el legislador secto-

1.	 Esta tradición, con cita de ejemplos concretos de asociaciones locales para la coopera-
ción internacional, también la ponen de relieve García Ureta (2023: 49-50) y Durán Ruiz (2023: 
126-127). 

2.	 Abordamos la cuestión en Canals y Galán (2008). 
3.	 Señala Malaret García (2006: 90) que no debe entenderse como un “olvido involuntario, 

sino más bien como reflejo del estado de la cuestión en el momento de elaboración y aproba-
ción de la ley de 1985”. Sobre las dificultades de interpretación que plantea esta laguna norma-
tiva, véase Díaz González (2019). 

4.	 La interpretación, acertada a mi parecer, es de García Matíes (2015: 84). Así lo entiende 
también Durán Ruiz (2023: 145-146). 
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rial, estatal o autonómico según el reparto de competencias constitucional 
y estatutario, el que deberá reconocer facultades concretas a los Gobiernos 
locales como actores de la cooperación al desarrollo, dentro del marco de 
la acción internacional del Estado y de acuerdo con el principio constitucio-
nal de autonomía local5. En la esfera estatal, la remisión obligada es a la Ley 
23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, recién 
derogada. 

Siendo estos los antecedentes legislativos, es más que probable que el 
papel de las entidades locales en este ámbito no haya tenido hasta ahora, 
con la aprobación de la Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el 
Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, el reconocimiento expreso que 
merecía por parte del ordenamiento jurídico. El reconocimiento es mayor 
en la vigente Ley de 2023 que en la anterior de 1998, resolviéndose las dudas 
que podían haber existido sobre si los Gobiernos locales ostentan facultades 
para diseñar y ejecutar políticas públicas propias en esta materia. 

Porque no podía ser de otra manera. El reconocimiento legal y los pos-
tulados en favor de la acción local de cooperación para el desarrollo encajan 
a la perfección con la acción municipal contemporánea. Durante los últi-
mos lustros, los Gobiernos locales vienen contribuyendo a la consecución 
de intereses generales de carácter supranacional y a la protección de bienes 
globales comunes, con lo que se está rectificando el tradicional principio de 
territorialidad que ha venido circunscribiendo sus competencias dentro de 
los límites territoriales administrativos6. 

La Ley 1/2023, de 20 de febrero, reconoce la contribución real de las 
corporaciones locales al cumplimiento de objetivos globales —no tanto in-
ternacionales en sentido estricto— como, por ejemplo, los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda Global 2030. Las entidades locales 
están implicadas en la implementación de los objetivos globales con la ges-
tión de sus competencias propias y la prestación de los servicios públicos 

5.	 Lo concluye García Ureta (2023: 51), quien apela, en este ámbito, al respeto a la Carta 
Europea de Autonomía Local de 1985, que prevé que las entidades locales pueden, en las con-
diciones previstas por las leyes, cooperar con las entidades locales de otros Estados (art. 10.3 de 
la Carta Europea). En sentido parecido, Durán Ruiz (2023: 140-141) entiende que antes de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, no 
había dudas sobre la competencia de las entidades locales para actuar en el campo de la co-
operación para el desarrollo, “ya que la LRBRL [Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local] realizó un diseño competencial muy abierto y general en la atribución de 
las competencias a los municipios” (p. 140). 

6.	 El nuevo rol de los municipios en lo que ella denomina “espacio global emergente” lo 
describe a la perfección Malaret García (2006); en el mismo sentido, desde la óptica del dere-
cho internacional, Jiménez García (2023). 
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municipales. Gran parte de las materias en las que los municipios ostentan 
competencias propias de acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, están re-
lacionadas con los ODS, los cuales les incumben de manera directa. En este 
sentido, el Plan de Acción del Gobierno de España “Hacia una Estrategia 
Española de Desarrollo Sostenible” (2018)7 —que recoge el compromiso de 
los Gobiernos locales formulado por la Federación Española de Municipios 
y Provincias (FEMP)— opta por la “localización” de los objetivos de desarrollo 
como “proceso que tiene en cuenta los contextos subnacionales en el logro 
de la Agenda 2030, desde el establecimiento de los objetivos y metas, hasta 
la determinación de los medios de implementación, y el uso de indicadores 
para medir y monitorear el progreso hecho. La localización guarda relación 
sobre cómo los gobiernos locales y regionales pueden dar apoyo para al-
canzar los ODS a través de la acción ‘desde abajo’, y cómo los ODS pueden 
ofrecer un marco para la política de desarrollo local” (punto 5.2). 

Y ello porque la transversalidad de las acciones indispensables para la 
consecución de los objetivos de desarrollo sostenible, y asimismo del impac-
to de sus logros, supera los límites de los términos municipales; los beneficios 
ambientales y sociales son supramunicipales y habrán de serlo de igual for-
ma las acciones estratégicas. La realidad de la “localización” —con no pocas 
incidencias para la subjetividad internacional reservada tradicionalmente a 
los Estados—8 demuestra que las entidades municipales y supramunicipales 
ostentan un gran potencial para impulsar acciones transversales concretas y 
contribuir a los objetivos globales en entornos de proximidad.

La mayoría de las veces tales acciones se llevan a cabo en colaboración 
en red con otros municipios, es decir, a través de redes de colaboración y 
colaborativas entre entidades locales de distintos Estados, o sea, de “redes 
globales”. La idea de red es clave en la localización de la acción exterior en el 
espacio global actual9, esto es, en el denominado “espacio glocal”10.

7.	 Así la considera el mencionado Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 
2030. 

8.	 Véase in totum Jiménez García (2023), quien también se plantea si vamos hacia un 
“municipalismo jurídico-internacional” (pp. 240 y ss.)

9.	 La idea común de red la enfatizan Malaret García (2006), Velasco Caballero (2017), Ca-
nals Ametller (2023), Jiménez García (2023), Manfredi (2024). 

10.	 El término “glocal” es originario del sociólogo Roland Robertson, quien acuñó el tér-
mino “glocal” en su libro Globalization. Social Theory and Global Culture (1992), a partir de la 
conclusión de que lo local y lo global no se excluían, sino que se complementaban. Propuso 
el neologismo “glocalización” en substitución de “globalización”, entendiendo que el proceso 
de interconexión mundial no comporta una disolución de los localismos, sino una articulación 
consciente de lo local y lo global.
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Es remarcable el entramado de conexiones intermunicipales que se es-
tán articulando para compartir experiencias y buenas prácticas en un sistema 
de redes nacionales y supranacionales. La implementación de políticas públi-
cas y acciones orientadas a afrontar problemas complejos de la sociedad ac-
tual exige actuar en red para el intercambio de experimentación y la suma de 
acciones que sean exportables a otros territorios con situaciones geográficas, 
económicas o poblacionales similares. Son muchas, en los últimos años, las 
redes de municipios creadas para el cumplimiento colaborativo de objetivos 
globales, desde redes de ciudades circulares —para la aplicación de la econo-
mía circular a los desafíos urbanos actuales— hasta la más reciente “Coalición 
de ciudades por los derechos digitales”11; y “hasta 200 redes que contribuyen 
a institucionalizar la perspectiva local de la globalización”12.

En nuestro caso particular, nos situamos ante un contexto propicio para 
una gestión local colaborativa, que exige promover fórmulas de gestión con-
junta para articular la colaboración que las corporaciones locales puedan 
entablar. Nada impide, siempre desde la voluntariedad, que distintos Go-
biernos locales puedan colaborar en la adopción de políticas públicas para 
la cooperación internacional al desarrollo sostenible, mucho más gracias a 
unas modernas relaciones interadministrativas que permiten y facilitan el 
uso de las nuevas tecnologías y la digitalización, a partir de la gestión local 
conjunta mediante plataformas digitales13. Esta nueva gestión local colabo-
rativa supera las fronteras nacionales y habrá de permitir una más amplia 
cooperación internacional para el desarrollo desde la acción cooperante a 
distancia que facilita el uso de medios digitales. La digitalización ha de pro-
piciar e, incluso, mejorar los resultados de la acción exterior de cooperación 
de los Gobiernos locales.

En este mismo marco, a casi nadie extraña la expresión “ciudades glo-
bales”, procedente de otras disciplinas sociales distintas a la jurídica, pero a 
la que recurre también parte de nuestra doctrina en los últimos años. Las 
ciudades globales se caracterizan por su estrecha interacción más allá de las 
fronteras de los Estados, en la ejecución de compromisos internacionales14. 
Incluso se habla de “planeta urbano”15.

A partir de este panorama y de los antecedentes normativos existen-
tes, el presente trabajo sintetiza las concretas previsiones legales relativas 

11.	 Consultable en https://citiesfordigitalrights.org/.
12.	 Manfredi (2024: 10). 
13.	 Canals Ametller (2023). 
14.	 Velasco Caballero (2017), Jiménez García (2023), Manfredi (2024). 
15.	 La expresión es de Manfredi (2024: 5, 10). 
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a la cooperación internacional para el desarrollo de los Gobiernos locales 
—o, mejor dicho, de los entes o entidades locales, según la terminología uti-
lizada por el legislador— que prevé la Ley 1/2023, de 20 de febrero. Incluye, 
además, algunas consideraciones críticas sobre el texto legal, que sintetizo 
a continuación.

2. � Algunas consideraciones críticas sobre la Ley 1/2023, de 20 de 
febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad 
Global

2.1.  Sobre la técnica legislativa y la calidad normativa del texto legal

La primera consideración crítica de la Ley 1/2023, de 20 de febrero, se refiere 
a la técnica legislativa utilizada y, más en concreto, al incremento de la den-
sidad normativa del texto legal si lo comparamos con el de la Ley 23/1998, de 
17 de julio. El exceso en la densidad normativa podría estar justificado por la 
extensión actual de la política pública de cooperación internacional para el 
desarrollo que ahora se regula, la cual abarca múltiples políticas sectoriales 
de competencia de los distintos niveles de Administración pública, según la 
descripción incluida en el artículo 1, apartados 2 y 316.

La densidad excesiva es predicable tanto del preámbulo como del con-
junto del articulado, si bien no son más que 46 los preceptos de la ley vigen-
te. Pese a ser pocos los artículos, la mayoría contienen largas explicaciones 
del contenido normativo con largas frases y muchas reiteraciones, con ex-
tensos y enrevesados párrafos17, hecho que difumina las reglas del régimen 
jurídico de la política española de cooperación para el desarrollo que la nue-
va ley establece. Ejemplo claro de ello es el citado artículo 1, que, más que 
un precepto legal, es una auténtica descripción justificativa de la parte dis-
positiva del texto que debería constar en el preámbulo. Otros preceptos son 
programáticos sin apenas reglas jurídicas, lo que hace pensar que el texto ha 
sido influenciado por las estrategias nacionales e internacionales existentes, 
que ordenan las políticas sectoriales que la reciente ley reúne en la política 
más general de cooperación internacional para el desarrollo sostenible y la 

16.	 Sobre la evolución de la política pública de cooperación internacional al desarrollo en 
España y del concepto mismo, véase, entre otros, Durán Ruiz (2023: 19 y ss.). 

17.	 En el mismo sentido, García Ureta (2023: 94), quien recoge las críticas a la técnica legis-
lativa utilizada en la redacción del texto del anteproyecto de ley realizadas por el Consejo de 
Estado en el Dictamen 718/2022.
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solidaridad global18. Asimismo, son criticables las constantes referencias en 
los preceptos a instrumentos internacionales de corta vigencia, como es el 
caso de la Agenda 2030, lo que implica cierta provisionalidad o temporali-
dad de las previsiones legales. 

 A mi parecer, la redacción del articulado parece obviar el cumplimien-
to de las Directrices de técnica normativa aprobadas por el Consejo de Mi-
nistros en el año 200519, aunque en la Memoria de Evaluación del Impacto 
Normativo que consta en el expediente del proyecto de ley se afirma que se 
han seguido en la elaboración del texto. 

En concreto, y sin entrar en el detalle analítico, las Directrices señalan, 
en relación con la redacción de la parte expositiva y la parte dispositiva del 
anteproyecto de ley, que se evitarán las exhortaciones, las declaraciones di-
dácticas o laudatorias u otras análogas, en particular en la exposición de 
motivos. En la redacción del articulado, los criterios orientadores básicos 
son: cada artículo, un tema; cada párrafo, un enunciado; y cada enunciado, 
una idea. Además, los artículos no deberán contener motivaciones o expli-
caciones, porque el lugar adecuado para ellas es la parte expositiva de la 
disposición. Por último, el lenguaje debe ser claro y preciso, de nivel culto, 
pero accesible para la ciudadanía. 

De la lectura de la Ley 1/2023, de 20 de febrero, en su integridad, puede 
concluirse, sin grandes discrepancias, que el texto definitivo no se adecua a 
los mencionados criterios de técnica normativa. 

La segunda consideración crítica tiene relación con la calidad norma-
tiva del texto legal, esto es, la calidad en términos de los posibles impactos 
que la aplicación efectiva del articulado de la disposición legislativa tenga 
en los destinatarios, sean personas físicas, jurídicas o, incluso, Administracio-
nes públicas. En este caso, la búsqueda de la calidad exige la previa evalua-
ción ex ante de los posibles impactos del contenido normativo proyectado 
en los sujetos afectados; en particular, en el supuesto que nos ocupa, en los 
Gobiernos locales y su política y acción en el ámbito de la cooperación y, asi-

18.	 Véase, por ejemplo, la Estrategia de Acción Exterior 2021-2024. 
19.	 Publicadas mediante Resolución de 28 de junio de 2005, de la Subsecretaría, por la 

que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que 
se aprueban las Directrices de Técnica Normativa, las cuales tienen como objetivo fundamen-
tal “lograr un mayor grado de acercamiento al principio constitucional de seguridad jurídica, 
mediante la mejora de la calidad técnica y lingüística de todas las normas de origen guberna-
mental con la homogeneización y normalización de los textos de las disposiciones. Se trata de 
una herramienta que permite elaborar disposiciones con una sistemática homogénea y ayuda 
a utilizar un lenguaje correcto que puedan ser mejor comprendidas por los ciudadanos”.
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mismo, en la efectividad real del régimen jurídico propuesto —y, aprobado 
finalmente— en los países destinatarios de la cooperación internacional al 
desarrollo sostenible y la solidaridad social. 

Y, aunque la efectividad de la Ley 1/2023, de 20 de febrero, habrá de ser 
evaluada, de acuerdo con el artículo 8 de la misma ley, la evaluación a la 
que esta obliga no se trata en sentido estricto de una evaluación de impacto 
normativo ex post, sino de la evaluación de la implementación de la política 
pública concreta. A ello me referiré en el apartado final de este trabajo. 

Como es conocido, en los últimos años en España se han ido adoptan-
do una serie de medidas legales tendentes a pautar los procesos prelegisla-
tivo y reglamentario, de una forma desconocida con anterioridad y debido 
a la influencia directa de las políticas y estrategias europeas relativas a la 
mejora regulatoria (Better&Smart Regulation). En tiempos más recientes, la 
atención se está centrando en los efectos externos del derecho positivo y en 
su efectividad real en el conjunto de la sociedad, ante una creciente preocu-
pación por las incidencias sociales y ambientales negativas generadas por 
una deficiente regulación normativa. Téngase en cuenta que la efectividad 
normativa se identifica con las consecuencias reales de las reglas jurídicas 
sobre el comportamiento social, es decir, de la aplicación de la legislación, 
que no solo influye en la seguridad jurídica; influye en la confianza en las 
instituciones públicas y en el logro de los intereses generales, los cuales pue-
den ser, como venía diciendo, globales. 

Entre nosotros, la introducción del instrumento de la evaluación del 
impacto normativo en el procedimiento de elaboración de normas jurídi-
cas, como técnica de garantía de efectividad de las mismas, se efectúa en 
el ámbito de la Administración General del Estado como un documento 
específico del expediente normativo mediante el Real Decreto 1083/2009, 
de 3 de julio, sustituido por el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por 
el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo20 (MAIN en 
lo sucesivo). 

Pero la MAIN solo será relevante si está precedida de un proceso real de 
evaluación de las incidencias del concreto proyecto normativo en el sector o 
los sectores de la población destinataria de este. De lo contrario, no será más 

20.	 Una vez aprobada la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, que modificó la Ley del Gobierno 50/1997, de 27 de noviembre, en desarrollo de las previsio-
nes del Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, relativo a los principios de buena regulación.
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que un informe que justifique una determinada redacción formal legislativa o 
reglamentaria. Sin embargo, así sucede en demasiadas ocasiones.

Repetidas veces la evaluación del impacto normativo consiste en el cum-
plimiento de un mero trámite del procedimiento de elaboración de disposicio-
nes generales —que, por otra parte, no alcanza a las iniciativas y los proyectos 
legislativos una vez han entrado en el Parlamento—, y no en un auténtico pro-
ceso de análisis que acompañe a la iniciativa normativa hasta ser aprobada; su 
ausencia o insuficiencia pocas veces conlleva la nulidad de la norma jurídica. 
Esta falta de análisis es más común en los proyectos de disposiciones relativas 
a derechos sociales o que inciden en segmentos vulnerables de la población 
y, más aún si cabe, cuando se trata de evaluar las incidencias que las iniciativas 
normativas pueden ocasionar a otras Administraciones públicas, más allá del 
mero análisis jurídico de la afectación de las competencias constitucional y es-
tatutariamente previstas. Y ello porque la evaluación, desde sus inicios, se viene 
enfocando en objetivos económicos y en el cómputo de los trámites y corres-
pondientes cargas administrativas que el proyecto normativo conlleva para las 
empresas y, en menor medida, para la ciudadanía.

En mi opinión, las anteriores críticas son extensibles a la MAIN que 
acompaña al anteproyecto de ley que nos ocupa, la cual adolece de una fal-
ta clara de análisis previo, quizás por la dificultad de obtener la información 
y los datos empíricos necesarios para ello.

A grandes rasgos, la evaluación ex ante del impacto normativo del an-
teproyecto de ley en materia de cooperación al desarrollo incluye la valora-
ción de las opciones de regulación, así como la adecuación del texto de la 
propuesta legal a los principios de buena regulación enumerados en el artí-
culo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

En la última Memoria del Análisis de Impacto Normativo del anteproyec-
to de ley, con fecha de 4 de mayo de 202221, se afirma que la mejor opción de 
regulación —en oposición a una simple modificación de la ley anterior— era 
abordar la redacción de un nuevo texto: “la mejor alternativa sobre la base de 
la previsión de las Directrices de Técnica Normativa (en adelante, DTN) apro-
badas por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, ya que, 
con carácter general, es preferible la aprobación de una nueva disposición a 
la coexistencia de la norma originaria y sus posteriores modificaciones” (p. 3). 

21.	 Elaborada con arreglo a la Guía Metodológica aprobada por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 11 de diciembre de 2009, de acuerdo con la disposición adicional primera del 
mencionado Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la MAIN. 
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En la misma MAIN, en lo que se refiere a la adecuación del antepro-
yecto a los principios de buena regulación, se asevera que es coherente con 
ellos: “De lo expuesto en los apartados anteriores se pone de manifiesto el 
cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia. El anteproyecto de 
ley es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación im-
prescindible para la consecución de los objetivos perseguidos e, igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, pues se ha garantizado su cohe-
rencia con el resto del ordenamiento. En cuanto al principio de transparen-
cia, la norma identifica claramente su propósito y ofrece en su exposición 
de motivos una explicación de su contenido. Finalmente, en relación con el 
principio de eficiencia, la norma genera las mínimas cargas administrativas 
y persigue la máxima racionalidad en la utilización de los recursos públicos” 
(p. 4). Por cierto, aunque en algunos preceptos de la ley vigente se remite a 
la simplificación burocrática para el caso de la acción de cooperación de los 
Gobiernos locales, la MAIN no se refiere a ello en ningún apartado. 

Además, la evaluación de impacto prospectiva ha de analizar los po-
sibles impactos del proyecto normativo. En este sentido, la MAIN del ante-
proyecto de ley que nos ocupa afirma que su articulado tendrá impactos 
sectoriales positivos; así, el impacto normativo desde la perspectiva de la 
igualdad de género se considera positivo22; como favorables se consideran 
los impactos que producirá para la infancia y la adolescencia y en materia 
de igualdad de oportunidades, así como tendrá incidencias favorables de 
carácter social y medioambiental “por razón de su propia naturaleza”.

2.2. � Sobre las expresiones utilizadas en el articulado: “entes locales” y 
“entidades locales”, pero nunca “Gobiernos locales” 

En este breve apartado la crítica es a la terminología utilizada en el texto 
de la Ley 1/2023, de 20 de febrero; en particular, a la ausencia de referencia 

22.	 Si bien se reconoce lo siguiente: 
	� “No obstante, en la norma no se puede descender a fijar ninguna medida concreta. Y, en 

consecuencia, no es posible incluir en esta MAIN una valoración de impacto en materia 
de género, pretendiendo señalar ahora una teórica situación actual de partida para de-
terminar luego cuales han sido las posibles mejoras producidas tras la aprobación de la 
ley, sino que el texto en elaboración establece cuál ha de ser la necesaria aplicación del 
principio de igualdad de género en todas y cada una de las acciones y programas de la 
cooperación española que se realicen en su aplicación.

	� Será luego, en cada uno de estos programas, proyectos y acciones de la cooperación 
para el desarrollo sostenible, donde aparecerá incluida una metodología concreta de 
valoración de los impactos conseguidos para esta dimensión de género. Es decir, análi-
sis de: situación de partida, de indicadores y de resultados obtenidos” (p. 32).
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a la expresión “Gobiernos locales” y a lo que ella (la ausencia) implica. Las 
referencias son siempre con carácter general a los “entes locales” o a las “en-
tidades locales”, sin que, por otra parte, se aluda a los municipios más que 
una sola vez, en concreto cuando se menciona la Federación Española de 
Municipios y Provincias; utiliza tan solo el adjetivo “municipal” cuando hace 
referencia a los Fondos de Cooperación. 

Más en concreto, en el artículo 35 —el precepto específico relativo a los 
entes locales— se enumeran únicamente las Administraciones locales territo-
riales, es decir, los ayuntamientos, diputaciones provinciales y forales, cabildos 
y consejos insulares, sin aludir a las entidades locales de base institucional 
que, en su caso, puedan constituir aquellas, como, por ejemplo, áreas me-
tropolitanas, consorcios o mancomunidades y, por supuesto, “las comarcas u 
otras entidades que agrupen varios municipios, instituidas por las comunida-
des autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes Estatutos 
de Autonomía”, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

Ello genera ciertas dudas y el interrogante de si el reconocimiento expreso 
de las facultades de cooperación internacional para el desarrollo se limita a las 
Administraciones locales que enumera la Ley 1/2023, en la misma línea que lo 
hizo en su momento la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción Exterior y del 
Servicio Exterior del Estado. Sea dicho de paso que la Ley 2/2014, de 25 de mar-
zo, utiliza siempre la expresión “entidades que integran la Administración local”.

Es sabido que el origen de la expresión “Gobiernos locales” debemos si-
tuarlo algunos años después de la aprobación de la Constitución con el reco-
nocimiento de la dimensión política de las corporaciones locales, más allá de 
su dimensión administrativa. La legitimidad democrática de los órganos del 
Gobierno municipal les permite elaborar políticas públicas propias en la esfe-
ra de sus competencias, ampliada a través del concepto de autonomía local23.

Pues bien, la ausencia de la locución “Gobiernos locales” en la Ley 1/2023, 
de 20 de febrero, es criticable, como asimismo lo es la falta de referencia a 
los Gobiernos autonómicos, pues la ley utiliza siempre la más genérica de 
“comunidades autónomas”. Sorprende tal ausencia cuando se trata de esta-
blecer el régimen jurídico de una política pública que incluye otras políticas 
sectoriales de competencia de otras instancias gubernamentales distintas a 
la del Estado. Dicho de otra forma, pese a ser un texto legal de alto conteni-
do político, la terminología utilizada parece obviar los órganos competentes 
para la toma de decisiones de esa naturaleza. 

23.	 Díez Sastre (2019: 116). 



Las entidades locales en la Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global

136
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

3. � Las entidades locales en la Ley 23/1998, de 7 de julio: principios 
rectores de su actuación como actores de la cooperación 
internacional para el desarrollo

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
fue la primera ley que reconoció a las entidades locales y a las comunidades 
autónomas la posibilidad de realizar actividades de cooperación internacio-
nal para el desarrollo en el marco de la política del Estado. También parte 
importante de las leyes autonómicas en esta materia, con distintas expre-
siones y fórmulas normativas, se han venido refiriendo a la actuación de las 
Administraciones locales como actores cooperantes24. 

Sin embargo, la Ley de 1998 se refería en muy pocas ocasiones a la actua-
ción de las entidades locales en este ámbito. Tan solo contemplaba su parti-
cipación en el Capítulo III, relativo a “los órganos competentes en la formula-
ción y ejecución de la política española de cooperación internacional para el 
desarrollo”, y, más en concreto, en el artículo 20, sobre la “cooperación para el 
desarrollo de las Comunidades Autónomas y Entidades locales”. 

En estos apartados se mencionaba la facultad de las comunidades au-
tónomas y de las entidades locales para realizar acciones de cooperación in-
ternacional para el desarrollo, como “expresión solidaria de sus respectivas 
sociedades”, cooperación que debía inspirarse en los principios, objetivos y 
prioridades establecidos en la sección 2.ª del capítulo I de la ley (art. 20.1), es 
decir, en los principios que regían en aquel momento la política pública de 
España en el sector de la cooperación al desarrollo, en particular: “a) el recono-
cimiento del ser humano en su dimensión individual y colectiva, como prota-
gonista y destinatario último de la política de cooperación para el desarrollo; 
b) la defensa y promoción de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales, la paz, la democracia y la participación ciudadana en condiciones 
de igualdad para mujeres y hombres y, en general, la no discriminación por 
razón de sexo, raza, cultura o religión, y el respecto a la diversidad; c) la nece-
sidad de promover un desarrollo humano global, independiente, participati-
vo, sostenible y con equidad de género en todas las naciones, procurando la 

24.	 García Ureta repasa la variedad de enfoques autonómicos existentes hasta 2023 y con-
cluye que el reconocimiento específico de una competencia local sobre la cooperación al de-
sarrollo se suele realizar de “una manera genérica o tangencial, vía la pertinente colaboración o 
como agentes” de la cooperación (p. 56). La Ley autonómica que menciona una competencia 
municipal en materia de cooperación al desarrollo es la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Institucio-
nes Locales de Euskadi, cuyo art. 17.1.37 incluye como competencia propia la de “Planificación, 
ordenación y gestión de políticas en materia de cooperación para el desarrollo”. Recoge esta 
singularidad García Ureta (2023: 54-59 y ss.).
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aplicación del principio de corresponsabilidad entre los Estados, en orden a 
asegurar y potenciar la eficacia y la coherencia de las políticas de cooperación 
al desarrollo en su objetivo de erradicar la pobreza en el mundo; d) La pro-
moción de un crecimiento duradero y sostenible de los países acompañada 
de medidas que promuevan una redistribución equitativa de la riqueza para 
favorecer la mejora de las condiciones de vida y el acceso a los servicios sanita-
rios, educativos y culturales, así como el bienestar de sus poblaciones” (art. 2). 

En lo que atañe a la gestión de la política pública de cooperación, la 
actuación de los Gobiernos locales se regía por los principios de autono-
mía presupuestaria y autorresponsabilidad en su desarrollo y ejecución, de-
biendo respetar las líneas generales y directrices básicas establecidas por el 
Congreso de los Diputados a que se refería el artículo 15.1 de la misma ley25, 
así como el principio de colaboración entre Administraciones públicas en 
cuanto al acceso y participación de la información y máximo aprovecha-
miento de los recursos públicos (art. 20.2). A este respecto, la doctrina ha 
señalado que el reconocimiento de la autonomía presupuestaria y de la au-
torresponsabilidad de las entidades locales en el desarrollo y la ejecución de 
las acciones de este tipo de cooperación internacional también implica que 
“los límites territoriales se han debilitado y no evidencian necesariamente el 
interés local, este se proyecta mucho más allá”26.

Así pues, hasta hace poco, dichos principios ordenaban la gestión de 
las comunidades autónomas y de las entidades locales en el ámbito de la 
cooperación para el desarrollo, además de los relacionados en la citada sec-
ción 2.ª del capítulo I de la ley. 

En cuanto a la participación de las entidades locales en la organización 
institucional creada a los efectos de la cooperación, la Ley 23/1998, de 7 de 
julio, no la contemplaba en la regulación de la Comisión Interterritorial de 
Cooperación para el Desarrollo, como órgano de coordinación, concertación 
y colaboración entre las Administraciones públicas que ejecutaran gastos 
computables como ayuda oficial al desarrollo (art. 23.1). Tan solo contenía 
una remisión reglamentaria para la regulación de la composición y del fun-
cionamiento de la Comisión, con el mandato de garantizar la presencia e 
intervención de las comunidades autónomas, las entidades locales o aque-

25.	 Art. 15.1: “A las Cortes Generales corresponde establecer cada cuatro años, en la forma y 
modo que se determine y a propuesta e iniciativa del Gobierno, las líneas generales y directri-
ces básicas de la política española de cooperación internacional para el desarrollo. A tal efecto, 
el Gobierno remitirá a las Cortes Generales, con anterioridad a su aprobación, la propuesta de 
Plan Director plurianual al que se refiere el artículo 8 para su debate y dictamen”. 

26.	 Malaret García (2006: 93).
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llas instancias de coordinación supramunicipal en quienes estas delegaran 
(art. 23.3).

4. � Política(s) pública(s) de cooperación internacional, cooperación 
descentralizada y Gobiernos locales en la Ley 1/2023, de 20 de 
febrero

4.1. � Política(s) pública(s) de cooperación internacional para el desarrollo 
sostenible y la solidaridad global. El principio de coherencia

La Ley 1/2023, de 20 de febrero, como indica su rúbrica, tiene como objeto la 
regulación del régimen jurídico de la política española de cooperación para 
el desarrollo sostenible y la solidaridad global, entendida como “aquella que 
define los principios, objetivos, prioridades, instrumentos y recursos que Es-
paña despliega, como política pública, a través de su acción exterior para 
contribuir, de manera coherente y en todas sus dimensiones, a las metas 
globales de desarrollo sostenible establecidas por las Naciones Unidas, en la 
actualidad la Agenda 2030, la Agenda de Financiación del Desarrollo Soste-
nible, la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo, el Acuerdo 
de París en el ámbito climático, la Unión Europea y otras instancias multi-
laterales, y la estrategia española de desarrollo sostenible en su dimensión 
exterior” (art. 1.2). 

Como ha notado de forma acertada algún autor, la nueva ley “renuncia 
a incorporar objetivos generales propios para enmarcar plenamente su po-
lítica de cooperación dentro de los ODS de las Naciones Unidas y la Agenda 
2030, así como las políticas de la UE que responden a la consecución de los 
ODS pero también a sus propios objetivos de política exterior, incluyendo 
muy especialmente la política comercial. Se echan en falta objetivos propios 
de la política española de cooperación al desarrollo en esta ley, ya que los 
intereses de España, sus ámbitos geográficos de actuación y sus prioridades 
nunca se han alineado plenamente con los de la Unión Europea”27.

Por otra parte, como he avanzado con anterioridad, y tomando en consi-
deración el marco de cooperación europeo, no deja de sorprender la ampli-
tud con la que se describe la política española de cooperación internacional 
para el desarrollo. Parece ser una política pública que integra el resto de las 
políticas internas y externas que puedan tener alguna repercusión en los paí-

27.	 La afirmación es de Durán Ruiz (2023: 119). 
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ses destinatarios de las acciones cooperantes. Esta amplia política pública del 
Estado se despliega a través de lo que la misma ley define como “el sistema 
español de cooperación para el desarrollo sostenible”, el cual comprende al 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a las comuni-
dades autónomas y los entes locales, “así como a los marcos de gobernanza 
y formas de colaboración entre dichas Administraciones en el marco de sus 
respectivas competencias, y con otros actores públicos, privados y de la eco-
nomía social, incluyendo las organizaciones de la sociedad civil” (art. 1.3). 

En consecuencia, para la efectividad real de la política de cooperación 
española para el desarrollo, todas las políticas sectoriales que integra y, en 
particular, las vinculadas a los requerimientos contemporáneos de sosteni-
bilidad y de solidaridad del desarrollo global, están sujetas al principio trans-
versal de coherencia entre ellas y entre las acciones del Estado con el resto 
de las Administraciones públicas, incluidas las entidades locales, desde el 
respeto de las respectivas competencias y capacidades (art. 3)28.

La política pública de cooperación incluye, además, el cumplimiento 
de los compromisos multilaterales y de los acuerdos adoptados en el seno 
de la Unión Europea, entre ellos la destinación de al menos el 0,7 % de la 
renta nacional bruta a la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), conforme a los 
criterios contables acordados en el seno de la OCDE, en el horizonte del año 
2030, con objetivos intermedios fijados a través de los Planes Directores de 
la Cooperación Española. Para alcanzar tal objetivo se contemplarán, a tra-
vés de una planificación indicativa plurianual, las asignaciones necesarias en 
los Presupuestos Generales del Estado basadas en las disponibilidades pre-
supuestarias de cada ejercicio. Para el cálculo del cumplimiento del citado 
objetivo se tendrán también en consideración las aportaciones presupues-
tarias realizadas a la AOD por las comunidades autónomas, los entes locales 
y otras entidades públicas, de acuerdo con el principio de colaboración en-
tre Administraciones públicas (art. 1.5 y 1.6). 

Al principio elemental de coherencia entre las políticas sectoriales y 
entre los trabajos para su implementación de las distintas instituciones pú-
blicas cooperantes se suman otros principios que asimismo inspiran la co-
operación para el desarrollo, en concreto aquellos que rigen la actuación 
del conjunto de Administraciones públicas que forman parte del sistema. 

28.	 Un principio de coherencia que también contemplaba la citada Ley 23/1998, de 7 de 
julio, en el art. 4, aunque sin que se dotara de contenido real (Malaret García, 2006: 91): “2. Los 
principios y objetivos señalados en los artículos anteriores informarán todas las políticas que 
apliquen las Administraciones públicas en el marco de las respectivas competencias y que 
puedan afectar a los países en vía de desarrollo”. 
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Son los principios de eficiencia y eficacia vinculados a la Acción Exterior del 
Estado, a partir de los principios de la Alianza Global para la Cooperación 
Eficaz al Desarrollo, esto es: “protagonismo nacional de los países socios en 
la definición de prioridades del desarrollo; asociaciones para el desarrollo 
inclusivas, con transparencia y responsabilidad mutua; orientación a resulta-
dos, y, en los marcos internacional, europeo y español, con comunidades au-
tónomas y entes locales, una adecuada coordinación, complementariedad 
y división del trabajo, así como la progresiva armonización y simplificación 
de los procedimientos de gestión desde el respeto a la autonomía para la 
fijación de objetivos y el desarrollo de políticas propias dentro de sus com-
petencias” (art. 2.4).

4.2. � La acción de los Gobiernos locales en el sistema español de 

cooperación para el desarrollo: la cooperación descentralizada

La Ley 1/2023, de 20 de febrero, afirma que la política pública de cooperación 
internacional para el desarrollo, diferenciada de la política exterior desde 
la Ley 23/1998, de 7 de julio, se ha ido institucionalizando en España con el 
impulso del Congreso de los Diputados y el Senado, la sociedad civil y las or-
ganizaciones no gubernamentales, incorporando a las comunidades autó-
nomas y los entes locales, por lo que uno de sus rasgos característicos sigue 
siendo el carácter descentralizado de la cooperación (Preámbulo, apartado 
I). 

El carácter descentralizado de la cooperación al desarrollo “representa 
un activo del sistema en tanto que le otorga un carácter más plural, des-
centralizado y abierto a la participación de los diferentes territorios y la so-
ciedad. A ello se suma la activa participación de universidades, sindicatos y 
otras entidades. Esa pluralidad de actores y visiones es sin duda una de sus 
fortalezas, pero también plantea desafíos de coordinación, complementa-
riedad y gobernanza del sistema” (Preámbulo, apartado II). 

Por tanto, acorde con el modelo de descentralización territorial y gu-
bernamental de España, la cooperación internacional vigente puede califi-
carse de “cooperación descentralizada”, sin que quepa ninguna duda de que 
los Gobiernos locales son titulares de facultades en este ámbito de política 
pública. La política de cooperación de las entidades locales contribuye al 
logro de los objetivos de la política española de cooperación al desarrollo, 
esto es, de objetivos globales. 
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La Ley 1/2023, de 20 de febrero, reconoce “el importante papel de la co-
operación de las entidades locales en el sistema de la cooperación española 
para el desarrollo sostenible y la solidaridad global a partir de su trayectoria 
y capacidad de generar alianzas, movilizar a los actores y las capacidades 
económicas y sociales y el conocimiento experto, así como el de las propias 
administraciones locales, en las áreas en las que gozan de competencias y 
capacidades, y promover la participación social y la democracia en el ám-
bito local. Los actores estatales del sistema español de cooperación para el 
desarrollo sostenible promoverán la actividad de cooperación de los entes 
locales y la simplificación de trámites burocráticos para favorecer dicho ob-
jetivo. Esta cooperación podrá ejercerse también a través de fondos munici-
pales de cooperación o de otras entidades” (art. 37). 

Es relevante cómo la nueva ley diferencia el papel de los Gobiernos locales 
del de las comunidades autónomas en el campo de la cooperación. Así, el ar-
tículo 37 aquí transcrito reconoce a las entidades locales “cuatro características 
que no son menores, caso de: 1) la trayectoria y capacidad de generar alianzas, 
2) movilizar a los actores, 3) las capacidades económicas y sociales y 4) el cono-
cimiento experto. Ninguna de estas es objeto de mención en el caso de las Co-
munidades Autónomas, destacando que ha sido en el ámbito local en el que 
se han pergeñado tradicionalmente actuaciones en materia de COD. Así como 
en el supuesto de las Comunidades Autónomas se insiste en la ‘singularidad’ 
de esta política, tratándose de las Entidades Locales de destaca su experiencia 
práctica para trazar vínculos y activar todo tipo de actuaciones”29.

En concreto, la cooperación descentralizada “es el conjunto de progra-
mas, proyectos y acciones en materia de cooperación para el desarrollo sos-
tenible que se realiza desde las comunidades autónomas, en el marco de 
sus competencias, y la que desarrollan los entes locales y forales (ayunta-
mientos, diputaciones provinciales y forales, cabildos y consejos insulares), 
que la Ley vigente reconoce de manera expresa. La cooperación descentra-
lizada es una de las señas de identidad y fortalezas de la cooperación al de-
sarrollo sostenible española y expresión solidaria de sus respectivas socieda-
des que supone una importante contribución a un sistema de cooperación 
más democrático y a la buena gobernanza desde la complementariedad y 
la corresponsabilidad, y del papel de estas Administraciones en el sistema 
español de cooperación para el desarrollo, reconocidas a través de esta ley 
y de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del 
Estado” (art. 35.1). Por ello, se impulsarán el diálogo y la colaboración con los 
actores de la cooperación descentralizada en torno a los principios, objetivos 

29.	 Lo señala García Ureta (2023: 59). 
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y prioridades establecidos en la ley, a fin de promover una cooperación más 
coordinada y eficaz y la participación de la cooperación descentralizada en 
la planificación e implementación de la cooperación española (art. 35.2). 

En este sistema, la política de cooperación de los Gobiernos locales de-
berá respetar en su ejercicio las líneas generales y directrices básicas estable-
cidas por las Cortes Generales, lo prescrito en la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 
la Acción y del Servicio Exterior del Estado, así como el principio de colabora-
ción entre Administraciones públicas en cuanto al acceso y participación de 
la información y máximo aprovechamiento de los recursos públicos (art. 35.3). 

Además, la Administración General del Estado y los organismos públi-
cos dependientes deberán promover la participación de la cooperación des-
centralizada en alianzas más amplias en el ámbito de la cooperación para el 
desarrollo sostenible en los países socios. En este marco, podrán asociar a las 
comunidades autónomas y los entes locales, a partir de sus especialización 
y capacidades, a las actividades que desarrollen en el ámbito de iniciativas 
y programas de la Unión Europea y de otros organismos multilaterales (art. 
35.4). En aras de una mayor eficacia de su actividad en los países socios, los 
Gobiernos locales, como actores de la cooperación descentralizada, conta-
rán con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo en materia de información, programación e implementación 
de sus programas y proyectos. Se impulsará el reconocimiento internacional 
del que goza la cooperación descentralizada para promover otros tipos de 
cooperación, incluida la cooperación triangular (art. 35.5). 

Las entidades locales, junto con las comunidades autónomas, de forma 
directa o a través de otros actores, como las organizaciones no guberna-
mentales para el desarrollo, centros educativos y universidades, podrán rea-
lizar también tareas de educación para el desarrollo sostenible y la denomi-
nada “ciudadanía global”, para lo que la Ley de 2023 les reconoce “especial 
capacidad” (art. 35.6). 

Si bien, como ha señalado algún otro autor, la cooperación descentra-
lizada “es tanto una particularidad de la cooperación española, como una 
de sus principales fortalezas”, aportándole un carácter más plural, diverso 
y mayores activos y capacidades, es asimismo verdad que no presenta solo 
aspectos positivos, siendo la falta de coordinación entre los actores coope-
rantes la que centra las críticas30. 

30.	 En concreto, Durán Ruiz (2023: 127 y ss.), quien señala que entre los aspectos negativos 
de la cooperación descentralizada también se encuentran la falta de recursos humanos, en par-
ticular de las entidades municipales, la focalización de la cooperación local en algunos países 
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4.3. � La representación de los Gobiernos locales en la organización 
de la cooperación española 

La organización institucional de la cooperación española está integrada por 
el Consejo Superior de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Soli-
daridad Global, la Conferencia Sectorial de Cooperación para el Desarrollo 
Sostenible y la Solidaridad Global y la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo.

El Consejo Superior es el órgano del Gobierno para la coordinación ge-
neral de todas las entidades del sistema español de cooperación al desarro-
llo dentro de la Administración General del Estado que ejecutan programas, 
proyectos y acciones de cooperación para el desarrollo sostenible, y vela por la 
aplicación de los principios contenidos en la Ley 1/2023 con enfoque de con-
junto del Gobierno. Asimismo, asegura la participación, deliberación y con-
sulta con otros actores del sistema de la cooperación española; en concreto, 
para el caso de la representación de las entidades locales, se contempla la 
participación en el Consejo de representantes de los fondos de solidaridad o 
de redes de entes locales que ejecutan ayudas oficiales al desarrollo (art. 28.1).

La Conferencia Sectorial es el órgano de participación, diálogo, coordi-
nación, concertación y colaboración en materia de cooperación de la Admi-
nistración General del Estado, de las Administraciones de las comunidades 
autónomas y de las ciudades con estatuto de autonomía. Tiene por finalidad 
contribuir a una actuación más eficaz, coherente, coordinada y complemen-
taria de las distintas Administraciones públicas que ejecuten programas, 
proyectos y acciones en el ámbito de la cooperación (art. 30.1). Forman parte 
de la Conferencia Sectorial la persona titular del Ministerio de Asuntos Exte-
riores, Unión Europea y Cooperación, que la preside, y los correspondientes 
miembros de los Consejos de Gobierno, en representación de las comunida-
des autónomas y de las ciudades con estatuto de autonomía, competentes 
en materia de cooperación para el desarrollo sostenible global. Asimismo, 
podrán asistir, sin ostentar por ello la condición de miembros, dos represen-
tantes de la Federación Española de Municipios y Provincias, que deberán 
ser cargos electos. Uno de ellos representará a los Fondos de Cooperación 
y Solidaridad de los entes locales, a propuesta de los mismos Fondos (art. 
30.2). La Comisión Permanente de la Conferencia Sectorial deberá asegurar 
la participación de las comunidades autónomas y los entes locales en la 
elaboración del Plan Director y en la definición de sus prioridades, así como 

iberoamericanos y la dispersión de las ayudas, aunque se basa en un informe de la Federación 
Española de Municipios y Provincias del año 1991 (p. 129).
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incorporar la contribución de las comunidades autónomas y los entes loca-
les a la elaboración de las Comunicaciones anuales de Cooperación, a los 
Marcos de Asociación y Alianzas País para el desarrollo sostenible; a los Mar-
cos de Asociación Estratégica Multilateral; y las Estrategias Temáticas para 
el Desarrollo Sostenible, en favor de una mayor colaboración, coordinación, 
complementariedad y coherencia (art. 30.3, letras b. y c.). 

Por último, y sin duda la organización más conocida, resalta la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, como agencia 
estatal adscrita al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coope-
ración, a través de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional. La 
Agencia es la responsable del fomento, programación, coordinación opera-
tiva, gestión y ejecución de las políticas públicas de la cooperación española 
para el desarrollo sostenible, acción humanitaria y educación para el desa-
rrollo sostenible y la ciudadanía global. Todo ello sin perjuicio de las compe-
tencias de las comunidades autónomas y los entes locales y las asignadas a 
otros departamentos ministeriales y a otros organismos especializados de 
acuerdo con esta ley (art. 31.1). 

5. � Los principios y los marcos de la cooperación internacional 
de las entidades locales en el sistema de cooperación española

5.1. � Los principios de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción 
y del Servicio Exterior del Estado

La mención expresa a los principios de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, responde 
a la obligación de los Gobiernos locales de respetar sus previsiones en las accio-
nes de cooperación internacional para el desarrollo, de acuerdo con el artículo 
35.3 de la Ley 1/2023, de 20 de febrero; o sea, las entidades locales son actores 
de la Acción Exterior del Estado, con obligaciones específicas en este ámbito31.

De acuerdo con la Ley 2/2014, de 25 de marzo, son sujetos de la Acción 
Exterior del Estado los órganos constitucionales, las Administraciones públi-
cas y los órganos administrativos, instituciones y entidades que, en el ejercicio 
de sus propias competencias, actúan y se proyectan en el exterior (art. 5.1)32. 

31.	 Véase, en concreto, la citada Estrategia de Acción Exterior, 2021-2024, en la que se des-
taca que la acción exterior exige un mayor diálogo del Estado con las comunidades autónomas 
y las entidades locales. 

32.	 García Ureta (2023: 58) considera que la generalidad con la que se expresa la Ley 2/2014, 
de 25 de marzo, “no conduce a una interpretación reduccionista de la capacidad de los Entes 
locales para actuar en el exterior. Abona esta exégesis el tercer párrafo del art. 11.1, cuando sujeta 



Dolors Canals Ametller

145
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

Como el resto de los sujetos, las entidades locales mantendrán informado al 
Ministerio de Asuntos Exteriores de las propuestas sobre viajes, visitas, inter-
cambios y actuaciones con proyección exterior, para que este departamento 
ministerial pueda informar y, en su caso, emitir recomendaciones motivadas 
sobre la adecuación de la propuesta de actuación a las directrices, fines y 
objetivos de la Política Exterior fijados por el Gobierno y los instrumentos de 
planificación correspondientes. El Ministerio de Asuntos Exteriores comunica-
rá al ministerio competente en materia de Hacienda y de Administraciones 
Públicas la información recibida de las comunidades autónomas y entida-
des locales (art. 5.2). El Ministerio de Asuntos Exteriores prestará a los órganos 
constitucionales y al conjunto de Administraciones públicas, incluidas las cor-
poraciones locales, información y apoyo para su proyección exterior, en el ejer-
cicio de sus respectivas competencias, y en el marco de los principios rectores 
de la Política Exterior y la Acción Exterior del Estado (art. 5.3). 

En concreto, las actividades que las entidades locales, así como las co-
munidades autónomas, realicen en el exterior en el marco de las competen-
cias que les sean atribuidas por la Constitución, por los estatutos de autono-
mía y las leyes, deberán respetar los principios establecidos por la Ley 2/2014, 
de 25 de marzo, y se adecuarán a las directrices, fines y objetivos de la Polí-
tica Exterior fijados por el Gobierno (art. 11.1). Las entidades que integran la 
Administración local estarán sujetas a los instrumentos de planificación de 
la acción exterior que determinen sus respectivas comunidades autónomas, 
los cuales, cuando definan directrices de actuación propias de la Política 
Exterior del Estado o se inserten en el ámbito de las relaciones internacio-
nales de España, se adecuarán, a su vez, a los instrumentos de planificación 
del Estado en el ejercicio de sus facultades de coordinación en este ámbito 
(art. 11.2). Las entidades locales podrán celebrar acuerdos internacionales ad-
ministrativos en ejecución y concreción de un tratado internacional cuando 
así lo prevea el propio tratado, les atribuya potestad para ello y verse sobre 
materias de su competencia. Asimismo, podrán celebrar acuerdos no nor-
mativos con los órganos análogos de otros sujetos de derecho internacional, 
no vinculantes jurídicamente para quienes los suscriben, sobre materias de 
su competencia. El Ministerio de Asuntos Exteriores informará, con carácter 

a aquellas entidades a los instrumentos de planificación de la acción exterior que determinen 
sus respectivas Comunidades Autónomas”. También la abona el art. 35.3, cuando “prevé que el 
Ministerio de Asuntos Exteriores recabe e integre, en su caso, las propuestas de actuación exte-
rior, entre otros, de las Entidades Locales. Igualmente confirma tal actuación el Informe Anual 
de Acción Exterior, con participación de los organismos y entidades públicas dependientes de 
la Administración General del Estado que actúan en el exterior, así como de las Comunidades y 
ciudades autónomas y Entidades Locales. Lógicamente, el legislador del Estado asume que tal 
actuación se produce”.
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previo y de acuerdo con lo que disponga la legislación estatal que regule su 
celebración, los acuerdos internacionales administrativos y los no normati-
vos que estas Administraciones pretendan celebrar con autoridades u órga-
nos administrativos de un sujeto de derecho internacional (art. 11.4). 

Los principios inspiradores de la Política Exterior son el respeto a la dig-
nidad humana, la libertad, la democracia, el Estado de derecho y los dere-
chos humanos (art. 2.1). Y, en particular, los principios rectores de la Acción 
Exterior del Estado, a los que se someterán también los Gobiernos locales, 
son los siguientes (art. 3.2): a) unidad de acción en el exterior, entendida como 
la ordenación y coordinación de las actividades realizadas en el exterior con 
el objeto de garantizar la consecución de los objetivos de la Política Exterior 
del Gobierno y la mejor defensa de los intereses de España; b) lealtad ins-
titucional, coordinación y cooperación, en cuya virtud la actividad realizada 
en el exterior por los sujetos de la Acción Exterior del Estado se desenvolverá 
con respeto a la competencia exclusiva del Estado en materia de relaciones 
internacionales y a las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior del 
Gobierno; c) planificación, por la que las prioridades, objetivos y actuaciones 
de la Acción Exterior del Estado se establecerán en los instrumentos de pla-
nificación que se aprueben de conformidad con los procedimientos que se 
establecen en esta ley; d) eficiencia, por la que, en la ejecución de la Acción 
Exterior del Estado, se adoptarán las medidas necesarias para asegurar la 
utilización eficiente, la racionalización y la austeridad en el empleo de los 
recursos públicos; e) eficacia y especialización, lo que implica que, para lo-
grar la mejor adecuación de los recursos públicos al cumplimiento de los 
objetivos fijados, la Acción Exterior del Estado incorporará el conocimiento 
técnico especializado, tanto en su planificación como en su gestión y ejecu-
ción; f) transparencia, para la que el acceso a la información relativa a la Ac-
ción Exterior del Estado se ajustará a lo que al efecto disponga la normativa 
que resulte de aplicación; y g) servicio al interés general, por el que la Acción 
y el Servicio Exterior del Estado se orientarán a la prestación de un servicio 
público de calidad y a la defensa de los intereses y promoción de la imagen 
de España, así como a la asistencia y protección de los españoles, y al apoyo 
a la ciudadanía española y a las empresas españolas en el exterior.

5.2. � Los marcos de la acción local cooperante según la Ley 1/2023, 
de 20 de febrero: cogobernanza, colaboración y diferenciación. 
La simplificación burocrática 

La ley vigente es de aplicación a la acción cooperante de la totalidad de 
las Administraciones públicas, si bien con pleno respeto al reparto constitu-



Dolors Canals Ametller

147
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

cional y estatutario de competencias, lo que implica el reconocimiento de 
que tanto los Gobiernos autonómicos como los Gobiernos locales pueden 
disponer de sus propios principios, objetivos y prioridades en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo, “sin depender de la previa de-
terminación de estos por parte del Estado o de su imposición”33. 

No existe una dependencia en sentido estricto de la política pública del 
Estado relativa a la cooperación internacional, que, como he comentado, se 
despliega a través de un sistema institucional de cooperación descentralizada, 
integrado por el Estado, las comunidades autónomas y los Gobiernos locales, así 
como del marco de colaboración entre dichas Administraciones con respecto 
a sus respectivas competencias (art. 1.3). En este plano de colaboración interad-
ministrativa, la Ley 1/2023, de 20 de febrero, establece los principios, objetivos y 
prioridades de la política de cooperación del conjunto de las Administraciones 
públicas españolas34, así como los marcos de cogobernanza y colaboración en-
tre las Administraciones y otros actores (art. 1.4, segundo párrafo).

Por tanto, son dos los entornos en los que las distintas instituciones gu-
bernamentales deben diseñar e implementar sus políticas propias de coope-
ración al desarrollo: un entorno de cogobernanza, lo que implica correspon-
sabilidad, y un entorno de colaboración, que remite al ya citado principio de 
coherencia. Según lo indicado con anterioridad, deberá imperar el principio 
de coherencia entre tales principios, objetivos y prioridades, así como con los 
distintos marcos de cogobernanza, para la efectividad real de las previsiones 
del texto legal y el logro de resultados satisfactorios en la cooperación inter-
nacional al desarrollo sostenible. A mi parecer, la gobernanza conjunta exige 
colaboración extrema, en cualquier caso, sin la que no existirá la necesaria y 
preciada coherencia entre políticas públicas y acciones administrativas. 

En relación con las entidades locales, es también relevante el principio 
de diferenciación que, de forma algo velada, la Ley 1/2023, de 20 de febrero, 
contempla para las acciones de cooperación al desarrollo de los Gobiernos 
locales, que deberán atender a las competencias propias de cada entidad 
local y a sus respectivas capacidades, en particular la capacidad en términos 
de recursos humanos y la capacidad económica. Emerge así el principio de 

33.	 García Ureta (2023: 102). 
34.	 La vigente ley distingue entre los principios básicos (art. 2.2) y los principios de actua-

ción a partir de los cuales se alcanzarán los básicos (art. 2.3), muchos más y más amplios si se 
comparan con los principios de la Ley de 1998. Como señala Durán Ruiz (2023: 149), los princi-
pios de actuación nos muestran una cooperación al desarrollo “que no solo incorpora nuevos 
principios, sino también nuevas formas, menos unilaterales y con más cooperación, diálogo y 
reconocimiento de la complementariedad entre los actores globales y los locales”. 
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diferenciación, tan característico del marco competencial de las entidades 
locales, en especial de los municipios. 

Por último, y un tanto de manera sorprendente, la ley se refiere a la 
simplificación burocrática en dos preceptos; en primer lugar, en el artículo 
2.4, en relación con los principios de eficiencia y eficacia vinculados a la Ac-
ción Exterior del Estado, a partir de los principios de la Alianza Global para 
la Cooperación Eficaz al Desarrollo, entre ellos, “en los marcos internacional, 
europeo y español, con comunidades autónomas y entes locales, una ade-
cuada coordinación, complementariedad y división del trabajo, así como la 
progresiva armonización y simplificación de los procedimientos de gestión, 
desde el respeto a la autonomía para la fijación de objetivos y el desarrollo 
de políticas propias dentro de sus competencias”.

En segundo lugar, en el artículo 37, precepto específico de los entes 
locales: “[…] Los actores estatales del sistema español de cooperación para el 
desarrollo sostenible promoverán la actividad de cooperación de los entes 
locales y la simplificación de trámites burocráticos para favorecer dicho ob-
jetivo. Esta cooperación podrá ejercerse también a través de fondos munici-
pales de cooperación o de otras entidades”. 

Si bien en el primer caso la llamada al principio de simplificación admi-
nistrativa es para el marco de colaboración interadministrativa entre Estado, 
comunidades autónomas y entidades locales, como principio al que obliga 
la Alianza Global como instrumento internacional, el segundo supuesto se 
refiere tan solo a los Gobiernos locales como beneficiarios de la simplifica-
ción de trámites que incumbe al Estado para favorecer la cooperación para 
el desarrollo de iniciativa local dentro del sistema español. Habrá que pres-
tar mucha atención al cumplimiento de este mandato legal. 

6. � Un apunte final: la evaluación de la aplicación efectiva de la Ley 
1/2023, de 20 de febrero

La Ley 1/2023, de 20 de febrero, obliga a su evaluación posterior, es decir, a la 
valoración analítica de todo ciclo de la política pública de cooperación para 
el desarrollo, desde el diseño hasta los resultados e impactos. Pero no se re-
fiere a la misma como si se tratara de una evaluación del impacto normativo 
ex post del contenido del texto legal35, como he avanzado antes. 

35.	 Según se afirma en la MAIN: “De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, los artículos 2.5 y 3 de Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo, por 
los que se regula el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación Normativa de la 
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Pese a ello, es probable que el resultado de tal análisis haga aflorar las 
dificultades de aplicación de su contenido normativo y, en particular, de 
mantener la coherencia que reclama el texto legal en lo que se refiere a las 
variadas políticas sectoriales que integran la más extensa política pública 
española de cooperación internacional para el desarrollo. La criticada den-
sidad normativa de gran parte de su articulado, a la que hacía referencia al 
inicio, es más que probable que dificulte la efectividad real de sus objetivos 
y resultados; ello se pondrá de relieve en esta fase posterior de evaluación. 
También habrá de valorar las incidencias de la aplicación de las medidas 
previstas en la ley en las competencias de las distintas Administraciones pú-
blicas, entre ellas las entidades locales, en aras del cumplimiento del mismo 
principio de coherencia que inspira la actuación de todos los actores co-
operantes que integran el sistema español. Este es, en particular, uno de los 
aspectos a valorar en la fase de evaluación (art. 8.1).

En concreto, la evaluación de ciclo de la política de cooperación espa-
ñola para el desarrollo sostenible valorará el impacto del sistema de coope-
ración internacional en su conjunto en cuanto a los resultados de desarrollo, 
y habrá de contribuir a generar conocimiento para su mejora, así como a 
la transparencia y rendición de cuentas en el ámbito nacional, europeo e 
internacional. Este proceso analítico debe inspirarse en un gran número de 
principios, entre ellos los “de independencia, imparcialidad, credibilidad y 
utilidad y otros principios y estándares internacionales vigentes, como perti-
nencia, eficacia, eficiencia, sostenibilidad e impacto con carácter participati-
vo y un enfoque integral” (art. 8.1). 

Pero estos no son los únicos principios rectores. El mismo precepto le-
gal remite, además, a aquellos “principios e instrumentos contenidos en la 
normativa aplicable a la evaluación de políticas públicas en la Administra-
ción General del Estado” (art. 8.2), lo que me obliga a traer a colación la Ley 
27/2022, de 20 de diciembre, de institucionalización de la evaluación de 
políticas públicas en la Administración General del Estado, y la actuación de 
la Agencia Estatal de Evaluación de Políticas Públicas.

En lo que se refiere al ámbito de la Administración General del Estado, 
la evaluación es competencia del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, a través de la Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional, a la que se adscribe la Oficina de Evaluación de la coopera-

Administración General del Estado y se crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa, y 
el artículo 2.j) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, la norma no figura entre las suscep-
tibles de evaluación de las indicadas en el Plan Anual Normativo de la Administración General 
del Estado para 2022” (p. 33). 
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ción española (art. 8.5). Dicha Secretaría de Estado pondrá a disposición del 
resto de actores cooperantes y de la ciudadanía la información relativa a 
dicha evaluación, cuyas conclusiones serán públicas y accesibles, y se inclui-
rán en el Informe Anual de Evaluación que se presente a las Comisiones de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo del Congreso de los Diputados 
y del Senado (art. 8.4). 

El resto de los integrantes del sistema de cooperación descentraliza-
da para el desarrollo sostenible, es decir, las comunidades autónomas y las 
entidades locales, deberán tener sus propios sistemas de evaluación de sus 
políticas públicas de cooperación, por lo que, según la Ley 1/2023, de 20 
de febrero, no estarán sujetas a la evaluación estatal. Ello, a mi parecer, si 
bien debe ser así por el respeto exigido a las respectivas competencias en 
el marco de la autonomía de comunidades autónomas y Gobiernos locales, 
lo cierto es que fractura el principio de coherencia de la política pública de 
cooperación para el desarrollo tantas veces reiterado. 
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1. � Introducción

Sirva como premisa introductoria de mi trabajo la constatación de una rea-
lidad apuntada en el primer capítulo de esta obra: que “el desarrollo por 
parte de los Gobiernos locales de actividades ‘internacionales’ o dotadas de 
proyección exterior, entendiéndose por tales aquellas que trascienden no 
solo el propio término, sino también el territorio de los respectivos Estados 
de pertenencia, es hoy una realidad consolidada, que se manifiesta de múl-
tiples formas y que alcanza a numerosos ámbitos de actuación”1. 

Aplicado lo anterior al ámbito administrativo que se analiza en este ca-
pítulo, también es una realidad incontestable, reconocida incluso por el le-
gislador estatal, que las Administraciones locales despliegan una actividad 
subvencional “internacional”, esto es, establecen y convocan subvenciones 

1.	 Vid. Díaz González (2024).



Las subvenciones locales a la cooperación internacional

154
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

cuyos beneficiarios o actividades presentan un “elemento internacional”, 
bien porque los destinatarios (materiales) residen o las actividades subven-
cionadas se ubican fuera del ámbito territorial, no solo local, sino más allá de 
las fronteras del Estado al que pertenecen. 

¿Qué amparo legal tienen las entidades locales para desplegar una po-
testad subvencional de perfil internacional? Sin perjuicio del análisis más 
detenido que se hará posteriormente, dado que (1) la Ley General de Sub-
venciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en adelante LGS) parte de la 
premisa de que cabe subvencionar sobre aquellas materias en las que la 
Administración otorgante disponga de competencias materiales, (2) que la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) 
no menciona (ni prohíbe) el ejercicio de la potestad subvencional por parte 
de las entidades locales con proyección internacional, y (3) que el territorio 
local no es la frontera máxima de proyección de la competencia municipal, 
la habilitación competencial para que las entidades locales subvencionen 
a beneficiarios o actividades ubicados en otros países se localiza en la ac-
tualidad en el marco jurídico estatal de la cooperación al desarrollo, hoy 
denominada cooperación al desarrollo sostenible y solidaridad global según 
la terminología de la reciente Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación 
para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global (en adelante LCDSSG), 
que ha derogado la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, así como la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para 
la Promoción del Desarrollo. 

En efecto, a priori, y de ahí el título de este capítulo, la principal mate-
ria susceptible de amparar el destino de fondos públicos locales en forma 
de subvención a beneficiarios o actividades que se desarrollan en un país 
tercero es la llamada “cooperación internacional”, cooperación al desarro-
llo o, tal y como la define el artículo 1.2 de la reciente LCDSSG, “aquella que 
define los principios, objetivos, prioridades, instrumentos y recursos que 
España despliega, como política pública, a través de su acción exterior para 
contribuir, de manera coherente y en todas sus dimensiones, a las metas 
globales de desarrollo sostenible establecidas por las Naciones Unidas, en 
la actualidad la Agenda 2030, la Agenda de Financiación del Desarrollo 
Sostenible, la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo, el 
Acuerdo de París en el ámbito climático, la Unión Europea y otras instan-
cias multilaterales, y la estrategia española de desarrollo sostenible en su 
dimensión exterior”2. 

2.	 Debe destacarse que el objetivo de esta ley trasciende al de su predecesora, la Ley 
23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, que deroga expresa-
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Esta política de cooperación internacional se despliega a través de un 
“sistema” (descentralizado y coordinado) que comprende al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación —de manera directa y en 
coordinación con el conjunto de la Administración General del Estado y el 
sector público estatal y otras entidades de las que es partícipe—, a las comu-
nidades autónomas y los entes locales, así como a otros actores públicos, 
privados y de la economía social, incluyendo las organizaciones de la socie-
dad civil (artículo 2.3 LCDSSG).

Se advierte, pues, que el legislador estatal reconoce explícita y abier-
tamente a las entidades locales como actores implicados en la coopera-

mente, para introducir una concepción más amplia de “cooperación al desarrollo sostenible y a 
la solidaridad global”, inspirada en los siguientes principios (artículo 2.2): 

	 �“a) La solidaridad con las personas más desfavorecidas y con las generaciones futuras en 
favor del desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la cohesión social y territo-
rial y la lucha contra las desigualdades en el mundo.

	 �b) El reconocimiento de la interdependencia y la corresponsabilidad de todas las per-
sonas con el desarrollo sostenible y los derechos humanos, en los que se basan los con-
ceptos de ciudadanía global y de bienes públicos globales.

	 �c) El reconocimiento del ser humano, en su dimensión individual y colectiva, como pro-
tagonista y destinatario último del desarrollo, con un enfoque basado en los derechos 
humanos.

	 �d) La universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales, el respeto de la dignidad humana, incluyendo la no discriminación por razón 
de sexo, origen nacional o étnico, cultura, lengua, religión o creencias, edad, discapa-
cidad, orientación sexual, identidad de género, características sexuales, o de cualquier 
otra circunstancia personal o social, de manera que nadie quede atrás.

	 �e) La igualdad de género, promovida desde un enfoque feminista, como un elemento 
imprescindible, transversal y distintivo de la cooperación española para reducir las des-
igualdades entre mujeres y hombres, intensificar los esfuerzos para cerrar las brechas 
de género, combatir todas las formas de violencia y discriminación y fomentar el empo-
deramiento de las mujeres, las niñas y las adolescentes, así como afianzar sus derechos 
sexuales y reproductivos desde la óptica de derechos humanos y de salud pública uni-
versal.

	 �f) Los derechos de la infancia como elemento transversal de la cooperación españo-
la, la inversión en la infancia y adolescencia, en sus capacidades y participación activa, 
con enfoque de género, como vía necesaria para acabar con el ciclo de la pobreza y la 
desigualdad, asegurando en todas las intervenciones el respeto al principio del interés 
superior de la infancia, y de los principios rectores de la Convención sobre los Derechos 
del Niño.

	 �g) La preservación del planeta, el clima y la biodiversidad, como sustento de la vida 
humana, y condición ineludible y finalidad del desarrollo sostenible. En este sentido, la 
cooperación española, incluido a través de la cooperación financiera para el desarrollo 
sostenible, contribuirá al cumplimiento de los compromisos asumidos por España y por 
los países socios en el ámbito de la lucha contra el cambio climático.

	 �h) La defensa y el respeto a la diversidad en todas sus manifestaciones, incluidas la racial, 
étnica, social, política, ideológica, religiosa o de culto, cultural, por discapacidad, familiar 
y sexual, y la defensa de los derechos de los pueblos indígenas.

	 �i) La democracia, el Estado de Derecho, la promoción de instituciones sólidas, eficaces, 
inclusivas y transparentes que rindan cuentas, la seguridad humana, y la promoción de 
una cultura de paz”.
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ción al desarrollo sostenible, concebida de este modo como una política 
pública transversal del conjunto de la acción exterior y de la política exterior 
española. De hecho, el apartado II de su preámbulo advierte “del importan-
te papel de las comunidades autónomas y los entes locales en el ámbito 
de la cooperación”, que “radica en su trayectoria y su capacidad de generar 
alianzas, de movilizar a los actores, de promover la participación social en 
sus respectivos territorios, en las capacidades económicas y sociales, en el 
conocimiento experto presente en sus respectivos territorios, así como en el 
de las propias administraciones en las áreas de política pública en las que 
gozan de competencias y capacidades”. El artículo 37 de esta norma ratifi-
ca con claridad dicha realidad. Sin atribuir ni reconocer expresamente una 
competencia municipal propia (ni delegada), el citado precepto señala que 
“[e]sta ley reconoce el importante papel de la cooperación de las entidades 
locales en el sistema de la cooperación española para el desarrollo sosteni-
ble y la solidaridad global a partir de su trayectoria y capacidad de generar 
alianzas, movilizar a los actores y las capacidades económicas y sociales y el 
conocimiento experto, así como el de las propias administraciones locales, 
en las áreas en las que gozan de competencias y capacidades, y promover la 
participación social y la democracia en el ámbito local. Los actores estatales 
del sistema español de cooperación para el desarrollo sostenible promove-
rán la actividad de cooperación de los entes locales y la simplificación de trá-
mites burocráticos para favorecer dicho objetivo (.) Esta cooperación podrá 
ejercerse también a través de fondos municipales de cooperación o de otras 
entidades”. Con posterioridad se ahondará en el alcance de esta competen-
cia local para intervenir en la política de cooperación al desarrollo sostenible.

Debe señalarse, además, que como ha puesto de manifiesto el informe 
de la Federación Española de Municipios, la cooperación para el desarrollo de 
los Gobiernos locales en nuestro país “constituye un caso singular en el contex-
to europeo, por el amplio número de Corporaciones que dedican presupues-
tos específicos a cooperación y por la calidad de las acciones emprendidas”3. 
Y es que la importancia de las entidades locales no solo radica en las cuantías 
que destinan a la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), sino también en que su 
cercanía a los ciudadanos les permite desplegar una amplia capacidad de 

3.	 Vid. FEMP (2006: 4). En este trabajo se describe la trayectoria de las entidades locales 
en la cooperación al desarrollo, evidenciada primariamente en diversos “hermanamientos de 
cooperación” y posteriormente en diversos acuerdos y declaraciones, como la Declaración de 
los Gobiernos Locales por los Objetivos del Milenio (Pekín, 2005); vid. Romero Romero (2007). 

En https://datosaodlocal.femp.es/mapa pueden consultarse, a su vez, diversas estadísticas de 
la AOD por parte de las entidades locales desde 2018 hasta 2022, por cuantía total, agrupadas 
por comunidades autónomas, por regiones receptoras, por tipo de ayuda y por nivel de renta 
de los países receptores.
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sensibilización ciudadana ante los problemas del desarrollo, así como para la 
movilización del tejido social local. De hecho, el mismo informe sitúa en 1994, 
“y en buena medida como consecuencia de la movilización ciudadana que 
reclamaba el 0´7% de los presupuestos de las administraciones públicas para 
cooperación al desarrollo, la participación de los Entes Locales en la ayuda 
internacional se generaliza. El crecimiento del tejido asociativo -en torno a las 
ONG- y el fortalecimiento de las instituciones locales como consecuencia de 
la descentralización coinciden en el tiempo con el crecimiento económico 
del país y la reivindicación de la solidaridad como valor comunitario. En el 
punto de encuentro de estos factores madura la idea de la cooperación des-
centralizada y se consolida su procedimiento de gestión a través, fundamen-
talmente, de subvenciones a ONGD”4.

¿Puede interferir esa actividad subvencional en las relaciones internacio-
nales del Estado o de las entidades supranacionales a las que se vinculan? 
Sí, por supuesto. La selección de los beneficiarios, actividades y territorios ex-
tranjeros puede interferir en esas relaciones internacionales estatales o supra-
nacionales. De hecho, de forma expresa, el artículo 35.3 de la citada LCDSSG 
dispone expresamente que la acción tanto de las comunidades autónomas 
como de los entes locales “deberá respetar en su ejercicio las líneas generales 
y directrices establecidas por las Cortes Generales a que se refiere el artículo 
23.1 de esta ley, lo establecido en la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción 
y del Servicio Exterior del Estado, y el principio de colaboración entre Admi-
nistraciones públicas en cuanto al acceso y participación de la información y 
máximo aprovechamiento de los recursos públicos”.

En todo caso, y aunque es notorio el protagonismo de los Estados en las 
relaciones internacionales, al amparo de su exclusiva competencia sobre las 
“relaciones internacionales” (art. 149.1.3 CE) y de la reserva a su favor de la di-
rección de “política exterior” (art. 97 CE), incluida su competencia para dirigir 
la política de cooperación internacional al desarrollo (a través de la aproba-
ción del Plan Director, aprobado por el Gobierno a propuesta del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3 y 24 de la LCDSSG), ninguna Administración pública, 
por pequeña (territorialmente) que sea, es capaz de sustraerse a la visibili-
dad (pública, social o política) que implica establecer una línea de subven-
ciones para revelar su compromiso con realidades internacionales significa-

4.	 Vid. FEMP (2006: 41). Otros autores apuntan, sin embargo, que las Administraciones públi-
cas locales fueron las precursoras de la ayuda oficial para el desarrollo descentralizada ya durante 
los años 80: “Los hermanamientos efectuados por los municipios hispanos con otras instituciones 
homologables en el extranjero, especialmente en Latinoamérica, les permitieron realizar acciones 
de colaboración en el ámbito cultural, técnico y económico” (Carnero et al., 2017).
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tivas, generalmente próximas situaciones internacionales “vulnerables”, sean 
de índole humanitaria, asistencial, social, cultural o educativa. 

No puede obviarse, además, que el TC ha defendido una interpretación 
restrictiva de esta competencia estatal (por todas, STC 165/1994, de 26 de mayo), 
reservándola estrictamente a relaciones o actuaciones “regidas por el Derecho 
Internacional”. Como se señala en el primer capítulo de esta obra, “la capacidad 
de actuación exterior de los Gobiernos locales se incardina hoy con naturalidad 
en la autonomía que la Constitución garantiza a su favor en los arts. 137, 140 y 141, 
y no constituye una competencia local específica, sino una forma de ejercicio 
de las que se atribuyen a aquellos”5. Ahora bien —insistimos—, tampoco puede 
obviarse que el TC ha señalado la necesidad de observar el deber de lealtad ins-
titucional y que, con relación al plan estratégico de una comunidad autónoma, 
que incluía referencias al compromiso de alcanzar el 0,7 % en AOD, así como 
a la cooperación al desarrollo dentro de un plan para el África Subsahariana, 
el Tribunal consideró inconstitucional la pretensión de que dicho plan diera 
“un salto cualitativo para guiar una acción exterior integral hacia el continente 
africano”, y ello por no ajustarse a los límites que, conforme a la doctrina consti-
tucional, interfieren en las competencias estatales en materia de relaciones in-
ternacionales (STC 135/2020, de 23 de septiembre)6. En esta línea, y con relación 
a un ámbito próximo al de la cooperación al desarrollo que aquí nos ocupa, 
el TS ha reconocido la competencia estatal para convocar subvenciones sobre 
acogida e integración de personas solicitantes de asilo, sin perjuicio de que las 
comunidades autónomas, con base en los títulos competenciales estatutarios 
específicos en materia de inmigración, puedan desplegar sus competencias de 
asistencia social para beneficiar a los refugiados (Sentencia 1591/2023, de 20 de 
noviembre, rec. 353/2022).

En todo caso, la admisibilidad de una iniciativa subvencional local con 
proyección internacional debe hacerse ad casum, y está condicionada por 
los términos concretos de las bases reguladoras y de las convocatorias, por la 
identificación singular de los beneficiarios y actividades a subvencionar, a los 
efectos de determinar si concurren fundamentos jurídico-constitucionales y 
legales suficientes para legitimar dicha iniciativa, y si se respetan los principios 
de establecimiento y concesión que rigen la potestad subvencional y no con-
curren obstáculos de índole económico-financiera que la impidan o limiten.

5.	 Vid. Díaz González (2024).
6.	 Como se advierte en el primer capítulo de esta obra, el principio de lealtad institucional 

condiciona la acción exterior de los entes locales y, en el caso que nos ocupa, obliga a que la 
actividad subvencional de la Administración local con proyección internacional no menoscabe 
las relaciones internacionales, stricto sensu, del Estado, ni la dirección gubernamental de la 
política exterior (ibidem).
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Finalmente, otra consideración preliminar a destacar en este capítulo es 
que, si ya ha sido escaso el interés doctrinal desde la perspectiva iuspublicista 
por la actividad internacional de las entidades locales, mínima ha sido la aproxi-
mación doctrinal al poder subvencional local “internacional”. Sucede, además, 
que, si ya de por sí es insuficiente y limitada la publicidad y transparencia de la 
política subvencional estatal en el ámbito de la cooperación al desarrollo (por la 
ausencia de remisión de información a la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, por las dificultades de identificar esta tipología de ayudas que responde 
a una muy variada terminología, por la insuficiente planificación estratégica y 
por la falta de difusión pública de muchos aspectos relacionados con los be-
neficiarios, las actividades, los proyectos o las cuantías de este tipo de ayudas), 
la información pública existente sobre la AOD desplegada por las entidades 
locales es limitada, a pesar del avance que ha supuesto el sistema Info@AO7, de 
los loables esfuerzos de la FEMP por publicitar las cifras de la AOD procedentes 
de las entidades locales, y del cumplimiento de muchas de ellas en informar 
de su actividad subvencional a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Con 
todo, las cifras globales de la AOD por parte de las entidades locales arrojan 
ciertas dudas de fiabilidad, porque muchas se conceden de forma directa (con 
la limitada publicidad que les confiere una consignación presupuestaria o un 
convenio de cooperación), muchas otras a través de concurrencia competitiva, 
y otras se canalizan a través de las aportaciones a la AECDI.

A partir de este contexto, los límites a la acción subvencionadora local 
“internacional” pivotan sobre los propios requerimientos, jurídicos y econó-
micos, de esta actividad subvencional, tales como la adecuación al procedi-
miento jurídico diseñado en la Ley General de Subvenciones (y, en su caso, 
en la normativa autonómica con proyección sobre las Administraciones lo-
cales), en cuanto al sometimiento a los principios generales que rigen esta 
modalidad de actuación administrativa (entre otros, planificación estraté-
gica, objetividad, transparencia, eficiencia, control) y el sometimiento a los 
condicionamientos de índole económico presupuestaria y de sostenibilidad 
financiera8. A ello debe añadirse la necesidad de respetar dos principios bá-

7.	 En la web del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación está integra-
do el sistema de publicidad y estadística de las ayudas a la cooperación al desarrollo, desglosado 
por anualidades, agentes y sectores beneficiarios. Puede consultarse en https://infoaod.maec.es/. 

8.	 Conviene recordar al respecto la previsión contenida en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, 
de Bases del Régimen Local, que dispone: 

	 �“[l]as Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de 
las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera 
del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la legis-
lación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un 
supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración 
Pública. A estos efectos, serán necesarios y vinculantes los informes previos de la Ad-
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sicos que rigen la configuración actual de la política de cooperación al desa-
rrollo: la ejecución descentralizada, pero a su vez coordinada, entre todos los 
actores implicados. Sobre ello volveremos posteriormente.

2. � La cooperación al desarrollo sostenible y la solidaridad global: marco 
jurídico general

A nivel estatal, “[e]l Gobierno define y dirige la política española de cooperación 
para el desarrollo sostenible. A propuesta de la persona titular del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, el Gobierno aprueba el Plan 
Director” (artículo 24 LCDSSG). En particular, “[e]l Ministerio de Asuntos Exte-
riores, Unión Europea y Cooperación, en el marco de la superior dirección del 
Gobierno y de la persona titular de la Presidencia del Gobierno, es responsable 
de la planificación, dirección, ejecución y evaluación de la política de coopera-
ción para el desarrollo sostenible desarrollada por la Administración General 
del Estado y entidades públicas dependientes y de la coordinación de todas las 
actuaciones de los demás departamentos ministeriales. Fomentará también 
el trabajo conjunto y colaborativo con el resto de Administraciones públicas 
que, en el ámbito de sus competencias, realicen actuaciones en esta materia 
con observancia de los principios de lealtad institucional y colaboración en-
tre administraciones” (artículo 25.1 LCDSSG). Es clara, por tanto, la competen-
cia estatal para definir, planificar, ejecutar y evaluar la política de cooperación 
internacional del Estado, pero también para coordinar y colaborar con otras 
Administraciones públicas en la articulación de esta política.

Sin perjuicio de las funciones de coordinación y consulta atribuidas a 
otros órganos (el Consejo Superior de Cooperación para el Desarrollo Sos-
tenible y la Solidaridad Global, la Comisión Interministerial de Cooperación 
para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, la Conferencia Sectorial 
de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global), es la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 
agencia estatal adscrita al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación a través de la Secretaría de Estado de Cooperación Interna-
cional, la que actúa como entidad responsable del fomento, programación, 
coordinación operativa, gestión y ejecución de las políticas públicas de la 
cooperación para el desarrollo sostenible, acción humanitaria y educación 

ministración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de 
duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la 
sostenibilidad financiera de las nuevas competencias.

	 �En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los términos pre-
vistos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas”. 

Al respecto vid., entre otros, Jiménez Asensio (2018). 
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para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global, según dispone el artí-
culo 31.1 de la LCDSSG. Dichas competencias se ejercen al amparo de los 
sucesivos planes directores de cooperación española (en la actualidad, está 
en vigor el Plan Director de la Cooperación Española para el Desarrollo Sos-
tenible y la Solidaridad Global 2024-2027, aprobado el 23 de julio de 2024)9. 

La singularidad de las acciones de la propia AECID como entidad otor-
gante de subvenciones y ayudas púbicas tiene reflejo en la disposición adicio-
nal decimoctava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que habilita expresamente el establecimiento de un régimen especial 
aplicable a las subvenciones de cooperación internacional. La singularidad de 
estas ayudas en el marco de la LGS (particularmente de las que sean desarro-
llo de la política exterior del Gobierno) ha sido ratificada por la citada LCDSSG, 
que ha dado nueva redacción al apartado segundo de la disposición adicio-
nal decimoctava de aquella, que pasa a tener el siguiente contenido: “Dicha 
regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros 
aspectos del régimen de concesión, abono, gastos subvencionables, plazos 
de ejecución y justificación, control, reintegros o sanciones en la medida que 
las subvenciones sean desarrollo de la política exterior del Gobierno y resulten 
incompatibles con la naturaleza o los destinatarios de las mismas”. También 
la disposición adicional tercera de la LCDSSG reafirma la singularidad de estas 
subvenciones, precisando que “las subvenciones de cooperación internacio-
nal para el desarrollo se regirán por su normativa específica, que además de 
asegurar la eficacia y simplificación de trámites, abordará la necesaria adap-
tación de los procesos burocráticos de la cooperación en esta materia a sus 
especificidades. Estas normas tendrán carácter básico cuando desarrollen o 
complementen las normas de esta naturaleza de la Ley 38/2003 de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones”. 

La primera nota para destacar, por tanto, es la singularidad de estas 
subvenciones dentro del marco jurídico que establecen la LGS y su norma-
tiva de desarrollo, especialmente de las que sean desarrollo de la política 
exterior del Gobierno. En la actualidad, el régimen estatal de estas ayudas 
viene establecido, de una parte, en el Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, 
por el que se regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la coope-
ración internacional (bases generales), y, de otra, en la Orden AUC/286/2022, 
de 6 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-

9.	 El citado plan director puede consultarse en https://www.exteriores.gob.es/gl/
PoliticaExterior/Paginas/CooperacionDesarrollo.aspx.
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sión de subvenciones públicas en el ámbito de la cooperación internacional 
para el desarrollo (bases específicas)10.

El protagonismo de la Administración estatal es absoluto en todos los 
ámbitos referidos al establecimiento, selección, diseño, gestión y ejecución 
de las ayudas a la cooperación internacional de nuestro país. Así lo revela el 
último informe de fiscalización del Tribunal de Cuentas de la AOD (Informe 
de fiscalización de las subvenciones de Ayuda Oficial al Desarrollo ges-
tionadas por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, ejercicio 2016)11, al señalar que “[l]as obligaciones reconocidas 
de la AOD, en el ejercicio 2016, sumaban 3.819 millones de euros. De este 
importe, la cooperación descentralizada, financiada por las Comunidades 
Autónomas (CCAA) y las Entidades locales (EELL), ascendía a 227 millones 
de euros y la financiada por la Administración General del Estado a 3.592 
millones de euros”. En particular, conforme a los datos de ese ejercicio fis-
calizado, frente a los 3592 millones de euros de obligaciones reconocidas 
en concepto de AOD gestionadas por la Administración General del Esta-
do (a través de distintos ministerios)12, las comunidades autónomas habían 
destinado 158 millones de euros (un 4,1 % del total) y las entidades locales 
69 millones de euros (un 1,8 % del total). Y en la evolución histórica desde 
el año 2007 hasta el referido ejercicio fiscalizado (2016) debe advertirse que 
las aportaciones de las entidades locales a la AOD han ido disminuyendo. 
Así, mientras las aportaciones en 2007 fueron de 122 millones de euros y en 
2008 de 149 millones de euros, la más alta del referido periodo, en el año 
2015 la cuantía destinada por las entidades locales a la AOD fue de 61 millo-
nes, y de 69 millones en el año 2016. Con posterioridad, según los datos de la 
FEMP, desde 2018 a 2022, las contribuciones municipales a la cooperación 
internacional se han recuperado, y en 2022 habrían ascendido a cerca de 95 
millones de euros13.

Desde una perspectiva general, en la normativa estatal se diferencian 
cuatro grandes ámbitos de actuación: la cooperación internacional al desa-
rrollo, la acción humanitaria, la educación para la ciudadanía global y el de-

10.	 Vid. Arteagabeitia González (2018), Pascual García (2019) y Garrán Díaz (2023).
11.	 Al respecto puede verse la Resolución de 29 de noviembre de 2022, aprobada por la 

Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las subvenciones de AOD gestionadas por la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, ejercicio 2016 (BOE de 7 de marzo de 2023). 

12.	 Debe advertirse que en esa cifra están incluidas las transferencias a bancos regionales 
de desarrollo y condonaciones de deuda realizadas por el Ministerio de Economía, Industria 
y Competitividad, así como transferencias del Ministerio de Hacienda y Función Pública a la 
Unión Europea y al Banco Europeo de Inversiones, que también computan como AOD.

13.	 Vid. https://datosaodlocal.femp.es/evolucion/aod-desembolsada-por-eell. 
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sarrollo sostenible y la innovación para el desarrollo. En ese contexto, la tipo-
logía de ayudas y subvenciones de cooperación al desarrollo es muy variada. 
A partir del concepto de ayuda ligada (cuando se restringe la contratación 
de ayuda a los proveedores del país donante) o no ligada (cuando no opera 
dicha restricción y el destino de los fondos puede ser, por ejemplo, trans-
ferencias monetarias y apoyos al presupuesto o financiación de los costes 
locales para la adquisición de bienes y servicios en el mercado local, o accio-
nes relacionadas con la deuda o contribuciones a organizaciones no guber-
namentales y fondos oficiales en apoyo o con destino en inversiones directas 
de capital), existe una amplísima tipología de subvenciones y ayudas (apo-
yos presupuestarios, contribuciones a ONGD, costes imputados a estudian-
tes, becas de formación en el país donante o en el país receptor, programas 
sociales y culturales orientados al desarrollo, operaciones de deuda y costes 
de refugiados o solicitantes de asilo, entre otros). 

Desde el punto de vista presupuestario, la denominación de los dis-
tintos tipos de subvención de AOD diferencia entre: subvenciones a ONGD; 
becas, premios y ayudas para cooperación; ayudas de política exterior y Se-
guridad y Ayuda alimentaria y humanitaria; y subvenciones nominativas14. 
Sin embargo, a efectos de su estricta regulación como figura jurídica de fo-
mento, el Real Decreto 794/2010, aún en vigor, pero en vías de su modifica-
ción, las diferencia en las siguientes categorías:

—	  � subvenciones y ayudas de cooperación internacional concedidas 
en desarrollo de la política exterior del Gobierno, que podrán es-
tar exceptuadas de los principios de publicidad o concurrencia u 
otros aspectos del régimen de concesión, abono, gastos subven-
cionables, plazos de ejecución y justificación, control, reintegros o 
sanciones cuando resulten incompatibles con su naturaleza o sus 
destinatarios15;

—	  � subvenciones y ayudas de cooperación internacional para el de-
sarrollo sometidas a los principios de publicidad y concurrencia, 
cuya finalidad es la realización de actuaciones con cargo a progra-
mas presupuestarios de AOD16;

14.	 Vid. el cuadro núm. 3 del Informe de fiscalización de las subvenciones de AOD gestiona-
das por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, ejercicio 2016.

15.	 Se trata en estos casos de subvenciones cuyos beneficiarios son Estados y organizacio-
nes internacionales de derecho público creadas por tratado o acuerdo internacional o institu-
ciones, organizaciones no gubernamentales, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
extranjeras. 

16.	 Vid. artículos 22 y siguientes del RD 794/2010. En estos casos, estas subvenciones se so-
meterán a los principios de publicidad y concurrencia establecidos en la LGS y su normativa de 
desarrollo, así como a las correspondientes bases reguladoras y resoluciones de convocatoria. 
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—	  � subvenciones y ayudas de concesión directa para intervenciones 
en el campo de la acción humanitaria, esto es, aquellas destinadas 
a financiar actuaciones no discriminatorias en favor de las pobla-
ciones, en particular, las más vulnerables de otros países y territo-
rios, especialmente los que se encuentren en vías de desarrollo, 
que tengan como objetivo alguno de los que señala el artículo 2.i) 
del Real Decreto 794/2010.

Todas ellas presentan singularidades respecto del régimen general es-
tablecido en la LGS, especialmente la primera de las categorías, que escapa 
manifiestamente de la misma17.

Es significativo de este tipo de ayudas que, siendo la forma general de 
concesión de subvenciones la concurrencia competitiva, en este caso, según 
los datos del Tribunal de Cuentas en el referido informe de fiscalización de 
la AOD del ejercicio 2016, el 41 % de las concedidas lo fueron por este cauce 
frente al 56 % de las concedidas de forma directa y al 3 % de las previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado.

En todo caso, la fiabilidad de estos datos es relativa, puesto que, como 
se señala en dicho informe, una de las deficiencias de gestión apreciadas 
en el funcionamiento de la AECID es que no ha suministrado a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) la información prevista en la Or-
den EHA/875/2007, de 29 de marzo, por la que se determina el contenido 
y especificaciones técnicas de la información a suministrar a la BDNS, ni 
se ha dado cumplimiento a las obligaciones de transparencia en materia 
de subvenciones establecidas en el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
que exige dar publicidad a las subvenciones y ayudas públicas concedidas 
a partir de 2014 por la Administración General del Estado y sus organismos 
y entidades vinculadas o dependientes, con indicación de la convocatoria, 
beneficiario e importe concedido. Tampoco es satisfactoria la información 
sobre los pagos realizados, la justificación de los beneficiarios, las resolucio-
nes de reintegro y los ingresos derivados de estos, exigidas en aplicación del 
artículo 37.1.c), d) y e) del RGLS.

Los beneficiarios de estas ayudas pueden ser personas físicas o jurídicas legalmente constitui-
das, públicas o privadas, españolas o extranjeras, que por razón de los fines, objeto o ámbito 
de actividad puedan llevar a cabo actuaciones en el ámbito de la cooperación internacional al 
desarrollo.

17.	 Sobre las singularidades en la gestión y justificación de estas ayudas vid. Pascual García 
(2019: 55) y Arteagabeitia González (2018: 763), así como la opinión del Consejo de Estado al 
dictaminar el Proyecto del Real Decreto 794/2010 (Dictamen 214/2010, de 15 de abril).
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Ciertamente, al amparo de lo previsto en la disposición adicional de-
cimoctava de la LGS, está prevista una regulación especial de las subven-
ciones de cooperación internacional (que se aprobará por real decreto, a 
propuesta conjunta de los ministerios de Asuntos Exteriores, Unión Euro-
pea y Cooperación y de Hacienda). Ahora bien, como han señalado otros 
autores, esa habilitación a los citados departamentos ministeriales para la 
regulación de las especialidades de estas ayudas no implica que queden 
excluidas del ámbito de la LGS, a cuya regulación se han de ajustar con 
carácter general18.

El Tribunal de Cuentas ha puesto de manifiesto importantes deficien-
cias de gestión en la AOD, especialmente en el ámbito del control interno 
(ausencia de manuales de procedimientos de gestión y deficiencias de los 
sistemas y aplicaciones informáticas empleados), de la transparencia y pu-
blicidad de las subvenciones concedidas, incumplimientos de ciertos trá-
mites en las subvenciones gestionadas en concurrencia competitiva y en 
las nominativas (ausencia de detalle en la definición del objeto y contenido 
de los programas y actividades a desarrollar), y particularmente incumpli-
mientos y debilidades en los sistemas de justificación de subvenciones hu-
manitarias y de política exterior, en la carencia de una planificación estra-
tégica y de indicadores para medir la eficacia, eficiencia y economía de las 
ayudas, así como en importantes aspectos del seguimiento y control de las 
subvenciones, hasta el punto de señalar la “elevada precariedad y falta de 
información en un elevado número de ayudas”, y la “no realización sistemá-
tica de requerimientos para la rendición de las cuentas justificativas una vez 
transcurrido el plazo límite de justificación previsto en las bases y las con-
vocatorias, observándose que en muchas ocasiones tales requerimientos se 
han efectuado unos meses o incluso días antes de la finalización del plazo 
de prescripción”19. Consecuencia de todo ello ha sido la formulación de im-

18.	 Vid. Pascual García (2019) y Arteagabeitia González (2018: 782). 
19.	 Vid. apartado IX.4 del referido Informe de fiscalización de las subvenciones de AOD ges-

tionadas por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, ejercicio 2016. 
En la práctica, ciertamente, dado que en la ejecución de las subvenciones al desarrollo in-

tervienen con frecuencia múltiples agentes, se ha planteado la cuestión casacional de “deter-
minar, en supuestos de concesión de subvenciones de proyectos de cooperación, y ante un 
incumplimiento causante de reintegro de la subvención, el alcance de la responsabilidad que 
tienen el coordinador y el resto de partícipes del proyecto; en concreto, si el reintegro debe re-
clamarse por la Administración al coordinador del proyecto o si puede reclamarse directamen-
te a los partícipes del mismo en función del importe de la ayuda recibida por cada uno de ellos” 
(ATS de 23 de abril de 2018), habiendo declarado el TS la responsabilidad solidaria entre todos 
ellos considerando que “[l]os artículos 11 y 40 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, deben interpretarse en el sentido de que, en los supuestos en que la subvención 
sea concedida a una agrupación de personas físicas o jurídicas, de carácter privado o público, 
sin personalidad jurídica y carente de un patrimonio propio, la Administración concedente de 
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portantes recomendaciones de actuación en torno a la AOD gestionada por 
la AECID20. 

la ayuda pública puede exigir la obligación de reintegro a la entidad coordinadora o al resto 
de entidades partícipes de forma solidaria, aún con carácter limitado, en proporción, respecto 
a éstas, a las cantidades asignadas a cada una, en consonancia con las actividades subvencio-
nadas que se hubieren comprometido a efectuar” (STS de 21 de marzo de 2019, rec. 502/2018).

20.	 En particular, transcribimos literalmente las recomendaciones efectuadas por el Tribu-
nal de Cuentas en el citado informe, muy significativas de las deficiencias de gestión, segui-
miento y control de este tipo de la AOD:

	 �“1. Sería conveniente que la AECID elaborara unos manuales de procedimientos de sus 
distintas áreas de gestión, definiendo las funciones y responsabilidades de cada unidad. 

	 �2. Las carencias y debilidades señaladas en relación con los sistemas y aplicaciones in-
formáticas existentes para la gestión de las subvenciones exige que, por parte de la 
Entidad, se refuercen los mecanismos de control interno en dichas áreas de gestión. En 
concreto, sería recomendable la elaboración de un registro único que aglutine la totali-
dad de las subvenciones concedidas para mejorar su control oportuno. 

	 �3. Las deficiencias e incumplimientos puestos de manifiesto en la gestión de las sub-
venciones concedidas por la AECID deben superarse mediante una evaluación exhaus-
tiva de los procedimientos implantados que conduzcan al cumplimiento riguroso de 
la normativa que regula esta materia y a la mejora del control interno de esta área de 
actividad. 

	 �4. La importancia de las deficiencias y debilidades puestas de manifiesto en el análi-
sis efectuado sobre los procedimientos de seguimiento y control de las subvenciones 
concedidas por la Entidad exige que se inicien los trámites necesarios para regularizar, 
depurar y actualizar la situación de los expedientes de subvenciones, agilizar las actua-
ciones para interrumpir la prescripción de derechos como consecuencia del transcurso 
del tiempo, así como declarar la prescripción de aquellos que ya lo estuvieran. Además, 
la Entidad debería trasladar los expedientes todavía en tramitación a la propia aplica-
ción informática empleada actualmente u otra similar, cerrando las aplicaciones que se 
mantienen como histórico. 

	 �5. La AECID debe regularizar la situación contable de los derechos de cobro proceden-
tes de las resoluciones de reintegro que se hubiesen dictado con la liquidación de las 
cantidades a pagar, registrando aquellos que no hubieran sido contabilizados al cierre 
de cada ejercicio, sin perjuicio de que posteriormente dichos derechos sean provisiona-
dos en función de sus probabilidades de cobro. 

	 �6. Sería necesaria la realización de una adecuada planificación estratégica de subven-
ciones que permitiera mejorar la eficacia en el cumplimiento de los objetivos de las 
subvenciones concedidas, así como la eficiencia y la economía en la gestión de estos re-
cursos, mediante la definición detallada de indicadores de seguimiento de los objetivos 
previstos en los planes estratégicos de subvenciones, así como del análisis posterior de 
las desviaciones producidas. 

	 �7. La Entidad debería redefinir algunos de sus indicadores de gestión de forma que 
proporcionen información válida para el seguimiento de los objetivos establecidos y 
para la toma de decisiones. Asimismo, sería recomendable acomodar el contenido de 
las memorias presupuestarias a los instrumentos de planificación plurianual para que 
constituyan un elemento adecuado de examen del desarrollo de la acción pública de la 
Entidad. 

	 �8. La AECID debe llevar a cabo, sin mayor dilación, la implantación de una contabili-
dad analítica que permita disponer de información sobre los costes de las actividades 
señalados en la memoria de las cuentas anuales y en los documentos de planificación 
estratégica de la Entidad, lo que redundaría en una mejora en la cuantificación de los 
indicadores de medición de la consecución de los objetivos, la cuantificación de los 
resultados obtenidos, así como el análisis de las desviaciones producidas y la realización 
de la oportuna retroalimentación”.
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Paradójicamente, sin embargo, la nueva redacción del apartado segun-
do de la disposicional adicional decimoctava de la LGS llevada a cabo por la 
LCDSSG viene a ratificar la singularidad y excepcionalidad de todo el régimen 
jurídico subvencional cuando se trata de financiar la cooperación al desarrollo, 
pues expresamente, en términos marcadamente vagos e imprecisos, se prevé 
que si bien la regulación de estas ayudas deba adecuarse “con carácter general” 
a lo establecido en la LGS, se admite que, “en la medida que las subvenciones 
sean desarrollo de la política exterior del Gobierno y resulten incompatibles 
con la naturaleza o los destinatarios de las mismas”, podrán exceptuarse (nada 
menos que) “los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de concesión, abono, gastos subvencionables, plazos de ejecución y 
justificación, control, reintegros o sanciones”. En definitiva, y en mi opinión, una 
auténtica “huida” o fuga del régimen jurídico contenido en la LGS para las sub-
venciones que “sean desarrollo de la política exterior del Gobierno”, concepto 
marcadamente vago e impreciso. A mi juicio, resulta sorprendente que el sim-
ple amparo en la “política exterior del Gobierno” permita eludir tan fácilmente 
el régimen jurídico de la LGS en sus elementos nucleares (concesión, abono, 
gastos subvencionables, plazos de ejecución y justificación, control, reintegros 
y sanciones)21. Plantea, además, una duda interpretativa. En su literalidad, tal 
apartado significaría, a contrario sensu, que si las subvenciones tuvieran ampa-
ro en la “política exterior” (entendiendo por tal la acción internacional) de las co-
munidades autónomas o de las propias entidades locales no habría lugar a la 
fuga del régimen jurídico subvencional diseñado en la LGS, pues no quedarían 
amparadas en dicha disposición adicional. Desde luego no parece que esta sea 
una interpretación razonable de la norma. Las subvenciones de cooperación in-
ternacional autonómicas y locales están sujetas, en sus líneas y elementos esen-
ciales, al régimen jurídico establecido en la LGS y su normativa de desarrollo 
(incluida, en su caso, la normativa específica autonómica), sin que resulte admi-
sible un abandono íntegro de este marco jurídico en elementos tan relevantes 
como los principios de publicidad, concurrencia, régimen de concesión, gastos 
subvencionables, plazos de ejecución y justificación, reintegros y sanciones. Es 
admisible una cierta singularidad de las mismas, que debería articularse siem-
pre de forma coordinada con el régimen estatal de estas ayudas, y también de-
bería homogeneizarse entre las entidades locales, evitando una multiplicidad 
de singularidades que resulta incomprensible para los beneficiarios de estas 
ayudas y para su buena gestión, eficacia y eficiencia.

21.	 Actualmente se encuentra en fase de elaboración un nuevo real decreto por el que se 
regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación para el desarrollo sostenible 
y la solidaridad global. El texto de la norma en elaboración y el Dictamen del Consejo para la 
Cooperación al Desarrollo, aprobado el 22 de julio de 2024, puede consultarse en https://www.
consejocooperacion.es/wp-content/uploads/2024/09/Dictamen_RD_Subvenciones.pdf.
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3. � Fundamento y alcance de la iniciativa local para el fomento 
de la cooperación al desarrollo sostenible y la solidaridad global

3.1. � Fundamento de la competencia local para el fomento 
de la cooperación al desarrollo

Como se indicó al comienzo de este trabajo, el reconocimiento expreso de 
la iniciativa municipal para actuar, intervenir y participar en la política de co-
operación al desarrollo sostenible y la solidaridad global carece de una atri-
bución competencial expresa en la LBRL, pero está presente en múltiples 
referencias de la LCDSSG e implícitamente en otras normas22. Ciertamente, 
tampoco la Constitución Española recoge explícitamente en su articulado 
una referencia como título competencial a la cooperación internacional al 
desarrollo, limitándose a una referencia en su preámbulo a que “la Nación 
Española proclama su voluntad de colaborar en el fortalecimiento de unas 
relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre los pueblos de la Tierra”. 
Al respecto, interesa señalar que aquella ley, según proclama su disposición 
final primera, se dicta “en cumplimiento del principio proclamado en el 
preámbulo de la Constitución Española de colaborar en el fortalecimiento 
de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los pue-
blos de la Tierra y al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.3.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia 
de relaciones internacionales, y sin perjuicio de la capacidad de actuación 
reconocida a las Comunidades Autónomas en el ámbito de la cooperación 
para el desarrollo sostenible, en virtud del ordenamiento jurídico español”. 

Por otra parte, ha sido la normativa estatal de cooperación internacio-
nal la que ha legitimado la elaboración de leyes autonómicas en materia 
de cooperación al desarrollo, contemplando expresamente las actuaciones 
de las comunidades autónomas y de las entidades locales en este ámbito23. 

22.	 Además de las referencias contenidas en la LCDSSG, cabe encontrar (cierta) legitima-
ción legal a la actuación de las entidades locales en este ámbito en los artículos 2, 5, 11, 24 y 35 
de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.

Hasta el reconocimiento expreso en la normativa estatal de cooperación internacional al 
desarrollo de las actuaciones de los entes locales en este ámbito, cabía invocar el derogado 
artículo 28 de la LRBRL que posibilitaba el ejercicio por las entidades locales de actividades 
complementarias de las propias de otras Administraciones públicas, apelando para ello al Dic-
tamen del Consejo de Estado 338/2014, de 22 de mayo, que apreciaba que el citado precepto 
legitimaba a los municipios para realizar esas actividades complementarias “sin ningún tipo de 
requisito o límite legal”. Vid. García Matíes (2014).

23.	 Así, la Ley 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad 
de Madrid; la Ley 26/2001, de 31 de diciembre, de Cooperación al Desarrollo de Cataluña; la Ley 
3/2003, de 13 de febrero, de Cooperación al Desarrollo de Castilla-La Mancha; la Ley 14/2003, de 
22 de diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma 
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Pero tampoco esta normativa autonómica ha establecido que la coopera-
ción al desarrollo sea una competencia local, pese a reconocer en todas ellas 
el papel de las entidades locales en la articulación de esta política pública24. 
En definitiva, como también concluye la FEMP, “ni la LRSAL ni la Ley de Ac-
ción Exterior, otorgan expresamente competencias en materia de coopera-
ción al desarrollo a las EELL, pero tampoco lo prohíben ni dan exclusividad 
de acción a otras Administraciones Públicas”25. Como han señalado otros 
autores, “en esta obsesión por perseguir lo que en términos sumamente im-
precisos serían duplicidades, no se ha tenido en cuenta que con frecuencia 
la intervención de las entidades locales en materias en las que formalmente 
no han recibido concretas competencias (atribuidas como propias por la Ley 
o delegadas) está expresamente amparada por las leyes sectoriales que se 
refieren genéricamente a las entidades locales e incluso a todas las adminis-
traciones públicas o entidades integrantes del sector público administrativo. 
Y esto, que ha sido así desde la aprobación de la LBRL, no ha cambiado con 
la reforma llevada a cabo por la LRSAL, de modo que la intervención de las 
entidades locales en diferentes materias, incluidas las del derogado artículo 
28, ha encontrado cobertura en las diferentes leyes sectoriales”26. El recono-
cimiento expreso de la actividad de cooperación internacional de los entes 

de Andalucía; la Ley 10/2021, de 9 de marzo, reguladora de la acción exterior y de la coopera-
ción para el desarrollo de Galicia; la Ley 4/2006, de 5 de mayo, de Cooperación al Desarrollo de 
Asturias; la Ley 4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria; la Ley 18/2017, de la Generalitat Valenciana, de Cooperación y 
Desarrollo Sostenible; la Ley 4/2009, de 24 de abril, canaria de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo; la Ley 3/2023, de 29 de marzo, de Cooperación y Solidaridad Internacional de Ex-
tremadura; la Ley 8/2023, de cooperación para la transformación global de las Illes Balears; la 
Ley 9/2006, de 10 de octubre, de Cooperación al Desarrollo de Castilla y León.

24.	 Así, entre otros, el artículo 2 de la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, de Cooperación al 
Desarrollo de Aragón, establece la vinculación a los principios y criterios en ella establecidos de 
las políticas y actuaciones que, en el ámbito de sus competencias, lleven a cabo las entidades 
locales aragonesas.

En el mismo sentido se expresa el artículo 5 de la Ley 3/2003, de 19 de junio, de Cooperación 
al Desarrollo de Galicia: “Los principios y criterios de la Cooperación para el desarrollo señalados 
en la presente Ley vinculan a todas las políticas y actuaciones de la Xunta de Galicia en este 
ámbito y a las de los entes locales de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus respectivas 
competencias o el artículo 2 de la Ley 9/2006, de 10 de octubre, de Cooperación al desarrollo de 
Castilla y León, conforme al cual los principios, objetivos y prioridades establecidos en ella infor-
marán las actuaciones de Cooperación al desarrollo que impulsen o lleven a cabo las Entidades 
Locales de Castilla y León, sin perjuicio de su autonomía en el ejercicio de las competencias 
que les son propias”.

25.	 Vid. el documento titulado: Informe sobre “Competencias de las EE.LL en materia de 
Cooperación al desarrollo tras la entrada en vigor de la Ley 27/20013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local”, rubricado por la Dirección General 
de los Servicios Jurídicos - Coordinación territorial e Internacional, disponible en https://www.
cooperacionespanola.es/wp-content/uploads/documentos/informe_femp_competencias_co-
operacion_desarrollo_cooperacion_espanola.pdf.

26.	 Vid. Carbonell Porras (2023).
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locales en múltiples preceptos de la LCDSSG ratifica la presencia de un inte-
rés propio local, sensible y atento a la política de cooperación internacional, 
máxime si entronca con la presencia de entidades en su ámbito territorial 
que la promueven. En todo caso, resulta evidente que esta iniciativa local, 
voluntaria y no obligatoria, no puede ignorar las directrices ya no solo de 
política exterior del Estado, sino las propias fijadas en el Plan Director de Co-
operación al desarrollo sostenible y solidaridad global, y que debe ejercerse 
respetando los principios de coordinación y lealtad institucional, aparte de 
los propios que informan este tipo de gasto público presentes en la LGS y su 
normativa de desarrollo27.

Ahora bien, ¿rige aquí lo previsto en el artículo 7.4 de la LRBRL, con-
forme al cual las entidades locales podrán ejercer competencias distintas 
de las propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en 
riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, 
de acuerdo con los requerimientos de la legislación presupuestaria y sos-
tenibilidad financiera, y no se incurra en un supuesto de ejecución simul-
tánea del mismo servicio público con otra Administración pública? De ser 
aplicable aquí este precepto, ¿a quién corresponde emitir ese informe de 
la Administración competente por razón de la materia? En el entorno de la 
FEMP, antes de la aprobación de la LCDSSG, se ha mantenido que, “debido a 
que la nueva Ley de Acción Exterior reconoce a la Cooperación al Desarrollo 
objeto de la ‘acción exterior’, los Gobiernos Locales tendrán la obligación de 
comunicar con carácter previo las actuaciones que se pretendan realizar a 
los órganos autonómicos y estatales con funciones de coordinación sobre la 
acción exterior, para así asegurar que sean conformes a los principios, fines, 
objetivos y áreas priorizadas en la planificación, según dispone la Ley de Ac-
ción Exterior”28. En ese documento se defiende que “las Entidades Locales 
sólo podrán ejercer competencias en materia de Cooperación internacional 
al desarrollo cuando el Estado o las Comunidades Autónomas se las dele-
guen o previa tramitación del expediente previsto en el artículo 7.4 para el 
ejercicio de competencias distintas de las propias o de las delegadas”29. En 
consecuencia, para desplegar cualquier iniciativa en el ámbito de la coope-
ración al desarrollo, la entidad local debería recabar los informes necesarios 
y vinculantes en los que, de una parte, se señale la inexistencia de dupli-
cidades, y, de otra, se acredite la sostenibilidad financiera por parte de la 
Administración que tenga atribuida la tutela financiera de la entidad local.

27.	 Vid. García Matíes (2014).
28.	 Vid. el referido documento titulado: “Competencias de las EE.LL en materia de Coopera-

ción al desarrollo…”, cit., p. 14.
29.	 Ibidem, p. 17.
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A mi juicio, sin embargo, el amplio reconocimiento que la reciente 
LCDSSG otorga a la actividad municipal en el ámbito de la cooperación al 
desarrollo sostenible implica, de facto, un reconocimiento expreso de una 
iniciativa competencial en este ámbito sometida, por lo demás, a todos los 
requisitos jurídico-financieros que rigen cualquier subvención pública y a la 
necesaria alineación con las directrices fijadas a nivel estatal en materia de 
política exterior y de cooperación internacional, pero sin necesidad de reca-
bar, a estos solos efectos, la conformidad del Ministerio de Asuntos Exterio-
res, Unión Europea y Cooperación para establecer o conceder subvenciones 
en esta materia. La normativa estatal de cooperación al desarrollo ya esta-
blece cautelas y límites a esta actividad, tanto por parte de las comunidades 
autónomas como de las entidades locales. La descentralización, coordina-
ción, complementariedad, así como el obligado respeto a las líneas de la 
política exterior del país, operan aquí como avales y garantías del ejercicio 
de una potestad subvencional racional y coherente en esta parcela.

En efecto, como se viene señalando a lo largo de este trabajo, es la nor-
mativa estatal de cooperación internacional la que contiene múltiples re-
ferencias a la realidad que nos ocupa. Si ya en el preámbulo de la LCDSSG 
se reconocía la importancia de las comunidades autónomas y entidades 
locales en este ámbito, alabando “su trayectoria y su capacidad de generar 
alianzas, de movilizar a los actores, de promover la participación social en 
sus respectivos territorios, en las capacidades económicas y sociales, en el 
conocimiento experto presente en sus respectivos territorios”, son múltiples 
las referencias a las entidades locales en dicha norma que sirven, si no para 
atribuir expresamente una competencia específica en materia de coope-
ración al desarrollo, sí para reconocer abierta y explícitamente que actúan, 
con la conformidad estatal y sometidas a ciertos principios de actuación, en 
este ámbito. 

Así, los entes locales aparecen citados:

—	 �En el artículo 1.3, al definir el “sistema español de cooperación al de-
sarrollo sostenible”, que implica o alcanza al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a las comunidades autó-
nomas y los entes locales; así como a los marcos de gobernanza y 
formas de colaboración entre dichas Administraciones en el marco 
de sus respectivas competencias y con otros actores públicos, pri-
vados y de la economía social, incluyendo las organizaciones de la 
sociedad civil.

—	 �En el artículo 1.6, al señalar el objetivo de alcanzar, al menos, el
0,7 % de la renta nacional bruta en la AOD, para indicar que, jun-
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to a las asignaciones necesarias de los Presupuestos Generales del 
Estado, “desde la colaboración entre administraciones, se tendrán 
igualmente en consideración para el cálculo del cumplimiento 
del citado objetivo las aportaciones presupuestarias realizadas a la 
AOD por las comunidades autónomas, los entes locales y otras en-
tidades públicas”.

—	 �En el artículo 2.4, para invocar una adecuada coordinación, comple-
mentariedad y división de trabajo, así como una progresiva armoni-
zación y simplificación de los procedimientos de gestión, desde el 
respeto a la autonomía de las comunidades autónomas y los entes 
locales para la fijación de objetivos y el desarrollo de políticas pro-
pias dentro de sus competencias.

—	 �En el artículo 3, al referirse al principio de “coherencia de políti-
cas para el desarrollo sostenible”, para señalar que nuestro país se 
compromete a incorporar los objetivos de la cooperación para el 
desarrollo sostenible con un enfoque de la Administración en su 
conjunto, en todas las políticas internas y externas que aplique y 
que puedan tener repercusiones en los países en desarrollo y en el 
desarrollo sostenible global, en particular en el marco de la acción 
exterior de la Unión Europea y española, precisando que “se traba-
jará con las comunidades autónomas y los entes locales desde el 
respeto a las competencias y capacidad de cada actor”.

—	 �En el artículo 28.1, referido al Consejo Superior de Cooperación para 
el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, órgano de coordi-
nación general de todas las entidades que integran el sistema es-
pañol de cooperación al desarrollo dentro de la Administración Ge-
neral del Estado, para precisar que la participación de las entidades 
locales en dicho consejo será, en el caso de la Administración local, 
de los “representantes de los fondos de solidaridad o de redes de 
entes locales que ejecutan AOD”.

—	 �En el artículo 30.2, para señalar que a la Conferencia Sectorial de 
Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global 
“podrán asistir, sin ostentar por ello la condición de miembros, dos 
representantes de la Federación Española de Municipios y Provin-
cias, que deberán ser cargos electos. Uno de ellos representará a 
los Fondos de Cooperación y Solidaridad de los entes locales, a 
propuesta de los propios Fondos de Cooperación y Solidaridad”. En 
este mismo precepto (apartado 3.c]) se cita la necesaria participa-
ción de las comunidades autónomas y los entes locales en la ela-
boración del Plan Director de Cooperación al Desarrollo Sostenible 
y Solidaridad Global, así como su contribución a la elaboración de 
las “Comunicaciones anuales de Cooperación, a los Marcos de Aso-
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ciación y Alianzas País para el desarrollo sostenible; a los Marcos de 
Asociación Estratégica Multilateral; y las Estrategias Temáticas para 
el Desarrollo Sostenible, en favor de una mayor colaboración, coor-
dinación, complementariedad y coherencia”.

—	 �En el artículo 35, al regular el principio de “cooperación descentra-
lizada”, que se define como “el conjunto de programas, proyectos y 
acciones en materia de cooperación para el desarrollo sostenible 
que se realiza desde las comunidades autónomas, en el marco de 
sus competencias, y la que desarrollan los entes locales y forales 
(ayuntamientos, diputaciones provinciales y forales, cabildos y con-
sejos insulares), que esta ley reconoce de manera expresa”30. Y, más 
allá del ejercicio de una cooperación descentralizada, lo relevante 
de este precepto es la expresa mención a un límite al ejercicio de 
la potestad subvencional municipal en el ámbito de la cooperación 
internacional. Y es que, si bien el apartado 3 de este precepto re-
conoce la contribución de las comunidades autónomas y los entes 
locales al logro de los objetivos de la política española de coopera-
ción al desarrollo sostenible, expresamente se señala que “la acción 
de dichos actores en la cooperación al desarrollo sostenible deberá 
respetar en su ejercicio las líneas generales y directrices estableci-
das por las Cortes Generales a que se refiere el artículo 23.1 de esta 
Ley, lo establecido en la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y 
del Servicio Exterior del Estado y el principio de colaboración entre 
Administraciones públicas en cuanto al acceso y participación de la 
información y máximo aprovechamiento de los recursos públicos”31.

30.	 También el Plan Director hace hincapié en la “descentralización” como uno de los principios 
que actualmente identifican la política de cooperación al desarrollo. Amén de reconocer la pre-
sencia de múltiples actores en el cumplimiento de esta política (sociedad civil, academia y sector 
privado), se advierte “la importancia de los programas, proyectos y acciones de cooperación para 
el desarrollo sostenible realizados desde las comunidades autónomas y desde los entes locales y 
forales (ayuntamientos, diputaciones provinciales y forales, cabildos y consejos insulares), dentro de 
sus competencias, como una de las señas de identidad y fortaleza de la Cooperación Española y sus 
capacidades, aporte y valor diferencial como expresión plural y solidaria”, admitiendo “la especial 
capacidad de las comunidades autónomas y los entes locales, directamente o a través de otros 
actores, singularmente de las ONGD, centros educativos y universidades, para realizar tareas de 
educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global” (p. 71).

31.	 El artículo 23 de la Ley hace referencia al conocimiento por las Cortes Generales de la 
política de cooperación al desarrollo sostenible. Así, a iniciativa del Gobierno, se remitirá a las 
Cortes Generales, con anterioridad a su aprobación, la propuesta del Plan Director de Coope-
ración al desarrollo sostenible para su debate y dictamen, correspondiendo a las Cortes Gene-
rales, “en la forma y modo que se determine y a propuesta e iniciativa del Gobierno, las líneas 
generales y directrices básicas de la política española de cooperación para el desarrollo sosteni-
ble”. De otra parte, se prevé que “[l]as Comisiones Parlamentarias de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo Sostenible constituidas en el Congreso de los Diputados y en el Senado, de 
conformidad con lo dispuesto en los Reglamentos de las Cámaras, serán informadas por el Go-
bierno del nivel de ejecución y grado de cumplimiento de los programas, proyectos y acciones 
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	� Al respecto debe destacarse la Resolución de 17 de noviembre de 
2023, de la Dirección de la Agencia de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, por la que se publica el Convenio de Coopera-
ción Descentralizada, para la actuación conjunta en materia de 
acción humanitaria32. Este convenio, suscrito entre la AECID y las 
comunidades autónomas de Andalucía, Asturias, Cantabria, Va-
lencia, Castilla-La Mancha, Canarias, Extremadura, Baleares, Castilla y 
León, así como con la Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP), invoca la necesidad de una articulación coordinada multinivel 
y multiactor en la ejecución de la cooperación internacional española, 
al objeto de avanzar en la “coherencia, complementariedad, eficacia y 
eficiencia de las intervenciones”. De este modo, la participación de las 
entidades locales en la coordinación y cooperación con la AECID se ins-
trumenta a través de la FEMP, que cuenta con su propia Comisión de 
Cooperación para el Desarrollo como parte de su estructura organiza-
tiva33 —amén de otras comisiones de ámbito territorial inferior adscritas 
a las respectivas federaciones territoriales—, siendo uno de sus objetivos 
el fomento de la coordinación y la articulación de acciones de coope-
ración al desarrollo de los Gobiernos locales. Al amparo de este conve-
nio las Administraciones públicas acuerdan dirigir sus intervenciones 
en torno a ciertos enfoques y principios, se especifican las aportaciones 
a la AECID de cada comunidad autónoma (con un mínimo de 75 000 
€ anuales) y las correspondientes a la FEMP (variables en este caso en 
función de las aportaciones de los respectivos municipios, y siendo de 
5000 € la aportación mínima anual de la propia FEMP)34. A su vez, las 

comprendidos en el Plan Director, y recibirán cuenta de la evaluación de la cooperación, así 
como de los resultados del ejercicio precedente”. En todo caso, es el artículo 24 de la Ley el que 
atribuye claramente al Gobierno la definición y dirección de la política española de coopera-
ción para el desarrollo sostenible.

32.	 BOE de 24 de noviembre de 2023.
33.	 Según expone la propia FEMP, respondiendo a la demanda de sus socios, en 1989 pro-

movió la celebración del primer Encuentro de cooperación local al desarrollo, en el que co-
menzó a definirse el papel de la Federación como espacio para fortalecer las iniciativas de las 
entidades cooperantes, y en 1991 firmó el primer convenio con la AECID, que permitió a su vez 
elaborar la primera base de datos cuantitativa de la cooperación local, siendo en 1998 cuando 
se crearía la Comisión de Cooperación al Desarrollo. Vid. FEMP (2006: 42).

34.	 Conforme a la cláusula quinta del Convenio: 
	 �“[l]a FEMP se compromete a realizar una aportación por determinar, y que previsible-

mente variará en cada anualidad, al ser el resultado de las contribuciones realizadas por 
los Entes Locales que componen la FEMP, durante la vigencia del presente convenio. La 
aportación anual de la FEMP se fijará en una cuantía mínima de cinco mil euros (5.000 
€) que serán abonados en el primer semestre del ejercicio presupuestario, previa jus-
tificación de la anualidad anterior mediante la emisión por parte de la AECID de una 
certificación anual relativa a la puesta a disposición de las entidades especializadas en 
acción humanitaria de los fondos aportados, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria, en la forma establecida en el apartado c) de la cláusula tercera de este 
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aportaciones de la AECID podrán dirigirse a financiar la actuación de 
organismos multilaterales especializados en acción humanitaria para 
intervenciones en crisis o intervenciones de emergencia, o interven-
ciones de entidades locales especializadas en acción humanitaria que 
cuenten con acreditada solvencia técnica.

—	� En el artículo 37, titulado expresamente “los entes locales”, se reco-
noce la actividad municipal en el ámbito de la cooperación al de-
sarrollo sostenible en los siguientes términos: “Esta ley reconoce el 
importante papel de la cooperación de las entidades locales en el 
sistema de la cooperación española para el desarrollo sostenible y 
la solidaridad global a partir de su trayectoria y capacidad de gene-
rar alianzas, movilizar a los actores y las capacidades económicas y 
sociales y el conocimiento experto, así como el de las propias admi-
nistraciones locales, en las áreas en las que gozan de competencias 
y capacidades, y promover la participación social y la democracia 
en el ámbito local (.) Los actores estatales del sistema español de 
cooperación para el desarrollo sostenible promoverán la actividad 
de cooperación de los entes locales y la simplificación de trámites 
burocráticos para favorecer dicho objetivo”. Sin que pueda consi-

convenio. En función de su disponibilidad presupuestaria, la FEMP hará un esfuerzo por 
incrementar progresivamente esta aportación en todas o algunas de las anualidades 
comprendidas en el período de vigencia del convenio, pudiendo aportar anualmente 
fondos entre cinco mil euros (5.000 €) y ciento cincuenta mil euros (150.000 €).

	 �En caso de imposibilidad sobrevenida de atender al compromiso descrito en el párrafo 
anterior por falta de dotación presupuestaria durante alguno de los cuatro ejercicios 
previstos durante la vigencia de este convenio, la FEMP deberá comunicarlo con carác-
ter inmediato a la AECID, al objeto de dar por finalizada su participación en el convenio 
por incumplimiento de sus compromisos.

	 �En el caso de la primera anualidad no aplicará la justificación previa de la anualidad 
anterior por parte de la AECID: la FEMP deberá realizar la aportación correspondiente al 
primer ejercicio una vez que el convenio cobre eficacia.

	 �2. La Federación Española de Municipios y Provincias realizará sus aportaciones con car-
go a los fondos recibidos por las entidades locales asociadas que decidan realizar con-
tribuciones.

	 �3. La FEMP se compromete a participar con voz y voto en las reuniones de la Comisión 
de coordinación, seguimiento, vigilancia y control del convenio y trasladar a las entida-
des locales federadas los acuerdos a los que se llegue en dicha comisión, así como ac-
tuar de canal de comunicación entre las entidades locales y las demás administraciones 
parte del convenio”.

Al respecto, también la disposición adicional única de la Orden AUC/286/2022, de 6 de abril, 
que regula las bases específicas de las subvenciones a la cooperación internacional, bajo el 
título: “Participación de comunidades autónomas y entidades locales en la financiación de in-
tervenciones”, dispone que, “[c]uando alguna administración autonómica o local así lo desee 
y tenga título para ello, podrá realizar aportaciones para concurrir en la financiación de las 
intervenciones subvencionadas al amparo de estas bases reguladoras, siempre que se recoja 
expresamente en la convocatoria y se haga efectiva su aportación con anterioridad a la primera 
reunión de la Comisión de Valoración regulada por lo dispuesto en el artículo 7”.
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derarse una confirmación legal de una competencia municipal, se 
trata de un precepto que se limita a reconocer explícitamente la 
iniciativa y el papel de las entidades locales en esta política pública, 
para generar alianzas, movilizar actores y promover la participación 
social y la democracia en el ámbito local. En definitiva, un claro 
testimonio legal de una realidad ya presente en nuestra Adminis-
tración municipal.

—	� Finalmente, la LCDSSG reconoce que esta cooperación podrá ejer-
cerse también a través de fondos municipales de cooperación o de 
otras entidades, esto es, organismos sin ánimo de lucro (general-
mente asociaciones o consorcios) que reúnen y coordinan a varios 
municipios (generalmente pequeños y medianos) con la finalidad 
de dotar de recursos un fondo económico que contribuya a ejecu-
tar la política de cooperación al desarrollo35.

3.2. � La aplicación de la LGS y su normativa de desarrollo 
a las subvenciones locales de cooperación al desarrollo

¿En qué medida el marco jurídico estatal de las subvenciones a la coope-
ración internacional al desarrollo sostenible resulta aplicable o vinculante 
para las entidades locales? Aunque la disposición adicional decimoctava de 
la LGS, referida a la singularidad de las subvenciones de cooperación inter-
nacional, no tiene carácter básico según lo previsto en la disposición final 
primera de la LGS, las entidades locales, a día de hoy, al establecer sus sub-
venciones en este ámbito, no deberían “huir” del régimen establecido en 
la LGS en todo aquello que tiene carácter básico. Ahora bien, admitida la 
singularidad de estas ayudas a nivel estatal, no hay razón para negar cierta 
flexibilidad del régimen jurídico subvencional municipal a la cooperación 
internacional. De hecho, la disposición adicional primera del Real Decreto 
794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan las subvenciones y ayudas 
en el ámbito de la cooperación internacional (bases generales), invoca la 
Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda al desarrollo y el artículo 
20 de la (ya derogada ) Ley 23/1988, de 7 de julio, de Cooperación Interna-
cional al Desarrollo, para que el Ministerio de Asuntos Exteriores promueva 

35.	 Así, por ejemplo, la Ley de Cooperación al Desarrollo del Principado de Asturias (Ley 
4/2006, de 5 de mayo) fija la creación del Fondo Asturiano de Cooperación, “como instrumento 
económico para impulsar actuaciones integrales en materia de cooperación al desarrollo” (artí-
culo 27), del que los ayuntamientos asturianos forman parte de manera voluntaria. Un examen 
detallado del funcionamiento de estos fondos de cooperación, advirtiendo de sus dificultades 
para movilizar a los municipios más pequeños a fin de conectar con la ciudadanía en general, 
puede verse en Belda-Miquel et al. (2024).
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“la formalización de acuerdos para el desarrollo de normativas convergentes 
con las comunidades autónomas y con los entes locales o con las asocia-
ciones de estos, de ámbito estatal o autonómico, previstas en las disposi-
ciones adicionales quinta y decimotercera de la ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, en el marco de sus respectivas competencias y de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, su Reglamento general de desarrollo y este real decreto”. 
Este mismo precepto invoca expresamente la cooperación al desarrollo que 
realizan las entidades locales como “expresión solidaria de sus respectivas 
sociedades”, señalando que la acción de dichas entidades “se basa en los 
principios de autonomía presupuestaria y autorresponsabilidad en su desa-
rrollo y ejecución”.

En esta línea, la nueva LCDSSG ha dado un paso más en favor de esta 
homogeneización de la normativa sectorial de subvenciones de coopera-
ción internacional, cualquiera que sea el ámbito territorial en el que se ges-
te, al reconocer, de una parte, que su disposición adicional tercera, referida a 
las “subvenciones y ayudas de cooperación internacional para el desarrollo”, 
tiene carácter básico, esto es, se ampara en la competencia del Estado en 
materia de relaciones internacionales, si bien “sin perjuicio de la capacidad 
de actuación reconocida a las Comunidades Autónomas en el ámbito de la 
cooperación para el desarrollo sostenible, en virtud del ordenamiento jurídi-
co español” (disposición final primera). Y, de otra, que el desarrollo reglamen-
tario específico para la regulación de estas subvenciones de cooperación 
internacional “tendrá carácter básico cuando desarrolle o complemente las 
normas de esta naturaleza de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones”. Aún más, en el proyecto de real decreto por el que se re-
gulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación para el de-
sarrollo sostenible y la solidaridad global, llamado a sustituir al Real Decreto 
794/2010, se prevé expresamente que “tendrán carácter básico los preceptos 
de esta norma cuando afecten a los contenidos recogidos en la disposición 
final primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo de aplicación a 
la Administración General del Estado y a las administraciones autonómica 
y local, así como a los organismos y demás entidades de derecho público 
con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas”; 
previsión que se complementa con el añadido de que el citado real decreto 
será “de aplicación supletoria de la normativa de las Administraciones pú-
blicas autonómica y local en el ámbito de sus competencias en materia de 
cooperación para el desarrollo sostenible”.

Invocando el carácter básico y justificado el mismo con base en la com-
petencia estatal en materia de política exterior, se advierte, pues, un claro in-
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tento del legislador estatal de ahondar en la homogeneización del régimen 
jurídico de las subvenciones de cooperación internacional, cualquiera que sea 
el ámbito territorial en el que se gesten. Tal previsión, a mi juicio, debería estar 
contenida en la LGS y no en las bases generales que regulan la cooperación 
estatal al desarrollo sostenible y solidaridad global. Y debería hacerse, en mi 
opinión, con expresa indicación de aquellos aspectos de la regulación sec-
torial estatal que son de obligado cumplimiento, en el ámbito que aquí se 
analiza, para las entidades locales. 

En el entorno de la FEMP, a través de su Comisión de Cooperación al 
Desarrollo, se ha avanzado a favor de la homogeneización de las bases regu-
ladoras de las subvenciones locales a la cooperación al desarrollo, en aras de 
una mayor complementariedad y coordinación de sus acciones, elementos 
imprescindibles para asegurar la eficacia y eficiencia de estas intervencio-
nes. Como se señala en el Informe de recomendaciones para la elabora-
ción de las bases reguladoras de las subvenciones en materia de Coope-
ración al Desarrollo otorgadas por las Entidades Locales, la alineación con 
las estrategias de desarrollo nacionales, la armonización de actuaciones, la 
actuación orientada a resultados, la responsabilidad y transparencia, princi-
pios ya recogidos en la Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda al 
desarrollo (2005), deben ser pautas de actuación básicas para las entidades 
locales en esta materia36. A ellas debe sumarse el objetivo de fortalecer la 
esfera local en los países receptores de ayuda, con base en una planificación 
estratégica pública y preestablecida, que identifique las prioridades geográ-
ficas y sectoriales. A partir de estas premisas, el referido informe desarrolla el 
contenido deseable y oportuno de las ordenanzas municipales que aprue-
ben las bases reguladoras de las respectivas ayudas a la cooperación de las 
entidades locales, una iniciativa muy valiosa para aproximar las regulaciones 
municipales en este ámbito, aunque, como se verá seguidamente, existe 
notable disparidad en los sectores y ámbitos geográficos afectados por esta 
política local de cooperación internacional.

3.3. � �Singularidades de la acción de fomento local en el ámbito
de la cooperación internacional

Con carácter general, las subvenciones locales que se relacionan con la co-
operación internacional se ajustan a los principios hasta ahora recogidos en 
la derogada Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para 

36.	 Dicho informe está disponible con este título en la web de la FEMP, http://femp.femp.es/
files/566-1042-archivo/Informe%20de%20recomendaciones%20para%20regular%20las%20
subvenciones%20de%20Cooperaci%C3%B3n%20definitivo.pdf.
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el Desarrollo, y a las líneas generales contenidas tanto en el marco jurídico 
general de estas ayudas (Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se 
regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación interna-
cional) como en el marco de las bases reguladoras específicas que comple-
mentan a aquellas, actualmente contenidas en la Orden AUC/286/2022, de 
6 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas en el ámbito de la cooperación internacional para 
el desarrollo. Aún es pronto para encontrar adaptaciones de la normativa 
local a la reciente LCDSSG.

Un examen “de campo” referido a las distintas bases reguladoras y con-
vocatorias de subvenciones establecidas por distintas entidades locales con 
proyección internacional revela ciertos puntos en común:

1.º- Con carácter general, las subvenciones se articulan en régimen de 
concurrencia competitiva y sus destinatarios son “organizaciones no guberna-
mentales de desarrollo” (ONGD), uno de los agentes prioritarios y más capaci-
tados para atender las necesidades y los derechos de los grupos de población 
en situación de vulnerabilidad, tal y como lo reconoce el Comité de Ayuda al 
Desarrollo (CAD) de la OCDE. También las entidades sin ánimo de lucro, con 
carácter más amplio, actúan como principales beneficiarias de estas ayudas. 
No obstante, se admite que la concesión de estas subvenciones pueda llevar-
se a cabo mediante la financiación o cofinanciación de proyectos y actuacio-
nes a través de convocatorias públicas (régimen de concurrencia) o mediante 
la formalización de convenios o resoluciones de concesión directa. 

Al respecto, debe advertirse que la disposición adicional tercera de la 
LCDSSG expresamente admite la concesión directa de estas ayudas, seña-
lando que, “[e]n el marco de la realización de programas y proyectos de co-
operación internacional financiados mediante consignaciones presupues-
tarias anuales consecuencia de ingresos externos de carácter finalista, los 
órganos de la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
dependientes competentes en la ejecución de la política española de co-
operación para el desarrollo global podrán otorgar subvenciones en régi-
men de concesión directa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que las mismas es-
tén vinculadas al objeto del proyecto o programa”. En el ámbito local, la 
concesión directa aparece en muchos casos prevista como forma de conce-
sión para las subvenciones en supuestos de emergencia en el marco de la 
acción humanitaria, previa acreditación de las circunstancias concurrentes 
y motivación de la excepcionalidad de esta forma de atribución de fondos.
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2.º- En la mayoría de los supuestos, las subvenciones se vinculan a la 
realización de “proyectos de cooperación y solidaridad en los países en 
vías de desarrollo y particularmente en los pueblos más desfavorecidos de 
otras naciones y que tengan por objetivo la mejora de las condiciones de 
vida y el desarrollo de sus propios recursos naturales, técnicos y humanos, 
así como la defensa y promoción de los derechos humanos y libertades 
fundamentales”37.

Al respecto, la casuística es muy variada. Se trata en muchos casos de 
proyectos relacionados con población refugiada, lucha contra la pobreza, 
infraestructuras de agua y vivienda, protección de la infancia y equidad de 
género, ayuda asistencial y compra de medicamentos, sensibilización social 
o proyectos educativos en zonas y países en vías de desarrollo o en situación 
de guerra y conflicto38. Al respecto, es significativa la amplia dispersión geo-
gráfica de estas ayudas, alcanzando a países como Bolivia, Perú, Nicaragua, 
India, República Democrática del Congo, Guatemala, Honduras, El Salvador, 
Mali, Colombia, Tanzania, Burkina Faso, Palestina, Sáhara o Líbano. Existen, 
no obstante, preferencias geográficas para algunas entidades locales por ra-
zón de su ubicación39.

37.	 Vid. bases reguladoras de las subvenciones a organizaciones no gubernamentales de 
desarrollo para la realización de proyectos de cooperación al desarrollo del Ayuntamiento 
de Oviedo, disponibles en https://sede.oviedo.es/tramites/subvenciones/subvenciones-para-
entidades-que-desarrollen-programas-de-cooperacion-al-desarrollo.

En la BDNS pueden consultarse los beneficiarios de la convocatoria de estas subvenciones 
correspondiente al ejercicio 2023 (Soldepaz Pachakuti, Fundación para el Desarrollo de la En-
fermería, Asamblea de Cooperación por la Paz, Fundación Proclade, Fundación Unicef-Asturias, 
Fundación el Pajaro Azul, Acción sin Fronteras, Asociación para la Cooperación Seronda, Global 
Humanitaria, Asociación Solidaridad con Benin, Médicos del Mundo, Infancia sin Fronteras, Me-
dicus Mundi Asturias, Farmaceúticos Mundi, Cultura Indígena Principado de Asturias, Manos 
Unidas, Asociación Madre Coraje).

38.	 El Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE tiene establecida una clasificación y defini-
ción de los sectores a los que se dirige la AOD, identificados con un código alfanumérico. Así, por 
ejemplo, el Sector CAD de Gobierno y Sociedad Civil (CAD 150) incluye las categorías de Gobierno 
y Sociedad Civil, en general (Sector CAD 151), y de Prevención y resolución de conflictos, paz y 
seguridad (Sector CAD 152). No existe una jerarquía entre los distintos sectores, y las respectivas 
contribuciones pueden ser asignadas a un solo sector o distribuidas sectorialmente.

39.	 Así, por ejemplo, una “diferencia significativa entre el Archipiélago y resto del Estado 
la encontramos en la orientación geográfica de los recursos financieros de la cooperación al 
desarrollo. En otras regiones españolas, los proyectos de cooperación se han dirigido principal-
mente hacia Latinoamérica, mientras que en Canarias los fondos se han destinado, de forma 
prioritaria, al desarrollo de iniciativas en el continente africano, concentrándose en una serie 
de países, como Cabo Verde, Marruecos, Mauritania, o Senegal, además de los campamentos 
de refugiados saharauis en Tindouf, donde la cooperación canaria alcanza un importante pro-
tagonismo dentro de la AOD descentralizada española. América Central y del Sur ocupa un 
lugar secundario para la ayuda al desarrollo desde Canarias, que concentran sus actuaciones 
en Cuba y Venezuela”. Vid. Carnero et al. (2017).
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A este respecto, lo deseable en aras de la coordinación con la acción de 

política estatal de cooperación al desarrollo es que las líneas de actuación 

que defina la entidad local se alineen con las contenidas en el Plan Director 

anual, ya sea local, autonómico o estatal40.

3.º- Las ONG beneficiarias de las subvenciones actúan aquí, en muchos 

casos, como beneficiarios formales de las ayudas, ya que se articulan para la 

ejecución de actividades o proyectos que incumben a la “contraparte local”, 

obligando a aquellas a que justifiquen la transferencia de fondos a esta. En 

otras ocasiones, intervienen en la ejecución de la actividad subvencionada 

también otras figuras análogas como la “contraparte extranjera” y el “socio lo-

cal”, amén de la posible intervención de entidades colaboradoras u organis-

mos internacionales. Este entramado subjetivo implicado en la ejecución y 

justificación de la ayuda complica —a la par que diluye responsabilidades— la 

gestión de estas subvenciones. De hecho, han sido habituales las reticencias a 

considerar el apoyo financiero a los socios locales como gasto subvencionable.

No es infrecuente que las bases exijan que la ONG beneficiaria esté ins-

crita en el Registro de Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo 

del respectivo ámbito local o autonómico, o que exista una sede central, una 

delegación permanente o una estructura significativa en el correspondiente 

municipio, favoreciendo con ello la identidad territorial de ciertas ONG. De 

hecho, es habitual que se pondere en la puntuación de los solicitantes la “pre-

sencia social activa” bien en la comunidad autónoma bien en la entidad local 

de la ONG solicitante, atendiendo para ello a su actividad desplegada, la edi-

ción de materiales al respecto o incluso el número de socios o de voluntarios 

de la ONG en el ámbito territorial autonómico y local respectivo. Incluso se 

ponderan en ocasiones favorablemente la realización de proyectos en ciuda-

des hermanadas con el ayuntamiento promotor o las actuaciones de sensibi-

lización realizadas por la ONG o entidad en el mismo ayuntamiento41.

40.	 La FEMP recomienda, en este sentido, que “la finalidad de las subvenciones que se con-
cedan tendrá los objetivos y prioridades establecidos en la planificación aprobada por la Enti-
dad local, a través de los correspondientes planes directores anuales o documentos análogos. 
En su defecto regirán, en virtud de la correspondiente convocatoria, los planes aprobados por 
la Comunidad Autónoma o por la Agencia Española de Cooperación al Desarrollo (.) Estos ins-
trumentos constituyen el Plan Estratégico al que se refiere el artículo 8 de la Ley General de 
Subvenciones. La aprobación de la convocatoria deberá contener, la duración máxima de las 
acciones y el informe de la existencia de crédito presupuestario suficiente y adecuado”.

41.	 Así lo hace, por ejemplo, la convocatoria de subvenciones para proyectos de cooperación 
internacional al desarrollo (2024) del Ayuntamiento de Toledo, disponible en https://www.toledo.es/
servicios-municipales/cooperacion-y-desarrollo/programas-cooperacion/cooperacion-al-desarrollo/.
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Es frecuente también, como medida de prevención ante posibles “ca-
zasubvenciones”, que las bases reguladoras requieran una cierta antigüedad 
de los beneficiarios o, en caso de acceder por vez primera a estas ayudas, 
que acrediten su experiencia en los sectores y áreas geográficas que se de-
terminen en la convocatoria y, en todo caso, carezcan de ánimo de lucro.

4.º- En algunas bases reguladoras se contempla la participación de con-
sultoras especializadas en cooperación internacional a los efectos de ponde-
rar la valoración de las solicitudes y la instrucción y propuesta de resolución 
a cargo de consejos de cooperación, o denominaciones análogas, constitui-
dos dentro de la organización municipal.

5.º- Constituye también una singularidad de estas ayudas que su abono 
se realice con carácter previo a la realización de la actividad y, por tanto, a 
su justificación42, o, al menos, de un porcentaje muy significativo (en torno al
75 %). Y no es infrecuente que, al amparo de la categoría general de subven-
ciones, se utilicen varias técnicas o instrumentos como los convenios, pro-
yectos, acciones o programas.

6.º- En ese contexto, los gastos subvencionables típicos de estas subven-
ciones adolecen de cierta indeterminación, haciéndose referencia a “aque-
llos que de manera indubitada respondan a la naturaleza y objeto de la 
actividad subvencionada y se realicen en el periodo que se indique en la 
correspondiente convocatoria”, incluyéndose los gastos financieros deriva-
dos de operaciones bancarias internacionales por transferencias de capital 
a los beneficiarios locales, y limitándose el porcentaje de gastos de adminis-
tración y gestión subvencionables (no más del 10 % de su cuantía). Como 
sucede habitualmente en otros ámbitos subvencionales, también en estas 
subvenciones suscitan controversias de gestión la identificación y el cálculo 
de los “costes indirectos” y su justificación.

Es habitual, por otra parte, que las subvenciones concedidas se limiten 
a la financiación de un determinado porcentaje del coste del proyecto (en 
torno al 80 %), exigiendo que el resto sea financiado con aportaciones priva-
das, y sin perjuicio de que la justificación de la subvención venga referida a la 
totalidad del gasto del proyecto. Y dado que la complementariedad es una 

42.	 Así, por ejemplo, las citadas bases del Ayuntamiento de Oviedo prevén que, “[t]eniendo 
en cuenta los objetivos de la cooperación al desarrollo, los limitados recursos económicos con 
que cuentan las entidades beneficiarias así como la naturaleza de las iniciativas objeto de sub-
vención que inciden en los países en vías de desarrollo y particularmente en los pueblos más 
desfavorecidos, las subvenciones concedidas se librarán de una sola vez con carácter previo a la 
justificación de las mismas…” (artículo 21).
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de las características típicas de estas ayudas, en algunas bases y convocato-
rias se tolera su compatibilidad con otras ayudas para la misma finalidad, 
siempre que el importe de la subvención, en su conjunto, no supere el coste 
de la actividad subvencionada (lo que no siempre es fácil de medir en este 
tipo de ayudas).

7.º- Dado que la realización de este tipo de proyectos de cooperación in-
ternacional normalmente se desarrolla más allá de un ejercicio presupuesta-
rio, es habitual también que la puntuación de los beneficiarios se incremente 
si se trata de la realización de proyectos que sean de continuidad de otros 
subvencionados por la misma entidad local en convocatorias anteriores.

Asimismo, visto el perfil de los proyectos subvencionados, no es infre-
cuente que se reconozca expresamente la posibilidad (con carácter excep-
cional) de modificar el contenido del programa subvencionado, incluidos la 
forma y los plazos de ejecución, así como la justificación de los correspon-
dientes gastos, cuando aparezcan circunstancias que alteren o dificulten el 
desarrollo del programa (ya sea porque afecten a sus objetivos, resultados, 
población, ubicación territorial, socio local o contraparte extranjera). Tam-
bién es habitual que se aligeren las obligaciones de publicidad y difusión 
de este tipo de ayudas cuando se trata de intervenciones en situaciones de 
conflicto, emergencia humanitaria o inestabilidad política, o contextos deli-
cados para la protección de ciertos derechos humanos. Tal flexibilidad en la 
gestión y ejecución, y hasta en la forma de justificación (generalmente ins-
trumentada a través de cuentas justificativas simplificadas acompañadas de 
una memoria de actuación o, en menor medida, cuentas justificativas con 
aportación de informe de auditor), es algo característico de las subvencio-
nes de cooperación internacional. Así se reconoce explícitamente en la dis-
posición adicional tercera de la LCDSSG, al señalar que “[l]as subvenciones 
de cooperación internacional para el desarrollo se regirán por su normativa 
específica, que, además de asegurar la eficacia y simplificación de trámites, 
abordará la necesaria adaptación de los procesos burocráticos de la coope-
ración en esta materia a sus especificidades”.

8.º- Finalmente, en el ámbito del reintegro, también constituye una sin-
gularidad de estas ayudas la previsión de reintegros parciales en función de 
la obligación incumplida (principal o accesoria), del grado de ejecución de 
la actividad y de la justificación presentada, articulándose en todo caso el 
reintegro con cierta flexibilidad (o generosidad). De hecho, es significativo 
que, en el ámbito estatal, una de las modificaciones recientemente intro-
ducidas en la LCDSSG sea precisamente que “la exigencia del interés de 
demora para los reintegros, devoluciones y remanentes no aplicados no será 
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de aplicación a las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación 
internacional otorgadas por cualquier administración pública estatal, auto-
nómica o local” (disposición adicional tercera).
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SUMARIO.  1. Delimitación del objeto de estudio: los Gobiernos locales 
(las ciudades) como actores internacionales en materia de políticas so-
ciales. 1.1. La función: la actividad internacional de los Gobiernos locales. 1.2. 
La materia: las políticas (y los derechos) sociales. 1.3. Los sujetos: el protago-
nismo de las ciudades (globales). 2. Gobiernos locales y políticas sociales 
en el marco del sistema de Naciones Unidas. 2.1. Derecho internacional y 
políticas sociales en el contexto “glocal”. 2.1.1. La vinculación de los Gobier-
nos locales al derecho internacional de los derechos humanos sociales. 
2.1.2. La vinculación de los Gobiernos locales a las políticas de desarrollo 
sostenible a través del “soft law”: la Agenda 2030 como paradigma. 2.2. 
La implementación de las políticas sociales de ámbito internacional por los 
Gobiernos locales. 2.2.1. Las “human right cities”. 2.2.2. La localización de los 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS). 3. Gobiernos locales y políticas 
sociales en el marco del Consejo de Europa. 3.1. La promoción de la co-
operación local internacional. En especial, el papel del Congreso de Poderes 
Locales y Regionales en materia de derechos humanos (y sociales). 3.2. La 
vinculación de los Gobiernos locales al Convenio Europeo de Derechos Hu-

1.	 Este trabajo se ha realizado en el marco del Proyecto I+D+i: “Ciudades cuidadoras. Com-
petencias y formas de gestión de los servicios de atención a las personas en las grandes áreas 
urbanas”, financiado por el Ministerio de Innovación y Ciencia (Ref.: PID2022-141428NA-I00).
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Social. 4.3. La implementación del Pilar Social en el marco de las redes de 
ciudades. 5. Las redes de ciudades como impulsoras de la actividad inter-
nacional de los Gobiernos locales en políticas sociales. 5.1. Auge y comple-
jidad del sistema de redes en el contexto global. 5.2. Panorámica del sistema 
de redes internacionales en el ámbito de las políticas sociales. 5.3. Fortalezas 
y retos de las redes de ciudades como impulsoras de la actividad internacio-
nal en materia de políticas sociales. 6. Valoración final. 7. Bibliografía.

1. � Delimitación del objeto de estudio: los Gobiernos locales (las ciudades) 
como actores internacionales en materia de políticas sociales

En las siguientes páginas, nos preguntamos cómo y en qué medida los Go-
biernos locales llevan a cabo actividades de carácter internacional en la or-
denación y gestión de sus competencias en materia de políticas sociales. 
Situados en estos términos genéricos, la delimitación del objeto de esta 
contribución exige precisar todavía qué entenderemos concretamente por 
“actividad internacional”, por “políticas sociales”, y cuáles son los “Gobiernos 
locales” a los que nos referimos.

1.1.  La función: la actividad internacional de los Gobiernos locales 

Una primera cuestión por advertir es el uso del concepto de “actividad inter-
nacional”. Así, partimos, como hace esta obra, de que lo son todas aquellas ac-
tividades locales dotadas de proyección exterior, en cuanto que trascienden, 
en su eficacia, no solo el propio término (municipal o local), sino también el 
territorio de los respectivos Estados de pertenencia2. Y somos también cons-
cientes de que no cabe asimilar tales actividades con el fenómeno, más am-
plio, de la “internacionalización” de la actuación de los Gobiernos y Adminis-
traciones territoriales, que prácticamente se extiende hoy a toda la actividad 
administrativa cotidiana, tenga o no, por tanto, dicha eficacia exterior. 

En este contexto, en las siguientes páginas se parte de la interrela-
ción entre ambos fenómenos, de modo que se analizarán tanto el proce-

2.	 Cfr. Díaz González, en el capítulo introductorio de esta obra. 
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so de internacionalización que supone que los Gobiernos locales incor-
poren a sus propias políticas sociales los marcos jurídicos y los estándares 
que en esta materia existen en el ámbito internacional, como también 
la intervención de los Gobiernos locales en el proceso de producción de 
las normas y el diseño de las políticas públicas de alcance internacional. 
Todo ello, sin perjuicio de que en uno y otro proceso puedan acabar iden-
tificándose actividades que sean de carácter internacional en sentido es-
tricto, esto es, que tengan efectos más allá de sus Estados de pertenencia.

1.2.  La materia: las políticas (y los derechos) sociales

Otra de las cuestiones clave en la delimitación de nuestro estudio es el 
ámbito material o sector de actividad sobre el que se proyecta la actuación 
internacional de los Gobiernos locales. La expresión “políticas sociales” es, 
sin duda, amplia, y puede albergar múltiples ámbitos y sectores, que pue-
den llegar a identificarse incluso con toda la misma extensión del Estado 
social o del Estado del bienestar. Desde una perspectiva más estricta, no 
es infrecuente asimilar también lo social al ámbito del empleo y las rela-
ciones laborales.

Sin negar ninguno de estos significados, en este capítulo, en un in-
tento de coherencia con el resto de la obra colectiva, convenimos en in-
cluir en las políticas sociales todo aquello relacionado con la protección 
de los derechos sociales, entendidos en su concepto tradicional como 
los servicios sociales, la salud, la educación, la vivienda, entre otros. Pero 
también las políticas de protección dirigidas a los colectivos vulnerabili-
zados o históricamente discriminados, como la atención a las personas 
sin hogar, la inmigración, la igualdad de género, la infancia, lo que, desde 
una perspectiva afín, nos conduce a una aproximación conectada a los 
derechos humanos y el principio de no discriminación.

La delimitación material de esta contribución tiene en cuenta el carác-
ter transversal que han alcanzado algunas de estas cuestiones (p. ej., igual-
dad de género, derechos humanos) y que, por tanto, también amplía y di-
ficulta la acotación del tema. En todo caso, quede claro que la voluntad es 
la de excluir las cuestiones de políticas sociales conectadas con los ámbitos 
medioambiental o digital, que son tratadas en los otros capítulos de esta 
obra. Tampoco se incluye explícitamente el tratamiento de la cooperación 
al desarrollo, objeto también de estudio específico por otra autora, ni de la 
paz y seguridad internacionales, que, aunque son cuestiones en ambos ca-
sos muy vinculadas a los derechos humanos, tienen su propia especificidad 
y desbordan claramente la dimensión social.
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1.3.  Los sujetos: el protagonismo de las ciudades (globales) 

Aunque puede haber iniciativas de municipios pequeños o en despoblación, 
el protagonismo en la acción exterior local es de las ciudades y, muy especial-
mente, de las grandes ciudades y de aquellas que han apostado por situarse 
como “ciudades globales” (Velasco Caballero, 2018). Esta construcción puede 
desarrollarse en el marco de acciones como las redes integradas esencial-
mente por las grandes ciudades, o bajo el liderazgo de ciudades que buscan 
proyectarse como modelo institucional que afronte los retos globales desde 
lo local. Sea a través de unos instrumentos u otros, lo cierto es, como ha desta-
cado la doctrina, que estas dinámicas de proyección exterior tienen un carác-
ter fundamentalmente urbano (Pazos Vidal, 2023: 141). 

Atendiendo al ámbito material objeto de este capítulo, son también las 
grandes ciudades y particularmente las áreas metropolitanas las que asu-
men un papel destacado en las políticas sociales (García-Chueca y Fernán-
dez, 2020; Eurocities, 2018). Lejos del contexto del siglo XX, muy marcado 
por el protagonismo de los Estados, las ciudades se muestran hoy en día 
como espacios en los que la innovación y la proximidad dan respuestas más 
eficaces a los problemas sociales (Gomà, 2019). La globalización de retos 
sociales a los que tienen que hacer frente las ciudades, como la pobreza, el 
aumento de la desigualdad, la discriminación, entre otros, desborda el mar-
co jurídico-institucional tradicional, de modo que la internacionalización de 
su actividad emerge como la vía adecuada para abordarlos.

En cualquier caso, la delimitación subjetiva de nuestro estudio a las ciu-
dades no niega que los espacios rurales y las pequeñas ciudades también se 
ven afectados por sus propios retos y que, como ya ha advertido la doctrina, un 
“enfoque excesivamente urbano” corre el riesgo de afectar no solo al equilibrio 
territorial, sino “también la cohesión y justicia social” (Grange et al., 2024).

En este contexto, el trabajo que sigue a continuación constituye una pri-
mera aproximación a la actividad internacional de las ciudades en el ámbito 
de los derechos y las políticas sociales, a partir de las siguientes tres premi-
sas. Primera, el carácter todavía incipiente de la intervención internacional 
de los Gobiernos locales y las ciudades en esta materia, de lo que resulta el 
también escaso tratamiento académico del tema hasta la fecha3. Segunda, 

3.	 Prueba de ello es que, por ejemplo, entre los diez casos-testigo recogidos en una de 
las obras de referencia en la materia como es el manual de Aust y Nijman, para dar cuenta de 
cómo las ciudades inciden en el derecho internacional público contemporáneo, solo encontra-
mos directamente vinculado a las políticas sociales (en su sentido más clásico) el de la gober-
nanza de la salud, más allá de los relativos a los derechos humanos y las migraciones. Cfr. Aust 
y Nijman (2021: 187-320).
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fruto de lo anterior, no es posible identificar todavía, en cuanto al objeto de 
la acción exterior, una distinción clara entre la protección de los derechos 
y la implementación de las políticas sociales. Tercera, dado el estado actual 
de la cuestión, este trabajo tiene por objeto ofrecer una visión panorámica, a 
modo de mapeo preliminar, del marco jurídico-institucional que reconoce 
las ciudades como actores presentes en el contexto internacional. Para ello, 
esta contribución se ocupa de las actividades desarrolladas en los distintos 
niveles de gobierno internacional en relación con los derechos y las políticas 
sociales, tratando, en primer lugar, del ámbito global, centrado en el sistema 
de Naciones Unidas (2), para posteriormente dedicarse al ámbito europeo, 
distinguiendo el marco del Consejo de Europa (3) del de la Unión Europea 
(4). Finalmente, se incorpora una breve descripción del ecosistema de redes 
de ciudades (5), en cuanto que instrumento presente de forma transversal 
en los tres niveles anteriores. 

2. � Gobiernos locales y políticas sociales en el marco del sistema de 
Naciones Unidas 

El sistema de Naciones Unidas mantiene un carácter predominantemente 
interestatal, de modo que el papel que se concede a los Gobiernos locales, 
aunque varía según el órgano, agencia, fondo o programa de que se trate, 
es, en términos generales, más bien secundario. En cualquier caso, las trans-
formaciones de las últimas décadas del derecho internacional, tanto en lo 
que se refiere a los contenidos como a los sujetos y su sistema de fuentes 
(Leñero y Darnaculleta, 2021: 668-712), incorporan algunos matices a dicha 
conclusión. De hecho, el conocido contexto de la “glocalización” ha permiti-
do afirmar el paso de una tradicional “invisibilidad” de los Gobiernos locales 
en el ordenamiento internacional a su progresivo reconocimiento como ac-
tores —aunque no sujetos— internacionales que llevan a cabo una actividad 
exterior autónoma a la de sus respectivos Estados (Durmus, 2021). 

El ámbito de las políticas sociales que aquí estudiamos no es una ex-
cepción a dichas tendencias. De hecho, puede decirse que incluso ha con-
tribuido a consolidarlas. No en vano, de un lado, el derecho internacional 
(global) incorpora cada vez más interpelaciones a los Gobiernos locales en 
materia social a través de normas, normalmente de “soft law”, que, en segun-
do término, estos aplican mediante el diseño y la implementación de políti-
cas comprometidas con las agendas globales, y que dan lugar a actividades 
con relevancia exterior. Ambos fenómenos se manifiestan principalmente 
en dos campos —la protección de los derechos humanos y la promoción del 
desarrollo sostenible— que claramente presiden dichas agendas en la últi-
ma década y que, en tanto que tienen una clara dimensión social, nos sirven 
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como referencia para exponer el marco jurídico-institucional de ámbito glo-
bal en materia de políticas sociales. 

2.1.  Derecho internacional y políticas sociales en el contexto “glocal”

Aunque tradicionalmente el de las políticas sociales ha sido un campo de 
menor internacionalización que otros —como el económico, el de la paz y 
seguridad, la cooperación al desarrollo, o el medio ambiente—, la globaliza-
ción trajo consigo el obligado reconocimiento de que sus distintas dimen-
siones (económica, medioambiental, tecnológica) tienen una indiscutible 
repercusión e imbricación social, que además se retroalimenta con la urba-
nización mundial (Gomà, 2019)4. Y que, por tanto, los desafíos en políticas 
sociales (pobreza, migraciones, salud, educación, cuidados, igualdad, etc.) 
se integran decididamente en las agendas internacionales, formando parte 
de la lógica del espacio “glocal” (Aranbarri Kortabarria, 2024). Esto es, la solu-
ción a los retos en políticas sociales supera el ámbito interno de los Estados, 
reclamando la intervención a nivel global, pero a su vez requiere —de forma 
necesariamente complementaria— del compromiso y reconocimiento del 
papel de los Gobiernos locales en dicho contexto. 

Desde el punto de vista jurídico, cabría pensar que la gobernanza glo-
cal de los derechos y políticas sociales se traduce en un mayor reconoci-
miento de los Gobiernos locales (ciudades) por el derecho internacional, de 
acuerdo con la tendencia general de que sus normas les interpelan cada 
vez más directamente (Aust y Nijman, 2021: 5). Así, estos ya no solo estarían 
jurídicamente vinculados a las obligaciones internacionales de sus Estados, 
sino que cuentan con más casos en que deben asumir autónomamente 
—con la necesaria coordinación y cooperación— la aplicación efectiva de un 
derecho internacional que alude a ellos expresamente. Para examinar este 
fenómeno, identificamos como “sectores de referencia” el de la protección 
de los derechos humanos y el de la promoción del desarrollo sostenible, 
que se han erigido, entre otros, en intereses —bienes públicos— globalmente 
compartidos por la comunidad internacional (Leñero y Darnaculleta, 2021: 
670-671), de modo que presiden las agendas globales, y, por tanto, orientan 
transversalmente las políticas y decisiones públicas de todos los niveles de 

4.	 Sin ir más lejos, las recientes crisis sanitarias o los conflictos bélicos en Ucrania o en 
Gaza-Oriente Próximo, o la propia crisis climática, así lo han puesto nuevamente de manifiesto. 
Piénsese, por ejemplo, en las implicaciones laborales o educativas de la pandemia de la Co-
vid-19, o en las repercusiones en el acceso a los servicios básicos, como la energía, resultantes de 
la guerra ucraniana, o la extensión de nociones como las de “refugiados o migrantes climáticos” 
o de brecha digital proyectada en relación con determinados colectivos especialmente vulne-
rables.
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la gobernanza glocal, confluyendo a su vez en la finalidad de construir una 
sociedad dotada de mayor igualdad, inclusión y justicia social. Un somero 
repaso al derecho internacional de los derechos humanos y al del desarro-
llo sostenible permite incorporar algunos matices sobre el alcance de esta 
mayor exposición de los Gobiernos locales a las normas internacionales, a la 
vez que pone de manifiesto la diversidad de instrumentos normativos utili-
zados, entre los que proliferan los de “soft law”.

2.1.1.  �La vinculación de los Gobiernos locales al derecho internacional de 
los derechos humanos sociales

No hay discusión en que los Gobiernos locales están sujetos al cumplimiento 
de las obligaciones internacionales de sus propios Estados en materia de dere-
chos humanos. Como es propio del derecho internacional, la responsabilidad 
estatal alcanza a todas las instituciones públicas que lo integran, incluido, pues, 
el nivel local de gobierno, cuya actuación, en cuanto parte de la organización 
estatal, puede generar también responsabilidad internacional estatal y ser ob-
jeto de litigio (Aust y Nijman, 2021: 5). No obstante, además de este nivel de obli-
gaciones formales que pasan necesariamente por los Estados, el ordenamiento 
internacional recoge también llamadas y mandatos explícitos a los Gobiernos 
locales, que, sin embargo, tienen poca cabida en el “hard law” y se contienen 
cada vez más en distintos instrumentos de “soft law”, que persiguen, al menos, 
enfatizar el compromiso de los Gobiernos locales en este campo. 

Si atendemos a las normas convencionales de derecho internacional 
en materia de derechos humanos (con especial atención a los sociales), las 
menciones expresas a los Gobiernos locales son, en efecto, más bien escasas, 
cuando no anecdóticas, puesto que —como sucede con carácter general— 
los tratados aluden casi en exclusiva a los Estados como obligados interna-
cionalmente. Aunque, como expresamente también se ha reconocido para 
los derechos sociales, dicha ausencia no exime a los Gobiernos locales de 
cumplir con tales obligaciones5, esta conclusión es mucho más evidente en 
los pocos supuestos donde sí se alude expresamente a las autoridades o 
Gobiernos locales. Tal es el caso, por ejemplo, de la Convención Internacio-
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, cuyo 

5.	 Véase la Observación general n.º 16 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales en relación con el Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y Culturales, 
en la que se subrayó que “la violación de los derechos contenidos en el Pacto puede producirse 
por acción directa, la inacción u omisión de los Estados Parte o de sus instituciones u organis-
mos en los planos nacional y local”.
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artículo 2.c) sí impone la obligación de revisar transversalmente no solo las 
políticas nacionales, sino también las locales, para evitar crear o perpetuar 
cualquier efecto discriminatorio6. 

Más allá de los textos de naturaleza no convencional, las alusiones di-
rectas a los Gobiernos locales se contienen en otros documentos de menor 
vinculatoriedad; por ejemplo, en el marco de instrumentos de seguimiento y 
supervisión de la aplicación de los propios tratados. En materia de derechos 
sociales, pueden señalarse en este sentido algunas observaciones generales 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales relativas al Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, que incluyen 
mandatos concretos a la actuación de los Gobiernos locales7. Este es el caso 
de la “Observación General nº7 sobre el derecho a una vivienda adecuada”, en 
donde se llama a las entidades regionales y locales a coordinar las políticas 
de vivienda con otras conexas como la economía, el medio ambiente o la 
agricultura; o también la “Observación General nº11 relativa a los planes de 
educación”, que incluye a las autoridades locales como responsables de pro-
mover la gratuidad de la educación primaria. En términos similares, encontra-
mos referencias, igualmente tangenciales, en instrumentos dentro del marco 
de otros tratados de derechos humanos, como la Convención de los Derechos 
del Niño, donde se insta a los Gobiernos locales —junto al resto de autoridades 
territoriales— a desarrollar políticas públicas de protección de los menores en 
ámbitos específicos como el VIH/Sida (“Observación General nº3 del Comité 
de Derechos del Niño sobre el VIH/Sida y los derechos del niño”)8.

Además de los ejemplos anteriores, el derecho internacional de los 
derechos humanos plasma el compromiso de los Gobiernos locales en tex-
tos que suelen encajarse bajo la etiqueta de “soft law” y que, aunque care-
cen de fuerza jurídica-vinculante, sí pueden llegar a tener, en cambio, una 
elevada eficacia, en especial en términos político-institucionales. Así, entre 
otros, puede mencionarse, en el marco de la Organización Internacional de 

6.	 En particular, dicho precepto dispone: “Cada Estado parte tomará medidas efectivas 
para revisar las políticas gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o 
anular las leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear la dis-
criminación racial o perpetuarla donde ya exista”.

7.	 De conformidad con las normas 76 y 77 de su reglamento, el Comité puede decidir 
elaborar y adoptar observaciones generales sobre temas específicos que aborden aspectos del 
Pacto o de sus protocolos opcionales con vistas a ayudar a los Estados parte a cumplir con sus 
obligaciones. Están disponibles en https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/
TBSearch.aspx?Lang=sp&TreatyID=8&DocTypeID=11. 

8.	 De manera equivalente, pueden encontrarse referencias análogas a las responsabilida-
des o los deberes de los Gobiernos locales en la Convención sobre los Derechos de las personas 
con Discapacidad o la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
de la Mujer. 
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las Migraciones, el elevado grado de responsabilidad que se otorga a las au-
toridades locales en el cumplimiento del Pacto Mundial para la Migración9, 
el cual introduce obligaciones para los Gobiernos locales en prácticamente 
todos sus objetivos. De hecho, del total de 23 objetivos planteados, son muy 
pocos los ámbitos en los que las autoridades locales no resultan mencio-
nadas, limitándose a aquellos en los que no tienen competencias, como 
la contratación laboral, la gestión de fronteras, la cooperación consular o la 
portabilidad de la seguridad social10.

Todavía en el ámbito de Naciones Unidas, merece una mención, por 
su misión social, la Organización Internacional del Trabajo. A pesar de que 
los múltiples convenios fundamentales no contienen referencias sustancia-
les a los Gobiernos locales, sí existe una práctica consolidada que fomenta la 
cooperación en materias como la protección y el fomento del trabajo decen-
te, y que ha dado lugar a iniciativas que se han formalizado en instrumentos 
no normativos, pero significativos y eficaces. Sirva como ejemplo el “Memo-
rando de Entendimiento” firmado en 2012 con la red Ciudades y Gobiernos 
Locales Unidos, que fomenta la cooperación Sur-Sur y entre ciudades para la 
realización de proyectos en materia de creación de empleo, formalización del 
trabajo informal y desarrollo económico y social a nivel local11. 

2.1.2.  �La vinculación de los Gobiernos locales a las políticas de desarrollo 
sostenible a través del “soft law”: la Agenda 2030 como paradigma

El compromiso de los Gobiernos locales con el derecho internacional de 
“soft law” se manifiesta también en el ámbito de las políticas de desarrollo 
sostenible que han centrado buena parte de la acción de la ONU en la últi-
ma década. Su principal manifestación es la conocida “Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible”, adoptada por la Asamblea General en septiembre de 

9.	 Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular (A/RES/73/195), Reso-
lución aprobada por la Asamblea General el 19 de diciembre de 2018. Al respecto, destaca su 
carácter de soft law como instrumento de promoción de los derechos humanos (Fajardo del 
Castillo, 2019).

10.	 Los Gobiernos locales han acogido esta iniciativa dando lugar a iniciativas en distintos 
ámbitos. En el caso español, por ejemplo, el “Pacto local y provincial de apoyo a personas refu-
giadas: Propuestas para la renta garantizada de ciudadanía”, aprobado en Salamanca, por su 
Ayuntamiento, la Diputación Provincial y entidades del tercer sector, para aplicar los objetivos 
15 y 20 del Pacto mundial. 

11.	 Oficina Internacional del Trabajo (2015), Promoción del trabajo decente a nivel local a 
través de la Cooperación Sur-Sur y Ciudad a Ciudad (ed.: Organización Internacional del Trabajo). 
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@exrel/documents/
publication/wcms_414595.pdf. 
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201512, y a la que se une la Nueva Agenda Urbana, aprobada un año después 
en el ámbito de ONU-Hábitat y que desarrolla la anterior en lo relativo a las 
políticas urbanas13. 

Por su parte, la Agenda 2030 y los 17 objetivos de desarrollo sostenible 
que la integran, concretados a su vez en un total de 169 metas y 232 indi-
cadores, se configuran como un plan integral, de alcance universal, en fa-
vor de cinco esferas: las personas (erradicación de la pobreza), la protección 
del planeta, la garantía de la prosperidad, el fortalecimiento de la paz y la 
promoción de las alianzas. La Agenda ofrece una “hoja de ruta”, para quin-
ce años, al conjunto de Estados, que se pretende llevar a cabo bajo un en-
foque cooperativo, de modo que no solo se impliquen los propios órganos 
estatales, sino también las entidades regionales y locales, así como el conjun-
to de la comunidad internacional y la sociedad civil. La implicación local es, 
por tanto, fundamental, y está presente de forma relevante en el texto de la 
Agenda, al menos en tres sentidos: por un lado, prácticamente todos los ODS 
se refieren a materias o sectores que suelen ser de competencia local14. Más 
concretamente, en segundo término, el texto contiene alusiones explícitas a 
los Gobiernos locales, sea con carácter general, persiguiendo su compromiso 
en la implementación del conjunto de la Agenda, de forma cooperativa15, o 
sea en relación con alguna de las metas específicas que concretan los distin-
tos objetivos16. Finalmente, como es sabido, uno de los ODS, el 11, se dedica 
específicamente a los Gobiernos locales, con la pretensión de conseguir que 
las “ciudades y asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles”. Sin perjuicio de que, tal y como se ha afirmado, una adecuada 
lectura de este objetivo exige proyectarlo subjetivamente sobre todo el nivel 
local —y no exclusivamente sobre las ciudades o el mundo urbano— (Esteve 

12.	 “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. A/
RES/70/1Asamblea General, de 21 de octubre de 2015. 

13.	 La Nueva Agenda Urbana se aprobó en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III) celebrada en Quito, Ecuador, el 20 de 
octubre de 2016. La Asamblea General de las Naciones Unidas la hizo suya en su Resolución 
71/256, de 23 de diciembre de 2016.

14.	 En síntesis, los 17 ODS se refieren a pobreza, hambre cero, salud y bienestar, educación 
de calidad, igualdad de género, agua limpia y saneamiento, energía asequible y no contami-
nante, trabajo decente y crecimiento económico, industria, innovación e infraestructura, re-
ducción de las desigualdades, ciudades y comunidades sostenibles, producción y consumo 
responsables, acción por el clima, vida submarina, vida de ecosistemas terrestres, paz, justicia e 
instituciones sólidas y alianzas para lograr los objetivos.

15.	 Véase ONU, 2015: Agenda 2030, Introducción, párrafos 34, 45 y 52.
16.	 Garantizando la participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del 

agua y el saneamiento (meta 6.6b); la promoción y garantía del uso de productos locales en la 
construcción de infraestructuras (11.c), en la promoción del turismo sostenible (12.b), en la plani-
ficación y gestión del cambio climático (13.b); la protección de la biodiversidad y sostenibilidad 
de los ecosistemas (15.9).
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Pardo, 2021: 19-22), lo cierto es que el ámbito material de los sectores de acti-
vidad sobre los que se proyectan las siete metas de este objetivo tiene mucho 
que ver con aspectos que —aunque de dimensión social limitada— se mani-
fiestan de forma más intensa en las ciudades: vivienda, transporte, ordenación 
urbanística, patrimonio cultural y natural, espacio público, entre otros. 

Más allá del ODS11, el conjunto de los objetivos y sus metas se conciben 
con carácter integrado e indivisible, de aplicación universal, y conjugan las 
tres dimensiones del desarrollo sostenible: económica, social y ambiental. 
Siendo esto así, no es menos cierto que la incorporación explícita de la di-
mensión social y su equiparación a un mismo nivel que las otras dos es, sin 
duda, una novedad de la Agenda 2030 en la concepción del desarrollo, de 
manera que viene a configurar la sostenibilidad como el paradigma sobre el 
que construir un nuevo modelo global, en el que el progreso económico se 
conjugue tanto con el respeto y la protección al medioambiente como con 
el bienestar de las personas de forma igual y justa.

2.2.  �La implementación de las políticas sociales de ámbito internacional 
por los Gobiernos locales

Lo expuesto hasta aquí confirma el papel relativo de los Gobiernos locales en 
el plano formal del derecho internacional de la ONU, siendo su reconocimien-
to todavía incipiente y fundamentalmente a través de instrumentos de “soft 
law”. Frente a ello, los Gobiernos locales sí tienen un rol más relevante y cre-
ciente en la implementación de las políticas y aplicación de las disposiciones 
emanadas del sistema de Naciones Unidas. Lo que, por otra parte, pone de 
manifiesto tanto la eficacia de tales instrumentos como el compromiso local 
con sus propósitos y las correspondientes agendas globales. En coherencia 
con nuestra perspectiva de estudio, presentamos a continuación al alcance 
de las principales iniciativas locales en las dos áreas de referencia selecciona-
das: las políticas de derechos humanos y las de desarrollo sostenible.

2.2.1.  �Las “human right cities”

La contribución de las entidades locales a una gobernanza basada en los 
derechos humanos ha sido destacada por los propios órganos de la ONU 
como clave para su protección y promoción a nivel mundial17. De hecho, 
la implicación local en este ámbito cuenta con múltiples iniciativas que 

17.	 Véanse el Informe final del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos: “El papel 
de la administración local en la promoción y protección de los derechos humanos” (Asamblea 
General. A/HRC/30/49, de 7 de agosto de 2015), y el Informe de la Alta Comisionada de Naciones 
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han dado lugar a una práctica consolidada a través de la cooperación y la 
definición de estrategias conjuntas a nivel internacional, que han dado lugar 
incluso a su sistematización y categorización a través de las denominadas 
“human right cities” (en España, Díaz González, 2020). Al respecto, nos de-
tenemos en el análisis de dos aspectos: primero, el alcance y la variedad de 
los instrumentos y medidas locales adoptados, y segundo, el distinto grado 
de proyección exterior de tales actividades.

En relación con la primera de las cuestiones, los Gobiernos locales llevan 
a cabo, en efecto, una amplia diversidad de intervenciones que, bajo el en-
foque de derechos humanos, incluyen potestades y funciones públicas de 
distinto alcance y efectos. Por un lado, han adoptado disposiciones jurídi-
cas que tienen por finalidad promover y garantizar los derechos humanos, 
la igualdad y no discriminación y, en particular, los derechos de las perso-
nas en situación de vulnerabilidad y marginación. En ellas, se establecen las 
responsabilidades y obligaciones de las autoridades locales como garantes 
de los derechos reconocidos a los particulares, pero también, como medidas 
de promoción y concienciación, los deberes a cumplir por la población local18. 
Aunque buena parte de estas “Cartas de derechos” encajan difícilmente con 
instrumentos de naturaleza normativa stricto sensu, y se quedan más bien 
en meras declaraciones político-institucionales, hay casos de municipios que 
han aprobado verdaderas ordenanzas directamente dirigidas a la protección 
de los derechos humanos y la igualdad y no discriminación19. En otros supues-
tos, estos textos surgen por la acción de las redes internacionales de ciudades, 
con una clara vocación de fomentar un modelo de ciudad comprometido 
con los derechos humanos20. A pesar de que su naturaleza jurídica es también 
controvertida y no siempre clara21, la adopción de estos textos no solo pone de 
manifiesto el compromiso local con los derechos humanos, sino que incluso 

Unidas para los Derechos Humanos: “La administración local y los derechos humanos” (Asam-
blea General. A/HRC/51/10, de 22 de julio de 2022).

18.	 Por ejemplo, la Carta de ciudadanía. Carta de derechos y deberes de Barcelona, apro-
bada por el Pleno del Ayuntamiento de Barcelona el 17 de diciembre de 2010 (BOP Barcelona, 
14 de febrero de 2011). 

19.	 Ordenanza Municipal para la Igualdad de Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de To-
losa, aprobada el 22 de abril de 2008 y publicada en el Boletín Oficial de Gipuzkoa n.º 85, de 6 
de mayo de 2008. 

20.	 Tal es el caso de la “Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad” (a partir del impulso de 
Coalición Internacional del Hábitat, 2005), la “Carta-Agenda Mundial de Derechos Humanos en 
la Ciudad” (bajo el impulso de la red de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos, 2011) o los “Prin-
cipios rectores de Gwangju para una Ciudad por los Derechos Humanos” (aprobados en el Foro 
Mundial de Ciudades por los Derechos Humanos, 2014).

21.	 En particular, sobre la difícil delimitación de la naturaleza jurídica, puede verse Vaquer 
Caballería (2003), en relación con la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos 
en la Ciudad, aprobada en Sant-Denis en el año 2000, precedente de la citada Carta Mundial.
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ha llevado a afirmar que —a través de estas redes y/o su acción conjunta con la 
sociedad civil internacional— los Gobiernos locales pueden actuar como ver-
daderos “emprendedores de normas”, en cuanto que sus foros de discusión 
y los trabajos y consensos resultantes pueden ser el punto de partida para 
el reconocimiento internacional de derechos emergentes, como el propio 
derecho a la ciudad (Galceran-Vercher, 2019). Todavía en el ámbito normativo, 
los Gobiernos locales adoptan también medidas de evaluación normativa, 
examinando el impacto de la legislación de derechos humanos y revisando 
su compatibilidad con la propia normativa local22.

Aunque con un menor nivel de vinculación jurídica, las entidades locales 
aprueban también planes y programas de actuación para cumplir con sus ob-
ligaciones (internacionales) en materia de derechos humanos, fijando necesi-
dades y metas y formulando medidas y actividades para su efectiva puesta en 
práctica23. Otro de los instrumentos en auge es la introducción del enfoque de 
derechos humanos en los presupuestos locales, de modo que la elaboración de 
los ingresos y gastos de la entidad local se ocupa específicamente de atender a 
las necesidades y obligaciones en relación con los derechos humanos24. Entre 
el conjunto de acciones y medidas programadas, también contribuyen al en-
foque de derechos humanos acciones de concienciación y formación, tanto en 
relación con la capacitación y especialización de los propios empleados públi-
cos de la Administración local, como a través de actividades de sensibilización 
e información dirigidas al conjunto de la ciudadanía. 

Adicionalmente, el compromiso de los Gobiernos locales con los dere-
chos humanos comporta también su voluntad de incidencia en la confor-
mación de las políticas estatales en la materia, de manera que, en la prác-
tica, se llevan a cabo actuaciones que van más allá de los mecanismos de 
participación formal que puedan establecerse tanto en los propios Estados 
como en las organizaciones internacionales25. Tales actuaciones, que suelen 

22.	 El municipio de Barcelona ha revisado los reglamentos municipales a la luz de la nor-
mativa de derechos humanos, lo que ha sido destacado incluso en el citado Informe de la Alta 
comisionada de la ONU (p. 3).

23.	 El municipio de Barcelona adoptó, a través de la medida de gobierno de diciembre 
de 2017, el programa “Barcelona: ciudad de derechos”, que incluye un enfoque basado en los 
derechos humanos, cuyas prioridades temáticas son explícitamente la lucha contra el discurso 
de odio y la discriminación, la protección de los derechos civiles y libertades en el espacio público 
y el fomento de la plena ciudadanía de las personas migrantes y extranjeras. Disponible en https://
ajuntament.barcelona.cat/dretsidiversitat/sites/default/files/MesuraGovernBCNDrets_CAT.pdf. 

24.	 En particular, una de sus manifestaciones más extendidas es el análisis presupuestario 
con perspectiva de género; sobre ello, Rodríguez Pérez (2020). 

25.	 Sobre ello, se destaca la participación en procedimientos de supervisión de tratados 
internacionales de derechos humanos, a través de informes paralelos a los de los Estados (Díaz 
González, 2020: 90).
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pretender marcar una posición propia o incluso discrepante respecto a la 
de los respectivos Estados, alcanzan desde aquellas más simbólicas, como 
meras declaraciones institucionales en las que se manifiesta la propia posi-
ción en una materia concreta, hasta la intervención en redes u organizacio-
nes internacionales en las que no participa el respectivo Estado o incluso la 
asimilación como derecho propio y la ejecución de tratados internacionales 
no ratificados (Díaz González, 2020: 93-94). Como es fácil de advertir, buena 
parte de estas medidas plantean no pocos problemas desde el punto de 
vista jurídico-institucional y, en particular, de su compatibilidad con la com-
petencia del Estado en materia de relaciones internacionales, que han dado 
lugar a conflictos jurídicos, algunos de ellos paradigmáticos a nivel compa-
rado. Así, por ejemplo, el caso de la ciudad de San Francisco, que aprobó 
una ordenanza para aplicar en su ámbito territorial la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), 
a pesar de no haber sido ratificada por los Estados Unidos. O la experiencia 
de las denominadas “ciudades santuario”, que, frente a una política migrato-
ria federal restrictiva, decidieron, con Nueva York a la cabeza, crear un marco 
de protección frente a la expulsión para las personas en situación irregular, 
apelando al derecho internacional (Garcés y Eitel, 2019).

Finalmente, la implicación local en la protección de los derechos humanos 
cuenta también con una relevante dimensión institucional. En no pocas ocasio-
nes, aquella se traduce en la creación por las ciudades de estructuras organiza-
tivas nuevas (oficinas, observatorios, etc.), o bien en el refuerzo de las existentes 
con la incorporación o potenciación de competencias en esta materia26, sin olvi-
dar el ya apuntado recurso a la cooperación internacional a través de instrumen-
tos más o menos formalizados, como las plataformas o redes de ciudades.

Más allá de la diversidad de las formas y los instrumentos a que da lugar 
la internacionalización de la acción local, conviene analizar, como el segun-
do aspecto de interés ya apuntado, la distinta relevancia que estas activi-
dades pueden tener en términos de su repercusión exterior o internacional. 
En términos generales, tal y como ya ha indicado la doctrina (Díaz González, 
2020: 89-91), los distintos tipos de actividades señalados (sean normativas, 
de planificación, sensibilización, formación, de incidencia política o incluso 
de carácter organizativo-institucional) pueden albergar manifestaciones 
que tienen eficacia exterior como otras se limitan a un ámbito interno o 
doméstico. Baste ahora con recordar algunos ejemplos. Así, cabe distinguir 

26.	 Entre otras: la pionera creación del Consejo municipal de Derechos humanos en Graz 
(Austria); o en Barcelona, la Oficina para la no Discriminación; o en Valencia, la creación del 
Observatorio para la no discriminación y prevención de delitos de odio.
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entre meros compromisos “esencialmente culturales” o de concienciación y 
sensibilización de la propia población con la defensa de los derechos huma-
nos (la aprobación de las “Cartas de Derechos”), que suelen limitarse al ám-
bito territorial de los propios Gobiernos locales, y otras prácticas que sí tienen 
una clara vocación de incidencia en la política desarrollada por los propios 
Estados o por terceros en materia de derechos humanos, como puede ser 
la ratificación (simbólica) de la CEDAW o las decisiones de las ciudades san-
tuario. Igualmente, en cuanto a las medidas de institucionalización, salta a 
la vista la distinta repercusión internacional de los órganos creados como 
parte de la propia organización interna local, que, aunque pueden llegar a 
erigirse en modelo comparado para otras ciudades, limitan sus competen-
cias al ámbito interno, frente a la cooperación y asociación entre municipios 
de distintos Estados, que, en la práctica, es sin duda el gran instrumento de 
internacionalización de la acción local, en su doble dimensión de proyec-
ción de lo local al exterior, pero también de localización de lo global. 

Para concluir, la experiencia de las ciudades de derechos humanos y, en 
general, la incorporación del enfoque de derechos en el nivel local, no están 
exentas de carencias o dificultades. Con carácter general, es recurrente seña-
lar las siguientes27: la falta de voluntad política (más propia de contextos no 
democráticos), la falta de capacidad institucional y de recursos en los Gobiernos 
locales, la falta de coordinación adecuada entre los diferentes niveles de gobi-
erno o la deficiente delimitación de competencias con los Gobiernos locales o 
entre ellos, la falta de formación e información de las autoridades, responsables 
y personal de los Gobiernos locales en materia de derechos humanos, o, en fin, 
la poca participación y reconocimiento del papel de la sociedad civil.

2.2.2. � La localización de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)

Tal y como ya hemos señalado, la Agenda 2030 se ha erigido en el instru-
mento de mayor notoriedad de la última década a partir del cual diseñar e 
implementar políticas públicas de ámbito mundial en favor del desarrollo 
sostenible (Esteve Pardo, 2021; García Matíes, 2016). La Agenda y sus 17 ob-
jetivos son también uno de los espacios en los que se hace más patente la 
dinámica de la “glocalización”, esto es, la interacción entre la escala global y 
la local, donde a su vez se manifiesta la complejidad de los grandes proble-
mas actuales de la humanidad: pobreza, cambio climático, vulnerabilidad 
a las crisis económicas y de salud pública. El lema “pensar global y actuar 

27.	 Véanse los documentos citados en la nota 17: ONU (2015: 10-11; 2022: 9-11).
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local” ya no es suficiente para dar respuesta a las necesidades sociales, de 
modo que no solo los problemas globales requieren soluciones locales, sino 
que los problemas locales exigen también soluciones globales, que necesa-
riamente deben contar con los actores interesados en su implementación, 
pero también en su diseño (Buyolo García, 2021: 43).

En este contexto, la denominada estrategia de “localización de los ODS” 
se refiere a la forma en que los Gobiernos locales (y regionales) pueden con-
tribuir a alcanzar los ODS a través de sus acciones desde “abajo-arriba”, pero 
también a cómo los ODS proveen (de arriba-abajo) un marco para las políti-
cas públicas de desarrollo local (Alonso Ibáñez, 2021: 11-12)28. 

Desde esta perspectiva, es unánime el reconocimiento de la impor-
tancia de los Gobiernos locales en la implementación de la Agenda 203029. 
Los Gobiernos locales son clave, puesto que, en gran medida, todos los ODS 
pueden vincularse más o menos directamente a competencias que se atri-
buyen al nivel local de gobierno, aunque, como es obvio, esto varíe según el 
modelo de descentralización territorial de que se trate. De ahí que los Esta-
dos adopten estrategias para facilitar que los Gobiernos locales lleven a cabo 
esta agenda, pero que a su vez sea necesario contextualizarlas y adaptarlas 
a cada territorio. 

En el caso de España, uno de los primeros documentos adoptados fue el 
“Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030”30, que sentó las 
bases para la “Estrategia Española de Desarrollo Sostenible 2030”, aprobada en 
Consejo de Ministros el 5 de junio de 202131. Más allá de otras consideraciones de 
fondo también relevantes —como el claro predominio de la dimensión social 
frente a la medioambiental en la identificación de los retos y políticas a prio-
rizar (críticamente, de la Cruz Prego, 2023: 36-39)—, estos documentos ponen 
de relieve la necesaria implicación de los Gobiernos locales (y autonómicos) en 
la consecución de los ODS. Partiendo de un enfoque “multiactor y multinivel”, 
fijan —aunque sin mayor planificación temporal ni presupuestaria— compromi-

28.	 ONU-Hábitat, United Nations Human Settlements Programme (2016). World Cities Re-
port. Urbanization and Development. Emerging Futures. Nairobi: United Nations Human Set-
tlements Programme.

29.	 Así lo destacan los diferentes documentos que desarrollan la Agenda, tanto a nivel mun-
dial como en el marco de la UE (p. ej., las conclusiones del Consejo de la UE de 20 de junio de 
2017, “Un futuro europeo sostenible: la respuesta de la UE a la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”, apartado 2). O el propio Plan de Acción español (véase nota siguiente), pp. 120-124. 

30.	 “Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030: Hacia una Estrategia Espa-
ñola de Desarrollo Sostenible”, aprobado por Consejo de Ministros el 29 de junio de 2018. 

31.	 “Estrategia Española de Desarrollo Sostenible 2030: Un proyecto de país para hacer rea-
lidad la Agenda2030”, aprobada en Consejo de Ministros el 5 de junio de 2021.
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sos de actuación dirigidos al fortalecimiento de la acción local en el desarrollo, 
implementación, alineación y localización de la Agenda 2030, mediante la do-
tación de recursos económicos y técnicos, el desarrollo de indicadores locales 
de los ODS y la promoción y difusión de la Agenda 2030, destacando el rol pro-
tagonista de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP).

Entre las iniciativas locales que contribuyen a esta localización, y que 
refuerzan el compromiso local con los ODS, destacan dos de tipo institucio-
nal, ambas promovidas precisamente por la FEMP: la creación de la “Red 
de Entidades Locales para la Agenda 2030”, que hoy integra más de 600 
entidades locales, y la “Comisión ODS Agenda 2030”, compuesta por más 
de 200 electos locales. Del impulso de la FEMP, en colaboración con el Mi-
nisterio competente, ha surgido también una “Guía para la localización de 
los ODS”32, en línea con las ya publicadas por otras asociaciones de ámbito 
internacional (p. ej., el Grupo de Trabajo Global de Gobiernos Locales y Re-
gionales, GTF, 2016). Adicionalmente, la implementación local de la Agenda 
2030 (en su concreción estratégica española) se está produciendo a través 
de una serie de instrumentos, entre los que cabe citar: la aprobación de fi-
guras de planificación estratégica de la acción política, que, en ocasiones, se 
acompañan de órganos específicos de seguimiento, el incipiente desarrollo 
de medidas de alineación presupuestaria con los ODS, o bien la construc-
ción de algunos indicadores estadísticos para monitorizar la evolución de 
los objetivos y políticas33. Con carácter general, son también relevantes, en la 
práctica, las actividades específicas de los Gobiernos locales intermedios en 
la difusión, el asesoramiento y la garantía del cumplimiento de los ODS, así 
como especialmente en la elaboración de indicadores34.

Otro de los aspectos centrales de la Agenda es precisamente el de su se-
guimiento y evaluación35, que también plantea retos respecto a su localización. 
Al respecto, destaca el papel del Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo 
Sostenible (HLPF)36, que es el principal espacio de alcance global en el que los 

32.	 Disponible en https://www.mdsocialesa2030.gob.es/agenda2030/documentos/guia-
localizacion-a2030.pdf. 

33.	 El Plan de acción exterior del Ayuntamiento de Málaga 2021-23 combina precisamente 
ejemplos de todas estas medidas (https://participa.malaga.eu/export/sites/participacion/.galle-
ries/Documentos-Accion-Exterior/Plan_de_Accixn_Exterior_2021-2023.pdf). Esta y otras expe-
riencias han sido objeto de estudio en Alonso Ibáñez (2021). 

34.	 Por ejemplo, la intensa labor realizada por la Diputación de Barcelona (https://www.
diba.cat/es/web/ods).

35.	 Véase ONU. Asamblea General (2015), Resolución A/RES/70/1, apartados 72 a 91.
36.	 Fue creado en 2012 tras la Conferencia Río+20, reemplazando a la Comisión sobre Desa-

rrollo Sostenible, que se había reunido anualmente desde 1993. Está integrado por los Estados 
miembros de la ONU y adopta declaraciones políticas negociadas intergubernamentalmente. 
Además de las tareas de seguimiento y evaluación, realiza labores de apoyo a la implementación 
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Estados miembros de la ONU presentan, mediante su Revisión Nacional Vo-
luntaria (VNR, en inglés), el estado de su progreso hacia la consecución de los 
ODS en 203037. Estos exámenes nacionales suelen incorporar referencias al gra-
do de cumplimiento y a las actividades de los Gobiernos regionales y locales, 
destacando algunas buenas prácticas y fijando una cierta hoja de ruta para el 
futuro38. Sin embargo, en buena parte de los casos, no dejan de ser meras reco-
mendaciones o compromisos políticos, sin mayor planificación, y con un carác-
ter general y escasamente localizado, que no siempre reflejan significativamen-
te la participación local en dichos procesos de evaluación. En este contexto, 
los propios Gobiernos locales han emprendido sus propias evaluaciones, sea a 
través de informes elaborados por las principales asociaciones municipalistas 
mundiales39 o incluso de forma individual40, siguiendo el modelo pionero de 
la ciudad de Nueva York, que en 201841 inició una práctica que ha sido descrita 
no solo como un instrumento útil técnicamente que alinea los objetivos de la 
planificación urbana con los ODS con base en métricas y datos contrastados 
con la participación de múltiples actores locales, sino también como una for-
ma de diplomacia urbana que permite “que las ciudades se liberen de la visión 
paternalista que sobre sus capacidades internacionales mantienen los estados 
miembros de las Naciones Unidas” (Clüver Ashbrook, 2023: 143-144). 

Finalmente, como en el caso de las “human right cities”, apuntamos al-
gunas limitaciones que el transcurso de casi una década desde la adopción 
de la Agenda 2030 ha puesto de relieve. De entrada, conviene remarcar que 
la Agenda 2030 carece de fuerza jurídica vinculante. El cumplimiento de los 
objetivos y metas que se contienen en ella queda más bien fiado al compro-
miso político adoptado por los Estados y el resto de los actores, públicos o 
privados, a los que se llame a intervenir, sin que su incumplimiento pueda dar 
lugar a acciones judiciales ni ser fuente de responsabilidades jurídicas (Esteve 

de los ODS sobre el terreno, y actúa como punto de convergencia entre actores locales, Gobiernos 
nacionales y el sistema de la ONU. En 2018 aprobó la guía “Localizing the SDGs Toolkit”.

37.	 De conformidad con la Resolución 70/299 de la Asamblea General, de 29 de julio de 
2016, sobre “Seguimiento y examen de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible a nivel 
mundial”. 

38.	 Véase el último examen presentado por España en 2024: https://hlpf.un.org/countries/
spain/voluntary-national-reviews-2024. 

39.	 Véase el Informe anual: “Hacia la localización de los ODS”, elaborado, desde 2017, por la 
CGLU y la Global Taskforce, que viene recogiendo y evaluando las principales actividades de los 
Gobiernos locales y que se presenta anualmente en el Foro de Alto Nivel Político. Disponible en 
https://gold.uclg.org/sites/default/files/uploaded/HLPF2024.pdf. 

40.	 En España, más allá del País Vasco y la Comunidad Valenciana, a nivel municipal, solo 
consta la presentación del informe voluntario por parte del Ayuntamiento de Barcelona (2021). 

41.	 “Voluntary Local Review New York City’s Implementation of the 2030 Agenda for 
Sustainable Development” (2018). Disponible en https://sdgs.un.org/sites/default/files/2020-09/
NYC_VLR_2018_FINAL.pdf. 
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Pardo, 2021: 16-18; García Matíes, 2016: 101-104). No obstante, sí se ha definido 
como uno de los instrumentos de “soft law con mayor capacidad moviliza-
dora jamás adoptada por una institución multilateral, con el fin último de pro-
mover la necesaria acción tanto de Estados y Organizaciones internacionales, 
como de los distintos actores que forman la sociedad civil internacional”, a 
la vez que se erige en el “mejor ejemplo de la nueva normatividad y gober-
nanza soft de la Organización de Naciones Unidas” (Fajardo del Castillo, 2024: 
160-162). De ello es precisamente expresión el sistema de evaluación y segui-
miento apuntado, puesto que denota la elevada eficacia de la Agenda 2030 
como política pública global, pero también el reconocimiento de un cierto 
valor jurídico normativo, tanto en el plano reglamentario en las organizacio-
nes internacionales o de los planes nacionales como en el plano institucional 
que los ejecuta buscando su control y rendición de cuentas (ibidem: 162).

Aunque precisamente la identificación de indicadores fiables y un ade-
cuado seguimiento es uno de los retos de la Agenda 2030, lo cierto es que 
el compromiso de los Estados y también del resto de actores —incluidos 
los locales— demuestra que, a pesar de esa menor vinculación jurídica, hay 
avances en su cumplimiento42 y que incluso, en algunos casos, estos instru-
mentos pueden ser útiles para, una vez obtenido el consenso, llegar a funda-
mentar cambios jurídicos relevantes en el sistema normativo internacional.

3.  �Gobiernos locales y políticas sociales en el marco del Consejo
de Europa

El Consejo de Europa, como organización internacional dedicada a la promoción 
de los derechos humanos y los valores democráticos, establece compromisos y 
obligaciones que recaen directamente en los Estados miembros. Sin embargo, 
este enfoque estatal no es incompatible con la promoción activa de la partici-
pación de las entidades locales en la gobernanza europea. A través de la creación 
del Congreso de Poderes Locales y Regionales en 199443, el Consejo de Europa ha 

42.	 Sobre el cumplimiento de los ODS a nivel local, además del ya citado Informe de CLGU 
y GTF, son de interés los documentos anuales del Informe sobre el Desarrollo Sostenible [véase 
la edición de 2024: https://dashboards.sdgindex.org/]. En el ámbito español, entre otros, los 
informes de la Red Española para el Desarrollo Sostenible (REDS), que incluyen una comparativa 
sobre el cumplimiento de 100 ciudades españolas y donde se señala que el 82 % de las 
ciudades españolas están a medio camino del cumplimiento de los ODS. REDS (2020), Los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en 100 ciudades españolas (2.ª edición) [https://reds-sdsn.
es/wp-content/uploads/2021/12/2020-Informe-REDS-Los-ODS-en-100-ciudades-FULLWEB.pdf]. 

43.	 En 1994, el Consejo de Europa estableció el Congreso de Poderes Locales y Regionales de 
Europa como órgano consultivo, reemplazando a la antigua Conferencia Permanente de Autori-
dades Locales y Regionales de Europa. Esta institución del Consejo de Europa tiene como función, 
entre otras, la supervisión de la aplicación de la Carta Europea de Autonomía Local. El Congreso 
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reconocido que la democracia se fortalece desde las bases locales y regionales. 
Este órgano consultivo no solo fomenta la cooperación entre distintos niveles de 
gobierno, sino que también garantiza que las autoridades locales y regionales 
tengan voz en las decisiones que afectan a sus comunidades, contribuyendo así 
a una gobernanza más plural y eficaz. Al mismo tiempo, mediante instrumentos 
como la Carta Europea de Autonomía Local44, el Consejo asegura que los dere-
chos y competencias de las autoridades locales sean respetados y promovidos, 
consolidando el principio de subsidiariedad como elemento clave para la con-
strucción de democracias más inclusivas en Europa. 

La promoción de los Gobiernos locales como actores internacionales en 
el seno del Consejo de Europa se estructura en torno a dos ejes principales. 
El primero se centra en la creación de un marco jurídico que habilite a las 
autoridades locales a desempeñar un papel activo en el ámbito internacio-
nal. Este objetivo se materializa mediante la previsión y regulación de instru-
mentos específicos como convenios de cooperación, alianzas estratégicas y 
redes de colaboración transfronteriza, que permiten a las entidades locales 
interactuar más allá de sus fronteras. 

El segundo eje se orienta hacia la armonización de la acción normati-
va y las políticas públicas locales con las obligaciones internacionales que 
emanan tanto del Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH) como 
de la Carta Social Europea (CSE). Este enfoque refuerza la idea de que las 
entidades locales no solo son responsables de implementar políticas en su 
territorio, sino también de garantizar que estas estén alineadas con los es-
tándares en materia de derechos humanos, incluyéndose también los dere-
chos sociales. Así, los Gobiernos locales asumen un rol clave en la promoción 
y protección de los derechos contenidos tanto en el Convenio como en la 
Carta, consolidando su papel como actores esenciales en la arquitectura de 
gobernanza multinivel promovida por el Consejo de Europa. 

3.1.  �La promoción de la cooperación local internacional. En especial, el 
papel del Congreso de Poderes Locales y Regionales en materia de 
derechos humanos (y sociales)

En el marco del Consejo de Europa, se han desarrollado diferentes instru-
mentos para promover la cooperación entre los Gobiernos locales. Junto 

cuenta con un total de 324 miembros titulares y un número igual de suplentes, para un mandato 
de cuatro años. Celebra dos sesiones plenarias al año, en marzo y octubre, en Estrasburgo. 

44.	 Tratado internacional hecho en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985, ratificado por Es-
paña el 20 de enero de 1988 y en vigor el 1 de marzo de 1989 (publicado en BOE núm. 47, de 
24/02/1989). Sobre su valor jurídico y aplicación en España, véase Font i Llovet (2019).
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a la habilitación general a partir del derecho de asociación reconocido en 
la Carta de la Autonomía local (art. 10), destaca la específica previsión de 
la cooperación transfronteriza a través del Convenio-marco europeo sobre 
Cooperación Transfronteriza entre Comunidades o Autoridades Territoriales 
de 198045. No obstante, este no ha sido el instrumento que haya impulsado 
la cooperación entre Gobiernos locales en materia de políticas sociales46.

Por el contrario, el Congreso de Poderes Locales y Regionales sí ha tenido 
un papel más activo, a través de la elaboración de resoluciones que han facili-
tado la cooperación y la transferencia de las políticas sociales. En este ámbito 
destaca, entre otras47, la “Resolución 290 (2010) sobre el rol de las autoridades 
locales y regionales en la implementación de los Derechos Humanos”48. Esta 
resolución tiene como punto de partida la premisa de que “la protección y 
la promoción de los derechos humanos es una responsabilidad compartida 
por todos los niveles de autoridad de cada Estado miembro del Consejo de 
Europa”. Si bien son los Estados los que forman parte del Consejo de Europa 
y son los signatarios de los respectivos convenios, ello no impide que su im-
plementación y cumplimiento impliquen también a las autoridades locales, 
y que pueda derivarse un vínculo directo entre los mandatos contenidos en 
los convenios y las responsabilidades que puedan atribuirse al nivel local con-
forme al sistema de distribución competencial de cada Estado miembro. En 
esta línea, el criterio de proximidad con la ciudadanía sitúa a los municipios 
(y Gobiernos locales en general) en una posición privilegiada que les permite 
detectar con mayor precisión la situación de cumplimiento o incumplimien-

45.	 Hecho en Madrid el 21 de mayo de 1980 (BOE núm. 248, de 16 de octubre de 1990, pp. 
30270-30279). Conviene aclarar que este tipo de cooperación transfronteriza es muy anterior a 
la inaugurada con el Reglamento comunitario 1082/2006, de 5 de julio de 2006, sobre la Agru-
pación Europea de Cooperación Territorial (AECT). Al contrario de la cooperación a través de las 
AECT en el ámbito de la Unión Europea, esta cooperación transfronteriza “clásica” en el seno 
del Consejo de Europa requiere la previa celebración de tratados internacionales bilaterales o 
multilaterales que desarrollen y especifiquen las disposiciones del Convenio-Marco Europeo, 
y no permite la participación de los Estados miembros como tales, sino solo de sus instancias 
locales y regionales, circunscribiéndose además a la cooperación entre entidades contiguas o 
colindantes a uno y otro lado de la frontera. Sobre todas estas formas de cooperación, véanse 
Canals y Galán (2008) y el capítulo correspondiente de esta obra colectiva.

46.	 Los convenios suscritos hasta el momento se han centrado, en su mayoría, en áreas 
como el desarrollo de infraestructuras conjuntas, la gestión de recursos naturales compartidos, 
el intercambio cultural y la promoción económica. Entrando en el área de las políticas sociales, 
los convenios celebrados tienen como actores principales a las comunidades autónomas y son 
convenios que centran la cooperación en ámbitos diversos, entre ellos, las políticas sociales. 
Véase Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2021). 

47.	 Cabe nombrar también la Resolución 389 (2015), “Nuevas formas de gobierno local” 
[CPL/2015(29)4 final 22 Octubre 2015].

48.	 Resolution 296 (2010) Revised. Role of local and regional authorities in the implementation 
of human rights, adopted by de Congress on 19 October 201. [CG(21)15].
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to de los derechos humanos, y por ende desarrollar estrategias y políticas para 
dar respuestas a las situaciones de vulneración de los derechos49. 

En la Resolución 290 (2010), uno de los ámbitos en los que puede ob-
servarse con mayor claridad la conexión entre la protección de los derechos 
humanos y la acción de los municipios es en el campo de los derechos so-
ciales. De acuerdo con dicha resolución, “[l]as autoridades locales y regiona-
les adoptan decisiones puntuales o de carácter más general, en particular 
en materia de educación, vivienda, salud, […], que están directa o indirecta-
mente relacionadas con los derechos humanos y pueden afectar al disfrute 
de los mismos por parte de los ciudadanos”50. 

Teniendo en cuenta que el marco competencial existente ya sitúa a las 
autoridades locales como ejes centrales en el cumplimiento de los conve-
nios internacionales sobre derechos sociales, el objetivo de la Resolución 290 
(2010) no es tanto la reivindicación de un marco competencial más amplio, 
sino visibilizar el vínculo directo entre una política municipal determinada 
y un mandato contenido en un convenio internacional. En consecuencia, la 
premisa es que las autoridades locales, en la configuración e implementación 
de sus políticas sociales, además de cumplir un marco competencial interno 
están también dando desarrollo y cumplimiento a los derechos humanos. 
Por lo tanto, el objetivo es profundizar y dar a conocer esta conexión, y se sitúa 
al Congreso como la plataforma idónea para cumplir con ello, indicando que 
“el Congreso, en su calidad de asamblea política que reúne a los representan-
tes electos locales y regionales de Europa, puede realizar una valiosa contri-
bución a la puesta en común de información y experiencias y al registro de 
buenas prácticas en el ámbito de los derechos humanos”51.

El mandato al Congreso de las autoridades locales y regionales del Con-
sejo de Europa de visibilizar las experiencias locales se materializa en la “Reso-
lución 365 (2014) sobre buenas prácticas de implementación de los derechos 
humanos a nivel local y regional en los Estados miembros del Consejo de 
Europa y otros países”52. Esta resolución recoge todo un conjunto de acciones 

49.	 En la resolución se declara que, “[d]ebido a la estrecha relación entre los ciudadanos y 
sus representantes electos en este nivel, los organismos locales y regionales son los más indi-
cados para analizar la situación de los derechos humanos, identificar los problemas relevantes 
que surgen y tomar medidas para resolverlos”. El vínculo de proximidad de las regiones y los 
municipios fue también incorporado en Congress Report Social rights of young people: the 
role of local and regional authorities [CG36(2109)12final]. 

50.	 Resolution 296 (2010) Revised, apartado 5. 
51.	 Resolution 296 (2010) Revised, apartado 6. 
52.	 Resolution 365 (2014) of best practices of implementation of human rights at local and 

regional level in member states of the Council of Europe and other countries, 7th April 2014.
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en materia de política social que desarrollan los municipios en el marco de 
sus competencias y que, también, involucran el cumplimiento de los dere-
chos humanos. Así, por ejemplo, la creación de un centro contra la violencia 
de género en el que se presta una atención integral a las mujeres víctimas 
de violencia de género y sus hijos o hijas en coordinación con otros actores 
implicados (fiscalía, policía, juzgados) (Umeå, Suecia); la previsión de un cer-
tificado de igualdad de trato para los arrendadores que se comprometan a 
garantizar el acceso a la vivienda para todas las personas sin discriminación 
alguna (Dortmund, Alemania) en desarrollo del artículo 14 CEDH y del artículo 
E (Parte III) CSE. Este catálogo de buenas prácticas se amplía posteriormente 
con el “Human Rights handbook for local and regional authorities”53, en el 
que se describen, entre otras, actuaciones como la previsión de un centro de 
atención médica llamado “Doctors for hope”, que presta servicios de atención 
sanitaria a personas que debido a su estatuto de residencia se encuentran 
excluidas del sistema de atención general (Varsovia). El centro es gestionado 
por Médicos del mundo y recibe financiación local. También cabe destacar la 
iniciativa de “B-Income”, que combina una renta mínima garantizada y políti-
cas sociales activas para colectivos en situación de vulnerabilidad (Barcelona). 

3.2.  �La vinculación de los Gobiernos locales al Convenio Europeo
de Derechos Humanos y a la Carta Social Europea

En el marco del Consejo de Europa también se han dado pasos importantes 
para construir vías que promuevan los compromisos y la implicación de las 
entidades locales, entre ellas, los municipios, con los derechos contenidos 
tanto en el Convenio Europeo de Derechos Humanos como en la Carta So-
cial Europea. Aquí es, pues, determinante el papel cada vez más activo del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) y del Comité Europeo de 
Derechos Sociales, respectivamente, en el reconocimiento de los Gobiernos 
locales no solo como obligados al cumplimiento de estos tratados, sino tam-
bién como responsables ante su incumplimiento.

3.2.1.  �La vinculación al Convenio Europeo de Derechos Humanos.
El papel del Tribunal Europeo de Derechos Humanos

El CEDH como un instrumento en materia de derechos humanos ha estado 
especialmente vinculado a las acciones u omisiones de los Estados. En esta 

53.	 Congress of local and regional authorities monitoring committee. Human Rights Hand-
book for local and regional authorities, vol. 2, Congress of Europe: February, 2021. 
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dirección, el TEDH ha construido una amplia doctrina sobre el cumplimiento 
por parte de los Estados de las obligaciones contenidas en el Convenio. No 
obstante, esta perspectiva centrada esencialmente en los Estados comienza, 
en los últimos años, a replantearse, porque el Convenio genera derechos y 
obligaciones a todos los niveles territoriales. En 2023, en la Declaración de alto 
nivel de Reikiavik54, los jefes de Estado y de Gobierno del Consejo de Europa 
reconocieron la importancia de las autoridades locales para el funcionamien-
to del sistema del Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH). Concre-
tamente, el apéndice IV, relativo al “Refuerzo del compromiso (Recommit-
ting) con el sistema del Convenio como piedra angular de la protección de 
los derechos humanos en el Consejo de Europa”, incorpora a las autoridades 
locales dentro de la lista de entidades responsables de aplicar el Convenio 
y del cumplimiento de las sentencias del Tribunal. Aunque se trata de una 
declaración de jefes de Estado y de Gobierno con un valor esencialmente 
político, la inclusión de las autoridades locales es indicativa de la creciente im-
portancia de estos actores en materia de derechos humanos (Matthew, 2024).

Si acudimos a la jurisprudencia del TEDH, encontramos un escenario en 
donde, si bien no hay todavía una línea jurisprudencial en la que el Tribunal se 
dirija directamente a las autoridades locales, sí es cada vez más frecuente que 
el Tribunal involucre en su argumentación a niveles territoriales de gobierno 
subestatales. En esta línea, la normativa local ha sido puesta sobre el lente 
de la proporcionalidad, para finalmente valorar si hay una vulneración de los 
derechos. El Tribunal ha evaluado el margen de apreciación que tienen las 
entidades locales a la hora de desarrollar políticas públicas y su vinculación 
con los derechos contenidos en el Convenio55. Otro campo en el que también 
se puede observar cómo el Tribunal va paulatinamente incorporando a las 
entidades locales en su análisis es el referido a las obligaciones positivas y ne-
gativas sobre el desarrollo o la protección de los derechos56. 

En el ámbito de los derechos sociales, el papel de los municipios es es-
pecialmente destacado en dos áreas: los casos de pérdida de vivienda por 
desahucio, y el acceso a prestaciones sociales. Como es ampliamente conocido, 

54.	 Reykjavík Declaration. CM (2023) 57-final, 17 may 2023. Appendix IV, “Recommitting 
to the Convention system as the cornerstone of the Council of Europe’s protection of human 
rights”, p. 17. 

55.	 Mouvement Raëlien Suisse v. Switzerland no. 16354/06, 13 July 2012; Garib v. the Neth-
erlands, no. 43494/09, 6 November 2017; Strand Lobben and Others v. Norway, no. 37283/13, 10 
September 2019; K. and T. v. Finland, no. 25702/94, 12 July 2001. 

56.	 Yordanova and Others v. Bulgaria, no. 25446/06, 24 April 2012; Winterstein and Others 
v. France, no. 27013/07, 17 October 2013; Hudorovič and Others v. Slovenia, nos. 24816/14 and 
25140/14, 10 March 2020; Moreno Gómez v. Spain, Application no. 4143/02, 16 November 2004; K. 
and T. v. Finland..., op. cit.
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los derechos sociales no forman parte del CEDH y, por lo tanto, el Tribunal no 
podría, en principio, conocer de casos vinculados con las condiciones materiales 
de vida. Sin embargo, la teoría de la interconexión de los derechos, acogida des-
de la década de los 80, ha permitido al Tribunal juzgar supuestos en los que el 
derecho vulnerado es un derecho social. En relación con el derecho a la vivienda 
conectado con el art. 8 CEDH, el TEDH ha entrado a evaluar, en varios pronuncia-
mientos, las acciones de las autoridades locales y la posible vulneración del Con-
venio57. Si bien es verdad que los Estados continúan siendo los protagonistas, 
el Tribunal ha comenzado a analizar la conducta de las autoridades locales. En 
“Connor c. Reino Unido”, el Tribunal declaró que “el desalojo por parte de la auto-
ridad local no estuvo acompañado de las garantías procesales exigidas, a saber, 
la obligación de justificar debidamente la injerencia grave en sus derechos y, por 
consiguiente, no puede considerarse justificado por una ‘necesidad social impe-
riosa’ ni proporcionado al objetivo legítimo perseguido. Por consiguiente, se ha 
producido una violación del artículo 8 del Convenio”. En el asunto “Yordanova 
y otros c. Bulgaria”, el Tribunal abordó el desalojo de miembros del colectivo 
gitano por parte de las autoridades municipales, destacando la vulnerabilidad 
particular de este grupo. En su decisión, concluyó que las autoridades locales 
no habían tenido en cuenta la especial situación de vulnerabilidad del colec-
tivo gitano, que había vivido durante muchos años en las tierras de las que fue 
desalojado. El Tribunal destacó la necesidad de que las autoridades nacionales, 
especialmente las locales, consideren el impacto desproporcionado que las me-
didas de desalojo pueden tener en los grupos vulnerables, y examinen alterna-
tivas que sean menos perjudiciales para el derecho a la vida privada y familiar58. 
La misma perspectiva se desarrolla en “Winterstein and Others v. France”, relativa 
al desalojo de familias de origen gitano que habían vivido durante años en te-
rrenos que ocupaban de forma irregular en Herblay, Francia59. Y en “J.D. and A v. 
the UK” se analiza la actuación de las autoridades locales en la adjudicación de 
viviendas sociales en el Reino Unido. El Tribunal concluye que las demandantes 
fueron objeto de una actuación municipal que constituye una discriminación 
indirecta en base a su género y su situación familiar60. 

En los casos descritos, la vulneración del derecho tiene origen en una 
actuación municipal. Si bien es verdad que, en toda la valoración del caso, 
las acciones de las entidades locales tienen un peso significativo en la deter-

57.	 Connors v. the United Kingdom, no. 66746/01, 27 May 2004; McCann v. the United King-
dom, no. 19009/04, 13 May 2008; Bah v. the United Kingdom, no. 56328/07, 27 September 2011; 
Yordanova and Others v. Bulgaria…, op. cit.; Winterstein and Others v. France, no. 27013/07..., op. 
cit.; Yevgeniy Zakharov v. Russia, no. 66610/10, 14 March 2017. 

58.	 Yordanova and Others v. Bulgaria…, op. cit., párrafo 128. 
59.	 Winterstein and Others v. France…, op. cit., in toto.
60.	 J.D. and A v. the UK, nos. 32949/17 and 34614/17, 24 October 2019.
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minación de la vulneración del derecho, el Tribunal aún no ha dado el paso 
de introducir obligaciones directas del Convenio a los municipios. Puede 
esperarse que, a partir de la Declaración de alto nivel de Reikiavik, en don-
de hay un llamamiento expreso a las autoridades locales como entidades 
también responsables del cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
el Convenio, a futuro el Tribunal comience a desarrollar una jurisprudencia 
en la que interpele directamente a las autoridades municipales y al mismo 
tiempo construya un vínculo directo entre ellas y el Convenio. 

3.2.2.  �La vinculación a la Carta Social Europea. El papel del Comité
de Derechos Sociales

En el marco de la actuación del Comité de Derechos Sociales destaca la “Re-
comendación (2005)4 sobre la mejora de las condiciones de vivienda de los 
romaníes y los itinerantes en Europa”61. En ella se recalca el rol que tienen las 
autoridades regionales y locales en cuanto a las políticas de vivienda. Concreta-
mente se afirma, en su apartado 9, que “los Estados miembros deben alentar 
a las autoridades locales a que cumplan sus obligaciones con respecto al co-
lectivo gitano –del mismo modo que con cualquier otra persona con el mismo 
estatuto jurídico– en el ámbito de la vivienda. Deben alentar a las autoridades 
regionales y locales a garantizar que las estrategias de desarrollo local y por 
zonas contengan conjuntos de objetivos concretos y claramente específicos di-
rigidos a las comunidades gitanas y sus necesidades de vivienda”.

Como se analizará a continuación, la Recomendación (2005)4 es cita-
da reiteradamente por el Comité en casos de vulneración del derecho a la 
vivienda del colectivo gitano, lo que empieza a generar, aunque de manera 
incipiente, una cierta responsabilidad de las entidades locales en la protec-
ción de este derecho. En particular, el Comité ha empleado esta declaración 
para argumentar que, en los planes o políticas de reubicación de este colec-
tivo, las autoridades locales no pueden quedar al margen de sus obligacio-
nes de garantizar el acceso adecuado a una vivienda digna.

En muchos de los casos presentados frente al Comité de Derechos So-
ciales, el origen de la violación del derecho se encuentra en una acción u 
omisión de las autoridades locales. La descentralización de las políticas ha-
cia las autoridades locales o regionales no debe conducir a una dilución de 

61.	 Consejo de Europa. Recomendación (2005)4 del Comité de Ministros a los Estados 
miembros, relativa a la mejora de las condiciones de vivienda de los gitanos y de los itinerantes 
en Europa (adoptada el 23 de febrero de 2005).
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las responsabilidades. Los Estados deben establecer sistemas de seguimien-
to para comprobar que se cumplen los objetivos. De forma temprana el Co-
mité encauzó la responsabilidad local hacia el Estado; así, en el caso “IPPF 
EN c. Italia” indicó que “las alegaciones relativas a la violación de la Carta 
debido a acciones u omisiones de las autoridades locales y regionales entran 
en el ámbito de responsabilidad del Estado: como Estado Parte de la Car-
ta, el Estado italiano tiene la responsabilidad, en derecho internacional, de 
garantizar que las obligaciones derivadas de la Carta se implementen ínte-
gramente en todo su territorio”62. También señaló que, “aunque en virtud del 
derecho interno las autoridades locales o regionales [...] sean responsables 
de ejercer una función particular, los Estados parte en la Carta siguen siendo 
responsables, en virtud de sus obligaciones internacionales, de garantizar 
que esas responsabilidades se ejerzan debidamente. Por tanto, la responsa-
bilidad última de la aplicación de la política oficial recae en [...] el Estado”63.

En otros casos, sin embargo, el Comité ha optado por un enfoque más 
tradicional por el cual traspasa la responsabilidad al Estado cuando la vul-
neración de los derechos tiene origen en una actuación local. Ello incluso 
aunque las alegaciones de las partes denunciantes, ONG u otras entidades, 
hacen expresa referencia a la actuación local como origen de la vulneración 
del derecho64. El Comité recuerda que, “incluso si, en virtud del derecho in-
terno, las autoridades locales o regionales son responsables de ejercer una 
función particular, los Estados Parte en la Carta siguen siendo responsables, 
en virtud de sus obligaciones internacionales, de garantizar que tales res-
ponsabilidades se ejerzan adecuadamente”65. Es verdad que difícilmente la 
condena puede ir dirigida a las entidades locales porque quien se obliga 

62.	 ERRC v. Italy, No. 27/2004, 07 December 2005; International Planned Parenthood Feder-
ation – European Network (IPPF EN) v. Italy Complaint No. 87/2012, § 67; véase también Interna-
tional Federation for Human Rights (FIDH) v. Belgium, Complaint No. 75/2011 §, European Roma 
Rights Centre (ERRC) v. Greece, Complaint No. 15/2003, decision on the merits of 8 December 
2004, § 29. 

63.	 En el “caso ERRC c. Portugal”, el Comité declaró que “la incapacidad y la falta de volun-
tad de las autoridades centrales para supervisar y coordinar correctamente la ejecución de los 
programas de vivienda a nivel local teniendo en cuenta la situación específica de los romaníes 
[…] equivale a una violación del artículo E en conjunción con el artículo 30”. European Roma 
Rights Centre v. Portugal, Complaint No. 61/2010. 

64.	 En especial, en los casos de desalojos de miembros de la comunidad romaní. Véanse: 
European Roma Rights Centre (ERRC)  v. Belgium, Complaint No. 185/2019; European Roma 
Rights Centre (ERRC) v. Czech Republic, Complaint No. 190/2020; European Roma Rights Cen-
tre (ERRC) v. Belgium, Complaint No. 185/2019; Amnesty International v. Italy. Complaint No. 
178/2019; European Roma Rights Centre (ERRC) v. Ireland, Complaint No. 100/2013; Interna-
tional Federation of Human Rights (FIDH) v. Belgium, Complaint No. 62/2010; European Roma 
and Travellers Forum (ERTF) v. France, Collective Complaint No. 64/2011.

65.	 ERRC c. Grecia, denuncia nº 15/2003, decisión sobre el fondo de 8 de diciembre de 2004, 
§ 29; European Roma and Travellers Forum (ERTF) v. France, Complaint No. 119/2015, § 112.
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y se somete a la jurisdicción del Comité son los Estados. En todo caso, en 
supuestos en donde la vulneración del derecho gira de manera clara en la 
actuación de las autoridades locales, podría esperarse que el Comité deriva-
ra algún tipo de responsabilidad directa al nivel local66. 

Es verdad que, en alguna ocasión, el TEDH ha dejado entrever que los 
municipios tienen obligaciones respecto del cumplimiento de los derechos 
sociales. En el caso “EUROCEF c. Francia”67, el Comité condena a Francia por 
no dar la protección legal, económica y adecuada a los menores inmigran-
tes no acompañados. En los fundamentos jurídicos, el Comité se remite a la 
declaración de 2017 de la “Commission Nationale Consultative des Droits de 
l’Homme sobre la situación de los menores extranjeros no acompañados en 
Francia”, en la que se constatan retrasos en la realización de las evaluaciones 
sociales de los menores extranjeros no acompañados, y pide a las autorida-
des locales que integren sin demora a estos menores en el sistema general 
de protección de la infancia y que reúnan los recursos médicos, sociales, 
educativos y jurídicos necesarios para la plena protección de los derechos 
fundamentales de los menores no acompañados. También en el caso “ERTF 
c. República Checa”68 sobre la discriminación en el acceso a la atención sani-
taria y a una vida inadecuada para el colectivo Romaní, el Comité declaró en 
sus considerandos que “observa que ha habido ejemplos en que las autori-
dades locales no procedieron de conformidad con la ley al intentar desalojar 
a familias romaníes, por ejemplo, en Ostrava y Ústí nad Labem”69.

4. � Gobiernos locales y políticas sociales en el marco de la Unión Europea

El proceso de convergencia europeo se ha caracterizado por el desarrollo y la 
promoción de las denominadas libertades comunitarias. En términos genera-
les los temas sociales han quedado en gran medida en manos de los Estados 
miembros sin atribuciones de competencias a las instituciones comunitarias. 
En todo caso, algunos avances se han consolidado por el Tratado de Lisboa y 
por la Carta de Derechos Fundamentales, como la atribución de competen-
cias a la Unión en materia de promoción del empleo, así como la inclusión 

66.	 En el caso “FIDH c. Irlanda”, se condena a Irlanda por la vulneración del derecho a la vi-
vienda en base al incumplimiento de las autoridades locales de los planes de regeneración de 
viviendas. International Federation for Human Rights (FIDH) v. Ireland, Complaint No. 110/2014.

67.	 European Committee for Home-Based Priority Action for the Child and the Family 
(EUROCEF) v. France, Complaint No. 114/2015.

68.	 European Roma and Travellers Forum (ERTF) v. the Czech Republic, Complaint No. 
104/2014. 

69.	 European Roma and Travellers Forum (ERTF) v. the Czech Republic, Complaint No. 
104/2014 § 86. 



Ricard Gracia Retortillo y Natalia Caicedo Camacho

217
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

del principio de no discriminación (art. 153 TFUE)70. Junto con ello, los cambios 
en el funcionamiento y la toma de decisiones trasladaron algunos ámbitos de 
la política social a la mayoría cualificada; además de la previsión del método 
abierto de coordinación, abrieron una suerte de ventana de oportunidad para 
desarrollar una política social basada en el soft law a través de los acuerdos 
entre los Estados miembros. En este contexto, la proclamación del Pilar Euro-
peo de Derechos Sociales (en adelante, Pilar Social), alineada con el método 
abierto de coordinación, se presentó en 2017 como un compromiso político 
de los 27 Estados miembros, de modo que se erige hoy en el fundamento de 
la política social de la UE en su conjunto. De ahí que, en la última etapa de 
nuestro mapeo sobre el marco institucional de la actividad de los Gobiernos 
locales en Europa, nos detengamos exclusivamente en este texto. 

4.1.  �El Pilar Social como base de las políticas sociales de la Unión 
Europea

La proclamación del Pilar Europeo de Derechos Sociales buscó, por prime-
ra vez, dar contenido concreto a la Agenda Social Europea y establecer un 
nuevo horizonte para los objetivos de solidaridad, equidad y protección de 
los derechos sociales en el marco de la Unión71. 

El Pilar Social se estructura en tres grandes ámbitos, cada uno de los cua-
les se divide a su vez en distintas áreas específicas. El primero de los ámbitos, 
referido a la igualdad de oportunidades y acceso al mercado laboral, incluye: 
la formación, educación y aprendizaje permanente; la igualdad de género; la 
igualdad de oportunidades y el apoyo activo para el empleo. El segundo de 
los ámbitos, referido a las condiciones justas de trabajo, se ocupa de los si-
guientes ejes: el empleo seguro y adaptable; los salarios; la información sobre 
las condiciones de empleo y protección en casos de despido; el diálogo social 
y participación de los trabajadores; la conciliación entre trabajo y vida familiar; 

70.	 Concretamente el art. 153.2b TFUE establece que la Comisión y el Parlamento podrán 
adoptar directivas en los ámbitos referidos a la mejora del entorno de trabajo, para proteger la 
salud y la seguridad de los trabajadores; así como a la igualdad entre hombres y mujeres por lo 
que respecta a las oportunidades en el mercado laboral y al trato en el trabajo. Estas disposicio-
nes deberán aplicarse progresivamente, teniendo en cuenta las condiciones y reglamentacio-
nes técnicas existentes en cada uno de los Estados miembros. 

71.	 El Pilar Social se compone de una recomendación y una declaración institucional. La 
recomendación recoge el contenido del Pilar a través de la proclamación de 20 principios (Eu-
ropean Commission, 2017, C[2017] 2600 final) y la declaración interinstitucional del Pilar Social 
([2017] OJ C428/10) en la que se desarrolla el alcance del Pilar, así como los instrumentos para 
hacer efectivos los principios contenidos en la recomendación. A partir de aquí se propone 
un conjunto de directivas, recomendaciones, instituciones, fondos, planes, acciones para dar 
respuesta a las desigualdades y promover o impulsar una agenda social en el seno de la Unión 
Europea. Al respecto véase Garben (2021).
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el trabajo saludable, el ambiente de trabajo adaptado y seguro y la protec-
ción de datos. Finalmente, en el tercero de los ámbitos, relativo a la inclusión 
y protección social, se incluyen los siguientes campos: menores y apoyo a los 
menores; la protección social; el seguro por desempleo; la renta mínima, las 
pensiones e ingresos para mayores de edad; la sanidad, la inclusión de perso-
nas con discapacidad; los cuidados de la dependencia; la vivienda y asistencia 
a las personas sintecho; y el acceso a los servicios esenciales. 

El Pilar Social se implementa a través de tres grandes acciones. La pri-
mera es la elaboración de indicadores para cada uno de los 20 principios, 
también llamados “Scoreboard” o cuadro de indicadores sociales. Estos indi-
cadores tienen como finalidad evaluar el avance en materia de derechos so-
ciales y supervisar el desarrollo de los principios contenidos en el Pilar Social 
por cada Estado miembro. La segunda vía de implementación del Pilar So-
cial es su inclusión en el semestre europeo, lo que tiene como consecuencia 
que los Estados miembros tendrán que dar a conocer, en los informes sobre 
el cumplimiento del derecho comunitario a las instituciones europeas, de 
qué manera están implementando los principios contenidos en el Pilar So-
cial. Finalmente, destaca la inclusión del Pilar en los fondos de cohesión a 
través del llamado European Social Found Plus. 

4.2.  �La (falta de) perspectiva local en el desarrollo del Pilar Social

Desde la óptica territorial, la implementación del Pilar Social se caracteri-
za por su falta de perspectiva regional y local. Las autoridades subestatales 
apenas aparecen en el texto del Pilar Social. Y ello a pesar de que los 20 
principios recogidos en el Pilar tienen todos ellos implicaciones en el ámbito 
local; muchos de los ámbitos son competencias locales. Esta ausencia resul-
ta especialmente notable en el tercero de los ejes, referido a la inclusión y 
protección social. Áreas como menores, sanidad, discapacidad, cuidados de 
la dependencia, vivienda y asistencia a las personas sin hogar o el acceso a 
los servicios sociales, son ámbitos de responsabilidad propios de las entida-
des locales y, por lo tanto, la implementación y el desarrollo del Pilar Social 
debería tener una clara perspectiva local. 

La actual propuesta de cuadro de indicadores sociales está elaborada 
desde la perspectiva nacional y no está claro que estos midan los avances 
a nivel local, ni las disparidades regionales72. Por otra parte, la inclusión del 

72.	 The European Pillar of Social Rights: Ensuring Implementation at Local Level, 
European Social Network, 2024. Véase https://www.esn-eu.org/news/european-pillar-social-
rights-ensuring-implementation-local-level. 
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Pilar Social en los fondos de cohesión traerá consigo una clara centralización 
de los fondos destinados a los objetivos sociales. El Estado central como prin-
cipal receptor del Fondo Social Europeo decidirá los términos y la orienta-
ción del gasto de tales fondos sobre materias o competencias de naturaleza 
social que corresponden a los Gobiernos locales (y también autonómicos). 
En última instancia, el Estado central, en uso de su poder de gasto, será el 
que determinará los ejes y prioridades de gasto de los recursos económicos. 

Por su parte, el Plan de Acción del Pilar Europeo de Derechos Sociales73 
insta en varias ocasiones a las autoridades nacionales, regionales y locales a au-
mentar la adopción de criterios socialmente responsables en la contratación 
pública; a luchar contra los estereotipos y la discriminación en el empleo; a 
aplicar medidas a nivel que ayuden a paliar la pobreza energética y a aumentar 
la calidad de las viviendas y a apoyar el emprendimiento, entre otras medidas.

Desde la perspectiva de desarrollo normativo del Pilar Social tampoco 
parece existir una mayor implicación de las entidades locales, aunque sí de 
manera incipiente algunas normas comienzan a introducir mandatos di-
rectos a las entidades locales. Del amplio acervo comunitario desarrollado a 
partir del Pilar Social destacan ámbitos como la infancia y la inclusión de las 
personas con discapacidad. La “Recomendación (UE) 2021/1004 por la que 
se establece una Garantía Infantil Europea”74 establece que los planes de ac-
ción nacional deben adaptarse a las circunstancias locales. De manera más 
directa, en materia de inclusión de personas con discapacidad, la Directiva 
(UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, 
sobre los requisitos de accesibilidad de los productos y servicios, establece, en 
su considerando 39, que “se debe alentar a las administraciones municipales 
a que integren en sus planes de movilidad urbana sostenible la accesibilidad 
sin barreras a los servicios de transporte urbanos y a que publiquen periódi-
camente listas de buenas prácticas en lo que se refiere a la accesibilidad sin 
barreras a los transportes públicos y la movilidad urbanos”.

4.3.  �La implementación del Pilar Social en el marco de las redes
de ciudades

Para la implementación y el desarrollo del Pilar Europeo de Derechos So-
ciales, las ciudades de la Unión Europea han asumido un papel activo, es-

73.	 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico 
y Social Europeo y al Comité de las Regiones. Plan de Acción del Pilar Europeo de Derechos 
Sociales. COM (2021) 102 final. 4.3.2021.

74.	 Recomendación (UE) 2021/1004 del Consejo, de 14 de junio de 2021, por la que se esta-
blece una Garantía Infantil Europea (L 223/14).
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pecialmente a través de la red Eurocities. Esta red, integrada por ciudades 
europeas para promover el desarrollo social en áreas urbanas, ha lanzado 
la iniciativa “Inclusive Cities 4All”, mediante la cual las ciudades declaran su 
compromiso con uno o varios de los 20 principios del Pilar Social75. Hasta 
la fecha, más de 20 ciudades han firmado compromisos, conocidos como 
“City Pledges”, para avanzar en la implementación del Pilar, enfocándose en 
derechos sociales clave como el empleo y la educación o la inclusión. En 
España, al menos cinco municipios han adoptado el compromiso formal de 
adherirse a estos principios, reforzando así su rol en la cohesión social a nivel 
local y regional. 

El Ayuntamiento de Barcelona enmarcó la firma de sus compromisos 
en dos de los principios del Pilar Social. El primero sobre la renta básica y el 
segundo sobre la asistencia a las personas sin hogar. Concretamente el plie-
go de compromiso firmado el 19 de enero de 2019 declara que, en el marco 
de las normas básicas y comunes contenidas en el Pilar Social, “Barcelona 
está poniendo a prueba un nuevo sistema de renta mínima para mitigar 
la pobreza y la exclusión social que pretende reducir simultáneamente los 
derechos condicionados a los recursos y los gastos burocráticos, así como la 
falta de aceptación y las trampas de pobreza asociadas a los sistemas tradi-
cionales de transferencias monetarias condicionadas”76. Además, se indican 
los 3 programas de políticas sociales que se están implementando de ma-
nera complementaria para reducir las inequidades sociales. En el caso de las 
políticas de sinhogarismo, el pliego de compromiso, firmado en la misma 
fecha, indica los principales objetivos en materia de política social, tanto en 
el marco de la vivienda social como en la política de vivienda de alquiler. 
Asimismo, se detallan los programas y el destino de recursos económicos 
dedicados a las políticas de sinhogarismo77.

En el caso del Ayuntamiento de Bilbao el compromiso se centra en 
la asistencia y el apoyo a los niños, y en los cuidados de larga duración. El 
pliego firmado el 27 de agosto de 2020 describe las acciones y los progra-
mas que está desarrollando el Ayuntamiento78. El Ayuntamiento de Gijón 
también firmó dos pliegos de compromiso con el Pilar Social centrados en 

75.	 Véase https://inclusivecities4all.eu/political-campaign/. 
76.	 Barcelona’s Pledge to the European Pillar of Social Rights. 19 January 2019. https://

inclusivecities4all.eu/wp-content/uploads/2019/10/Barcelona-pledge-Principle-14-1.pdf.
77.	 Barcelona’s Pledge to the European Pillar of Social Rights (homeless). 19 January 2019. 

https://inclusivecities4all.eu/wp-content/uploads/2020/09/Barcelona-pledge-Principle-19.pdf.
78.	 Bilbao’s commitiment to the European Pillar of Social Rights. 27 de Agosto de 2020. 

Véase https://inclusivecities4all.eu/wp-content/uploads/2020/09/Bilbao_pledge_principle_11_
and_18.pdf. 
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el segundo principio sobre igualdad de oportunidades79 y en el tercero rela-
tivo a la igualdad de género80. En el caso del Ayuntamiento de Zaragoza el 
pliego se centró en el principio 19 relativo a los cuidados de larga duración 
y en el principio 18 sobre políticas frente al sinhogarismo81. Finalmente, el 
Ayuntamiento de Madrid firmó el primer el pliego de compromiso en 2018, 
vinculado al principio 4 sobre apoyo activo al empleo y el principio 11 sobre 
cuidado y apoyo a los niños82. Posteriormente, en 2020, firmó un tercero so-
bre igualdad de género83. 

La naturaleza jurídica del Pilar Europeo de Derechos Sociales ha sido ob-
jeto de un amplio debate doctrinal84. Si bien el Pilar fue adoptado en el marco 
de las instituciones de la UE con el acuerdo de los 27 Estados miembros, su 
nivel de vinculación jurídica es bastante limitado. Compuesto por 20 princi-
pios orientados a reforzar los derechos sociales en la UE, no tiene un carácter 
jurídicamente vinculante, sino que funciona más como una guía política para 
los Estados miembros, sin generar obligaciones jurídicas inmediatas.

En este contexto, la iniciativa expuesta de la red Eurocities busca implicar 
a las ciudades en la implementación de estos principios, partiendo del hecho 
de que muchos de los temas que aborda el Pilar, como la inclusión social, el 
empleo, la vivienda o la educación, son competencias locales o municipales. 
Las ciudades que participan en esta red firman compromisos para aplicar al-
gunos o todos los principios del Pilar, lo que representa una forma de “soft law”, 
en cuanto que instrumentos jurídicos no vinculantes que buscan generar cierto 
impacto a nivel normativo o político. Aunque estos compromisos no conllevan 
responsabilidades legales estrictas, su valor radica en la cooperación y en el im-
pulso que pueden dar las ciudades a políticas públicas sociales, con miras a 
fortalecer la implementación de los objetivos del Pilar Social en sus territorios. 
Este tipo de acuerdos, aunque no generen obligaciones jurídicas inmediatas, 
pueden actuar como fundamento de legitimidad y de coordinación entre dife-
rentes niveles de gobierno en la promoción de derechos sociales.

Otro aspecto relevante para considerar en relación con los pliegos de 
compromisos es su contenido específico. Como se ha descrito anteriormente, 

79.	 Véase: Pledge to the European pillar of social rights Principle 3: Equal opportunities. 
https://inclusivecities4all.eu/wp-content/uploads/2020/09/Joint-Pledge-Principle-3.pdf.

80.	 Gijon’s commitment to the European Pillar of Social Rights, 31 March 2020.
https://inclusivecities4all.eu/pledges/pledge-36-gijon/. 

81.	 Zaragoza’s pledge to the European Pillar of Social Rights, 16 September 2020.
https://inclusivecities4all.eu/pledges/pledge-46-zaragoza/. 

82.	 Madrid Pledge to the European Pillar of Social Rights, 27 September 2018.
83.	 Madrid Pledge to the European Pillar of Social Rights, 22 June 2020.
84.	 Entre otros, Casado Casado (2020); Rasnača (2017); González Pascual (2020). 
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cada pliego incluye las acciones y políticas que los diferentes ayuntamientos 
ya están llevando a cabo en relación con alguno de los principios del Pilar 
Social. En este sentido, más que un proceso de planificación o formulación 
de nuevas estrategias basadas en los objetivos del Pilar, estos documentos 
actúan como una recopilación de las iniciativas sociales que los municipios ya 
están implementando. En otras palabras, los pliegos no promueven el desa-
rrollo de nuevas políticas, sino que se limitan a reflejar lo que los ayuntamien-
tos ya están haciendo en el ámbito social. Esto implica que el contenido de 
los pliegos no fomenta un cambio significativo o innovador en las políticas lo-
cales, sino que se presenta como una adaptación o alineación de las acciones 
existentes con los principios del Pilar. Además, se debe señalar que no existe 
ningún mecanismo formal de seguimiento o evaluación de los compromisos 
firmados, lo que dificulta medir el nivel real de implementación o desarrollo 
de las acciones recogidas en los pliegos. La falta de instrumentos para evaluar 
el progreso podría generar incertidumbre sobre la efectividad de los compro-
misos adquiridos y sobre si estos realmente contribuyen al cumplimiento de 
los objetivos del Pilar Social a nivel municipal.

5.  �Las redes de ciudades como impulsoras de la actividad internacional 
de los Gobiernos locales en políticas sociales

El escenario descrito hasta aquí es expresivo del claro contraste entre el 
todavía elevado protagonismo estatal en el ordenamiento jurídico interna-
cional y la práctica progresiva (y reivindicación) de un mayor papel de los 
Gobiernos locales en los procesos normativos y de toma de decisiones de 
alcance global y europeo. En este contexto, cobra una especial relevancia el 
recurso de los Gobiernos locales (de las ciudades) a formas de cooperación 
o asociación, de difusa formalización, que operan fuera de los órganos y or-
ganismos oficiales, a modo de “diplomacia urbana”, especialmente como 
herramienta de incidencia política en los distintos foros globales y europeos. 
Es este un fenómeno general que, aunque de forma incipiente, tiene tam-
bién su clara expresión en el ámbito de las políticas sociales.

5.1.  �Auge y complejidad del sistema de redes en el contexto global

Si bien no puede considerarse una novedad, la articulación en red es un 
elemento que caracteriza la evolución de la actividad internacional de las 
entidades locales en las últimas décadas. Desde ya hace algunos años se 
observa un crecimiento exponencial del número de redes de ciudades y 
Gobiernos locales, vinculado, en primer término, a la promoción del munici-
palismo en Europa (Bouza García, 2011), y, más recientemente, a la eclosión 
del fenómeno urbano a nivel global (Fernández y Abdullah, 2019). Aunque 
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se hace difícil obtener una taxonomía de estas redes o incluso contabilizar-
las85, son una realidad consolidada y al alza, que algunos estudios recientes 
cifran en más de 200 (Acuto et al., 2017), pero cuya complejidad y diversidad 
plantean no pocas dudas sobre su evolución.

Estas redes, concebidas como estructuras más o menos institucionalizadas 
que facilitan la cooperación ciudad-ciudad o entre ellas y otros actores interna-
cionales, son de muy diverso tipo y pueden clasificarse atendiendo a diferentes 
criterios. Existen redes de distinto ámbito geográfico: global (como Ciudades 
y Gobiernos Locales Unidos o la red C40, que tratan de ser interlocutores ante 
los organismos multilaterales de carácter global en defensa de los intereses de 
los Gobiernos locales) o limitadas a un área geográfica concreta, continental 
(Consejo de Municipios y Regiones y Eurocities, en Europa, o Mercociudades, en 
América Latina) o de tipo regional o territorial (Unión de Ciudades del Báltico 
o MedCities). Según su objeto o ámbito material, hay redes generalistas o bien 
temáticas, dedicadas a materias específicas (como iclei o la ya citada C40, cen-
tradas en la sostenibilidad y el cambio climático). Aunque buena parte de ellas 
están abiertas a todo tipo de Gobiernos locales (y, en ocasiones, regionales), 
lo cierto es que también hay casos en que se restringen a un tipo de entidad 
local, por ejemplo, para defender los intereses exclusivos de los Gobiernos loca-
les intermedios (como Arco Latino) o de las zonas metropolitanas (Metropoli), 
existiendo también no pocos casos de redes de composición mixta, que in-
corporan miembros de naturaleza privada, que incluso —más recientemente— 
están asumiendo el liderazgo de dichas organizaciones86. No son infrecuentes 
tampoco los casos de composición multinivel, de redes o plataformas que a 
su vez se componen de otras redes —“meta-redes” (Acuto et al., 2017: 20)— que 
pretenden facilitar la cooperación entre ellas y/o con otros actores. 

Ni que decir tiene que la combinación de estos diferentes criterios 
entre sí resulta en una amplia diversidad de organizaciones que se carac-
terizan por su informalidad, en cuanto que escapan a las formas jurídicas 
tradicionales de la cooperación, pero que a su vez están configurando un 
ecosistema de redes y plataformas de alta complejidad. 

85.	 Un directorio, no exhaustivo, es el elaborado por el Global Cities Hub: https://
globalcitieshub.org/es/city-networks-directory/. 

86.	 Se habla así de “plataformas de ciudades de liderazgo privado”, como “organizaciones 
surgidas en torno a instituciones filantrópicas o a personalidades influyentes”, poniendo como 
ejemplo el “Global Parliament of Mayors”, “impulsado por el académico estadounidense Benja-
min Barber (2013) a partir de su obra: If mayors ruled the world. Dysfunctional nations, rising 
cities, como una estructura de gobernanza abierta a los alcaldes de todos los continentes”, y 
que hoy “integra a algo menos de 30 alcaldes que cuentan con el apoyo de un comité asesor 
de prestigio integrado por académicos, representantes de think tanks, de plataformas de ciu-
dades y del sector privado” (Fernández y Abdullah, 2019: 25).
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5.2.  �Panorámica del sistema de redes internacionales en el ámbito de las 
políticas sociales

El crecimiento de las redes transnacionales de ciudades y de Gobiernos 
locales ha venido impulsado claramente por la especialización en el ám-
bito del cambio climático, en detrimento de las redes más generalistas o 
aquellas centradas en el ámbito de la gobernanza y la incidencia política87. 
No obstante, no es menor el número de redes que han aparecido en otros 
campos, sean transversales, como el desarrollo sostenible o los derechos hu-
manos, o más específicos, como la migración, la gobernanza de la salud o 
los cuidados a las personas y los colectivos vulnerables, entre otros. En este 
contexto, y sin perjuicio de estudios más exhaustivos, el análisis del ecosiste-
ma de redes en el ámbito de los derechos y políticas sociales no escapa a la 
complejidad y diversidad apuntadas con carácter general.

En el ámbito global, la red generalista de referencia es, como es sabi-
do, Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU)88. En su amplia labor de 
promoción, representación y defensa de los intereses de sus miembros, ha 
desarrollado una intensa actividad de incidencia política, que ha supuesto 
su implicación en el diseño, la implementación y el seguimiento tanto en 
relación con la Agenda 2030 y los ODS como con la Agenda Urbana, y, es-
pecialmente, el resto de programas propios de ONU-Hábitat89, donde le co-
rresponde un importante rol en el Comité Asesor de Naciones Unidas sobre 
Autoridades Locales (UNACLA)90, a través del nombramiento de parte de sus 
miembros. Con el paso del tiempo, CGLU ha ido asumiendo entre sus priori-
dades las actividades vinculadas a políticas como la promoción del derecho 
a la ciudad o los derechos sociales (vivienda o migraciones) y la igualdad (de 

87.	 Acuto et al. (2017: 20) destacan que, de entre las 170 redes analizadas en su estudio, casi 
50 tenían por objeto el cambio climático.

88.	 Creada en 2004 como integración de las dos mayores organizaciones de entidades 
locales existentes hasta entonces (IULA y UTO, siglas en inglés), agrupa más de 240 000 
ciudades, Gobiernos locales y regionales, así como más de 175 asociaciones locales y regionales, 
de un total de 140 Estados, que representan más del 70 % de la población mundial (https://
uclg.org/). 

89.	 Sobre ello con más detalle, desde una perspectiva española, Pazos Vidal (2023: 160-164).
90.	 Se trata de una de las principales —prácticamente la única— vías institucionalizadas de 

participación local en el ámbito del sistema de la ONU. Creado en el año 2000, en el marco 
de ONU-Hábitat, UNACLA es un grupo de alto nivel, compuesto por alcaldes y representantes 
de las asociaciones de Gobiernos locales, con el fin de fortalecer el diálogo con las autoridades 
locales de todo el mundo que participan en la aplicación del Programa de Hábitat. De acuerdo 
con el sistema implantado a partir de 2015, del total de 20 miembros, 10 representan las sec-
ciones metropolitana y regional de la UCLG y otros 10 miembros son nombrados dentro de la 
composición del Grupo de Trabajo Global de los Gobiernos locales y regionales y las otras redes 
más representativas.
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género)91. Esta asociación se integra a su vez en el Grupo de Trabajo Global 
de Gobiernos Locales y Regionales92, que ha liderado algunos de los mayo-
res éxitos en este ámbito, como la inclusión del ODS11 en la Agenda 2030, 
algunas propuestas en el ámbito de la localización de los ODS y de la finan-
ciación local de dicha agenda o el reconocimiento de la Asamblea Mundial 
de gobiernos locales y regionales en la Nueva Agenda Urbana. 

Entre las redes mundiales, por su amplio alcance y su marcado carácter 
social, merece una mención “Cities Alliance”. Integrada por una pluralidad 
de actores públicos y privados muy diversos, promueve el papel de las ciu-
dades en la lucha contra la pobreza urbana, y, para financiar sus actividades, 
gestiona un fondo de múltiples donantes del que es fiduciaria la Oficina de 
las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS). 

En el ámbito europeo, ya hemos aludido a la iniciativa “InclusiveCities4All” 
de la red “Eurocities”93 para lograr el compromiso local con el Pilar Social de la 
UE, a la que cabría añadir, entre otras, su participación activa en los “partenaria-
dos temáticos” para la implementación de la Agenda Urbana Europea (que in-
cluyen los relativos a personas migrantes y refugiadas, vivienda, pobreza urba-
na o empleo). En ellos interviene también el Consejo de Municipios y Regiones 
de Europa94, la otra gran red europea generalista, que hoy actúa como sección 
europea de CGLU y que cuenta a su vez con una larga tradición en políticas 
alineadas con la protección del empleo, la inclusión social o la igualdad, como 
muestra, por ejemplo, su impulso y aprobación, en 2006, de la Carta Europea 
por la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la Vida Local.

Sin ánimo de exhaustividad, existen también otras redes especializadas, 
con fines temáticamente limitados, pero con un creciente papel en la activi-
dad internacional local en materia social, y que, en buena parte de los casos, 
son de filiación pública, incluso auspiciadas o impulsadas por organizaciones 
o agencias internacionales. Son ejemplo de ello, entre muchas otras, la Red 
de Ciudades por los Derechos Humanos (HRCN)95, la Red Mundial de Ciu-

91.	 Así, entre sus cuatro comisiones de trabajo, se ha creado una dedicada a la “inclusión, 
democracia participativa y derechos humanos”, y se ha añadido una quinta, permanente, rela-
tiva a igualdad de género.

92.	 Creada en 2013, la “Global Task Force” (GTF) es una “red de redes” que ejerce como meca-
nismo de coordinación y consulta y reúne a las principales redes internacionales de Gobiernos 
locales en relación con las políticas globales. La GTF coordina las actividades y agendas de los 
alcaldes y otros representantes locales durante las principales conferencias de la ONU.

93.	 https://eurocities.eu/. 
94.	 https://www.ccre.org. 
95.	 https://humanrightscities.net/about-us/. 
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dades Amigables con las Personas Mayores96, la Red de Ciudades Amigas de 
la Infancia (en el marco de UNICEF)97, la Red Europea de Ciudades Saludables 
de la OMS98, la Red Mundial de Ciudades del Aprendizaje de la UNESCO99, la 
red “Women Transforming Cities”100 o la Red de ciudades arcoiris101.

5.3.  �Fortalezas y retos de las redes de ciudades como impulsoras
de la actividad internacional en materia de políticas sociales

El mapa de redes internacionales someramente descrito permite advertir que 
estas se han convertido ya en actores relevantes en el diseño y la implemen-
tación de algunas de las políticas sociales de ámbito internacional y europeo. 

Con mayor o menor intensidad, estas redes orientan su actividad a las 
funciones de generación y transferencia de conocimiento técnico y especia-
lizado, comunicación y compartición de experiencias innovadoras y buenas 
prácticas, o incluso al desarrollo de iniciativas sobre el terreno en sectores es-
pecíficos que pretenden, por tanto, dar solución a los retos locales de dimen-
sión global. No obstante, su principal cometido sigue siendo —casi exclusivo 
en algunos casos— el de la incidencia política, esto es, el conjunto de accio-
nes con voluntad de influir en los marcos normativos e institucionales que 
les permitan, primero, estar presentes en los foros de decisión, y, segundo, 
incorporar a la agenda internacional las necesidades locales. En el ejercicio 
de tales funciones, las redes no solo han permitido visibilizar las ciudades en 
el conjunto del sistema internacional y dotarlas de mayor reconocimiento (Ji-
ménez García, 2023), sino que contribuyen también a mejorar la gobernanza 
de las agendas internacionales, promueven la cooperación y el intercambio 
de experiencia y, en definitiva, mejoran las políticas públicas globales y euro-
peas102. A la vez que, como se ha apuntado más arriba103, pueden erigirse en 
verdaderas “emprendedoras de normas”, en colaboración con la sociedad civil 
internacional, para fomentar el reconocimiento jurídico de realidades —inclu-
so de derechos— emergentes.

96.	 https://www.who.int/publications/i/item/WHO-FWC-ALC-18.4.
97.	 https://ciudadesamigas.org/.
98.	 https://globalcitieshub.org/es/who-european-healthy-cities-network/.
99.	 https://www.uil.unesco.org/en/learning-cities.
100.	 https://www.womentransformingcities.org/.
101.	 https://www.rainbowcities.com/.
102.	 Así lo reconoce, p. ej., el “Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030”, p. 122. 
103.	 Recuérdense el apartado 2.2.1 en relación con las “human right cities” y los documentos 

aprobados por algunas redes en materia de derechos humanos o derechos a la ciudad.
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Sin negar lo anterior, lo cierto es que, en los últimos años, el crecimiento 
y la complejidad del sistema de redes resultante han dado lugar a su cues-
tionamiento desde distintas perspectivas. Sin poder entrar ahora en mayores 
detalles (para ello, Fernández y Abdullah, 2019), se ha señalado una falta de 
coordinación y cooperación entre las redes, que acaban operando con fre-
cuencia bajo lógicas de competencia entre sí. Lógicas que también provocan 
riesgos de dispersión o duplicidad en sus acciones y de que sus resultados 
acaben quedándose en muchas ocasiones en lo simbólico o en la reivindica-
ción de la mejora de su propia posición jurídico-institucional, pero sin llegar 
a incidir de forma efectiva en las soluciones sustantivas a los desafíos locales 
que tienen planteados. Aunque las redes permiten suplir la falta de participa-
ción formal en los procesos de decisión europea o global, son todavía escasos 
los supuestos en que dicha participación permite marcar la agenda interna-
cional escalando prioridades locales que no necesariamente tienen presencia 
en las agendas globales104. Así, en un contexto de recursos escasos y frente a 
estos riesgos, no es de extrañar que se reclame no solo una mayor optimiza-
ción de la cooperación, sino también la necesidad de mejorar su eficacia, evi-
tando reproducir las lógicas y los errores de las dinámicas interestatales (Aust 
y Nijman, 2021: 5).

6. Valoración final

Para concluir, proceden unas últimas consideraciones a modo de sistemati-
zación y valoración conjunta de lo expuesto hasta aquí. El punto de partida 
lo constituye la ineludible dimensión global que han adquirido las necesida-
des de las comunidades locales, de modo que sus Gobiernos ya no son solo 
receptores de los efectos de la globalización, sino que son también agentes 
implicados en afrontar sus desafíos. En este contexto “glocal”, las ciudades 
—a través sobre todo de una amplia diversidad de redes— se erigen en pro-
tagonistas de la esfera internacional ya no solo con la demanda histórica de 
mayores competencias o democracia local, ni ya incluso bajo la bandera de 
la lucha global contra el cambio climático, sino movilizándose por temas 
como la protección de los derechos humanos, la respuesta a la crisis global 
de las migraciones o el derecho a la vivienda (Galceran-Vercher, 2019: 40). 
Desafíos de alcance “glocal” pero también con una clara dimensión social, 
que progresivamente va impregnando la agenda internacional bajo el im-
pulso y enfoque urbanos. De lo revisado en las páginas precedentes, puede 

104.	 Como ha podido verse en este trabajo, uno de los ejemplos destacados en este sentido 
es el acceso a la vivienda adecuada y asequible, tanto en la agenda de las Naciones Unidas, 
como especialmente en la de la Unión Europea.
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concluirse, no obstante, que la respuesta a los retos de la globalización a 
través de la acción exterior local en el ámbito de las políticas sociales es aún 
incipiente, si bien cuenta con algunos progresos de interés, que tienen a su 
vez distinta intensidad según el marco institucional de referencia. 

De la panorámica, todavía en construcción, que hemos tratado de ofrecer 
resulta claramente que las ciudades —y los Gobiernos locales en general— han 
dejado de ser “invisibles” para el derecho internacional y cuentan hoy con un 
reconocimiento que, aunque inicial y todavía poco sistematizado, sí permite 
afirmar que no solo son actores comprometidos con el cumplimiento y la 
aplicación de las políticas internacionales en materia social, sino que también 
están cada vez más vinculados jurídicamente a ello, a través de instrumentos 
de “soft” y —en menor medida de— “hard” law, pero también a través de algu-
nos mecanismos de garantía de su efectivo cumplimiento. 

En efecto, en los tres marcos institucionales analizados, se han identifi-
cado ejemplos en que los Gobiernos locales se consideran destinatarios del 
derecho internacional en materia social y asumen un rol activo en su cum-
plimiento. Aunque buena parte de las actividades que realizan para ello se 
limitan al ámbito interno y no siempre tienen una clara proyección exterior, sí 
responden al compromiso político local de incorporar el derecho y/o las po-
líticas internacionales al ámbito social (sean de alcance europeo o mundial). 
No obstante, la amplia variedad de instrumentos y medidas utilizados en la 
implementación de estas políticas ponen de relieve: en primer lugar, que los 
avances lo son más en la práctica que en el derecho (Galceran-Vercher, 2019) 
y que esta práctica es más casuística e instrumental que fácilmente generali-
zable y ordenada jurídicamente; y que, en segundo término, entre los avances 
jurídicos cabe identificar dos tendencias: una, que estos se producen funda-
mentalmente a través del derecho “soft”, y dos, que el grado de vinculación 
jurídica de los Gobiernos locales y de eficacia de estos instrumentos varía tam-
bién en función de los distintos marcos institucionales de referencia, de modo 
que cabría concluir, provisionalmente, que cuanto más global es este marco, 
menor nivel de vinculación jurídica existe para aquellos.

En el marco mundial, el reconocimiento local en materia social va to-
davía de la mano de las grandes agendas globales (Agenda 2030 o Agenda 
urbana) que se basan en enfoques o paradigmas todavía amplios o incluso 
vagos en su contenido y que no facilitan identificar con claridad las responsa-
bilidades que deben asumir los distintos actores y, menos aún, los que, como 
los Gobiernos locales, todavía están escasamente representados en las esferas 
formales de decisión, de modo que los avances en la vinculación jurídica se 
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producen a través de la mayor o menor firmeza del compromiso político de 
las (grandes) ciudades y de su impulso a través de las redes.

En el ámbito europeo, sí existen mecanismos de control y garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones internacionales que no tienen un equivalen-
te claro a nivel global. En la Unión Europea, se ha realizado un esfuerzo consi-
derable para dotar al Pilar Europeo de Derechos Sociales de instrumentos que 
refuercen la eficacia de sus principios; sin embargo, dichos instrumentos son, 
por el momento, vinculantes solo para los Estados miembros, mientras que 
las medidas de iniciativa local permanecen en el terreno de los compromisos 
no vinculantes. Por otro lado, en el marco del Consejo de Europa, y específica-
mente a través del Congreso de Poderes Locales y Regionales, el desafío no se 
centra tanto en la naturaleza vinculante de los instrumentos adoptados, sino en 
el escaso protagonismo que se concede todavía a las cuestiones sociales.

En su calidad de sujetos destinatarios, también en el marco del Consejo 
de Europa, los Gobiernos locales comienzan a ser considerados por el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y el Comité Europeo de Derechos Sociales en 
cuanto a su responsabilidad en el cumplimiento de los derechos humanos de 
naturaleza social. Aunque aún no se ha llegado a la atribución directa de res-
ponsabilidad a estos Gobiernos por el incumplimiento cuando la vulneración 
proviene de una acción local, los Gobiernos locales son cada vez más interpe-
lados ante posibles vulneraciones de derechos humanos derivadas de sus ac-
tuaciones.

En última instancia, hacen falta todavía pasos en el ámbito jurídico-insti-
tucional que contribuyan a dotar a los Gobiernos locales de un rol más forma-
lizado en los correspondientes órganos y organismos, que les atribuyan mayor 
protagonismo también en el diseño de las políticas y la adopción de las dis-
posiciones normativas internacionales, de manera la acción local no quede 
exclusivamente en manos de un ecosistema de redes, que tiene también, 
como se ha visto, sus limitaciones. Todo ello requiere, pues, de mayores aná-
lisis, seguramente de alcance más detallado que el que aquí hemos podido 
realizar, pero también, a nuestro juicio, de una revisión más amplia —de tipo 
teórico-dogmático— de la propia posición jurídico-institucional de los Gobier-
nos locales en el marco internacional. Seguramente un punto de partida para 
ello sea que el derecho internacional y europeo tomen también conciencia 
de la transformación que la propia autonomía local está sufriendo fruto de las 
dinámicas aquí apuntadas, en cuanto que ya no se vincula exclusivamente a 
los principios fundamentales de la democracia y las libertades ciudadanas, 
sino también, muy singularmente, a la igualdad social y la solidaridad huma-
na (Font y Galán, 2020: 33). 
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1.   Introducción

Han pasado poco más de cincuenta años desde que tuvo lugar en Estocol-
mo la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (1972), 
que sentó las bases de la actual agenda ambientalista internacional. Sor-
prendentemente, su declaración final no incorporaba ninguna mención di-
recta a los Gobiernos locales, y solo de pasada se señalaba que “las naciones 
tienen grandes problemas urbanos”1. De hecho, cabe destacar que, en esta 

1.	 Ver: https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n73/039/07/pdf/n7303907.pdf [Consulta: 
5 de septiembre de 2024]. 
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primera conferencia, los Gobiernos locales ni estaban invitados, ni estaban 
organizados entre ellos para defender una agenda local, ni habían articula-
do ninguna iniciativa transnacional municipalista de corte ambientalista. No 
sería hasta veinte años más tarde, con la creación de ICLEI - Gobiernos Loca-
les para la Sostenibilidad (1990) y la celebración de la Cumbre de la Tierra de 
Río de Janeiro (1992), cuando los Gobiernos locales y regionales empezarían 
a coordinarse y desarrollar estrategias para defender intereses comunes al-
rededor de las cuestiones ambientales y climáticas.

Así, a partir de los 90 empezaron a proliferar distintas modalidades de 
diplomacia ambiental promovida por Gobiernos locales: no solo impulsan-
do políticas locales y regionales para abordar las causas y consecuencias del 
cambio climático, sino también estableciendo nuevas estructuras institucio-
nales, trabajando en grupos, promoviendo campañas de incidencia política 
y cooperando a través de las fronteras nacionales. Aun reconociendo la re-
levancia y complementariedad de todas estas prácticas diplomáticas am-
bientalistas locales, que han sido extensamente estudiadas por la literatura 
especializada (ver, entre otros: Rei et al., 2012; Setzer, 2015; Kihlgren Grandi, 
2020), en este artículo nos centraremos sobre todo en las redes de ciudades 
climáticas. Por un lado, porque estas organizaciones son, sin duda, uno de 
los canales de internacionalización preferente para la mayoría de los Go-
biernos locales. Y por el otro, porque han jugado un papel instrumental en 
el reconocimiento internacional que tienen hoy los Gobiernos locales como 
actores clave para la gobernanza climática mundial. 

Así, el objeto de este trabajo es analizar los orígenes y la evolución de 
la diplomacia de los Gobiernos locales en el ámbito medioambiental. Para 
ello, se realiza un estudio de la articulación de los Gobiernos subnacionales 
en redes municipalistas. A estos efectos, el capítulo se estructura en cuatro 
partes. La primera describe conceptualmente las redes de ciudades climá-
ticas2 y presenta las características y funciones principales que las definen. 
La segunda parte ofrece una panorámica histórica del surgimiento de redes 
municipalistas medioambientales, focalizando el análisis en dos modelos 
principales de redes: las tradicionales y las híbridas. La tercera parte comple-
menta este análisis identificando algunas grandes tendencias que explican 
la proliferación del número de iniciativas municipalistas que han adoptado 

2.	 En este artículo usaremos el término “redes medioambientales” y “redes climáticas” de 
forma prácticamente sinónima. Aunque el término “medioambiental” ciertamente incluye una 
realidad más amplia que el de “climático”, en la práctica todas las organizaciones municipalistas 
que tienen agenda medioambiental la vinculan de una forma u otra con la necesidad de resolver 
los desafíos climáticos. Además, la mayor parte de la literatura especializada suele englobar este 
tipo de organizaciones bajo la etiqueta de “redes climáticas”, sin hacer distinción. 
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la agenda medioambiental durante las últimas décadas. La cuarta y últi-
ma parte presenta las conclusiones de este estudio, adoptando una visión 
crítica sobre las implicaciones que esta expansión de la agenda medioam-
bientalista de las redes de ciudades ha conllevado para el municipalismo 
internacional. 

2.  Las redes de ciudades climáticas 

Las redes de ciudades se han convertido en actores fundamentales para 
la gobernanza urbana global3, y uno de los instrumentos de internaciona-
lización preferentes para la mayoría de los Gobiernos locales del mundo. 
Estudios recientes (Acuto y Leffel, 2021) han contabilizado en más de 300 
las redes de ciudades transnacionales4, hecho que ilustra bien la naturaleza 
heterogénea de este tipo de organizaciones. A grandes rasgos, las redes de 
ciudades podrían definirse como espacios mínimamente institucionaliza-
dos de cooperación voluntaria entre Gobiernos locales (y/o regionales). Las 
redes de ciudades climáticas se diferencian del conjunto más amplio de 
redes de ciudades en cuanto tienen el objetivo principal de influenciar la 
gobernanza climática local apoyando a sus miembros a través de capacita-
ción, apoyo en la implementación de proyectos y certificación de acciones 
climáticas (Cortes et al., 2022). 

A pesar de que no existe un único modelo de red municipalista (Fernán-
dez de Losada, 2019; Cortes et al., 2022; Papin y Fortier, 2024), estas organiza-
ciones no solo suelen ofrecer un espacio de encuentro para sus miembros, 
sino que también les brindan distintos servicios y desempeñan un papel 
decisivo para articular soluciones colectivas ante desafíos urbanos que se 
perciben como compartidos. Las cuestiones ambientales, y muy especial-
mente la lucha contra el cambio climático, se han convertido en uno de 
estos desafíos, y sin duda uno de los que moviliza a más Gobiernos locales 
para que se unan a redes de ciudades con agenda climática. Lo ilustra bien 
tanto la proliferación de este tipo de organizaciones durante las últimas dé-
cadas, como la progresiva adopción de la agenda climática por parte de las 
redes generalistas. 

Durante la última década, a medida que estas organizaciones se han 
ido profesionalizando, el abanico de actividades y servicios que ofrecen a sus 

3.	 Para una discusión sobre el concepto de “gobernanza urbana global”, ver: Pejic y 
Acuto (2021).

4.	 Es importante subrayar aquí que este número ser refiere a organizaciones que operan 
al menos en dos o tres países diferentes, puesto que, si incluyéramos las redes de ciudades 
nacionales, el número total sería mucho más elevado.
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miembros se ha ido ampliando progresivamente. Hoy la mayoría de ellas 
desempeñan, como mínimo, tres tipos principales de funciones (Galce-
ran-Vercher et al., 2021), a saber: (1) promoción de los intereses de sus 
miembros en espacios supranacionales; (2) difusión de conocimiento; y 
(3) implementación de políticas. A continuación, se ahonda en cada una 
de estas funciones, puesto que su comprensión resulta fundamental para 
explicar la creciente popularidad de este tipo de organizaciones entre 
Gobiernos locales de todo el mundo, así como su importancia para la go-
bernanza global del medio ambiente. 

En primer lugar, las redes representan los intereses colectivos de sus 
miembros frente a otros niveles de gobierno (nacional, regional o global), 
y desarrollan campañas de cabildeo para incluir la “voz de las ciudades” en 
la formulación de políticas globales. Estos esfuerzos suelen estar dirigidos a 
fortalecer e institucionalizar la participación de los Gobiernos locales y regio-
nales en espacios como las negociaciones climáticas. Por ejemplo, ICLEI, C40 
y CGLU, entre otros, suelen movilizar cada año una destacada delegación de 
representantes de Gobiernos locales a las Conferencias de las Partes sobre el 
Cambio Climático y al Foro Político de Alto Nivel para el Desarrollo Sosteni-
ble. Este tipo de actuaciones otorga a las redes un papel mediador entre los 
niveles global y local, donde estas organizaciones resultan instrumentales 
para traducir marcos de gobernanza global (por ejemplo, el Acuerdo de Pa-
rís) en actuaciones locales, la llamada localización (por ejemplo, estrategias 
locales de descarbonización), y viceversa (Martínez, 2022). Para ello, recurren 
a campañas de incidencia dirigidas a la comunidad internacional, como la 
campaña por conseguir incluir un “ODS urbano” dentro de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible5. 

En segundo lugar, las redes de ciudades se han convertido en plata-
formas privilegiadas para la creación y difusión de conocimiento urbano. 
El acceso a información y datos sobre la realidad de las comunidades lo-
cales probablemente sea uno de los activos más valiosos que poseen estas 
organizaciones. Ello explica que el grueso de las actividades que realizan 
vaya dirigido, en mayor o menor medida, a estimular el intercambio de bue-
nas prácticas entre las ciudades miembros. Esto se consigue, entre otros, 
mediante la articulación de espacios de encuentro físico o virtual entre los 
miembros (como foros de discusión, conferencias, talleres o seminarios), el 

5.	 Para un análisis de esta campaña de incidencia política, así como de otras desarrolladas 
entre 2013 y 2016 en el marco de los procesos de negociación por aprobar agendas globales 
vinculadas a la resiliencia, a la financiación al desarrollo, y a la nueva agenda urbana, ver: Klaus 
y Singer (2018).
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intercambio con proveedores de soluciones (sector privado, universidades o 
sociedad civil), así como a través de otras muchas iniciativas como los pro-
gramas de intercambio entre pares, la compilación de buenas prácticas, la 
publicación de bases de datos y de informes temáticos, las encuestas de 
membresía, etc. 

En tercer y último lugar, la mayoría de las redes de ciudades dedican 
recursos significativos a apoyar a sus miembros para que implementen po-
líticas específicas a fin de abordar diferentes desafíos como pueden ser la 
localización de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la implemen-
tación de objetivos climáticos globales, la promoción del derecho a la vi-
vienda, o el fomento de los procesos de transición digital urbana basados 
en derechos. Este apoyo requiere de recursos que van mucho más allá de 
ofrecer un espacio o una plataforma para el intercambio de conocimiento, 
y que pueden incluir, entre otros, el uso de tecnología (p. ej., software para 
medir emisiones de gases de efecto invernadero), la formación de cuadros 
técnicos de las Administraciones miembros, contactos con profesionales, es-
tándares de seguimiento o incluso recursos financieros. 

En ocasiones, las actividades de apoyo de estas redes pueden llegar a 
incluir la redacción de estrategias y hojas de ruta (por ejemplo, los planes 
de acción climática 1,5 ºC de C40)6, el establecimiento de sistemas de eva-
luación comparativa, o la certificación para monitorear su progreso en el 
cumplimiento de las acciones acordadas. También es una práctica cada vez 
más común brindar servicios de consultoría y apoyo técnico directo para 
fortalecer las capacidades de los miembros, ayudar a negociar asociaciones 
con el sector privado y/o organizaciones de la sociedad civil, y facilitar el ac-
ceso a financiación para implementar iniciativas específicas innovadoras y 
proyectos replicables. 

3.  Modelos de redes climáticas: una perspectiva histórica

Las redes climáticas tienen un peso cada vez mayor dentro del ecosistema 
de redes municipalistas transnacionales (Acuto et al., 2017), hecho que expli-
ca la proliferación de trabajos académicos sobre la cuestión (ver, entre otros, 
Bulkeley, 2010; Niederhafner, 2013; Hakelberg, 2014; Lin, 2018). Sin embargo, 
la mayoría de estas organizaciones son relativamente jóvenes: ninguna de 
ellas tiene más de treinta años. Antes de la década de 1990, la cuestión del 

6.	 Para más detalle, ver: https://www.c40knowledgehub.org/s/article/Mapped-Cities-with-
a-climate-action-plan [Consulta: 10 de septiembre de 2024].
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medio ambiente —incluido el cambio climático— ni siquiera estaba en la 
agenda de las redes municipalistas generalistas, que, en cambio, se ocu-
paban de temas como la gobernanza urbana, el desarrollo de capacidades 
locales o la agenda de la descentralización.

Esto cambió coincidiendo con la irrupción de la preocupación por las 
cuestiones medioambientales a nivel internacional, particularmente a partir 
de los años 90, momento en que los Gobiernos mundiales adoptaron las 
tres “Convenciones de Río” en la Cumbre de la Tierra de 1992 en Rio de Janei-
ro: la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC), el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y la Convención 
de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD). 

Para comprender cómo ha evolucionado el ecosistema de redes de ciu-
dades climáticas, puede resultar útil la distinción de Bulkeley (2010) entre 
dos oleadas de acción municipalista climática. La “primera ola” comenzó en 
el período previo a Río 1992, donde las respuestas conjuntas de los Gobier-
nos locales a los desafíos planteados por el medio ambiente se articularon 
a través de la formación de las primeras redes transnacionales de ciudades 
dedicadas exclusivamente a cuestiones medioambientales. El Consejo In-
ternacional para Iniciativas Ambientales Locales, ahora conocido como ICLEI 
- Gobiernos Locales para la Sostenibilidad, fundado en 1990, es el ejemplo 
por excelencia de ello; junto con Climate Alliance y Energy Cities, también 
fundadas el mismo año. En términos generales, estas organizaciones ten-
dieron a agrupar a ciudades más bien medianas o pequeñas (Kern y Bulke-
ley, 2009), principalmente de Europa y América del Norte, y posiblemente 
priorizaron la cantidad sobre la calidad de los compromisos climáticos de 
sus miembros. Dicho de otra manera, sus políticas de membresía eran bas-
tante abiertas, flexibles e ilimitadas, diseñadas para atraer a un gran número 
de autoridades locales que se adherían a compromisos nominales mínimos 
que, en la mayoría de los casos, no se traducían efectivamente en una acción 
climática significativa (Gordon y Acuto, 2015; Gore, 2010; Holgate, 2007).

Por el contrario, las redes pertenecientes a la “segunda ola” han tendido 
a centrarse en grandes áreas urbanas y han diversificado su alcance geográ-
fico para incluir ciudades tanto de países en desarrollo como desarrollados. 
Surgieron a principios de la década del 2000, en un momento en el que se 
percibía el fracaso de las negociaciones internacionales sobre el clima tras 
la retirada de Estados Unidos del Protocolo de Kioto (Hoffmann, 2011). Ello 
ofrecía el contexto perfecto para que las ciudades se posicionaran no solo 
como globalmente significativas —particularmente considerando que alre-
dedor del 70 % de las emisiones globales de gases de efecto invernadero se 
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generan en áreas urbanas—, sino también como actores en la primera línea 
de acción para combatir el cambio climático (Bulkeley y Schroeder, 2011). 
En este sentido, desde el principio, redes como C40 Cities Climate Leader-
ship Group o 100 Resilient Cities respaldaron un modelo “más rentable y 
eficiente” de redes de ciudades (Gordon y Acuto, 2015: 64-69), basado en 
las siguientes características distintivas: (a) membresía limitada a “ciudades 
globales”; (b) un principio de funcionamiento público-privado, basado en 
una colaboración muy estrecha con el sector privado, al que se atribuía el 
rol de agente implementador; (c) un modelo de recaudación de fondos muy 
exitoso, basado en la vinculación con importantes donantes y entidades fi-
lantrópicas internacionales para atraer grandes inversiones de capital; y (d) 
un fuerte enfoque en los datos, la medición y la rendición de cuentas.

Algunos autores (Bulkeley, 2010; Bulkeley y Betsill, 2013; Hodson y Mar-
vin, 2010) también han sugerido que las redes de la “segunda ola” están 
más lideradas por las ciudades o impulsadas por los alcaldes que las tradi-
cionales, aunque eso sería discutible, dado el notable interés de la mayoría 
de las redes de ciudades en brindar un papel protagónico a sus alcaldes 
de alto perfil. Lo anterior se ve reforzado por la incorporación de liderazgos 
femeninos al frente de ciertos Gobiernos locales que incorporan la mirada 
ecofeminista a las políticas públicas locales.

En conjunto, lo que es importante resaltar es que las diferentes redes 
que existen hoy en día se basan en fundamentos y modelos filosóficos muy 
diferentes. En las páginas que siguen, se presentan con más detalle dos de 
los más emblemáticos: ICLEI y C40. En paralelo, conforme la denomina-
da emergencia climática ha ido ganando centralidad y condicionando las 
agendas y las políticas públicas locales, las cuestiones vinculadas al medio 
ambiente también se han introducido en las agendas de las redes genera-
listas. El caso más reciente y paradigmático sería el Pacto para el Futuro de 
CGLU, que incorpora tres epígrafes: personas, planeta (con claras referencias 
a la sostenibilidad) y gobierno.

3.1.  �El modelo tradicional: ICLEI - Gobiernos Locales
para la Sostenibilidad

La historia de ICLEI no puede explicarse sin hacer referencia a dos momen-
tos fundacionales cruciales —el episodio de Irvine y el congreso fundacional 
en la sede de la ONU—, y a la tenacidad de una figura prominente, Jeb Brug-
mann, que se convertiría en su primer secretario general. Igualmente im-
portante es la estrecha relación existente entre los orígenes de esta red de 



Las redes transnacionales de ciudades frente a la agenda climática

240
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

ciudades y el activismo de algunas ciudades estadounidenses en su lucha 
para prohibir los clorofluorocarbonos (CFC), un importante compuesto que 
agota la capa de ozono. En este sentido, algunos autores han señalado la 
“inercia del Protocolo de Montreal para proteger la capa de ozono en 1988” 
(López-Vallejo, 2014) como un detonante para la creación de instituciones 
multilaterales de Gobiernos locales.

A finales de la década de los 80 la comunidad científica empezó a con-
cienciar sobre el agotamiento de la capa de ozono. En este contexto, los 
primeros científicos que demostraron el papel de los CFC en el agotamiento 
de la capa de ozono fueron Sherwood Rowland y Mario Molina, de la Uni-
versidad de California, en Irvine. Sus hallazgos provocaron una movilización 
de la comunidad científica para presionar al Gobierno de Estados Unidos, 
que todavía se negaba a firmar el protocolo internacional de la Convención 
de Viena para eliminar gradualmente los CFC. En medio de esta campa-
ña de lobby, el alcalde de Irvine, una ciudad que en aquel momento tenía 
aproximadamente 100 000 habitantes, aprobó la primera ley norteamerica-
na que exigía la eliminación gradual de los compuestos clorofluorocarbona-
dos (CFC) que agotan la capa de ozono. Pronto le siguieron otras ciudades. 
La lógica detrás de esto era bastante clara: una sola ciudad que elimina-
ra gradualmente los CFC no lograría mucho, pero si esto se convirtiera en 
un movimiento de ciudades estadounidenses, la suma de las partes podría 
eventualmente añadir más presión sobre el Gobierno.

Por lo tanto, después de que se aprobara esta primera ley, el alcalde 
de Irvine convocó una reunión en 1989 con otras autoridades locales para 
animarlas a tomar medidas similares. A la reunión asistieron 35 líderes de 
Gobiernos locales de Canadá y Estados Unidos, quienes más allá de discutir 
el agotamiento de la capa de ozono, pusieron sobre la mesa la necesidad 
de coordinar las respuestas de los Gobiernos locales a nivel mundial ante 
los problemas medioambientales globales. De esta forma se sembraba la 
semilla para el establecimiento de una organización global que coordinaría 
tales esfuerzos ambientalistas, y que se formalizaría durante una reunión 
organizada en la sede de la ONU en Nueva York, en septiembre de 1990.

De hecho, del 5 al 8 de septiembre de 1990, alrededor de 400 represen-
tantes de 200 ciudades de 45 países convocaron por primera vez el Congreso 
Mundial de Gobiernos Locales para un Futuro Sostenible, bajo los auspicios 
de la Unión Internacional de Autoridades Locales (IULA, por sus siglas en in-
glés), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 
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y el Centro para la Diplomacia Innovadora7. La reunión de cuatro días sirvió 
para establecer el Consejo Internacional de Iniciativas Ambientales Locales 
(ICLEI), que nació con el mandato explícito de contribuir a resolver algunos 
de los problemas ambientales globales desde cero, creyendo en el poder 
de actuar localmente para contribuir globalmente. Vale la pena señalar que 
ICLEI fue la primera iniciativa creada con el propósito específico de ayudar a 
los Gobiernos locales a responder a los desafíos ambientales, ya que ningu-
na de las redes municipales transnacionales existentes en ese momento se 
ocupaba del medio ambiente. En palabras de Noel Brown, en ese momento 
director del PNUMA, la recién nacida organización era “el eslabón perdido 
en una exitosa campaña global para restaurar y preservar el planeta” (Center 
for Innovative Diplomacy, 1990: 10).

Asimismo, ICLEI fue creado como un instrumento para brindar asisten-
cia técnica y fomentar el intercambio de información entre municipios, por 
lo que cuestiones como la representatividad de los Gobiernos locales ante 
las instituciones internacionales quedaron en un segundo plano. Esto no es 
un tema menor, porque de hecho esta orientación técnica es precisamente 
uno de los elementos distintivos de ICLEI, que resulta particularmente evi-
dente en los servicios de consultoría que ofrece a sus miembros8. Curiosa-
mente, esto también se refleja en la ubicación de la sede. De hecho, cuando 
ICLEI inició sus operaciones en 1991, el Secretariado Mundial se estableció 
provisionalmente en Toronto (Canadá) y había un Secretariado Europeo con 
sede en Friburgo (Alemania). Sin embargo, en 2009 el Secretariado Mundial 
se trasladó a Bonn, con el argumento de que esta ciudad alemana alberga-
ba varias organizaciones internacionales sobre el cambio climático, como 
las secretarías de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (CMNUCC) y la Convención de las Naciones Unidas de Lucha 
contra la Desertificación (UNCCCD), la Unidad Consultiva sobre Desarrollo 
Sostenible de la Organización Mundial del Turismo de las Naciones Unidas 
(OMT) o el Centro Europeo para el Medio Ambiente y la Salud de la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS).

Del mismo modo, una de las primeras iniciativas emprendidas por ICLEI 
fue la Campaña Ciudades para la Protección del Clima (CCP, por sus siglas 
en inglés), cuyo objetivo era involucrar a los Gobiernos locales en acciones 
medibles, reportables y verificables para reducir las emisiones de GEI9. Se 

7.	 Este es el centro de investigación donde trabajaba Jeb Brugmann en ese momento.
8.	 Ver: https://iclei-europe.org/consultancy-training/ [Consulta: 28 de septiembre de 2024].
9.	 Los miembros de la campaña se comprometían a reducir sus emisiones de GEI a través 

de cinco pasos: (1) realizar un inventario de referencia de emisiones; (2) adoptar un objetivo con-
creto de reducción de las emisiones; (3) desarrollar un plan de acción local para alcanzar este 
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lanzó en 1993 como respuesta a la adopción de la CMNUCC un año antes y, 
en general, se la considera la primera iniciativa local concreta sobre el cam-
bio climático (Richardson, 2012: 32). Otras campañas e iniciativas exitosas, li-
deradas por ICLEI, ya sea individualmente o en coordinación con otras redes, 
fueron el carbonn Climate Registry (i. e., una plataforma global de informes 
de acción climática local), el Protocolo Global para las Emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero a Escala Comunitaria (i .e., un inventario de GEI es-
tándar), o el lanzamiento del Pacto Mundial de Alcaldes. Se puede observar 
que el elemento común de todas estas actividades es el fuerte enfoque en 
la medición y la presentación de informes. 

Por último, si bien en sus orígenes ICLEI no se fijó como objetivo priori-
tario mejorar la inclusión de los Gobiernos locales en los espacios de gober-
nanza medioambiental global, esto no quita que esta organización también 
haya desempeñado (y siga desempeñando) algunas campañas de inciden-
cia política global. Por ejemplo, durante la Cumbre de Río, Jeb Brugmann 
realizó esfuerzos muy significativos para incluir el Capítulo 28 en el Progra-
ma 21, referente a las iniciativas de las autoridades locales. Sin embargo, la 
contribución más relevante de ICLEI a este campo es sin duda el trabajo que 
realiza para articular la presencia de los Gobiernos locales en la CMNUCC. 
ICLEI fue la primera entidad municipalista en obtener el estatus de obser-
vador ante el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC)10, 
y desde entonces ha actuado como punto focal para el Colectivo de Go-
biernos Locales y Autoridades Municipales (LGMA), que es el equivalente al 
Grupo Principal de Autoridades Locales, pero en el proceso global de nego-
ciaciones climáticas11.

3.2.  Nuevos modelos: el C40 Grupo de Liderazgo Climático 

El C40 Grupo de Liderazgo Climático (C40 Cities Climate Leadership, en in-
glés) se fundó en 2005 como una iniciativa promovida por el primer alcalde 
electo12 de Londres, Ken Livingstone, y su teniente de alcalde Nicky Gavron, 
quien durante su segundo mandato hizo del clima una de sus principales 
prioridades políticas. Esto implicó, por un lado, implementar acciones para 

objetivo; (4) implementar políticas y medidas climáticas concretas; y (5) supervisar y verificar los 
resultados (Richardson, 2012: 33).

10.	 La lista completa de organizaciones con estatus consultivo ante el IPCC puede consultarse 
en línea en el siguiente enlace: https://www.ipcc.ch/apps/contact/interface/organizationall.php 
[Consulta: 28 de septiembre de 2024].

11.	 Ver: https://www.cities-and-regions.org/about-the-lgma [Consulta: 20 de septiembre de 2024].
12.	 La Greater London Authority (GLA) se fundó en el 2000.
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reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de la ciudad. Y 
por el otro, practicar una gobernanza climática que buscaba posicionar a ciu-
dades globales, como Londres, como actores estratégicos importantes en la 
respuesta global al cambio climático (Bulkeley, 2016; Bulkeley y Betsill, 2013).

En este contexto, Londres aprovechó la oportunidad que ofrecía la pre-
sidencia del Reino Unido del Grupo de los Ocho (G8) para convocar la pri-
mera Cumbre Mundial sobre el Liderazgo de las Ciudades sobre el Clima, 
como evento paralelo a la Cumbre del G8 en Gleneagles (Escocia)13. A la 
reunión asistieron 18 grandes ciudades14 y, como resultado de esta, se creó el 
Grupo de Liderazgo Climático de las Grandes Ciudades y se emitió un breve 
comunicado en la COP11 en Montreal (Gavron, 2007). 

Se podría argumentar que esta misma iniciativa podría haberse llevado 
a cabo bajo los auspicios de ICLEI, ya que en ese momento ya era una red 
de ciudades popular que había logrado un éxito notable con su “Campaña 
de Ciudades por la Protección del Clima”, que resultó en más de 700 mu-
nicipios reduciendo sustancialmente sus emisiones de GEI. Sin embargo, se 
consideró necesaria la creación de una nueva organización porque, como 
argumentó el teniente de alcalde Gavron: 

�“Si bien suelen ser las ciudades más pequeñas las que marcan el cami-
no, es en las ciudades más grandes donde se pueden lograr enormes 
reducciones de emisiones. Pero son las ciudades más grandes las que 
plantean los mayores desafíos. (···) ¡El C40 no va de exclusividad, se trata 
de lograr alcanzar objetivos! Se espera que las ciudades C40 actúen 
como catalizadores del cambio dentro de su país o región” (Gavron, 
2007: 248). 

Esta cita resume muy bien los elementos básicos que configuran la 
identidad del C40. En primer lugar, la aspiración de convertirse en una “red 
de pioneros” (Kern y Bulkeley, 2009). Es decir, a diferencia de ICLEI o CGLU, 
que podrían caracterizarse como redes amplias e inclusivas, el C40 se creó 
intencionalmente como un club exclusivo que debía reunir al eslabón más 

13.	 Oosthoek (2005) recuerda que el calentamiento global fue, de hecho, uno de los princi-
pales temas de la agenda de la Cumbre del G8 en Gleneagles, y cita un discurso de Tony Blair 
en el que el primer ministro se refirió al cambio climático como “el problema más importante 
a largo plazo que enfrentamos como comunidad global”.

14.	 La red originalmente se llamó: “Ciudades Grandes del Mundo C20” (C20 Large World 
Cities, en inglés), no por el número de ciudades miembros, sino como una voluntad de emular 
una especie de iniciativa “G20” para las ciudades. C20 significa, por tanto, “Ciudades 20”. De 
hecho, solo un año después de esta primera reunión, el número de miembros ya había aumen-
tado a 49 ciudades, y en el momento en que se ha cerrado este capítulo asciende a 94.
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alto de las metrópolis globales: aspiraba a que sus miembros fueran solo 
aquellas grandes urbes que mostraran un mayor compromiso político para 
abordar el cambio climático. En este sentido, un componente recurrente en 
los discursos del C40 es la voluntad de estimular a sus miembros para que 
“actúen como campeones”. 

El segundo elemento que diferencia el C40 de la anterior generación de 
redes climáticas es la importancia que se da al desempeño climático de los 
Gobiernos locales. Se espera que las ciudades alcancen resultados concretos, 
y esto se refleja tanto en las condiciones de membresía como en el modelo 
operativo de la red. En este sentido, no se pide a las ciudades que paguen 
una cuota de miembro para unirse al C40, pero deben cumplir con algunos 
requisitos de participación obligatorios, bajo amenaza de ser expulsados de 
la red si no lo hacen. Algunos ejemplos de estos requisitos son: contribuir a los 
esfuerzos de recopilación de datos del C40, crear y completar un inventario 
de GEI para toda la ciudad utilizando el estándar GPC, o asistir a los talleres y 
otras actividades organizadas por la red a lo largo del año15. 

Esta orientación hacia la obtención de resultados se complementa con 
un enfoque de mercado para afrontar el cambio climático, que a su vez ex-
plica que el C40 priorice trabajar con las ciudades más grandes del mundo. 
Si consideramos que, en conjunto, el peso económico de sus miembros re-
presenta el 25 % del PIB global16, parece razonable querer aprovechar este 
poder económico para ejercer influencia sobre los mercados. Así, la pro-
puesta de valor del C40 es utilizar el “poder de compra” (poder adquisitivo) 
de sus miembros para crear una especie de “club de compradores” de las 
principales ciudades mundiales, que podrían “negociar colectivamente pre-
cios más bajos para la adquisición de tecnologías verdes de los fabricantes 
globales” (por ejemplo, iluminación LED para calles o autobuses híbridos) 
(Barthold, 2019). La lógica subyacente aquí era “impulsar la oferta y la de-
manda de tecnologías de cambio climático e influir de manera mensurable 
en los mercados” (Gavron, 2007). Así, las políticas de adquisiciones imple-
mentadas por el C40 son generalmente reconocidas como una de las prác-
ticas más innovadoras incorporadas al ecosistema de las redes de ciudades 
(Román, 2010: 74).

En cuanto al esquema operativo, C40 depende en gran medida de so-
cios de implementación externos (Román, 2010; Barthold, 2019), que van 

15.	 Estos estándares se evalúan mediante un sistema de puntuación según el cual cada año las 
ciudades más activas reciben una recompensa. Para más detalles, ver: https://www.c40.org/news/
celebrating-the-most-active-cities-in-c40-regions-in-2019/ [Consulta: 28 de marzo de 2020].

16.	 Ver: https://www.c40.org/about [Consulta: 15 de septiembre de 2024].
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desde entidades filantrópicas como la Fundación Bloomberg hasta corpo-
raciones privadas como Siemens, Microsoft o Arup. Este modelo de negocio 
se inició en agosto de 2006, cuando el alcalde Livingstone se asoció con la 
Fundación Clinton y su recién creada Iniciativa Climática Clinton (CCI, por 
sus siglas en inglés). Según los términos de este acuerdo de asociación, CCI 
actuaría como el “brazo operativo” (Gavron, 2007) del C40, proporcionando 
asistencia técnica y experta a sus miembros, al mismo tiempo que ayudaría 
en el desarrollo de herramientas para medir, monitorear y comparar las emi-
siones de GEI entre ciudades (Román, 2010: 74).

Un claro ejemplo de esta colaboración es el Proyecto 2 Grados, una plata-
forma de contabilidad de carbono en línea para que ciudades de todo el mun-
do monitoreen sus emisiones, desarrollada por CCI en asociación con Microsoft 
y Autodesk. Como señala Gordon (2020), a través de este tipo de iniciativas, 
la CCI logró permear “prácticas de cuantificación y estandarización” en todo 
el C40, lo que todavía hoy constituye una de sus características más distinti-
vas, aunque ciertamente una de las más controvertidas. De hecho, este modus 
operandi ha sido tanto elogiado (Johnson et al., 2015) como visto con preocu-
pación (Davidson et al., 2019), particularmente debido a las relaciones com-
plejas y, hasta cierto punto, poco transparentes con el sector privado que este 
modelo implica. De todos modos, no hay duda de que son necesarios más es-
tudios y análisis sobre quién impulsa realmente la agenda política de las redes 
climáticas de ciudades, así como sobre los orígenes de sus flujos financieros.

Finalmente, en los últimos años el C40 ha empezado a dar más prio-
ridad a las actividades orientadas a incidir políticamente en los marcos de 
gobernanza globales, como lo demuestra la creación de su programa de di-
plomacia de ciudades en 201517. Llamativamente, su modelo de diplomacia 
también difiere del de CGLU o ICLEI. Mientras que tradicionalmente estas 
dos redes han dedicado importantes esfuerzos a entablar un espacio de diá-
logo estructurado con el sistema de las Naciones Unidas y a mejorar la par-
ticipación de los Gobiernos locales en las negociaciones intergubernamen-
tales, el C40 ha adoptado un enfoque más técnico y orientado al mercado 
para la acción global. De hecho, en palabras de la que fuera su directora de 
diplomacia de ciudades entre 2015 y 2021:

�“Nunca ha sido un objetivo del C40 ganarse un lugar en la mesa global 
[…] a diferencia de otras organizaciones pares, el C40 está más interesa-

17.	 Para una panorámica de las principales iniciativas desarrollados en el marco del 
programa de diplomacia de ciudades del C40, ver: https://www.c40knowledgehub.org/s/
topic/0TO1Q0000001lRDWAY/city-diplomacy?language=en_US [Consulta: 30 de septiembre 
de 2024].
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do en impulsar acciones ambiciosas concretas a nivel local, nacional y 
global, que en obtener un estatus” (Pinault, 2019: 718).

Este enfoque explica la escasa participación y apoyo del C40 en es-
pacios de coordinación global entre redes de ciudades como el Grupo de 
Trabajo Global de Gobiernos Locales y Regionales (GTF, por sus siglas en 
inglés)18. Paradójicamente, si bien el C40 ha buscado distanciarse explícita-
mente de los discursos sobre la necesidad de obtener un “lugar en la mesa 
global”19, hecho que se demuestra en el poco interés en obtener el estatus 
de organización observadora ante algunos organismos multilaterales, en la 
práctica podría argumentarse que es una de las organizaciones municipa-
listas con más capacidad de incidencia y de marcar la agenda política del 
municipalismo internacional en el ámbito climático (tanto a escala interna-
cional como nacional y local). 

Por último, cabe resaltar que los miembros del C40, que son grandes 
ciudades del mundo, pueden beneficiarse de “bienes de club” como acce-
so a socios y expertos y apoyo técnico avanzado al que no pueden acceder 
aquellas ciudades externas a la membresía de la red (Martínez y Bunnell, 
2024). En este sentido, C40 también tiende a favorecer iniciativas diplomáti-
cas que tienen un cierto aire de club. Un ejemplo de ello es Urban20 (U20), 
que es una iniciativa diplomática impulsada conjuntamente por el C40 y 
CGLU que tiene como objetivo desarrollar posiciones conjuntas y mensajes 
colectivos por parte de las capitales de los países del G20, con el fin de llevar 
la perspectiva urbana a la reunión anual del G2020.

En este sentido, es interesante destacar el efecto arrastre que ha tenido 
el C40 en relación con que otras redes de Gobiernos locales se interesen por 
otros espacios multilaterales fuera del sistema de Naciones Unidas, ponien-
do el foco en cuestiones relativas a sostenibilidad, cambio climático y medio 
ambiente. Se podría afirmar que el C40 es un ejemplo de cómo se busca y 
se tiene impacto en espacios de decisión internacionales no tan formaliza-
dos o institucionalizados (por ejemplo, el Foro Económico Mundial). En otro 
orden de cosas, no se puede obviar que detrás del C40 está Bloomberg Phi-
lanthropies, con una clara agenda ambientalista urbana y con recursos muy 
cuantiosos para operativizar esa agenda. Valga como ejemplo la creación e 

18.	 Para un análisis del papel de la GTF en la gobernanza global, ver: Galceran-Vercher 
(2021). Para más información sobre este mecanismo de coordinación y de algunas de sus prin-
cipales iniciativas, ver: https://www.global-taskforce.org/ [Consulta: 10 de septiembre de 2024].

19.	 Ver: https://acimedellin.org/wp-content/uploads/2017/11/Un_lugar_en_la_mesa_global.pdf 
[Consulta: 30 de julio de 2024].

20.	 Ver: https://urban20.org/ [Consulta: 10 de septiembre de 2024].
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impulso, junto a la Comisión Europea, del Pacto de Alcaldes por el Clima y 
la Energía (GCoM, por sus siglas en inglés); iniciativa a la que posteriormente 
se han sumado ICLEI, CGLU o Eurocities (es decir, redes tanto ambientalistas 
como no ambientalistas), o las alianzas con redes y plataformas sectoriales, 
como sería el caso del Mayors Migration Council. 

4.  La agenda climática entra dentro de las redes generalistas 

Desde que la Conferencia de Estocolmo de Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano de 1972 y la subsecuente creación del Programa de Naciones Uni-
das para el Medio Ambiente (PNUMA) establecieran las bases para el régi-
men medioambiental global moderno, las cuestiones vinculadas al medio 
ambiente han ido ganando cada vez más peso en los espacios de gobernan-
za global. Como se ha argumentado, los Gobiernos locales no se han man-
tenido al margen de esta creciente importancia global de las cuestiones 
medioambientales, que progresivamente han ido integrando como parte 
de sus responsabilidades y competencias de gobierno. 

En este contexto, no debería sorprender que las agendas, los progra-
mas y los proyectos de las principales redes de Gobiernos locales y regio-
nales, que son (o deberían ser) el reflejo de la preocupación de sus miem-
bros, también hayan ido evolucionando para incorporar paulatinamente las 
cuestiones vinculadas al medio ambiente. Así, el ecosistema de gobernanza 
climática urbana transnacional se ha vuelto más complejo y heterogéneo: 
a las redes ambientalistas tradicionales (como ICLEI o Regions 4) y a las de 
segunda generación (como C40) se les han añadido muchas redes gene-
ralistas que ahora cuentan con una agenda ambientalista (como CGLU). La 
tabla que se presenta a continuación muestra algunos ejemplos de algunas 
iniciativas de y sobre ciudades que han surgido en los últimos años, a raíz 
de este desarrollo, y que van mucho más allá de la institucionalización de 
nuevas redes municipalistas. 
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Tabla 1. Ejemplos de iniciativas de y sobre ciudades con agenda 
ambientalista

Iniciativas 
ambientalistas 
tradicionales

• 	 ICLEI – Gobiernos Locales para la Sostenibilidad 
•	 Regions 4 Climate – Regions for Climate
•	 Regions4 – Regions for Sustainable Development
•	 Climate Alliance
•	 Energy cities

Iniciativas 
climáticas 
híbridas

• 	 C40 Grupo de Liderazgo Climático 
•	 Cities Investment Facilitiy
•	 Cities Finance Climate Leadership Alliance
•	 Cities for Biodiversity
•	 Global Covenant of Mayors for Climate & Energy
•	 NetZeroCities
•	 Resil ient Cities Network
•	 SDSN - Sustainable Development Solutions Network

Iniciativas 
generalistas 
con agenda 
climática

• 	 CGLU – Ciudades y Gobiernos Locales Unidos
•	 CGLU-África
•	 CGLU-ASPAC
•	 CGLU-MEWA
•	 CEMR - Consejo Europeo de Municipios y Regiones
•	 CRPM – Conferencia de Regiones Periféricas y 

Marítimas
• 	 AMF - Asian Mayors Forum 
•	 Eurocities
•	 Eurotowns
•	 FLACMA
•	 GPM - Global Parliament of Mayors
•	 GTF - Global Taskforce of Local and Regional 

Governments
• 	 MedCities
•	 Mercociudades
•	 Metropolis
•	 Metrex - Red de Europea de Regiones y Áreas 

Metropolitanas.
• 	 ORU-FOGAR
•	 Partenalia
•	 UCCI – Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas
•	 U7
•	 U20

Iniciativas 
temáticas que 
incorporan 
la agenda 
ambientalista

• 	 ALDA – Association of Local Democracy Agencies
•	 AIPV – Red Mundial de Ciudades Portuarias 
• 	 CIDEU – Centro Iberoamericano de Desarrollo 

Estratégico Urbano
• 	 EMA – European Metropolitan Authorities
•	 European Regions Research and Innovation Network
•	 MMC - Mayors Migrations Council
• 	 NECSTour – European Regions for Competitive and 

Sustainable Tourism
• 	 Open & Agile Smart Cities

Fuente: Elaboración propia. La tabla no es una catalogación exhaustiva y presenta la 

lógica de organización de iniciativas de y sobre ciudades con agenda ambientalista. 

Así, más allá de la proliferación de iniciativas municipalistas, si uno 
analiza, por una parte, la evolución de las agendas globales de corte medio 
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ambiental, y, por otra, la evolución de las agendas, los programas y los pro-
yectos de las redes de ciudades anteriormente mencionadas, se pueden 
llegar a identificar cuatro grandes tendencias acaecidas en los últimos diez 
años (de la Varga, 2013).

En primer lugar, la agenda ambientalista municipalista se ha ido di-
versificando en un número cada vez mayor de subagendas, a menudo 
convergentes, como la adaptación y mitigación del cambio climático, la 
sostenibilidad, la resiliencia, la protección de la biodiversidad y la transi-
ción energética. Sirva como ejemplo la labor de redes con impacto en la 
gobernanza del medioambiente, pero con enfoques temáticos diversos, 
como Energy Cities o Cities for Biodiversity. Además, agendas inicialmen-
te no vinculadas directamente con el medio ambiente, han ido incorpo-
rando componentes ambientales en sentido amplio. Son ejemplo de ello 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la Nueva Agenda Urbana, o 
el recientemente aprobado Pacto para el Futuro de las Naciones Unidas. 

En segundo lugar, se han dado unas transiciones cruzadas entre re-
des de Gobiernos locales en relación con prioridades y ejes temáticos. Por 
un lado, redes temáticas ambientalistas (como ICLEI, C40, Resilient Cities 
Network o Regions 4) han ido ampliando progresivamente sus agendas y 
áreas de actuación, incorporando la agenda clásica de gestión y políticas 
públicas locales propia de redes generalistas. La iniciativa Women4Clima-
te de C40, que promovió la perspectiva de género en la acción climática 
de su membresía, es un ejemplo de ello. 

A su vez, las redes generalistas han integrado cada vez más en sus agen-
das cuestiones vinculadas al cambio climático, a la sostenibilidad y a la tran-
sición ecológica. Son una buena muestra de ello las nuevas líneas de trabajo 
sobre “transformación ecológica”21 de CGLU (que incluye iniciativas sobre sis-
temas alimentarios, la carrera hacia cero, o el turismo sostenible), o su co-
munidad de aprendizaje sobre ciudades y regiones resilientes. En la misma 
dirección, la mayoría de los proyectos piloto lanzados por Metropolis están 
vinculados con la promoción de la sostenibilidad ambiental, como también 
lo están sus proyectos financiados por la Comisión Europea (Clearing House, 
MGET) o su Laboratorio de Soluciones sobre los ecosistemas metropolitanos. 
Sucede lo mismo con Mercociudades y su unidad temática de ambiente y 
desarrollo sostenible. Esa evolución también se aprecia fácilmente en el pro-
grama de contenidos de los congresos y asambleas generales de estas redes 
generalistas, donde la agenda ambientalista cada vez tiene un mayor peso. 

21.	 Ver: https://uclg.org/es/wecare/planet/ [Consulta: 3 de octubre de 2024].
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En tercer lugar, y muy relacionado con lo anterior, en los últimos años 
han surgido numerosas plataformas y alianzas de amplio espectro, que tie-
nen por objetivo articular colaboraciones entre Gobiernos locales y sus redes, 
para generar conocimiento, implementar proyectos específicos y generar in-
tercambios sobre cuestiones ambientales. Algunas iniciativas reseñables en 
este ámbito incluyen la Alianza de Liderazgo para la Financiación Climática 
en las Ciudades (CCFLA, por sus siglas en inglés), una coalición multinivel y 
multiactor lanzada en 2014 con el objetivo de cerrar la brecha de inversión 
en infraestructuras y proyectos climáticos subnacionales urbanos; el Pacto 
Global de Alcaldes por el Clima y la Energía (GCoM, por sus siglas en inglés), 
que desde 2016 se ha convertido en la mayor alianza global para el lide-
razgo climático municipalista; o la Cities Investment Facility, una iniciativa 
multiactor impulsada por ONU-Habitat en 2020, en el marco de la décima 
sesión del Foro Urbano Mundial (WUF10), que busca desbloquear importan-
tes flujos de capital para proyectos de urbanización inclusivos y sostenibles. 

Una característica común a este tipo de iniciativas es que suelen estar 
impulsadas o auspiciadas por organizaciones internacionales, como algunas 
agencias de Naciones Unidas, o por entidades filantrópicas, como la Funda-
ción Bloomberg o la Fundación Rockefeller. Las primeras conciben esta alian-
za estratégica con los Gobiernos locales como una manera muy efectiva de 
poder implementar sus mandatos, especialmente en un momento en que el 
multilateralismo y la ambición climática de muchos Estados nacionales están 
en crisis. Las segundas, en un mundo cada vez más urbanizado, ven las ciu-
dades como ventanas de oportunidad, tanto por sus propios intereses como 
en cuanto al rol que las ciudades pueden desempeñar en la consecución de 
agendas globales. En este sentido, la capacidad de las entidades filantrópicas 
de influenciar la definición de las agendas de política pública es particular-
mente relevante en aquellos contextos donde se han visto significativamente 
mermadas las capacidades de los Gobiernos locales y nacionales de gobernar 
sus propias ciudades (Fuentenebro y Acuto, 2022). 

Por último, la cuarta gran tendencia observada tiene que ver con la cre-
ciente adopción de la agenda ambientalista por parte de organizaciones mu-
nicipalistas no generalistas, que tradicionalmente se habían focalizado en otras 
temáticas como las migraciones, la igualdad de género o la planificación ur-
bana. El ejemplo paradigmático sería el Mayors Migration Council22 y todo su 

22.	 Iniciativa lanzada en 2021, apoyada técnica e institucionalmente por C40, ONU-Hábitat, 
la Organización Internacional para las Migraciones, ACNUR, y CGLU. Asimismo, el MMC cuenta 
con un generoso apoyo financiero de fundaciones privadas tales como la Open Society Foun-
dations, la Conrad N. Hilton Foundation, y la Robert Bosch Foundation.
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trabajo alrededor de las migraciones climáticas, o la alianza de este con el C40, 
constituyendo el “Grupo de Trabajo de Alcaldes sobre Clima y Migraciones”23. 
En esta categoría podríamos también incluir al Centro Iberoamericano para el 
Desarrollo Estratégico Urbano (CIDEU), que desde hace unos años cuenta con 
una unidad de estrategas urbanos sobre cambio climático y ha impulsado una 
microrred de intercambio y trabajo dedicada a la acción climática. 

5.  Apuntes críticos y reflexiones finales 

En las últimas décadas, la diplomacia ambientalista de los Gobiernos locales 
ha evolucionado y se ha expandido, a medida que la agenda climática ocupa 
un mayor espacio en las agendas globales (Acuto et al., 2024). Posiblemente 
como consecuencia de esta expansión, así como del hecho de que la emer-
gencia climática se haya convertido en uno de los temas críticos para el futuro 
del planeta y de la humanidad, al que cada vez comprendemos de manera 
más interrelacionada con otras temáticas, se ha dado una doble transición. 
Por un lado, las redes de ciudades ambientalistas han ido incorporando otras 
temáticas a sus agendas, como las cuestiones de género, de equidad, de mi-
graciones o de gobernanza urbana. Por el otro, las redes generalistas han ido 
incorporando las cuestiones ambientales y de sostenibilidad en sus progra-
mas y agendas políticas. Esta doble transición ha conllevado una serie de con-
secuencias para el ecosistema de organizaciones que operan en el ámbito de 
la diplomacia subnacional y que merecerían una reflexión crítica. 

Para empezar, el aumento de organizaciones que trabajan en el ámbi-
to de la diplomacia ambientalista ha conllevado un solapamiento de foros, 
actores, plataformas, enfoques y redes que, si bien reflejan una gran diver-
sidad de intereses por la temática, pueden provocar ineficacias y una difi-
cultad por parte de los Gobiernos locales de poder articular una agenda 
propia coherente. Este auge, al mismo tiempo, no ha dado pie a una mayor 
estructuración de la cooperación descentralizada, más allá de los espacios 
de cooperación identificados anteriormente, la aparición de programas in-
ternacionales como Partnerships for Sustainable Cities24 de la Comisión 
Europea, estudios como el de la OCDE sobre los partenariados ciudad-ciu-

23.	 Para más información, ver: https://www.c40.org/what-we-do/raising-climate-ambition/
inclusive-thriving-cities/c40-mmc-partnership-on-cities-climate-migration/ [Consulta: 5 de 
octubre de 2024].

24.	 Ver: https://international-partnerships.ec.europa.eu/policies/programming/programmes/
partnerships-sustainable-cities_en [Consulta: 14 de octubre de 2024].
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dad para la localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)25, 
publicado en abril de 2023, o algún documento del Observatorio de la Co-
operación Descentralizada Unión Europea – América Latina26.

En este sentido, sería necesario profundizar, analizar y sistematizar con 
más detalle las diferentes iniciativas de las redes de Gobiernos locales, y de 
los mismos Gobiernos locales, para poder determinar con más claridad hasta 
qué punto la agenda climática se ha convertido en el eje vertebrador de sus 
agendas de trabajo y cooperación. Dicha investigación debe sobre todo cen-
trarse en el riesgo de que la agenda ambientalista de los Gobiernos locales y 
sus redes sea marcada o cooptada por otros actores. Es esto especialmente 
peligroso en un contexto donde hay ciertos sectores políticos y Estados que 
están cuestionando los consensos alcanzados en el pasado reciente en rela-
ción con temas como el cambio climático, la escasez de recursos naturales, 
y el modelo productivo y de consumo. Un factor de innovación es dado por 
la incorporación del denominado municipalismo feminista, que refuerza la 
incorporación de las agendas ambientalistas en las políticas locales y en las 
estrategias de las redes internacionales de Gobiernos locales.

El reto principal es cómo, más allá de posicionamientos y propuestas, 
las redes pueden palanquear recursos financieros y movilizar proyectos es-
tructurantes que permitan operativizar y hacer tangibles esas agendas. De un 
lado, la agenda ambientalista se ha vuelto ineludible para el accionar de los 
Gobiernos locales y sus redes. Los impactos de esta agenda afectan a todas 
las políticas públicas. Por otro lado, las crecientes tensiones geopolíticas, el 
aumento de conflictos armados, el mayor peso de discursos políticos críticos 
de la acción climática y, por encima de todo, la intensificación de los impac-
tos del cambio climático, parecen presagiar un contexto de gobernanza glo-
bal donde las redes de ciudades deberán experimentar e innovar para poder 
mantener y sobre todo expandir el alcance de su agenda ambientalista. 
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SUMARIO.  1. El tradicional y limitado enfoque de la regulación legal so-
bre modernización tecnológica en el sector público, también en el ámbito 
municipal. 1.1. La orientación de la legislación sobre procedimiento adminis-
trativo y régimen jurídico del sector público. 1.2. Las limitaciones de las he-
rramientas legales sobre uso de medios electrónicos desde la perspectiva 
de la actividad internacional de las entidades locales. 1.3. La regulación so-
bre régimen local y el uso de medios electrónicos: una tímida apertura hacia 
el gobierno abierto. 2. La acción exterior de los municipios y su inciden-
cia sobre el entorno digital: problemas, dificultades y retos para el dere-
cho. 2.1. La diversidad de la regulación jurídico-administrativa como barrera.
2.2. El papel de la normativa de la Unión Europea en el impulso y la configu-
ración de servicios digitales transfronterizos formalizados: la identificación y la 
simplificación como ejemplos paradigmáticos. 2.3. La necesidad de disponer 
de instrumentos adecuados y las limitaciones derivadas del proceso de con-
tratación. 2.4. La necesaria versatilidad del enfoque jurídico en los proyectos 
internacionales impulsados por las entidades locales: el esencial papel de la 
interoperabilidad. 3. Reflexión final. 4. Bibliografía.
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1. � El tradicional y limitado enfoque de la regulación legal sobre 
modernización tecnológica en el sector público, también en el ámbito 
municipal

La proyección internacional de las entidades locales desde la perspectiva del 
uso de medios electrónicos no ha sido objeto de una regulación específica en 
España. En concreto, la aproximación normativa del proceso de digitalización 
se ha proyectado fundamentalmente en dos ámbitos que solo de manera 
indirecta y tangencial presentan una cierta proyección internacional. De una 
parte, la regulación general sobre procedimiento administrativo y régimen 
jurídico del sector público resulta de aplicación a la actividad que realizan las 
entidades locales, de manera que sus previsiones tendrían que aplicarse con 
independencia del lugar donde se encuentren aquellas personas físicas y ju-
rídicas interesadas en realizar un trámite con la correspondiente Administra-
ción; sin perjuicio, claro está, de las singularidades que cada entidad hubiera 
podido establecer en sus propias normas. De otra parte, la regulación estatal 
básica sobre régimen local ha recogido algunas previsiones relacionadas con 
la incorporación de la tecnología digital en las entidades locales, si bien no 
incluye referencia alguna a la dimensión internacional de su actividad.

La realidad práctica nos demuestra que, por lo que se refiere al objeto 
de este trabajo, las entidades locales no solo tienen que relacionarse con 
personas interesadas en realizar trámites y actuaciones de su competencia 
a pesar de encontrarse en otros Estados, sino que además, y cada vez con 
mayor frecuencia, se implican activamente en proyectos e iniciativas donde 
participan otras entidades locales extranjeras, tanto en el ámbito de la Unión 
Europea como más allá de este limitado ámbito jurídico-político. En estos 
casos, ¿qué papel corresponde jugar a la normativa española que regula su 
actividad? Más aún, ¿cómo abordar los problemas, retos y dificultades que 
supone la presencia de un elemento internacional en este tipo de entornos?

La adecuada comprensión de este tipo de realidades requiere, como 
exigencia ineludible, partir del análisis del marco normativo existente res-
pecto de la digitalización en el sector público y, de manera concreta, en 
el ámbito municipal. Solo desde esta premisa podremos valorar hasta qué 
punto la regulación jurídica sobre transformación digital está preparada 
para hacer frente a la actividad internacional de las entidades locales y, en 
su caso, afrontar a los retos y desafíos que plantea.



Julián Valero Torrijos

259
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

1.1. � La orientación de la legislación sobre procedimiento administrativo y 
régimen jurídico del sector público

La regulación del uso de medios electrónicos en la actividad administrativa 
aparece por primera vez en la legislación general en el año 1992, si bien es 
cierto que hasta 2001 no se adoptan las bases para garantizar el uso de la 
tecnología en las relaciones telemáticas, en concreto por lo que se refiere a 
la presentación de escritos y la recepción de notificaciones. En todo caso, 
más allá de reformas puntuales que permitieron seguir avanzando en la 
modernización tecnológica de nuestras Administraciones públicas, no fue 
hasta la aprobación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos (LAE), cuando por primera 
vez se estableció un marco legislativo que tuviese por objeto el conjunto 
de la actividad administrativa, y, sobre todo, hay que enfatizar que dicha 
regulación se sustentaba (artículo 6 LAE) en el derecho a relacionarse con 
la Administración pública utilizando medios electrónicos. Sin embargo, la 
“letra pequeña” escondía una limitación que, a la postre, lastró la efectividad 
de las avanzadas previsiones normativas1, dificultando la plena implantación 
de la administración electrónica municipal. En concreto, el alcance de las 
obligaciones quedaba supeditado en dicho ámbito —aunque también en el 
autonómico— a que lo permitieran las disponibilidades presupuestarias del 
respectivo municipio, si bien es cierto que al mismo tiempo se habilitaba a 
las diputaciones provinciales para prestar los servicios necesarios a tal efec-
to2. Lamentablemente, el reconocimiento legal de un elenco de derechos 
terminó despareciendo con la reforma de 2015, lo que desde la perspectiva 
que ahora nos ocupa supuso un importante retroceso.

No parece, por tanto, que el servicio a los ciudadanos —y menos aún 
los que se encuentren o residan habitualmente en otro Estado, para ha-
cer frente a las concretas dificultades que pudieran encontrarse— haya sido 
precisamente la principal preocupación a la hora de afrontar la regulación 
legal, ya que las medidas propuestas, de una parte, han desconsiderado la 
función de asistencia al usuario de los servicios electrónicos, y, de otra, no se 
han contemplado las dificultades que habrán de afrontarse a la hora de en-
tablar relaciones interadministrativas con proyección internacional, que, en 

1.	 Martín Delgado (2009).
2.	 En concreto, mediante la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sosteni-

bilidad de la Administración Local, se atribuyó a las diputaciones provinciales la prestación de 
los servicios de administración electrónica en los municipios con población inferior a 20 000 
habitantes. En todo caso, este cambio de paradigma habría requerido una total implicación de 
dichas entidades no solo en términos de asistencia económica, sino también de estrategia y 
coordinación (Colón de Carvajal, 2016: 800).
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fin, han de tener en cuenta marcos normativos normalmente de ámbito es-
tatal y carecen de unas mínimas condiciones de interoperabilidad desde la 
perspectiva jurídica. Salvo que, como sucede cada vez con mayor frecuencia, 
existan normas de ámbito europeo que tengan como objeto o, al menos, 
como consecuencia indirecta, imponer obligaciones y condiciones jurídicas 
que garanticen esa mínima interoperabilidad y, por tanto, faciliten y dinami-
cen las interconexiones que requiere el eficaz despliegue de la tecnología 
digital en las relaciones interadministrativas.

Por otra parte, el origen último de la regulación legal sobre procedimiento 
administrativo y régimen jurídico del sector público ha determinado que tenga 
una visión excesivamente centralista, hasta el punto de que no se han incor-
porado muchas de las demandas planteadas desde los niveles autonómico y 
local; en particular por lo que se refiere a la prestación de los servicios necesa-
rios para facilitar que los ciudadanos puedan ejercer sus derechos y cumplir sus 
obligaciones utilizando medios electrónicos. Este sesgo en cuanto a la concep-
ción de la regulación se ha proyectado sobre algunos preceptos hasta el punto 
de dotarlos de una exhaustividad impropia de una norma legal de carácter 
básico o, en su caso, llamada simplemente a regular el procedimiento adminis-
trativo común, lo que se ha venido a reforzar con la regulación reglamentaria de 
carácter básico aprobada en 2021 a la que se aludirá más adelante.

Con la reforma de 2015 en materia de procedimiento administrativo y ré-
gimen jurídico del sector público se ha culminado la efectiva implantación de 
un modelo de digitalización de carácter burocrático, escasamente innovador 
y nada centrado en las necesidades de quienes, ya sea desde el territorio esta-
tal, pero sobre todo desde el extranjero, tengan que relacionarse con las Ad-
ministraciones públicas. Es más, si bien la entrada en vigor de algunas de las 
previsiones principales de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC), 
se fue retrasando debido a la falta de medios sobre todo en el ámbito munici-
pal, lo cierto es que actualmente todas sus previsiones se han desplegado en 
la práctica, sin que por ello se hayan abordado las dificultades derivadas de la 
brecha digital que sufren muchos colectivos ni, por supuesto, las que puedan 
soportar quienes traten de relacionarse con unas entidades locales que no 
siempre disponen de los recursos materiales, tecnológicos y de gestión nece-
sarios para darles un mínimo servicio de tramitación o información utilizando 
medios electrónicos… mucho más si existe un componente internacional.

A este respecto, es importante tener en cuenta la regulación básica que 
adicionalmente incorpora el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sec-
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tor público por medios electrónicos. Aun limitándose en gran medida a dar 
continuidad al modelo legal de 2015, ahora en el nivel reglamentario, como 
una de sus principales novedades apunta, a modo de principios generales, 
algunas de las líneas que resultan de especial interés para la perspectiva de 
este estudio. Entre ellas destacan la automatización de la actuación admi-
nistrativa o la facilidad de uso de las herramientas, incorporando una impor-
tante novedad como es la proactividad y personalización de los servicios3, 
principio general que podría esgrimirse como ancla jurídica a partir de la 
cual facilitar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obliga-
ciones a quienes intenten hacerlo desde otro Estado y carezcan de los ins-
trumentos técnicos y jurídicos adecuados. En última instancia, el principal 
desafío consiste en cambiar el enfoque desde los procedimientos a los ser-
vicios de calidad4, todo ello teniendo en cuenta la necesidad de proceder a 
una readaptación de las garantías jurídicas que requiere ir más allá del mero 
cumplimiento formal de las previsiones legislativas y, en definitiva, impulsar 
una efectiva transformación digital en las estructuras organizativas y los as-
pectos funcionales de la actividad administrativa municipal.

A continuación nos centraremos en concreto en algunas de las herra-
mientas contempladas legalmente, con particular énfasis en las dificultades 
que plantea su efectividad práctica desde la perspectiva de la dimensión 
internacional de la actividad administrativa local que constituye el objeto 
de este trabajo. Aunque prestaremos una especial atención a la incidencia 
sobre los derechos de las personas interesadas, también se abordará la di-
mensión relacional entre las diversas entidades públicas implicadas.

1.2. � Las limitaciones de las herramientas legales sobre uso de medios 
electrónicos desde la perspectiva de la actividad internacional de 
las entidades locales

La presentación de cualquier escrito dirigido a una Administración local 
habrá de realizarse a través de un registro que, en el caso de las personas 
jurídicas y los sujetos a los que se refiere el artículo 14 LPAC, resulta de uso 
preceptivo. En todo caso, desde la perspectiva internacional lo normal sería 

3.	 Ahora bien, se trata de un potencial que más allá de la previsión normativa requiere para 
su eficacia que se proyecte en un modelo de gestión “plenamente asentado y maduro capaz 
de sostener e integrar las nuevas herramientas tecnológicas”, tal y como sostiene Velasco Rico 
(2020: 11), lo cual supone un reto especialmente relevante si se va a proyectar en un contexto de 
relaciones interadministrativas en el ámbito local dotadas de una proyección internacional.

4.	 Sobre esta idea, cfr. Martín Delgado (2018: 187-190).



La dimensión internacional de la transición digital en las entidades locales

262
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

que incluso las personas físicas optaran por la vía de presentación telemáti-
ca, dada la distancia geográfica que en principio existirá.

Así, para poder utilizar esta herramienta, resultará imprescindible contar 
con un sistema de identificación y firma electrónica. En el caso de las entida-
des y personas físicas cuya residencia habitual se encuentre fuera de España 
y que tengan necesidad de realizar un trámite por medios electrónicos desde 
el extranjero, existe una importante limitación a la hora de acceder a los ins-
trumentos que ofrecen dichas funcionalidades5. En efecto, en algunos casos, 
solo estarán disponibles para quienes disfruten de la nacionalidad española, 
mientras que en otros resultará imprescindible la personación en una oficina 
administrativa de manera presencial, lo que convierte en inviable el acceso no 
solo a los medios de identificación y firma electrónica, sino también, en defi-
nitiva, a los servicios electrónicos de la entidad local española.

Esta misma dificultad se plantea por lo que se refiere a las notificacio-
nes de los actos administrativos. Dado que, por exigencia legal del artículo 
42 LPAC, los actos administrativos se han de poner a disposición de su desti-
natario utilizando medios electrónicos, incluso si se trata de personas físicas 
que ejerzan su derecho a recibirlos en soporte papel, por una elemental 
garantía derivada de la protección de datos de carácter personal será im-
prescindible disponer de un sistema que garantice la identidad de quien 
pretenda acceder al contenido del acto.

Para hacer frente a estas dificultades en el ámbito de la Unión Europea, 
en el año 2013 se impulsó una regulación sobre identidad digital que se 
sustentaba en el reconocimiento normativo del valor jurídico de los instru-
mentos expedidos por otros Estados, lo que requería que dicha herramienta 
estuviera notificada al sistema europeo integrado y, en definitiva, que se es-
tablecieran las oportunas condiciones de interoperabilidad6. Sin embargo, 
como ha demostrado la práctica administrativa a nivel estatal y, en defi-
nitiva, la recalcitrante inactividad de algunos Estados, la implantación de 
este modelo no ha tenido el éxito deseado y, finalmente, se ha optado por 
imponerles una rotunda obligación acompañada del previo desarrollo de 
un sistema técnico y organizativo interoperable7.

5.	 Las condiciones de uso de los instrumentos de identificación electrónica ante las 
Administraciones españolas están disponibles en este enlace: https://administracion.gob.es/
pag_Home/Tramites/Identificacion-electronica.html (última visita: 18 de septiembre de 2024).

6.	 Para más información sobre el modelo europeo en este ámbito, véase https://digital-
strategy.ec.europa.eu/es/policies/eidas-regulation (última visita: 18 de septiembre de 2024).

7.	 Se trata del Reglamento (UE) 2024/1183 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
abril de 2024, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 910/2014 en lo que respecta al es-
tablecimiento del marco europeo de identidad digital, al que nos referiremos posteriormente.
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Teniendo en cuenta estas limitaciones, cabría plantear la configuración 
de un sistema interadministrativo europeo que permita la realización de trá-
mites en una ventanilla electrónica en el propio Estado de residencia del su-
jeto interesado, de manera que pudieran utilizarse los sistemas de acceso, 
identificación y firma existentes en el mismo. Una vez realizado el trámite, a 
través de una red europea de comunicaciones de la que formaran parte todos 
los Estados, podría articularse una vía eficaz e inmediata de interconexiones 
a través de los correspondientes niveles territoriales, lo que permitiría no solo 
que los ciudadanos realizaran cómodamente los trámites, sino, asimismo, 
que las propias Administraciones locales tuvieran disponible un mecanismo 
de relación telemática oficial y con las garantías adecuadas para cualquier 
otra tramitación que debiera realizarse. Aunque se trata de una realidad ya 
presente en algunos sectores, lo cierto es que su aplicación se limita a mate-
rias caracterizadas por su alto volumen de comunicaciones, y normalmente 
para el ejercicio de potestades restrictivas o ablatorias como la sancionadora8, 
sin que exista una proyección general de este tipo de modelos de gestión.

Así pues, incluso a nivel europeo, una de las principales dificultades 
para que ciudadanos y entidades de otros Estados se relacionen con una 
entidad local española consiste en la inexistencia de un sistema de infor-
mación integrado de ámbito general. Como demuestra la existencia de so-
luciones de ámbito sectorial donde existe un claro incentivo para ello, más 
que ante un problema estrictamente jurídico o tecnológico, en realidad nos 
encontramos ante un desafío en gran medida organizativo e institucional, 
que con mucha frecuencia viene determinado por la ausencia de una regu-
lación específica que integre los requerimientos con una clara dimensión 
internacional, y, en definitiva, por una auténtica falta de compromiso en el 
efectivo cumplimiento de las obligaciones legales más allá de las limitacio-
nes territoriales inherentes al ámbito de aplicación de la regulación legal 
sobre procedimiento administrativo común.

Sin embargo, aun cuando el modelo regulatorio de 2007 a partir del 
reconocimiento legal de derechos se haya perdido con la regulación vigen-
te, lo cierto es que persiste todavía una previsión normativa que evidencia 
hasta qué extremo estas limitaciones de la dimensión internacional están 
presentes en la gestión administrativa por lo que se refiere al uso de medios 
electrónicos. En efecto, según dispone el artículo 28.2.a) LPAC, “los intere-
sados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en 

8.	 El caso del tráfico es ciertamente revelador, ya que a través de una red específica 
interestatal (https://www.eucaris.net/) se pueden tramitar con cierta facilidad las actuaciones 
relativas al incumplimiento de la normativa.
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poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier 
otra Administración”.

Como puede comprenderse, se trata de una medida de gran relevancia 
desde la perspectiva de la realidad diaria, sobre todo si tenemos en cuenta 
la práctica habitual en muchas entidades de exigir la presentación de nu-
merosos documentos generados por otras entidades públicas o que, incluso, 
ya tiene en su poder la propia Administración local ante la que se tramite el 
procedimiento. Si añadimos la circunstancia tan singular de que la persona 
interesada se encuentra en otro Estado y, por tanto, no es viable su compare-
cencia presencial para la aportación documental de un documento original, 
el resultado no puede ser más desalentador: o se presenta una copia con un 
escaso valor jurídico por lo que se refiere a su autenticidad —sobre todo te-
niendo en cuenta las posibilidades de falsificación que ofrece hoy día la inteli-
gencia artificial— o, simplemente, se asumen estoicamente las consecuencias 
derivadas de la imposibilidad de subsanar un eventual requerimiento.

Una vez más, la regulación estatal —en este supuesto, el artículo 155 
LRSJP— no se plantea siquiera la proyección internacional del supuesto de 
hecho que regula, consistente en facilitar el acceso a la información necesaria 
para la instrucción de un expediente a otra Administración pública. Más aún, 
aunque el modelo legal parece estar más bien pensando en la realización de 
actuaciones automatizadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 41 LRJSP, 
lo cierto es que la complejidad del elemento internacional podría soslayarse 
simplemente mediante una petición de comprobación realizada de manera 
directa por personas físicas, lo cual no resulta muy operativo para las actuacio-
nes que tienen lugar de manera habitual. En particular dadas las dificultades 
que supondría un modelo automatizado desde la perspectiva internacional, 
sobre todo si tenemos en cuenta no solo las exigencias de interoperabilidad 
más allá de las fronteras, sino, especialmente, la implantación de mecanis-
mos de control y supervisión que han de encontrarse predefinidos de ante-
mano y que, en definitiva, han de ser validados por múltiples entidades, como 
corresponde a una estructura de red basada en múltiples nodos de control.

1.3. � La regulación sobre régimen local y el uso de medios electrónicos: 
una tímida apertura hacia el gobierno abierto

Por lo que se refiere específicamente al ámbito municipal, el artículo 70 bis 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LBRL), ya desde 
la reforma operada en el año 2003, estableció el deber de impulsar el uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación para, entre otras fi-
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nalidades, facilitar “la presentación de documentos y para la realización de 
trámites administrativos”, así como la colaboración de diputaciones, cabil-
dos y consejos insulares a tal efecto. En todo caso, conviene no olvidar que 
el artículo 157 LRJSP contempla la puesta a disposición por parte de las Ad-
ministraciones públicas de sus propias aplicaciones a fin de facilitar a otras 
entidades el cumplimiento de sus obligaciones legales, previsión que ha te-
nido un éxito importante en algunos relevantes proyectos del ámbito local.

No obstante, el mayor impacto de la regulación local por lo que se refie-
re al uso de medios electrónicos se han planteado con relación a los princi-
pios que inspiran el gobierno abierto. Así, con carácter general, el artículo 69 
LBRL impone a las entidades locales que faciliten “la más amplia informa-
ción sobre su actividad y la participación de todos los ciudadanos en la vida 
local”, previsión que, en definitiva, viene a consagrar normativamente dos 
de los tres principios en que se sustenta el gobierno abierto, al que habría 
de añadirse la colaboración. Aunque la colaboración interadministrativa no 
supone necesariamente la implicación de la ciudadanía (Canals Ametller, 
2022a: 74), en la actualidad no puede plantearse el impulso de proyectos de 
transformación digital sin tener en cuenta las exigencias y posibilidades del 
gobierno abierto.

Esta declaración general se concreta en relación con algunos supuestos 
concretos. Así, por lo que respecta a la participación, de un lado es necesa-
rio recordar la existencia de un trámite preceptivo de información pública 
en el procedimiento de elaboración de las ordenanzas municipales, tal y 
como prevé el artículo 49 LBRL. De otro, el artículo 70 bis LBRL obliga a que 
los ayuntamientos “establezcan y regulen en normas de carácter orgánico 
procedimientos y órganos adecuados para la efectiva participación de los 
vecinos”9. Ciertamente, el precepto analizado contempla una modalidad de 
participación formalizada que requiere de una regulación específica en el 
supuesto de que la expresión procedimiento utilizada se interpretase en 
un sentido estricto como procedimiento administrativo, lo que nos remi-
tiría a la aplicación de las reglas generales que contempla la LPAC, con las 
restricciones antes indicadas respecto de las actuaciones y los trámites con 
proyección en otros Estados.

9.	 Por otro lado, el apartado segundo del precepto comentado prevé un mecanismo espe-
cialmente formalizado de participación, la iniciativa popular, cuyo análisis excede del objeto de 
este trabajo, pero que, dada su especial intensidad —obliga a que el Pleno se pronuncie sobre 
el acuerdo, actuación o norma que se propone—, ha de ser valorado como una herramienta 
de participación muy destacada. Por la misma razón, y también renunciando a su análisis, no 
puede olvidarse la posibilidad de convocar consultas populares por parte de los alcaldes en los 
términos del artículo 71 LBRL.
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Sin embargo, la anterior previsión legal también puede interpretarse en 
el sentido de que otras modalidades de participación más informales son 
posibles, en particular si tenemos en cuenta que el apartado 3 del propio 
artículo 70 bis LBRL añade que los municipios “deberán impulsar la utiliza-
ción interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación para 
facilitar la participación y comunicación con los vecinos”; referencia que sin 
duda se adapta a las singularidades que plantean hoy día las redes sociales, 
las aplicaciones móviles —conocidas coloquialmente como apps— y, en ge-
neral, las herramientas digitales de participación informal. Se trata, por tan-
to, de una alternativa de un gran potencial a la hora de facilitar la participa-
ción de sujetos y entidades asentados en otros Estados, que no necesitarían 
utilizar los rígidos instrumentos de los entornos formalizados. 

Por lo que respecta a la transparencia, al margen de la genérica declara-
ción del artículo 69 LBRL, el apartado 2 del artículo 70 ter exige la publicidad 
a través de medios electrónicos de “los instrumentos de ordenación territorial 
y urbanística en vigor, del anuncio de su sometimiento a información pública 
y de cualesquiera actos de tramitación que sean relevantes para su aproba-
ción o alteración”. Esta medida ha de ser necesariamente completada con las 
previsiones de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y, sobre todo, de la Ley 37/2007, de 16 
de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, donde 
se sientan las bases de la colaboración social en la cocreación de servicios 
digitales a partir de los datos abiertos y la reutilización de la información local.

Precisamente, uno de los ejes principales en torno a los cuales la Unión 
Europea ha articulado su política de innovación y desarrollo es el referido al 
impulso de los datos abiertos y la reutilización de la información del sector pú-
blico. Como veremos más adelante, más allá de aproximaciones indirectas y 
sobre todo inconscientes —al menos desde la perspectiva específica de la co-
creación— a partir de instrumentos formales inspirados en la innovación para la 
contratación pública, lo cierto es que en el contexto de innovación social y tec-
nológica actual resulta imprescindible explorar las implicaciones jurídicas de 
este fenómeno, sobre todo por lo que se refiere a la actividad de las entidades 
locales, caracterizada por una mayor conexión y proximidad con la sociedad.

En concreto, el impulso de los datos abiertos puede facilitar que no solo 
por parte del sector privado, sino incluso por parte de otras entidades loca-
les pertenecientes a otros Estados, se plantee la posibilidad de colaborar 
en la satisfacción de las necesidades públicas desde una nueva perspectiva, 
ofreciendo servicios avanzados que, desde la colaboración interadministra-
tiva y social, pongan en valor los datos del sector público una vez integrados 
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con los propios. Dado que con frecuencia las propias entidades públicas 
no dispondrán de los medios necesarios para proceder a la financiación de 
las iniciativas, será imprescindible la incorporación de entidades privadas, 
normalmente empresas tecnológicas, que sí tendrán la capacidad y los re-
cursos humanos necesarios para impulsar estas iniciativas. En concreto, tal y 
como se ha demostrado en los últimos años en el ámbito de la Unión Euro-
pea, son numerosos los proyectos e iniciativas de transformación digital en 
el ámbito local que han cristalizado gracias a los programas de financiación 
de la innovación10 y, más recientemente, los fondos específicos para hacer 
frente a los retos y problemas ocasionados con la pandemia11.

Sin embargo, en la medida en que dichos servicios requieran de finan-
ciación pública puede plantearse una dificultad inesperada: que se termine 
por desincentivar la espontánea predisposición de los agentes reutilizadores 
ante la necesidad de proceder a la tramitación formal de un procedimiento 
de contratación. Es más, este planteamiento no termina de ser conforme a 
los principios que inspiran los datos abiertos y la reutilización de la informa-
ción del sector público, más proclives a facilitar unas mínimas condiciones a 
partir de las cuales, de manera espontánea y sin necesidad de mayores exi-
gencias formales —y mucho menos de un procedimiento de contratación—, 
se puedan generar ideas sugerentes y disruptivas que, finalmente, cristali-
cen en servicios innovadores que aporten un destacado valor añadido12.

Ciertamente, existen instrumentos formalizados como la llamada com-
pra pública innovadora o compra pública de innovación (CPI) que pueden 
resultar de gran ayuda para impulsar nuevos servicios basados en la apertura 
de los datos de las entidades públicas. Ahora bien, la flexibilidad que recla-
ma la colaboración inspirada en los principios del gobierno abierto precisa 
de una visión más amplia que no solo tenga en cuenta dicho instrumento, 
ya que se basa en la iniciativa de las entidades públicas al identificar sus 
propias necesidades y, desde su visión, plantear el correspondiente proceso 
de selección. 

10.	 Un listado exhaustivo puede encontrarse en https://research-and-innovation.ec.europa.
eu/ (última visita: 18 de septiembre de 2024).

11.	 A este respecto, véase Comisión Europea (2021). Se trata, en definitiva, de potenciar el 
efecto instrumental de la transformación digital en el marco de otros objetivos de mayor cala-
do como el crecimiento sostenible, inteligente e integrador o la cohesión social y territorial (De 
Guerrero Manso, 2022: 78-83), para lo cual resulta imprescindible una gestión profesional, ágil y 
proactiva de la contratación pública (De Guerrero Manso, 2022: 94).

12.	 De hecho, la regulación europea y estatal en la materia resulta muy restrictiva a la hora 
de admitir, de manera excepcional, acuerdos exclusivos entre la entidad pública y un determi-
nado reutilizador (Gómez Manresa, 2022: 188), precisamente para facilitar una apertura desde 
parámetros mucho más flexibles y antiformalistas.



La dimensión internacional de la transición digital en las entidades locales

268
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

Ahora bien, la colaboración social e interadministrativa, especialmen-
te desde una perspectiva internacional, precisa de un enfoque más flexible 
que supere la mera utilización de procedimientos contractuales. En este 
sentido, parece imprescindible una inteligente acción de fomento que no 
solo contemple los incentivos económicos en forma de subvenciones direc-
tas o fórmulas contractuales al uso, lo que implica en última instancia el 
recurso a planteamientos abiertos basados en la cooperación, la innovación 
y el desarrollo. De hecho, en el ámbito de la transformación digital, las nu-
merosas obligaciones de cumplimiento normativo que se suscitan exigen 
un planteamiento colaborativo más intenso, según ha enfatizado Canals 
Ametller (2022a: 78), pudiendo afrontarse en mejores condiciones a través 
de la colaboración basada en plataformas digitales.

A este respecto, como ha evidenciado la práctica en los últimos años, 
el recurso a fondos europeos se ha demostrado como la mejor herramienta 
para favorecer las relaciones internacionales entre entidades locales pertene-
cientes a diferentes Estados. Además permite no solo la participación activa 
de empresas privadas encargadas de impulsar los desarrollos tecnológicos, 
sino también incorporar el valor añadido de planteamientos innovadores ba-
sados en la investigación, que pueden llevar a cabo instituciones académicas 
u otras organizaciones especializadas en actividades de investigación.

En definitiva, las soluciones jurídicas deben también adaptarse a las ne-
cesidades específicas de la innovación tecnológica en el ámbito local, lo que 
resulta especialmente importante cuando existe una marcada dimensión 
internacional en los proyectos e iniciativas, cuando los recursos propios son 
especialmente escasos —lo que no es infrecuente en el caso de las entidades 
locales— y, sobre todo, si es necesario un esfuerzo adicional para integrar los 
diversos requerimientos normativos aplicables a cada una de las entidades 
locales participantes por razón de su nacionalidad. En definitiva, la realidad 
práctica ha venido a demostrar que, al menos en el ámbito de la Unión Eu-
ropea, la dimensión internacional de la transformación digital ha sido una 
realidad constante por lo que se refiere a los Gobiernos locales.

En consecuencia, partiendo de la limitada —en realidad, inexistente—
dimensión internacional en el marco normativo aplicable, no basta simple-
mente con apostar por la mejora del marco normativo en vigor, sino que, 
además y sobre todo, cualquier planteamiento doctrinal constructivo ha de 
ofrecer pautas y criterios interpretativos adaptados a las necesidades con-
cretas que demanda la realidad y permite la tecnología, siempre partiendo 
del efectivo respeto de las normas jurídicas que resulten de aplicación.
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Desde estas claves, a continuación se llevará a cabo un análisis de los 
principales problemas y retos que suscita la colaboración interadministra-
tiva en proyectos de transformación digital de ámbito internacional, con 
especial atención a las singularidades que plantea su aplicación en la acti-
vidad de las entidades locales13. Todo ello con el objetivo de ofrecer solucio-
nes realistas que, desde claves jurídicas adecuadas, permitan dar soporte a 
los proyectos e iniciativas innovadores que, al mismo tiempo, garanticen el 
efectivo cumplimiento del marco normativo vigente en cada Estado.

2. � La acción exterior de los municipios y su incidencia sobre el entorno 
digital: problemas, dificultades y retos para el derecho

2.1. � La diversidad de la regulación jurídico-administrativa como barrera

A la hora de proyectar la actividad de las entidades locales en un escenario 
internacional se ha de tener en cuenta un condicionamiento esencial de-
rivado de la singular naturaleza de las normas que regulan la actividad ad-
ministrativa. En efecto, se trata de una materia que normalmente se vincula 
con la soberanía de los Estados, de manera que, al margen de la divergencia 
adicional que pueda suponer la existencia de organizaciones político-admi-
nistrativas descentralizadas, normalmente existirá una normativa general di-
ferente sobre la materia en cada ámbito estatal. Esta circunstancia implica 
una dificultad relevante a la hora de impulsar iniciativas conjuntas por parte 
de entidades locales pertenecientes a distintos Estados, ya que habrán de 
tener en cuenta las singularidades contempladas en la respectiva legisla-
ción aplicable.

Se trata de un reto especialmente trascendente cuando la iniciativa 
implique la existencia de relaciones jurídicas articuladas a través de proce-
dimientos administrativos formalizados, de manera que los sujetos que se 
relacionen con las respectivas Administraciones locales no solo tengan dere-
cho a hacerlo conforme a unas garantías formales especialmente rigurosas, 
sino que, sobre todo, se vean obligados a utilizar medios electrónicos y, por 
consiguiente, carezcan de otras vías de relación presenciales o, simplemen-
te, menos exigentes desde la perspectiva formal. Esta circunstancia deter-
minará la necesidad de ajustar la actuación al régimen jurídico del Estado 
al que pertenezca la Administración local competente, lo que puede deter-

13.	 Aunque conceptualmente pueda no ser así, en la práctica de este tipo de proyectos 
puede constatarse que están al margen de las exigencias formales y las limitaciones propias de 
los acuerdos internacionales administrativos y no normativos. Sobre estas categorías, véase Díaz 
González (2019: 369 y ss.).
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minar la exigencia de cumplir con requisitos no solo distintos, sino, incluso, 
potencialmente contradictorios.

Según se ha analizado anteriormente, podría darse el caso de que el 
sistema de identificación contemple requerimientos tecnológicos distintos 
o, sin ánimo exhaustivo, de que la notificación de las decisiones administra-
tivas deba realizarse en un lugar determinado conforme a ciertas exigencias 
concretas en cada Estado, como podría ser el caso de una sede electrónica 
oficial. Del mismo modo, y sin ánimo exhaustivo, en algunos casos podría 
exigirse que la participación en un trámite requiera realizarse conforme a 
ciertas exigencias más elevadas —certificado digital, a través de un registro 
formalmente ubicado en una sede, etc.—, mientras que en la Administración 
local vinculada a otro Estado dichos requerimientos no resulten preceptivos 
y, por tanto, se contemplen vías de participación más informales.

Como puede comprobarse, este tipo de divergencias en los plantea-
mientos regulatorios pueden erigirse en una barrera relevante a la hora de 
impulsar proyectos e iniciativas interadministrativos con dimensión interna-
cional. En concreto, es posible que sea imprescindible adaptarse a marcos 
normativos no solo distintos, sino que, incluso, establezcan exigencias diver-
sas desde la perspectiva de la validez o la eficacia de las actuaciones admi-
nistrativas que, a mayor abundamiento, no siempre tendrán en cuenta las 
singularidades propias del ámbito local al ser generales para todas las enti-
dades públicas. En estos casos puede resultar de gran utilidad práctica que 
los proyectos e iniciativas se diseñen por defecto teniendo en cuenta esta 
circunstancia, para lo cual convendría que su planteamiento no esté basado 
tanto en concretos detalles normativos como en principios y requerimien-
tos comunes formulados genéricamente, de manera que cada entidad local 
pueda adaptarlos a su propio marco normativo.

2.2. � El papel de la normativa de la Unión Europea en el impulso y la 
configuración de servicios digitales transfronterizos formalizados: 
la identificación y la simplificación como ejemplos paradigmáticos

Aunque la Unión Europea carece de una competencia directa de carácter ge-
neral sobre las Administraciones públicas de los Estados miembros, lo cierto 
es que a través de algunas normas especialmente relevantes está teniendo 
un impacto indirecto en la fijación de unas mínimas bases normativas, que 
facilitan el desarrollo de proyectos en los que se vean implicadas entidades 
locales pertenecientes a diferentes Estados. Este tipo de medidas presentan 
una singular trascendencia por lo que se refiere a las barreras analizadas en el 
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epígrafe anterior, esto es, cuando se trate de iniciativas que supongan la rea-
lización de actividades formalizadas y, de manera especial, en aquellos casos 
donde sea precisa la realización de trámites en el marco de procedimientos 
administrativos con la participación de sujetos interesados.

A este respecto, la exigencia de identificación ha venido siendo objeto de 
una regulación europea ad hoc cuyo principal objetivo ha consistido en estable-
cer unas mínimas condiciones jurídicas, de manera que los instrumentos reco-
nocidos —y notificados14— en cada uno de los Estados miembros fueran acepta-
dos por el resto en el ámbito del respectivo sector público. Este singular efecto 
jurídico se basa en un complejo marco de interoperabilidad, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 910/2014 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios 
de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por 
la que se deroga la Directiva 1999/93/CE, el denominado Reglamento eIDAS15.

Sin embargo, las deficiencias prácticas de este modelo de regulación, 
junto con una innegable necesidad de actualización al desafiante entorno 
digital, han llevado a la Unión Europea a promover una reforma que reciente-
mente ha visto la luz con su publicación oficial: se trata del Reglamento (UE) 
2024/1183 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, por el 
que se modifica la regulación anteriormente referida. Como se ha destacado 
con acierto16, la nueva regulación supone el reconocimiento de un derecho 
a favor de los ciudadanos europeos, en orden a ser provistos de un medio 
de identificación que se materializará en una cartera digital emitida por los 
Estados y dotada de una especial validez en el conjunto de la Unión Euro-
pea, obligación que afectará no solo a las entidades públicas, sino, incluso, 
a ciertos sujetos privados que habrán de aceptar necesariamente el uso de 
dicha herramienta. Como puede comprobarse, la decisión estratégica de la 
Unión Europea con este tipo de planteamiento regulatorio permite sortear 
las dificultades que suponen las barreras formales en el acceso a los servicios 
y tramitaciones administrativas derivados de la diferente regulación en cada 
nivel estatal, superando así las eventuales fragmentaciones del espacio único 
europeo generadas por los respectivos legisladores nacionales.

Por lo que se refiere a las dificultades vinculadas a las relaciones en-
tre entidades locales pertenecientes a Estados distintos en entornos con 

14.	 El listado completo se encuentra disponible en https://administracionelectronica.gob.es/, 
dentro de la sección “Identidad digital / Nodo eIDAS” (última visita: 18 de septiembre de 2024).

15.	 Por lo que se refiere a las exigencias de interoperabilidad allí reguladas y, en concreto, al 
efecto jurídico en el ámbito del sector público, véase Alamillo Domingo (2019: 311-323).

16.	 Timón López (2024).
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un alto nivel de formalización vinculados a los requisitos de la gestión 
documental, la Unión Europea también acaba de promover una regula-
ción ciertamente relevante. Se trata del Reglamento (UE) 2024/903 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de marzo de 2024, por el que 
se establecen medidas a fin de garantizar un alto nivel de interoperabi-
lidad del sector público en toda la Unión (Reglamento sobre la Europa 
Interoperable), sin duda una iniciativa de gran relevancia a los efectos de 
este trabajo. En concreto, esta regulación tiene como objetivo principal 
mejorar la eficiencia y la eficacia de los servicios públicos a través de la 
interoperabilidad, permitiendo que diferentes sistemas y organizaciones 
pertenecientes a Estados diversos puedan interconectarse de manera co-
herente y eficiente.

El principal objetivo del Reglamento es promover la interoperabilidad 
en el sector público de la UE, facilitando la cooperación entre los Estados 
miembros y sus Administraciones públicas, aplicándose por tanto a la acti-
vidad que lleven a cabo las entidades locales en la que exista un elemento 
de proyección supranacional. En particular, la regulación pretende asegurar 
que puedan interactuar y compartir datos de manera efectiva, lo cual es 
esencial para la prestación de servicios digitales cuya eficacia supere el ám-
bito de uno de los Estados miembros.

A los efectos de la nueva regulación la interoperabilidad se convierte sin 
duda en la auténtica “piedra angular”. En concreto, se concibe como una con-
dición imprescindible para asegurar la colaboración entre diversas entidades 
a la hora de facilitar la prestación de servicios digitales. Así, el Reglamento es-
tablece una serie de principios fundamentales para materializar la exigencia 
de interoperabilidad, entre los que se incluyen la estandarización, la reutiliza-
ción, la seguridad y la privacidad: de manera más precisa, la estandarización 
implica el uso de estándares comunes que aseguren la compatibilidad entre 
sistemas y faciliten el intercambio de datos, mientras que la reutilización in-
tenta promover el aprovechamiento de soluciones tecnológicas. Exigencias 
todas ellas que además, y sobre todo, requieren unos elevados requerimien-
tos por lo que se refiere a la seguridad y la protección de datos personales.

Pues bien, desde estas premisas, el Reglamento impulsa el desarrollo 
de una Estrategia de Interoperabilidad Europea (EIE), que sirve como marco 
coordinado a nivel supraestatal para hacer efectiva la interoperabilidad en el 
sector público, lo que adicionalmente precisa impulsar un marco de gober-
nanza destinado a supervisar y apoyar la implementación de las medidas 
contempladas en la normativa, asegurando que las iniciativas se despliegan 
de manera coherente y eficaz en toda la Unión Europea.
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No obstante, es necesario enfatizar que la Unión Europea no se ha plan-
teado un proyecto más ambicioso y de mayor alcance en la legislación aplica-
ble a las Administraciones públicas con relación a su transformación digital, 
de manera que los dos ejemplos que se acaban de exponer son ciertamente 
una excepción. Sin embargo, su potencial transformador es especialmente 
relevante por lo que se refiere a la realidad de las relaciones interadministra-
tivas entre Administraciones pertenecientes a distintos Estados, adquiriendo 
un valor si cabe más destacado para las entidades locales por cuanto normal-
mente carecen de la capacidad de promover iniciativas directas en las que se 
involucren las estructuras estatales, con frecuencia más proclives a plantea-
mientos de ámbito general y de mayor alcance que no siempre pasan por la 
realidad propia del mundo local.

2.3. � La necesidad de disponer de instrumentos adecuados y las 
limitaciones derivadas del proceso de contratación

La creciente complejidad de las herramientas digitales y la continua inno-
vación tecnológica imprimen un ritmo vertiginoso a la hora de incorporar-
las en la actividad administrativa. Se trata de un reto que puede conver-
tirse en un auténtico problema para las entidades locales, con frecuencia 
carentes de los medios personales y los fondos necesarios para su adqui-
sición, que normalmente habrá de hacerse a través de entidades privadas 
mediante el oportuno procedimiento de contratación sometido a una es-
tricta regulación.

Con carácter general, los servicios electrónicos están llamados a jugar 
un papel de gran relevancia a la hora de facilitar la prestación transfronteriza 
de los servicios públicos17. A la hora de facilitar la interacción entre Adminis-
traciones públicas pertenecientes a Estados distintos, la compartición de 
soluciones tecnológicas podría tener un relevante protagonismo18, ya que 
no solo permitiría hacer frente a las limitaciones presupuestarias, sino que, 
adicionalmente y de manera indirecta, facilitaría la resolución de los proble-
mas derivados de la fragmentación regulatoria antes aludida. En concreto, 
la necesidad de reutilizar las herramientas digitales obligaría a que su diseño 
tuviera en cuenta no ya concretos preceptos normativos, sino, más bien, exi-
gencias y requerimientos de carácter general inspirados en las diversas re-

17.	 Este potencial ha sido expresamente destacado en el Dictamen del Comité Europeo 
de las Regiones — Servicios públicos transfronterizos en Europa (2021/C 106/04).

18.	 De hecho, puede constatarse una creciente tendencia a crear plataformas tecnológicas para 
la prestación compartida de actividades y servicios administrativos (Canals Ametller, 2022a: 72). Exis-
te, por tanto, una cierta experiencia práctica que podría proyectarse en el ámbito internacional ha-
ciendo frente a los desafíos que plantea esta singularidad, tal y como se analiza en este trabajo.
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gulaciones aplicables, lo que, a la hora de proceder a su aplicación práctica, 
podría favorecer el efectivo cumplimiento de marcos legales heterogéneos.

Ahora bien, si se plantea compartir soluciones tecnológicas entre entida-
des públicas, la propia regulación legal vigente en España permite intuir dón-
de se encuentra la principal dificultad. De un primer examen de los artículos 
157 y 158 LRJSP no se puede concluir que exista una limitación que impida 
compartir sistemas y aplicaciones con entidades locales de otros Estados. Sin 
embargo, en muchos casos dichas herramientas son desarrolladas por enti-
dades privadas a través del correspondiente procedimiento de contratación, 
de manera que solo cabría ponerlas a disposición de otras Administraciones 
cuando se hubiesen reservado los correspondientes derechos de propiedad 
intelectual, lo que exige una planteamiento proactivo y, además, superar las 
reticencias que con toda seguridad plantearán las empresas.

Estas dificultades explican que sea necesaria una aproximación proacti-
va y colaborativa en los procesos de contratación por parte de las entidades 
locales a la hora de desarrollar herramientas que puedan compartirse, todo 
ello con independencia del Estado al que pertenezcan y más allá de las limi-
taciones derivadas tanto del marco normativo aplicable como, sobre todo, de 
unos derechos de propiedad intelectual que han de ser necesariamente te-
nidos en cuenta para facilitar la reutilización de las aplicaciones y los sistemas 
objeto de contratación. En este sentido, el concepto de Administración co-
laborativa que permiten las plataformas digitales puede ofrecer un modelo 
alternativo de enorme utilidad que va más allá de las relaciones interadminis-
trativas ordinarias (Canals Ametller, 2022a: 73). De hecho, estimula el uso de 
instrumentos no necesariamente formalizados y que, sin embargo, presentan 
un destacado potencial a la hora de plantear una mejor prestación de servi-
cios y realización de actividades por parte de las Administraciones públicas 
a través de un modelo de gobernanza pública inteligente del que no puede 
prescindirse actualmente (Criado Grande, 2016: 267).

Este planteamiento es, precisamente, el que subyace en muchos de los 
proyectos e iniciativas que han sido impulsados en los últimos años con los 
fondos europeos de innovación19, que han permitido desarrollar herramientas 
complejas y de gran impacto en escenarios internacionales. Todo ello, en gran 
medida, gracias a la integración en consorcios de municipios, universidades y 
empresas tecnológicas que han dado lugar a soluciones tecnológicas pensa-

19.	 Precisamente, en el enfoque hacia la gestión por proyectos en los fondos europeos radi-
ca uno de los principales desafíos para la transformación digital de las organizaciones públicas 
(Campos Acuña, 2022: 145).
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das, desde el diseño y por defecto, para su aplicación en marcos normativos 
diferentes, pero dando respuesta a necesidades idénticas o similares en el 
ámbito competencial de las propias entidades locales implicadas20.

2.4. � La necesaria versatilidad del enfoque jurídico en los proyectos 
internacionales impulsados por las entidades locales: el esencial 
papel de la interoperabilidad

Al margen del inexcusable cumplimiento de las normas aplicables, el de-
sarrollo de proyectos e iniciativas en el ámbito competencial de las entida-
des locales que tengan una proyección internacional requiere adoptar un 
planteamiento más elevado desde la perspectiva jurídica. A este respecto, 
resulta especialmente oportuno adoptar un enfoque colaborativo bottom-
up entre las propias entidades locales, que habrá de basarse en el uso de 
estándares consolidados a nivel internacional, guías prácticas de referencia y 
otros instrumentos ampliamente extendidos de soft-law, siempre teniendo 
en cuenta las singularidades que pudieran existir en la regulación de cada 
uno de los Estados.

Por otro lado, se requiere una apuesta decidida por la interoperabi-
lidad como criterio que permita ir más allá de la fragmentación jurídica 
inherente la diversidad que caracteriza los proyectos de ámbito internacio-
nal. Más allá de una mera aproximación tecnológica, la interoperabilidad 
también presenta una innegable dimensión jurídica cuya asunción va a 
facilitar el despliegue de los proyectos e iniciativas, y que, en definitiva, 
facilitará la integración de múltiples herramientas digitales, tanto a nivel 
horizontal, en las relaciones entre las propias entidades locales, como, asi-
mismo, con las redes y los sistemas administrativos de los respectivos Es-
tados. De hecho, en el ámbito de la transformación digital, las numerosas 
obligaciones de cumplimiento normativo que se plantean exigen un plan-
teamiento colaborativo más intenso, según ha enfatizado Canals Amet-
ller (2022a: 78), pudiendo afrontarse en mejores condiciones a través de la 
colaboración basada en el desarrollo de plataformas digitales diseñadas 
teniendo en cuenta esta visión.

20.	 Nos encontramos, en fin, ante una manifestación más del fenómeno consistente en des-
plazar la mera regulación legal a través de instrumentos contractuales, a la que se ha referido 
con carácter general Esteve Pardo (2023). En última instancia, a través de fórmulas más flexibles 
propias de la contratación pública se podría solventar la rigidez propia de marcos normativos con 
frecuencia pensados para realidades más cercanas a las Administraciones estatal y autonómicas, 
haciendo frente en definitiva a las barreras jurídicas anteriormente expuestas aun a costa de los 
efectos colaterales que puedan producirse desde una concepción más formal.
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A este respecto, una visión proactiva por parte de las entidades locales 
puede ser de especial trascendencia a la hora de superar las dificultades deri-
vadas de las limitaciones que contemplen las respectivas regulaciones estata-
les. Parece imprescindible una mínima flexibilidad en la interpretación de los 
requisitos de acceso a los servicios digitales inspirada por una aproximación 
antiformalista que, en última instancia, puede pasar por el reconocimiento en 
las propias normas locales de un catálogo de derechos que vaya más de los 
contemplados en las regulaciones generales, sobre todo en las que establecen 
la posición jurídica de la ciudadanía en sus relaciones con los poderes públicos 
en el contexto formalizado del procedimiento administrativo.

La interoperabilidad adquiere, por tanto, una singular relevancia a la hora 
de facilitar las condiciones adecuadas que permitan el despliegue de la inte-
ligencia artificial. En concreto, la necesidad de disponer de instrumentos que 
tengan en cuenta las especificidades de las entidades locales parte de una 
esencial premisa: la existencia de datos suficientes y adecuados, lo que nos lleva 
no solo a una inexcusable perspectiva cuantitativa, sino además, y sobre todo, 
a que sean representativos de las singularidades del ámbito local, mucho más 
centradas en la prestación de servicios de cercanía a las concretas necesidades 
de la ciudadanía. A este respecto, la creación de espacios de datos comunes21 
entre diversas Administraciones locales permitiría diseñar herramientas especí-
ficas en función de las singularidades de los entornos locales, retroalimentando 
su diseño y funcionamiento según la experiencia de otras entidades que han 
de prestar los mismos servicios y ejercer competencias muy similares.

Esta aproximación colaborativa presenta innegables ventajas indirec-
tas, tal y como sucede con el cumplimiento de las medidas de seguridad, ya 
que permite compartir el conocimiento y la experiencia a la hora de afrontar 
tanto las derivadas de la regulación sobre protección de datos de carácter 
personal como, en general, las que resulten aplicables por exigencia de las 
crecientes obligaciones en materia de ciberseguridad, una de las principa-
les amenazas que suscita el actual contexto digital22.

21.	 Aunque con carácter general el concepto de espacios de datos se plantea con una 
dimensión europea (véase a este respecto https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/
data-spaces —última visita: 31 de mayo de 2024—), no por ello pueden dejar de crearse espa-
cios de un ámbito territorial inferior que, como sucedería en el caso que nos ocupa, cabría ad-
mitir que estén orientados al ámbito competencial propio de aquellas entidades locales que 
voluntariamente quisieran incorporarse. En definitiva, al no existir una regulación específica 
para este tipo de iniciativas, su configuración dependerá de la voluntad de las entidades que 
decidan impulsarla, que podrán determinar su composición, objetivos y otras reglas relativas 
a su funcionamiento.

22.	 Canals Ametller (2022b: 264).
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Por otro lado, la versatilidad de los espacios de datos23 permite ir más 
allá de las limitaciones subjetivas en las que normalmente se basan los pro-
yectos e iniciativas formalizadas. En efecto, además de la incorporación de 
los datos generados por contratistas de la entidad local que lleven a cabo 
su actividad en la prestación de servicios públicos, estos ecosistemas digi-
tales pueden contemplar la participación de otras entidades no vinculadas 
formalmente con las entidades locales, bien porque se dedican a activida-
des relacionadas por razón de la materia (p. ej.: prestación de otros servicios 
ajenos a la titularidad municipal, pero que están vinculados) o, incluso, por 
razón de la singularidad del entorno digital (p. ej.: operadores de telecomu-
nicaciones, prestadores de servicios de intermediación de datos…).

Más aún, los espacios de datos podrían facilitar de manera especial la 
incorporación de la sociedad civil en la actividad de las entidades locales, 
dando de este modo cumplimiento a una de las manifestaciones más rele-
vantes del gobierno abierto. Si bien para ello, lejos de limitarse únicamente a 
una participación residual en los espacios que se generen, se habrían de es-
tablecer las condiciones que garanticen un papel destacado de la sociedad 
civil, en concreto incentivando la creación de soluciones avanzadas desde 
los parámetros propios de la cocreación de servicios digitales.

3.  Reflexión final 

La regulación sobre el uso de medios electrónicos por parte de las Admi-
nistraciones públicas en España ha estado condicionada por un marcado 
sesgo estatal24, tal y como demuestran no solo el origen último de las leyes 
de 2015, sino además, y sobre todo, el refuerzo de las bases estatales me-
diante una exhaustiva regulación reglamentaria aprobada por el Consejo 
de Ministros en 2021. Esta circunstancia, unida a la escasa relevancia que 
se ha otorgado en la regulación sobre régimen local a la modernización 
tecnológica, determina que, a la hora de proyectar la transformación digital 
de las entidades locales en una dimensión internacional, no exista siquiera 

23.	 De especial importancia a estos efectos es la ausencia de una regulación general sobre 
los espacios de datos, de manera que los instrumentos de soft law están llamados a jugar un 
papel esencial (Martínez Gutiérrez, 2023: 76). Esta ausencia de condicionamientos normativos 
directos y específicos se convierte en una oportunidad para el impulso de los espacios de datos 
en entornos de colaboración internacional entre las entidades locales, de manera que serán 
ellas mismas las que puedan establecer la configuración y el funcionamiento de tales espacios, 
teniendo en cuenta la singularidad de la colaboración que pretendan impulsar. Todo ello sin 
perjuicio del efectivo respeto de las normas europeas en materia de datos.

24.	 Martín Delgado (2018: 199).
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una mínima disposición aplicable que permita hacer frente, desde el marco 
normativo vigente, a los desafíos que se plantean.

La transformación digital en el ámbito local y, de manera muy especial, 
en el municipal no puede dejar a un lado las ineludibles exigencias de refor-
zar el carácter democrático de las estructuras administrativas y, asimismo, 
la decidida orientación a las necesidades más próximas de la ciudadanía. 
Pero la diversidad regulatoria en cada uno de los Estados, unida a la auto-
nomía característica de las entidades locales, puede suponer una dificultad 
añadida a la hora de apostar por iniciativas internacionales, tal y como se ha 
demostrado en este trabajo. 

Sin embargo, la colaboración se presenta como una magnífica oportu-
nidad para hacer frente tanto a la insuficiencia de medios disponibles como, 
asimismo, a los singulares objetivos que pueden justificar la dimensión in-
ternacional de los proyectos e iniciativas de transformación digital25. De 
hecho, tal y como ha destacado Canals Ametller (2022a: 82), la dimensión 
colaborativa a través de plataformas digitales puede tener un destacado va-
lor añadido en algunos ámbitos competenciales propios de las entidades 
locales, tales como la movilidad sostenible, la lucha contra la despoblación 
o, entre otras, las comunidades energéticas, manifestaciones todas ellas que 
podrían darse en el plano internacional entre municipios limítrofes pertene-
cientes a Estados distintos. En estos casos cabría preguntarse acerca de las 
condiciones de acceso a los servicios o, por ejemplo, la responsabilidad y ti-
tularidad de los mismos, cuestiones todas ellas con importantes consecuen-
cias jurídicas que, sin embargo, no pueden enfocarse a partir de parámetros 
formalizados, sino con una aproximación flexible, donde la tecnología digi-
tal puede jugar un destacado papel para garantizar el normal desenvolvi-
miento de la actividad administrativa.

Teniendo en cuenta estos condicionantes, la dimensión internacional de 
la transformación digital por parte de los Gobiernos locales encuentra su en-
torno jurídico más propicio en los proyectos e iniciativas articulados a partir 
de las exigencias y posibilidades del gobierno abierto, más que en entornos 
formalizados donde las dificultades son ciertamente de mayor complejidad. 
En consecuencia, la colaboración interadministrativa anclada en las singula-
ridades del entorno local —bottom-up, como hemos destacado, a pesar de la 
inspiración del marco legal— ha de completarse necesariamente con la activa 

25.	 Sobre esta idea, véase Canals Ametller (2022a: 75), quien destaca el potencial de la co-
laboración aprovechando las tecnologías de la información y la comunicación a partir de redes 
informales, sin necesidad de contar con una organización institucional específica, lo que sin 
duda tiene especial interés en el caso de las relaciones internacionales entre entidades locales.
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participación de la ciudadanía, cuyo protagonismo debería manifestarse en 
una decidida orientación de la transformación digital hacia servicios de va-
lor añadido en lugar de la tradicional alineación hacia la modernización de 
entornos formalizados como el procedimiento administrativo, que en gran 
medida ha caracterizado la regulación legal en España. En definitiva, resulta 
imprescindible el diseño de un modelo de gobernanza específico más allá 
del potencial de la tecnología y los condicionantes jurídicos26, sobre todo si 
tenemos en cuenta la dificultad añadida de la dimensión internacional que 
supone la participación de entidades locales pertenecientes a varios Estados.

Desde estas claves, tecnologías disruptivas como blockchain o la inteli-
gencia artificial pueden ser herramientas de un indiscutible valor añadido a 
la hora de hacer frente a las dificultades y los retos que se plantean este tra-
bajo. La primera, dada la esencia descentralizadora que inspira su diseño y 
funcionamiento27, que puede servir para hacer frente a la diversidad regula-
toria propia de los proyectos con una marcada orientación internacional. La 
segunda, de gran potencial transformador, a la hora de impulsar actuacio-
nes automatizadas que puedan ir más allá de las limitaciones y restricciones 
jurídicas28, sobre todo cuando se trata de prestar asistencia a la ciudadana 
en el ejercicio de sus derechos en entornos formalizados.

En última instancia, la innegable y creciente necesidad de datos ade-
cuados y suficientes se ha terminado por convertir en un presupuesto inex-
cusable de la transición digital, de manera que han de superarse las barreras 
y dificultades propias de un modelo de gestión tradicionalmente articulada 
a partir de los documentos y los expedientes. Aunque se trata de categorías 
esenciales de los entornos jurídico-formales donde la diversidad de requisi-
tos normativos encuentra su lugar natural, sobre todo por la mayor exigen-
cia de seguridad jurídica, la orientación al dato de la actividad administrati-
va plantea que las plataformas digitales no solo estén orientadas hacia esta 
elemental exigencia, sino que, además, tengan en cuenta las singularidades 
del ámbito local.

26.	 Valero Torrijos (2022: 225, 229-232).
27.	 En el caso de esta tecnología, se ha destacado especialmente su potencial en el ámbito 

local. En este sentido, cfr. Díaz González (2022: 72) y, por lo que se refiere específicamente a la 
ciudad inteligente, Aguado i Cudolà (2022: 118).

28.	 Ahora bien, como explica certeramente Moro Cordero (2023: 666-669), la utilización de 
esta tecnología debe plantearse en el marco de una estrategia de gestión inteligente que, des-
de las bases del gobierno abierto, sirva para transformar la organización interna y, en última 
instancia, de los servicios. En consecuencia, como se ha señalado con carácter general (Campos 
Acuña, 2022: 148), la utilización de la inteligencia artificial para abordar los retos que suscita la 
actividad exterior de las entidades locales precisa inexcusablemente realizar un análisis interno 
previo sin el cual no es posible aprovechar el potencial disruptivo de esta tecnología.
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A este respecto, el modelo de los espacios de datos adquiere el máxi-
mo sentido si se tienen en cuenta las singularidades del ámbito local, y, a 
tal efecto, las ciudades inteligentes constituyen un entorno paradigmático 
para hacer frente a los desafíos que se han analizado en este trabajo, si bien 
han de enfatizarse las exigencias de la interoperabilidad y las propias del go-
bierno abierto. Es ahí donde se pueden encontrar ecosistemas jurídicos más 
adecuados para impulsar la colaboración internacional entre entidades lo-
cales a fin de promover decididamente proyectos de transformación digital.
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*.	 La presente contribución desarrolla algunos aspectos de la habilitación del autor, publi-
cada en 2017 con el título Das Recht der globalen Stadt: Grenzüberschreitende Dimensionen 
kommunaler Selbstverwaltung por la editorial Mohr Siebeck.

Traducción del original alemán (“Verfassungsrechtliche Rahmenbedingungen kommunaler 
Auβenpolitik in Deutschland”) a cargo de Gustavo Manuel Díaz González.
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1. � Introducción

“No hay nada más importante que la paz en el mundo. La política del 
actual Gobierno de la Federación ha provocado que los ciudadanos de 
nuestro Estado manifiesten su temor ante la eventualidad de una Terce-
ra Guerra Mundial. […] Por este motivo queremos animar a las partes del 
conflicto a que se sienten de una vez a la mesa de negociación. Stralsund 
tiene a sus espaldas un largo historial de éxito en procesos de paz. En este 
sentido, pueden traerse a colación la Paz de Stralsund de 1370 y las ne-
gociaciones para el desarme de 1984 con Olof Palme, que permitieron el 
establecimiento de un cordón sanitario frente al armamento nuclear en 
Centroeuropa. Desde la Ciudad de Paz de Stralsund queremos lanzar un 
mensaje nítido y claro al mundo entero: ¡Debe ponerse fin de una vez a 
esta guerra a través de medios diplomáticos!” (sic)1. 

Con estas palabras, el 20 de octubre de 2022, tres grupos políticos pre-
sentaron una solicitud urgente en la sesión del pleno del ayuntamiento de 
la Ciudad Hanseática de Stralsund, por la que requerían a su presidente y 
al alcalde para que “informaran al Gobierno de la Federación acerca de la 
disponibilidad del Ayuntamiento de Stralsund para facilitar el inicio de las 
negociaciones para la paz”. 

Las actas de la sesión de 20 de octubre de 2022 ponen de manifiesto 
el notable consenso de las fuerzas políticas representadas en el pleno del 
ayuntamiento en torno a esta cuestión. Solo de pasada se hizo referencia a 
la justificación de la solicitud, al especificarse que “el culpable del conflicto 
no es el Gobierno de la Federación, sino el agresor” (sic). La motivación se 
formula en los siguientes términos: “Tras el ataque de Rusia a Ucrania y las 
consiguientes medidas adoptadas por el Gobierno de la Federación, los ciu-
dadanos de nuestro Estado han manifestado su temor ante la eventualidad 
de una Tercera Guerra Mundial”2. 

La declaración institucional del pleno de la Ciudad de Stralsund no es 
en modo alguno un caso aislado. A lo largo del otoño de 2022 se sucedieron 
las declaraciones de otros municipios en las que se exteriorizaba el rechazo 

1.	 Declaración de la Ciudad Hanseática de Stralsund n.º DAn 0011/2022, de 20 de octubre 
de 2022, relativa al ofrecimiento del Ayuntamiento para una inmediata negociación de paz, 
suscrita por los grupos Bürger für Stralsund, DIE LINKE/SPD y CDU/FDP. Texto disponible en: 
https://webris.stralsund.de/buergerinfo/vo0050.asp?__kvonr=9338 (recuperado por última vez 
el 3 de junio de 2024). 

2.	 Acta de la sesión de 20 de octubre de 2022, Punto del orden del día 9.13; texto disponi-
ble en: https://webris.stralsund.de/buergerinfo/si0057.asp?__ksinr=5985 (recuperado por última 
vez el 3 de junio de 2024). 
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de la guerra rusa contra Ucrania3. Ha de notarse que estos posicionamientos 
se dirigían, en primer término, contra la decisión del Gobierno de la Fede-
ración de apoyar a Ucrania en su defensa frente a Rusia. Abstracción hecha 
de la valoración política de estas manifestaciones, se plantea la cuestión 
relativa a la seriedad de tales requerimientos. La declaración del pleno de 
Stralsund es algo más que un mero acuerdo municipal; en este sentido, la 
ciudad de Stralsund aspiraría a convertirse en sede de las negociaciones de 
paz. En qué medida los solicitantes pretendían que tal declaración tuviera 
éxito en aquel momento es una cuestión que dista de resultar clara. Sea 
como fuere, la declaración plantea problemas jurídicos de extraordinario 
relieve. En cuanto órgano de una corporación local, el pleno de la Ciudad 
Hanseática de Stralsund puede actuar tan solo en el marco de sus compe-
tencias, tal y como se desprende de la Ley Fundamental (en adelante, GG) y 
de la normativa de los Estados federados. El fundamento de la actuación lo-
cal es la garantía constitucional de su autonomía, proclamada en el artículo 
28 II 1 GG, de conformidad con el cual “[d]ebe garantizarse a los municipios 
el derecho a regular bajo su propia responsabilidad, dentro del marco de las 
leyes, todos los asuntos de la comunidad local […]”4. 

Pese a que la formulación de la referida disposición constitucional pone 
el foco en los asuntos de la comunidad local, y en consecuencia, en una pri-
mera aproximación, no parece incorporar dimensión internacional alguna, 
de la misma resulta posible deducir, en determinadas circunstancias, una 
competencia para el desarrollo de una actuación relevante en los ámbitos 
transfronterizo y exterior. Tales actividades podrían entrar en conflicto con la 
atribución a la Federación de la competencia en materia de política exterior. 
En este sentido, el artículo 32 I GG dispone lo siguiente: “El mantenimiento de 
las relaciones con Estados extranjeros compete a la Federación”. 

Esta previsión constitucional sitúa la política exterior en la esfera com-
petencial de la Federación. Ya su formulación subraya, en todo caso, que 
su ámbito de aplicación no cubre la totalidad de facetas de las actividades 
transfronterizas que se desarrollan en la actualidad. En consecuencia, son 
muchas las manifestaciones de la acción exterior local cuya incardinación 
en el concepto de “mantenimiento de las relaciones con Estados extranje-

3.	 Heinemann, P. (2022). “Russische Kriegspropaganda erreicht kommunale Institutionen”, 
Legal Tribune Online de 7 de noviembre de 2022, disponible en: https://www.lto.de/recht/
hintergruende/h/kompetenz-friedensverhandlungen-ukraine-krieg-russland-kommunen-
kriegspropaganda/ (recuperado por última vez el 3 de junio de 2024). 

4.	 (N. del T.) Esta y las sucesivas citas de la Ley Fundamental de Bonn se toman de la 
traducción publicada por el Bundestag, disponible en: https://www.bundestag.de/resource/bl
ob/658022/160ce346b7f4d14f05fcbf8080a60fc0/flyer_ley_fundamental_pdf.pdf. 
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ros”, tal y como se emplea en el artículo 32 I GG —esto es, como ámbito de 
actuación reservado a la Federación—, resulta controvertida. En todo caso, la 
toma de postura en relación con posibles negociaciones de paz entre Rusia 
y Ucrania no se sitúa, de forma evidente, en dicha zona gris. La declaración 
de Stralsund no se refiere al establecimiento de relaciones entre ciudades 
y Estados extranjeros, sino que persigue influir en un ámbito esencial de la 
acción diplomática interestatal. 

Esta conclusión fue subrayada en una carta de 11 de noviembre de 2022 
del Ministerio del Interior, Fomento y Digitalización del Estado Federado de 
Mecklemburgo-Pomerania Occidental, competente para el control de la ac-
tividad administrativa local5. Con base en la jurisprudencia de los tribunales 
superiores, se indicó en dicha carta que la resolución del pleno había reba-
sado la esfera de competencias de la entidad. En todo caso, se renunció a 
la adopción de medidas firmes de control, toda vez que se trataba de una 
declaración carente de efectos jurídicos. 

El presente trabajo toma esta declaración institucional por la paz de la 
Ciudad Hanseática de Stralsund como punto de partida para el recordatorio 
de los fundamentos competenciales y los límites de la acción exterior de las 
entidades locales en Alemania. A tal fin, ha de comenzarse con una exposi-
ción de las principales resoluciones de los tribunales superiores alemanes. En 
este sentido, tanto el Tribunal Constitucional Federal, en los años cincuenta, 
como el Tribunal Federal Contencioso-Administrativo, en la década de 1990, 
se ocuparon de las principales cuestiones problemáticas de la acción exte-
rior local (2). El ensayo prosigue con un examen de las bases y de los límites 
jurídico-constitucionales de la acción exterior de las entidades locales (3). La 
exposición se cerrará con una visión prospectiva, relativa a la posible supera-
ción de la jurisprudencia existente en la materia y al eventual desarrollo de la 
cuestión desde un punto de vista tanto político como jurídico (4). 

2. � La acción exterior de las entidades locales en la jurisprudencia de los 
tribunales superiores

Las bases dogmáticas de la acción exterior de las entidades locales se han 
sentado en tres resoluciones fundamentales, dictadas por el Tribunal Cons-
titucional Federal en 1958 (2.1) y por el Tribunal Federal Contencioso-Admi-
nistrativo en 1990 (2.2). 

5.	 Carta dirigida al alcalde de la Ciudad Hanseática de Stralsund de 11 de noviembre de 
2022, cuya existencia consta al autor. 
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2.1. � La Sentencia del Tribunal Constitucional Federal sobre los 
referendos municipales de 1958

Objeto de una primera resolución fue el debate planteado a inicios de la dé-
cada de 1950 en relación con la inclusión de armamento nuclear en el equi-
pamiento del ejército alemán. En vista de la relación de fuerzas en el ámbito 
de la Federación, el Partido Socialdemócrata de Alemania (SPD), dando un 
“rodeo” que involucraba a los Estados federados y a los municipios, trató de 
impulsar la oposición a las decisiones del Gobierno en este contexto. A tal 
fin, se convocaron referendos en los Länder y, allí donde esto no resultaba 
posible por razón de las mayorías políticas, se promovió el posicionamien-
to contrario al armamento nuclear por parte de amplios sectores de la po-
blación6. Estas iniciativas fueron objeto de sendas resoluciones del Tribunal 
Constitucional Federal, en las que se abordó el análisis, respectivamente, de 
las leyes de referéndum de las ciudades-estado de Bremen y Hamburgo7 y 
de los referendos municipales en Hesse8. 

Esta segunda resolución, de interés a los efectos de la presente exposi-
ción, resuelve el recurso promovido ante el Tribunal Constitucional Federal 
contra el Estado de Hesse por el Bund, carente de competencias para ejer-
cer el control de legalidad de la actuación municipal9. A este respecto, el 
Gobierno de la Federación alegó que el Estado de Hesse había vulnerado 
el deber de cooperación leal, al haberse abstenido de intervenir en rela-
ción con las consultas controvertidas. En lo que se refiere a los derechos de 
participación local en cuestiones relativas a la seguridad nacional, deben 
destacarse particularmente dos afirmaciones del Tribunal. En primer lugar, 
este declaró que la actuación del municipio no se mantendría dentro de los 
límites legales 

�“[…] si se refiriera a cuestiones generales, extraterritoriales, quizá de alto 
contenido político, o si implicase un posicionamiento a favor o en con-
tra de una determinada acción que no le afectase de forma especial, 
sino que impusiera al conjunto de la sociedad —y a él en la misma me-
dida que al resto de municipios— una determinada carga o lo expusiera 
a un determinado peligro. […] En todo caso, la toma de postura en rela-
ción con el equipamiento del ejército de la Federación no se sitúa en el 

6.	 En relación con el contexto histórico, cfr. Stolleis, M. (2012). Geschichte des öffentlichen 
Rechts in Deutschland, 4. Bd.: 1945-1990, München: C.H. Beck, págs. 324, 323 y 353. 

7.	 BVerfGE 8, 104. 
8.	 BVerfGE 8, 122. 
9.	 Heberlein, H. (1989). Kommunale Auβenpolitik, Köln: Kohlhammer, págs. 152 y sigs. 
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círculo de los asuntos de la comunidad local y, en consecuencia, no es 
una cuestión que afecte a las tareas a desarrollar por los municipios”10. 

Lo anterior habría de matizarse —proseguiría el Tribunal Constitucional 
Federal— en los casos en que existiera una concreta vinculación entre el mu-
nicipio y la correspondiente medida relativa a la política de seguridad: 

�“El municipio puede entenderse habilitado para adoptar una decisión 
contraria a la concreta intención de instalar en su territorio un reac-
tor nuclear, un aeródromo, un recinto militar, una base de lanzamiento 
de armas nucleares, pero no está facultado en la misma medida para 
manifestar su oposición general a la instalación de reactores atómicos, 
aeródromos o bases militares”11. 

Con ello, el Tribunal Constitucional Federal fija los criterios de interpre-
tación del concepto de “asuntos de la comunidad local” empleado en el 
artículo 28 II 1 GG. A partir de la resolución, es posible concluir que no existe 
una concepción esencialista de la seguridad, a partir de la cual haya de re-
chazarse de antemano la posibilidad de que los municipios se posicionen 
con respecto a cuestiones relativas a la misma. Aun sin atribuir al municipio 
un mandato político general, se le reconoce también en estos ámbitos un 
derecho a manifestar su parecer, siempre que el correspondiente territorio 
se vea concretamente afectado12. 

2.2. � La acción exterior de las entidades locales en el tramo final 
de la Guerra Fría: las sentencias del Tribunal Federal 
Contencioso-Administrativo del año 1990

Hubieron de transcurrir treinta años desde la publicación de esta sentencia 
para que el tema de la acción exterior de las entidades locales se planteara 
ante el Tribunal Federal Contencioso-Administrativo, que resolvió sobre el 
particular en dos sentencias dictadas en última instancia13. Las mismas se 
referían, respectivamente, a la participación de la ciudad de Fürth en un 
pacto internacional de alcaldes contra las armas nucleares y a un acuerdo 

10.	 BVerfGE 8, 122, 134. 
11.	 BVerfGE 8, 122, 134 (cursiva en el original). 
12.	 Cfr. asimismo von Komorowski, A. (1998), “Äuβerungsrecht der kommunalen Volksvertre-

tungen und gemeindliche Verbandskompetenz”, Der Staat, 37, págs. 122 y sigs. 
13.	 BVerwGE 87, 228; 87, 237. 
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adoptado por la ciudad de Múnich, por el que la misma se declaraba zona 
libre de armamento nuclear. 

En el caso de la ciudad de Fürth se discutía la validez de las medidas 
de control adoptadas por el Gobierno de Francona Media. Las mismas afec-
taban a una decisión de la corporación municipal adoptada el 19 de sep-
tiembre de 1984, por la que se había acordado la adhesión del municipio 
al Programa para la promoción de la solidaridad entre ciudades hacia la 
total abolición de las armas nucleares, programa que había sido fundado 
por las ciudades japonesas de Hiroshima y Nagasaki. Las medidas de control 
habían alcanzado, asimismo, a otros acuerdos conexos de la corporación, 
por los que se asumían las decisiones adoptadas en el marco de las “Con-
ferencias mundiales de alcaldes” de Hiroshima y Nagasaki del año 1985. El 
Gobierno de Francona Media consideraba que estos posicionamientos com-
portaban la asimilación de un mandato político general, operación vedada 
a los municipios de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 II 1 GG, y, 
en consecuencia, solicitó del ayuntamiento la anulación de las resoluciones 
controvertidas. Tras el fracaso de la impugnación promovida por la ciudad 
de Fürth ante el Tribunal Contencioso-Administrativo14 y la desestimación 
del recurso de apelación por parte del Tribunal Superior Contencioso-Admi-
nistrativo15, la representación procesal de la corporación interpuso un recur-
so de casación ante el Tribunal Federal Contencioso-Administrativo. 

Es posible extraer tres conclusiones centrales de la Sentencia del Tribu-
nal Federal Contencioso-Administrativo. En primer lugar, declaró el Tribu-
nal que el carácter transfronterizo de un hermanamiento, “consustancial” al 
mismo, no implicaría necesariamente negar la incardinación de esta técnica 
en el ámbito de los asuntos de la comunidad local: 

�“Las tareas locales deben alcanzar a aquellas de ámbito supraterritorial 
que un municipio se encuentra llamado a desarrollar en colaboración 
con otros. Los hermanamientos internacionales de ciudades configuran 
un marco institucional en el ámbito local para el encuentro de sus ha-
bitantes con ciudadanos de otros Estados; los mismos se caracterizan 
por favorecer los intercambios entre las poblaciones de los diferentes 
territorios. En las relaciones entabladas sobre la base de los hermana-
mientos internacionales entre ciudades se halla inevitablemente pre-
sente un elemento ‘transnacional’, rupturista con respecto a la debida 

14.	 VG Anschbach, Sentencia de 20 de noviembre de 1986, Az: An 4 K 85.01656. 
15.	 VGH Múnich, Sentencia de 6 de septiembre de 1989, Az: 4 B 87.00495. 
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limitación de la acción local al propio territorio, que debe ser considera-
do conforme a derecho y valioso en términos políticos”16. 

El Tribunal subraya, asimismo, el carácter ciudadano del hermanamien-
to entre ciudades, lo que implica “la apertura de un nuevo campo de actua-
ción para el desarrollo del principio de autonomía”17.

En segundo lugar, subraya el Tribunal Federal Contencioso-Administra-
tivo que la asimilación de las declaraciones y manifestaciones de solidaridad 
efectuadas en el contexto de los acuerdos de hermanamiento —en el caso 
concreto, con el fin de promover la total abolición de las armas nucleares— 
no supone una extralimitación competencial, derivada del ejercicio de un 
mandato político de alcance general. Para alcanzar esta conclusión, el Tribu-
nal constata que las declaraciones del municipio son expresión de la orien-
tación pacifista que inspira la Ley Fundamental. Precisamente, del princi-
pio de unidad constitucional resultaría la necesaria influencia de aquella 
filosofía sobre la comprensión de la autonomía de las entidades locales. En 
último término, las declaraciones de la corporación local no se referían di-
rectamente a la política alemana de defensa, sino al objetivo de la abolición 
global de las armas nucleares18. 

En tercer y último lugar, confirma el Tribunal que esta interpretación 
del principio de autonomía local del artículo 28 II 1 GG no entra en contra-
dicción con el artículo 32 I GG. “La acción exterior local”, de acuerdo con la 
formulación del Tribunal, “no se incardina, desde una perspectiva general, 
en las relaciones internacionales”19. 

Una lectura aislada de esta doctrina jurisprudencial podría conducir a la 
conclusión de que a las actividades transfronterizas de las entidades locales 
apenas resultan oponibles límites jurídico-constitucionales: los asuntos de la 
comunidad local pueden poseer carácter transfronterizo; en consecuencia, 
el límite representado por la prohibición de asimilación de un mandato po-
lítico general no se rebasa, al menos, cuando la actuación local se orienta a 
la consecución de fines constitucionales y las relaciones internacionales no 
se ven afectadas como ámbito competencial. 

La Sentencia del Tribunal Federal Contencioso-Administrativo relativa 
a la declaración de la ciudad de Múnich como “zona libre de armamento 

16.	 BVerwGE 87, 237, 238. 
17.	 BVerwGE 87, 237, 238. 
18.	 BVerwGE 87, 237, 239. 
19.	 BVerwGE 87, 237, 240. 
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nuclear”, dictada en la misma fecha que la anterior, subraya, por el contra-
rio, con mayor énfasis los límites de la acción exterior local20. En especial, 
de acuerdo con el Tribunal, los posicionamientos vinculados con la política 
exterior y de defensa deben, “cuando inciden sobre los ámbitos competen-
ciales de otras entidades, poseer un específico alcance local”21. Prosigue el 
Tribunal: 

�“La sola circunstancia de que la representación municipal se posicione 
únicamente con respecto al propio municipio no satisface la exigencia 
de la específica vinculación local de la actuación, dado que, en otro 
caso, la invocación de la competencia global del municipio le permitiría 
extender su actividad a cuestiones de política general”22. 

Seguidamente, precisa el Tribunal, de una parte, que, en la medida en 
que se dé esta vinculación local, serán admisibles las declaraciones de una 
corporación por las que la misma se posicione de manera preventiva contra 
el estacionamiento de determinadas categorías de armamento en su pro-
pio territorio. De otra —y aquí se sitúa el elemento central del razonamien-
to—, la toma de postura de la entidad local no puede referirse a una cam-
paña política de alcance general, cuya finalidad tan solo halle una conexión 
tangencial con el propio territorio23. 

El discurso del Tribunal Federal Contencioso-Administrativo representa, 
en cierto sentido, un ejercicio dialéctico. Así, mientras que, en el caso de la 
ciudad de Múnich, se refiere a una campaña política de alcance general 
para rechazar que se trate de un asunto de la comunidad local, considera 
que la participación en una alianza internacional de ciudades a favor del 
desarme nuclear es inocua, por razón de que la misma persigue un fin cier-
tamente general, pero carente de naturaleza política. La exigencia de un 
“desarme global” sería como tal indiscutible y, en consecuencia, apolítica. Y 
ello por lo siguiente:

�“[…] es característico de la controversia política el que los participantes 
mantengan visiones contrapuestas en relación con el objeto de la dis-
puta y pongan de manifiesto sus discrepancias. Esta circunstancia no 
se da en relación con la exigencia de un desarme a nivel global, que 
como tal resulta incontrovertible”24. 

20.	 BVerwGE 87, 228. 
21.	 BVerwGE 87, 228, 231. 
22.	 BVerwGE 87, 228, 231. 
23.	 BVerwGE 87, 228, 236. 
24.	 BVerwGE 87, 237, 240. 
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Incurriendo en cierta exageración, podría decirse que el principio de 
autonomía local en su dimensión exterior se formulaba en términos cierta-
mente amplios y abiertos; sin embargo, cuanto más se pretendía limitarlo, 
más próximas a la esfera de la actuación local se ubicaban las correspon-
dientes iniciativas. La mera adhesión verbal a un movimiento internacional 
de solidaridad era vista como constitucionalmente inofensiva, mientras que 
la pretensión de participar en la toma de la decisión relativa al estaciona-
miento de determinados tipos de armamento, más intensamente vincula-
da con el territorio municipal, se consideraba constitutiva de una injerencia 
en las competencias de otras entidades. Es cierto que la decisión adoptada 
en el caso de la ciudad de Múnich puede basarse en otros motivos jurídi-
camente admisibles, en especial en su mayor habilidad para incidir sobre 
la política de defensa, reservada inequívocamente a la Federación (cfr. el 
artículo 73 I 1 GG). En todo caso, ambas resoluciones trasladan una imagen 
de la autonomía municipal en la que los asuntos de la comunidad local 
son objeto de una interpretación potencialmente muy amplia, si bien esta 
última se mantiene tan solo con respecto a las medidas de carácter simbó-
lico. Y ello porque la incorporación a una alianza de ciudades que se pone 
por objetivo el desarme a nivel global se encuentra, desde la perspectiva 
de su contenido, tan íntimamente vinculada con las políticas exterior y de 
defensa como lo está la declaración institucional de que el territorio de una 
corporación local ha de ser considerado como “zona libre de armamento 
nuclear”. Aquel presenta la única particularidad de la falta de consecuencias 
prácticas y políticas, mientras que el acuerdo de la ciudad de Múnich, si bien 
tampoco resultaría apto para producir efectos jurídicos concretos, poseería 
una mayor capacidad de influencia, dada su similitud con los procedimien-
tos de adopción de decisiones políticas. 

3. � Los condicionantes jurídico-constitucionales de la acción exterior de 
las entidades locales en Alemania

¿Cuáles eran los fundamentos jurídico-constitucionales en los que se ba-
saban las resoluciones de los tribunales superiores? Los mismos se hallan 
en el principio de autonomía local, consagrado en el artículo 28 II 1 GG 
(3.1), si bien el mismo no puede ser interpretado aisladamente, toda vez 
que han de tenerse en cuenta los posibles límites que la ley establezca al 
respecto (3.2). 
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3.1.  Bases constitucionales: la garantía de la autonomía local

Como viene de decirse, los fundamentos de las resoluciones analizadas se en-
cuentran en el principio de autonomía local. La autonomía local es una de las 
vertientes del principio de autonomía, que conoce diversas manifestaciones 
en el derecho público alemán25. De acuerdo con la comprensión mayoritaria, 
la autonomía local ha de ser entendida como una garantía institucional26. Son 
tres las dimensiones que posee la garantía institucional de la autonomía local 
a partir del artículo 28 II 1 GG y de las correspondientes proclamaciones pre-
vistas en las Constituciones de los Estados federados. En primer lugar, el artí-
culo 28 II 1 GG incorpora una garantía institucional personal, consistente en la 
debida incorporación de municipios en la estructura político-administrativa 
de la República Federal. Asimismo, la disposición constitucional de referencia 
incluye una garantía objetivo-institucional, de la que resulta la imposibilidad 
de que el legislador vacíe de contenido el principio. Por último, del artículo 
28 II 1 GG deriva una garantía defensiva, por virtud de la que se exige la arti-
culación de mecanismos de tutela jurisdiccional a favor de los municipios27. 
A los efectos de la presente exposición, interesa considerar específicamente 
la segunda dimensión del principio, esto es, la garantía objetivo-institucional, 
toda vez que a partir de la misma es posible extraer diversas conclusiones en 
relación con las tipologías y el alcance de la actuación local. 

3.1.1.  Sobre la orientación del artículo 28 II 1 GG

En consecuencia, deben tomarse ahora en consideración las implicaciones 
de la dimensión objetivo-institucional de la garantía constitucional de la au-
tonomía local. En este sentido, resulta particularmente dudoso, teniendo 
en cuenta la estructura de la disposición, si la misma consagra un auténtico 
derecho de los municipios, o si, por el contrario, se trata de una norma de 
delimitación de competencias. Asimismo, a partir de la formulación del pre-
cepto, se plantea la cuestión relativa a quién debe considerarse vinculado 
por su contenido. 

25.	 Hendler, R. (2008), “Das Prinzip Selbstverwaltung”, en J. Isensee/P. Kirchhof (Hrsg.), Hand-
buch des Staatsrechts, Bd. VI: Bundesstaat, § 143 Rn. 61, Heidelberg: C.F. Müller, 3.ª edición. 

26.	 Al respecto, cfr. BVerfGE 79, 127, 143; Kahl, W. (2000), Die Staatsaufsicht: Entstehung, 
Wandel und Neubestimmung unter besonderer Berücksichtigung der Aufsicht über Gemein-
den, Tübingen: Mohr Siebeck, pág. 451; Lange, K. (2019), Kommunalrecht, Kap. 1 Rn. 3, Tübingen: 
Mohr Siebeck, 2.ª edición; Engels, A. (2014), Die Verfassungsgarantie kommunaler Selbstverwal-
tung: Eine dogmatische Rekonstruktion, Tübingen: Mohr Siebeck, págs. 53 y sigs. 

27.	 Dietlein, J. (2022), “Die kommunale Selbstverwaltung”, en K. Stern/H. Sodan/M. Möstl 
(Hrsg.), Das Staatsrecht der Bundesrepublik Deustchland im europäischen Staatenverbund, 
§ 17 Rn. 13, München: C.H. Beck, 2.ª edición. 
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Al hilo del análisis del problema objeto de nuestro estudio, esto es, el de 
la actuación exterior de las entidades locales, subraya Jörg Menzel que una 
eventual limitación de las posibilidades de cooperación internacional basa-
da en el tenor literal del artículo 28 II 1 GG “desconocería la finalidad de esta 
disposición”, en cuanto que con ello se estaría negando “a los municipios un 
derecho constitucional”, sin que tal interpretación pudiera ser vista como 
una operación de delimitación de “sus competencias”28. En todo caso, la ga-
rantía de la autonomía local representa, “al mismo tiempo, el fundamento 
competencial de los municipios”, que les corresponde por razón de su con-
dición de entidades dotadas de potestades públicas. “Más allá de este fun-
damento competencial, los municipios no se encuentran legitimados para 
intervenir allá donde las leyes no les hayan atribuido las correspondientes 
potestades de actuación”29. En consecuencia, el artículo 28 II 1 GG define los 
límites competenciales de la acción municipal en términos tanto positivos 
como negativos. 

La disposición incorporada por el artículo 28 II 1 GG, de conformidad 
con el cual se garantiza la autonomía de los municipios, debe ser leída, en 
primer término, a la luz de la estructura federal de la República. Los munici-
pios son un elemento estructural de los Länder30. En consecuencia, la ma-
terialización del principio de autonomía local depende esencialmente del 
ordenamiento constitucional de aquellos. De la dicción literal del precepto 
(“Debe garantizarse”) no puede deducirse que la Ley Fundamental haya con-
ferido a los municipios un derecho del que, en otro caso, no dispondrían31. Lo 
anterior se evidencia asimismo si se adopta una perspectiva histórica, toda 
vez que la Ley Fundamental, de una parte, podría haberse mantenido en la 
tradición constitucional decimonónica y de la República de Weimar en lo 
que respecta a la autonomía local. De otra parte, ya las Constituciones de los 
Estados federados que habían entrado en vigor antes de la elaboración de 
la Ley Fundamental habían incorporado disposiciones relativas a la autono-
mía local32. Incluso aunque la Ley Fundamental se hubiera podido vincular 
al status quaestionis existente en el momento de su adopción, no es po-
sible considerar que los municipios posean una vida constitucional propia, 
previa al Estado. En cuanto corporaciones territoriales de derecho público, 

28.	 Menzel, J. (2011), Internationales öffentliches Recht, Tübingen: Mohr Siebeck, pág. 485. 
29.	 Lange (2019: Kap. 1 Rn. 53). 
30.	 Schmidt-Jortzig, E. (1979), Kommunale Organisationshoheit, Göttingen: Schwartz, pág. 35. 
31.	 En relación con la formulación del artículo 28 II 1 GG, cfr. Ehlers, D. (2000), “Die verfas-

sungsrechtliche Garantie der kommunalen Selbstverwaltung”, Deutsches Verwalgunsblatt, 
págs. 1301 y sigs. 

32.	 Al respecto, cfr. Maurer, H. (1995), “Verfassungsrechtliche Grundlagen der kommunalen 
Selbstverwaltung”, Deutsches Verwaltungsblatt, pág. 1039; Kahl (2000: 277). 
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los municipios son producto del Estado y del ordenamiento constitucional 
—tanto a nivel del Bund como de los Länder—. En consecuencia, el artículo 
28 II 1 GG vincula a las Constituciones de los Estados federados en lo relativo 
al debido reconocimiento y respeto del ámbito competencial propio de los 
municipios. 

Por consiguiente, la autonomía local se encuentra asimismo consagra-
da en las Constituciones de los Estados federados, con las excepciones de 
Berlín y Hamburgo33. En la relación que se establece entre las garantías in-
corporadas por la Ley Fundamental y por las Constituciones de los Länder, 
el artículo 28 II 1 GG asume la función de un estándar de mínimos, que estos 
últimos no pueden desconocer34. Dicho de otra forma, las Constituciones de 
los Estados federados no pueden quedarse atrás con respecto al nivel de 
garantía previsto en el artículo 28 II 1 GG35. Si se presta atención a las dispo-
siciones de las diferentes Constituciones, se observan particularidades en lo 
relativo a la extensión con que se garantiza el derecho a la autonomía local. 
En este sentido, es posible identificar dos modelos o enfoques. Un primer 
grupo de disposiciones constitucionales incorporan previsiones muy simi-
lares a la de la Ley Fundamental, haciendo referencia al derecho a asumir 
todas las tareas o a gestionar los asuntos de la comunidad local o incluso 
“sus propios asuntos”36, como en el caso del artículo 2 de la Constitución de 
Baviera. Un segundo grupo de disposiciones constitucionales se caracteriza 
por una redacción más amplia y por atribuir a los municipios, con formula-
ciones divergentes en el detalle, la condición de entidades encargadas del 
ejercicio de las funciones públicas en sus respectivos territorios37. En este 

33.	 El artículo 66 II 1 de la Constitución de Berlín establece que los distritos (Bezirke)
desempeñan sus funciones con base en el principio de autonomía. Por su parte, el artículo 4 
I de la Constitución de Hamburgo no establece diferencias entre las funciones estatales y las 
municipales. A los distritos se les atribuye, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 II 1 
de la Constitución, el ejercicio autónomo de las funciones que les hayan sido conferidas. La 
ciudad-estado de Bremen, por último, se halla integrada por los municipios de Bremen y de 
Bremerhaven. A favor de ambos se reconoce en el artículo 144 II de la Constitución de Bremen 
el derecho a la autonomía en el marco de la ley. 

34.	 Schmidt-Jortzig (1979: 25). 
35.	 Schoch, F. (2006), “Stand der Dogmatik”, en H.-G. Henneke/H. Meyer (Hrsg.), Kommunale 

Selbstverwaltung zwischen Bewahrung, Bewährung und Entwicklung: Festschrift für Ger-
not Schlebusch zum 65. Geburtstag, Stuttgart u.a.: Boorberg, pág. 12. 

36.	 Este es el caso de las constituciones de Brandeburgo (artículo 97 II: “todos los asuntos de 
la comunidad local”), Mecklemburgo-Pomerania Occidental (artículo 72 I 1: “todos los asuntos 
de la comunidad local”), Sarre (artículo 117 II: “todos los asuntos públicos de la comunidad local”) 
y Turingia (artículo 91 I: “todos los asuntos de la comunidad local”). 

37.	 Así ocurre en el caso de las constituciones de Baden-Wurtemberg (artículo 72 II 1: “las 
entidades encargadas del ejercicio de las funciones públicas en sus territorios”), Hesse (“las úni-
cas entidades encargadas del desempeño de las funciones administrativas locales en sus te-
rritorios”), Baja Sajonia (artículo 57 III: “las únicas entidades encargadas del desempeño de las 
funciones públicas en sus territorios”), Renania del Norte-Westfalia (artículo 78 II: “las únicas 
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último caso, las previsiones constitucionales van en su formulación más allá 
de lo exigido por el artículo 28 II 1 GG, en la medida en que las mismas no 
se limitan a reconocer a favor de los municipios el derecho a regular bajo su 
propia responsabilidad todos los asuntos de la comunidad local, sino que 
los habilitan, en principio, sin ulteriores condicionantes, para el desarrollo de 
todas las funciones públicas en sus ámbitos territoriales38. De esta forma, las 
disposiciones de referencia se adscriben al conocido como “modelo monis-
ta”, que, por oposición al modelo dualista, no diferencia entre las funciones 
estatales y aquellas que se cumplen en el marco del derecho a la autono-
mía, sino que las contempla como un ámbito de actuación único, sobre el 
que se proyecta una presunción de competencia a favor de los municipios39. 

No existen diferencias sustanciales en lo que respecta a la interpreta-
ción de estas disposiciones constitucionales a la luz del artículo 28 II 1 GG. De 
hecho, en la jurisprudencia de los tribunales constitucionales de los Estados 
federados es posible apreciar una tendencia a incorporar, en caso de duda, 
la doctrina del Tribunal Constitucional Federal dictada en aplicación del ar-
tículo 28 II 1 GG en la interpretación de las proclamaciones constitucionales 
de la garantía de la autonomía local40. 

3.1.2.  Asuntos de la comunidad local y principio de universalidad

Incluso en ausencia de las referidas disposiciones en el derecho de los Es-
tados federados es posible identificar competencias locales dotadas de una 
dimensión transfronteriza a partir de la interpretación del ordenamiento 
constitucional de la Federación. Como ha habido ocasión de comprobar, el 
elemento central de la garantía objetivo-institucional del artículo 28 II 1 GG 
es el derecho de los municipios a regular bajo su propia responsabilidad 
“todos los asuntos de la comunidad local”41. De acuerdo con la Sentencia 
Rastede del Tribunal Constitucional Federal, por tales asuntos han de en-
tenderse:

entidades encargadas de las funciones administrativas en sus territorios”), Renania-Palatinado 
(artículo 49 I 1: “las únicas entidades encargadas del desempeño de las funciones administra-
tivas locales en sus territorios”), Sajonia (artículo 84 I 1: “las únicas entidades encargadas del 
desempeño de las funciones públicas en sus territorios”) y Sajonia-Anhalt (artículo 87 II: “las 
entidades encargadas del ejercicio de todas las funciones públicas”). 

38.	 Lange (2019: Kap. 1 Rn. 156). 
39.	 Lange (2019: Kap. 11 Rn. 4). 
40.	 Ehlers (2000: 1301). 
41.	 Engels, A. (2014), “Kommunale Selbstverwaltung nach Art. 28 II GG”, Juristische Arbeits-

blätter, pág. 8. 
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�“[…] cualesquiera necesidades e intereses que hundan sus raíces en la 
comunidad local o que se encuentren especialmente ligadas a ella, 
es decir, que sean comunes a los habitantes del municipio en cuan-
to tales, en tanto relativas a la vida en común de los individuos en el 
municipio”42. 

Incluso aunque en las Constituciones de algunos Estados federados43 
se omita toda referencia a la vinculación con los asuntos “locales”, haciendo 
exclusiva mención de “sus” asuntos44, el artículo 28 II 1 GG representa igual-
mente el punto de partida en la interpretación de las correspondientes dis-
posiciones45, de forma que lo esencial es determinar qué ha de entenderse 
por asuntos de la comunidad local en los contextos transfronterizos. 

De acuerdo con la comprensión mayoritaria, una concreta iniciativa no 
transgrede los límites aplicables a la acción local por razón de su dimensión 
transfronteriza46. Al mismo tiempo, se advierte de que la actuación de las 
entidades locales ha de limitarse, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 28 II 1 GG, a la esfera estrictamente local, “salvo que se les haya atribuido 
el desarrollo de funciones estatales de más amplio alcance”47. Sin embargo, 
esta interpretación entra en conflicto, en cierto sentido, con el denomina-
do “principio de universalidad”, de conformidad con el cual los municipios 
ostentan un derecho general de actuación48. En consecuencia, cualesquiera 
funciones con incidencia sobre los asuntos de la comunidad local pueden 
ser asumidas por los municipios, en la medida en que no hayan sido atri-
buidas o se incardinen en los ámbitos de competencia de otras entidades49. 

42.	 BVerfGE 79, 127, 151-152; 110, 370, 400. 
43.	 Cfr. los artículos 71 II 1 BWVerf., 137 HessLV, 57 III NdsVerf., 78 II Verfassung NRW, 49 I RhPfV, 

84 I 1 SächsVerf, 87 II 1 SachsAnhVerf, 46 I SchlesHolVerf. Estas disposiciones se inspiran en el cono-
cido como “proyecto de Weinheim” de 1948; al respecto, cfr. Beyerlin, U. (1988), Rechtsprobleme 
der lokalen grenzüberschreitenden Zusammenarbeit, Berlin: Springer, pág. 157. 

44.	 Menzel (2011: 485). 
45.	 Schmidt-Jortzig (1979: 36); Ehlers (2000: 1301). 
46.	 Blumenwitz, D. (1980), “Zur Rechtsproblematik von Städtepartnerschaften – Teil 1”, Ba-

yerische Verwaltungsblätter, pág. 197; Kment, M. (2010), Grenzüberschreitendes Verwaltungs-
handeln: Transnationale Elemente deutschen Verwaltungsrechts, Tübingen: Mohr Siebeck, 
pág. 547; Niedobitek, M. (2001), Das Recht der grenzüberschreitenden Verträge: Bund, Län-
der und Gemeinden als Träger grenzüberschreitender Zusammenarbeit, Tübingen: Mohr 
Siebeck, pág. 402; Schnakenberg, O. (1990), Innerdeutsche Städtepartnerschaften: Rechtliche 
Aspekte grenzüberschreitenden kommunalen Handelns, Baden-Baden: Nomos, págs. 449 y 
sigs.; Menzel (2011: 483 y sigs.). 

47.	 Schmidt-Aβmann, E. (1991), “Kommunale Selbstverwaltung ‘nach Rastede’”, en E. 
Franβen u.a. (Hrsg.), Bürger – Richter – Staat: Festschrift für Horst Sendler, Präsident des Bun-
desverwaltungsgerichts zum Abschied aus seinem Amt, München: C.H. Beck, pág. 131. 

48.	 Dreier, H. (2015), en H. Dreier (Hrsg.), Grundgesetz-Kommentar, Bd. II, Art. 28 Rn. 101, 
Tübingen: Mohr Siebeck, 3.ª edición. 

49.	 BVerfGE 79, 127, 146. 
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Es demostrativo de las posibilidades de internacionalización del mar-
gen de actuación municipal el ejemplo de las ordenanzas locales relativas 
al servicio de cementerio. Mediante su adopción, algunos ayuntamientos se 
posicionaron en contra de la utilización de materiales procesados emplean-
do mano de obra infantil para la construcción de lápidas funerarias en sus 
cementerios50. Tanto en la mayor parte de los procedimientos jurisdicciona-
les como en la resolución del Tribunal Federal Contencioso-Administrativo 
resultaron vencedores los empresarios recurrentes, si bien la fundamenta-
ción jurídica presenta notables diferencias según los casos. Las resoluciones 
dictadas en primer lugar coincidían en negar la competencia de los muni-
cipios que habían aprobado las ordenanzas controvertidas para la adopción 
de una medida de esta naturaleza51. La autonomía local consagrada en el 
artículo 28 II 1 GG y en las disposiciones concordantes de las Constituciones 
de los Länder no permitiría servirse de la potestad reglamentaria local para 
la persecución de objetivos ajenos a la institución. Se estaría en presencia 
de un fin de estas características cuando la actuación municipal se orienta-
ra al cumplimiento de estándares globales de protección de los derechos 
humanos52. 

La cuestión fue abordada de manera sustancialmente diferente por el 
Tribunal Constitucional bávaro, que hubo de resolver el recurso de amparo 
promovido por la ciudad de Núremberg en el que se alegaba la vulnera-
ción de su derecho a la autonomía local, reconocido en el artículo 11 II 2 BV. 
El hecho de que cuestiones de naturaleza global fueran tomadas en con-
sideración en el ejercicio de las competencias municipales no conduciría 
forzosamente a excluir que se tratase de asuntos de la comunidad local53. 
El Tribunal Constitucional bávaro subrayaría, en cambio, los múltiples entre-
cruzamientos de las funciones municipales y estatales: 

�“[…] los asuntos municipales y estatales no [se sitúan] en compartimen-
tos estancos […], sino que se entrecruzan en numerosos planos […]. La 
comercialización global de materiales rocosos que no satisface los cri-
terios del Convenio número 182 de la OIT ha planteado problemas que 

50.	 Krajewski, M. (2014), “Kommunaler Menschenrechtsschutz durch Verbote von Grabma-
len aus ausbeuterischer Kinderarbeit”, Die öffentliche Verwaltung, págs. 721 y sigs. 

51.	 En este sentido, cfr., por ejemplo, VGH Múnich, Sentencia de 27 de julio de 2009, Az. 4 
N 09.1300 – juris. 

52.	 Ibidem. El recurso de casación promovido contra la sentencia fue desestimado: BVerwG 
BayVBl. 2011, 510. 

53.	 BayVergGH NVwZ-RR 2012, 50, Rn. 23. 
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pueden proyectarse específicamente sobre la esfera local, como en lo 
relativo a los requisitos para la instalación de lápidas funerarias”54. 

Estos razonamientos sugieren, en todo caso, que no es posible negar de 
plano la incardinación de las cuestiones relativas a los derechos humanos 
—y, en consecuencia, las de carácter internacional— en el espectro de las 
funciones municipales. Las entidades locales no pueden desvincularse de 
las mismas por carecer de un “mandato político general”. Los derechos hu-
manos poseen, ciertamente, un inequívoco carácter político, pero, al mismo 
tiempo, pueden presentar una relevante dimensión local, lo que determina-
rá su conexión con los “asuntos de la comunidad local” en el sentido al que 
hace referencia el artículo 28 II 1 GG. 

3.1.3.  Responsabilidad y potestades esenciales de las entidades locales 

El artículo 28 II 1 GG establece que el derecho de los municipios a regular 
todos los asuntos de la comunidad local se ejercerá “bajo su propia respon-
sabilidad”. Este requisito se concreta en la atribución de una serie de potes-
tades a favor de las entidades locales que no se identifican con competen-
cias de intervención en sectores específicos, sino que suponen la asignación 
de funciones por las que se reconoce a los municipios una capacidad de 
actuación que se ejerce en un régimen de responsabilidad exclusiva55. En 
particular, tales potestades son las de ordenación del territorio56, organizato-
ria57, presupuestaria58, de ordenación del personal a su servicio59 y de planea-
miento60. De todas ellas, interesa considerar aquí la potestad organizatoria, 
toda vez que una de sus manifestaciones es, precisamente, la capacidad 
para entablar relaciones de cooperación61. En términos generales, la potes-
tad organizatoria comprende la facultad para “definir los procedimientos y 
asignar las competencias decisorias en ámbitos específicos”, en la medida 
en que con ello no se vean afectadas las estructuras fundamentales del mu-
nicipio —desde una perspectiva jurídico-constitucional—62. En consecuencia, 

54.	 Ibidem, Rn. 23, 25. 
55.	 Ziekow, J. (2023), “Kommunale Informationshoheit – Anforderungen der Garantie kom-

munaler Selbstverwaltung an die Ausgestaltung der amtlichen Statistik”, Verwaltungsarchiv, 
204, págs. 535 y sigs. 

56.	 BVerfGE 52, 95, 118. 
57.	 BVerfGE 91, 228, 236 y sigs. 
58.	 BVerfGE 119, 331, 362. 
59.	 BVerfGE 17, 172, 182; 91, 228, 245. 
60.	 BVerfGE 56, 298, 310, 317 y sigs. 
61.	 Niedobitek (2001: 404 y sigs.); Lange (2019: Kap. 1 Rn. 72). 
62.	 BVerfGE 91, 228, 236 y sigs. 
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la potestad organizatoria tan solo se garantiza en términos relativos; ello es 
así por razón de que la configuración esencial de la organización municipal 
se efectúa a través de la normativa local de los Estados federados, sin la que 
la autonomía local no sería una realidad63. 

En lo que respecta a la manifestación cooperativa de esta potestad, 
la misma comporta la debida puesta a disposición de los municipios de 
instrumentos de actuación comunitaria, así como el reconocimiento de la 
posibilidad de acudir a fórmulas asociativas personificadas —en particular, 
a la creación de mancomunidades—64. En este sentido, la cooperación mu-
nicipal se orienta a garantizar un estándar adecuado de autonomía ante 
eventuales mermas de las opciones de actuación local65.

La incorporación de una dimensión transfronteriza a la cooperación 
local66 halla confirmación en la Carta Europea de Autonomía Local, cuyo 
artículo 10.3 establece que “[l]as Entidades locales pueden, en las condicio-
nes eventualmente previstas por la ley, cooperar con las Entidades de otros 
Estados”67. Si bien este convenio posee, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 59 II GG, tan solo el rango de ley federal ordinaria, el mismo pue-
de ser tomado en consideración en la labor de interpretación del artículo 
28 II 1 GG sobre la base del “principio favorable al derecho internacional” 
(Grundsatz der Völkerrechtsfreundlichkeit)68. En este sentido, más allá de 
la reserva a la ley prevista en el artículo 28 II 1 GG, el referido texto influye en 
la determinación de los asuntos de la comunidad local y en la definición de 
las condiciones de su regulación bajo la propia responsabilidad de las enti-

63.	 BVerfGE 91, 228, 240; BVerfG NVwZ 2015, pág. 143. 
64.	 BVerfGE 119, 331, 362; Schmidt, T. I. (2005), Kommunale Kooperation, Tübingen: Mohr 

Siebeck, págs. 55 y sigs. 
65.	 Grawert, R. (1971), “Rechtsfragen der grenzüberschreitenden Zusammenarbeit von Ge-

meinden”, Deutsches Verwaltungsblatt, pág. 485. 
66.	 Groβ, T. (2022), “Die Verwaltungsorganisation als Teil der Staatsorganisation”, en A. 

Voβkuhle/M. Eifert/C. Möllers (Hrsg.), Grundlagen des Verwaltungsrechts, Bd. I, § 15 Rn. 153, 3.ª 
edición. 

67.	 Carta Europea de Autonomía Local, hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985 y cuya 
entrada en vigor se produjo el 1 de septiembre de 1988, BGBl. 1987 II, 65. De acuerdo con las pe-
culiares disposiciones del artículo 12, relativas a los compromisos adquiridos por los Estados par-
te, estos no se obligan a vincularse por todas las previsiones de la Primera parte de la Carta. Sin 
embargo, la República Federal de Alemania no ha hecho uso de la capacidad de elección pre-
vista en el artículo 12, sino que, con ocasión de la ratificación de la Carta, se ha limitado a excluir 
la aplicación de determinados aspectos de una de sus disposiciones (artículo 9.3). Cfr. http://
conventions.coe.int/Treaty/Commun/ListeDeclarations.asp?NT=122&CM=1&DF=&CL=ENG&VL=1 
(recuperado por última vez el 19 de marzo de 2024). 

68.	 En relación con el “principio favorable al Derecho Internacional”, cfr., desde una perspectiva 
general, Payandeh, M. (2023), “Verfassungsrechtliche Grundlagen der Völkerrechtsfreundlichkeit 
in Deutschland”, Zeitschrift für ausländisches öffentliches Recht und Völkerrecht, 83, págs. 609 
y sigs. 



Helmut Philipp Aust

303
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

dades locales69. Otros tratados internacionales celebrados por la Federación 
y por los Estados federados con países vecinos en el ámbito del Consejo 
de Europa, así como los acuerdos derivados de los mismos, confirman esta 
comprensión de la cuestión70. 

3.1.4.  Ausencia de un mandato político general

Una dificultad adicional para la admisibilidad de las actividades internacio-
nales de las entidades locales se encontraría, de acuerdo con la doctrina ma-
yoritaria, en la ausencia de un mandato político general71. Aun cuando dista 
de resultar incontrovertida la determinación de qué haya de entenderse por 
“mandato político general” en el caso concreto72, los municipios se situarían 
entre dos polos: a este respecto, Klaus Lange advierte de que los asuntos de 
la comunidad local no incluyen, de una parte, los derechos e intereses indi-
viduales de sus ciudadanos, ni, de otra, los intereses de una “comunidad que 
trascienda la estrictamente local”73. En la Sentencia sobre el referendum de 
Hesse, el Tribunal Constitucional Federal identificó algunos criterios para la 
correcta delimitación del concepto. En este sentido, la actuación municipal 
rebasaría sus límites jurídicos “si se refiriera a cuestiones generales, extraterri-
toriales, quizá de alto contenido político, o si implicase un posicionamiento 
a favor o en contra de una determinada acción que no le afectase de forma 
especial”, sino que incidiera sobre la sociedad en su conjunto74. Ello no obs-
tante, el carácter político de la autonomía local no puede desconocerse75. 

69.	 Cfr. asimismo Schaffarzik, B. (2002), Handbuch der Europäischen Charta der kommu-
nalen Selbstverwaltung, Stuttgart: Boorberg, § 24 Rn. 23. 

70.	 Convenio-Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre comunidades o auto-
ridades territoriales, hecho en Madrid el 21 de mayo de 1980, cuya entrada en vigor se produjo 
el 22 de diciembre de 1981, CETS n.º 106, y protocolos adicionales; cfr. especialmente el artículo 
2 II del Segundo Protocolo adicional, de 5 de mayo de 1998, cuya entrada en vigor se produjo 
el 1 de enero de 2001, CETS n.º 169. Cfr. asimismo el Tratado de Isselburg-Anholt de 23 de mayo 
de 1991, cuya entrada en vigor se produjo el 1 de enero de 1993, BGBl. 1993 II, 843; el Tratado de 
Maguncia de 17 de diciembre de 1996, cuya entrada en vigor se produjo el 1 de septiembre de 
1998, GVBl. NRW 1996, 255, GVBl. Rh.-Pf. 1997, 1; y el Tratado de Karlsruhe de 23 de enero de 1996, 
cuya entrada en vigor se produjo el 1 de septiembre de 1997, BGBl. 1997 II, 1159. 

71.	 Graf Vitzthum, W. (1983), “Errichtung ‘atomwaffenfreier Zonen’ als kommunales 
Grundrecht?”, en J. Schwarze/W. Graf Vitzthum (Hrsg.), Grundrechtsschutz im nationalen und 
internationalen Recht: Werner von Simson zum 75. Geburtstag, Baden-Baden: Nomos, pág. 
202; Meβerschmidt, K. (1990), “Der Grundsatz der Bundestreue und die Gemeinden – Untersucht 
am Beispiel der ‘kommunalen Auβenpolitik’”, Die Verwaltung, 23, págs. 426 y sigs. 

72.	 Ernst, C. (2021), en A. Kämmerer/M. Kotzur (Hrsg.), von Münch/Kunig: Grundgesetz-
Kommentar, Art. 28 Rn. 105, München: C.H. Beck. 

73.	 Lange (2019: Kap. 1 Rn. 34). 
74.	 BVerfGE 8, 122, 134. 
75.	 Schmidt-Jortzig (1979: 45); Lange (2019: Kap. 1 Rn. 60). 
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En este sentido, una definición esencialista de las cuestiones generales o 
“de alto contenido político”, contrapuestas a los asuntos locales, no parece 
factible76. 

3.1.5.  Vinculación a la ley y garantía institucional

Las entidades locales también tienen atribuido un cometido político en el 
marco de la ley. Tal y como se ha indicado, esta reserva no se refiere exclu-
sivamente a la regulación de los asuntos de la comunidad local “bajo su 
propia responsabilidad”, sino también a la extensión de las funciones que 
se ejercen sobre la base del principio de autonomía. La limitación referida 
se explica por razón del carácter ambivalente de la garantía de la autono-
mía local y entra en conflicto con el principio de universalidad77. En este 
sentido, el legislador de la Federación y los Estados federados disponen de 
un amplio margen para determinar los ámbitos de actuación en los que 
se habilita a las entidades locales a actuar. De acuerdo con la comprensión 
mayoritaria, a los efectos del artículo 28 II 1 GG, se entienden por “ley” no 
solo las leyes formales emanadas de las instituciones parlamentarias, sino 
también los reglamentos78. En el ámbito de las actividades internacionales, 
presenta una especial relevancia, no obstante, el que también el derecho de 
la Unión Europea pueda ser empleado para la delimitación del “marco de la 
ley”79, razonamiento que alcanza, en nuestra opinión, también a las normas 
de derecho internacional. 

Toda configuración del referido ámbito de actuación debe respetar, en 
consecuencia, el ámbito nuclear (Kernbereich) del derecho a la autonomía 
local. Esta es, en último término, la principal manifestación de la referida 
caracterización de la autonomía local como garantía institucional. La misma 
fue asumida por el Tribunal Constitucional Federal ya al inicio de su anda-
dura, con apoyo en la jurisprudencia del Tribunal Estatal del Reich alemán80. 
Este había declarado que el principio de autonomía no podía limitarse 
hasta el punto de verse vaciado de contenido, convirtiéndose en un sim-
ple nombre81. Aún hoy sigue sin precisarse de manera satisfactoria qué haya 

76.	 Meβerschmidt (1990: 428); Britz, G. (1994), Örtliche Energievorsorgung nach nationa-
lem und europäischem Recht – Unter besonderer Berücksichtigung kommunaler Gestal-
tungsmöglichkeiten, Baden-Baden: Nomos, pág. 78; Heberlein (1989: 100 y sigs.). 

77.	 Cfr. Ernst (2021: Art. 28 Rn. 161 y sigs.). 
78.	 Ernst (2021: Art. 28 Rn. 160). 
79.	 Ernst (2021: Art. 28 Rn. 160). 
80.	 BVerfGE 1, 167, 174 y sigs. 
81.	 StGH, RGZ 126, Anh. S. 14, 22. 
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de entenderse comprendido en dicho ámbito82. En la jurisprudencia se han 
adoptado, en este sentido, diferentes enfoques83. Mientras que el Tribunal 
Constitucional Federal pareció asumir, en una primera fase, una definición 
precisa, aplicada, sin embargo, tan solo por referencia a las circunstancias 
del caso concreto84, el Tribunal Federal Contencioso-Administrativo, basán-
dose en el “método de sustracción” (Subtraktionsmethode), consideró que 
la salvaguarda del contenido nuclear (Kerngehalt) dependería de qué ele-
mentos se mantuvieran disponibles una vez verificada una injerencia en el 
derecho a la autonomía local85. En la Sentencia Rastede, el Tribunal Consti-
tucional Federal daría un giro en su interpretación, al identificar la noción de 
“contenido nuclear” con la de “contenido esencial” (Wesensgehalt), y situán-
dola, en último término, en el principio de universalidad86. Asimismo, en la 
jurisprudencia se hace en ocasiones referencia al test de proporcionalidad 
como criterio para establecer dónde se sitúa el límite de las inmisiones en el 
ámbito nuclear87. En el contexto de la actuación transfronteriza de los mu-
nicipios, es especialmente relevante el manejo simultáneo de los conceptos 
de “ámbito nuclear” y de “universalidad”: con base en el mismo, y en conjun-
ción con la debida atribución de un mínimo de funciones a los municipios, 
la posibilidad de cumplimiento de las mismas a través de fórmulas de co-
operación internacional halla protección en el ámbito nuclear del artículo 
28 II 1 GG. 

3.2. � Los límites de la acción exterior de las entidades locales. 
En particular, el principio de lealtad federal

Al igual que ocurre con la actuación de cualesquiera otros sujetos de dere-
cho público, la actividad transfronteriza de las entidades locales no puede 
considerarse carente de condicionantes ni de límites jurídicos. Las limita-
ciones constitucionales de la acción exterior de las corporaciones locales 
pivotan principalmente en torno a dos variables fundamentales. En primer 
lugar, han de considerarse los principios aplicables a toda actuación jurídi-
co-pública en el marco del Estado de derecho (3.2.1). En todo caso, en la con-
figuración material de la acción exterior de las entidades locales presenta 
una especial relevancia el principio de lealtad federal (3.2.2). 

82.	 Lange (2019: Kap. 1 Rn. 93); cfr. igualmente Schoch (2006: 27). 
83.	 A este respecto, cfr. la panorámica ofrecida por Ernst (2021: Art. 28 Rn. 165). 
84.	 BVerfGE 23, 353, 265 y sigs.; 26, 172, 180 y sigs. 
85.	 BVerwGE 6, 19, 25. 
86.	 BVerfGE 79, 127, 146. 
87.	 VerfGH NRW NJW 1979, 1201. 
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3.2.1. � Los principios generales de la actuación pública en el marco 
del Estado de derecho

Las reflexiones precedentes en relación con la extensión del derecho a la 
autonomía local no deben conducir a error en relación con la aplicabilidad 
de los principios generales propios del Estado de derecho88. El Estado de 
derecho es “uno de los principios esenciales de la Ley Fundamental”89, dima-
nante de varias disposiciones constitucionales90. Como tal, se hace referen-
cia al mismo en el artículo 28 I 1 GG. Dadas las limitaciones de la presente 
exposición, no resulta posible dar cuenta en este momento ni de las particu-
laridades del desarrollo histórico del principio ni de las dificultades jurídicas 
derivadas de su proyección sobre la esfera local91. 

En consecuencia, nuestra atención se centrará en algunas de las di-
mensiones esenciales del principio del Estado de derecho que las entidades 
locales han de tomar consideración en el desarrollo de actuaciones en con-
textos transfronterizos. En primer término, han de respetarse los principios 
de primacía y de reserva de ley. En este sentido, mientras que la primacía 
de la ley, consagrada en el artículo 20 III GG, vincula a las Administraciones 
locales desde la perspectiva del debido acomodo de su actuación a la ley92, 
el principio de reserva de ley subraya la necesidad de que las injerencias en 
los derechos de los particulares hallen su fundamento en las correspondien-
tes habilitaciones parlamentarias93. La constatación de que las actuaciones 
internacionales de las corporaciones locales cuentan con un fundamento 
competencial no debe conducir a conclusiones erróneas en relación con el 
alcance de sus potestades en este contexto94. En este sentido, deben obser-
varse igualmente otras dos exigencias dimanantes del principio del Estado 
de derecho, a saber: los requisitos de claridad y predeterminación norma-

88.	 Heberlein (1989: 136). 
89.	 BVerfGE 20, 323, 331. 
90.	 A este respecto, cfr., por todos, Hesse, K. (1999), Grundzüge des Verfassungsrechts der 

Bundesrepublik Deutschland, Heildelberg: C.F. Müller, reimpresión de la 20.ª edición, Rn. 186 y 
sigs.; Huber, P. M. (2021), “Rechtsstaat”, en M. Herdegen/J. Masing/R. Poscher/K. F. Gärditz (Hrsg.), 
Handbuch des Verfassungsrechts: Darstellung in transnationaler Perspektive, § 6 Rn. 14 y 
sigs., München: C.H. Beck. 

91.	 A este respecto, por todos, Böckenförde, E.-W. (2006), “Entstehung und Wandel 
des Rechtsstaatsbegriffes”, en E.-W. Böckenförde, Recht – Staat – Freiheit. Studien zur 
Rechtsphilosophie, Staatstheorie und Verfassungsgeschichte, Frankfurt/Main: Suhrkamp, págs. 
143 y sigs. 

92.	 A partir de dicha exigencia se definen, igualmente, los parámetros del control de la ac-
tuación local; cfr. Kahl (2000: 493 y sigs.). 

93.	 BVerwG NVwZ 2014, 527, 528. 
94.	 Cfr., mutatis mutandis, Huber, P.-M. (2003), “Die Informationstätigkeit der öffentlichen 

Hand – Ein grundrechtliches Sonderregime aus Karlsruhe?”, Juristenzeitung, pág. 295.
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tivas95. En consecuencia, una ordenanza local será conforme a los postula-
dos del Estado de derecho si a partir de sus disposiciones se deducen con 
suficiente claridad las obligaciones que se imponen a sus destinatarios96. La 
vinculación de la actuación local a otros principios jurídicos, tales como los 
de proporcionalidad o de protección de la confianza legítima, no precisa de 
ulterior comentario. 

La comprensión al respecto del Tribunal Constitucional bávaro, de con-
formidad con la cual los asuntos de la comunidad local pueden incorporar 
válidamente elementos de carácter internacional, ha sido, en lo esencial, 
asumida por el Tribunal Federal Contencioso-Administrativo, que, sin em-
bargo, estimaría el recurso interpuesto contra la ordenanza local relativa al 
servicio de cementerio por otras razones. En este sentido, la Sentencia del 
Tribunal Federal Contencioso-Administrativo declaró que la ordenanza no 
satisfacía los requisitos de claridad normativa y de previsibilidad. Asimismo, 
el Tribunal rechazó la posibilidad de identificar un fundamento legal para la 
adopción de la ordenanza de Núremberg y que cupiera considerar la procla-
mación general de la potestad reglamentaria prevista en los artículos 23 y 24 
de la Ley de régimen local del Estado de Baviera (BayGO) como una habili-
tación suficiente para establecer injerencias en el derecho a la libre elección 
de profesión, garantizado en el artículo 12 I GG97. Además, el Tribunal Federal 
Contencioso-Administrativo señala algunas carencias de la ordenanza con-
trovertida desde el punto de vista de la predeterminación normativa. La falta 
de una prueba generalmente reconocida en relación con el origen de los 
materiales dificulta extraordinariamente a las empresas afectadas la aporta-
ción de elementos de prueba contradictorios. El poder reglamentario local 
debería, consecuentemente, identificar en la correspondiente ordenanza los 
criterios esenciales para la aplicación de la norma, tales como las certifica-
ciones existentes a las que se reconocería valor probatorio98. 

En una resolución posterior del Tribunal Superior Contencioso-Admi-
nistrativo de Mannheim, al hilo nuevamente del análisis de la validez jurídica 
de una ordenanza local relativa al servicio de cementerio, destaca igualmen-
te el tratamiento de la cuestión referente a las inseguridades a las que la 
norma daba lugar en relación con la trazabilidad de la cadena de suminis-

95.	 Jarass, H. D. (2024), en H. D. Jarras/B. Pieroth, GG-Kommentar, Art. 20 Rn. 82 y sigs., 
München: C.H. Beck. 

96.	 BVerwG NVwZ 2014, 527, 528. 
97.	 BVerwG NVwZ 2014, 527, 529; se muestra crítico al respecto Krajewski (2014: 728). 
98.	 BVerwG NVwZ 2014, 527, 528 y sigs. 
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tro99. La ordenanza controvertida en aquel caso se había dictado al amparo 
de una habilitación incorporada por la legislación funeraria. En este contex-
to, Markus Krajewski subraya que también en este caso resultaría exigible 
una previsión legal en relación con la cuestión relativa a las características de 
las pruebas admisibles, toda vez que el legislador disfruta de un margen de 
apreciación más amplio que el reconocido a la entidad local para la adop-
ción de ordenanzas100. A este respecto, la jurisprudencia vuelve a insistir en 
la necesidad de que las corporaciones locales observen los condicionantes 
generales derivados del principio del Estado de derecho también cuando 
adoptan medidas para la salvaguarda de bienes jurídicos globales. 

3.2.2.  El principio de lealtad federal

En el ámbito objeto de estudio, constituye un límite especialmente relevante 
el principio de lealtad federal101, ya conocido en la dogmática constitucional 
alemana de la época imperial102 y que, atravesando la etapa de la República 
de Weimar, se incorpora al nuevo ordenamiento jurídico-constitucional de 
la República Federal103. Ya en esta última fase se consolida un importante 
sector doctrinal que sostiene el carácter prescindible de la lealtad federal104. 
Pese a estas voces críticas, continúa tratándose, al menos desde una pers-
pectiva práctica —esto es, a la vista de la jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional Federal—, de un principio válido105. Ello no significa, sin embargo, 
que su anclaje normativo sea incontrovertible. A este respecto, mientras que 
la jurisprudencia, en líneas generales, no se ocupa de la identificación de la 
búsqueda del fundamento de la lealtad federal en el derecho constitucional 
positivo106, en la doctrina científica se adoptan enfoques diversos107, que van 

99.	 VGH Mannheim, Sentencia de 29 de abril de 2014, Az. 1 S 1458/12 = BeckRS 2014, 50994, 
Nr. 2 b). 

100.	 Krajewski (2014: 728). 
101.	 Bothe, M. (1977), “Rechtsprobleme grenzüberschreitender Plannung”, Archiv des öffent-

lichen Rechts, 102, pág. 72. 
102.	 Smend, R. (1994), “Ungeschriebenes Verfassungsrecht im monarchischen Bundesstaat”, 

en R. Smend, Staatliche Abhandlungen und andere Aufsätze, Berlin: Duncker & Humblot, 3.ª 
edición, pág. 56. El papel de Smend ha sido destacado por el Tribunal Constitucional Federal; 
cfr. BVerfGE 1, 299, 315; 12, 205, 254. 

103.	 Cfr. Smend, R. (1994), “Verfassung und Verfassungsrecht”, en R. Smend, Staatliche Ab-
handlungen und andere Aufsätze, Berlin: Duncker & Humblot, 3.ª edición, pág. 239. 

104.	 Cfr. Hesse, K. (1984), “Der unitarische Bundesstaat”, en K. Kesse, Ausgewählte Schriften, 
Heidelberg: C.F. Müller, págs. 120 y sigs. 

105.	 Cfr. asimismo Hanschel, D. (2012), Konfliktlösung im Bundesstaat, Tübingen: Mohr Sie-
beck, pág. 79. 

106.	 Vedder, C. (1996), Intraföderale Staatsverträge, Baden-Baden: Nomos, págs. 103, 256. 
107.	 Cfr. la síntesis de Oeter, S. (1998), Integration und Subsidiarität im deutschen 

Bundesstaatsrecht – Untersuchungen zur Bundesstaatstheorie unter dem Grundgesetz, 
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desde la costumbre constitucional108, pasando por los postulados del Esta-
do de derecho109 y los elementos esenciales del Estado federal110, hasta la 
comprensión histórica de la buena fe como principio general del derecho111. 
Si bien este no es el contexto adecuado para una toma de posición en el 
marco de la referida discusión, se nos antoja conveniente mantener aquí 
la consideración de la lealtad federal como una concreción no positivizada 
del principio constitucional del federalismo, consagrado en el artículo 20 I 
GG112. Los principios constitucionales establecidos en el citado artículo 20 
GG precisan todos ellos de una mayor concreción, cuando no —al igual que 
ocurre con el principio del Estado de derecho— carecen de mención espe-
cífica como tales en la referida disposición constitucional. Ello no impide, 
sin embargo, extraer conclusiones dogmáticas más específicas a partir de la 
interpretación del artículo 20 GG. A tal fin, las líneas de desarrollo del Estado 
Constitucional alemán pueden desempeñar un papel igualmente relevante, 
si bien, en relación con esta opción interpretativa, han de tenerse presentes 
los riesgos asociados a una descuidada traslación a la actualidad de princi-
pios construidos en épocas precedentes113. 

Pese a que los principales elementos de la lealtad federal han sido ob-
jeto de un profuso análisis doctrinal, la vinculación de las entidades locales 
a este principio continúa siendo hoy una cuestión debatida114. En la jurispru-
dencia, la extensión de la aplicación del principio de lealtad federal a los 
municipios ha sido objeto de un tratamiento parcialmente caracterizado 
por la ausencia de una justificación pormenorizada115. Frente a la posibili-
dad de tal ampliación se han formulado múltiples objeciones. Un primer 
argumento parte de la consideración de que la Federación y las entidades 

Tübingen: Mohr Siebeck, págs. 242 y sigs. 
108.	 En este sentido, Bayer, H.-W. (1961), Die Bundestreue, Tübingen: Mohr Siebeck, pág. 33. 
109.	 Kowalsky, B. (1970), Die Rechtsgrundlagen der Bundestreue, Augsburg: Blasaditsch, 

pág. 245. 
110.	 Isensee, J. (2008), “Idee und Gehalt des Föderalismus im Grundgesetz”, en J. Isensee/P. 

Kirchhof (Hrsg.), Handbuch des Staatsrechts, Bd. VI, § 126 Rn. 162, Heidelberg: C.F. Müller, 3.ª 
edición; en el mismo sentido, ya al inicio de su andadura, BVerfGE 1, 117, 131; 1, 299, 315 y sigs.; 8, 
122, 138. 

111.	 Bauer, H. (1992), Die Bundestreue – Zugleich ein Beitrag zur Dogmatik des 
Bundesstaatsrechts und zur Rechtsverhältnislehre, Tübingen: Mohr Siebeck, pág. 253. 

112.	 En este sentido, Frowein, J. A. (1961), Die selbständige Bundesaufsicht nach dem 
Grundgesetz, Bonn: Röhrscheid, pág. 76; Wolff, H.A. (2000), Ungeschriebenes Verfassungsrecht 
unter dem Grundgesetz, Tübingen: Mohr Siebeck, pág. 254. 

113.	 Se muestran críticos al respecto también Bauer (1992: 132); y Oeter (1998: 239, 481). 
114.	 Al respecto, en detalle, Meβerschmidt (1990: 425 y sigs.); Bothe (1977: 72); von Komorows-

ki (1998: 145); en contra, Bauer (1992: 299 y sigs.); y Heberlein (1989: 138). 
115.	 BVerwGE 82, 266, 268; OVG Koblenz DVBl. 1988, 796, 797. 
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locales apenas entablan relaciones jurídicas directas116. En este sentido, la 
lealtad federal desplegaría sus efectos tan solo en el contexto de la relación 
—directa— entre la Federación y los Estados federados; las entidades locales 
forman parte ciertamente de estos últimos, pero no se incorporarían a la 
referida relación117. Una segunda línea argumental se basa en que el vín-
culo de lealtad se proyecta sobre las cuestiones esenciales de la “relación 
federal” sellada entre Bund y Länder, sin que sea posible su traslación a las 
relaciones que se establecen entre la Federación y las entidades locales118. A 
partir de la combinación de ambas comprensiones, se sostiene, por último, 
que el ámbito de aplicación de la lealtad federal se limitaría “al más estre-
cho contexto de las conexiones de tipo federal”, en las que “la condición de 
sujetos de derecho esencialmente vinculados se limitaría a la Federación y 
a los Estados federados”119. En apoyo de lo anterior, se subraya la considera-
ción de los municipios como estructuras administrativas descentralizadas y 
su consiguiente caracterización como una Administración estatal indirecta. 
También esta última comprensión del problema conduciría a negar la apli-
cación del principio de lealtad federal a las entidades locales120. 

Estos razonamientos críticos son, en este sentido, absolutamente con-
vincentes, toda vez que, ciertamente —salvo en unos pocos ámbitos que 
aquí no interesa considerar—121, faltan contextos de relación jurídica directa 
entre el Bund y los municipios. En la medida en que el principio de lealtad 
federal, de acuerdo con la comprensión mayoritaria, posee un carácter acce-
sorio —es decir, no es fuente autónoma de derechos y obligaciones, sino que 
limita su influencia al contexto de relaciones jurídicas preexistentes—122, no 
es posible referirse a una aplicación directa del principio de lealtad federal 
a las relaciones entre la Federación y las entidades locales. La traslación del 
recurso argumentativo referente al “carácter federal” de un Estado federal 
estaría aquí fuera de lugar (y ello con independencia de que el mismo hoy ya 
no parezca adecuarse a las bases jurídicas de la República Federal)123. 

116.	 Sobre el posicionamiento de los municipios frente a la Federación como “sujetos de 
derecho mediatizados”, cfr. Berkenhoff, H.A. (1962), “Bund und Gemeinden”, en W. Weber/H.A. 
Berkenhoff (Hrsg.), Die Gemeinden im nachbarschaftlichen und im bundesstaatlichen Span-
nungsfeld, Göttingen: Schwartz, pág. 31. 

117.	 Bayer (1961: 57). 
118.	 Heberlein (1989: 138). 
119.	 Bauer (1992: 299). 
120.	 Bauer (1992: 300). 
121.	 Cfr. BVerfGE 137, 108, 143 y sigs. 
122.	 Cfr. Vedder (1996: 257); Isensee (2008: § 126 Rn. 166); BVerfGE 13, 54, 75 y sigs.; en un sen-

tido ambivalente, BVerfGE 12, 205, 255.
123.	 Lerche, P. (1964), “Föderalismus als nationales Ordnungsprinzip”, Veröffentlichungen der 

Vereinigung der deutschen Staatsrechtslehrer, 21, pág. 88, se posiciona en contra del “regus-
to nibelunguiano propio del menú de las cooperativas germánicas”; Hesse (1984: 123); Frowein 
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Sin embargo, esto no significa que el principio de lealtad federal carez-
ca de todo significado en relación con las cuestiones que se plantean en el 
contexto de la actuación transfronteriza de las entidades locales. Antes bien, 
han de tenerse presentes las particularidades que presentan los municipios 
en cuanto parte de los Länder124. Estos son responsables frente al Bund del 
comportamiento de las corporaciones locales incardinadas en su seno. Esta 
comprensión rige igualmente en el contexto de las actuaciones desarrolla-
das en ejercicio de la autonomía local125. En este sentido, ganan fuerza las 
tesis favorables a una aplicación indirecta del principio126. La lealtad federal 
puede desempeñar, asimismo, un papel especialmente relevante en la re-
lación Federación-Estados federados en el ámbito de la política exterior127. 
Abstracción hecha de la formulación del artículo 32 I GG, es posible iden-
tificar aquí un interés del Bund de compleja formulación, pero, al mismo 
tiempo, plausible, en relación con la garantía de que su política exterior no 
se vea afectada por la acción exterior de los órganos de los Länder —o de las 
entidades locales—128. 

El artículo 32 I GG reserva a la Federación tan solo el núcleo interno 
de la configuración de las relaciones internacionales. En los contextos de 
actuación que se extiendan más allá, aun pudiendo ser considerados como 
“relaciones internacionales” en un sentido amplio129, el marco constitucional 
vigente no permite excluir por principio la participación de las entidades 
locales. Una tal comprensión entraría en contradicción con la autonomía 
local, consagrada en el artículo 28 II 1 GG. Sin embargo, la proximidad de 
las concepciones amplia y estricta de las relaciones internacionales favorece 
la posibilidad de injerencia de las entidades locales en la política exterior, 
que debe reservarse a la Federación en exclusiva130. Esta última constatación 
justifica una vinculación mediata de los municipios al principio de lealtad 
federal en el desarrollo de sus actividades internacionales. Desde una pers-
pectiva procedimental, de lo anterior resulta la obligación de los Estados 
federados de supervisar la efectiva observancia de este vínculo por parte de 
las entidades locales y de activar los mecanismos de control administrativo 

(1961: 76), subraya el modo en que las resoluciones del Tribunal Constitucional Federal se distan-
cian de la retórica federal mediante el empleo de las comillas. 

124.	 Sobre esta cuestión, cfr. Beyerlin (1988: 150). 
125.	 Cfr. Meβerschmidt (1990: 438). 
126.	 Meβerschmidt (1990: 440). 
127.	 Meβerschmidt (1990: 432, 436). 
128.	 Meβerschmidt (1990: 454); cfr. asimismo Frowein (1961: 76), con una justificación similar 

con respecto a las conclusiones relativas a la lealtad federal desde una perspectiva general. 
129.	 En este sentido, Starski, P. (2021), en A. Kämmerer/M. Kotzur (Hrsg.), von Münch/Kunig 

Grundgesetz-Kommentar, Bd. I, Art. 32 Rn. 51, München: C.H. Beck, 7.ª edición. 
130.	 Meβerschmidt (1990: 452). 
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disponibles ante eventuales actuaciones locales contrarias al principio de 
lealtad federal131. 

La extensión material del principio de lealtad federal es igualmente difí-
cil de determinar. El concepto ha sido interpretado por el Tribunal Constitu-
cional Federal de una forma eminentemente casuística132. La lealtad federal 
es considerada, en este sentido, como “presupuesto de un federalismo esta-
ble”; la misma “va más allá de la mera observancia formal de la distribución 
de competencias perfilada en la Ley Fundamental”133. Tal y como afirmara el 
Tribunal Constitucional Federal en la Fernsehurteil de 1962, el principio se 
proyecta en primer término sobre la distribución de competencias, pero tam-
bién ha de inspirar la forma en que las mismas se ejercen134. Esta dimensión 
“débil” del principio posee aquí una especial significación. Parece ciertamente 
razonable, en consecuencia, no depositar demasiadas esperanzas en el po-
tencial del principio de lealtad federal135. La cuestión central, a los efectos del 
presente estudio, radica en determinar si la unidad de la política exterior es 
un auténtico bien jurídico-constitucional136. A este respecto, en la doctrina es 
posible apreciar la existencia de posiciones contrapuestas137. En este sentido, 
se argumenta que no resulta posible identificar en el texto de la Ley Funda-
mental una tal exigencia y que, de hecho, la yuxtaposición de las competen-
cias del Bund y de los Länder en el contexto de referencia abonaría la tesis 
contraria a la deducción de una imposición firme al respecto138. En conse-
cuencia, se ha discutido en numerosas ocasiones acerca de la posibilidad de 
establecer un deber de homogeneidad de las actividades de las entidades 
locales, si bien el debate se ha visto afectado por la dificultad de determi-
nar, en último término, qué habría de entenderse por “unidad” en el ámbito 
de la política exterior139. Un deber de homogeneidad excesivamente amplio 
recordaría, de acuerdo con las apreciaciones de Klaus Meβerschmidt, a la 
Ley alemana de régimen local de 1935, que imponía que la actuación de los 
municipios fuera “congruente con los objetivos del Gobierno estatal”140. Por 

131.	 BVerfGE 8, 122, 138. 
132.	 Korioth, S. (1990), Integration und Bundesstaat – Ein Beitrag zur Staats- und Verfas-

sungslehre Rudolf Smends, Berlin: Duncker & Humblot, pág. 262. 
133.	 Sommermann, K.-P. (2024), en P.-M. Huber/A. Voβkuhle (Hrsg.), Grundgesetz-Kommen-

tar, Bd. II, Art. 20 Rn. 37, München: C.H. Beck, 8.ª edición. 
134.	 BVerfGE 12, 205, 254 y sigs. 
135.	 Grzeszick, B. (2022), en Dürig/Herzog/Scholz, Grundgesetz-Kommentar, Art. 20 Rn. 144, 

München: C.H. Beck. 
136.	 Meβerschmidt (1990: 430). 
137.	 Una panorámica de los diversos posicionamientos se encuentra en Menzel (2011: 487, 

nota al pie 349). 
138.	 Heberlein (1989: 133). 
139.	 Cfr. al respecto Frowein (1961: 78). 
140.	 Meβerschmidt (1990: 449). 
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su parte, Stefan Oeter ha alertado sobre los riesgos de una completa juridi-
ficación de las relaciones entre la Federación y los Estados federados, que 
tendría como efecto la eliminación de todo margen de actuación política141. 

Sin embargo, con diferencias de matiz, también se han formulado pro-
puestas doctrinales favorables a la deducción de una exigencia de unidad de 
la política exterior a partir del principio de lealtad federal142. En este sentido, 
sostiene Wolfgang Graf Vitzthum que no se podría plantear en este ámbito 
una “prohibición total”, pero sí restringir severamente “las iniciativas de cariz 
político a los sectores en que no se disponga de competencias de dicha 
naturaleza”143. Del mismo modo, Christian Tomuschat reclama lo siguiente: 

�“[que] los municipios […], en el contexto de tales relaciones exteriores, 
no solo limiten su actuación a la cooperación intermunicipal, sino que 
también, con base en el principio de lealtad federal, se dejen orientar 
por el ordenamiento estatal”144. 

Por último, se defiende el establecimiento, en todo caso, de una obliga-
ción de recíproca toma en consideración145. La misma encontraría apoyo nor-
mativo en el principio de coherencia del ordenamiento jurídico, entendido este 
último como manifestación concreta del principio del Estado de derecho146. 
De acuerdo con esta comprensión, los ayuntamientos no podrían adoptar una 
postura de radical oposición a la política exterior de la Federación si dicha si-
tuación diera lugar a conflictos jurídicos reales. No obstante, no toda desviación 
con respecto a los fines materiales de la política exterior daría inmediatamente 
lugar a una controversia jurídica. La búsqueda del bienestar de la sociedad no 
puede ser impuesta unilateralmente por el Estado147. La divergencia puede ser 
también una expresión de la separación vertical de poderes148. 

141.	 Oeter (1998: 485). 
142.	 Dauses, M. (1990), “Kommunale Deutschlandpolitik?”, Neue Juristische Wochenschrift, 

págs. 1085 y sigs. 
143.	 Graf Witzthum, W. (1985), “Auβenpolitik der Gemeinden?”, en A. Randelzhofer/W. Süβ 

(Hrsg.), Konsens oder Konflikt? 35 Jahre Grundgesetz. Wissenschaftliches Colloquium an der 
Freien Universität Berlin, Berlin: de Gruyter, pág. 81. 

144.	 Tomuschat, C. (1978), “Der Verfassungsstaat im Geflecht der internationalen Beziehun-
gen”, Veröffentlichungen der Vereinigung der deutschen Staatsrechtslehrer, 36, pág. 25, nota 
al pie 87. 

145.	 A favor de esta posición intermedia, Hanschel (2012: 78). 
146.	 Cfr. BVerfGE 98, 106, 199; asimismo, Heberlein (1989: 141). 
147.	 Cfr. Bayer (1961: 74 y sigs.); Frowein (1961: 79); Vedder (1996: 263 y sigs.); Uerpmann, R. 

(1999), Das öffentliche Interesse – Seine Bedeutung als Tatbestandsmerkmal und als dog-
matischer Begriff, Tübingen: Mohr Siebeck, pág. 30; Kahl (2000: 477 y sigs.). 

148.	 Sobre la autonomía local como expresión del pluralismo, cfr. Voβkuhle, A. (2011), “Hugo 
Preuss als Vordenker einer Verfassungstheorie des Pluralismus”, Der Staat, 50, pág. 267; por su 
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Esto último es también manifestación de una característica central del 

derecho a la autonomía local. El mismo comprende el derecho de los muni-

cipios a regular, bajo su propia responsabilidad, todos los asuntos de la comu-

nidad local. El elemento de la propia responsabilidad determina la proscrip-

ción del control de oportunidad. En este contexto, tan solo es jurídicamente 

admisible un control de estricta legalidad149. La correspondencia material con 

la política exterior estatal será, en muchos casos, tan solo reconducible a un 

examen de la conveniencia de las correspondientes iniciativas y, en conse-

cuencia, carecerá de toda relevancia al margen de un hipotético —rectius: no 

permitido— control de oportunidad150. Tampoco parece plausible un enfoque 

exclusivamente basado en el principio de lealtad federal como vía para de-

clarar, en el contexto del control de legalidad, una vulneración del marco nor-

mativo aplicable en el nivel local. Esta comprensión del problema entraría en 

contradicción con el carácter accesorio de la lealtad federal y desconocería la 

circunstancia relativa a la ausencia de una relación jurídica inmediata entre la 

Federación y las entidades locales. De considerarse fiscalizables las “vulnera-

ciones” del principio de lealtad federal en el contexto del control de legalidad, 

los municipios se enfrentarían a dificultades no menores desde la perspectiva 

de la previsibilidad de las medidas de control. 

En todo caso, el concepto de “lealtad federal” puede ser empleado en 

el marco del control de legalidad. En este sentido, cabe su consideración 

al interpretar en el caso específico la noción de “asuntos de la comunidad 

local”151. Tal y como se ha expuesto, este es un concepto difícil de concre-

tar en la práctica. Así, la lealtad federal puede ser contemplada como un 

criterio de apoyo para la identificación de los “límites al ejercicio de las 

competencias”152, con el fin de reconducir las correspondientes actividades 

municipales en los supuestos de contravención de la orientación de la polí-

tica exterior de la Federación. 

parte, se muestran críticos con el concepto de “separación vertical de poderes” Lerche (1964: 83); 
y Uerpmann (1999: 202). 

149.	 Kahl (2000: 537). 
150.	 Cfr. en este sentido Heberlein (1989: 135); sobre la diferenciación entre los controles de 

oportunidad y de legalidad, especialmente en el contexto de la internacionalización, cfr. Kahl, 
W. (2013), “Rechts- und Sachkontrolle in grenzüberschreitenden Sachverhalten”, en J. Isensee/P. 
Kirchhof (Hrsg.), Handbuch des Staatsrechts, Bd. XI, § 253 Rn. 25 y sigs., Heidelberg: C.F. Müller. 

151.	 A favor de la comprensión de la lealtad federal como principio interpretativo, Frowein 
(1961: 77). 

152.	 Bayer (1961: 62 y sigs.); Vedder (1996: 258 y sigs.); Korioth (1990: 265); Bauer (1992: 355 y 
sigs.; en este último caso, como manifestación del concepto de abuso de derecho); cfr. asimis-
mo BVerfGE 81, 310, 337. 
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No obstante, considerado el carácter subsidiario del principio de lealtad 
federal153, la anterior conclusión tan solo será válida allá donde los criterios 
de regulación de una determinada forma de actuación municipal para la 
gestión de los asuntos de la comunidad local resulten dudosos. En los casos 
en que resulte incuestionable la existencia de una conexión con los asuntos 
de la comunidad local —es decir, aquellos que hunden sus raíces o se en-
cuentran especialmente ligadas a ella—, el enfoque basado en el principio 
de lealtad federal será tan innecesario como en aquellos otros en que las co-
rrespondientes iniciativas de la acción exterior municipal carezcan manifies-
tamente de todo vínculo con las funciones y las competencias locales154. En 
todo caso, en modo alguno será posible, a partir de una aplicación indirecta 
del principio de lealtad federal, dar entrada por la puerta de atrás al con-
trol de oportunidad. Al contrario, el principio se encuentra llamado a ope-
rar exclusivamente en el marco del control de legalidad, como instrumento 
auxiliar para la precisión, en supuestos límite, de la extensión de los asuntos 
de la comunidad local. Es claro que este razonamiento puede dar lugar a 
incertidumbres interpretativas, que son, no obstante, inevitables. Con todo, 
parece posible sostener que a favor del Gobierno de la Federación habrá de 
reconocerse cuando menos la posibilidad de definir, en última instancia, 
las cuestiones relativas a la política exterior, en cuanto ámbito en el que el 
mismo asume las principales responsabilidades. 

3.2.3. � Conclusión parcial sobre la declaración institucional por la paz 
de la Ciudad Hanseática de Stralsund

Si se proyectan las reflexiones precedentes sobre el caso de la declaración 
institucional por la paz de la Ciudad Hanseática de Stralsund, se constata, 
en primer lugar, que no nos encontramos en modo alguno en una proble-
mática zona gris, en la que haya de acudirse al principio de lealtad federal. 
Es incuestionable que se trata de un posicionamiento local relativo a una 
cuestión que entra de lleno en el ámbito de las relaciones internacionales, 
en el que el Gobierno de la Federación dispone de una competencia exclu-
siva (artículo 32 I GG). Asimismo, falta en este caso una específica vinculación 
local. Con independencia de su carácter fundado o no, la preocupación por 
una escalada del conflicto bélico derivado de la invasión rusa de Ucrania, 

153.	 Isensee (2008: § 126 Rn. 166). 
154.	 Cfr. asimismo von Mutius, A. (1983), “Örtliche Aufgabenerfüllung – Traditionelles, funktio-

nales oder neues Selbstverwaltungsverständnis?”, en A. von Mutius (Hrsg.), Selbstverwaltung 
im Staat der Industriegesellschaft – Festgabe zum 70. Geburtstag von Georg Christoph von 
Unruh, Heidelberg: C.F. Müller, pág. 262. 
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más allá de las fronteras de esta última, no afecta tan solo a los habitantes 
de la Ciudad Hanseática de Stralsund, sino a todos los municipios de la Re-
pública Federal de Alemania en idéntica medida. De otra parte, la tradición 
pacifista de la ciudad no puede justificar extralimitaciones competenciales. 
En consecuencia, solo cabe mostrar adhesión a la interpretación asumida 
por el Ministerio del Interior de Mecklemburgo-Pomerania Occidental en el 
ejercicio del control de legalidad con respecto a la resolución controvertida. 

4.  �Conclusión y perspectivas de futuro: ¿hacia la superación de la 
jurisprudencia de los tribunales superiores relativa a la acción 
exterior de las entidades locales?

La exposición precedente buscaba ofrecer una panorámica completa y or-
denada de la situación jurídica actual. El marco constitucional no propor-
ciona a las corporaciones locales un margen de actuación ilimitado en la 
esfera internacional, pero tampoco les impone requisitos de homogeneidad 
con respecto a la política exterior de la Federación de los que resulte una 
obstaculización de sus posibilidades de actuación externa. En este sentido, 
el aspecto decisivo viene representado por la posibilidad de establecer una 
conexión sólida entre los asuntos de la comunidad local y las correspondien-
tes cuestiones de alcance transfronterizo. 

Al mismo tiempo, lo borroso de los criterios referidos trae consigo la 
subsistencia de un considerable grado de incertidumbre. A este respecto, 
la jurisprudencia de los tribunales superiores no da respuesta a todas las 
cuestiones que se plantean. Esto puede ser consecuencia del tiempo trans-
currido, toda vez que las resoluciones judiciales se dictaron ya al comienzo 
de la actual etapa constitucional —la Sentencia del Tribunal Constitucional 
Federal sobre los referendos municipales data de 1958—, ya —en el caso de 
las resoluciones del Tribunal Federal Contencioso-Administrativo— en la fase 
de transición entre la Guerra Fría y el inicio, en la década de los noventa, de 
la nueva era de la globalización, cuya consolidación en aquel momento se 
presentaba como inevitable. Así las cosas, ¿puede considerarse hoy supera-
da la doctrina jurisprudencial de referencia y, con ella, el marco jurídico tal 
y como ha sido expuesto, a la vista del radical cambio de contexto habido 
desde una perspectiva política, legal y social? 

Este planteamiento se conecta necesariamente con cuestiones genera-
les de índole metodológica y teórica155. Del mismo modo que la dogmática 

155.	 En general, sobre la contextualización histórica en el Derecho Constitucional, cfr. Wahl, 
R. (2003), Verfassungsstaat, Europäisierung, Internationalisierung, Frankfurt/Main: Suhrkamp, 
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jurídico-constitucional no puede desarrollarse prescindiendo de su contex-
tualización temporal, la investigación histórica no es tampoco un fin en sí 
misma. Los cambios en las circunstancias políticas y sociales no dan carta 
blanca a nuevas valoraciones de situaciones jurídicas identificables clara-
mente por sí mismas. No obstante, las resoluciones judiciales pueden, en un 
sentido figurado, pasar de moda. El transcurso del tiempo puede hacer que 
determinadas construcciones dogmáticas resulten hoy —o, cuando menos, 
parezcan— un tanto simples. Su significado, además, puede variar como con-
secuencia de los desarrollos habidos en el contexto jurídico-constitucional. 
Determinadas declaraciones, inicialmente poco incisivas, pueden, incluso, 
llegar a resultar irritantes en términos tanto metodológicos como teóricos. 

Las sentencias del Tribunal Federal Contencioso-Administrativo del año 
1990 dieron muy pronto lugar a críticas desde muy diversos puntos de vista. 
Así, mientras que Wolfgang Graf Vitzthum consideró que estas resoluciones 
sancionaban “un retroceso de la institución estatal” de “signo anticentralista”, 
del que resultaría, en último término, un emborronamiento del concepto 
“asuntos de la comunidad local”156, Jörg Menzel vio en las mismas una estra-
tegia cuestionable de limitación competencial de la actuación política de 
las entidades locales157. 

La permanencia de la doctrina afirmada en estas sentencias se com-
prende al considerar el contexto en que las mismas fueron dictadas. Las con-
troversias subyacentes se plantearon durante la Guerra Fría, en un momen-
to de máxima polarización de la acción exterior municipal, provocada por el 
conflicto Este-Oeste. Las actividades internacionales de las entidades locales 
reclamaban implícitamente el derecho a desarrollar una política exterior pa-
ralela, opuesta a la impulsada por el Gobierno de la Federación158. Esta conclu-
sión se impone con claridad, de acuerdo con la visión de Graf Vitzthum: 

�“En la medida en que los municipios toman postura con respecto a cues-
tiones internacionales controvertidas, el propósito de algunos represen-
tantes locales trasciende la esfera municipal, alcanzando al ámbito de la 
alta política, de la política de la Federación. A diferencia de los acuerdos 
de colaboración ‘clásicos’, celebrados en el ámbito comunitario europeo, 

págs. 411 y sigs.; Wahl, R. (2013), “Entwicklungspfade im Recht”, Juristenzeitung, 68, págs. 373 y 
sigs.; Lepsius, O. (2019), “Über die Notwendigkeit der Historisierung und Kontextualisierung für 
die Verfassungsdogmatik”, en F. Meinel (Hrsg.), Verfassungsgerichtbarkeit in der Bonner Repu-
blik, Tübingen: Mohr Siebeck, págs. 135 y sigs. 

156.	 Graf Vitzthum (1985: 87). 
157.	 Menzel (2011: 486). 
158.	 Se muestran críticos al respecto Blumenwitz (1980: 198); Heberlein (1989: 1 y sigs.). 
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inobjetados a lo largo y ancho del país e incluso saludados con favor por 
parte de los órganos de la Federación, las referidas tomas de partido van 
más allá de lo políticamente pertinente. Las agrupaciones políticas que 
se sitúan detrás de estas desmesuradas iniciativas buscan pronunciarse 
con respecto a asuntos sobre los que, por razón de lo conflictivo de su 
enfoque y de sus implicaciones supralocales, carecen de competencias, 
tales como la lucha contra la consolidación de la OTAN, efectuando un 
auténtico ‘desvío a través de los pueblos’ e incluso provocando graves 
injerencias de los municipios en la esfera de la Federación”159. 

El análisis resulta convincente si se contempla desde una perspecti-
va histórica. También el fenómeno de los “hermanamientos entre ciudades 
alemanas”, anterior a la reunificación del país, fue políticamente muy con-
trovertido y atravesó coyunturas muy diversas160. En una primera fase, recién 
afirmada la “doctrina Hallstein” —momento en el que se había planteado 
incluso la posibilidad de cancelar la colaboración con las ciudades fran-
cesas que habían mantenido contactos con la República Democrática de 
Alemania—161, la celebración de acuerdos de hermanamiento con ciudades 
de la Alemania oriental era vista, en líneas generales, con buenos ojos. Esta 
situación se mantuvo hasta 1987, momento en que el lado Este manifestó su 
interés al respecto162. Esta —breve— fase de celebración de hermanamientos 
entre ciudades alemanas pertenecientes a dos Estados diferentes, que no 
se consideraban “extranjeros entre sí”163, se caracterizó por la circunstancia 
de que, en el ámbito de la República Democrática de Alemania, la decisión 
relativa al establecimiento de la cooperación no se consideraba una cues-
tión propia del ámbito local. Antes al contrario: se exigía una autorización 
del Comité Central del Partido Socialista Unificado de Alemania y, en algu-
nos casos, se “asignó” a la correspondiente ciudad de la República Federal 
un socio diferente del inicialmente previsto164. En términos generales, pue-
de considerarse que la doctrina aplicada por el Tribunal Federal Conten- 
cioso-Administrativo no proporcionaba criterios satisfactorios para hacer 
frente al complejo reto de fijar la línea divisoria entre una acción exterior 
local jurídicamente admisible y una interferencia en la política exterior del 
Gobierno de la Federación165. 

159.	 Graf Vitzthum (1985: 77). 
160.	 Al respecto, in extenso, Schnakenberg (1990: 39 y sigs.). 
161.	 Schnakenberg (1990: 39 y sigs.). 
162.	 Schnakenberg (1990: 39 y sigs.). 
163.	 Cfr. BVerfGE 36, 1, 17. 
164.	 Schnakenberg (1990: 63). 
165.	 Gern, A. (1991), “Zu den Grenzen der kommunalen Verbandskompetenz”, Neue Zeitschrift 

für Verwaltungsrecht, pág. 1148; Heberlein, H. (1992), “Die Rechtsprechung des BVerfG und des 
BVerwG zur kommunalen Auβenpolitik”, Neue Zeitschrift für Verwaltungsrecht, pág. 545. 
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La extensión del derecho a la autonomía local representa siempre un 
foco de tensiones entre diversos puntos de vista en conflicto. Por una parte, 
un elemento esencial de la autonomía local es el principio de la competen-
cia universal (principio de “universalidad”), de conformidad con el cual los 
municipios pueden asumir la realización de cualesquiera funciones públi-
cas, siempre que las mismas no estén atribuidas a otros niveles territoriales 
de poder166. Esta última limitación halla expresión en la formulación “dentro 
del marco de las leyes”167. Asimismo, se exige que las nuevas funciones asu-
midas presenten una vinculación con los asuntos de la comunidad local. De 
otra parte, debe considerarse, de acuerdo con la comprensión mayoritaria, 
que a los municipios no les corresponde un “mandato político general”168. 

El aspecto que hoy en día resulta menos convincente de la doctrina del Tri-
bunal Federal Contencioso-Administrativo es el relativo a la gradación de la na-
turaleza política de las correspondientes actuaciones, cuestión que en el con-
texto actual es extraordinariamente más compleja que en el momento en que 
se dictaron las resoluciones de referencia. El Tribunal no reconoció tal carácter 
a la decisión de la ciudad de Fürth de participar en una alianza internacional a 
favor del desarme nuclear, sobre la base de que dicha participación se alinearía 
con los postulados constitucionales y de que al objetivo político perseguido 
no cabría oponer razón válida alguna. En el marco del debate actual sobre la 
intervención militar rusa en Ucrania comprobamos hoy cómo un concepto en 
principio carente de connotaciones negativas, como es el de “paz”, da lugar a 
importantes controversias políticas. La exigencia de paz, tal y como formulada 
también por los representantes de la Ciudad Hanseática de Stralsund, se pre-
senta, vista desde otra perspectiva, como una propuesta de claudicación ante 
Rusia y de sacrificio de la integridad territorial y de la soberanía de Ucrania. 

Este es tan solo un ejemplo ilustrativo de la imposibilidad de establecer 
límites rígidos a la politización de la acción exterior de las entidades locales 
con apoyo en las categorías jurídico-constitucionales. En el caso de la Ciu-
dad Hanseática de Stralsund, el carácter político de la resolución no era, sin 
embargo, un aspecto decisivo. La injerencia en la política exterior y de de-
fensa, ámbitos reservados a la Federación en exclusiva, resultaba demasiado 
evidente, por lo que no era en modo alguno plausible situar aquella en los 
asuntos de la comunidad local. La declaración de la invalidez del acuerdo 
municipal por motivos competenciales era, en consecuencia, una conclu-
sión obligada a partir de su fiscalización en términos de estricta legalidad. 

166.	 Dreier (2015: Art. 28 Rn. 101). 
167.	 Lange (2019: Kap. 1 Rn. 79 y sigs.). 
168.	 Ernst (2021: Art. 28 Rn. 105). 
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1. � Introducción

El estudio de las relaciones internacionales, en las que intervienen, en primer 
término, los Estados, presta cada vez más atención a la presencia de otros 
actores en la escena mundial. En consecuencia, los más recientes avances 
doctrinales están poniendo el foco en el papel, el lugar y el estatuto de estos 
nuevos “actores”, así como en su influencia en el sistema internacional. De 
entre ellos, presentan una especial relevancia las entidades locales y regio-
nales. Su acción exterior ocupa hoy un lugar central en el estudio de la polí-
tica exterior, de las políticas comparadas y de las relaciones internacionales. 
Sin embargo, su aceptación depende del sistema en que aquellas operan. 
El caso de la diplomacia francesa se ve condicionado por un modelo de Es-
tado unitario, con una fuerte tradición centralista. Es cierto que la República 
Francesa se organiza sobre la base del principio de descentralización, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Constitución de 4 de 
octubre de 19582, y que se permite que las entidades locales se administren 
libremente, de acuerdo con el artículo 72 del mismo texto3. Pero la descen-
tralización, que comenzó en 1982, continúa siendo para el Estado un obje-
tivo secundario, que se aborda a través de la asignación de tareas definidas 
por el legislador de forma restrictiva; un objetivo concebido exclusivamente 
desde la esfera interna y vinculado a la revitalización de la democracia “so-
bre el terreno”. Por otra parte, las relaciones internacionales, por fuerza uni-
laterales, representan la prerrogativa soberana par excellence; dicho de otro 
modo, esta es una de las funciones soberanas del Estado que, a priori, no 
puede ser objeto de delegación. Por consiguiente, la acción exterior de las 
entidades locales y regionales francesas parece basarse en una paradoja: la 
de una entidad político-administrativa que pretende extralimitarse con res-
pecto al ámbito de las competencias, puramente locales, que se le atribu-
yen, en contravención de los principios de territorialidad y de especialidad. 

Esta visión es reflejo de la primacía de una suerte de visión jacobina con 
respecto a la acción pública. Pero, al mismo tiempo, contradice una realidad 

2.	 A través del proceso descentralizador, el Estado está transfiriendo algunos de sus pode-
res a las entidades locales, reconociéndoles un cierto grado de autonomía. La descentralización 
se encuentra consagrada en la Constitución Francesa desde 2003. 

3.	 La descentralización comporta la transferencia de poder y recursos por el Estado a favor 
de otras entidades. Estas, conocidas como entidades territoriales, son los municipios, los depar-
tamentos, las regiones, las entidades con estatuto particular y las entidades de ultramar (art. 72 
de la Constitución). Las entidades territoriales tienen personalidad jurídica (existencia jurídica 
independiente), sus propias potestades y recursos, y disfrutan de autonomía, que ejercen a tra-
vés de consejos elegidos en el marco de la ley y con sujeción al control del Estado (artículos 72 
a 75-1 de la Constitución). 
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que, desde el punto de vista de las entidades locales4, permite matizar la 
consideración de la expresión “acción exterior de las entidades locales” como 
un oxímoron. Al tiempo que el contexto global evoluciona, el creciente po-
der de las entidades locales francesas para actuar en la esfera internacional 
es el resultado de avances institucionales y legislativos. El fortalecimiento de 
la autonomía política de los ejecutivos locales ha sido una constante en las 
diferentes fases de la descentralización. Es cierto que la capacidad de actua-
ción exterior es una consecuencia lógica de esta independencia práctica. 
Desde este punto de vista, las últimas grandes reformas de la organización 
territorial francesa, las leyes de modernización de la acción pública territorial 
y de fortalecimiento de las metrópolis5 (2014) y para la nueva organización 
territorial de la República6 (2015), persiguen ampliar las capacidades de par-
ticipación de las entidades locales en el proceso de la globalización. 

No obstante, el reconocimiento de la competencia internacional no 
deja de ser una forma de instrumentalización —omnipresente, en todo caso, 
en las relaciones entabladas entre el Estado y las entidades locales—. En-
frentado a sus propias limitaciones, particularmente desde la perspectiva 
presupuestaria, y con un poder de actuación unilateral mermado, desde 
mediados de la década de 2010, el Estado ha buscado la movilización de 
los actores locales, con invocaciones a una “diplomatie démultipliée”7, cuyo 
principal objetivo es el de poner en contacto los sistemas económicos loca-
les y abrir así nuevos mercados a las pequeñas y medianas empresas. Aquí 
se encuentra la paradoja de la acción exterior de las entidades locales, que 
el Gobierno francés está tratando de regular y desarrollar al mismo tiempo. 

El referido enfoque instrumental no debería necesariamente considerarse 
como una vulneración de la autonomía local. De hecho, la mayor parte de las 
entidades locales no lo perciben como una limitación, sino más bien como el 

4.	 Por ejemplo, las ciudades —especialmente las ciudades europeas— reclaman con razón 
el papel que innegablemente desempeñaron en las relaciones internacionales con anteriori-
dad a la aparición del Estado-Nación, y parecen situarse al frente del “resurgimiento” o “retorno” 
de los Gobiernos subestatales a la escena política internacional. Ello se produce gracias a la 
creación de organizaciones regionales, a la globalización y a la “gobernanza multinivel” como 
objetivos de la comunidad internacional, en la que las ciudades están viendo aumentar su ca-
pacidad de influencia. 

5.	 Ley n.º 2014-58, de 27 de enero de 2014, de modernización de la acción pública territorial 
y de fortalecimiento de las metrópolis, conocida como la “Ley MAPTAM”; OJFR n.º 0023, de 28 
de enero de 2014, texto núm. 3. 

6.	 Ley n.º 2015-991, de 7 de agosto de 2015, para la nueva organización territorial de la Re-
pública, conocida como la “Ley NOTRe”; OJFR n.º 0182, de 8 de agosto de 2015, p. 13705. 

7.	 Expresión empleada por Laurent Fabius, ministro de Asuntos Exteriores, en una confe-
rencia en el “Institut d’études Politiques” en París, el 6 de septiembre de 2012. Al respecto, cfr. 
J. Meersman, “La diplomatie démultipliée”, AJDA (2023), págs. 319 y sigs. 
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resultado de una colaboración entre sus propios servicios, a través de los que 
persiguen participar en el “desarrollo” del territorio, y los del Estado, particular-
mente los servicios diplomáticos (especialmente en el seno de las embajadas) 
y la Delegación para la Acción Exterior de las Entidades Locales del Ministerio 
de Europa y Asuntos Exteriores8. Desde este punto de vista, algunos avances le-
gales y organizativos han posibilitado una superación parcial de las reticencias 
culturales de un sector del cuerpo diplomático, que manifiesta su temor ante 
el riesgo de una acción diplomática dispersa y no profesional. 

Hoy en día, la acción exterior de las entidades locales y regionales fran-
cesas puede definirse como la actuación de cooperación formalizada para 
el desarrollo internacional que se efectúa fuera del territorio nacional por 
parte de las entidades locales y regionales (municipios, departamentos, re-
giones) y sus agrupaciones (en particular, las instituciones de cooperación 
intermunicipal) a través de la movilización de sus propios recursos humanos 
y financieros. En la práctica, cubre un espectro muy amplio de actuaciones, 
desde las declaraciones simbólicas hasta los proyectos de cooperación más 
ambiciosos, que poseen un carácter multidimensional y una larga duración. 
En términos jurídicos, sin embargo, el concepto hace referencia a una pre-
cisa categoría sujeta al criterio discrecional del prefecto e incluso del juez 
administrativo. El concepto no se corresponde, así, con la tradicional “coope-
ración descentralizada”, cuya original vocación solidaria, aunque continúa 
permeando los valores de los actores territoriales en la esfera internacio-
nal, está siendo paulatinamente reemplazada por un concepto de desarro-
llo dotado de una fuerte dimensión económica. Por el contrario, la acción 
exterior de las entidades locales francesas es el producto de la interacción 
de la Administración diplomática central y de la Administración local. En 
consecuencia, es vista como un instrumento, en el sentido más amplio del 
término, de las políticas públicas de cooperación internacional. 

Para comprender la normativa reguladora de la acción exterior de las 
entidades locales francesas, es necesario conocer la organización del Estado 
francés, el proceso de descentralización territorial y el estatuto de las enti-
dades locales. 

De acuerdo con el artículo 1 de la Constitución, el Estado francés es un 
Estado unitario con una organización descentralizada. La descentralización, 

8.	 Cfr. https://www.diplomatie.gouv.fr/es/politica-exterior/accion-exterior-de-las-entidades-
territoriales/. 
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que comporta una ruptura con el modelo centralizado de Estado, implica 
no solo una nueva distribución del poder, sino también un nuevo concepto 
de acción pública. 

En primer lugar, desde el punto de vista de la distribución del poder, la 
descentralización pone fin al modelo centralizado de Estado que ha carac-
terizado durante largo tiempo al sistema francés, basado en la idea de que 
el Estado puede definir el interés general por sí mismo, ponderándolo con 
los intereses particulares. La descentralización, por otro lado, exige el reco-
nocimiento a favor de las entidades locales y regionales de un cierto grado 
de libertad en orden a decidir cómo actuar y cómo intervenir. En este sen-
tido, la descentralización representa un nuevo equilibrio en la distribución 
del poder. En el nivel vertical, se suprime el control estatal, de forma que las 
entidades locales ya no se encuentran en una situación de dependencia ad-
ministrativa con respecto al Estado, y el reconocimiento de un cierto grado 
de autonomía a su favor obliga a las autoridades centrales a aceptar la diver-
sidad de la realidad local. En el nivel horizontal, la descentralización no se 
acompaña de jerarquía alguna entre las entidades locales de los diferentes 
niveles territoriales, ni siquiera en el marco del procedimiento de la “entidad 
local líder”9: una entidad local no puede ejercer una tutela sobre otra. 

Sin embargo, esta redistribución del poder es tan solo relativa. La des-
centralización no cuestiona los principios del Estado unitario. De hecho, no 
se produce una revisión de la distribución de los poderes. A diferencia de 

9.	 El artículo 72 de la Constitución establece que “[n]inguna entidad territorial podrá ejer-
cer una tutela sobre otra”. Esta prohibición, vigente desde la adopción de las primeras leyes de 
descentralización, se dirige a garantizar la autonomía de las entidades territoriales. Tan solo el 
Estado se encuentra habilitado para ejercer un control administrativo sobre las mismas. En con-
secuencia, las entidades locales se sitúan en un plano de igualdad frente al Estado, con inde-
pendencia de su ámbito territorial. Sin embargo, la Ley constitucional de 2003 incorpora la po-
sibilidad de instituir una “entidad local líder” para la gestión conjunta de responsabilidades que 
precisen del apoyo o intervención de diversas entidades locales o agrupaciones de las mismas. 
El papel de la “entidad local líder” se limita a la coordinación, toda vez que se excluye la posibili-
dad de adopción de auténticas potestades decisorias, con vistas a asegurar la observancia de la 
prohibición de tutelar la actuación de las demás entidades territoriales. Esta técnica fue objeto 
de desarrollo legislativo por virtud de la Ley de 27 de enero de 2014, de modernización de la 
acción pública territorial y de fortalecimiento de las metrópolis (“Ley MAPTAM”), pero la Ley de 7 
de agosto de 2015, para la nueva organización territorial de la República (“Ley NOTRe”), ha atri-
buido potestades diferenciadas por bloques a cada nivel territorial de poder. La actuación del 
“chef de filât” (entidad líder) se limita, no obstante, a las potestades compartidas. En todo caso, 
la prohibición de tutelar la actuación de las demás entidades locales no excluye la posibilidad 
de reconocimiento legal de potestades específicas de asistencia o apoyo a una entidad territo-
rial. En el mismo sentido, el Conseil d’État ha rechazado considerar que las ayudas económicas 
limitadas a favor de las entidades locales, otorgadas de manera diferenciada en función de que 
el concreto servicio para cuya prestación se conceden sea gestionado directa o indirectamente, 
constituyan un ejemplo de ejercicio de una tutela prohibida por el texto constitucional. 
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lo que ocurre en los Estados federales, las entidades descentralizadas solo 
ostentan poderes por delegación, y el nivel central no limita su actuación a 
los asuntos que no pueden ser satisfactoriamente abordados desde el nivel 
local. En un Estado unitario descentralizado, los poderes previamente ejer-
cidos por el Estado son simplemente transferidos a las entidades locales 
cuando se considera que estas se encuentran en mejores condiciones para 
ejercitarlos. El principio de subsidiariedad, característico de las federaciones, 
no se aplica, en consecuencia, de manera íntegra. El Estado central retiene 
importantes atribuciones, en particular la potestad legislativa y el control de 
la legalidad de los actos adoptados por las entidades locales en el ejercicio 
de sus potestades. 

En este contexto, el derecho francés define las “collectivités territoria-
les” como entidades de derecho público que se corresponden con grupos 
humanos geográficamente ubicados en una concreta parte del territorio na-
cional, a las que el Estado ha conferido personalidad jurídica y la capacidad 
para administrarse a sí mismas a través de la intervención de autoridades 
elegidas10. Las entidades locales son, en este sentido, personas jurídicas su-
jetas al derecho público, distintas del Estado, y que, como tales, disfrutan de 
autonomía en los planos legal y financiero11. 

De acuerdo con el artículo 72, apdo. 3, de la Constitución, las entidades 
locales se administran libremente en las condiciones previstas por la ley. Las 
mismas son gobernadas por consejos o asambleas deliberativas elegidos 
por sufragio universal directo, así como por órganos ejecutivos. Sus poderes 
se encuentran definidos en la ley, no por las propias entidades. En este mar-
co, el legislador no puede ignorar el principio de libre administración y privar 
a las entidades locales de los que el Consejo Constitucional considera, sin 
enumerarlos de forma taxativa, como sus poderes propios o competencias 
específicas. A fin de diferenciarlas frente a los organismos públicos, inclui-
dos aquellos que gestionan cooperativas locales, desde 1982 se atribuye a 
las entidades locales una competencia de carácter general, que les permite 
hacerse cargo de cualquier asunto de interés local, siguiendo en este punto 
el ejemplo de los municipios, a los que se reconoce esta competencia desde 
la Ley municipal de 1884. La Ley de 7 de agosto de 201512 suprimió la cláusula 
general de competencias en relación con los departamentos y las regiones, 

10.	 R. Guillien, J. Vincent, S. Guinchard, G. Montagnier, Lexique des termes juridiques, Da-
lloz, 13.ª edición (2001), pág. 108. 

11.	 En este sentido, cfr. M. Verpeaux, C. Rimbault, F. Waserman, Les collectivités territoriales 
et la décentralisation, La Documentation française, 11.ª edición (2018). 

12.	 Ley n.º 2015-991, de 7 de agosto de 2015, para la nueva organización territorial de la Re-
pública, conocida como la “Ley NOTRe”; OJFR n.º 0182, de 8 de agosto de 2015, p. 13705.
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manteniéndola tan solo con respecto a los municipios13. De resultas de ello, 
la Ley especifica hoy las potestades transferidas a los departamentos y las 
regiones. 

Con carácter general, las entidades locales disfrutan exclusivamente de 
potestades de naturaleza administrativa. En consecuencia, no pueden, en 
principio, adoptar leyes o reglamentos autónomos, carecen de potestad ju-
risdiccional y no poseen poderes propios en la esfera de las relaciones inter-
nacionales14. Asimismo, las actuaciones de las entidades locales deben ade-
cuarse a la ley. Por consiguiente, están sujetas a ciertos controles estatales 
en relación con los actos y decisiones que adoptan. La Ley de 2 de marzo de 
198215 suprimió el sistema de tutela e introdujo una nueva forma de control 
caracterizada por las tres siguientes notas: el control tiene lugar una vez que 
el acto ha adquirido eficacia, sin que sea condición de validez del mismo; se 
refiere tan solo a cuestiones de estricta legalidad; y se ejercita exclusivamen-
te por los tribunales contencioso-administrativos. Este control jurisdiccional 
sucesivo de la legalidad de los actos de las entidades locales se efectúa una 
vez ejercida la potestad de control administrativo por el prefecto16, que es 
el representante del Estado en los territorios, y que debe remitir al juez los 
actos que la ley identifica como más relevantes17, pudiendo darle asimismo 
traslado de aquellos de cuya legalidad se dude. 

En consecuencia, la organización descentralizada del Estado no ha traí-
do consigo una reorganización de los poderes. Más bien se trata de una 
nueva distribución de los mismos, con la que, por otra parte, se persigue 
promover un nuevo concepto de acción pública, que se traduzca en mejo-
ras en términos de eficiencia. Mediante la transferencia de un determinado 
número de potestades por parte del Estado a favor de las entidades locales, 
la descentralización busca identificar el nivel administrativo que se halla ca-
pacitado para su ejercicio más eficaz. Este objetivo encuentra reflejo en el 
método adoptado para llevar a cabo tales transferencias: las mismas se efec-
túan tomando en consideración los principales objetivos de cada autoridad. 

13.	 Artículo L. 2121-29 del Code Général des Collectivités Territoriales. 
14.	 Ello pese a que los artículos 37-1 y 72, apdo. 4, de la Constitución establecen dos formas 

de “experimentación local”, pudiendo una de ellas aplicarse con carácter general en todo el 
territorio, y viéndose la otra limitada temporal y espacialmente. 

15.	 Ley n.º 82-213, de 2 de marzo de 1982, relativa a los derechos y libertades de los munici-
pios, departamentos y regiones; OJFR de 3 de marzo de 1982, p. 730. 

16.	 Artículo 72, apdo. 6, de la Constitución. 
17.	 Los siguientes actos son los legalmente considerados como más relevantes: deliberacio-

nes, actos reglamentarios, actos de policía —con excepción de los relativos al tráfico y al esta-
cionamiento de vehículos—, ciertos actos de carácter individual relativos a la función pública o 
al planeamiento urbanístico, etc. Cfr. la Ley n.º 2004-809, de 13 de agosto de 2004, relativa a las 
libertades y responsabilidades locales; OJFR n.º 190, de 17 de agosto de 2004, p. 14545. 
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La finalidad es la de identificar la autoridad local mejor capacitada para asu-
mir las correspondientes responsabilidades, teniendo en cuenta su ámbito 
geográfico, su experiencia en el área en cuestión y sus recursos materiales 
y humanos. Por consiguiente, cuando se asigna una determinada respon-
sabilidad a una entidad local, lo usual es dotarla de todas las potestades 
relacionadas con la misma. Pero la intervención del Estado no se limita a la 
sola transferencia de potestades. El traslado de cargas financieras obligaría a 
las autoridades locales a incrementar la presión fiscal para hacer frente a sus 
nuevas obligaciones, lo que resultaría a todas luces excesivo. A fin de evitar 
dificultades para las arcas públicas, el Estado se encuentra obligado a trans-
ferir a los territorios los recursos necesarios para el ejercicio de las potestades 
delegadas. Este es el principal reto al que se enfrenta la descentralización, y 
el punto más delicado del diálogo establecido a este respecto entre el Esta-
do y las entidades locales. 

El hecho es que la descentralización conduce a una nueva forma de 
gobierno del país. El Estado se ha visto liberado de numerosas tareas que 
pueden ser más eficazmente desempeñadas por las entidades locales, y 
debe concentrarse en sus cometidos fundamentales. La definición del inte-
rés general en el nivel local se comparte ahora en determinadas áreas entre 
el Estado y los actores descentralizados, en el marco de una aproximación 
colaborativa que hoy es esencial para la acción pública. De resultas de ello, la 
descentralización impacta inevitablemente en la organización administrati-
va del Estado y de las entidades locales. De hecho, no es posible una buena 
descentralización sin una “desconcentración” coherente en la organización 
de los servicios públicos18, por varios motivos. El primero de ellos es que las 
autoridades descentralizadas del Estado ejercen sus potestades a través de 
unidades administrativas cuyo ámbito de actuación se corresponde con las 
subdivisiones del territorio nacional: regiones, departamentos, subdeparta-
mentos y municipios. El artículo 72 de la Constitución se refiere a las regio-
nes, los departamentos y los municipios como “entidades territoriales”. La 
base territorial de la “desconcentración” es, en consecuencia, la misma que 

18.	 La desconcentración puede definirse como la transferencia de las potestades deciso-
rias del Estado desde París a las regiones. Este proceso de reorganización del Estado unitario 
comporta la creación de autoridades administrativas en representación del Estado en deter-
minadas áreas locales: prefectos (en los departamentos y regiones), rectores (en las academias), 
alcaldes (en los municipios), directores de finanzas públicas, etc. Estas autoridades no son ele-
gidas por los ciudadanos, sino que son nombradas y cesadas por el Gobierno central, con la 
notable excepción de los alcaldes. En consecuencia, carecen de autonomía y se sujetan al con-
trol jerárquico del Estado, que puede ejercitar sobre ellas su potestad disciplinaria mediante 
la imposición de sanciones, su suspensión o su cese, así como aprobar, anular o sustituir sus 
decisiones. 



Géraldine Bachoué Pedrouzo

329
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

la de la descentralización19. El segundo motivo es que a favor de los repre-
sentantes locales electos debe reconocerse la posibilidad de entablar rela-
ciones directas con un representante del Estado (prefecto departamental, 
prefecto regional), sin necesidad de dirigirse sistemáticamente al Gobier-
no20. Toda vez que la descentralización persigue incrementar la efectividad 
de la acción pública, también debería posibilitar un fortalecimiento de la 
organización de las Administraciones públicas, las cuales, en consecuencia, 
deberían adaptarse mejor a la diversidad y a los cambios exigidos por las 
situaciones locales. 

En consecuencia, hoy en día, todas las estructuras territoriales contribu-
yen al funcionamiento de la democracia local en cada uno de los territorios 
de la República, a través del complejo y constructivo diálogo entablado en-
tre el Estado y las entidades locales, tanto en el nivel nacional como en el 
local. La descentralización impulsa el surgimiento de una grassroots demo-
cracy, al situar los procedimientos de toma de decisiones en un lugar próxi-
mo al ciudadano. Se produce así una ruptura con una tradición centenaria, 
que ha construido las nociones de democracia y de ciudadanía en torno al 
Estado. Por medio de estos nuevos mecanismos de toma de decisiones, la 
descentralización configura un nuevo marco, sustituyendo una democracia 
de ciudadanos por una sociedad de ciudadanos. Esta grassroots democra-
cy también posibilita la puesta en marcha de iniciativas y la adaptación de 
la esfera local a los nuevos desafíos. 

19.	 Desde esta perspectiva, el caso del alcalde, una autoridad local electa, pero, al mismo 
tiempo, representante del Estado en su subdivisión administrativa más pequeña, es muy sig-
nificativo en el marco de la relación que se establece entre “desconcentración” y “descentrali-
zación”. El alcalde, única autoridad descentralizada no designada por el Gobierno central, es 
responsable de la publicación de las disposiciones normativas, en el ámbito electoral (actua-
lización del censo electoral, organización de los procesos electorales), y ejerce potestades po-
liciales especiales (en materia de publicidad, señalización, extranjería). Actúa asimismo como 
registrador civil y como agente de la policía judicial. Toda vez que el alcalde es también una 
autoridad descentralizada, posee una función dual. 

20.	 Por ejemplo, la Ley de 6 de febrero de 1992 reafirmó la capacidad de las entidades loca-
les para gestionar sus propios asuntos, pero, al mismo tiempo, fortaleció las prerrogativas de los 
servicios descentralizados del Estado frente al Gobierno central (Ley n.º 92-125, de 6 de febrero 
de 1992, sobre la organización territorial de la República; OJFR n.º 33, de 8 de febrero de 1992, 
p. 2064). En el mismo sentido, la Ley de 16 de enero de 2015 conduce a un replanteamiento 
de la organización de los servicios regionales del Estado a través del principio de modularidad, 
de acuerdo con el cual, de una parte, el Estado reconoce las iniciativas provenientes del nivel 
local, y, de otra, la Administración central resulta obligada a adaptar sus operaciones a los retos 
planteados por la descentralización (Ley n.º 2015-29, de 16 de enero de 2015, relativa a la delimi-
tación de las regiones y a las elecciones regionales y departamentales y por la que se modifica 
el calendario electoral; OJFR n.º 14, de 17 de enero de 2015, p. 777). Cfr. también el Decreto n.º 
2015-510, de 7 de mayo de 2015, sobre la “Carta de la desconcentración”; OJFR n.º 107, de 8 de 
mayo de 2015, texto n.º 23. 
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Uno de estos desafíos es el de la internacionalización. En este contexto, 
se plantea la cuestión relativa a la medida en que las entidades locales y re-
gionales francesas pueden participar en los procesos de la globalización y la 
europeización, contribuyendo a la difuminación de las fronteras. En principio, 
la naturaleza unitaria del Estado no facilitaría el despliegue de iniciativas fuera 
del territorio nacional por parte de las entidades locales. Pero el proceso de la 
descentralización, que se inició en la década de los ochenta y que ha avanzado 
de manera constante desde entonces, ha contribuido a hacer de esta acción 
exterior una realidad, e incluso a su definitiva caracterización como una de las 
formas en que estas entidades gestionan sus propios asuntos. En este sentido, 
en el contexto del procedimiento de descentralización en Francia, del impulso 
al fortalecimiento del estatuto de las entidades subestatales por parte del Con-
sejo de Europa y de la construcción de la Unión Europea a partir de un enfo-
que bottom-up, las entidades locales francesas han visto en el desarrollo de su 
acción exterior una oportunidad de emancipación en la escena internacional. 
No obstante, el Estado permanece como la única instancia competente para 
diseñar el marco jurídico y político en que las mismas han de moverse. 

La adopción de un marco normativo específicamente aplicable a la ac-
ción exterior de las entidades locales y regionales francesas hace aproxima-
damente treinta años, y hoy caracterizado por una extraordinaria precisión, 
no es un factor ajeno al refuerzo de su papel en la escena internacional. 
Ciertamente, el Estado permite la puesta en marcha de estas iniciativas, re-
servándose la capacidad de orientarlas o supervisarlas. Este contexto regula-
torio favorable, como decimos, ha impulsado decisivamente la participación 
local en el ámbito supranacional. Al mismo tiempo, la tendencia del Estado 
a retirarse progresivamente de la gestión de los asuntos locales, tanto ma-
terial como financieramente, no alcanza a la acción exterior. Sin embargo, 
contra todo pronóstico, la acción exterior ha servido para reforzar los po-
deres de los territorios, e incluso ha contribuido a la profundización en el 
proceso descentralizador. 

En un contexto global y nacional que legitima la actividad “internacio-
nal” de las entidades locales, el objetivo de este trabajo es el de analizar la 
cuestión relativa a si esta acción exterior, tal y como se viene efectuando, 
representa un factor de desarrollo autónomo del territorio local y de su liber-
tad política, o si, por el contrario, es un reflejo de la primacía del Estado y del 
Gobierno central. Ello vincula el debate con el impacto de la acción exterior 
de las entidades locales sobre las relaciones entre los Gobiernos central y lo-
cal: ¿Cómo habrían de posicionarse las entidades centrales y territoriales en 
relación con la internacionalización de estas últimas? ¿En qué medida con-
tribuye el fenómeno al desarrollo de las relaciones entre el Estado y las en-
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tidades locales? Dicho con otras palabras, el reto será analizar la incidencia 
de este concreto sistema normativo sobre las relaciones que se establecen 
entre las entidades locales y el Estado. 

A priori, una política local se configura como un conjunto de actuacio-
nes definidas por los ejecutivos locales, puestas en marcha por su adminis-
tración y financiadas principalmente a través de impuestos, con el objetivo 
de cumplir la misión de servicio público atribuida a las entidades locales por 
la Constitución y la ley. En consecuencia, constituye el reflejo de una liber-
tad de actuación limitada por la Constitución y el legislador a un concreto 
número de niveles de poder, cuyo ejercicio se efectúa en el marco de un 
sistema jurídico igualmente limitado. En este sentido, la acción exterior de 
las entidades locales constituye una política local originaria que trasciende 
las fronteras nacionales y que encuentra su fundamento jurídico en el con-
cepto de interés local. Es expresión, así, de un aspecto de la relación entre el 
Estado y las entidades locales que está experimentando una radical trans-
formación, que se sitúa en la encrucijada entre el control y la colaboración. 
La intuición académica es la de que la acción exterior de las entidades terri-
toriales francesas contribuye a una mutación del posicionamiento del Esta-
do y las entidades locales en la esfera nacional, europea e internacional. La 
internacionalización de la praxis local está conduciendo al reconocimiento 
de la existencia de características territoriales específicas de un nuevo con-
junto de actores. 

Este será el punto de partida para el análisis de la supervisión estatal de 
la acción exterior de las entidades locales francesas (2). La siguiente sección 
se dedicará a la caracterización de la referida acción exterior como un medio 
para el incremento del poder y para la emancipación de las entidades terri-
toriales (3). La exposición concluirá con el examen de la cuestión relativa a si 
la acción exterior de las entidades locales y regionales francesas se erige en 
objeto de estudio autónomo, apto para alterar el equilibrio tradicionalmen-
te establecido entre el Estado francés y sus entidades territoriales (4). 

2. � La supervisión estatal de la acción exterior de las entidades locales 
francesas

“Al dotar a las entidades locales de mayores poderes y medios, la descentra-
lización les otorga la oportunidad de fortalecer su identidad y de desarrollar 
actividades en múltiples áreas. Municipios, departamentos y regiones de-
ben ser llamados a entablar, en el ejercicio de tales poderes, contactos con 
entidades locales de otros países […]. El mantenimiento de estos contactos 
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beneficiará no solo a las entidades locales, sino también al país. Regiones, 
departamentos y municipios pueden contribuir a multiplicar y diversificar la 
actuación de Francia en el mundo. Es importante que el Gobierno sea infor-
mado regularmente de las actividades exteriores de los municipios, depar-
tamentos y regiones, con vistas a facilitarles asesoramiento y para asegurar 
que sus iniciativas en esta área se atienen a lo establecido en la Constitución 
y en la ley y no afectan negativamente a la política exterior francesa”. Este 
extracto de la Circular del Primer Ministro relativa a la acción exterior de las 
entidades locales, de 26 de mayo de 198321, sienta las bases de la cuestión. 
Desde el inicio del proceso descentralizador en Francia, el Gobierno se afanó 
en reafirmar el papel principal del Estado en la esfera internacional a través 
del establecimiento del marco aplicable a la acción exterior de las entidades 
locales, a la que se refiere la Ley de 2 de marzo de 198222. Este marco con-
tinúa existiendo hoy, transcurridos cuarenta años desde la aprobación de 
las primeras leyes de descentralización, e incluye, ciertamente, disposiciones 
normativas (2.1), pero posee igualmente una vertiente política (2.2) y material 
(2.3). 

2.1.  El marco normativo

En Francia, la acción exterior de las entidades locales y regionales posee la 
particularidad de sujetarse a un marco legal configurado ad hoc. De entre 
los países vecinos, tan solo Italia posee un sistema normativo comparable; 
los restantes Estados se han limitado a incorporar previsiones de naturaleza 
procedimental —tal es el caso, particularmente, de los Estados federales en 
los que las potestades de control son compartidas entre los diferentes nive-
les de gobierno—. Por otra parte, fuera del contexto europeo tampoco existe 
un marco equiparable, orientado a la facilitación y al apoyo de las iniciativas 
exteriores de las entidades locales. 

La conformación del marco legal francés en materia de acción exterior 
de las entidades locales y regionales comenzó en los primeros años de la dé-
cada de los 80, en el contexto de la regulación de la “cooperación descentra-
lizada”. La práctica ha ido con frecuencia por delante del derecho, de forma 
que los ajustes legislativos se han efectuado a la luz de la experiencia. Y, pese 
a la necesidad de introducción de media docena de modificaciones a partir 
de la adopción de la Ley de 1992, que consagró esta forma de acción pública 
territorial, la normativa ha permanecido fiel a sus principios originales, esto 

21.	 Circular n.º 1789, de 26 de mayo de 1983, relativa a la acción exterior de las entidades 
locales; OJFR de 24 de diciembre de 1983, p. 29. 

22.	 Artículo 65. 
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es, a la voluntariedad de las iniciativas desarrolladas por las entidades loca-
les y las asociaciones constituidas por las mismas, y a la debida observancia 
de los compromisos internacionales asumidos por Francia. 

Existe una idea preconcebida, susceptible de crítica en términos estric-
tamente jurídicos, de acuerdo con la cual el criterio geográfico representa la 
esencia y el límite de la acción local. La misma se basa, principalmente, en la 
invocación del criterio del interés territorial como fundamento de toda ac-
tuación. De acuerdo con un importante sector de la doctrina, el concepto de 
“territorio” hace referencia, en primer término, a un elemento de identidad, 
opuesto a “lo local”, que se refiere a la decisión administrativa. La entidad 
territorial es, así, la personificación de una modalidad de poder político que 
deriva de la voluntad de la comunidad humana que la constituye23; en conse-
cuencia, los representantes locales, a diferencia de los diputados nacionales, 
representan a la comunidad local. Asumido esto, estos intereses, “en cuanto 
vinculados en menor medida a los límites territoriales que a las necesidades 
de [la] comunidad humana, [pueden] justificar actuaciones producidas fue-
ra del propio territorio”24. Por consiguiente, el criterio geográfico ya no es una 
condición necesaria para el ejercicio de las potestades locales, tal y como la 
praxis administrativa confirma, por ejemplo, en materia económica25 o en el 
ámbito policial, que pueden verse afectados por la descentralización26. En 
todo caso, de acuerdo con el sistema jurídico francés, no existen dificultades 
para admitir actuaciones locales que trasciendan no ya el propio territorio, 
sino incluso las fronteras estatales. 

Una vez aceptada esta premisa, resulta de interés comprender el origen 
del proceso de legalización de la acción exterior de las entidades locales. 
Esta tendencia al sometimiento al marco legal explica la razón de su exis-
tencia misma y de su especificidad, como sistema en el que las relaciones 
transfronterizas de proximidad ocupan un lugar destacado, hasta el punto 
de haber sido implementadas a través de acuerdos adoptados en la frontera 
francesa, sin los que la regulación de la acción exterior no sería hoy com-
pleta. El proceso de legalización (2.1.1), el específico sistema normativo de 
aplicación (2.1.2) y los tratados internacionales (2.1.3) ponen de manifiesto el 

23.	 Léon Michoud, La théorie de la personnalité morale et son application en droit fran-
çais, 1924, LGDJ, reedición de 1998, p. 325. 

24.	 Thiphaine Rombauts-Chabrol, L’intêret public local, Dalloz, 2016. 
25.	 Véase, por ejemplo, la resolución del Consejo de Estado de 3 de marzo de 2010, Dépar-

tement de la Corrèze, relativa a las actividades necesarias para el cumplimiento de misiones de 
servicio público. 

26.	 Por ejemplo, en relación con las aguas de titularidad estatal y la regulación de las aguas 
de baño, véase Christophe Fardet, “Collectivités territoriales et territoire: quels liens?”, en Les 
nouveaux équilibres de l’action publique locale, Berger-Levrault, 2019. 
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papel central del Estado en la supervisión de la acción exterior de las entida-
des locales y regionales francesas. 

2.1.1. � El proceso de legalización de la acción exterior de las entidades 
locales 

Durante largo tiempo, la actuación de las entidades locales y regionales 
francesas más allá de la frontera nacional no fue especialmente destacable. 
Ello se debía, en primer lugar, a que el sistema de relaciones internacionales 
inaugurado con el Tratado de Westfalia de 1648 consagró el predominio es-
tatal en este ámbito, y, en segundo lugar, a que, en principio, la Constitución 
reserva la actuación en la esfera internacional al Jefe del Estado, represen-
tante de la Nación en el exterior. Sin embargo, pese a la proclamación de 
la indivisibilidad de la República —conforme a la tradición jacobina—, desde 
el fin de la Segunda Guerra Mundial, el Estado ha impulsado el estableci-
miento de relaciones de amistad por parte de las entidades locales con sus 
homólogos extranjeros, particularmente a través de hermanamientos entre 
ciudades. De hecho, este movimiento sería sancionado con el Tratado del 
Elíseo de 22 de enero de 196327, que selló la reconciliación de Francia y Ale-
mania. 

Hasta la adopción de las leyes de descentralización en 1982, las iniciati-
vas de las entidades locales y regionales, pese a ser numerosas, permanecie-
ron en el terreno de la alegalidad. Las leyes de descentralización supusieron 
un importante paso adelante, con la supresión de la tutela de los municipios 
y de los departamentos, así como mediante la referencia expresa al poder 
regional en un área específica de la acción internacional, en concreto la de 
las relaciones transfronterizas28. Sin embargo, en aquel momento no existía 
una regulación general de la materia, lo que dejaba espacio tanto para la 
intervención legislativa directa como para la adopción de directrices guber-
namentales. Por ejemplo, con la Circular de 26 de mayo de 1983, adopta-
da por el primer ministro Pierre Mauroy29, aún hoy vigente, nace el marco 
normativo específicamente aplicable a la acción exterior de las entidades 
locales y se sientan las bases del principio de la “diplomatie démultipliée”: 

27.	 Véase el Decreto n.º 63-897, de 28 de agosto de 1963, por el que se acuerda la publi-
cación del Tratado entre Francia y Alemania para la cooperación franco-alemana, así como la 
Declaración conjunta de 22 de enero de 1963; OJFR de 3 de septiembre de 1963, p. 8028. 

28.	 Art. 65 de la Ley n.º 82-123, de 2 de marzo de 1982, relativa a los derechos y libertades de 
los municipios, departamentos y regiones; OJFR de 3 de marzo de 1982, p. 730. 

29.	 Circular n.º 1789, de 26 de mayo de 1983, relativa a la acción exterior de las entidades 
locales; OJFR de 24 de diciembre de 1983, p. 29.
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“Las regiones, los departamentos y los municipios pueden contribuir a mul-
tiplicar y diversificar la acción de Francia en el mundo”. La Circular confía al 
Delegado para la acción exterior de las entidades locales, adjunto al Minis-
tro de Asuntos Exteriores, la dirección interministerial de las actuaciones en 
este campo, asegurando, a un tiempo, en colaboración con los prefectos, 
que las iniciativas locales “se atienen a lo establecido en la Constitución y en 
la ley y no afectan negativamente a la política exterior francesa”. 

No obstante, hasta la aprobación de la Ley de 6 de febrero de 199230, 
posteriormente codificada31, no se adoptaría un marco legal específicamen-
te aplicable a la acción exterior de las entidades locales. Esta ley, que por 
aquel entonces se refería a la “cooperación descentralizada”, reafirma con 
claridad la naturaleza voluntaria de esta cooperación, en consonancia con 
el principio de autonomía de las entidades locales, así como la debida ob-
servancia de los compromisos internacionales asumidos por Francia. Estas 
dos orientaciones jamás han sido cuestionadas con ocasión de las sucesivas 
reformas legales. La Ley de 1992 fue complementada por virtud de una Cir-
cular conjunta de los Ministerios del Interior y de Asuntos Exteriores de 26 
de mayo de 1994, dirigida a los prefectos, con el objetivo de fijar, a la vista del 
nuevo marco normativo, las directrices para la implementación de aquella. 
En todo caso, el principal objetivo no era tanto el de controlar la acción ex-
terior de las entidades locales cuanto el de facilitarla. 

La involucración de las entidades locales y regionales en la esfera inter-
nacional comenzó a desarrollarse y a diversificarse, hasta el punto de que los 
hechos, en algunos casos, tomaron la delantera al derecho. El ejemplo del 
“canon de saneamiento” es perfectamente ilustrativo a este respecto. Las en-
tidades locales habían adquirido el “hábito” de destinar parte de los ingresos 
derivados del cobro del canon de saneamiento a iniciativas de cooperación 
internacional al desarrollo, en contravención de la regla conforme a la cual 
aquellos habrían de asignarse al mantenimiento del servicio en cuyo seno se 
habían devengado. La “Ley Oudin-Santini”, de 9 de febrero de 200532, propor-
cionó una base normativa a esta práctica, al disponer la introducción de un 
mecanismo específico para la financiación de la cooperación internacional 
en los ámbitos del suministro y del saneamiento de las aguas. Los observa-
dores internacionales y las organizaciones internacionales han elogiado este 

30.	 Ley n.º 92-125, de 6 de febrero de 1992, sobre la organización territorial de la República; 
OJFR n.º 33, de 8 de febrero de 1992, p. 2064. 

31.	 Artículos L. 1115-1 a 7 del Code Général des Collectivités Territoriales. 
32.	 Ley n.º 2005-95, de 9 de febrero de 2005, relativa a la cooperación internacional al de-

sarrollo entre las entidades locales y las agencias de aguas en el ámbito del suministro y del 
saneamiento de aguas; OJFR n.º 34, de 10 de febrero de 2005, p. 2202. 
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modelo de financiación por su carácter innovador y por su contribución a los 
objetivos de desarrollo sostenible. 

Otro texto normativo importante para la acción exterior de las entida-
des locales es la Ley de 2 de febrero de 2007, conocida como “Ley Thollière”33, 
que responde a dos objetivos conectados con el principio de seguridad ju-
rídica. El primero de ellos es el relativo a la base legal de la acción humani-
taria. La movilización a gran escala de las entidades locales francesas tras el 
tsunami de diciembre de 2004 en Asia Meridional exigía diversas aclaracio-
nes legales en relación con este tipo de actuaciones, dado que, en la mayor 
parte de los casos, las mismas no encontraban acomodo en los respectivos 
acuerdos de cooperación descentralizada. El segundo objetivo era el de re-
forzar la posición de los representantes y operadores jurídicos locales frente 
a determinadas resoluciones jurisdiccionales, que cuestionaban la efectiva 
concurrencia del interés local en relación con el desarrollo de actuaciones 
por parte de las entidades locales fuera de su territorio. Pese a que la mayor 
parte de estas resoluciones fueron corregidas en vía de recurso, la inquietud 
generada por las mismas motivó la supresión de la exigencia de demostrar 
el interés local a priori, en la medida en que las entidades locales ya no se 
encuentran obligadas a limitar sus acciones a sus respectivos ámbitos terri-
toriales. 

La Ley de 27 de enero de 201434 modificó igualmente diversas disposi-
ciones aplicables a la acción exterior de las entidades locales y regionales. La 
norma establece disposiciones más precisas en relación con determinados 
aspectos relativos a la internacionalización de la actuación de los territorios. 
Asimismo, la Ley regula los poderes y las responsabilidades de las entida-
des metropolitanas en materia internacional, lo que afecta igualmente al 
caso específico de las entidades metropolitanas situadas en la frontera. El 
legislador ha sido igualmente requerido para flexibilizar la prohibición de 
celebración de acuerdos con Estados extranjeros, lo que resultaba proble-
mático, particularmente, en el contexto de las agrupaciones europeas de 
cooperación territorial35. 

33.	 Ley n.º 2007-147, de 2 de febrero de 2007, relativa a la acción exterior de las entidades 
locales y de sus asociaciones; OJFR n.º 31, de 6 de febrero de 2007, p. 2160. 

34.	 Ley n.º 2014-58, de 27 de enero de 2014, de modernización de la acción pública territorial 
y de fortalecimiento de las metrópolis, conocida como la “Ley MAPTAM”; OJFR n.º 0023, de 28 
de enero de 2014, p. 1562. 

35.	 En consecuencia, se ha introducido un nuevo inciso en el artículo L. 1115-5 (“excepto en 
los casos previstos en la Ley”), con el fin de excepcionar su aplicación en los supuestos previstos 
en la Ley de Territorios de Ultramar (Ley n.º 2000-1207, de 13 de diciembre de 2000; OJFR n.º 
0289, de 14 de diciembre de 2000, p. 19760) en el marco de la cooperación territorial y con el de 
adecuar el marco normativo a lo dispuesto en la Ley n.º 2016-1657, de 5 de diciembre de 2016, 
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La versión codificada de la Ley de orientación y de programación de 7 
de julio de 201436 establece los principios vigentes en relación con la acción 
exterior de las entidades locales y regionales. Pese a no ser una terminología 
universalmente aceptada, especialmente por parte de los responsables de la 
implementación de las acciones internacionales de las entidades locales, no 
solamente se alinea con la legislación en vigor, sino que también alcanza a 
todas las acciones desarrolladas por estas entidades en la esfera internacio-
nal, presentando correctamente los convenios de cooperación como una de 
las modalidades —no la única— de esta categoría de actividades administra-
tivas. Asimismo, el empleo del término “exterior” en lugar de “internacional” 
implica la superación del debate relativo a la legitimidad de la participación 
de las entidades locales y regionales en el contexto de relaciones entabladas 
fuera del ámbito nacional. Al hacer referencia al territorio local en lugar de al 
nacional, toda actuación extraterritorial de las entidades locales es objeto de 
un tratamiento similar, con independencia de si se desarrolla dentro o fuera 
de las fronteras nacionales. 

La conocida como “Ley Letchimy” de 5 de diciembre de 201637 completa 
la adaptación de la legislación en materia de acción exterior de las entida-
des locales y de sus agrupaciones, al establecer el régimen jurídico aplicable 
a una pluralidad de situaciones que, con anterioridad, habían sido previa-
mente identificadas, pero no resueltas con carácter definitivo. El legislador 
puede, por supuesto, continuar interviniendo en el futuro, tal y como ha 
hecho en ocasiones, por ejemplo, mediante la adopción de la denominada 
“Ley 3DS”38. Ahora bien, la Administración debe entenderse habilitada para 
formular “interpretaciones más adecuadas sobre la base de un corpus com-
pleto, favoreciendo de esta forma mejoras en términos de seguridad jurídi-
ca, reclamadas por los actores locales en un momento en que están sujetos 
a limitaciones que afectan a los recursos a su disposición”39. La formalización 

relativa a la acción exterior de las entidades territoriales y a la cooperación de los territorios de 
ultramar en su ámbito regional, conocida como “Ley Letchimy” (OJFR n.º 0283, de 6 de diciem-
bre de 2016, texto n.º 1). 

36.	 Ley n.º 2014-773, de 7 de julio de 2014, de orientación y de programación en materia 
de políticas de desarrollo y de solidaridad internacional; OJFR n.º 0156, de 8 de julio de 2014, 
p. 11242. 

37.	 Ley n.º 2016-1657, de 5 de diciembre de 2016, relativa a la acción exterior de las entidades 
territoriales y a la cooperación de los territorios de ultramar en su ámbito regional, conocida 
como “Ley Letchimy” (OJFR n.º 0283, de 6 de diciembre de 2016, texto n.º 1).

38.	 Ley n.º 2022-217, de 21 de febrero de 2022, sobre diferenciación, descentralización, des-
concentración y otras medidas para la simplificación de la acción pública local (3DS); OJFR n.º 
0044, de 22 de febrero de 2022, texto n.º 3. 

39.	 “Guide juridique de l’action extérieure des collectivités territoriales”, elaborada por Pierre 
Pougnad para la Delegación para la Acción Exterior de las Entidades Territoriales, La Documen-
tation Française, 2019, 1.ª edición, p. 21. 
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de la acción exterior de las entidades locales francesas resulta más acepta-
ble en un contexto en el que numerosos textos cuasinormativos (p. ej., las 
circulares de 1983, 1994, 2001 y 201840) o textos de contenido explicativo (p. 
ej., el Libro Blanco de 2016 sobre “Diplomacia y territorios”41) buscan propor-
cionar claridad y líneas de entendimiento mutuo entre los representantes 
locales electos y la Administración. 

2.1.2.  Un marco legal específico

La acción exterior de las entidades locales es objeto de regulación en un ca-
pítulo específico del Code Général des Collectivités Territoriales (Capítulo 
V), que se integra en el Título dedicado a la autonomía de las entidades loca-
les. Esta ubicación, precedente al elenco de las potestades de las entidades 
territoriales, no es en modo alguno irrelevante y refleja a la perfección la vi-
sión adoptada por el legislador, que considera la acción exterior de las enti-
dades locales como una de las manifestaciones de la autonomía reconocida 
a favor de las mismas. Es, en consecuencia, una cuestión dependiente de su 
libertad de elección. La acción exterior no es, de esta forma, obligatoria en 
ningún caso; su desarrollo es enteramente dependiente de la voluntad de 
las instituciones locales. Por otra parte, se configura como un derecho que 
las entidades locales pueden ejercer como mejor consideren, siempre en el 
marco del régimen aplicable a las mismas. Dicho régimen es definido por 
la ley, que, de acuerdo con el artículo 34 de la Constitución, “establecerá los 
principios fundamentales […] de la autonomía de las entidades locales”, lo 
que incluye su capacidad de actuación exterior. Es, en definitiva, el Estado el 
que debe definir los principios de la acción exterior de las entidades locales 
(A) y las modalidades de intervención de las mismas (B). 

A)  Principios establecidos por el Estado

Los artículos L. 1115-1 y siguientes del Capítulo V del Code Général des Collec-
tivités Territoriales establecen las líneas maestras de la regulación aplicable 
a la acción exterior de las entidades locales. En términos generales, los refe-
ridos preceptos autorizan a las entidades locales francesas a desarrollar ac-

40.	 Circular conjunta del Ministerio del Interior y del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Europeos de 24 de mayo de 2018 (NOR INTB1809792C): http://circulaires.legifrance.gouv.fr/
pdf/2018/05/cir_43376.pdf. 

41.	 https://www.diplomatie.gouv.fr/IMG/pdf/livre_blanc_diplomatie_et_territoires_cle01a131.
pdf. 
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tuaciones más allá de las fronteras nacionales. Asimismo, definen el alcance 
de la acción exterior y especifican los mecanismos para su implementación. 

El artículo L. 1115-1 constituye la norma de cabecera de la regulación en 
la materia. Sus orígenes se remontan al artículo 65 de la Ley de 2 de marzo 
de 1982, relativa a los derechos y libertades de los municipios, departamen-
tos y regiones, cuyo tenor literal restringía, en lugar de facilitar, la coopera-
ción exterior. Sin embargo, a medida que se profundizaba en la descentrali-
zación, las entidades locales francesas comenzaron a sentirse constreñidas. 
Así, con base en una aproximación aperturista, el precepto fue objeto de 
profunda revisión por virtud de la Ley de 6 de febrero de 199242, posterior-
mente incorporada al Código43 y objeto de sucesiva adaptación al acquis 
europeo44. En su versión actual, resultante de la modificación introducida 
por el artículo 14 de la Ley de 7 de julio de 201445, se racionaliza la regulación 
previa, al establecerse en su apartado primero lo siguiente: “De conformidad 
con los compromisos internacionales asumidos por Francia, las entidades 
locales y sus asociaciones pueden emprender o apoyar iniciativas de coope-
ración internacional, ayuda al desarrollo o acción humanitaria de carácter 
anual o plurianual”. El apartado segundo prosigue: “A tal fin, las entidades 
locales y sus asociaciones pueden, cuando proceda, celebrar convenios con 
entidades locales extranjeras. Dichos convenios deberán especificar el obje-
tivo de las operaciones previstas y la cuantía estimada de los compromisos 
financieros, y adquirirán eficacia a partir de su remisión al representante del 
Estado […]”. 

El artículo L. 1115-1 del Código se aplica tanto a las entidades locales 
como a las asociaciones constituidas por las mismas. Esta ampliación del 
ámbito de aplicación ratione personae es particularmente relevante en re-
lación con las entidades de cooperación intermunicipal, que han sustituido 
en muchos ámbitos a los municipios que las integran46. El artículo L. 1115-1 
del Código incluye asimismo una definición general de la acción exterior de 

42.	 Ley n.º 92-125, de 6 de febrero de 1992, sobre la organización territorial de la República; 
OJFR n.º 33, de 8 de febrero de 1992, p. 2064. 

43.	 Inicialmente, en el artículo L. 1112-1 del Código. 
44.	 Ley n.º 2007-147, de 2 de febrero de 2007, relativa a la acción exterior de las entidades 

locales y de sus asociaciones; OJFR n.º 31, de 6 de febrero de 2007, p. 2160. 
45.	 Ley n.º 2014-773, de 7 de julio de 2014, de orientación y de programación en materia de 

políticas de desarrollo y de solidaridad internacional; OJFR n.º 0156, de 8 de julio de 2014, p. 11242.
46.	 A la vista de la creciente importancia de la cooperación intermunicipal, una circular de 

20 de abril de 2001, firmada por los ministros de Asuntos Exteriores y del Interior y dirigida a los 
prefectos, enumera las asociaciones intermunicipales y los consorcios mixtos a los que resulta-
rá de aplicación la normativa relativa a la acción exterior de las entidades locales, y establece 
las condiciones que habrán de observarse en el contexto de las relaciones entre las entidades 
locales y sus agrupaciones y sus contrapartes y operadores jurídicos: Circular conjunta de los 
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las entidades locales. La misma puede poseer carácter directo o indirecto, 
y desarrollarse a través del otorgamiento de ayudas económicas o de ins-
trumentos de naturaleza cooperativa. En este último caso, puede acudirse 
a la celebración de convenios, pero esta es solo una de las posibilidades, 
toda vez que la cooperación puede articularse en ausencia de convenio. En 
definitiva, la acción exterior abarca cualesquiera formas de relación entre las 
entidades locales francesas o sus asociaciones y sus homólogos extranjeros. 

Pese a que se mencionan explícitamente tres tipos de relaciones (co-
operación, ayuda al desarrollo y ayuda humanitaria), ello no debe interpre-
tarse como una limitación de las modalidades de acción exterior de las 
entidades locales. La misma puede incluir ayudas de emergencia, herma-
namientos, acuerdos de amistad y cartas, medidas de promoción cultural, 
del turismo, de investigación y desarrollo, etc. Además, los artículos L. 1115-1 
y L. 1115-2 del Código establecen reglas específicas aplicables a los servicios 
públicos de abastecimiento de aguas, saneamiento, suministros de electri-
cidad y gas. Sin embargo, las áreas en las que las entidades locales y regio-
nales pueden desarrollar acciones de cooperación descentralizada no se 
limitan a aquellas en las que las mismas ostentan potestades de interven-
ción. Esto no ha sido así siempre. Durante largo tiempo, el legislador enfa-
tizaba la necesidad de que la acción internacional de las entidades locales 
se circunscribiera a los ámbitos en los que las mismas son competentes 
para actuar. La Ley de 2007 eliminó esta exigencia. En consecuencia, una 
entidad local puede actuar hoy en la esfera internacional más allá de los 
ámbitos en los que el legislador le otorga competencias, siempre y cuando 
no se habilite a otras entidades a adoptar medidas de coordinación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 72, apdo. 5, de la Constitución. 
En este sentido, carece de consecuencias el hecho de que se eliminara 
la cláusula general de competencias a favor de los departamentos y de 
las regiones con la Ley de 201547. Los trabajos preparatorios del paquete 
legislativo de 2007 orientan la cuestión hacia el reconocimiento de una 
genuina potestad local en el ámbito de las relaciones exteriores. Ello no 
comportaría tan solo su consideración como una extensión de las actua-
ciones que pueden desarrollar las entidades locales en su propio territorio 
de conformidad con lo establecido en la ley. Se trataría, por el contrario, de 
una competencia adicional de las entidades locales, libremente ejercita-
ble en el marco fijado por la ley. 

Ministerios del Interior y de Asuntos Exteriores, de 20 de abril de 2001 (NOR INTB0100124C): 
http://circulaire.legifrance.gouv.fr/pdf/2009/04/cir_10617.pdf. 

47.	 Ley n.º 2015-991, de 7 de agosto de 2015, para la nueva organización territorial de la Re-
pública, conocida como la “Ley NOTRe”; OJFR n.º 0182, de 8 de agosto de 2015, p. 13705. 
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Desde este punto de vista, el Capítulo V del Código incorpora diversos 
principios a los que han de atenerse las entidades locales en el desarrollo 
de su acción exterior. El primero de ellos, mencionado al inicio mismo del 
artículo L. 1115-1 y, en consecuencia, del Capítulo V, es el relativo a la “obser-
vancia de los compromisos internacionales asumidos por Francia”. Se trata 
de una obligación que posee carácter absoluto, por lo que condiciona la 
validez de los actos adoptados en este contexto por las entidades loca-
les y regionales. Cualquier acción adoptada en este contexto debe respe-
tar los vínculos internacionales de la República. Ninguna entidad local o 
agrupación puede actuar en contra de los intereses de la Nación o de los 
poderes conferidos por la Constitución al Presidente de la República y al 
Gobierno para dirigir la política exterior francesa48. Esta regla presenta dos 
consecuencias fundamentales. En primer lugar, los convenios celebrados 
por las entidades locales no pueden menoscabar la integridad territorial 
de Francia, cuestionando la soberanía del Estado sobre un determinado 
territorio o la delimitación de las fronteras. Más aún, las entidades locales y 
las asociaciones no pueden celebrar acuerdos con Estados extranjeros. Los 
convenios de cooperación solo pueden celebrarse con entidades locales o 
asociaciones o con los Estados miembros de una Federación. Estas restric-
ciones aseguran el respeto de las “condiciones esenciales para el ejercicio 
de la soberanía estatal”49. 

El segundo principio es el relativo a la neutralidad de los poderes pú-
blicos. Ello determina que la decisión de ayudar financieramente a una con-

48.	 Artículos 5, 14, 20 y 52 a 55 de la Constitución. 
49.	 La acción exterior de las entidades locales y regionales debe, en consecuencia, desa-

rrollarse atendiendo a los compromisos internacionales asumidos por Francia, esto es, los tra-
tados y acuerdos a los que hace referencia el artículo 55 de la Constitución, pero también de 
acuerdo con la forma en que se desarrollen las relaciones diplomáticas. Ello determina que las 
entidades locales y regionales, en la implementación de su acción internacional, han de tomar 
en consideración los vínculos internacionales del Estado francés. El respeto de esta regla es 
fundamental, y de la misma deriva la prohibición de asociación de las entidades locales, por 
virtud de acuerdo o por otra vía, con entidades locales extranjeras incardinadas en un marco 
institucional no reconocido por Francia. Por ejemplo, está prohibida la celebración de acuerdos 
con entidades locales que reivindiquen su condición de Estados o en el marco de situaciones 
territoriales (anexión, secesión) no reconocidas por Francia o que hayan cesado, sea porque las 
entidades implicadas se hayan declarado Estados o porque reclamen para sí poderes sobera-
nos independientes con respecto al Estado de pertenencia. Este principio ha de observarse 
en el establecimiento de cualesquiera relaciones jurídicamente vinculantes para las entidades 
locales, tales como los convenios o acuerdos de cooperación, los acuerdos de amistad o her-
manamiento, pero también con ocasión del dictado de otro tipo de actos, incluso si adoptan la 
forma de una simple declaración de intenciones. Cualquier acto o acuerdo local por el que se 
asuman compromisos de esta naturaleza frente a entidades extranjeras no reconocidas por el 
Estado francés, o por el que se otorguen ayudas económicas a su favor, será, en consecuencia, 
inválido; cfr. la Decisión n.º 94-358 DC del Conseil constitutionnel, de 26 de enero de 1995, rela-
tiva a la Ley de Planificación Regional y de Desarrollo; OJFR de 1 de febrero de 1995, p. 1706. 
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creta entidad no puede fundarse en razones exclusivamente políticas. Los 
órganos de la jurisdicción consideran que las ayudas concedidas a organiza-
ciones políticas poseen esta naturaleza50, al igual que en el caso de que una 
entidad local se posicione con respecto a la gestión de un conflicto político, 
sea de ámbito nacional o internacional51. La coordinación entre el Estado y 
las entidades locales y entre estas últimas corresponde a la Comisión Nacio-
nal de Cooperación Descentralizada (CNCD)52. 

B)  Mecanismos de intervención definidos por el Estado

La lectura del artículo L. 1115-1, párrafo segundo, del Código sugiere que la 
celebración de convenios de colaboración es la vía idónea para el desarrollo 
de la acción exterior de las entidades locales. En consecuencia, las mismas 
pueden, si así lo desean, suscribir convenios con una o varias entidades lo-
cales extranjeras. El término es lo suficientemente amplio como para cubrir 
los acuerdos suscritos no solo con entidades descentralizadas, autónomas o 
federadas, sino también con Administraciones desconcentradas extranjeras, 
siempre y cuando estas últimas posean personalidad jurídica y las potesta-
des características de una Administración territorial. La contraparte extran-
jera de los convenios de colaboración deberá poseer naturaleza pública; sin 
embargo, las personas jurídico-privadas pueden formar parte de convenios 
multilaterales, siempre y cuando al menos una de las partes sea una enti-
dad local53. Por otro lado, desde la adopción de la Ley de 4 de febrero de 
199554, se prohíbe la celebración de convenios por parte de las entidades lo-
cales con Estados extranjeros55. No obstante, hoy existen excepciones a este 
principio. La Ley de 13 de diciembre de 200056 establece los requisitos que 
habrán de cumplir los territorios de ultramar para negociar y concluir conve-
nios o acuerdos con Estados soberanos vecinos. Del mismo modo, los Esta-
dos extranjeros podrán participar con sus entidades locales y con entidades 
locales extranjeras en la creación de ciertas categorías de entes, como las 

50.	 Sentencia del Tribunal Administrativo de Apelación de Versailles de 31 de mayo de 2007, 
Commune de Stains, n.º 05VE00412. 

51.	 Decisión del Conseil d’État de 23 de octubre de 1989, Commune de Pierrefitte sur Sei-
ne, recurso n.º 93331, Lebon p. 209. 

52.	 Artículo L. 1115-6 del Código. 
53.	 Decisión del Conseil d’État de 17 de febrero de 2016, Région Rhône-Alpes, recurso n.º 

368342, Lebon p. 286. 
54.	 Ley n.º 95-115, de 4 de febrero de 1995, de Planificación Regional y de Desarrollo; OJFR n.º 

31, de 5 de febrero de 1995, p. 1973. 
55.	 Artículo L. 1115-5 del Código. 
56.	 Ley n.º 2000-1207, de 13 de diciembre de 2000, de Territorios de Ultramar; OJFR n.º 0289, 

de 14 de diciembre de 2000, p. 19760. 
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agrupaciones europeas de cooperación territorial (AECT) o las agrupaciones 
eurorregionales de cooperación (AEC). El Estado francés, claro está, también 
dispone de dicha opción. 

El reconocimiento de la existencia de un convenio de colaboración 
adoptado en el marco del artículo L. 1115-1 del Código se efectúa, de acuerdo 
con el Consejo de Estado francés, atendiendo a dos criterios fundamenta-
les: en primer lugar, el contenido del convenio tiene que vincularse con un 
proyecto de interés público para el Estado extranjero; en segundo lugar, las 
acciones desarrolladas o promovidas económicamente deben poseer un 
impacto en términos de influencia y desarrollo de la entidad local francesa 
fuera del territorio nacional. Los trámites para la adopción y ejecución de un 
convenio de colaboración con una entidad local extranjera son, con pocas 
excepciones, los mismos que los que se aplican en el marco de situaciones 
puramente nacionales. Esto último comporta la exigencia de que exista una 
versión en lengua francesa desde el inicio57. Asimismo, estos convenios de-
berán especificar los objetivos de las acciones previstas y la cuantía estima-
da de los correspondientes compromisos financieros. En términos legales, 
estos convenios son actos de derecho interno, no acuerdos internacionales 
en el sentido en el que se emplea el concepto en la Constitución58. En con-
secuencia, los mismos se sujetan a los mecanismos ordinarios de control ad-
ministrativo establecidos en la ley. Ello determina la adquisición de eficacia 
a partir de su remisión al representante del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el Código59. En este caso, los convenios de colaboración están 
sujetos al control de legalidad que corresponde al representante del Estado, 
en la misma medida que con respecto a cualquier otro documento trans-
misible60. Otro tanto ha de tenerse en cuenta en relación con los acuerdos 
adoptados por el órgano con competencias decisorias por los que se faculte 
a la correspondiente entidad local a celebrar un convenio de colaboración. 

Pese a que el legislador pone el acento en el instrumento del conve-
nio, el mismo no es obligatorio. Se admite igualmente cualquier iniciativa 

57.	 De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Constitución, todos los convenios 
deberán contar con una versión en francés, que será la considerada como auténtica para la 
entidad francesa, extremo que deberá hacerse constar en el convenio. 

58.	 Dictamen del Conseil d’État n.º 356381, de 25 de octubre de 1994. 
59.	 Artículo L. 2131-2 (con respecto a los municipios y los organismos públicos de coope-

ración intermunicipal); artículo L. 3131-2 (con respecto a los departamentos) y artículo L. 4141-2 
(con respecto a las regiones). 

60.	 El hecho de que las previsiones del artículo L. 1115-1 del Código se apliquen a los docu-
mentos contractuales no determina que a las decisiones de un órgano deliberativo, que han 
de ser tomadas con carácter previo y que adoptan la forma de resoluciones, no se les aplique la 
obligación general de remisión para su control sucesivo. 
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exterior de carácter unilateral, especialmente cuando se trata de propor-
cionar ayuda de emergencia a una entidad o comunidad extranjera. Las 
ayudas económicas entran en esta categoría. Otras formas de actuación 
más informal, como los hermanamientos, los acuerdos de amistad, diver-
sas formas de colaboración, las declaraciones conjuntas de intenciones, los 
programas de actuación y otros intercambios de experiencias, se encuen-
tran asimismo cubiertas por el artículo L. 1115-1 del Código. Al igual que 
los convenios, estos textos han de redactarse en francés y remitirse para 
su control en términos de estricta legalidad. Las deliberaciones de los ór-
ganos consultivos o las decisiones adoptadas por el ejecutivo con base en 
una delegación deben ser enviadas al representante del Estado, excepto 
en los supuestos comprendidos en un listado de áreas que no incluye la 
acción exterior de las entidades locales. En consecuencia, todos los actos 
adoptados por las entidades locales y sus asociaciones en este contexto 
deben ser remitidos al Prefecto para que se efectúe el correspondiente 
control de legalidad, lo que incluye los actos que adoptan la forma de 
declaraciones no susceptibles de control jurisdiccional. En este contexto, 
no es necesario distinguir entre las decisiones dotadas de efectos jurídi-
cos y aquellas otras actuaciones que adoptan la forma de declaraciones 
simbólicas, de amistad o apoyo, que carecen de efectos jurídicos y que no 
pueden ser objeto de recurso61. Todos estos actos constituyen resoluciones 
en el más amplio sentido y pueden ser objeto de control por parte del 
juez administrativo, previo recurso interpuesto por el Prefecto. Por regla 
general, la adopción de actos de cooperación descentralizada no puede 
ser objeto de delegación por el órgano rector a favor del ejecutivo local. A 
falta de dictamen al respecto, el Prefecto está facultado para solicitar de la 
entidad local la remisión del acto en cuestión y, de ser necesario, su revo-
cación, suspensión o anulación. 

2.1.3.  Los tratados de cooperación transfronteriza

La cooperación es uno de los tres objetivos mencionados en el artículo L. 
1115-1, párrafo primero, del Código, que autoriza y define la acción exterior 

61.	 Tan solo las comunicaciones simbólicas, utilizadas con frecuencia en el ámbito de las re-
laciones internacionales, no se sujetan a disposiciones jurídicas específicas. Las reglas que han 
de observarse en este contexto han de ser analizadas a la luz de la costumbre y de la tradición 
republicana. En consecuencia, cada caso ha de ser objeto de un examen individual para deter-
minar si, en función del contexto histórico, social, político, nacional o local, el mensaje traslada-
do por la entidad local con carácter simbólico constituye un mero compromiso de naturaleza 
social o cultural en términos de solidaridad internacional o si, por el contrario, se trata de una 
expresión suficientemente explícita, por la que se asume un auténtico compromiso político. 
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de las entidades locales y regionales. En consecuencia, la cooperación po-
see una especial significación en cuanto objetivo de la acción exterior de 
las entidades locales y regionales, lo que justifica su análisis y estudio con 
carácter independiente62. En este ámbito, el término “cooperación” se utiliza 
de forma genérica, para hacer referencia a cualquier forma de colaboración 
entre entidades locales, lo que supone que hayan de tomarse en considera-
ción otras disposiciones normativas. Las mismas encuentran su fundamen-
to esencial en el derecho europeo e internacional. Sin embargo, no existe 
un único sistema de cooperación transfronteriza entre entidades locales y 
regionales en Europa. Cada país cuenta con una pluralidad de sistemas ju-
rídicos aplicables a las relaciones transfronterizas en que pueden participar 
las entidades locales. El resultado es un marco normativo complejo, en el 
que confluyen regulaciones nacionales, supranacionales e internacionales 
—estas últimas, incorporadas por tratados de naturaleza bilateral o multila-
teral—. Sin embargo, es posible afirmar la existencia de un sistema jurídico 
europeo en materia de cooperación transfronteriza. El mismo halla su ori-
gen en los comienzos de la década de los 80, bajo los auspicios del Consejo 
de Europa, y se ha consolidado posteriormente en el contexto de la Unión 
Europea. 

El Convenio-Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre 
comunidades o autoridades territoriales, hecho en Madrid el 21 de mayo 
de 1980 y cuya entrada en vigor se produjo el 22 de diciembre de 1981, es, 
formalmente, un tratado internacional, vinculante para los Estados que lo 
han ratificado. Su contenido, profundamente innovador en su momento, 
era esencialmente político. Por primera vez, un instrumento de derecho 
internacional alentaba a los Estados “a facilitar y a promover” la coopera-
ción transfronteriza entre comunidades o autoridades territoriales en sus 
respectivas jurisdicciones63. A comienzos de la década de los 80, el Esta-
do francés, inmerso en una auténtica revolución jurídica, decidió firmar el 
Convenio-Marco, para ratificarlo cuatro años después, condicionando su 
aplicación a la adopción de tratados internacionales bilaterales o multila-
terales específicos para cada una de sus fronteras. Los requisitos y procedi-
mientos para establecer la cooperación entre entidades locales en cada una 
de las fronteras compartidas se han concretado, en consecuencia, en cuatro 
tratados cuyos objetivos son los de facilitar la cooperación y, principalmente, 

62.	 Por ejemplo, como elemento integrante del Máster de Estudios Europeos e Interna-
cionales en la Université de Pau et de Pays de l’Adour (European and International University 
College; Bayona, Francia), se pretende dedicar un curso íntegro a la cooperación transfronteriza 
e interterritorial. 

63.	 Artículo 1 del Convenio-Marco. 
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introducir las adaptaciones necesarias con relación a los correspondientes 
sistemas jurídicos nacionales. 

Estos tratados se aplican a las fronteras francesas con Italia (Tratado de 
Roma de 26 de noviembre de 1993), con España y Andorra (Tratado de Ba-
yona de 10 de marzo de 1995 y Protocolo de Enmienda y de Adhesión del 
Principado de Andorra de 16 de febrero de 2010), con Alemania, Luxem-
burgo y Suiza (Tratado de Karsruhe de 23 de enero de 1996) y con Bélgica 
(Tratado de Bruselas de 16 de septiembre de 2002). Estos tratados concre-
tan el listado de entidades locales a ambos lados de la frontera a las que 
se autoriza a cooperar entre sí. Salvo en el caso del Tratado de Roma, en 
los mismos no se establecen los ámbitos materiales a los que pueden al-
canzar las medidas de cooperación; por el contrario, se utiliza una fórmula 
general, basada en la aplicación del principio de especialidad, que permite 
a las entidades concernidas colaborar en las áreas de competencia común, 
de conformidad con sus respectivos ordenamientos. Finalmente, de nuevo 
con la excepción del Tratado de Roma, cada uno de los tratados se refiere, 
además de a la celebración de convenios de cooperación, a la posibilidad 
de creación de organismos de cooperación, tales como las agrupaciones 
de interés público al amparo del derecho francés, los consorcios en el caso 
del derecho español o las agrupaciones de cooperación transfronteriza en 
el marco del Tratado de Karlsruhe, opciones que anticipaban el marco nor-
mativo hoy aplicable a las agrupaciones europeas de cooperación territo-
rial (AECT). 

2.2.  El marco político

El papel central del Estado no se impone solo en el plano normativo. En 
este sentido, el marco político actual en materia de acción exterior de las 
entidades locales francesas ha de ser igualmente tomado en considera-
ción. 

En los últimos años, se han sucedido los análisis que subrayan la impor-
tancia de los mecanismos de concertación y la convergencia de intereses del 
Estado central y de las entidades subestatales. Esta línea de pensamiento se 
basa en el axioma de una revisión de las relaciones de poder entre las enti-
dades centrales y territoriales, en consonancia con los recientes avances en la 
descentralización de numerosos países, especialmente europeos, contexto en 
el que Francia representa un ejemplo paradigmático, así como con el aumen-
to de poder de las regiones en la esfera comunitaria. En 1993, Brian Hocking, 
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impulsor de esta tesis, se refirió a la “diplomacia multinivel”64, que consiste 
en el desarrollo de una determinada política a varios niveles, a través de di-
versas actuaciones autónomas, canalizadas a través de los correspondientes 
mecanismos de concertación. Esta visión, que ha permeado la doctrina diplo-
mática actual, ha sido ampliamente aceptada, y parte del hecho de que “las 
relaciones de poder, originariamente jerárquicas, hoy ‘se vehiculan a través de 
una negociación colaborativa entre los diferentes niveles de poder y actores’ 
que participan en las políticas domésticas”65. La misma acierta a proporcionar 
una sutil explicación del marco institucional en el que las entidades locales 
actúan internacionalmente, caracterizado por la riqueza de las interacciones 
entre los niveles subestatal, nacional e internacional. 

La otra virtud de esta orientación es la de subrayar las contribuciones de 
esta diplomacia territorial a la diplomacia nacional. Lejos de debilitar a los Es-
tados, que en todo caso retienen los medios de salvaguarda de su soberanía y 
de la efectividad de sus actuaciones, la participación de los Gobiernos subesta-
tales en la arena internacional los fortalece, toda vez que contribuye a la conse-
cución de sus objetivos y a proporcionar nuevos instrumentos de apoyo a sus 
posiciones. En el caso de Francia, particularmente, el marco jurídico representa 
una barrera infranqueable frente a cualquier intento de actuar en contra de los 
compromisos internacionales del Estado. En algunos aspectos, sin embargo, la 
acción internacional de las entidades locales puede ser más fructífera que la de 
los servicios diplomáticos tradicionales, en la medida en que estos ejecutivos 
pueden actuar con mayor flexibilidad, precisamente porque no se ven limitados 
por la condición de entes soberanos y porque pueden jugar con la ambigüedad 
de su estatus, que, en todo caso, les otorga un mayor nivel de legitimidad que 
las ONG tradicionales. En consecuencia, las entidades locales tienen a su alcan-
ce determinadas formas de actuación menos engorrosas que las reservadas a 
los Gobiernos nacionales, y se encuentran más capacitadas para reunir en torno 
suyo una pluralidad de actores del sector público y privado. Asimismo, sus ini-
ciativas son idóneas para movilizar un amplio espectro de recursos humanos y 
financieros. En este contexto, la diplomacia se (re)define como “el producto de 
complejas relaciones de interdependencia en un sistema multinivel con efectos 

64.	 Brian Hocking, Localizing Foreign Policy. Non-Central Governments and Multilayered 
Diplomacy, New York, St. Martin’s Press, 1993; Brian Hocking, “Bridging Boundaries: Creating 
Linkages. Non-Central Governments and Multilayered Policy Environments”, WeltTrends, 11 
(1996), págs. 36-51. 

65.	 Martin Nagelschmidt, “Les systèmes à niveaux multiples dans les régions transfronta-
lières en Europe. Le cas du Rhin supérieur et des nouvelles coopérations à la frontière est de la 
RFA”, Revue internationale de politique comparée, 12-2 (2005), págs. 223-236, citado en Thierry 
Balzacq, Frédéric Charillon, Frédéric Ramel, Manuel de diplomatie, Chapitre 11: “Diplomaties 
sub-étatiques: régions, parlements et collectivités territoriales”, Presses de Sciences Po, 2018. 
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catalíticos”66, cuya especificidad reside en su habilidad para focalizar las energías 
en proyectos específicos. Esta es la visión que inspira la aproximación del Gobier-
no francés a la acción exterior de las entidades locales y regionales. 

Un reciente proceso político y diplomático liderado por el Gobierno 
francés ha renovado el marco normativo aplicable a la acción exterior de las 
entidades locales situadas en la frontera. Se trata de un proceso bilateral. En 
los últimos años, se han firmado diversos tratados internacionales con algu-
nos de los más importantes vecinos del Estado francés: el Tratado de Aquis-
grán, suscrito con Alemania en 2019; el Tratado del Quirinal, con Italia, en 
2021; y el Tratado de Barcelona, con España, a comienzos de 2023. Estos tra-
tados poseen una importante dimensión transfronteriza, a partir de las ba-
ses sentadas en el primero de ellos, el Tratado de Aquisgrán. Este tratado dis-
pone la creación, para comienzos de 2020, de una comisión franco-alemana 
de cooperación, copresidida a nivel ministerial (papel que, con frecuencia, 
se delega en el Prefecto de la Región metropolitana del Gran Este) y en la 
que se integran los Estados y las entidades locales afectadas. Su particula-
ridad reside en la incorporación de tres parlamentarios de cada uno de los 
Estados, lo que dota a los aspectos tratados en el ámbito de la comisión de 
un mayor impacto en las Administraciones nacionales67. Un proceso similar 
se está desarrollando en el marco de la colaboración con Italia y continuará 
igualmente con España, consideradas las específicas características institu-
cionales de nuestros vecinos. Este proceso no excluye la modernización y la 
adaptación en curso de otros convenios más específicos, particularmente 
en el ámbito de la cooperación policial y aduanera con Suiza o Luxemburgo, 
por ejemplo. A nivel político, sin embargo, ello pone de manifiesto el papel 
central del Estado en la orientación, promoción, control y apoyo de la acción 
exterior de las entidades locales y regionales francesas68. 

2.3.  El apoyo material 

Con vistas a establecer contactos con sus homólogos extranjeros, las enti-
dades locales francesas pueden necesitar apoyo logístico y financiero del 

66.	 Brian Hocking, “Beyond ‘Newness’ and ‘Decline’: The Development of Catalytic Diplo-
macy”, DSPDP, 10, Diplomatic Studies Programme, Leicester University, 1995. 

67.	 Este extremo fue subrayado por la parte alemana durante la crisis de la COVID-19. 
68.	 Recientemente, el 11 de abril de 2024, se ha celebrado en Estrasburgo un importante se-

minario sobre la materia, organizado por el Centro Franco-Alemán de Excelencia Jean Monnet, 
con la participación de académicos, embajadores y operadores jurídicos en el ámbito de la co-
operación transfronteriza, con el título: “Resilience and cross-border asymmetry. Administrative 
and legal asymmetries in cross-border cooperation”. 
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Estado, en particular en relación con actuaciones que no pueden desarrollar 
por sí solas69. 

En lo que se refiere al apoyo logístico, toda vez que la consulta con las en-
tidades con las que se coopera se ha demostrado útil en la práctica, muchas 
regiones han establecido mecanismos de coordinación de la acción exterior 
local, reuniendo a los representantes electos de la esfera local, a los repre-
sentantes del Estado e incluso, en ocasiones, a colaboradores privados. Esto 
se lleva a cabo a través de comisiones conjuntas de cooperación exterior. Las 
entidades locales pueden también entrar en contacto con los departamen-
tos de los diferentes ministerios. Los servicios centrales incluyen el Directorio 
General de Entidades Locales del Ministerio del Interior, el Directorio de Asun-
tos Jurídicos del Ministerio de Asuntos Exteriores y el Ministerio de Territorios 
de Ultramar francés. Los servicios descentralizados se hallan asimismo a dis-
posición de las entidades locales, lo que incluye las prefecturas, los diversos 
directorios departamentales y regionales especializados y la representación 
de Francia en el exterior (embajadas, consulados). Se dedica un total de cinco 
modelos institucionales específicamente a la acción exterior de las entidades 
locales: la “Commission national de la coopération décentralisée” (Comisión 
Nacional de Cooperación Descentralizada), encargada de la supervisión de la 
acción exterior de las entidades locales francesas y de asegurar la coordina-
ción entre las mismas y el Estado; el “Délegué por l’action extérieure” (Dele-
gado para la Acción Exterior), que, junto con la anterior institución, se erige en 
punto de contacto esencial entre el Estado y las entidades locales; la “Délé-
gation pour l’action extérieure” (Delegación para la Acción Exterior), que se 
diferencia del “Delegado”, situándose bajo su autoridad en el cumplimiento 
de su misión y desarrollando otras funciones, como la definición de las estra-
tegias de apoyo de la cooperación exterior desde las perspectivas temática 
y geográfica; la “Mission Opérationnelle Transfrontalière” (Misión Operativa 
Transfronteriza), cuyo papel es el de poner en contacto actores y experiencias 
y apoyar a los líderes de los proyectos; y, por último, los órganos consultivos en 
materia de políticas de cooperación regional para los territorios de ultramar, 
particularmente en la Guayana Francesa y en las regiones francesas situadas 
en el Océano Índico. 

Por lo que respecta al apoyo financiero, dependiendo de los recursos 
locales disponibles, la envergadura del proyecto y la capacidad financiera de 

69.	 Las entidades locales pueden, claro está, gestionar su propia acción exterior, ya sea di-
rectamente, por delegación o como miembros de un consorcio. Asimismo, pueden emplear 
sus propios recursos y prever líneas de gasto relativas a su acción exterior en sus presupuestos 
anuales. En la práctica, con frecuencia, resulta muy útil la realización de consultas y la compar-
tición de medios con las entidades con las que se coopera. 
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los colaboradores extranjeros, las entidades locales francesas pueden preci-
sar de una cofinanciación externa. Los recursos financieros se obtienen prin-
cipalmente a partir de la integración en la Unión Europea, en el contexto de 
la política de cohesión. El acceso a los fondos que se dotan en el marco de 
la cooperación territorial europea se produce a través del Estado, y ello pese 
a que Francia ha decidido delegar la gestión de los programas europeos en 
las regiones desde 2014. Otros fondos provienen directamente del Estado. 
Los servicios centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores, en colaboración 
con las prefecturas regionales y con la Comisión Nacional de Cooperación 
Descentralizada, implementan políticas de colaboración con las entidades 
locales basadas en convocatorias de proyectos anuales. Este sistema toma 
en consideración las prioridades del Estado, particularmente en lo relativo a 
las relaciones con ciertos países en vías de desarrollo. Por último, se cuenta 
con un fondo de emergencia humanitaria, gestionado por la Agencia Fran-
cesa de Desarrollo70, así como con financiación específica para la acción ex-
terior de los territorios de ultramar71. 

El papel del Estado en el apoyo logístico y financiero evidencia que la 
acción exterior de las entidades locales francesas es contemplada como un 
instrumento esencial del arsenal construido conjuntamente por el Estado y 
las entidades locales con vistas a la transformación de la acción local, al que 
se busca dotar de los más amplios medios para que ejerza su influencia, en 
primer término desde un punto de vista económico. Por otra parte, la acción 
exterior puede, paradójicamente, ser percibida como el mantenimiento de 
una forma de tutela estatal. La teoría de la “descentralización de la escasez” 
puede arrojar luz sobre esta interesante cuestión. La misma intenta demos-
trar que la descentralización, que ha venido acompañada de un creciente 
control estatal del gasto local desde 2004, puede también ser entendida 
como una estrategia del Estado para externalizar determinados compro-
misos presupuestarios en un contexto de escasez generalizada de fondos 
públicos72. Esta tesis se conecta con una nueva moda conceptual: la gover-
nance by instruments73, la cual, sin pretender la elaboración de una teoría 
general sobre las cambiantes relaciones entre el Estado y sus colaboradores 
en la implementación de las políticas públicas, utiliza los instrumentos de su 

70.	 Ley n.º 2014-773, de 7 de julio de 2014, de orientación y de programación en materia de 
políticas de desarrollo y de solidaridad internacional; OJFR n.º 0156, de 8 de julio de 2014, p. 11242.

71.	 Artículo L. 4433-4-6 del Código. 
72.	 Yves Mény, Vincent Wright (dir.), Centre-Periphery Relations in Western Europe, George 

Allen & Unwin, 1985; Michael Keating, The New Regionalism in Western Europe. Territorial 
Restructuring and Political Change, Cheltenham, Elgar, 1998. 

73.	 Pierre Lascoumes, Patrick Le Galès, “Conclusion: De l’innovation instrumentale à la 
recomposition de l’État”, en Pierre Lascoumes, Gouverner par les instruments, Presses de 
Sciences Po, Paris, 2005. 
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actuación (procedimientos, estándares, mecanismos de financiación, etc.) 
como un marcador para el análisis de sus transformaciones. El instrumento, 
en cuanto vehículo de una relación de dominación implícita, pone de ma-
nifiesto la existencia de objetivos subyacentes, tales como la imposición de 
límites presupuestarios, y de una nueva modalidad de restricción, basada en 
la adhesión de los actores a través de un proceso de consulta, acuerdo y con-
tractualización. Una última categorización resulta útil: aquella que distin-
gue, al referirse a la acción internacional de los Gobiernos locales, entre un 
“modelo de iniciativas internas”, caracterizado por la puesta en marcha de 
su propia diplomacia, en cuanto expresión de una voluntad política con fre-
cuencia basada en demandas ciudadanas (como en Estados Unidos), y un 
“modelo de iniciativas externas”, caracterizado por una relación de depen-
dencia de los servicios centrales en el procedimiento de establecimiento de 
la cooperación74. En ausencia de una movilización espontánea de los actores 
subestatales, el Estado juega el papel de promotor, facilitador y financiador. 

3. � La acción exterior como impulso a la emancipación 
de las entidades locales y regionales francesas

Con el paso del tiempo, las entidades locales han desarrollado un papel 
cada vez más activo en el establecimiento de relaciones internacionales que 
adoptan múltiples formas y a través de las que se persigue una pluralidad 
de objetivos. Cada entidad local tiene su propia voz en la esfera internacio-
nal. Proliferan los instrumentos y las áreas de actividad: hermanamientos en 
Europa, solidaridad internacional, ayuda humanitaria, cooperación al desa-
rrollo, diálogo transfronterizo, proyectos singulares para el intercambio de 
experiencias, redes temáticas, manifestaciones en el extranjero, políticas de 
atracción de visitantes, etc. El marco normativo relativo a la acción exterior 
de las entidades locales y regionales al que se ha hecho referencia se apli-
ca a todas estas formas de cooperación, cada una de las cuales posee sus 
propias especificidades y su relevancia a la hora de afrontar una necesidad 
concreta en el nivel local, europeo o global. 

Este fenómeno de apertura internacional de los territorios, visible a es-
cala global, ha coincidido con el aumento de los poderes de las entidades 
locales en el nivel nacional. Tanto en los Estados federales como en los cen-
tralistas, el papel de las regiones y de las áreas metropolitanas ha aumenta-
do, de forma que las entidades locales están asumiendo responsabilidades 

74.	 Sheldon Kamieniecki, “Political Mobilisation, Agenda Building and International Envi-
ronmental Policy”, Journal of International Affairs, 44, 1991, págs. 338-358. 
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en la integración de las regiones en el comercio mundial. En Francia, este 
nuevo orden global se ha visto acompañado por importantes cambios ins-
titucionales, propiciados por la “Ley MAPTAM”75, la “Ley NOTRe”76 y el nuevo 
mapa regional77. Este nuevo marco normativo ha consagrado el creciente 
papel de las regiones y de las áreas metropolitanas en el nivel nacional, vién-
dose aquellas impulsadas a desempeñar un papel fundamental en la pro-
moción de Francia en el exterior. Sin embargo, ello no comporta menoscabo 
alguno de la contribución de los consejos departamentales y de las ciuda-
des, incluidas las más pequeñas, a la “diplomatie démultipliée” impulsada 
por el Estado francés. Esta orientación no afecta tan solo a la Francia metro-
politana: la integración de los territorios de ultramar en su ámbito regional 
se está acelerando y es necesaria para su desarrollo económico y social; del 
mismo modo, las regiones fronterizas están asumiendo una posición líder 
para aumentar la influencia y el atractivo de Francia en el extranjero. 

Las sucesivas reformas han aumentado el peso y el papel de las enti-
dades locales y regionales en las políticas nacionales y en el exterior. Este 
aumento de poder es el resultado de una acción exterior concebida como 
una genuina modalidad de ejercicio de la autonomía de las entidades lo-
cales y regionales francesas (3.1), lo que representa una oportunidad real de 
desarrollo (3.2), incluida la contribución al reconocimiento de ciertas carac-
terísticas territoriales específicas, no obstante la dificultad de esto último en 
un Estado unitario (3.3). 

3.1.  La acción exterior como forma de ejercicio de la autonomía local

En los últimos años, la acción exterior de las entidades locales francesas ha 
entrado en una nueva fase. El desarrollo de la acción exterior se ha transfor-
mado en un instrumento para la emancipación de las entidades locales. El 
hecho de que las mismas actúen más allá de las fronteras nacionales les ha 
permitido entablar una genuina cooperación con entidades de derecho ex-
tranjero. Este aumento de poder encuentra reflejo en la diversidad de actua-
ciones desarrolladas en el exterior por las entidades locales francesas (3.1.1), 

75.	 Ley n.º 2014-58, de 27 de enero de 2014, de modernización de la acción pública territorial 
y de fortalecimiento de las metrópolis, conocida como la “Ley MAPTAM”; OJFR n.º 0023, de 28 
de enero de 2014, p. 1562.

76.	 Ley n.º 2015-991, de 7 de agosto de 2015, para la nueva organización territorial de la Re-
pública, conocida como la “Ley NOTRe”; OJFR n.º 0182, de 8 de agosto de 2015, p. 13705.

77.	 Ley n.º 2015-29, de 16 de enero de 2015, relativa a la delimitación de las regiones y a las 
elecciones regionales y departamentales y por la que se modifica el calendario electoral; OJFR 
n.º 14, de 17 de enero de 2015. 
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financiadas parcialmente con fondos europeos cuya gestión se confía hoy a 
las regiones (3.1.2). 

3.1.1.  La diversidad de la acción exterior de las entidades locales 

Los medios de la acción exterior de las entidades locales y regionales pue-
den clasificarse en función del nivel de implicación de las partes en la con-
secución de objetivos de interés común. Este último factor va de la mano del 
nivel de complejidad del marco normativo aplicable. 

La manifestación menos restrictiva es, sin lugar a dudas, la acción ex-
terior que no comporta la asunción de obligaciones jurídicas. Los acuerdos 
carentes de efectos jurídicos son un mecanismo informal para el desarrollo 
de la acción exterior y se identifican con el nivel de cooperación mínimo. 
Las alianzas tradicionales se incardinan en esta categoría. La misma alcanza 
también al establecimiento de contactos ocasionales o regulares, a distan-
cia o en persona, entre órganos ejecutivos, consultivos, ciudadanos o sus res-
pectivos representantes; la creación de instituciones permanentes en forma 
de conferencias o asambleas; o la puesta en marcha de comités conjuntos 
o grupos de trabajo. Pese a que estos compromisos se asemejan a los que 
pueden establecerse por virtud de convenio, los mismos carecen de una 
base jurídica y, en consecuencia, no generan obligaciones ante las entidades 
de derecho extranjero. 

Las entidades locales francesas y sus asociaciones pueden, asimismo, 
adoptar actos unilaterales no vinculados con un convenio de colaboración. 
En la práctica, se trata de decisiones orientadas a prestar ayuda humanitaria 
a entidades locales extranjeras. Si bien los convenios son instrumentos aptos 
para la formalización de este tipo de actuaciones, la acción unilateral es par-
ticularmente adecuada en el contexto de emergencias humanitarias78. En 
el desarrollo de las otras dos modalidades de actuación previstas en la ley 

78.	 Durante largo tiempo, los tribunales administrativos franceses exigían que cualquier 
compromiso financiero asumido por una entidad local en la esfera internacional satisficiera un 
triple requisito para asegurar la existencia de un interés local: la población local había de ser la 
beneficiaria de la operación; debía ponerse en marcha un proyecto de cooperación local, con 
participación de los órganos ejecutivos (bastando, en este sentido, con el establecimiento de 
contactos informales); y la operación debía ser políticamente neutra. La Circular interministerial 
de 13 de julio de 2004, relativa a las operaciones locales de apoyo en situaciones de emergencia 
humanitaria, codifica la doctrina jurisprudencial en los términos siguientes: “Las actuaciones 
deben dirigirse a una comunidad local, ser de interés directo para las víctimas del desastre y 
respetar la neutralidad política y los principios dimanantes de los convenios internacionales 
suscritos por Francia”. 
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(cooperación y ayudas al desarrollo), las entidades locales prefieren acudir a 
la figura del convenio. 

Hoy, la celebración de un convenio de colaboración se ha convertido 
en el instrumento más utilizado por las entidades locales francesas en el 
desarrollo de su acción exterior. Esta figura permite a las entidades locales 
entablar relaciones jurídicas con sus homólogos extranjeros. En este contex-
to, caracterizado actualmente por su carácter formal, pueden identificarse 
diversas fases. 

En primer lugar, el convenio puede adoptarse sin venir acompañado 
de una institucionalización permanente. Siendo esta una posibilidad, las 
entidades locales francesas deben, en todo caso, satisfacer determinadas 
exigencias legales79: el convenio debe especificar los objetivos de las actua-
ciones proyectadas y la cuantía estimada de los compromisos financieros, y 
debe asimismo ser remitido al representante del Estado —el Prefecto— para 
adquirir eficacia. 

En segundo lugar, las entidades locales pueden acudir a la figura del 
convenio para crear un organismo de cooperación, con o sin personalidad 
jurídica. Los organismos carentes de personalidad jurídica creados por virtud 
de convenio generan derechos y obligaciones para las partes intervinien-
tes; no obstante, no pueden adoptar acuerdos vinculantes para las mismas. 
Los organismos dotados de personalidad jurídica representan la modalidad 
más avanzada de cooperación entre entidades locales y regionales de dis-
tintos países. Este tipo de compromiso supone un auténtico salto cualitativo, 
pero plantea, al mismo tiempo, problemas jurídicos mucho más complejos, 
derivados de la creación de una “capa adicional” de personalidad jurídica, 
toda vez que la adopción de acuerdos conjuntos se atribuye directamente 
al organismo de cooperación. El derecho francés reconoce la posibilidad de 
constituir asociaciones con universalidad de fines, pero también organismos 
especializados regidos por dicho ordenamiento (por ejemplo, las agrupacio-
nes de interés público para la cooperación transfronteriza o interregional, las 
sociedades de economía mixta locales creadas en el contexto de la acción 
exterior, o la agrupación local para la cooperación transfronteriza conocida 
como “Distrito europeo” o “LGCC francés”). El ordenamiento francés también 
permite a las entidades locales incorporarse a organismos de origen extran-
jero (tales como el consorcio español o el intercommunale belga) o a orga-
nismos de origen supranacional con un fundamento normativo específico, 
tales como la agrupación local para la cooperación transfronteriza, prevista 

79.	 Artículo L. 1115-1 del Código. 
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en los tratados de Karlsruhe y de Bruselas, la Agrupación Europea de Co-
operación Territorial (AECT), creada por el derecho de la Unión Europea80, o 
la Agrupación Eurorregional de Cooperación (AEC), constituida en el marco 
del Consejo de Europa81. Estas tres formas de personificación han conduci-
do al legislador francés a admitir que, en estos específicos contextos, quede 
inaplicada la prohibición de que las entidades locales celebren convenios 
con Estados extranjeros, toda vez que los Estados, incluido el francés, pue-
den incorporarse a estos organismos junto con las entidades locales —tam-
bién las francesas—. 

A nivel práctico, no hay duda de que las entidades locales francesas 
pueden actuar en sus respectivas áreas de competencia. En 2020, el Minis-
terio de Asuntos Exteriores de Francia había contabilizado más de seis mil 
setecientos hermanamientos y más de cuatro mil proyectos de cooperación 
exterior, que alcanzarían a una pluralidad de ámbitos de actuación: edu-
cación, asuntos sociales e investigación (26 %); economía sostenible (22 %); 
cultura y patrimonio (16 %); medio ambiente, clima y energía (15 %); acción 
humanitaria y cooperación transfronteriza (14 %). Los proyectos de coopera-
ción local transfronteriza son los que han experimentado un mayor nivel de 
desarrollo en los últimos años, particularmente a partir de la pandemia de 
la COVID-19, que puso de manifiesto los límites de la acción estatal en un 
contexto de crisis mundial. Los tres países con los que las entidades loca-
les francesas han celebrado más acuerdos son Alemania, Senegal y Burkina 
Faso. Entre los vecinos franceses, el Reino Unido, Italia y España se encuen-
tran entre los diez países con los que las entidades locales cooperan en ma-
yor medida (estos Estados ocupan, respectivamente, los puestos séptimo, 
octavo y décimo). 

3.1.2.  La gestión de los fondos europeos

La política de cohesión económica, social y territorial de la Unión Europea 
ha desempeñado un papel fundamental en el desarrollo de la autonomía 
de las entidades locales y regionales francesas. Esta política, que persigue 
compensar las carencias de ciertas regiones, se implementa a través de fon-

80.	 Reglamento (UE) n.° 1302/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.° 1082/2006 sobre la Agrupación Euro-
pea de Cooperación Territorial (AECT) en lo que se refiere a la clarificación, a la simplificación y 
a la mejora de la creación y el funcionamiento de tales agrupaciones; DOUE n.º L 347, de 20 de 
diciembre de 2013, p. 303. 

81.	 Tercer Protocolo Adicional al Convenio-Marco Europeo sobre cooperación transfronte-
riza entre comunidades o autoridades territoriales, relativo a las Agrupaciones Eurorregionales 
de Cooperación (AEC), de 16 de noviembre de 2009, ETS n.º 206. 
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dos estructurales y de cohesión, que sirven de catalizador de la acción pú-
blica de las entidades locales. Para beneficiarse de estos fondos, los Estados 
miembros y sus regiones deben elaborar un programa operativo en el que 
se analice la situación de la región afectada, se planifique una estrategia 
adecuada y se identifiquen las acciones a desarrollar para alcanzar los obje-
tivos fijados por las instituciones. La Comisión Europea es la responsable de 
la distribución de los fondos, que se asignan con base en criterios objetivos 
fijados en programas plurianuales. 

En el caso de Francia, el único interlocutor de la Comisión es el Estado. 
Aquella no entra en contacto con las entidades locales. En consecuencia, los 
fondos se asignan directamente a Francia, que posteriormente los distribu-
ye entre las regiones beneficiarias. El Estado francés actúa, en consecuencia, 
como intermediario entre las entidades locales y la Comisión Europea. Por 
este motivo, el prefecto regional, un órgano descentralizado del Estado, fue 
durante largo tiempo la autoridad encargada de la gestión de los fondos, lo 
que dificultaba significativamente la situación, en la medida en que las po-
líticas públicas habían de ser implementadas por las regiones. Para corregir 
dicho estado de cosas, la Ley de 27 de enero de 2014, de modernización de 
la acción pública territorial y de fortalecimiento de las metrópolis82, abrió la 
puerta a la descentralización de la gestión de una importante proporción de 
los fondos europeos en las regiones. Estas son ahora las principales responsa-
bles de la gestión de los fondos europeos. Este cambio es reflejo del deseo de 
fortalecer la autonomía local de las regiones. En la medida en que las políticas 
regionales evidencian el reconocimiento de las características locales, devino 
necesario que los fondos europeos fueran gestionados por dichas entidades. 
Las principales fuentes de financiación de la cooperación territorial europea 
son, en consecuencia, gestionadas por las propias regiones, lo que clarifica el 
estado de la cuestión y facilita su desarrollo. 

De igual manera, los programas fronterizos especiales ponen de mani-
fiesto que las instituciones europeas asumen una aproximación principal-
mente territorial al fenómeno transfronterizo. Los fondos estructurales se 
distribuyen en el área fronteriza para destinarse a las necesidades específi-
cas de cada área. Al atribuirse a las regiones la responsabilidad de gestionar 
los fondos estructurales europeos, estas se han convertido en los principales 
agentes para su implementación. Al mismo tiempo, por razón de su natura-
leza proactiva, los fondos estructurales impulsan la creación de estructuras 

82.	 Ley n.º 2014-58, de 27 de enero de 2014, de modernización de la acción pública territorial 
y de fortalecimiento de las metrópolis, conocida como la “Ley MAPTAM”; OJFR n.º 0023, de 28 
de enero de 2014, p. 1562.
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de cooperación en las diversas áreas por parte de los agentes institucionales 
y de otros líderes de proyectos. Todo ello contribuye a la profundización en 
la descentralización en Francia. 

3.2. � Una oportunidad de desarrollo para las entidades locales 
y regionales 

La acción internacional constituye una de las áreas de competencia de los 
representantes electos y de los miembros del Gobierno local. La acción in-
ternacional permite a estas autoridades sacar el máximo partido a sus co-
nocimientos e involucrar al conjunto de la ciudadanía, cumpliendo con los 
compromisos de solidaridad internacional y de ayuda al desarrollo y parti-
cipando al mismo tiempo en la transformación sostenible de nuestras so-
ciedades. En términos generales, la acción exterior de las entidades locales 
y regionales representa una oportunidad para la implementación de políti-
cas públicas (3.2.1), para la apertura del territorio, haciéndolo más atractivo 
(3.2.2), y para el enriquecimiento mutuo (3.2.3). 

3.2.1.  La implementación de políticas públicas 

Vista a través del prisma de la sociología de la acción pública, la acción exte-
rior de las entidades locales francesas ocupa un lugar claramente central en 
la internacionalización de las políticas públicas locales, movimiento que surge 
como consecuencia de la reorganización de las relaciones de poder entre el 
Estado y las entidades subestatales en el contexto de la globalización. Nuestro 
objetivo no es el de enumerar los diversos factores que convergen en la dilución 
del poder central, sino el de destacar las diversas hipótesis que se sitúan detrás 
de la consideración de la acción internacional de las entidades locales como un 
producto de la interacción (y, allá donde es necesario, del equilibrio de poderes) 
entre las instituciones afectadas por el proceso de reorganización. La erosión 
del poder del Estado como consecuencia de la transferencia de parte de su so-
beranía a los organismos europeos favorece a las entidades locales, que se sien-
ten fortalecidas por las garantías democráticas que ofrecen a los ciudadanos, 
mientras que el Estado pierde progresivamente legitimidad. El instrumental 
jurídico abre una nueva vía de oposición a la acción unilateral del Estado, que 
se ve obligado a respetar los compromisos derivados del derecho europeo. La 
europeización de ciertas políticas públicas y la regionalización de las inversio-
nes europeas convierten a las entidades descentralizadas en actores principa-
les del nuevo sistema político. Al mismo tiempo, la espontánea conformación 
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de redes transnacionales de entidades locales en busca de puntos de contacto 
con la Unión Europea con base en los intereses económicos de sus territorios 
contribuye a hacer de la europeización de las políticas locales un poderoso fac-
tor de apertura para aquellas83.

Si bien no es objeto del presente trabajo la exploración de esta área, es 
esencial comprender cómo la intervención de las instituciones europeas ha 
cambiado el posicionamiento internacional de las entidades locales, alteran-
do el equilibrio de su relación con el Estado-Nación. Esta circunstancia les ha 
permitido organizarse en redes independientes de la autoridad estatal y de-
sarrollar nuevas competencias, pero también ha cambiado la relación que se 
establece entre los representantes electos y los agentes estatales: “La relación 
unívoca entre los representantes electos y los empleados públicos se ha trans-
formado en una relación triangular, ampliando el campo de juego de los pri-
meros, que han encontrado en la Unión Europea un aliado frente al Estado, 
una fuente de inspiración y un impulso para sus proyectos”84. La acción exterior 
ha permitido a las entidades locales francesas encontrar copartícipes para sus 
proyectos, y la puesta en común de sus medios y servicios a través de las fron-
teras ha fortalecido sus recursos financieros, materiales y humanos. Este es un 
rendimiento nada desdeñable en un contexto de cada vez mayor escasez. 

3.2.2. � El desarrollo de las regiones y las políticas para hacerlas más 
atractivas 

La integración europea de las entidades locales y regionales y el estableci-
miento del mercado único parecen haber intensificado uno de los fenóme-
nos asociados a la globalización: la competición económica entre los terri-
torios. Consecuencia de ello es que, desde 2000, “la nueva política territorial 
se focaliza menos en la gestión del territorio y la integración nacional y más 
en la competición territorial, tanto en el contexto nacional como en Europa 
y en los mercados mundiales”85. La nueva organización territorial del Estado 
francés ha de ser analizada en este contexto de adaptación de las normas 
al nuevo rol de las entidades locales. Las reformas de 2014 y 2015 otorgaron 
poderes más amplios a los consejos intermunicipales y regionales, con vistas 

83.	 Patrick Le Galès, Le retour des villes européennes. Sociétés urbaines, mondalisation, 
gouvernement et gouvernance, Presses de Sciences Po, Paris, 2003, p. 152. 

84.	 Charllotte Halpern, “Les politiques européennes de la ville”, Pour, 167, 2000, pp. 87-95; 
cita tomada de Epstein Renaud, “Un demi-siècle après Pierre Grémion. Ressaisir la centralisa-
tion à partir de la périphérie”, Revue française de science politique, 2020/1 (nº 70), p. 101. 

85.	 Michael Keatin, The New Regionalism in Western Europe: Territorial Restructuring 
and Polítical Change, Elgar, 1998, p. 185. 
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a mejorar su competitividad en la economía internacional. Esta tendencia 
puede igualmente ser contemplada como la evolución de las políticas de 
ordenación del territorio, que se han visto progresivamente reemplazadas 
por políticas de “desarrollo del territorio”, a medida que las potestades de 
las entidades locales han ido en aumento, como consecuencia de sucesi-
vas delegaciones del Gobierno central. Este énfasis —excesivo— resulta par-
ticularmente evidente en el ámbito del desarrollo regional sostenible, en la 
definición de las políticas de ordenación urbanística, de movilidad y transi-
ción energética. Las entidades locales y regionales se ven hoy obligadas a 
promover e incrementar su propio “atractivo internacional”, explotando su 
potencial industrial, cultural y de servicios y mejorando sus equipamientos. 

Si bien la efectividad de sus actuaciones precisa, obviamente, de super-
visión y, en ocasiones, de mejora, es innegable que los últimos veinticinco 
años en Francia se han visto marcados por una creciente profesionalización 
de los actores y de los proyectos, fruto del énfasis puesto en áreas directa-
mente conectadas con las competencias locales: un gran número de enti-
dades locales en Francia y en el extranjero están hoy volcadas en estrategias 
de marketing territorial, orientadas a poner en valor sus activos, especialida-
des, know-how e imagen. La dimensión internacional se ha convertido en 
un elemento fundamental de la identidad de ciudades y regiones, hasta el 
punto de dar lugar a iniciativas de comunicación institucional tales como la 
adopción de un nombre comercial, con frecuencia en inglés86 (branding)87. 
La competición entre las regiones para conseguir una mayor visibilidad na-
cional e internacional trae consigo la integración de la colaboración exterior 
en una aproximación global, en la que estas formas de colaboración con-
tribuyen al atractivo de la región para el turismo, la inversión por parte de 
compañías francesas o extranjeras y la consiguiente creación de puestos de 
trabajo, la revitalización de ciertas áreas hasta entonces deprimidas, etc. 

La relevancia de la acción territorial para la consecución de objetivos 
tales como el desarrollo económico y la solidaridad, el buen gobierno, el diá-
logo cultural, la movilización de los ciudadanos y la lucha contra el cambio 
climático ya no puede ponerse en duda y se está convirtiendo progresiva-
mente en la clave de la efectividad de las políticas, incluidas las puestas en 
marcha por los Gobiernos y las organizaciones internacionales. 

86.	 De acuerdo con el artículo 2 de la Constitución, la lengua de la República es el francés. 
87.	 Este es el caso de Burdeos (Osez Bordeaux), Grenoble (Play Grenoble), Lyon (Only Lyon), 

Montpellier (Montpellier unlimited), Nantes (Nantes just imagine.com), Niza (Nice & Smart), 
Reims (Invest in Reims), Estrasburgo (Strasbourg the Europtimist), la Región de Alsacia (Ima-
ginalsace), la Región de Isla de Francia (Paris Région), Normandía (Normandy Avenue) y la 
Región de Provenza-Alpes-Costa Azul (Aix Marseille Provence). 
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3.2.3.  El enriquecimiento mutuo

La dimensión humana es esencial en las relaciones de cooperación entre 
entidades locales. La mayor parte de la acción exterior desarrollada por las 
entidades locales halla su origen en la motivación personal de uno o varios 
representantes o agentes locales. Al igual que en otras muchas áreas, este 
factor personal se erige en condición necesaria (aunque no suficiente) para 
el éxito de la colaboración. Por este motivo, las oportunidades de encuentro 
de los representantes y gobernantes locales son esenciales para la vitalidad 
de la acción exterior local. Muchos de los proyectos que han alcanzado una 
dimensión notable son el resultado de encuentros en ocasiones espontá-
neos de las autoridades locales, que buscan oportunidades de trabajo cola-
borativo. 

La clara definición de las expectativas es igualmente un aspecto esen-
cial de cualquier colaboración. Una de las motivaciones iniciales para la 
puesta en marcha de un proyecto conjunto es, claro está, la presencia de 
representantes de los países colaboradores en la entidad local, la existencia 
de nacionales franceses o de extranjeros con residencia en Francia (diáspo-
ra, etc.). A través de una presencia permanente, se establecen conexiones 
importantes, incluidas las de tipo lingüístico, entre los municipios que en-
tran en colaboración. Sus asociaciones culturales y/o de solidaridad sirven 
de base a la estructuración de estos grupos, motivan a los representantes 
políticos, estimulan la colaboración con el impulso de proyectos específicos 
y, en ocasiones, sirven de base institucional a su implementación. Por su-
puesto, la dimensión electoral no es en modo alguno un aspecto irrelevante 
desde la perspectiva de la movilización de la comunidad. 

Las entidades locales francesas también están motivadas por el deseo 
de parte de ellas de mejorar la formación del personal a su servicio a través 
de relaciones de trabajo creadas en el marco de la cooperación transfronteri-
za: intercambios de experiencias, networking, trabajo interdisciplinar en de-
partamentos que con frecuencia trabajan aisladamente, etc. En este sentido, 
la apertura internacional desempeña un papel esencial en la gestión de las 
plantillas y en la relación que se establece entre la entidad local y sus fuerzas 
motrices (asociaciones, negocios, hospitales, instituciones educativas, etc.). En 
este contexto, el desarrollo de las políticas públicas en apoyo de la movilidad 
internacional representa una contribución extraordinaria al fortalecimiento 
de los lazos personales y un medio para la integración civil, social y profe-
sional. La toma en consideración de la población joven en la acción exterior 
de las entidades locales impulsa decisivamente la confirmación del carác-
ter transversal de esta actividad y de su valor añadido en el marco de todas 
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las políticas públicas (juventud, educación, formación, integración, desarrollo 
económico, etc.), con el fin de dotar de una dimensión internacional a la vida 
de las regiones, de impulsar los intercambios entre las mismas, de promover 
una conciencia ciudadana y de facilitar la integración. 

Así es como se construye la relación con la interculturalidad. Al promo-
ver la interacción entre las diferentes culturas, respetando y preservando las 
diferentes identidades culturales, el movimiento intercultural se sitúa en el 
corazón de la aproximación de las entidades locales francesas a la acción 
exterior. Ello supone un trabajo en común en un proyecto de igualdad, de 
aceptación y de respeto de las diferencias de los copartícipes. En este sen-
tido, la acción exterior promueve el diálogo intercultural, el respeto mutuo 
y el deseo de proteger las diferentes identidades culturales implicadas. En 
consecuencia, el objetivo no es el de imponer una cultura sobre otras, sino 
el de definir valores compartidos. Pensar en la interacción entre diferentes 
culturas no es sencillo, pero la cooperación exterior se presenta, en último 
término, como un ámbito de reflexión, de reexamen, de reconstrucción de 
uno mismo, con el fin de formar parte de los procesos de transformación y 
de transición que ya están en marcha. 

3.3.  Una vía para el reconocimiento de las especialidades territoriales 

Mientras que el marco normativo aplicable a la acción exterior de las en-
tidades locales se ha diseñado con el fin de dar cobertura a estas iniciati-
vas, la internacionalización de las entidades locales ha posibilitado el reco-
nocimiento de la existencia de determinadas situaciones que precisaban 
respuestas específicas, en contra de lo que cabría esperar en un Estado 
unitario. La acción exterior ha conducido al Estado, en definitiva, a aceptar 
un cierto grado de diferenciación territorial, en especial en lo que respecta 
a las particularidades de las entidades de ultramar (3.3.1) y de las comuni-
dades fronterizas (3.3.2). 

3.3.1. � Las especiales características de la acción exterior de las entidades 
de ultramar

Las entidades de ultramar se sujetan al Code Général des Collectivités 
Territoriales y poseen los mismos derechos que las entidades de la Fran-
cia metropolitana. Este principio comporta la plena aplicación del esta-
tuto jurídico ordinario relativo a la acción exterior de las entidades terri-
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toriales. Sin embargo, el legislador ha ido desarrollando paulatinamente 
un marco normativo específico, adaptado al contexto de ultramar, en el 
que se reconocen más amplios márgenes de autonomía, con el fin de 
adaptar aquel a las particularidades que presentan los territorios de ul-
tramar. Estos últimos, por ejemplo, tienen garantizada su representación 
en la Comisión Nacional de Cooperación Descentralizada (CNCD), lo que 
demuestra a las claras que el legislador las tiene bien presentes en su 
afán de impulsar la participación de las entidades locales francesas en la 
escena internacional. 

Además de las actividades internacionales que las entidades de ultra-
mar pueden desarrollar al amparo del marco normativo general, el Estado 
reparó tempranamente en que aquellas poseen una vocación natural y, en 
cierto sentido, privilegiada en lo relativo a la cooperación con sus respectivos 
vecinos (situados en el Caribe, el Escudo guayanés y el Océano Índico). No 
siempre ha resultado sencillo el establecimiento de relaciones con entida-
des vecinas cuyo nivel de desarrollo y de organización territorial eran muy 
diferentes y que, pese a la gran demanda de relaciones y a la existencia de 
necesidades económicas reales, en ocasiones mostraban prejuicios políticos 
o ideológicos frente a las entidades locales francesas, que eran vistas como 
un resto de la colonización. La situación se veía agravada por la circunstan-
cia de que los contactos precisos para la implementación de los programas 
europeos desarrollados al amparo de las Convenciones de Lomé para los 
países ACP (África, Caribe, Pacífico) habían de entablarse con Estados sobe-
ranos, exigencia que, sin embargo, se veía obstaculizada por la prohibición 
establecida con carácter general en el artículo L. 1115-1 del Code Général des 
Collectivités Territoriales. 

No fue hasta la Ley de 13 de diciembre de 200088, cuyas líneas maestras 
asumiría la posterior Ley de 5 de diciembre de 201689, cuando se establecie-
ron cauces procedimentales —diseñados con cautela, para no infringir las 
prerrogativas constitucionales de las autoridades públicas— en un contexto 
en el que, más allá de las dificultades jurídicas, podían producirse tensiones 
diplomáticas, tanto de carácter bilateral como en foros regionales, toda vez 
que Francia podía ver peligrar su posición y sus intereses como Estado sobe-
rano. Las entidades de ultramar pueden celebrar hoy convenios de colabora-
ción directamente con Estados soberanos, y se hallan igualmente facultadas 

88.	 Ley n.º 2000-1207, de 13 de diciembre de 2000, de Territorios de Ultramar; OJFR n.º 0289, 
de 14 de diciembre de 2000, texto n.º 1. 

89.	 Ley n.º 2016-1657, de 5 de diciembre de 2016, relativa a la acción exterior de las entidades 
territoriales y a la cooperación de los territorios de ultramar en su ámbito regional, conocida 
como “Ley Letchimy”; OJFR n.º 0283, de 6 de diciembre de 2016, p. 1562. 
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para participar en los procedimientos de elaboración de normas relativas 
a la acción exterior y, con carácter general, en la escena internacional. La 
Ley les proporciona asimismo un amplio arsenal jurídico y la condición de 
miembros de una auténtica asociación operativa con el Estado francés. Por 
último, el papel de los ejecutivos locales en el desarrollo de la acción exterior 
se ha visto fortalecido en el caso de determinadas entidades locales de las 
previstas en el artículo 74 de la Constitución (San Bartolomé, San Martín, San 
Pedro y Miquelón y la Polinesia Francesa). 

3.3.2. � Las especiales características de la acción exterior de las 
comunidades fronterizas

En Francia, el marco normativo aplicable a la cooperación transfronteriza 
—aspecto esencial de la acción exterior de las entidades locales y regiona-
les— ha sido objeto de sucesivas reformas. 

La primera de ellas comporta la imposición de la obligación de adop-
ción de un plan de cooperación transfronteriza a las áreas metropolitanas 
situadas en la frontera90. Esta disposición afectó a tres áreas metropolitanas 
(Niza, Lille y Estrasburgo), pero la Comunidad de Aglomeración del País Vas-
co adoptó su propio plan y el legislador acordó ampliar esta obligación a la 
Colectividad Europea de Alsacia. En consecuencia, cada una de estas enti-
dades ha tenido que definir el alcance y los objetivos de su correspondiente 
plan, así como el procedimiento para su aprobación, los mecanismos de 
participación de las entidades locales intervinientes, su duración, etc. Pese a 
que el contenido de los planes varía, lógicamente, en función del contexto, 
pueden identificarse algunos aspectos comunes. Todos ellos se estructuran 
con base en tres o cuatro niveles territoriales: local, metropolitano, eurorre-
gional o incluso intermetropolitano. Los planes persiguen objetivos diversos, 
el primero de los cuales es el de “pasar de la cooperación a la integración de 
las áreas residenciales” (plan vasco), el de “sentar las bases de una conurba-
ción transfronteriza en el seno de un área residencial carente de fronteras” 
(plan de Estrasburgo), el de “impulsar la aparición o estructuración de un es-
pacio residencial sin fronteras” (plan de Niza). Todos ellos buscan, en mayor 
o menor medida, facilitar la vida diaria de los residentes y de los negocios, 
desarrollar nuevas infraestructuras y servicios, promover sinergias y el desa-

90.	 Ley n.º 2014-58, de 27 de enero de 2014, de modernización de la acción pública territorial 
y de fortalecimiento de las metrópolis, conocida como la “Ley MAPTAM”; OJFR n.º 0023, de 28 
de enero de 2014, p. 1562. 
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rrollo económico, afrontar el reto del cambio climático y elevar el perfil de la 
región. La estrategia vasca persigue incluso “el desarrollo de valores y espa-
cios de representación comunes, con el fin de crear un sentimiento de per-
tenencia transfronteriza”, mientras que otras, más modestamente, aspiran a 
“un mejor conocimiento y entendimiento mutuo, con el fin de favorecer el 
trabajo conjunto” (programa de Niza). 

La segunda reforma afecta a la gestión transfronteriza de la Colecti-
vidad europea de Alsacia, entidad local creada por virtud de la Ley de 2 
de agosto de 201991. Esta entidad local se ve impulsada por las oportuni-
dades de cooperación transfronteriza que ofrece el marco de colaboración 
franco-alemana. En este sentido, participa en la implementación del Tra-
tado de Aquisgrán, documento fundacional de la colaboración franco-ale-
mana que evidencia el papel de esta entidad local en dicho contexto y las 
perspectivas abiertas por el referido marco normativo. La colectividad eu-
ropea es también responsable de la elaboración del plan de cooperación 
transfronteriza de Alsacia, que permitirá la articulación de proyectos concre-
tos. Por último, participa igualmente en la implementación del programa 
INTERREG 2021-2027. En este contexto, el objetivo de la entidad es clara-
mente el de reinventar los servicios públicos locales de Alsacia a través de la 
experimentación y de la innovación. Asimismo, persigue alcanzar mayores 
niveles de territorialización, lo que permitiría la adaptación de los servicios 
públicos a las características específicas de las áreas residenciales, incluida 
su dimensión transfronteriza, favoreciendo la convergencia de las soluciones 
y la puesta en común de recursos. Con la vista puesta en las particularidades 
de las áreas que conforman Alsacia, así como en su relación cotidiana con 
los socios alemanes y suizos, esta entidad parece destinada a anticipar la 
Europa del mañana, la Europa del día a día y de la proximidad, así como la 
definición del principio de diferenciación, que el Gobierno aspira a consa-
grar en la Constitución. 

La tercera reforma se incorpora por virtud de la “Ley 3DS” (diferenciación, 
descentralización, desconcentración, simplificación), promulgada el 21 de fe-
brero de 202292, que establece en el capítulo de la “diferenciación” que la nor-
mativa reguladora de las potestades de las entidades locales debe atender a 
las diferencias de carácter objetivo existentes. Este principio se proyecta sobre 
diversos contextos, tales como la facilitación de consultas entre las autorida-

91.	 Ley n.º 2019-816, de 2 de agosto de 2019, sobre las potestades de la Colectividad europea 
de Alsacia; OJFR n.º 0179, de 3 de agosto de 2019, texto n.º 1. 

92.	 Ley n.º 2022-217, de 21 de febrero de 2022, sobre diferenciación, descentralización, des-
concentración y otras medidas para la simplificación de la acción pública local (3DS); OJFR n.º 
0044, de 22 de febrero de 2022, texto n.º 3.



Géraldine Bachoué Pedrouzo

365
Fundación Democracia y Gobierno Local 

Serie: Claves del Gobierno Local, 46
ISBN: 978-84-128852-4-8

Las actividades “internacionales”
de los Gobiernos locales

des de países vecinos con atribuciones en materia sanitaria; la configuración 
del marco de desarrollo de la formación transfronteriza, que puede ser objeto 
de acuerdos bilaterales; la toma en consideración del impacto transfronterizo 
de la instalación de nuevas infraestructuras en una región fronteriza (centros 
comerciales, autovías, parques eólicos, etc.); o la simplificación de la organiza-
ción de eventos deportivos transfronterizos (p. ej., una maratón). 

Más allá de lo anterior, en general, los representantes de las regiones 
fronterizas francesas y de los organismos de cooperación transfronteriza y 
eurorregional en los que participan entidades locales francesas vienen in-
sistiendo desde 2020 en las desastrosas consecuencias de los cierres uni-
laterales de fronteras en situaciones de crisis, tal y como ocurrió durante la 
pandemia de la COVID-1993. La crisis sanitaria podría haberse resuelto de 
manera más expeditiva a través de la cooperación transfronteriza y el recur-
so a los servicios públicos transfronterizos. El gradual reconocimiento por 
el Estado francés de “áreas residenciales transfronterizas” (“bassins de vie 
transfrontaliers”)94 está contribuyendo a incrementar el poder de las enti-
dades locales francesas y a consolidar su acción exterior como un mecanis-
mo necesario de intervención. 

4.  Conclusiones 

La acción exterior de las entidades locales francesas se erige hoy claramente 
en uno de los instrumentos del arsenal construido conjuntamente por el 
Estado y las propias entidades locales para transformar la acción pública 
local, proporcionándole los medios necesarios para asegurar su capacidad 
de influencia. A través del estudio del marco normativo francés, se compren-
de fácilmente que esta forma de actuación es el resultado de complejas 
interacciones institucionales entre los niveles subestatal, nacional y supra-
nacional. El vínculo entre los actores intervinientes parece basarse antes en 
la interdependencia que en la oposición. Con el paso del tiempo, y sobre 
todo en fechas recientes, la acción exterior de las entidades locales y regio-
nales se ha convertido en un objeto de estudio específico, hábil para alterar 
los equilibrios de poder previamente alcanzados por el Estado francés y sus 
entidades descentralizadas. 

93.	 Véase, por ejemplo, G. Bachoué-Pedrouzo, “La gestion de la pandémie de Covid-19 à la 
frontière franco-espagnole”, Les Cahiers de l’OPPEE: La gestion transfrontalière de la pandé-
mie et la contestation politique, n.º 3, 2023, p. 63. 

94.	 Los recientes convenios bilaterales de Francia con Italia y España hacen expresa referen-
cia a esta cuestión. 
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CAPÍTULO XI

La capacidad de actuación 
“internacional” de los 

municipios italianos en 
la era del glocalismo1

Marzia De Donno
Profesora titular de Derecho Administrativo. 

Universidad de Ferrara

SUMARIO.  1. Introducción. Los efectos del glocalismo y las contun-
dentes armas de las ciudades. 2. La capacidad de actuación de las re-
giones y de los municipios italianos en la esfera internacional: una re-
construcción. 2.1. La progresiva afirmación de la capacidad de actuación 
externa de las regiones (y de los municipios) en el marco de las reformas 
relativas a la descentralización administrativa… 2.2. … y en la reforma de 
2001 del Título V de la Parte II de la Constitución. 2.3. Las actividades de 
mero relieve internacional de los municipios en la denominada Ley “La 
Loggia” y la proyección internacional de las ciudades metropolitanas tras 
la conocida como Ley “Delrio”. 3. La construcción de la “Europa de las 
Regiones” y la participación de los municipios italianos en las políticas 
europeas. 3.1. La participación indirecta de los municipios en la forma-
ción del derecho europeo. 4. Reflexiones conclusivas. 5. Bibliografía.

1. � Introducción. Los efectos del glocalismo y las contundentes armas de 
las ciudades

Como ha podido afirmarse, en el “siglo de las ciudades”, estas últimas ha-
brían de convertirse en el “nuevo centro del poder, sustitutivo del Estado”, 

1.	 Traducción del original italiano (“La capacità giuridica internazionale dei comuni italiani 
ai tempi del glocalismo”) a cargo de Gustavo Manuel Díaz González. 
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“lugar privilegiado [y] principal contexto para la elaboración, la proyección y 
la experimentación de las políticas contemporáneas”2. 

Asimismo, se ha señalado que, “no encontrándose ya exclusivamente 
vinculados al Estado”, el ordenamiento jurídico y la producción normativa 
adoptarían “un enfoque glocal, global y local a un tiempo”3, y, simultánea-
mente, el propio derecho prestaría de forma cada vez más intensa una aten-
ción antes insólita a la dimensión social de los territorios, que alcanzaría a las 
condiciones de las personas que los habitan4. 

Estas afirmaciones, en parte tributarias de las teorías relativas al dere-
cho de y a la ciudad y, más recientemente, referentes a las denominadas 
human rights cities y a la spatial justice5, se encuentran estrechamente 
ligadas a los efectos producidos por la globalización6 y por el propio proceso 
de integración europea, que, como es sabido, comportan, de una parte, una 
erosión de la soberanía de los Estados, al tiempo que impulsan, de otra, un 
redescubrimiento de la ciudad y, más en general, de la dimensión local. 

A la vista del abrumador impacto de la globalización, el redimensiona-
miento de la soberanía estatal agravaría la crisis del Estado constitucional, lo 
que acentuaría asimismo el declive del propio Estado social y ahondaría en 
el retroceso de las Administraciones estatales también en lo que respecta a 
su papel de garantes de los derechos fundamentales. 

En este sentido, considerados algunos rasgos comunes a las democra-
cias modernas, en las que los derechos —en particular, los derechos civiles y 
sociales— tienden a configurarse como libertades negativas, oponibles a las 
libertades económicas —que, territorialmente localizadas, se ejercen en un 
mercado cada vez más globalizado—, se cuestionaría, por una parte, el papel 
asumido (y por asumir) por las organizaciones internacionales y europeas, 
así como, por otra, el que correspondería a los propios Gobiernos locales7. 

2.	 Giolo (2021: 49). 
3.	 Sandulli (2018: 203). 
4.	 Auby (2024). 
5.	 En Italia, en la doctrina posterior a la primera edición de la obra de Auby (2013), cfr., 

entre otros: Cortese (2016); Giglioni (2018); Cavallo Perin (2019); Tieghi (2019); Saitta (2020); Piz-
zolato (2022); Auby y De Donno (2023); De Donno (2024). 

6.	 Sobre los que resulta obligada la remisión a las fundamentales aportaciones de Bau-
man (2005) y Sassen (2008). 

7.	 De acuerdo con la caracterización constitucional (art. 2) de la República, que ha de 
reconducirse a la noción de Estado-Comunidad y que comprende, en realidad, no solo las en-
tidades territoriales, sino también las entidades instrumentales, la sociedad civil y las personas 
jurídico-privadas. Sobre estas cuestiones, cfr. Caretti y Tarli Barbieri (2022). 
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En el debate doctrinal italiano ha surgido, a partir del referido redes-
cubrimiento de la ciudad y de la dimensión local de las relaciones jurídi-
cas, una nueva tendencia dogmática, orientada hacia la “territorialización” 
de los propios derechos fundamentales: configurados históricamente, con 
base en un enfoque estatocéntrico, como institutos jurídicos estatales, en el 
momento actual ya no podrían ser tan solo considerados como posiciones 
jurídicas subjetivas reconocidas a favor de los individuos en cuanto ciudada-
nos del ordenamiento estatal de referencia, sino, ante todo, por razón de su 
condición de habitantes de la ciudad, en la que los mismos, desvinculados 
del propio concepto de ciudadanía, ejercitan sus prerrogativas y derechos. 

Asimismo, si se desciende al análisis de la realidad de estos fenóme-
nos, se advierte que las ciudades ya no limitan su actuación a la tutela de 
intereses públicos típicamente municipales (o, todo lo más, supramunici-
pales), sino que aquella alcanza también a la gestión, junto al Estado y a las 
regiones, de otros tantos asuntos e intereses con origen e impacto a escala 
europea e incluso global8. 

Estas transformaciones se evidencian especialmente en la actual fase 
de policrisis: desde la crisis económica, militar y energética, pasando por la 
ambiental, climática y demográfica, todas ellas ponen de manifiesto en qué 
medida los desafíos globales hacen indispensable una acción pública de 
protección de los individuos ya en los territorios, ejercida, en primer término, 
por parte de las propias Administraciones locales. 

Sin embargo, debe también señalarse que este redescubrimiento del 
papel de las ciudades no ha venido acompañado —al menos, en Italia— de 
un pleno reconocimiento de los Gobiernos locales por parte de los poderes 
centrales, no ya en la esfera interna —a través de una ampliación de sus com-
petencias y de un aumento de su financiación—, sino también en la esfera 
externa, con el impulso de su proyección europea e internacional, mediante 
la promoción de un diálogo directo con las instituciones supranacionales. 

Asistimos, de esta forma, a una fricción subyacente, coetánea a la pro-
gresiva adopción, precisamente en los niveles internacional y europeo, de 
una serie de cartas, programas, documentos e incluso políticas públicas es-
pecíficamente orientadas al crecimiento y al desarrollo de los territorios, así 

8.	 Piénsese, a modo de ejemplo, en el impacto de las políticas internacionales y europeas 
en materia de transición ecológica y de adaptación al cambio climático sobre el gobierno del 
territorio municipal, o en los efectos que el fenómeno del overtourism, de alcance global, está 
produciendo sobre el acceso al mercado de la vivienda y sobre las políticas conexas de compe-
tencia local. En la doctrina, cfr. Font i Llovet (2019); Giglioni (2020); Giani (2021). 
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como, sobre todo en el contexto europeo, dirigidas a reforzar la cooperación 
transfronteriza y la interlocución con los aparatos burocráticos y políticos de 
la Unión, frente a las que, no obstante, se oponen resistencias nacionales, 
basadas en una visión centralista y (también) regional9. 

Así, los Gobiernos locales continúan careciendo de la capacidad para influir 
directamente —en el plano jurídico, y no solo en el político— en las decisiones que, 
tomadas en otros contextos, poseen implicaciones específicas y consecuencias 
inmediatas sobre su propia esfera de poder y sobre las iniciativas institucionales, 
económicas y sociales que se desarrollan dentro de sus territorios. 

En un contexto como el descrito, el propósito de la presente contribu-
ción es el de identificar, en el marco del ordenamiento jurídico italiano, los 
instrumentos de los que disponen los poderes locales para desarrollar ac-
tuaciones más allá de las fronteras nacionales, a través del diálogo directo no 
solo con sus homólogos extranjeros o con otros Estados, sino también con 
las instituciones supranacionales de referencia. 

El alcance global y europeo de los fenómenos referidos nos obliga a 
poner el foco, en primer lugar, sobre la proyección —netamente jurídica— de 
las regiones y de las entidades locales en la esfera internacional (2; 2.1; 2.2; 
2.3), así como sobre su involucración en el circuito institucional europeo (3; 
3.1). El análisis se centrará en los instrumentos que proporciona el derecho 
nacional, si bien habrán de considerarse igualmente iniciativas recientes, ta-
les como el Acuerdo de París relativo al cambio climático, el Green Deal y el 
Next Generation EU, lo que se hará con el objeto de demostrar, precisamen-
te, la contundencia de las armas de las ciudades en la era del glocalismo (4). 

2. � La capacidad de actuación de las regiones y de los municipios 
italianos en la esfera internacional: una reconstrucción

La comprensión tradicional del derecho internacional, según la cual correspon-
de al Estado la gestión de la política exterior y de las relaciones internacionales 
con carácter exclusivo, mientras que las entidades infraestatales carecerían de 
una personalidad jurídica plena y autónoma más allá de las fronteras nacio-
nales, encuentra un firme anclaje en el derecho público y en la organización 
multinivel de la República italiana10. Tal consideración, razón principal de la li-

9.	 En relación con estos aspectos, permítasenos la remisión a De Donno (2021) y a la biblio-
grafía allí citada. 

10.	 Una de las principales manifestaciones de este principio en la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional italiana se encuentra en la Sentencia núm. 170/1975, en la que hubo de resol-
verse sobre la validez de un acuerdo de amistad y colaboración entre la Región de Umbría y 
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mitada visibilidad de los municipios y de las principales ciudades italianas en el 
circuito exterior, ha sido, no obstante, progresivamente revisada a partir de una 
serie de reformas normativas, de las que se dará breve cuenta en el presente 
apartado, a través de las cuales la capacidad de actuación de los Gobiernos 
territoriales en la esfera internacional ha sido abordada, bien es cierto, con casi 
exclusiva referencia a la posición y a las competencias de las regiones11. 

Precisamente el papel de estas últimas ha experimentado a lo largo del 
tiempo una importante evolución, paralela al proceso de descentralización 
de las funciones administrativas desarrollado entre los años setenta y no-
venta del pasado siglo y al refuerzo del modelo regional de Estado a partir 
de la reforma del Título V, Parte II, de la Constitución, por virtud de la Ley 
constitucional de 18 de octubre de 2001, núm. 3. 

Sin embargo, han permanecido invariados y, en líneas generales, mar-
ginados tanto el régimen jurídico como el papel reconocido a los entes lo-
cales, de los que con frecuencia se ocupan sus propias asociaciones repre-
sentativas (la Asociación Nacional de Municipios Italianos, ANCI; la Unión de 
Provincias Italianas, UPI; y la Unión Nacional de Municipios, Comunidades y 
Entidades Montanas, UNCEM) en ejercicio de su actividad de lobbying12 y en 
el marco del diálogo político-institucional entablado en el seno de la Con-
ferencia Estado-Ciudades y Gobiernos locales y en la Conferencia Unificada, 
principales sedes de las relaciones que entablan las instancias territoriales 
con el Estado y las regiones13.

el distrito de Potsdam de la República Democrática de Alemania. La Corte rechazó el recurso 
sobre la base de que el acuerdo no se había celebrado aún, pero en su fundamentación jurídica 
hizo suya la reivindicación estatal, con apoyo en sus propios precedentes jurisprudenciales, de 
acuerdo con los cuales “en la base del ordenamiento regional se sitúan intereses localizados 
regionalmente, de forma que las correspondientes competencias se orientan a la tutela de 
intereses territorialmente circunscritos y en ningún caso nacionales (entre los últimos pronun-
ciamientos, las sentencias núms. 138 y 142 de 1972)”. Y precisamente “esta jurisprudencia sitúa 
extramuros de las atribuciones regionales los posicionamientos de política exterior y la cele-
bración de acuerdos con entidades de otros ordenamientos, labores que en nuestro sistema 
constitucional corresponden en exclusiva a los órganos del Estado soberano (sentencias núm. 
21 de 1968; núm. 32 de 1960)”. La resolución fue objeto de un importante comentario crítico de 
Bartole (1975). 

11.	 Para una completa reconstrucción, junto a la doctrina que se citará infra, cfr. Spataro 
(2007: 91). 

12.	 En relación con la misma, cfr. Medda (2018). 
13.	 Regulada por Decreto Legislativo de 28 de agosto de 1997, núm. 281, la Conferencia 

Estado-Ciudades y Gobiernos Locales está presidida por el Presidente del Consejo de Minis-
tros (o por el Ministro del Interior y por el Ministro de Asuntos Regionales y Territoriales). Son 
asimismo miembros los ministros de Economía y Finanzas, de Infraestructuras y de Sanidad, 
los presidentes de ANCI, UPI y UNCEM, así como, por designación de estas últimas, seis pre-
sidentes provinciales y catorce alcaldes, de los cuales cinco han de provenir de áreas me-
tropolitanas. La Conferencia Unificada, a su vez, se encuentra constituida por la Conferencia 
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2.1. � La progresiva afirmación de la capacidad de actuación externa 
de las regiones (y de los municipios) en el marco de las reformas 
relativas a la descentralización administrativa…

Tras la constitución de las regiones en los años setenta del siglo pasado, las 
relaciones entre el policentrismo institucional italiano y el derecho interna-
cional han sido objeto, a lo largo del tiempo, de diversas regulaciones. 

En ausencia de una disposición constitucional de referencia en la for-
mulación inicial de la Carta Fundamental italiana, la primera intervención 
digna de consideración viene representada por el Decreto del Presidente de 
la República de 24 de julio de 1977, núm. 616, conocido por haber articulado 
el segundo proceso de descentralización de determinadas funciones admi-
nistrativas estatales en las entonces recién instituidas regiones. 

En los años precedentes, la praxis política ya había evidenciado el ejercicio 
extraterritorial de las propias competencias por parte de los entes regionales 
(primero, las regiones dotadas de un estatuto especial; más adelante, también 
las regiones con estatuto ordinario), y la propia Corte Constitucional fue inter-
pelada en varias ocasiones con el objeto de resolver los correspondientes con-
flictos de atribuciones planteados sobre la base de sendos recursos estatales. 

Por otra parte, a lo largo del mismo período se adoptaron los decretos 
delegados de 1972, que, al acordar la primera transferencia de competencias 
a las nuevas regiones ordinarias, reservaron al aparato administrativo estatal 
la puesta en marcha de toda actividad regional dotada de relevancia inter-
nacional desarrollada en ejercicio de funciones transferidas. 

Por consiguiente, no fue sino hasta la adopción del Decreto del Presi-
dente de la República núm. 616/1977 cuando, con base en la consideración 
de que las regiones podrían desarrollar actuaciones de diverso tipo en el ex-
terior, en ningún caso equiparables a la celebración de acuerdos y tratados 
internacionales ni hábiles para condicionar la política exterior del Estado14, 
se estableció la regulación aplicable a las denominadas actividades promo-
cionales en el exterior (art. 4). 

La norma disciplinaba estas actividades sobre la base de una aproxi-
mación, en todo caso, negativa, al disponer que “las regiones no podrán 

permanente de relaciones entre el Estado, las regiones y las provincias autónomas y por la 
Conferencia Estado-Ciudades y Gobiernos locales. Sobre el sistema de Conferencias, en gene-
ral, cfr. Tubertini (2021). 

14.	 Biagioni (2020: 105). 
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desarrollar actividades promocionales en el exterior relativas a materias de 
su competencia si no disponen de previa autorización del Gobierno y con 
observancia de las directrices y de las disposiciones de coordinación” adop-
tadas en el nivel estatal. 

No sería, sin embargo, hasta diez años después cuando la Corte Cons-
titucional dotaría efectivamente de contenido a esta tipología de activida-
des15 con la fundamental Sentencia núm. 179/1987, en la que se establece-
rían los criterios de diferenciación de estas últimas frente a las denominadas 
actividades de mero relieve internacional16. 

Ambas categorías de actuaciones, de acuerdo con la sucesiva jurispru-
dencia constitucional en la materia y, asimismo, de conformidad con lo es-
tablecido en el nuevo Reglamento de dirección y coordinación de la acti-
vidad exterior de las regiones y de las provincias autónomas —Decreto del 
Presidente de la República de 31 de marzo de 1994—, permanecerían, en 
todo caso, subordinadas al control y al aval del Gobierno. 

Más concretamente, el Decreto de 31 de marzo de 1994, que derogaba 
el anterior Decreto del Presidente del Consejo de Ministros de 11 de marzo 
de 1980, definía las actividades promocionales en el exterior como aquellas 

15.	 La Ley de 19 de noviembre de 1984, núm. 948, adoptada para la ratificación del Conve-
nio-Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre comunidades o autoridades terri-
toriales, hecho en Madrid el 21 de mayo de 1980, identificaba con carácter expreso a las regiones 
entre las entidades competentes para la celebración de las categorías de acuerdos previstos 
en el propio convenio. El art. 3 de la Ley 948/1984 se refería, precisamente, a las “actividades 
promocionales”, estableciendo que las mismas podrían ser llevadas a cabo por las propias re-
giones solamente previa celebración de los correspondientes acuerdos entre el Estado italiano 
y los Estados limítrofes. El art. 6 del mismo texto legal se remitía, por su parte, al ordenamiento 
interno para la determinación de las formas de control estatal a las que habrían de sujetarse los 
acuerdos y convenios regionales. 

16.	 A propósito de las actividades promocionales en el exterior, que comportan la celebra-
ción de acuerdos internacionales en sentido estricto, la Corte precisó que se trata de “cuales-
quiera actuaciones ligadas por un riguroso nexo instrumental con las materias de competencia 
regional, es decir, cualquier tipo de actuación orientada, en los referidos ámbitos, al desarrollo 
económico, social y cultural en el territorio del ente territorial”. A este respecto, precisamente 
“el ámbito así delimitado de la potestad regional, la sujeción a la autorización previa por parte 
del Gobierno y la obligada observancia de las directrices y de las disposiciones de coordinación 
adoptadas por los órganos centrales [garantizarían] la imprescindible adhesión de las actua-
ciones ‘promocionales’ a la política exterior del Estado”. Por su parte, las actividades de mero 
relieve internacional se definirían como “actividades de contenido diverso, desarrolladas por las 
regiones junto a otros organismos extranjeros (por regla general, homólogos) ya con finalida-
des de estudio o de información (en materias técnicas), ya orientadas a favorecer el progreso 
cultural o económico en el ámbito local, ya, en fin, dirigidas a la armonización unilateral de las 
respectivas conductas”. Estas últimas, en todo caso, no se encontraban “conectadas con situa-
ciones relativas a la totalidad del territorio nacional y, por este motivo, [podían ser] desarrolla-
das a iniciativa de las entidades territoriales”. 
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“que se desarrollan en el exterior por parte de las regiones y de las provincias 
autónomas de Trento y Bolzano en los ámbitos de sus competencias propias 
y delegadas, y que se orientan a favorecer su desarrollo económico, social y 
cultural”. Por su parte, por actividades de mero relieve internacional habían 
de entenderse todas “aquellas [acciones] desarrolladas por las regiones y las 
provincias autónomas frente a entes extranjeros, por regla general homólo-
gos, relativas a: a) las actividades de estudio e información sobre problemas 
diversos; el intercambio de informaciones sobre las propias experiencias y 
disciplinas normativas y administrativas; la participación en conferencias, 
mesas redondas y seminarios; las visitas de cortesía en el área europea; las 
relaciones derivadas de acuerdos o fórmulas asociativas en el ámbito de la 
cooperación interregional transfronteriza; b) las visitas de cortesía fuera del 
área europea, los hermanamientos, las declaraciones de principios destina-
das a la realización de formas de consulta y de colaboración a desarrollar 
mediante el ejercicio unilateral de las competencias propias; la formulación 
de propuestas relativas a problemas de interés común y los contactos con 
las comunidades regionales en el extranjero orientados a la información 
mutua sobre la normativa de las respectivas regiones y de la conservación 
del propio patrimonio cultural”. 

En coherencia con el carácter indivisible de la subjetividad internacio-
nal del Estado, y con el fin de asegurar la unidad de la política exterior nacio-
nal, las actividades de la primera categoría se sujetaban a la obtención de 
una previa autorización del Gobierno; las segundas, en cambio, se condicio-
naban a una obligación de comunicación al Ejecutivo y a la obtención del 
asentimiento, incluso implícito, de este último. 

Fue, además, el propio decreto de 1994 el primer texto normativo en con-
templar, en su art. 7, apdo. 4, la posibilidad de que ambas categorías de activi-
dades fueran realizadas también por parte de las “entidades infrarregionales”, 
si bien para el ejercicio de las potestades delegadas por las regiones17. 

La tercera fase de la descentralización administrativa, operada en Ita-
lia a través de las reformas impulsadas por Bassanini en los años 1997-1999, 
contribuyó a una sucesiva profundización en el reconocimiento de la ca-
pacidad de actuación externa de las regiones y de las propias entidades 
locales. Como en su momento señaló la doctrina, ya la misma Ley de 15 de 
marzo de 1997, núm. 59, en la medida en que confería a las regiones, pro-

17.	 El tenor literal de la norma era el siguiente: “Las disposiciones del presente decreto se 
refieren igualmente a las actividades de las entidades infrarregionales desarrolladas en el ejer-
cicio de las potestades delegadas a su favor por parte de las regiones y de las provincias autó-
nomas, en las materias referidas en el mismo decreto”. 
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vincias y municipios todas las funciones administrativas no expresamente 
reservadas al Estado por virtud de ley, comportaba la ampliación extraterri-
torial y la proyección internacional de las funciones de competencia de las 
entidades infraestatales. La derogación del art. 4 del Decreto del Presidente 
de la República núm. 616/1977, así como el art. 3 de la Ley núm. 59/1997, que 
reservaba al Estado exclusivamente “la actividad promocional en el exterior 
de relieve estatal”, tenían por efecto el reconocimiento, siquiera implícito, 
del poder regional de desplegar en el extranjero todas aquellas actividades 
promocionales —vinculadas con funciones propias o transferidas— que no 
poseyeran un alcance nacional18. 

Cabía concluir, por este motivo, que no solo con respecto a las activi-
dades promocionales, sino, por razón de su más limitado impacto, también 
para las actividades de mero relieve internacional, se habría producido una 
retracción del control a cargo del Estado. 

La intervención legislativa referida dio lugar, sin embargo, a importan-
tes dudas y dificultades interpretativas, toda vez que la Ley se había absteni-
do de reformar con carácter expreso el Decreto del Presidente de la Repú-
blica de 1994. 

El problema fue abordado, si bien con una importante oposición doc-
trinal, por la Corte Constitucional en su Sentencia núm. 13 de 2003, fecha en 
la que —nótese— ya se había aprobado la reforma constitucional de 2001. El 
Juez de las leyes resolvió la cuestión a favor del Estado, cuyos razonamientos 
se estimaron fundados, evidentemente, no por aplicación del derogado art. 
4 del Decreto del Presidente de la República núm. 616/1977, sino sobre la 
base del principio de colaboración leal entre Estado y regiones, a partir del 
cual, de conformidad con cuanto había venido afirmando de manera soste-
nida en el decenio precedente, la Corte impondría un inexcusable deber de 
las regiones de informar al Gobierno con carácter previo a la suscripción de 
acuerdos con órganos o entes extranjeros, con la finalidad de facilitar la veri-

18.	 Complementaba estas previsiones el Decreto Legislativo de 31 de marzo de 1998, núm. 
112, que imponía tanto a las regiones como a las propias entidades locales la observancia y la 
ejecución de las normas internacionales, en el marco de la estructura unitaria representada por 
el Estado. El art. 2, en particular, establecía que “el Estado garantiza la representación unitaria 
en sede internacional y la coordinación de las relaciones con la Unión Europea. Corresponden 
al Estado las funciones orientadas a garantizar la ejecución en el nivel nacional de las obligacio-
nes dimanantes del Tratado de la Unión Europea y de los acuerdos internacionales. Toda otra 
actividad de ejecución es ejercida por el Estado o por las regiones y por las entidades locales 
en función de la distribución de competencias establecida en la normativa vigente y en las 
disposiciones del presente decreto legislativo”. 
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ficación de la coherencia de las obligaciones asumidas con las directrices y 
los objetivos de política exterior fijados en el nivel estatal. 

2.2. � … y en la reforma de 2001 del Título V de la Parte II de la 
Constitución

A nivel constitucional, ya con anterioridad a la reforma de 2001, no habían 
faltado las tesis favorables a reconocer, aun en ausencia de disposición ex-
presa, el alcance supranacional de las competencias regionales, sobre la 
base, en concreto, del principio del paralelismo de las funciones legislativas 
y administrativas de las regiones previsto en el art. 118 de la Constitución19, 
e incluso en virtud del principio autonómico sancionado en el art. 5 de la 
Constitución20. 

Frente a esta comprensión del problema, sin embargo, un sector de la 
doctrina se opondría al reconocimiento de la capacidad de actuación exte-
rior de las regiones por razón de la debida observancia, por parte de los refe-
ridos entes, de las obligaciones internacionales asumidas por el Estado. Un 
deber —se precisaría— que no vendría acompañado de previsión normativa 
alguna de derecho interno por la que se admitiera la participación regional 
en la fase de elaboración de los acuerdos internacionales21. 

En consecuencia, sería precisamente la evolución normativa sintetiza-
da en el apartado anterior la que propiciaría, con el paso del tiempo, una 
mayor correspondencia del derecho positivo con la praxis política, así como 
un ulterior avance, en el plano constitucional, a través de la reforma de 2001 
del Título V, Parte II, de la Constitución. 

Por lo demás, también la propia Corte Constitucional había contribui-
do en los años precedentes —en torno al inicio de los años noventa— al re-
conocimiento de la proyección extraterritorial de las competencias de las 
regiones, que, en cuanto entidades políticas con universalidad de fines, se 
hallarían habilitadas para la persecución de los intereses de la comunidad 
también más allá de las propias fronteras administrativas22. 

19.	 Cfr., por ejemplo, Bernardini (1975). 
20.	 Palermo (1999: 48). 
21.	 En estos términos, Paladin (1959). 
22.	 Para una reconstrucción, cfr. Spataro (2007: 114). Entre otras muchas, puede verse la 

Sentencia de la Corte Constitucional núm. 276/1991, con comentarios de Cocozza (1992) y Van-
delli (1992). 
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En el renovado texto constitucional, el art. 117, apdo. 2, letra a), atribuye 
al Estado con carácter exclusivo la potestad legislativa en materia de política 
exterior, relaciones con otros sujetos del ordenamiento internacional y con 
la Unión Europea, pero las regiones y las entidades locales no permanecen 
completamente ajenas a la cuestión. Ello es lo que resulta, al menos, tam-
bién del art. 114 de la Constitución, que, tras la reforma, reconoce a todas 
las entidades infraestatales —regiones, ciudades metropolitanas, provincias 
y municipios— la naturaleza de entes constitutivos de la República, en con-
diciones de paridad con el propio Estado. 

No obstante, permaneciendo en el nivel normativo constitucional, se 
establece con claridad meridiana la conexión entre las (posibles) actividades 
internacionales de las entidades infraestatales y la responsabilidad interna-
cional del Estado. En este sentido, baste con la cita del art. 120, apdo. 2, de 
la Constitución, que reconoce el poder de sustitución del Gobierno frente “a 
los órganos de las regiones, de las ciudades metropolitanas, de las provin-
cias y de los municipios en caso de incumplimiento de normas y tratados 
internacionales o de la normativa comunitaria”. 

Ahora bien, la principal novedad incorporada por la reforma constitu-
cional se localiza en el art. 117, apdo. 9, de la Constitución, de conformidad 
con el cual “las regiones, en las materias de su competencia, pueden cele-
brar acuerdos con Estados y pactos con entidades pertenecientes a otro 
Estado, en los casos y de la forma que se establezca por ley del Estado”. 

Se trata de una previsión por la que se opera una transformación en 
modo alguno menor, en la línea de la evolución hacia un modelo de Estado 
plenamente regional, iniciada ya con la Ley constitucional de 22 de noviem-
bre de 1999, núm. 1. 

El reconocimiento de un poder de actuación externa a favor de las re-
giones se erigía, de esta forma, en “una nueva pieza para la reconstrucción 
de la identidad”23 que estas últimas se encontraban llamadas a asumir tanto 
en el ordenamiento interno como en el sistema jurídico internacional. 

Se delineaban, de este modo, en parte también por influencia del pro-
ceso de construcción de la Europa de las Regiones (sobre el que se volverá 
infra), los rasgos de un renovado constitucionalismo multinivel: la organi-
zación de los poderes públicos en la “República de las autonomías”, tras la 
reforma de 2001, por una parte, comportaba una redistribución en el or-

23.	 Spataro (2007: 11). 
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denamiento interno de las competencias administrativas sobre la base del 
principio de subsidiariedad (art. 118, apdo. 1, de la Constitución), y, por otra, 
implicaba un redimensionamiento en el ámbito exterior de la soberanía es-
tatal, que habría de compartirse con los órganos decisorios de las regiones. 

De hecho, de acuerdo con la visión de un sector doctrinal, el art. 117, 
apdo. 9, de la Constitución, habría supuesto el reconocimiento de un autén-
tico treaty-making power a favor de las regiones, al fin titulares de “una legi-
timación autónoma (cuando no de una subjetividad propia)”24 en el derecho 
internacional, al igual que el Estado. 

Asimismo, a raíz de la reforma, la doctrina advertiría un problema dife-
rente en relación con la posibilidad de que el Estado despojara a las regiones 
de la potestad de actuación exterior en ámbitos de su competencia exclusiva; 
si bien no había faltado quien, ya con anterioridad a la reforma constitucional, 
reclamara el establecimiento, por parte del legislador estatal, de vías adecua-
das para asegurar la participación regional en la actividad internacional del 
Estado, tomando como modelo el sistema alemán25. Se plantearían, igual-
mente, dificultades interpretativas menores, tales como la relativa a la posi-
bilidad de ejercicio por parte de las regiones de sus potestades de actuación 
externa en materias de competencia concurrente, entre las que el nuevo art. 
117, apdo. 3, de la Constitución, incluye las “relaciones internacionales y con la 
Unión Europea de las Regiones” y el “comercio exterior”. 

Ya a partir de esta rápida revisión del marco constitucional es posible 
subrayar el diferente tratamiento de la capacidad de actuación en el exte-
rior de las regiones y las entidades locales, que se acentúa con la reforma de 
2001. Y esta diferencia de regímenes jurídicos halla confirmación en la Ley 
de 5 de junio de 2003, núm. 131, conocida como Ley “La Loggia”, por la que se 
establecen disposiciones para la adecuación del ordenamiento de la Repú-
blica a la reforma constitucional. 

El art. 6, en concreto, al incorporar la normativa de ejecución del art. 
117, apdo. 9, ha precisado, por una parte, también las obligaciones de natu-
raleza procedimental, lo que incluye el deber de las regiones de informar al 
Gobierno26 en relación con la conclusión de acuerdos y pactos con otros Es-

24.	 Caravita di Toritto (2002: 117). En la jurisprudencia constitucional sucesiva, véanse las 
sentencias núms. 238/2004 y 258/2004. 

25.	 Palermo (1999: 26). 
26.	 En concreto, el apdo. 2 dispone lo siguiente: “Las regiones y las provincias autónomas 

de Trento y Bolzano, en las materias en que tengan atribuida la potestad legislativa, podrán 
celebrar, con entidades territoriales de otros Estados, pactos orientados a favorecer su desarro-
llo económico, social y cultural, así como desarrollar actividades de mero relieve internacional, 
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tados o con sus entidades territoriales; y ha retomado, por otra, la disciplina 
de la capacidad de actuación exterior de los entes locales. 

Una vez más, el último apartado del art. 6 limita las potestades de los 
municipios, provincias y ciudades metropolitanas, al establecer que los 
mismos pueden continuar “desarrollando actividades de mero relieve in-
ternacional en los ámbitos materiales de su competencia”, habiendo de 
comunicarse toda iniciativa al Departamento de asuntos regionales de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, al Ministerio de Asuntos Exteriores, a 
los ministerios competentes por razón de la materia y —previsión no menos 
importante que las anteriores— a la correspondiente región. 

2.3. � Las actividades de mero relieve internacional de los municipios en 
la denominada Ley “La Loggia” y la proyección internacional de las 
ciudades metropolitanas tras la conocida como Ley “Delrio”

La precisión del alcance aplicativo del art. 6, apdo. 7, de la Ley núm. 131/2003 
ha sido, ciertamente, objeto de muy diferentes interpretaciones. 

previa comunicación a la Presidencia del Consejo de Ministros – Departamento de asuntos 
regionales, así como al Ministerio de Asuntos Exteriores, con el fin de que puedan formularse 
eventuales observaciones por parte de estos últimos y de los ministerios competentes, bajo 
la coordinación del mismo departamento, dentro de los treinta días siguientes, transcurridos 
los cuales las regiones y las provincias autónomas podrán firmar el pacto correspondiente”. El 
apdo. 3, por su parte, establece que “las regiones y las provincias autónomas de Trento y Bolza-
no, en las materias en que tengan atribuida la potestad legislativa, podrán, asimismo, suscribir 
con otros Estados acuerdos ejecutivos y aplicativos de acuerdos internacionales válidamente 
celebrados, o acuerdos de naturaleza técnico-administrativa, o acuerdos de naturaleza pro-
gramática destinados a favorecer su desarrollo económico, social y cultural, con respeto de la 
Constitución, de las obligaciones dimanantes del ordenamiento comunitario, de las obligacio-
nes internacionales y de las líneas y directrices de la política exterior italiana, así como, en las 
materias enumeradas en el artículo 117, tercer apartado, de la Constitución, de los principios 
fundamentales establecidos en las leyes del Estado. A tal fin, cada región o provincia autóno-
ma dará inmediata comunicación de las negociaciones al Ministerio de Asuntos Exteriores y 
a la Presidencia del Consejo de Ministros – Departamento de asuntos regionales, que a su vez 
darán comunicación a los ministerios competentes. El Ministerio de Asuntos Exteriores podrá 
indicar los principios y criterios que hayan de seguirse en el desarrollo de las negociaciones; 
en los supuestos en que estas últimas se desarrollen en el exterior, las representaciones diplo-
máticas y las oficinas consulares italianas competentes, previo acuerdo con la Región o con la 
Provincia autónoma, colaborarán en el desarrollo de las negociaciones. La Región o la Provincia 
autónoma, antes de la firma del acuerdo, comunicará el correspondiente proyecto al Ministerio 
de Asuntos Exteriores, el cual, oída la Presidencia del Consejo de Ministros – Departamento de 
asuntos regionales, y verificada la oportunidad política y la legalidad del acuerdo, en los térmi-
nos del presente apartado, conferirá los plenos poderes de firma previstos por las normas de 
derecho internacional general y en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 
23 de mayo de 1969, ratificada en los términos de la Ley de 12 de febrero de 1974, núm. 112. Los 
acuerdos suscritos sin el otorgamiento de los plenos poderes serán nulos”. 
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De acuerdo con una primera tesis, la ausencia de referencia expresa 
en la norma a las actividades promocionales en el exterior no debería ser 
leída como excluyente de su posible implementación por parte de los mu-
nicipios, las provincias y las ciudades metropolitanas, y ello por razón del 
mantenimiento de la vigencia del ya citado decreto de 1994, al que la Ley “La 
Loggia” parece, en todo caso, remitirse27. 

Sin embargo, proporcionan elementos de mayor interés para la re-
flexión los posicionamientos de quienes alcanzan a ver en el art. 6, apdo. 7, 
líneas de avance en la regulación. 

En puridad, las mismas resultarían, en primer término, de una lectura 
sistemática de la disposición analizada a la luz de los arts. 114 y 118 de la 
Constitución, tras la reforma de los mismos: de hecho, particularmente esta 
última norma, al introducir el principio de subsidiariedad de las funciones 
administrativas, habría producido una extensión de las prerrogativas inter-
nacionales de los entes locales —comenzando por los municipios—, ejercita-
bles respecto a todas las competencias que se les atribuyen directamente 
por el legislador estatal y regional, y no solo con relación a aquellas, menos 
relevantes, que asumen por vía de transferencia o delegación. 

Además, la categoría de las actividades de mero relieve internacional 
habría de ser leída en un sentido amplio, lo que permitiría cubrir ulteriores 
desarrollos de la capacidad de actuación externa de las entidades locales. 
Tal conclusión vendría impuesta, entre otros factores, por aplicación de la 
doctrina afirmada por la Corte Constitucional en la ya citada Sentencia núm. 
179/1987, que había reconocido a las actividades internacionales contem-

27.	 Salerno (2017: 102). Para una reconstrucción de los términos del debate doctrinal, cfr. 
Biagioni (2020: 106). Más restrictiva se presenta, sin embargo, la interpretación que, incluso 
con una amplia perspectiva temporal, ha adoptado el Departamento de asuntos regionales de 
la Presidencia del Consejo de Ministros (cfr. la Circular de 27 de noviembre de 2015, donde se 
establece que, “en lo relativo al ‘mero relieve internacional’, se debe tener presente que la Corte 
Constitucional, con la Sentencia núm. 179/1987, más tarde tomada en consideración por el De-
creto del Presidente de la República de 31 de marzo de 1994, se ha referido a aquellas activida-
des que se incardinan en supuesto examinado. En relación con las mismas, pese a no definir de 
manera exhaustiva sus contenidos, proporciona un elenco no taxativo, que incluye: el intercam-
bio de informaciones sobre las propias experiencias y disciplinas normativas y administrativas, 
la participación en seminarios y conferencias, las visitas de cortesía, la participación en eventos 
y manifestaciones promocionales, etc. No entran dentro de la categoría, viceversa, de activi-
dades ‘de mero relieve’, como tales realizables por las entidades infrarregionales, los acuerdos 
auténticamente operativos, con consecuencias en términos de inversiones y obligaciones finan-
cieras”). En la misma línea puede verse también la Sentencia del Tribunal de Cuentas núm. 346, 
de 28 de julio de 2008. En relación con estos aspectos, con ulteriores consideraciones críticas, 
cfr. Díaz González (2019: 174-182). 
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pladas —por aquel entonces— en el Decreto del Presidente de la República 
núm. 616/1977 el carácter de numerus apertus. 

Por todo ello, en definitiva, las actividades promocionales en el exterior 
habrían de considerarse reconducibles a la más amplia categoría de las ac-
tividades de mero relieve internacional, de una parte, mientras que, de otra, 
estas últimas se definirían en términos exclusivamente negativos, “por razón 
de su diferenciación ontológica frente a la celebración de auténticos acuer-
dos internacionales, toda vez que las actividades de mero relieve internacio-
nal han sido entendidas desde siempre como una modalidad de actuación 
diferente de los mismos”28. 

Precisamente esta comprensión del problema parece haber encontra-
do confirmación en tiempos recientes. 

En este sentido, ha sido precisamente la Ley de 7 de abril de 2014, núm. 
56, comúnmente denominada “Delrio”, por virtud de la que se instituyeron 
las ciudades metropolitanas, la que ha reconocido la vocación internacional 
de estas últimas. De hecho, con base en el art. 1, apdo. 2, de la Ley, varias de 
ellas han incorporado en sus estatutos disposiciones normativas específicas 
en materia de “relaciones internacionales y con la Unión Europea”. 

A título ejemplificativo, puede mencionarse el art. 5 del Estatuto de la 
Ciudad Metropolitana de Milán, cuarta área metropolitana de Europa tras 
París, Londres y Düsseldorf-Ruhrgebiet. 

El citado art. 5 prevé, en refuerzo de su vocación internacional, que “la 
Ciudad Metropolitana participa en el proceso de integración económica, 
social, cultural y política de la Unión Europea, mediante la promoción y co-
ordinación de iniciativas orientadas a la persecución del referido objetivo. 
Asimismo, mantiene relaciones internacionales, asumiendo igualmente ini-
ciativas culturales y sociales de cooperación internacional. A tal fin, la Ciu-
dad Metropolitana se dota de las estructuras necesarias y entabla relaciones 
institucionales de colaboración y de intercambio con las restantes áreas y 
ciudades metropolitanas. Con este objetivo: a) promueve toda forma de co-
laboración orientada a garantizar una constante participación en el desarro-
llo de relaciones con otros entes territoriales de los Estados miembros de la 
Unión; b) promueve y participa en instrumentos de coordinación entre las 
ciudades y las áreas metropolitanas de la Unión, contribuye a la construc-
ción de la red internacional de las ciudades metropolitanas; c) participa, 

28.	 Biagioni (2020: 107-108). 
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mediante el impulso de iniciativas propias, en los programas de la Unión 
Europea, involucrando también a los municipios y dotándose de estructu-
ras adecuadas. La Ciudad Metropolitana, en consideración de su labor de 
favorecimiento de la colaboración y la integración económica y cultural con 
otros pueblos, interviene en la construcción de redes de relaciones con las 
restantes ciudades y áreas metropolitanas del mundo, también a través de 
la participación en instrumentos de coordinación”. 

Se trata, en nuestra opinión, de una norma relevante, particularmente 
si se considera que la Ciudad Metropolitana y el propio Ayuntamiento de 
Milán, junto a otras ciudades italianas, han desplegado en los últimos años 
una intensa actividad internacional, sobre la base, fundamentalmente, del 
Acuerdo de París relativo al cambio climático de 2015, de la Agenda Urbana 
europea de 2016 y, finalmente, del Green Deal. 

En este sentido, el Pacto Global de Alcaldes por el Clima y la Energía 
(2008 y 2015) y, más recientemente, los Climate City Contracts celebrados 
por nueve ciudades italianas con la Comisión Europea en 202229 con el ob-
jetivo de alcanzar la neutralidad climática en 2030, representan el más mo-
derno y avanzado testimonio de la proyección internacional de los muni-
cipios italianos, que aspiran a entablar relaciones más allá de las fronteras 
nacionales no solo con entidades homólogas, sino también, en un escenario 
cada vez más globalizado, directamente con las instituciones supranacio-
nales. 

3. � La construcción de la “Europa de las Regiones” y la participación de 
los municipios italianos en las políticas europeas

Como ha habido ocasión de anticipar en los apartados precedentes, el re-
conocimiento de la capacidad de actuación externa de las regiones y de los 
municipios ha corrido paralelo al propio proceso de integración europea y a 
la progresiva afirmación, también en la Unión Europea, de la necesidad de 
fortalecer el papel de las entidades territoriales de los Estados miembros30. 

29.	 Nótese, por otro lado, que los “contratos” se han celebrado con participación no solo 
de las ciudades metropolitanas de Bolonia, Florencia, Milán, Roma y Torino, sino también de 
algunos de los municipios de mayor población de Italia, como Bérgamo, Padua, Parma y Prato. 
Estas ciudades han sido seleccionadas por la Comisión entre un total de casi cuatrocientas 
ciudades europeas que habían respondido a la iniciativa, entre las que se encuentran treinta 
ciudades italianas. Para un análisis más detallado, cfr. el Informe ASviS (2024). 

30.	 Con respecto a la evolución histórica de la Europa de las Regiones, en la doctrina italia-
na, cfr., entre otros, Falcon (1992); Chiti (1992); D’Atena (1998). En relación con el debate actual 
y las más recientes perspectivas del regionalismo europeo, puede verse, por ejemplo, Bartole 
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Ya este dato, considerado conjuntamente con la conexión cada vez más 
estrecha entre los equilibrios internacionales y las políticas europeas, nos 
obliga a analizar también estos aspectos, si bien de manera forzosamente 
sintética y, en todo caso, con referencia a las disposiciones del ordenamien-
to interno que permiten una involucración directa de las entidades locales 
italianas en el proceso de formación del derecho y de las políticas de la 
Unión Europea. 

Por influencia de una concepción tributaria del derecho Internacional, 
durante largo tiempo también en el seno de la Unión Europea los únicos 
actores de las relaciones institucionales fueron los Estados miembros. 

Como es sabido, los tratados constitutivos de la Comunidad Económica 
Europea no contemplaban ni a las regiones ni mucho menos a las entida-
des locales en la governance comunitaria, ni reconocían a su favor margen 
alguno de actuación ni de intervención en la fase de adopción de las políti-
cas o de los actos europeos. La Landes-Blindheit característica de aquellos 
tratados, que, claro está, no ignoraban la existencia de las entidades terri-
toriales y la articulación interna de los Estados miembros31, se tradujo, en 
consecuencia, en la construcción de las Comunidades Europeas sobre una 
base exclusivamente estatal. 

Hubo de recorrerse, desde entonces, un largo camino hasta la construc-
ción de la “Europa de las Regiones”, a partir del giro efectuado en los años 
ochenta del siglo pasado por Jacques Delors hasta, cuando menos, los tra-
tados de Maastricht, Ámsterdam, Niza y, sobre todo, Lisboa, para alcanzarse 
la situación actual. 

Ello no obstante, también en este caso, aquel proceso —con la notable 
excepción del Comité de las Regiones y, en el marco del Consejo de Europa, 
del Congreso de Poderes Locales y Regionales— se concentró, casi exclusi-
vamente, en el papel y en los espacios que habrían de reservarse a las enti-
dades regionales, limitándose, sin embargo, los márgenes de intervención 
directa por parte de los municipios y de las ciudades. 

Ahora bien —preciso es subrayarlo—, las ya por entonces múltiples inte-
racciones del derecho de la Unión Europea con los ámbitos materiales de 
competencia de los niveles infraestatales de gobierno, junto a las propias 

(2018). Para una profundización en la cuestión, con ulteriores referencias bibliográficas, permí-
tasenos la remisión a De Donno (2020). 

31.	 Cfr., por ejemplo, el art. 68, apdo. 3, del Tratado de la Comunidad Económica Europea, 
que mencionaba expresamente las collectivités publiques territoriales. 
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políticas de cohesión territorial, han hecho cada vez más evidente la nece-
sidad de una participación de las entidades locales en los propios procesos 
de elaboración del derecho y de las políticas europeas, superando, en con-
secuencia, su sola involucración en la fase de ejecución. 

En este sentido, sobre todo en fechas recientes, tras la pandemia de la 
COVID-19 y en el contexto del nuevo marco jurídico y político surgido a partir 
del Green Deal y de Next Generation EU, va consolidándose la convicción 
de que la entrada en los circuitos institucionales europeos también por parte 
de representantes de los Gobiernos locales no solo garantiza una adecuada 
ejecución de las políticas y de la normativa comunitarias por parte de todas 
las entidades territoriales, sino que, ante todo, contribuye a una definición 
unitaria, incisiva y eficaz de la propia posición de los Estados miembros du-
rante la fase de negociación y elaboración del derecho de la Unión Europea. 

Ello no sería, en realidad, sino una nueva manifestación del principio 
de subsidiariedad en la formación del derecho europeo, asegurándose tam-
bién, por esta vía, un acuerdo más eficaz y una aproximación de la propia 
Unión a la ciudadanía, fenómeno en el que los Gobiernos locales se erigen, 
inevitablemente, en participantes privilegiados en un complejo sistema de 
multilevel governance32. 

Se trata, en puridad, de extremos ya puestos de manifiesto por la Unión 
en el Libro Blanco sobre la Gobernanza de 2001, en el que se subrayaba, 
precisamente, la necesidad de establecer una interacción más estrecha con 
los representantes tanto de las autoridades regionales como de las locales, y, 
en definitiva, de definir nuevas ocasiones de involucración de los Gobiernos 
territoriales en la programación de las políticas de la Unión Europea33. 

32.	 Al respecto, pueden verse también las reflexiones más recientes desarrolladas por el 
Comité de las Regiones, a partir del Libro Blanco del Comité de las Regiones sobre la Gober-
nanza Multinivel, CdR 89/2009 fin. 

33.	 Véase, aún más recientemente, el Libro Blanco sobre el Futuro de Europa de 2017 y el 
Paper de abril de 2020 A roadmap for recovery. Towards a more resilient, sustainable and 
fair Europe, en el que se fijaban los principios fundamentales de actuación tras la pandemia de 
la COVID-19, y en el que la Comisión se posicionaba a favor de un impulso más decidido del pa-
pel de las regiones y de las entidades locales. Esta, por lo demás, ha sido la estrategia adoptada 
también en la fase inmediatamente posterior, cuando ha debido entrarse de lleno en la confi-
guración de los instrumentos para asegurar la recuperación tras la pandemia, así como, solo a 
título ejemplificativo, en el ámbito de la legislación europea relativa a la lucha contra el cambio 
climático en el marco del comúnmente denominado Green Deal. Baste, en este sentido, con 
mencionar, por una parte, las directrices formuladas por la Unión Europea a los Estados miem-
bros a propósito de la involucración de las regiones y de las entidades locales en la redacción de 
los planes nacionales de recuperación y resiliencia [cfr. Commission staff working document 
Guidance to Member States Recovery and Resilience Plans, Brussels, 22.1.2021 SWD(2021) 12 
final], así como, por otra, el Reglamento (UE) 2021/1119 (“Legislación europea sobre el clima”), 
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Esta es una conclusión, en cierto sentido, inevitable, que parece haber 
sido felizmente acogida también en la propuesta de revisión de los tratados 
aprobada a finales de 202334, y que se presenta incluso como obligada si se 
toma en consideración la circunstancia de que la última ampliación de la 
Unión comprende hoy, aproximadamente, unas doscientas cincuenta re-
giones y unas cien mil entidades locales. 

En este sentido, se debe continuar profundizando en esta dirección, 
reivindicándose el insustituible papel desarrollado no solo por la Unión, sino 
también por los propios Estados, que deberían secundar, asimismo, los pro-
cesos de fortalecimiento de sus propias entidades territoriales en el ámbito 
de los circuitos decisionales europeos, además de los nacionales. 

3.1. � La participación indirecta de los municipios en la formación 
del derecho europeo

Durante largo tiempo, en Italia, la escasa atención prestada por el legisla-
dor nacional a las diversas modalidades de participación de los Gobiernos 
territoriales en la esfera internacional afectó a la regulación de los cauces 
decisionales para la formación del derecho europeo. 

Antes de la reforma constitucional de 2001, la tutela de las prerrogativas 
regionales y locales dependía por entero de lo establecido en la legislación 
ordinaria35, y al menos hasta la segunda mitad de los años ochenta del siglo 
pasado, los contactos entre las propias regiones, el Gobierno y el Parlamento 

cuyo art. 13, al introducir el diálogo multinivel sobre el clima y energía, ha impuesto a los Esta-
dos miembros el establecimiento y mantenimiento de mecanismos de intercambio de parece-
res con sus propias entidades territoriales, también con relación a la elaboración de los Planes 
Nacionales Integrados de Energía y Clima (PNIEC). 

34.	 Cfr. los nuevos arts. 299a y ss. de la European Parliament resolution of 22 November 
2023 on proposals of the European Parliament for the amendment of the Treaties (2022/2051 
(INL)). Reviste especial interés, sobre todo, el art. 299b, de acuerdo con el cual: “Before propos-
ing legislative acts, the Commission shall consult widely. Such consultations shall, where 
appropriate, take into account the regional and local dimension of the action envisaged. In 
cases of exceptional urgency, the Commission shall not conduct such consultations. It shall 
give reasons for its decision in its proposal”. 

35.	 La primera intervención normativa con vocación de ordenación de la materia viene re-
presentada por la Ley núm. 183 de 1987 (conocida como Ley “Fabbri”), por la que se imponía al 
Gobierno una obligación general de comunicación de los actos normativos comunitarios a las 
regiones y a las provincias autónomas, paralela a la posibilidad de estas últimas de formular 
simples observaciones. La previsión, confirmada con la Ley núm. 86 de 1989 (denominada Ley 
“La Pergola”), fue reiterada por la Ley núm. 128 de 1998, que ampliaba la referida obligación 
también con respecto a las directrices adoptadas por los órganos de la Comunidad Europea. En 
cambio, ya la Ley núm. 400 de 1988 identificaba a la Conferencia Estado-Regiones como sede 
privilegiada para la consulta a las entidades regionales sobre las directrices generales relativas 
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en relación con las cuestiones europeas fueron esporádicos y ocasionales. 
En consecuencia, no sería hasta la adopción de la Ley constitucional núm. 
3/2001 cuando se reconocería el papel y la proyección europea de aquellas. 

De hecho, en el renovado marco constitucional, el papel de las regiones 
y de las provincias autónomas en la formación (fase “ascendente”) y en la 
ejecución (fase “descendente”) del derecho europeo es objeto de regulación 
específica en el apdo. 5 del art. 117 de la Constitución, de conformidad con 
el cual, “[e]n las materias de su competencia, las regiones y las provincias 
autónomas de Trento y Bolzano participarán en las decisiones destinadas a 
la formación de los actos normativos comunitarios y procederán a aplicar y 
cumplir los acuerdos internacionales y los actos de la Unión Europea, con 
observancia de las normas de procedimiento establecidas por una ley del 
Estado, la cual regulará las formas de ejercicio de la potestad sustitutiva en 
caso de incumplimiento”. 

Sobre la base de la referida reforma constitucional, el papel de los entes 
regionales y de los propios entes locales deviene objeto de una (nueva) re-
gulación legal, precisamente con la propia Ley “La Loggia”, ya citada, y, más 
adelante, con la Ley de 24 de diciembre de 2012, núm. 234, que sustituye a la 
Ley de 4 de febrero de 2005, núm. 11 (denominada Ley “Buttiglione”), tras la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa36. 

Más específicamente, la Ley núm. 131/2003 se ocupa de la conocida 
como participación directa en la fase ascendente, que se desarrolla en el 
seno de las propias instituciones europeas, a través de las delegaciones gu-
bernativas nacionales. La Ley núm. 234/2012 regula, a su vez, tanto la deno-
minada participación indirecta en la fase ascendente, que se efectúa en 
el seno de las instituciones nacionales a través de la participación de los 
representantes regionales y locales en los procedimientos orientados a la 
definición de la posición nacional que haya de sostenerse en el nivel euro-
peo, como la fase descendente. 

El marco normativo así delineado es posteriormente completado con 
los estatutos, las leyes regionales y los reglamentos internos de cada uno de 
los consejos regionales37, que en el transcurso de los últimos años han desa-

a la elaboración y a la ejecución de los actos comunitarios. Sin embargo, el instrumento de las 
observaciones conoció una escasa aplicación en la praxis. 

36.	 Para un análisis de la legislación italiana en materia de participación de las regiones y 
de las provincias autónomas en las fases ascendente y descendente, cfr. Costato et al. (2015). 

37.	 Tal y como, por lo demás, ha reconocido la Corte Constitucional, el hecho de que el 
apdo. 5 del art. 117 establezca una competencia legislativa exclusiva a favor del Estado en la 
materia no excluye que las regiones puedan, en los espacios no ocupados por la normativa 
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rrollado modelos organizativos y procedimientos, asimismo, muy diversifi-
cados, por medio de los que se articula la participación de los propios entes 
locales a través de mecanismos de acuerdo y de colaboración38. 

Sentado lo anterior, debe inmediatamente subrayarse que, también en 
lo que respecta a las relaciones en el marco de la Unión Europea, el legis-
lador estatal italiano ha previsto una participación de las entidades locales 
bastante reducida. Excluidos de plano de la participación directa, los mu-
nicipios italianos ven reconocida a su favor una capacidad de intervención 
limitada a los cauces nacionales, en el ámbito de los procedimientos de 
participación indirecta, objeto de regulación en el Capítulo IV de la Ley núm. 
234/2012. Y ello pese a que uno de los elementos distintivos de la referida ley 
sería, precisamente, el refuerzo de los instrumentos, mecanismos y contex-
tos de participación de las entidades territoriales, con el objetivo de definir 
un sistema orgánico y estructurado para la gestión de las relaciones entre 
aquellas y el Estado, que trascendiera los límites que resultaban de la ante-
rior Ley núm. 11/2005. 

Sin embargo, debe reconocerse que, también con la nueva Ley, la parti-
cipación de los Gobiernos territoriales ha sido exigua, limitándose a tres so-
las ocasiones, en las que se ha hecho poco más que llevarse a cabo simples 
consultas. 

El análisis de la Ley, en lo que ahora interesa, debe partir de la referencia 
a su art. 19. La citada disposición establece que, en todos aquellos casos en 
que hayan de tratarse cuestiones que afecten a materias de competencia 
local, los representantes de los municipios, provincias y ciudades metropoli-
tanas —designados a su vez por parte de las asociaciones representativas de 
las entidades locales— podrán participar en las consultas celebradas entre el 

estatal, definir a través de sus propias leyes la disciplina aplicable a los procedimientos internos 
orientados a fijar la propia posición regional; cfr. las sentencias de la Corte Constitucional núms. 
239/2004, 372/2004, 151/2011, 63/2012. En todo caso, toda vez que la normativa en cuestión se 
incardina en la competencia exclusiva estatal, las regiones se sitúan en una posición subalterna 
con respecto al Estado. De esta manera, tal y como ha señalado la doctrina, si bien los mecanis-
mos articulados por el legislador estatal con vistas a favorecer la participación de las regiones 
en la formación de los actos comunitarios no son susceptibles de recurso ni frente a la Corte 
Constitucional ni frente al Tribunal de Justicia de la Unión Europea, continúa abierta la posibili-
dad de obtención de una tutela mediata a través de la intervención del Comité de las Regiones, 
sobre la base de una eventual vulneración del principio de subsidiariedad. 

38.	 Véase, por ejemplo, el art. 3-ter de la Ley regional de 28 de julio de 2008, núm. 16, de la 
Región de Emilia-Romaña, que garantiza la participación de las entidades locales, de los titula-
res de intereses y de los ciudadanos del territorio en las actuaciones regionales de formación y 
de ejecución de las políticas y del derecho de la Unión Europea. Para una panorámica sobre la 
legislación regional, cfr. Iacoviello (2018) y Galletti (2019). 
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Estado, las regiones y las provincias autónomas en el marco de los grupos de 
trabajo del Comité interministerial de asuntos europeos (CIAE), creado en el 
seno del Departamento de políticas europeas de la Presidencia del Consejo. 

Por su parte, el art. 22 instituye la Sesión europea de la Conferencia 
Estado-Ciudades y Gobiernos locales, órgano consultivo que reúne a los 
miembros del Gobierno y a las asociaciones representativas de las entidades 
locales. En este contexto, se prevé un auténtico deber a cargo del Presidente 
del Consejo de Ministros (o del Ministro de asuntos europeos) de convocar, 
previo acuerdo con el Ministro del Interior, al menos dos veces al año o a 
petición de los presidentes de ANCI, UPI o UNCEM, una sesión especial de 
la Conferencia, que habrá de dedicarse al tratamiento de los aspectos de las 
políticas europeas que revistan interés local. 

Por último, el art. 26, dedicado a la regulación de la “Participación de 
las entidades locales en la toma de decisiones relativas a la elaboración de 
actos normativos de la Unión Europea”, impone al Presidente del Consejo de 
Ministros (o, en su lugar, al Ministro de asuntos europeos) una obligación de 
consulta a los municipios, provincias y ciudades metropolitanas a través del 
mecanismo de la Conferencia Estado-Ciudades y Gobiernos locales, con el 
fin de definir la posición de Italia en relación con las actividades de la Unión 
Europea que posean una especial relevancia en los ámbitos de interés local. 

Asimismo, en los casos en que los proyectos y los actos afecten a cuestiones 
de especial relevancia, los entes locales, siempre a través de la Conferencia Esta-
do-Ciudades y Gobiernos locales, podrán formular observaciones al Presidente 
del Consejo de Ministros (o al Ministro de asuntos europeos) y a las Cámaras, así 
como solicitar que aquellos se sometan al examen de la propia Conferencia. 

4.  Reflexiones conclusivas

El análisis de las normas de derecho interno que articulan las formas de ac-
tuación de los municipios italianos más allá de las fronteras nacionales evi-
dencia las dificultades aún existentes para alcanzar un equilibrio razonable 
entre centralización y descentralización, entre unidad nacional y autonomía 
territorial en el Estado italiano. 

Pese a haber transcurrido ya más de veinte años desde la reforma del 
Título V de la Constitución, aún hoy, el reconocimiento del papel de los Go-
biernos territoriales no va, con frecuencia, mucho más allá de las meras de-
claraciones de intenciones. Y ello es así no solo en el ámbito interno, sino 
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también en el plano de la proyección internacional de los municipios o, al 
menos, de las principales ciudades italianas. 

De esta forma, la vigencia de una aproximación marcadamente tradicio-
nal en la configuración nacional de la política exterior y europea perpetúa la 
posición de centralidad del Estado italiano en las relaciones internacionales, 
lo que, de hecho, se traduce en un debilitamiento de la acción pública en 
su conjunto. Así, las propias iniciativas locales orientadas al establecimiento 
de un diálogo más allá de las fronteras nacionales —y no solo en el ámbi-
to de la cooperación transfronteriza, caracterizada por un gran dinamismo, 
sino también directamente, en un contexto cada vez más globalizado, con 
las propias instituciones supranacionales de referencia— se ven reducidas a 
simples intervenciones de naturaleza política, cuyos efectos, en el mejor de 
los casos, se sitúan en el ámbito del soft law39. 

Sin embargo, precisamente la fase de transición en la que nos hallamos 
inmersos en la actualidad habría de ser vista por el Estado italiano como 
una oportunidad para asegurar una más intensa integración de las instan-
cias locales en las esferas europea e internacional. 

Por lo demás, la enorme distancia existente entre las previsiones de la le-
gislación italiana, que aquí se han referido brevemente, y las experiencias de 
otros Estados miembros e incluso los avances impulsados desde la Unión Eu-
ropea, pone de manifiesto la desventaja en que se sitúan los entes locales ita-
lianos frente a sus homólogos extranjeros, situación en absoluto deseable en 
un Estado multinivel que aspire a ser digno de tal denominación y, sobre todo, 
para hacer frente a los desafíos que nos aguardan en el futuro más inmediato. 
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Xavier FORCADELL ESTELLER
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Noelia BETETOS AGRELO

Francisco CAAMAÑO DOMÍNGUEZ

Tomás CANO CAMPOS

Oscar CAPDEFERRO VILLAGRASA

Agustí CERRILLO i MARTÍNEZ

Gianluca GARDINI

Andrea GARRIDO JUNCAL

Humberto GOSÁLBEZ PEQUEÑO

Margarita PARAJÓ CALVO

Leonor RAMS RAMOS

Elisabet SAMARRA GALLEGO

Canales de información y protección  
del denunciante en las Administraciones 
locales

Despoblación rural y envejecimiento:
políticas públicas y servicios municipales
de protección y atención a las personas
mayores

Viviendas de uso turístico
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Director: Alejandro ROMÁN MÁRQUEZ

Coordinador: Pedro Alberto BAREA GALLARDO

PRÓLOGO DE ALFREDO GALÁN GALÁN

Estudios sobre la Ley de Racionalización
y Sostenibilidad de la Administración Local
con motivo de su X aniversario

en mayo de 2002.

Políticas públicas
y estrategias locales
para abordar el reto

demográfico

        Directora: Diana SANTIAGO IGLESIAS

Coordinadora: Noelia BETETOS AGRELO

PRESENTACIÓN DE ALFREDO GALÁN GALÁN
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Noelia BETETOS AGRELO
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Diana SANTIAGO IGLESIAS

Francisco VELASCO CABALLERO

Políticas públicas y estrategias locales para

abordar el reto demográfico

Hacia un mejor control de la contratación

pública local: los tribunales administrativos

de recursos contractuales

Hacia un mejor control
de la contratación pública local:

los tribunales administrativos
de recursos contractuales 

        Director: Alfredo GALÁN GALÁN

Ricard GRACIA RETORTILLO

Coordinadores: Marc VILALTA REIXACH

Ernest ALEMANY SELLE
Francisco José CAÑAL GARCÍA

M. Mercè DARNACULLETA GARDELLA
Alfredo GALÁN GALÁN

Gianluca GARDINI
Ricard GRACIA RETORTILLO
Germán LOZANO VILLEGAS

Andrés Fernando OSPINA GARZÓN
Sònia RAMOS GONZÁLEZ
Iván RODRÍGUEZ FLORIDO
Adolfo RODRÍGUEZ MORILLA
Carme SIBINA VIDAL
Joaquín TORNOS MAS
Francisco TOSCANO GIL

Marc VILALTA REIXACH
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Una propuesta de código ético integral para la

Administración local

Una propuesta de código
ético integral para la
Administración local

        Director: Manuel VILLORIA MENDIETA
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Dolors CANALS AMETLLER
Agustí CERRILLO I MARTÍNEZ

Rafael JIMÉNEZ ASENSIO
Goizeder MANOTAS RUEDA

Manuel VILLORIA MENDIETA

Las actividades
“internacionales”

de los Gobiernos locales

Coordinador: Gustavo Manuel DÍAZ GONZÁLEZ

Su finalidad es contribuir y dar soporte a todo
tipo de actuaciones y de iniciativas para el co-
nocimiento, el estudio, la difusión y el asesora-
miento en materia de régimen local. Al mismo
tiempo, ha sido concebida como lugar de en-
cuentro y de intercambio en el que las diputa-
ciones provinciales, los cabildos y los consejos
insulares puedan poner en común sus expe-
riencias y coordinar esfuerzos para favorecer el
desarrollo de sus funciones de cooperación y
asistencia a las entidades locales.

Aspira a ser una institución de referencia para
otras organizaciones nacionales e internacio-
nales en el impulso de la calidad institucional
de los Gobiernos locales, haciéndolos más
eficientes en términos de prestación de servicios
públicos, reforzando su legitimidad democrá-
tica y la confianza de los ciudadanos. En parti-
cular prestará atención a los Gobiernos locales
intermedios y a su correcto encaje en el sis-
tema local, así como a sus relaciones con el resto
de niveles de Gobierno.

La Fundación Democracia y Gobierno Local 
es una entidad sin ánimo de lucro constituida 
en mayo de 2002.

La proyección internacional de las actividades de los Gobiernos locales presenta 
hoy una extraordinaria relevancia desde un punto de vista tanto teórico o 
dogmático como práctico: son muchas y muy variadas las iniciativas que, 
provenientes de la esfera local, poseen una vocación claramente internacional 
—en sentido lato—, lo que, si bien constituye, por una parte, una manifestación 
lógica o inevitable del ejercicio de las competencias de aquellos en régimen de 
autonomía, no deja de plantear, por otra, desafíos de primer orden a los 
operadores involucrados. 

La presente obra colectiva persigue ofrecer al lector una panorámica completa y 
actualizada en relación con las complejas derivadas del fenómeno, aunando el 
análisis de la cuestión desde una perspectiva jurídica con el examen de 
experiencias o líneas de avance específicas, tanto en nuestro país como en 
diversos Estados de nuestro entorno más inmediato. De esta forma, las diversas 
contribuciones que componen el volumen, elaboradas por un nutrido grupo de 
expertos universitarios y del sector público —directamente involucrados en su día 
a día, estos últimos, en el diseño y la implementación de actividades 
incardinables en el ámbito objeto de estudio—, reflexionan acerca de aspectos 
tales como el papel de la Unión Europea en el impulso del papel internacional de 
los Gobiernos locales; el marco regulatorio europeo en materia de cooperación 
territorial; el tratamiento de las entidades locales en la novísima Ley 1/2023, de 20 
de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global; 
las subvenciones locales en materia de cooperación internacional; la incidencia 
de las actividades “internacionales” de los Gobiernos locales sobre las políticas 
sociales, la lucha contra el cambio climático y la transición digital; y, en fin, los 
desarrollos habidos en los sistemas alemán, francés e italiano. 

Todo ello compone un rico mosaico de aportaciones de primer nivel, con el que 
se espera coadyuvar a un mejor conocimiento de esta forma de actuación local, 
así como a su definitiva normalización, que aún hoy se enfrenta, por extraño que 
pueda resultar, a resistencias no menores. 
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Maria Philomena BERTEL
Noelia BETETOS AGRELO

Marie BEUDELS
María del Carmen CÁMARA BARROSO

Carlo Alberto CIARALLI
Marta COSTA SANTOS
Víctor DÍEZ MARTÍNEZ
Louis de FONTENELLE

Alfredo GALÁN GALÁN
Isabel GALLEGO CÓRCOLES

Andrea GARRIDO JUNCAL
Isabel GONZÁLEZ RÍOS

Íñigo del GUAYO CASTIELLA

Ana IGLESIAS-CASAL
M.ª Celia LÓPEZ-PENABAD
José Manuel MARTÍNEZ FERNÁNDEZ
Luis MÍGUEZ MACHO
Immaculada MIRACLE MONTSERRAT
Pilar NAVARRO RODRÍGUEZ
Mathias PERL
José María PERNAS ALONSO
Diego QUIÑOY-PEÑA
Lucía REY-ARES
David ROBINSON
Irene RUIZ OLMO
Suzana TAVARES DA SILVA
Marta VILLAR EZCURRA
Ignacio ZAMORA SANTA BRÍGIDA

PRÓLOGO DE VICENTE LÓPEZ-IBOR MAYOR

Comunidades energéticas
locales

    Directores: Alfredo GALÁN GALÁN

                          Ignacio ZAMORA SANTA BRÍGIDA

Coordinador: Marcos ALMEIDA CERREDA
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